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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 
y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y 
DE SENADORES DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA MAYORÍA DE 
LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, 

DECLARA 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN el párrafo primero del artículo 6o.; el artículo 7o.; el párrafo sexto del 
artículo 27; el párrafo segundo del artículo 28; la fracción XVII del artículo 73; la fracción VII del artículo 78 y el 
párrafo sexto del artículo 94; y se ADICIONAN los párrafos segundo, tercero y cuarto, pasando el actual 
párrafo segundo a ser apartado A del párrafo cuarto, y un apartado B al artículo 6o.; los párrafos 
decimotercero al trigésimo del artículo 28, y un inciso l) a la fracción I del artículo 105, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, 
sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 
perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho 
a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir 
y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como 
a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales 
efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 

I. a VII. ... 

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 

I. El Estado garantizará a la población su integración a la sociedad de la información y el conocimiento, 
mediante una política de inclusión digital universal con metas anuales y sexenales. 

II. Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo que el Estado garantizará que 
sean prestados en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

III. La radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que el Estado garantizará que sea 
prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde los beneficios de la cultura a toda la población, 
preservando la pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento de los valores de la identidad 
nacional, contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 3o. de esta Constitución. 

IV. Se prohíbe la transmisión de publicidad o propaganda presentada como información periodística o 
noticiosa; se establecerán las condiciones que deben regir los contenidos y la contratación de los servicios 
para su transmisión al público, incluidas aquellas relativas a la responsabilidad de los concesionarios respecto 
de la información transmitida por cuenta de terceros, sin afectar la libertad de expresión y de difusión. 
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V. La ley establecerá un organismo público descentralizado con autonomía técnica, operativa, de decisión 
y de gestión, que tendrá por objeto proveer el servicio de radiodifusión sin fines de lucro, a efecto de asegurar 
el acceso al mayor número de personas en cada una de las entidades de la Federación, a contenidos que 
promuevan la integración nacional, la formación educativa, cultural y cívica, la igualdad entre mujeres y 
hombres, la difusión de información imparcial, objetiva, oportuna y veraz del acontecer nacional e 
internacional, y dar espacio a las obras de producción independiente, así como a la expresión de la diversidad 
y pluralidad de ideas y opiniones que fortalezcan la vida democrática de la sociedad. 

El organismo público contará con un Consejo Ciudadano con el objeto de asegurar su independencia y 
una política editorial imparcial y objetiva. Será integrado por nueve consejeros honorarios que serán elegidos 
mediante una amplia consulta pública por el voto de dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Cámara de Senadores o, en sus recesos, de la Comisión Permanente. Los consejeros desempeñarán su 
encargo en forma escalonada, por lo que anualmente serán sustituidos los dos de mayor antigüedad en el 
cargo, salvo que fuesen ratificados por el Senado para un segundo periodo. 

El Presidente del organismo público será designado, a propuesta del Ejecutivo Federal, con el voto de dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, de la Comisión 
Permanente; durará en su encargo cinco años, podrá ser designado para un nuevo periodo por una sola vez, 
y sólo podrá ser removido por el Senado mediante la misma mayoría. 

El Presidente del organismo presentará anualmente a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión un 
informe de actividades; al efecto comparecerá ante las Cámaras del Congreso en los términos que dispongan 
las leyes. 

VI. La ley establecerá los derechos de los usuarios de telecomunicaciones, de las audiencias, así como los 
mecanismos para su protección. 

Artículo 7o. Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier 
medio. No se puede restringir este derecho por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles 
oficiales o particulares, de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas o de enseres y aparatos 
usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la información y 
comunicación encaminados a impedir la transmisión y circulación de ideas y opiniones. 

Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tiene 
más límites que los previstos en el primer párrafo del artículo 6o. de esta Constitución. En ningún caso podrán 
secuestrarse los bienes utilizados para la difusión de información, opiniones e ideas, como instrumento 
del delito. 

Artículo 27. ... 
... 
... 
... 
... 
En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación es inalienable e 

imprescriptible y la explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los 
particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante 
concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las 
leyes, salvo en radiodifusión y telecomunicaciones, que serán otorgadas por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. Las normas legales relativas a obras o trabajos de explotación de los minerales y 
substancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y comprobación de los que se efectúen o 
deban efectuarse a partir de su vigencia, independientemente de la fecha de otorgamiento de las 
concesiones, y su inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno Federal tiene la facultad de 
establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las declaratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo en 
los casos y condiciones que las leyes prevean. Tratándose del petróleo y de los carburos de hidrógeno 
sólidos, líquidos o gaseosos o de minerales radioactivos, no se otorgarán concesiones ni contratos, ni 
subsistirán los que en su caso se hayan otorgado y la Nación llevará a cabo la explotación de esos productos, 
en los términos que señale la Ley Reglamentaria respectiva. Corresponde exclusivamente a la Nación 
generar, conducir, transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica que tenga por objeto la prestación de 
servicio público. En esta materia no se otorgarán concesiones a los particulares y la Nación aprovechará los 
bienes y recursos naturales que se requieran para dichos fines. 

... 

... 

... 
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Artículo 28. ... 

En consecuencia, la ley castigará severamente, y las autoridades perseguirán con eficacia, toda 
concentración o acaparamiento en una o pocas manos de artículos de consumo necesario y que tenga por 
objeto obtener el alza de los precios; todo acuerdo, procedimiento o combinación de los productores, 
industriales, comerciantes o empresarios de servicios, que de cualquier manera hagan, para evitar la libre 
concurrencia o la competencia entre sí o para obligar a los consumidores a pagar precios exagerados y, en 
general, todo lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias personas determinadas 
y con perjuicio del público en general o de alguna clase social. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

El Estado contará con una Comisión Federal de Competencia Económica, que será un órgano autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tendrá por objeto garantizar la libre competencia y 
concurrencia, así como prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas monopólicas, las 
concentraciones y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados, en los términos que 
establecen esta Constitución y las leyes. La Comisión contará con las facultades necesarias para cumplir 
eficazmente con su objeto, entre ellas las de ordenar medidas para eliminar las barreras a la competencia y la 
libre concurrencia; regular el acceso a insumos esenciales, y ordenar la desincorporación de activos, 
derechos, partes sociales o acciones de los agentes económicos, en las proporciones necesarias para 
eliminar efectos anticompetitivos. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo 
dispuesto en esta Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 
redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6o. y 7o. 
de esta Constitución. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones será también la autoridad en materia de competencia 
económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades que este artículo y las leyes establecen para la Comisión Federal de Competencia 
Económica y regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites a la concentración nacional 
y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo 
mercado o zona de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos o partes 
necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando lo dispuesto en los artículos 6o. y 7o. 
de esta Constitución. 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones o cambios 
de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto notificará al Secretario del ramo previo a su determinación, 
quien podrá emitir una opinión técnica. Las concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y 
social que incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de acuerdo con sus fines, a los 
principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 6o. y 7o. de esta Constitución. El Instituto fijará el monto de 
las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización de servicios 
vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaria. Las opiniones a que se refiere este párrafo no 
serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se 
emitan las opiniones, el Instituto continuará los trámites correspondientes. 
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Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación pública, a fin de asegurar 
la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que contraríen el interés público y 
asegurando el menor precio de los servicios al usuario final; en ningún caso el factor determinante para definir 
al ganador de la licitación será meramente económico. Las concesiones para uso público y social serán sin 
fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa conforme a lo previsto por la ley y en 
condiciones que garanticen la transparencia del procedimiento. El Instituto Federal de Telecomunicaciones 
llevará un registro público de concesiones. La ley establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale 
como causal de revocación del título de concesión, entre otras, el incumplimiento de las resoluciones que 
hayan quedado firmes en casos de conductas vinculadas con prácticas monopólicas. En la revocación de las 
concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin de que éste ejerza, en su caso, 
las atribuciones necesarias que garanticen la continuidad en la prestación del servicio. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones garantizará que el Gobierno Federal cuente con las 
concesiones necesarias para el ejercicio de sus funciones. 

La Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto Federal de Telecomunicaciones, serán 
independientes en sus decisiones y funcionamiento, profesionales en su desempeño e imparciales en sus 
actuaciones, y se regirán conforme a lo siguiente: 

I. Dictarán sus resoluciones con plena independencia; 

II. Ejercerán su presupuesto de forma autónoma. La Cámara de Diputados garantizará la suficiencia 
presupuestal a fin de permitirles el ejercicio eficaz y oportuno de sus competencias; 

III. Emitirán su propio estatuto orgánico, mediante un sistema de votación por mayoría calificada; 

IV. Podrán emitir disposiciones administrativas de carácter general exclusivamente para el cumplimiento 
de su función regulatoria en el sector de su competencia; 

V. Las leyes garantizarán, dentro de cada organismo, la separación entre la autoridad que conoce de la 
etapa de investigación y la que resuelve en los procedimientos que se sustancien en forma de juicio; 

VI. Los órganos de gobierno deberán cumplir con los principios de transparencia y acceso a la 
información. Deliberarán en forma colegiada y decidirán los asuntos por mayoría de votos; sus sesiones, 
acuerdos y resoluciones serán de carácter público con las excepciones que determine la ley; 

VII. Las normas generales, actos u omisiones de la Comisión Federal de Competencia Económica y del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones podrán ser impugnados únicamente mediante el juicio de amparo 
indirecto y no serán objeto de suspensión. Solamente en los casos en que la Comisión Federal de 
Competencia Económica imponga multas o la desincorporación de activos, derechos, partes sociales o 
acciones, éstas se ejecutarán hasta que se resuelva el juicio de amparo que, en su caso, se promueva. 
Cuando se trate de resoluciones de dichos organismos emanadas de un procedimiento seguido en forma de 
juicio sólo podrá impugnarse la que ponga fin al mismo por violaciones cometidas en la resolución o durante el 
procedimiento; las normas generales aplicadas durante el procedimiento sólo podrán reclamarse en el amparo 
promovido contra la resolución referida. Los juicios de amparo serán sustanciados por jueces y tribunales 
especializados en los términos del artículo 94 de esta Constitución. En ningún caso se admitirán recursos 
ordinarios o constitucionales contra actos intraprocesales; 

VIII. Los titulares de los órganos presentarán anualmente un programa de trabajo y trimestralmente un 
informe de actividades a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión; comparecerán ante la Cámara de 
Senadores anualmente y ante las Cámaras del Congreso en términos del artículo 93 de esta Constitución. 
El Ejecutivo Federal podrá solicitar a cualquiera de las Cámaras la comparecencia de los titulares ante éstas; 

IX. Las leyes promoverán para estos órganos la transparencia gubernamental bajo principios de gobierno 
digital y datos abiertos; 

X. La retribución que perciban los Comisionados deberá ajustarse a lo previsto en el artículo 127 de esta 
Constitución; 

XI. Los comisionados de los órganos podrán ser removidos de su cargo por las dos terceras partes de los 
miembros presentes del Senado de la República, por falta grave en el ejercicio de sus funciones, 
en los términos que disponga la ley, y 

XII. Cada órgano contará con una Contraloría Interna, cuyo titular será designado por las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, en los términos que disponga la ley. 

Los órganos de gobierno, tanto de la Comisión Federal de Competencia Económica como del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones se integrarán por siete Comisionados, incluyendo el Comisionado Presidente, 
designados en forma escalonada a propuesta del Ejecutivo Federal con la ratificación del Senado. 
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El Presidente de cada uno de los órganos será nombrado por la Cámara de Senadores de entre los 
comisionados, por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, por un periodo de cuatro 
años, renovable por una sola ocasión. Cuando la designación recaiga en un comisionado que concluya su 
encargo antes de dicho periodo, desempeñará la presidencia sólo por el tiempo que falte para concluir 
su encargo como comisionado. 

Los comisionados deberán cumplir los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

II. Ser mayor de treinta y cinco años; 

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que amerite pena de prisión 
por más de un año; 

IV. Poseer título profesional; 

V. Haberse desempeñado, cuando menos tres años, en forma destacada en actividades profesionales, de 
servicio público o académicas sustancialmente relacionadas con materias afines a las de competencia 
económica, radiodifusión o telecomunicaciones, según corresponda; 

VI. Acreditar, en los términos de este precepto, los conocimientos técnicos necesarios para el ejercicio 
del cargo; 

VII. No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la República, senador, diputado federal o 
local, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno del Distrito Federal, durante el año previo a su 
nombramiento, y 

VIII. En la Comisión Federal de Competencia Económica, no haber ocupado, en los últimos tres años, 
ningún empleo, cargo o función directiva en las empresas que hayan estado sujetas a alguno de los 
procedimientos sancionatorios que sustancia el citado órgano. En el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
no haber ocupado, en los últimos tres años, ningún empleo, cargo o función directiva en las empresas de los 
concesionarios comerciales o privados o de las entidades a ellos relacionadas, sujetas a la regulación 
del Instituto. 

Los Comisionados se abstendrán de desempeñar cualquier otro empleo, trabajo o comisión públicos o 
privados, con excepción de los cargos docentes; estarán impedidos para conocer asuntos en que tengan 
interés directo o indirecto, en los términos que la ley determine, y serán sujetos del régimen de 
responsabilidades del Título Cuarto de esta Constitución y de juicio político. La ley regulará las modalidades 
conforme a las cuales los Comisionados podrán establecer contacto para tratar asuntos de su competencia 
con personas que representen los intereses de los agentes económicos regulados. 

Los Comisionados durarán en su encargo nueve años y por ningún motivo podrán desempeñar 
nuevamente ese cargo. En caso de falta absoluta de algún comisionado, se procederá a la designación 
correspondiente, a través del procedimiento previsto en este artículo y a fin de que el sustituto concluya el 
periodo respectivo. 

Los aspirantes a ser designados como Comisionados acreditarán el cumplimiento de los requisitos 
señalados en los numerales anteriores, ante un Comité de Evaluación integrado por los titulares del Banco de 
México, el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación y el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. Para tales efectos, el Comité de Evaluación instalará sus sesiones cada que tenga lugar una 
vacante de comisionado, decidirá por mayoría de votos y será presidido por el titular de la entidad con mayor 
antigüedad en el cargo, quien tendrá voto de calidad. 

El Comité emitirá una convocatoria pública para cubrir la vacante. Verificará el cumplimiento, por parte de 
los aspirantes, de los requisitos contenidos en el presente artículo y, a quienes los hayan satisfecho, aplicará 
un examen de conocimientos en la materia; el procedimiento deberá observar los principios de transparencia, 
publicidad y máxima concurrencia. 

Para la formulación del examen de conocimientos, el Comité de Evaluación deberá considerar la opinión 
de cuando menos dos instituciones de educación superior y seguirá las mejores prácticas en la materia. 

El Comité de Evaluación, por cada vacante, enviará al Ejecutivo una lista con un mínimo de tres y un 
máximo de cinco aspirantes, que hubieran obtenido las calificaciones aprobatorias más altas. En el caso de no 
completarse el número mínimo de aspirantes se emitirá una nueva convocatoria. El Ejecutivo seleccionará de 
entre esos aspirantes, al candidato que propondrá para su ratificación al Senado. 
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La ratificación se hará por el voto de las dos terceras partes de los miembros del Senado presentes, 
dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales a partir de la presentación de la propuesta; en los 
recesos, la Comisión Permanente convocará desde luego al Senado. En caso de que la Cámara de 
Senadores rechace al candidato propuesto por el Ejecutivo, el Presidente de la República someterá una 
nueva propuesta, en los términos del párrafo anterior. Este procedimiento se repetirá las veces que sea 
necesario si se producen nuevos rechazos hasta que sólo quede un aspirante aprobado por el Comité de 
Evaluación, quien será designado comisionado directamente por el Ejecutivo. 

Todos los actos del proceso de selección y designación de los Comisionados son inatacables. 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XVI. ... 

XVII. Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, tecnologías de la información y la 
comunicación, radiodifusión, telecomunicaciones, incluida la banda ancha e Internet, postas y correos, y sobre 
el uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdicción federal. 

XVIII. a XXX. ... 

Artículo 78. ... 

... 

I. a VI. ... 

VII. Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de embajadores, cónsules generales, empleados 
superiores de Hacienda, integrantes del órgano colegiado encargado de la regulación en materia de energía, 
coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la 
ley disponga, y 

VIII. ... 

Artículo 94. ... 

... 

... 

... 

... 

El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en circuitos, competencia territorial y 
especialización por materias, entre las que se incluirá la de radiodifusión, telecomunicaciones y competencia 
económica, de los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 105... 

I. ... 

a) a i) ... 

j) Un Estado y un Municipio de otro Estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales; 

k) Dos órganos de gobierno del Distrito Federal, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales, y 
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l) Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el 
Congreso de la Unión sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. 

... 

... 

II. y III. ... 

... 

... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. Las medidas de fomento a la competencia en televisión, radio, telefonía y servicios de datos, 
deberán aplicarse en todos los segmentos de forma que se garantice en su conjunto la competencia efectiva 
en la radiodifusión y telecomunicaciones. 

TERCERO. El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones necesarias al marco jurídico conforme al 
presente Decreto dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a su entrada en vigor, y deberá: 

I. Establecer tipos penales especiales que castiguen severamente prácticas monopólicas y fenómenos de 
concentración; 

II. Regular el organismo público a que se refiere el artículo 6o. que se adiciona en virtud del presente 
Decreto. Pasarán a este organismo público los recursos humanos, financieros y materiales del organismo 
descentralizado denominado Organismo Promotor de Medios Audiovisuales; 

III. Establecer los mecanismos para homologar el régimen de permisos y concesiones de radiodifusión, a 
efecto de que únicamente existan concesiones, asegurando una diversidad de medios que permita distinguir 
las concesiones de uso comercial, público, privado y social que incluyen las comunitarias e indígenas; 

IV. Regular el derecho de réplica; 

V. Establecer la prohibición de difundir publicidad engañosa o subrepticia; 

VI. Establecer los mecanismos que aseguren la promoción de la producción nacional independiente; 

VII. Establecer prohibiciones específicas en materia de subsidios cruzados o trato preferencial, 
consistentes con los principios de competencia, para el efecto de que los operadores de radiodifusión o 
telecomunicaciones no otorguen subsidios a los servicios que proporcionan, por sí o a través de sus empresas 
subsidiarias, filiales, afiliadas o que pertenezcan al mismo grupo de interés económico. Cada concesionario 
deberá fijar tarifas mínimas, consistentes con los principios de competencia, para la emisión de anuncios, las 
cuales serán presentadas ante la autoridad para su registro público; 

VIII. Determinar los criterios conforme a los cuales el Instituto Federal de Telecomunicaciones otorgará las 
autorizaciones para el acceso a la multiprogramación, bajo los principios de competencia y calidad, 
garantizado el derecho a la información y atendiendo de manera particular la concentración nacional y 
regional de frecuencias, incluyendo en su caso, el pago de las contraprestaciones debidas; 

IX. Crear un Consejo Consultivo del Instituto Federal de Telecomunicaciones, integrado por miembros 
honorarios y encargado de fungir como órgano asesor en la observancia de los principios establecidos en los 
artículos 6o. y 7o. constitucionales, y 

X. Aprobar las leyes, reformas y adiciones que deriven del presente Decreto. 

CUARTO. En el mismo plazo referido en el artículo anterior, el Congreso de la Unión deberá expedir un 
solo ordenamiento legal que regule de manera convergente, el uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes de telecomunicaciones, así como la prestación de servicios de radiodifusión 
y telecomunicaciones. 

La ley establecerá que las concesiones serán únicas, de forma que los concesionarios puedan 
prestar todo tipo de servicios a través de sus redes, siempre que cumplan con las obligaciones 
y contraprestaciones que les imponga el Instituto Federal de Telecomunicaciones y en su caso, las 
contraprestaciones correspondientes. 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones, una vez que haya determinado los concesionarios que tienen 
el carácter de agente económico preponderante en términos de la fracción III del artículo Octavo Transitorio 
de este Decreto, establecerá, dentro de los sesenta días naturales siguientes, mediante lineamientos de 
carácter general, los requisitos, términos y condiciones que los actuales concesionarios de radiodifusión, 
telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir para que se les autorice la prestación de servicios adicionales 
a los que son objeto de su concesión o para transitar al modelo de concesión única, siempre que se 
encuentren en cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. La 
autorización a que se refiere este párrafo podrá otorgarse a los agentes económicos preponderantes sólo 
cuando se encuentren en cumplimiento de las medidas que se les hayan impuesto conforme a lo previsto en 
las fracciones III y IV del artículo Octavo Transitorio de este Decreto. El Instituto deberá resolver sobre la 
procedencia o improcedencia de las autorizaciones a que se refiere este párrafo dentro de los sesenta días 
naturales siguientes a la presentación de las solicitudes respectivas y, en el primer caso, determinará las 
contraprestaciones correspondientes. 

QUINTO. A la entrada en vigor del presente Decreto se permitirá la inversión extranjera directa hasta el 
cien por ciento en telecomunicaciones y comunicación vía satélite. 

Se permitirá la inversión extranjera directa hasta un máximo del cuarenta y nueve por ciento en 
radiodifusión. Dentro de este máximo de inversión extranjera se estará a la reciprocidad que exista en el país 
en el que se encuentre constituido el inversionista o el agente económico que controle en última instancia a 
éste, directa o indirectamente. 

La transición digital terrestre culminará el 31 de diciembre de 2015. Los Poderes de la Unión estarán 
obligados a promover, en el ámbito de sus competencias, la implementación de equipos receptores y 
decodificadores necesarios para la adopción de esta política de gobierno garantizando, a su vez, los recursos 
presupuestales que resulten necesarios. Los concesionarios y permisionarios están obligados a devolver, en 
cuanto culmine el proceso de transición a la televisión digital terrestre, las frecuencias que originalmente les 
fueron concesionadas por el Estado, a fin de garantizar el uso eficiente del espectro radioeléctrico, la 
competencia y el uso óptimo de la banda de 700 MHz. 

SEXTO. Con el objeto de asegurar el escalonamiento en el cargo de los Comisionados de la Comisión 
Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, los primeros 
Comisionados nombrados en cada uno de esos órganos concluirán su encargo el último día de febrero de los 
años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022. 

El Ejecutivo Federal, al someter los nombramientos a la ratificación del Senado de la República, señalará 
los periodos respectivos. 

Para los nombramientos de los primeros Comisionados, tanto de la Comisión Federal de Competencia 
Económica como del Instituto Federal de Telecomunicaciones, deberá observarse lo siguiente: 

I. El Comité de Evaluación a que se refiere el artículo 28 de la Constitución deberá enviar al Ejecutivo 
Federal las listas de aspirantes respectivas, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la entrada en 
vigor del presente Decreto; 

II. Una vez recibidas las listas, el Ejecutivo Federal deberá remitir sus propuestas al Senado de la 
República dentro de los diez días naturales siguientes; 

III. El Senado de la República, una vez reunido, contará con un plazo de diez días naturales para resolver 
sobre la propuesta, y 

IV. En caso de que respecto de una misma vacante el Senado de la República no apruebe en dos 
ocasiones la designación del Ejecutivo Federal, corresponderá a éste la designación directa del comisionado 
respectivo, a partir de la lista de aspirantes presentada por el Comité de Evaluación a que se refiere el artículo 
28 de la Constitución. 

SÉPTIMO. En tanto se integran los órganos constitucionales conforme a lo dispuesto en el artículo Sexto 
Transitorio, continuarán en sus funciones, conforme al marco jurídico vigente a la entrada en vigor del 
presente Decreto, los órganos desconcentrados Comisión Federal de Competencia y Comisión Federal de 
Telecomunicaciones. Los recursos humanos, financieros y materiales de los órganos desconcentrados 
referidos pasarán a los órganos constitucionales que se crean por virtud de este Decreto. 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de Competencia 
Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su trámite ante estos órganos en 
términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. Las resoluciones que recaigan en estos 
procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en términos de lo dispuesto por el presente Decreto mediante 
juicio de amparo indirecto. 
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Asimismo, los juicios y recursos en trámite, continuarán hasta su conclusión conforme a la legislación 
vigente a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Si no se hubieren realizado las adecuaciones al marco jurídico previstas en el artículo Tercero Transitorio 
a la fecha de la integración de la Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, éstos ejercerán sus atribuciones conforme a lo dispuesto por el presente Decreto y, en 
lo que no se oponga a éste, en las leyes vigentes en materia de competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

OCTAVO. Una vez constituido el Instituto Federal de Telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en el 
artículo Sexto Transitorio, deberá observarse lo siguiente: 

I. Los concesionarios que presten servicios de televisión radiodifundida están obligados a permitir a los 
concesionarios de televisión restringida la retransmisión de su señal, de manera gratuita y no discriminatoria, 
dentro de la misma zona de cobertura geográfica, en forma íntegra, simultánea y sin modificaciones, 
incluyendo la publicidad y con la misma calidad de la señal que se radiodifunde. 

Los concesionarios que presten servicios de televisión restringida están obligados a retransmitir la señal 
de televisión radiodifundida, de manera gratuita y no discriminatoria, dentro de la misma zona de cobertura 
geográfica, en forma íntegra, simultánea y sin modificaciones, incluyendo la publicidad y con la misma calidad 
de la señal que se radiodifunde, e incluirla sin costo adicional en los servicios contratados por los suscriptores 
y usuarios. Los concesionarios de televisión restringida vía satélite, sólo deberán retransmitir obligatoriamente 
las señales radiodifundidas de cobertura del cincuenta por ciento o más del territorio nacional. Todos los 
concesionarios de televisión restringida deberán retransmitir las señales radiodifundidas por instituciones 
públicas federales. 

Los concesionarios de telecomunicaciones o de televisión radiodifundida que hayan sido declarados con 
poder sustancial en cualquiera de los mercados de telecomunicaciones o radiodifusión o como agentes 
económicos preponderantes en los términos de este Decreto, no tendrán derecho a la regla de gratuidad de 
los contenidos de radiodifusión o de la retransmisión gratuita; lo que en ningún caso se reflejará como costo 
adicional en los servicios contratados por los suscriptores y usuarios. Estos concesionarios deberán acordar 
las condiciones y precios de los contenidos radiodifundidos o de la retransmisión. En caso de diferendo, el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones determinará la tarifa bajo los principios de libre competencia y 
concurrencia. El Instituto Federal de Telecomunicaciones sancionará con la revocación de la concesión a los 
agentes económicos preponderantes o con poder sustancial que se beneficien directa o indirectamente de la 
regla de gratuidad, a través de otros concesionarios, sin perjuicio del pago de las contraprestaciones que 
correspondan. También se revocará la concesión a estos últimos. 

Las obligaciones de ofrecer y retransmitir gratuitamente los contenidos radiodifundidos perderán su 
vigencia simultáneamente cuando existan condiciones de competencia en los mercados de radiodifusión y 
telecomunicaciones. Esta declaración será realizada por el Instituto Federal de Telecomunicaciones en los 
términos que establezca la ley. En este caso, los concesionarios estarán en libertad de acordar los precios y 
condiciones de la retransmisión de contenidos radiodifundidos. En caso de diferendo el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determinará la tarifa que deberá estar orientada a costos. 

II. Para dar cabal cumplimiento al Programa de Licitación y Adjudicación de Frecuencias de Televisión 
Radiodifundida Digital, el Instituto Federal de Telecomunicaciones publicará, en un plazo no mayor a ciento 
ochenta días naturales a partir de su integración, las bases y convocatorias para licitar nuevas concesiones de 
frecuencias de televisión radiodifundida que deberán ser agrupadas a efecto de formar por lo menos dos 
nuevas cadenas de televisión con cobertura nacional, bajo los principios de funcionamiento eficiente de los 
mercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a la información y función social de los medios de 
comunicación, y atendiendo de manera particular las barreras de entrada y las características existentes en el 
mercado de televisión abierta. No podrán participar en las licitaciones aquellos concesionarios o grupos 
relacionados con vínculos de tipo comercial, organizativo, económico o jurídico, que actualmente acumulen 
concesiones para prestar servicios de radiodifusión de 12 MHz de espectro radioeléctrico o más en cualquier 
zona de cobertura geográfica. 

III. El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá determinar la existencia de agentes económicos 
preponderantes en los sectores de radiodifusión y de telecomunicaciones, e impondrá las medidas necesarias 
para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. Dichas 
medidas se emitirán en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales contados a partir de su integración, 
e incluirán en lo aplicable, las relacionadas con información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en 
exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e 
infraestructuras de red, incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la separación 
contable, funcional o estructural de dichos agentes. 
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Para efectos de lo dispuesto en este Decreto, se considerará como agente económico preponderante, en 
razón de su participación nacional en la prestación de los servicios de radiodifusión o telecomunicaciones, a 
cualquiera que cuente, directa o indirectamente, con una participación nacional mayor al cincuenta por ciento, 
medido este porcentaje ya sea por el número de usuarios, suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus redes 
o por la capacidad utilizada de las mismas, de acuerdo con los datos con que disponga el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

Las obligaciones impuestas al agente económico preponderante se extinguirán en sus efectos por 
declaratoria del Instituto Federal de Telecomunicaciones una vez que conforme a la ley existan condiciones de 
competencia efectiva en el mercado de que se trate. 

IV. El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales 
contados a partir de su integración, establecerá las medidas que permitan la desagregación efectiva de la red 
local del agente preponderante en telecomunicaciones de manera que otros concesionarios de 
telecomunicaciones puedan acceder, entre otros, a los medios físicos, técnicos y lógicos de conexión entre 
cualquier punto terminal de la red pública de telecomunicaciones y el punto de acceso a la red local 
pertenecientes a dicho agente. Estas medidas también serán aplicables al agente económico con poder 
sustancial en el mercado relevante de servicios al usuario final. 

Las medidas a que se refiere el párrafo anterior deberán considerar como insumo esencial todos los 
elementos necesarios para la desagregación efectiva de la red local. En particular, los concesionarios podrán 
elegir los elementos de la red local que requieran del agente preponderante y el punto de acceso a la misma. 
Las citadas medidas podrán incluir la regulación de precios y tarifas, condiciones técnicas y de calidad, así 
como su calendario de implantación con el objeto de procurar la cobertura universal y el aumento en la 
penetración de los servicios de telecomunicaciones. 

V. El Instituto Federal de Telecomunicaciones revisará, dentro de los ciento ochenta días naturales 
siguientes a su integración, los títulos de concesión vigentes, a efecto de verificar el cumplimiento de sus 
términos, condiciones y modalidades. 

VI. En un plazo de ciento ochenta días naturales siguientes a su integración, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones recabará la información necesaria a fin de constituir el Registro Público de Concesiones 
a que se refiere el artículo 28 de la Constitución. 

NOVENO. En relación con las resoluciones a que se refieren las fracciones III y IV del artículo anterior, se 
estará a lo siguiente: 

I. Se pronunciarán de conformidad con el procedimiento que establezca la legislación vigente en la fecha 
de su emisión y a falta de disposición expresa, conforme a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

II. Únicamente podrán ser impugnadas mediante el juicio de amparo indirecto y no serán objeto de 
suspensión, tal y como lo establece el artículo 28 de la Constitución, reformado en virtud del presente Decreto. 
Las normas generales aplicadas durante el procedimiento y los actos intraprocesales sólo podrán reclamarse 
en el amparo promovido contra la resolución referida, y 

III. No admitirán recurso administrativo alguno y solamente podrán ser impugnadas a través del juicio de 
amparo indirecto en los términos de la fracción anterior. 

El incumplimiento de las medidas contempladas en las citadas resoluciones será sancionado en términos 
de las disposiciones aplicables. El incumplimiento a la separación contable, funcional o estructural dará lugar 
a la revocación de los títulos de concesión. 

DÉCIMO. Los medios públicos que presten el servicio de radiodifusión deberán contar con independencia 
editorial; autonomía de gestión financiera; garantías de participación ciudadana; reglas claras para la 
transparencia y rendición de cuentas; defensa de sus contenidos; opciones de financiamiento; pleno acceso a 
tecnologías, y reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales. 

DÉCIMO PRIMERO. Para que la publicidad en radio y televisión sea equilibrada, la ley dotará al Instituto 
Federal de Telecomunicaciones de atribuciones para vigilar el cumplimiento de los tiempos máximos que la 
misma señale para la transmisión de mensajes comerciales. 

La ley deberá asegurar que la programación dirigida a la población infantil respete los valores y principios 
a que se refiere el artículo 3o. de la Constitución, así como las normas en materia de salud y establecerá 
lineamientos específicos que regulen la publicidad pautada en la programación destinada al público infantil. El 
Instituto contará con facultades para supervisar su cumplimiento. 

Asimismo, corresponderá al Instituto resolver cualquier desacuerdo en materia de retransmisión de 
contenidos, con excepción de la materia electoral. 
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DÉCIMO SEGUNDO. El Consejo de la Judicatura Federal deberá establecer Tribunales Colegiados de 
Circuito y Juzgados de Distrito especializados en materia de competencia económica, radiodifusión y 
telecomunicaciones, en un plazo no mayor a sesenta días naturales contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto. 

El Consejo de la Judicatura Federal emitirá acuerdos de carácter general en los que se preverán la forma 
de asignación de los asuntos y la rotación de jueces y magistrados especializados que conocerán de los 
mismos, así como las medidas pertinentes para garantizar la independencia, objetividad e imparcialidad 
de los juzgados y tribunales a que se refiere el párrafo anterior. 

DÉCIMO TERCERO. La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos de la Federación, aprobará 
las disposiciones necesarias para dotar de suficiencia presupuestaria a los órganos reguladores a que se 
refiere este Decreto para el desempeño de sus funciones, así como las previsiones presupuestarias para el 
buen funcionamiento del organismo a que se refiere el artículo 6o., Apartado B, fracción V, de la Constitución. 

DÉCIMO CUARTO. El Ejecutivo Federal tendrá a su cargo la política de inclusión digital universal, en la 
que se incluirán los objetivos y metas en materia de infraestructura, accesibilidad y conectividad, tecnologías 
de la información y comunicación, y habilidades digitales, así como los programas de gobierno digital, 
gobierno y datos abiertos, fomento a la inversión pública y privada en aplicaciones de telesalud, telemedicina 
y Expediente Clínico Electrónico y desarrollo de aplicaciones, sistemas y contenidos digitales, 
entre otros aspectos. 

Dicha política tendrá, entre otras metas, que por lo menos 70 por ciento de todos los hogares y 85 por 
ciento de todas las micros, pequeñas y medianas empresas a nivel nacional, cuenten con accesos con una 
velocidad real para descarga de información de conformidad con el promedio registrado en los países 
miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. Esta característica deberá ser 
ofrecida a precios competitivos internacionalmente. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá realizar las acciones necesarias para contribuir con los 
objetivos de la política de inclusión digital universal. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal elaborará las políticas de radiodifusión y telecomunicaciones del Gobierno 
Federal y realizará las acciones tendientes a garantizar el acceso a Internet de banda ancha en edificios e 
instalaciones de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. Las entidades federativas 
harán lo propio en el ámbito de su competencia. 

DÉCIMO QUINTO. La Comisión Federal de Electricidad cederá totalmente a Telecomunicaciones de 
México su concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y le transferirá 
todos los recursos y equipos necesarios para la operación y explotación de dicha concesión, con excepción de 
la fibra óptica, derechos de vía, torres, postería, edificios e instalaciones que quedarán a cargo de la Comisión 
Federal de Electricidad, garantizando a Telecomunicaciones de México el acceso efectivo y compartido a 
dicha infraestructura para su aprovechamiento eficiente, a fin de lograr el adecuado ejercicio de sus funciones 
y el cumplimiento de sus objetivos. Telecomunicaciones de México tendrá atribuciones y recursos para 
promover el acceso a servicios de banda ancha, planear, diseñar y ejecutar la construcción y el crecimiento de 
una robusta red troncal de telecomunicaciones de cobertura nacional, así como la comunicación vía satélite y 
la prestación del servicio de telégrafos. Lo anterior, de conformidad con los lineamientos y acuerdos emitidos 
por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

DÉCIMO SEXTO. El Estado, a través del Ejecutivo Federal, en coordinación con el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, garantizará la instalación de una red pública compartida de telecomunicaciones que 
impulse el acceso efectivo de la población a la comunicación de banda ancha y a los servicios de 
telecomunicaciones, de conformidad con los principios contenidos en el artículo 6o., Apartado B, fracción II 
del presente Decreto y las características siguientes: 

I. Iniciará la instalación antes de que concluya el año 2014, y estará en operación antes de que concluya el 
año 2018; 

II. Contemplará el aprovechamiento de al menos 90 MHz del espectro liberado por la transición a la 
Televisión Digital Terrestre (banda 700 MHz), de los recursos de la red troncal de fibra óptica de la Comisión 
Federal de Electricidad y de cualquier otro activo del Estado que pueda utilizarse en la instalación y la 
operación de la red compartida; 

III. Podrá contemplar inversión pública o privada, identificando las necesidades presupuestales y, en su 
caso, las previsiones que deba aprobar la Cámara de Diputados; 
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IV. Asegurará que ningún prestador de servicios de telecomunicaciones tenga influencia en la operación 
de la red; 

V. Asegurará el acceso a los activos requeridos para la instalación y operación de la red, así como el 
cumplimiento de su objeto y obligaciones de cobertura, calidad y prestación no discriminatoria de servicios; 

VI. Operará bajo principios de compartición de toda su infraestructura y la venta desagregada de todos sus 
servicios y capacidades, y prestará exclusivamente servicios a las empresas comercializadoras y operadoras 
de redes de telecomunicaciones, bajo condiciones de no discriminación y a precios competitivos. 
Los operadores que hagan uso de dicha compartición y venta desagregada se obligarán a ofrecer a los 
demás operadores y comercializadores las mismas condiciones que reciban de la red compartida, y 

VII. Promoverá que la política tarifaria de la red compartida fomente la competencia y que asegure la 
reinversión de utilidades para la actualización, el crecimiento y la cobertura universal. 

El Ejecutivo Federal, en el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática, incluirá en los 
instrumentos programáticos respectivos, las acciones necesarias para el desarrollo de la red a que se refiere 
este artículo. 

DÉCIMO SÉPTIMO. En el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática, el Ejecutivo Federal 
incluirá en el Plan Nacional de Desarrollo y en los programas sectoriales, institucionales y especiales 
conducentes las siguientes acciones: 

I. El crecimiento de la red troncal prevista en el artículo Décimo Sexto Transitorio de este Decreto, ya sea 
mediante inversión pública, privada o mixta, para asegurar la máxima cobertura de servicios a la población; 

II. Un programa de banda ancha en sitios públicos que identifique el número de sitios a conectar cada año, 
hasta alcanzar la cobertura universal; 

III. Un estudio pormenorizado que identifique el mayor número posible de sitios públicos federales, ductos, 
postería y derechos de vía que deberán ser puestos a disposición de los operadores de telecomunicaciones y 
radiodifusión para agilizar el despliegue de sus redes. El programa deberá incluir la contraprestación que los 
concesionarios deberán pagar por el aprovechamiento correspondiente, bajo principios de acceso no 
discriminatorio y precios que promuevan el cumplimiento del derecho a que se refiere el artículo 6o., párrafo 
tercero, de la Constitución, siempre y cuando el concesionario ofrezca las mismas condiciones en el acceso a 
su propia infraestructura; 

IV. Un programa de trabajo para dar cabal cumplimiento a la política para la transición a la Televisión 
Digital Terrestre y los recursos presupuestales necesarios para ello, y 

V. Un Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico que, de manera enunciativa y no limitativa, incluirá 
lo siguiente: 

a) Un programa de trabajo para garantizar el uso óptimo de las bandas 700 MHz y 2.5 GHz bajo principios 
de acceso universal, no discriminatorio, compartido y continuo, y 

b) Un programa de trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a estaciones de radio y televisión. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones deberá realizar las acciones necesarias para contribuir con los 
objetivos y metas fijados en el Plan Nacional de Desarrollo y demás instrumentos programáticos, relacionados 
con los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

DÉCIMO OCTAVO. Los derechos laborales de los trabajadores que presten sus servicios en las empresas 
y organismos dedicados a las actividades que comprende el presente Decreto se respetarán en todo 
momento de conformidad con la ley. 

México, D.F., a 22 de mayo de 2013.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Cristina González 
Cruz, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de junio de dos mil trece.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 
REGLAMENTO para el Pase de Oficiales de la Milicia Auxiliar a la Milicia Permanente de la Armada de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en los artículos 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 35, 36, 39 y 40 de la 
Ley Orgánica de la Armada de México, he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO PARA EL PASE DE OFICIALES DE LA MILICIA AUXILIAR A LA MILICIA 
PERMANENTE DE LA ARMADA DE MÉXICO 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer los requisitos y el proceso para el pase del 
personal de Oficiales de la milicia auxiliar a la milicia permanente. 

Artículo 2.- Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

I.  Convocatoria: Documento que especifica las bases y requisitos para participar en el proceso para 
pasar de la milicia auxiliar a la milicia permanente; 

II.  Comité: Comité de Evaluación; 

III.  Comisiones Locales: Aquellas que se integrarán en los diferentes Mandos de la Armada de México 
para auxiliar en el proceso de pase de Oficiales de la milicia auxiliar a la milicia permanente de 
conformidad con lo que establezca el Manual; 

IV.  Dirección General: Dirección General de Recursos Humanos, adscrita a la Oficialía Mayor de la 
Secretaría de Marina; 

V.  Ley: Ley Orgánica de la Armada de México, y 

VI.  Manual: Manual de Procedimientos para el Pase de Oficiales de la Milicia Auxiliar a la Milicia 
Permanente. 

Artículo 3.- Quedan exceptuados de la aplicación de este Reglamento: 

I. Los egresados de las escuelas de formación a quienes se les expida el despacho de 
Guardiamarina o Primer Maestre, y 

II. Los que habiendo causado alta como Marinero, obtengan por ascensos sucesivos el grado de 
Primer Maestre o equivalente y hayan cumplido ininterrumpidamente como mínimo cuatro años 
de servicio. 

Artículo 4.- Es Oficial de la milicia auxiliar el personal que presta sus servicios en forma temporal 
mediante contrato en términos de la Ley, el cual podrá pasar a la milicia permanente siempre que cumpla los 
requisitos y el proceso que establece el presente Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 5.- El pase de los Oficiales de la milicia auxiliar a la milicia permanente, surtirá efectos a partir de 
la fecha de autorización, la cual servirá para establecer la antigüedad en el grado para efectos de lo dispuesto 
por la Ley de Ascensos de la Armada de México. 

Artículo 6.- Corresponde al Alto Mando autorizar el pase de los Oficiales de la milicia auxiliar a la milicia 
permanente y para ello, se auxiliará del Comité que propondrá al personal que cumpla con los requisitos que 
establece la Ley, el presente Reglamento, el Manual y la Convocatoria. 

Artículo 7.- El Comité será presidido por el titular de la Dirección General y podrá asesorarse con 
personal especializado, según el cuerpo o servicio al que pertenezca el personal de la milicia auxiliar que 
va a ser evaluado. Su integración, funciones y procedimientos se sujetarán a las disposiciones que establezca 
el Manual. 
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Corresponde al Comité llevar el proceso del pase de Oficiales de la milicia auxiliar a la milicia permanente. 
El Comité se reunirá anualmente en la fecha que determine el Alto Mando y se auxiliará de las Comisiones 
Locales necesarias en las jurisdicciones de los Mandos. 

Artículo 8.- El personal de la milicia auxiliar mantendrá esta clasificación y no podrá pasar a la milicia 
permanente, en los supuestos siguientes: 

I. Haber participado en tres ocasiones sin obtener el promedio de calificación aprobatoria establecida 
en la Convocatoria; 

II. Participar en tres ocasiones y, como resultado de la evaluación, el Comité haya determinado que 
no reúne alguno de los requisitos que establece el presente Reglamento, el Manual y la 
Convocatoria, y 

III. Cualquier combinación de las fracciones anteriores que sumen tres exclusiones. 

CAPÍTULO II 

DE LOS REQUISITOS Y EL PROCESO 

Artículo 9.- El personal de Oficiales que solicite pasar de la milicia auxiliar a la milicia permanente deberá 
cumplir con lo establecido en la Ley, el presente Reglamento, el Manual y la Convocatoria. 

Artículo 10.- El tiempo de servicios que se requiere para pasar a la milicia permanente será de acuerdo a 
lo establecido en la Ley; se computará y comprobará conforme a la Ley para la Comprobación, Ajuste y 
Cómputo de Servicios de la Armada de México y se interrumpirá por las causas de deducción que dicha 
Ley establece. 

Artículo 11.- La edad límite para que el personal de Oficiales de la milicia auxiliar solicite pasar a la milicia 
permanente será hasta un año antes de la edad límite que les corresponde conforme a su grado permanecer 
en el activo, en términos de lo dispuesto por la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas. 

Artículo 12.- El proceso de pase a la milicia permanente será aplicado por las Comisiones Locales 
y supervisado por el Comité, en términos de lo dispuesto por el presente Reglamento, el Manual y 
la Convocatoria. 

El proceso de pase a la milicia permanente iniciará con la emisión de la Convocatoria y concluirá con la 
comunicación del personal que cause alta en la milicia permanente. 

Artículo 13.- La Dirección General elaborará el Manual al que se sujetará el Comité, las Comisiones 
Locales y los aspirantes, sometiéndolo a la aprobación del Alto Mando para su expedición. 

El Manual regulará de forma específica las funciones del Comité y de las Comisiones Locales, así como 
los aspectos técnicos del proceso de pase de Oficiales de la milicia auxiliar a la milicia permanente. 

Artículo 14.- El Comité emitirá la Convocatoria, en la que además de especificar los requisitos del artículo 
15 del presente Reglamento, señalará lo siguiente: 

I.  Calendario del proceso; 

II.  Lugar y fecha en que se recibirán las solicitudes junto con los documentos a que se refiere el 
artículo 15 del presente Reglamento, así como para la práctica de los exámenes respectivos; 

III.  La calificación aprobatoria que deberán obtener los participantes en las evaluaciones, y 

IV.  Los demás elementos que sean necesarios para el desahogo del proceso. 

Artículo 15.- El personal deberá adjuntar a su solicitud la documentación siguiente: 

I. Nombramiento o copia del último contrato; 

II. Certificado médico expedido por médicos del servicio de sanidad naval de los establecimientos 
médicos navales, en el que se asiente que se encuentra apto para el servicio de las armas; 

III. Copia de la hoja de servicios; 
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IV. Copias de las hojas de actuación o memoriales de servicios, conceptuadas durante un tiempo igual 
al que para cada grado establece la Ley Orgánica de la Armada de México; 

V.  Certificado de desempeño de funciones, y 

VI.  Opinión del Comandante o Director de la Unidad o Establecimiento a que pertenezca. 

Artículo 16.- El Comandante o Director de la Unidad o Establecimiento, para dar el trámite 
correspondiente a las solicitudes, verificará que éstas cumplan con los requisitos que establecen la Ley, el 
presente Reglamento, el Manual y la Convocatoria. 

Artículo 17.- El Comité difundirá la relación de los Oficiales que reunieron los requisitos para participar en 
el proceso de pase de la milicia auxiliar a la milicia permanente. 

El Comité comunicará de manera fundada y motivada a los Oficiales de la milicia auxiliar que no reunieron 
los requisitos, la determinación de que no podrán participar en el proceso de pase a la milicia permanente. 

CAPÍTULO III 

DE LA EVALUACIÓN 

Artículo 18.- El Comité seleccionará a los Oficiales que cubrieron los requisitos para pasar a la milicia 
permanente, con base en los resultados obtenidos en el proceso establecido en el presente Reglamento, el 
Manual y la Convocatoria, los propondrá al Alto Mando para formalizar su aprobación y remitirá la relación de 
los mismos a la Dirección General. 

Artículo 19.- La Dirección General comunicará el pase de la milicia auxiliar a la milicia permanente a los 
Oficiales que hayan sido aprobados. 

Asimismo, notificará de manera fundada y motivada, al personal que no haya sido aprobado por el Alto 
Mando para pasar a la milicia permanente. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS EXCLUSIONES 

Artículo 20.- Los Oficiales podrán ser excluidos durante el proceso de pase a la milicia permanente por 
dejar de cumplir alguno de los requisitos que establece la Ley, el presente Reglamento, el Manual y la 
Convocatoria. 

La exclusión será comunicada por la Dirección General de manera fundada y motivada. 

Artículo 21.- El personal que se considere afectado en sus derechos por no haber pasado a la milicia 
permanente, podrá presentar su inconformidad ante la Junta Naval en los términos que establecen la Ley y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento para el Pase de Oficiales de la Milicia Auxiliar a la Milicia 
Permanente de la Armada de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de octubre  
de 2004. 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones, directivas y órdenes que se opongan al presente 
Reglamento. 

CUARTO.- El personal de la milicia auxiliar que posea un grado superior a los especificados en la Ley 
Orgánica de la Armada de México se regirá por lo dispuesto en el artículo sexto transitorio del Decreto por 
el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de México publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
30 de diciembre de 2002. 

Dado en la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 
cinco de junio de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Vidal Francisco 
Soberón Sanz.- Rúbrica. 
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REGLAMENTO de la Junta Naval. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 
fundamento en los artículos 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 32, 32 Bis y 33 de la 
Ley Orgánica de la Armada de México y 52, 53 y 56 de la Ley de Ascensos de la Armada de México, he tenido 
a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO DE LA JUNTA NAVAL 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer el procedimiento al que deberá sujetarse 
la Junta Naval para resolver las inconformidades interpuestas por el personal naval en términos de la Ley 
Orgánica de la Armada de México y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 2.- La Junta Naval es un órgano administrativo de carácter permanente, competente para 
conocer y resolver las inconformidades que interponga el personal naval a que se refiere el artículo 11 del 
presente Reglamento. 

Artículo 3.- Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 
I.  Actuaciones.- Constancias realizadas por el Pleno de la Junta Naval durante la sustanciación de los 

procedimientos para resolver las inconformidades a que se refiere el artículo 11 del presente 
Reglamento y las cuales deberán integrarse a los expedientes respectivos; 

II.  Autoridad.- Aquella que emitió el acto que motivó la inconformidad; 
III.  Escalafón.- Es el documento que tiene por objeto agrupar por cuerpos y servicios, núcleos y 

escalas, al personal de las categorías de Almirantes, Capitanes y Oficiales pertenecientes a la 
milicia permanente, en orden descendente en razón de su grado y antigüedad; 

IV.  Inconforme.- Al personal naval que interpone una inconformidad ante la Junta Naval, por considerar 
que sus derechos son afectados en cualquiera de las situaciones previstas en la Ley Orgánica de la 
Armada de México y el presente Reglamento; 

V.  Partes.- El inconforme, el tercero interesado y la autoridad, y 
VI.  Tercero interesado.- Al personal naval que pudiera resultar afectado con motivo de la resolución de 

la inconformidad que emita la Junta Naval. 

CAPÍTULO II 
DE LA JUNTA NAVAL 

Artículo 4.- La Junta Naval se integra por un Presidente y dos Vocales de la categoría de Almirantes en 
servicio activo de los diferentes Cuerpos y Servicios de la Armada de México, quienes serán designados por 
el Alto Mando. 

La Junta Naval residirá en la sede del Alto Mando, su integración se comunicará por la Orden General y 
Particular de los Mandos, Unidades y Establecimientos Navales. 

Artículo 5.- La Junta Naval dispondrá de un Asesor Jurídico del Servicio de Justicia Naval, Licenciado en 
Derecho de las categorías de Capitanes u Oficiales, que actuará como asesor durante los procedimientos de 
inconformidades interpuestos por el personal naval. 

Artículo 6.- El Pleno de la Junta Naval tendrá las atribuciones siguientes: 
I.  Verificar que las inconformidades que presente el personal naval, cumplan con los requisitos 

establecidos en el presente Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
II.  Acordar lo que proceda respecto a las inconformidades que presente el personal naval; 
III.  Ordenar el registro de las inconformidades y verificar la elaboración de las actuaciones 

correspondientes; 

IV.  Acordar las fechas para la celebración de la audiencia; 
V.  Resolver los incidentes que se presenten durante la sustanciación de la inconformidad; 
VI.  Admitir, desechar y desahogar las pruebas que presenten las partes, y 
VII.  Analizar y resolver conforme a derecho las inconformidades que conozca. 
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Artículo 7.- El Presidente tendrá las atribuciones siguientes: 
I.  Requerir a la Autoridad que designe a su representante en las diligencias y audiencias 

correspondientes; 
II.  Convocar al Pleno para conocer y resolver las inconformidades; 
III.  Presidir la audiencia; 
IV.  Exhortar a las partes para que se conduzcan con verdad durante la audiencia, así como 

concederles el uso de la palabra para que manifiesten lo que a sus intereses convenga; 
V.  Ordenar las diligencias que sean necesarias para resolver la inconformidad; 
VI.  Informar al Alto Mando y a las partes la resolución que recaiga a las inconformidades, y 
VII.  Las demás que sean necesarias durante la sustanciación y resolución de las inconformidades. 
Artículo 8.- Los Vocales tendrán las siguientes funciones: 
I.  Participar en la audiencia y actuaciones que sean necesarias; 
II.  Interrogar a las partes; 
III.  Emitir su voto para la resolución de la inconformidad, y 
IV.  Firmar los libros de actuaciones. 
Artículo 9.- El Segundo Vocal fungirá como Secretario del Pleno y llevará el registro de las 

inconformidades, así como la certificación del inicio y término de los plazos concedidos a las partes. 
Artículo 10.- El Asesor Jurídico tendrá las siguientes funciones: 
I.  Coadyuvar con el Segundo Vocal para el registro de los escritos de inconformidad e integración de 

los expedientes respectivos; 
II.  Coadyuvar con el Segundo Vocal para el cómputo de los plazos concedidos a las partes; 
III.  Asesorar a los integrantes de la Junta Naval sobre la procedencia, trámite y sustanciación de las 

inconformidades que presente el personal naval, conforme a las disposiciones de este Reglamento; 
IV.  Verificar que los acuerdos de resolución de la Junta Naval estén apegados a derecho. 
V.  Coadyuvar en el control y resguardo de los expedientes y libros correspondientes; 
VI.  Asesorar al Pleno en la fundamentación y motivación de sus actuaciones, y 
VII.  Las demás que sean necesarias para cumplir con su función de asesor jurídico de la Junta Naval. 

CAPÍTULO III 
DE LAS INCONFORMIDADES 

Artículo 11.- Las inconformidades que puede interponer el personal naval ante la Junta Naval son 
las siguientes: 

I.  Por adecuación de grado.- Es la que interpone el personal naval de la milicia permanente o auxiliar, 
por no haber sido adecuado en el grado correspondiente, habiendo reunido los requisitos que 
establece la Ley Orgánica de la Armada de México, la Ley de Ascensos de la Armada de México y 
demás disposiciones jurídicas aplicables; 

II.  Por antigüedad en el grado.- Es la que interpone el personal naval, cuando la fecha de ascenso 
que se asienta en el Escalafón sea diferente a la que aparece en el despacho o nombramiento 
respectivo, sin que exista causa justificada; 

III.  Por exclusión en el concurso de selección para ascenso.- Es la que interpone el personal naval por 
no ser convocado al concurso de selección para ascenso, habiéndose considerado en la 
convocatoria a personal con menor antigüedad en orden descendente jerárquico conforme 
a la última publicación del Escalafón dentro de su mismo cuerpo o servicio, o haber sido excluido 
durante el proceso del concurso de selección, sin que exista causa justificada; 

IV.  Por postergación.- Es la que interpone el personal naval, por no haber sido ascendido cuando: 
a)  Habiendo aprobado el concurso de selección para ascenso, no haya sido ascendido y de 

acuerdo con los resultados obtenidos le haya correspondido uno de los ascensos conferidos, y 
b)  Está pendiente de resolverse por la Junta Naval la inconformidad que presentó por exclusión 

del concurso de selección para ascenso, o por la impugnación que presentó ante el Consejo 
del Almirantazgo contra la resolución que emitió la Junta Naval, y en ambos supuestos se 
inicie el siguiente proceso de promoción; 
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V.  Por pase de la milicia auxiliar a la milicia permanente.- Es la que interpone el personal naval por no 
haber causado alta en la milicia permanente, habiendo cumplido con los requisitos y evaluaciones 
establecidos en la Ley Orgánica de la Armada de México, el Reglamento para el Pase de Oficiales 
de la Milicia Auxiliar a la Milicia Permanente de la Armada de México y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, y 

VI.  Por situación escalafonaria.- Es la que interpone el personal naval perteneciente a la milicia 
permanente de los diferentes cuerpos y servicios, por no ocupar el lugar que a su juicio 
le corresponde en orden descendente jerárquico respecto a los de su mismo grado, conforme a la 
última publicación del Escalafón. 

Artículo 12.- Las inconformidades se tramitarán conforme a lo dispuesto en el presente Reglamento, 
aplicándose supletoriamente la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de 
Procedimientos Civiles en lo que no esté regulado por este Reglamento, en tanto no contravenga la 
legislación naval. 

Artículo 13.- El inconforme podrá interponer su escrito dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
fecha en que surta efectos la notificación del documento que motivó la inconformidad, transcurrido este plazo 
se desechará por extemporáneo. 

Los plazos fijados en los acuerdos o resoluciones que emita la Junta Naval se contarán a partir del día 
siguiente en que el inconforme reciba el documento de notificación. Para efectos de este Reglamento los 
plazos se computarán en días naturales. 

Artículo 14.- Durante la sustanciación de la inconformidad intervendrán sólo las partes, las que podrán 
actuar por sí o por conducto de un representante que designen de entre el personal naval en servicio activo, 
quienes en ningún caso serán de mayor grado que los integrantes de la Junta Naval. 

Artículo 15.- El escrito de inconformidad deberá contener lo siguiente: 

I.  Órgano administrativo al que se dirige; 

II.  Grado, cuerpo o servicio, núcleo o escala, nombre, matrícula, lugar que señale para efectos de 
informes y avisos relacionados con su inconformidad, firma del inconforme y de su representante 
en caso de que lo haya designado; 

III.  La descripción del acto que motiva la inconformidad; 

IV.  Los agravios que se le causan, y 

V.  La relación de las pruebas con las que acreditará su inconformidad. 

Los escritos de inconformidad se elaborarán en forma respetuosa y se presentarán ante la Junta Naval, 
consignando copia para conocimiento al Mando correspondiente. 

Artículo 16.- El Pleno de la Junta Naval examinará los motivos y razones expuestas en la inconformidad y 
resolverá dentro del plazo de los tres días siguientes de su presentación, si la admite, lo previene o la 
desecha. 

La resolución de la inconformidad deberá ser emitida en un término no mayor a noventa días naturales 
posteriores a aquel en que se interpuso la inconformidad. 

Artículo 17.- Cuando los escritos que presenten los inconformes no contengan los datos a que se refiere 
el artículo 15 del presente Reglamento o éstos se encuentren incompletos, la Junta Naval deberá prevenir a 
los interesados, por escrito y por una sola vez, para que subsanen la omisión dentro del término de cinco días. 
Transcurrido este plazo sin desahogar la prevención, se desechará su trámite. 

Artículo 18.- Al reunir el escrito de inconformidad los requisitos señalados en el presente Reglamento, la 
Junta Naval lo admitirá ordenando su registro en el libro de gobierno e integración del expediente. 

En el caso de las inconformidades interpuestas conforme al inciso b) de la fracción IV del artículo 11 del 
presente Reglamento, el Pleno de la Junta Naval deberá decretar la acumulación de dicha inconformidad en 
el expediente que se formó con anterioridad con motivo de la exclusión del concurso de selección para 
ascenso, a fin de evitar resoluciones contradictorias. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS PRUEBAS 

Artículo 19.- Aceptada la inconformidad se concederá a las partes un plazo de diez días para que 
presenten sus pruebas. 

Se reconocerán todas las pruebas que tengan relación directa con la inconformidad; excepto la prueba 
confesional de la autoridad. 
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La autoridad rendirá los informes relacionados con el acto motivo de la inconformidad. 

Artículo 20.- Las documentales que no obren en poder del inconforme, las solicitará por escrito a través 
de la Junta Naval, quién las requerirá a la autoridad correspondiente. 

Artículo 21.- Cuando por causas no imputables a las partes, éstas no presenten sus pruebas dentro del 
plazo concedido, el Pleno a petición de alguna de las mismas podrá otorgarles un término no mayor de cinco 
días para tal efecto. 

Artículo 22.- Concluido el plazo para presentar pruebas, el Pleno señalará dentro de un plazo de quince 
días la fecha y hora en que se llevará a cabo la audiencia de desahogo de pruebas, misma que será pública, 
excepto en los casos que por disciplina o decoro naval determine la Junta Naval que será privada. 

Artículo 23.- Una vez concluida la audiencia, las partes contaran con un plazo no mayor a siete días 
para presentar por escrito sus alegatos en donde manifiesten de manera fundada y motivada lo que a sus 
intereses convenga. 

CAPÍTULO V 
DE LAS EXCUSAS Y RECUSACIONES 

Artículo 24.- Cuando alguno de los integrantes de la Junta Naval tenga interés directo o indirecto con la 
inconformidad a substanciarse; sea pariente por consanguinidad o afinidad con alguna de las partes; tenga 
relación de amistad o enemistad manifiesta que se hagan patentes mediante hechos o actitudes evidentes u 
otra nacida de cualquier acto respetado por la costumbre, deberá manifestarlo para que se le excuse de 
intervenir. Si alguna de las partes conoce de alguno de estos hechos, deberá informarlo a la Junta Naval para 
que sea recusado. 

La recusación o la excusa de cualquier integrante de la Junta Naval, será resuelta de manera fundada y 
motivada por el Pleno de ésta, cuyo Presidente informará al Alto Mando para que designe el suplente. 

Artículo 25.- De presentarse ante la Junta Naval una excusa, recusación o impedimento, se suspenderá 
la sustanciación de la inconformidad y una vez que se haya resuelto sobre la procedencia se reanudará, y en 
su caso se designará el suplente para integrar el Pleno de la Junta Naval. 

Artículo 26.- Cuando se concluya que la recusación fue realizada con la intención de retardar la 
tramitación de la inconformidad, se declarará improcedente y el responsable será sancionado de acuerdo 
a la legislación naval aplicable. 

CAPÍTULO VI 
DE LA IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

Artículo 27.- La inconformidad será improcedente, por resolución del Pleno de la Junta Naval, en los 
siguientes casos: 

I.  De las constancias del expediente se desprenda que no existe el acto que señala en su 
inconformidad o que el mismo se ha dejado sin efecto; 

II.  Los tribunales federales hayan resuelto respecto al acto que la motivó; 

III.  No sea presentada dentro del plazo y términos señalados en el presente Reglamento, y 

IV.  El acto que la motivó haya sido revocado por la autoridad que lo emitió. 

Artículo 28.- El sobreseimiento de la inconformidad procederá en los casos siguientes: 

I.  Por desistimiento expreso del inconforme; 

II.  Cuando en la tramitación de la inconformidad aparezca o sobrevenga alguna de las causales de 
improcedencia a que se refiere el artículo anterior, y 

III.  Por fallecimiento del inconforme durante la sustanciación y el acto respectivo solo afecta 
su persona. 

CAPÍTULO VII 
DE LAS NOTIFICACIONES 

Artículo 29.- Todas las notificaciones surtirán sus efectos el mismo día en que se hagan y los plazos 
comenzarán a correr a partir del día siguiente en que surta efecto la notificación. 

Las notificaciones que deban practicarse fuera de la sede de la Junta Naval serán efectuadas por los 
Mandos Navales respectivos y se realizarán conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
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CAPÍTULO VIII 
DE LA RESOLUCIÓN 

Artículo 30.- Concluido el plazo a que se refiere el artículo 23 del presente Reglamento, el Segundo Vocal 
formulará el proyecto de resolución en un término de cinco días y lo someterá al Pleno quien lo aprobará en 
un término no mayor de quince días. 

Si el Pleno determina modificar o desechar el proyecto de resolución presentado, lo turnará al Primer 
Vocal para que elabore un nuevo proyecto y lo someta a consideración del Pleno, en los plazos señalados en 
el párrafo anterior. 

Artículo 31.- La Junta Naval informará al Alto Mando y notificará a las partes la resolución que recayó 
a la inconformidad. 

CAPÍTULO IX 
DE LA IMPUGNACIÓN 

Artículo 32.- El inconforme podrá interponer el recurso de impugnación ante el Consejo del Almirantazgo 
en su modalidad de reducido, contra la resolución que haya emitido la Junta Naval a su inconformidad, 
cuando considere que dicha resolución le causa un perjuicio. 

Artículo 33.- El inconforme contará con un plazo de quince días a partir del día siguiente en que sea 
notificado para interponer el recurso de impugnación. 

El escrito de impugnación a que se refiere este Capítulo deberá contener lo siguiente: 
I.  Órgano administrativo al que se dirige; 
II.  Grado, cuerpo o servicio, núcleo o escala, nombre, matrícula, lugar que señale para efectos de 

informes y avisos relacionados con su impugnación, firma del inconforme y de su representante en 
caso de que lo haya designado; 

III.  Los agravios que le causa la resolución de la Junta Naval, y 
IV.  Copia de la resolución de la inconformidad y de la notificación correspondiente. 
Los escritos de impugnación se elaborarán en forma respetuosa, consignando copia para conocimiento al 

Mando correspondiente. 
Artículo 34.- El escrito que contenga el recurso de impugnación se presentará ante la Junta Naval, quien 

remitirá dicho escrito y las actuaciones que obren en el expediente de la inconformidad impugnada, en un 
plazo no mayor a cinco días al Consejo del Almirantazgo en su modalidad de reducido para la sustanciación 
correspondiente. 

El Consejo del Almirantazgo en su modalidad de reducido resolverá dentro un plazo no mayor a noventa 
días naturales posteriores a aquél en que se presentó la impugnación ante la Junta Naval. 

Artículo 35.- En caso de que esté pendiente la resolución de la impugnación que se presentó ante el 
Consejo del Almirantazgo, y se interponga una inconformidad por postergación en términos del artículo 11, 
fracción IV, inciso b) del presente ordenamiento, la Junta Naval remitirá el escrito de inconformidad a dicho 
Consejo a fin de que éste haga la acumulación respectiva. 

CAPÍTULO X 
DE LAS SUPLENCIAS 

Artículo 36.- Para los efectos de este Reglamento las ausencias del Presidente serán suplidas por el 
Primer Vocal o en su caso por quien designe el Alto Mando, las del Primer y Segundo Vocal a solicitud del 
Presidente será designado por el Alto Mando. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
SEGUNDO.- Los asuntos que se encuentren en trámite se resolverán conforme al presente Reglamento. 
TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan lo previsto en el presente 

Reglamento. 
CUARTO.- Las erogaciones que deriven de la entrada en vigor del presente Reglamento serán realizadas 

mediante movimientos compensados, por lo que la Secretaría de Marina debe sujetarse al Presupuesto de 
Egresos de la Federación correspondiente y no incrementar su presupuesto regularizable. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cinco de 
junio de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Marina, Vidal Francisco Soberón 
Sanz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se actualiza la disponibilidad media anual de las aguas superficiales en las cuencas 
hidrológicas Tijuana, Descanso-Los Médanos, Guadalupe, Ensenada-El Gallo, San Carlos, 
Maneadero-Las Ánimas, Santo Tomás, San Vicente, Los Cochis-El Salado, San Rafael, San Telmo, Santo 
Domingo, San Quintín, San Simón, El Socorro y El Rosario, mismas que forman parte de la Región Hidrológica 
número 1 Baja California Noroeste. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

DAVID KORENFELD FEDERMAN, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 32 BIS fracciones III, XXIII y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLV, XLVI y 
LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, 19 BIS, 22 segundo y último párrafos de la Ley de Aguas Nacionales; 23 
fracción II y 37 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 8 primer párrafo y 13 fracción XIII inciso b) 
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal la 
autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el artículo 22 segundo párrafo de la Ley de Aguas Nacionales, señala que para el otorgamiento de 
concesiones o asignaciones, debe tomarse en consideración la disponibilidad media anual del recurso, para lo 
cual, el propio precepto dispone en su último párrafo, que la Comisión Nacional del Agua debe publicar la 
disponibilidad de las aguas nacionales superficiales por cuenca hidrológica, región hidrológica o localidad, y 
en ese sentido el día 20 de agosto de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por el 
que se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas superficiales en 
las cuencas hidrológicas Tijuana, Descanso-Los Médanos, Guadalupe, Ensenada-El Gallo, San Carlos, 
Maneadero-Las Ánimas, Santo Tomás, San Vicente, Los Cochis-El Salado, San Rafael, San Telmo, Santo 
Domingo, San Quintín, San Simón, El Socorro y El Rosario, mismos que forman parte de la región hidrológica 
número 1 Baja California Noroeste”; 

Que asimismo, el citado artículo 22 en sus párrafos segundo y último, establece el que la disponibilidad 
media anual del agua deberá revisarse por la Comisión Nacional del Agua al menos cada tres años; por lo 
que, en cumplimiento a la obligación citada se ha determinado, con base en la Norma Oficial Mexicana  
“NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método 
para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de abril de 2002, la actualización de la disponibilidad media anual de las aguas nacionales 
superficiales de las cuencas hidrológicas Tijuana, Descanso-Los Médanos, Guadalupe, Ensenada-El Gallo, 
San Carlos, Maneadero-Las Ánimas, Santo Tomás, San Vicente, Los Cochis-El Salado, San Rafael,  
San Telmo, Santo Domingo, San Quintín, San Simón, El Socorro y El Rosario, mismas que forman parte de la 
región hidrológica número 1 Baja California Noroeste; 

Que entre los elementos que se tomaron en consideración para la actualización de la disponibilidad media 
anual de las aguas nacionales superficiales en la región hidrológica materia de este Acuerdo, se encuentran 
los relativos al cálculo del escurrimiento natural de la cuenca hidrológica, escurrimiento desde la cuenca 
hidrológica aguas arriba, retornos, importaciones, exportaciones, extracción de agua superficial, escurrimiento 
de la cuenca hidrológica hacia aguas abajo y volumen actual comprometido aguas abajo, mismos que se 
mencionan en la Norma Oficial Mexicana citada en el Tercer Considerando del presente acuerdo; 

Que asimismo, para la actualización de la disponibilidad media anual de las aguas nacionales 
superficiales, se consideró la información hidrométrica y pluviométrica de las cuencas hidrológicas a que se 
refiere este Acuerdo, habiéndose considerado además, para la realización de los estudios técnicos 
correspondientes, mismos que se efectuaron por el Organismo de Cuenca “Península de Baja California”, que 
es uno de aquellos en los que se ha dividido el territorio nacional para la gestión del recurso a partir de las 
cuencas hidrológicas, los datos históricos relativos a las características y el comportamiento de las cuencas 
hidrológicas, y los volúmenes de agua superficial concesionados e inscritos en el Registro Público de 
Derechos de Agua, al 31 de diciembre de 2009, por lo que, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE LAS AGUAS 
SUPERFICIALES EN LAS CUENCAS HIDROLÓGICAS TIJUANA, DESCANSO-LOS MÉDANOS, 

GUADALUPE, ENSENADA-EL GALLO, SAN CARLOS, MANEADERO-LAS ÁNIMAS, SANTO TOMÁS,  
SAN VICENTE, LOS COCHIS-EL SALADO, SAN RAFAEL, SAN TELMO, SANTO DOMINGO, 
SAN QUINTÍN, SAN SIMÓN, EL SOCORRO Y EL ROSARIO, MISMAS QUE FORMAN PARTE 

DE LA REGIÓN HIDROLÓGICA NÚMERO 1 BAJA CALIFORNIA NOROESTE 

ARTÍCULO PRIMERO.- La actualización de los valores medios anuales de disponibilidad en las cuencas 
hidrológicas que a continuación se mencionan, mismas que forman parte de la región hidrológica número 1 
Baja California Noroeste, son los siguientes: 

I.- CUENCA HIDROLÓGICA TIJUANA: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 6.181 MILLONES DE METROS 
CÚBICOS. CLASIFICACIÓN: (DISPONIBILIDAD). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende desde el nacimiento del Río 
Tijuana hasta su desembocadura en el Océano Pacífico. 

La cuenca hidrológica Tijuana drena una superficie de 3,218.9 kilómetros cuadrados, y se encuentra 
delimitada al Norte por los Estados Unidos de América, al Este por la cuenca hidrológica Tecate-El Carrizo, al 
Sur y al Oeste por la cuenca hidrológica Descanso-Los Médanos. 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica: 

VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 116 17 7.6 32 36 40.8 
2 116 17 13.2 32 35 49.2 
3 116 17 2.4 32 35 16.8 
4 116 17 6.0 32 35 2.4 
5 116 16 55.2 32 34 37.2 
6 116 16 26.4 32 34 8.4 
7 116 15 14.4 32 33 36.0 
8 116 14 38.4 32 33 14.4 
9 116 13 51.6 32 32 31.2 

10 116 13 37.2 32 31 1.2 
11 116 13 55.2 32 30 18.0 
12 116 13 51.6 32 30 7.2 
13 116 12 21.6 32 29 49.2 
14 116 11 24.0 32 29 34.8 
15 116 10 26.4 32 28 55.2 
16 116 10 33.6 32 28 37.2 
17 116 10 19.2 32 28 33.6 
18 116 8 2.4 32 28 15.6 
19 116 7 26.4 32 27 21.6 
20 116 6 57.6 32 26 6.0 
21 116 6 28.8 32 25 37.2 
22 116 5 20.4 32 25 1.2 
23 116 4 33.6 32 25 4.8 
24 116 2 45.6 32 24 28.8 
25 116 0 46.8 32 22 30.0 
26 116 0 7.2 32 21 3.6 
27 115 59 24.0 32 20 6.0 
28 115 59 24.0 32 19 22.8 
29 115 58 58.8 32 19 4.8 
30 115 58 30.0 32 18 25.2 
31 115 57 54.0 32 17 60.0 
32 115 58 44.4 32 15 50.4 
33 115 56 45.6 32 12 57.6 
34 115 54 46.8 32 11 20.4 
35 115 54 10.8 32 9 25.2 
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VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

36 115 54 36.0 32 9 3.6 
37 115 55 30.0 32 8 38.4 
38 115 57 0.0 32 8 31.2 
39 115 57 54.0 32 8 38.4 
40 115 58 15.6 32 7 55.2 
41 115 58 48.0 32 8 13.2 
42 115 59 9.6 32 9 14.4 
43 116 11 2.4 32 10 22.8 
44 116 11 16.8 32 12 7.2 
45 116 12 18.0 32 12 57.6 
46 116 13 37.2 32 12 21.6 
47 116 15 3.6 32 12 25.2 
48 116 15 54.0 32 13 33.6 
49 116 15 39.6 32 13 55.2 
50 116 15 46.8 32 14 31.2 
51 116 18 18.0 32 15 3.6 
52 116 20 24.0 32 14 9.6 
53 116 21 3.6 32 12 25.2 
54 116 22 4.8 32 11 31.2 
55 116 22 33.6 32 10 40.8 
56 116 23 13.2 32 10 33.6 
57 116 23 52.8 32 10 58.8 
58 116 24 14.4 32 11 38.4 
59 116 27 18.0 32 12 57.6 
60 116 29 27.6 32 12 21.6 
61 116 30 3.6 32 11 34.8 
62 116 31 33.6 32 11 24.0 
63 116 31 48.0 32 12 7.2 
64 116 33 50.4 32 12 36.0 
65 116 33 57.6 32 13 12.0 
66 116 34 40.8 32 13 19.2 
67 116 35 24.0 32 12 36.0 
68 116 36 18.0 32 13 48.0 
69 116 36 46.8 32 13 26.4 
70 116 38 9.6 32 13 55.2 
71 116 38 49.2 32 14 49.2 
72 116 40 1.2 32 15 46.8 
73 116 40 37.2 32 15 28.8 
74 116 41 13.2 32 16 4.8 
75 116 40 58.8 32 16 40.8 
76 116 40 37.2 32 16 51.6 
77 116 40 26.4 32 17 16.8 
78 116 40 44.4 32 17 56.4 
79 116 43 4.8 32 19 22.8 
80 116 44 38.4 32 19 37.2 
81 116 45 50.4 32 18 39.6 
82 116 46 40.8 32 19 8.4 
83 116 47 56.4 32 18 43.2 
84 116 48 39.6 32 19 51.6 
85 116 49 37.2 32 19 12.0 
86 116 51 7.2 32 19 4.8 
87 116 51 43.2 32 19 33.6 
88 116 52 12.0 32 21 0.0 
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VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

89 116 51 54.0 32 22 26.4 
90 116 54 36.0 32 22 26.4 
91 116 55 8.4 32 22 12.0 
92 116 56 9.6 32 23 27.6 
93 116 57 0.0 32 23 45.6 
94 116 57 39.6 32 24 43.2 
95 116 58 19.2 32 24 46.8 
96 116 59 6.0 32 25 22.8 
97 116 59 31.2 32 25 30.0 
98 116 59 38.4 32 25 48.0 
99 116 59 20.4 32 26 42.0 

100 116 59 2.4 32 26 56.4 
101 116 59 2.4 32 27 10.8 
102 116 59 20.4 32 27 21.6 
103 117 0 25.2 32 27 39.6 
104 117 0 46.8 32 28 12.0 
105 117 2 2.4 32 28 48.0 
106 117 2 27.6 32 29 9.6 
107 117 4 30.0 32 29 2.4 
108 117 5 27.6 32 29 34.8 
109 117 5 52.8 32 29 45.6 
110 117 5 56.4 32 31 37.2 
111 117 6 18.0 32 32 6.0 

 

II.- CUENCA HIDROLÓGICA DESCANSO-LOS MÉDANOS: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 8.361 
MILLONES DE METROS CÚBICOS. CLASIFICACIÓN: (DISPONIBILIDAD). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende desde el nacimiento del Arroyo  
El Bajío hasta su desembocadura en el Océano Pacífico. 

La cuenca hidrológica Descanso-Los Médanos drena una superficie de 660.3 kilómetros cuadrados, 
y se encuentra delimitada al Norte por la cuenca hidrológica Tijuana, al Este por las cuencas hidrológicas 
Tecate-El Carrizo y Tijuana, al Sur por la cuenca hidrológica Guadalupe y al Oeste por el Océano Pacífico. 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica: 

VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

112 116 41 38.4 32 16 1.2 
113 116 41 52.8 32 15 54.0 
114 116 42 14.4 32 16 1.2 
115 116 43 12.0 32 15 57.6 
116 116 43 26.4 32 15 39.6 
117 116 43 58.8 32 15 36.0 
118 116 44 24.0 32 15 7.2 
119 116 44 27.6 32 14 20.4 
120 116 44 6.0 32 13 58.8 
121 116 44 49.2 32 12 32.4 
122 116 45 57.6 32 12 57.6 
123 116 46 48.0 32 12 32.4 
124 116 47 56.4 32 12 14.4 
125 116 48 25.2 32 11 49.2 
126 116 50 38.4 32 10 8.4 
127 116 50 49.2 32 7 26.4 
128 116 53 2.4 32 5 42.0 
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VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

129 116 55 51.6 32 14 16.8 
130 117 2 2.4 32 16 55.2 
131 117 7 22.8 32 28 37.2 
132 117 7 30.0 32 31 58.8 
111 117 6 18.0 32 32 6.0 
110 117 5 56.4 32 31 37.2 
109 117 5 52.8 32 29 45.6 
108 117 5 27.6 32 29 34.8 
107 117 4 30.0 32 29 2.4 
106 117 2 27.6 32 29 9.6 
105 117 2 2.4 32 28 48.0 
104 117 0 46.8 32 28 12.0 
103 117 0 25.2 32 27 39.6 
102 116 59 20.4 32 27 21.6 
101 116 59 2.4 32 27 10.8 
100 116 59 2.4 32 26 56.4 
99 116 59 20.4 32 26 42.0 
98 116 59 38.4 32 25 48.0 
97 116 59 31.2 32 25 30.0 
96 116 59 6.0 32 25 22.8 
95 116 58 19.2 32 24 46.8 
94 116 57 39.6 32 24 43.2 
93 116 57 0.0 32 23 45.6 
92 116 56 9.6 32 23 27.6 
91 116 55 8.4 32 22 12.0 
90 116 54 36.0 32 22 26.4 
89 116 51 54.0 32 22 26.4 
88 116 52 12.0 32 21 0.0 
87 116 51 43.2 32 19 33.6 
86 116 51 7.2 32 19 4.8 
85 116 49 37.2 32 19 12.0 
84 116 48 39.6 32 19 51.6 
83 116 47 56.4 32 18 43.2 
82 116 46 40.8 32 19 8.4 
81 116 45 50.4 32 18 39.6 
80 116 44 38.4 32 19 37.2 
79 116 43 4.8 32 19 22.8 
78 116 40 44.4 32 17 56.4 
77 116 40 26.4 32 17 16.8 
76 116 40 37.2 32 16 51.6 
75 116 40 58.8 32 16 40.8 
74 116 41 13.2 32 16 4.8 

 

III.- CUENCA HIDROLÓGICA GUADALUPE: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 3.713 MILLONES DE 
METROS CÚBICOS. CLASIFICACIÓN: (DISPONIBILIDAD). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende desde el nacimiento del Arroyo 
Agua Caliente hasta su desembocadura en el Océano Pacífico. 

La cuenca hidrológica Guadalupe drena una superficie de 2,380.5 kilómetros cuadrados, y se encuentra 
delimitada al Norte por las cuencas hidrológica Tecate-El Carrizo y Descanso-Los Médanos, al Este por 
la cuenca hidrológica Laguna Salada, al Sur por las cuencas hidrológicas Ensenada-El Gallo y San Carlos y al 
Oeste por el Océano Pacífico. 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica: 
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VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

133 115 53 45.6 32 8 56.4 
134 115 53 2.4 32 7 30.0 
135 115 52 30.0 32 6 57.6 
136 115 52 30.0 32 4 58.8 
137 115 51 43.2 32 3 3.6 
138 115 52 44.4 32 0 57.6 
139 115 54 0.0 32 0 14.4 
140 115 54 10.8 31 59 2.4 
141 115 54 32.4 31 58 1.2 
142 115 54 43.2 31 57 54.0 
143 115 55 4.8 31 57 36.0 
144 115 55 30.0 31 56 38.4 
145 115 57 32.4 31 57 10.8 
146 116 2 9.6 31 56 42.0 
147 116 5 9.6 31 54 50.4 
148 116 5 42.0 31 55 8.4 
149 116 6 7.2 31 54 14.4 
150 116 7 19.2 31 54 3.6 
151 116 13 4.8 31 51 32.4 
152 116 15 54.0 31 51 14.4 
153 116 19 12.0 31 52 19.2 
154 116 18 21.6 31 52 58.8 
155 116 18 46.8 31 53 52.8 
156 116 19 40.8 31 54 25.2 
157 116 21 3.6 31 54 36.0 
158 116 21 21.6 31 55 48.0 
159 116 22 26.4 31 57 46.8 
160 116 22 33.6 31 58 58.8 
161 116 23 56.4 31 58 51.6 
162 116 24 3.6 31 59 38.4 
163 116 25 15.6 31 59 42.0 
164 116 25 55.2 32 0 39.6 
165 116 27 54.0 32 1 15.6 
166 116 27 57.6 32 2 2.4 
167 116 30 36.0 32 3 18.0 
168 116 33 25.2 32 2 20.4 
169 116 34 44.4 32 1 15.6 
170 116 35 38.4 32 1 30.0 
171 116 36 18.0 32 0 36.0 
172 116 39 14.4 32 0 32.4 
173 116 42 57.6 31 59 49.2 
174 116 43 12.0 32 0 10.8 
175 116 44 31.2 31 59 45.6 
176 116 47 42.0 31 59 56.4 
177 116 47 45.6 32 0 36.0 
178 116 47 6.0 32 1 37.2 
179 116 47 9.6 32 2 38.4 
180 116 48 14.4 32 3 18.0 
181 116 48 32.4 32 4 1.2 
182 116 52 58.8 32 4 30.0 
183 116 53 9.6 32 5 6.0 
128 116 53 2.4 32 5 42.0 
127 116 50 49.2 32 7 26.4 
126 116 50 38.4 32 10 8.4 
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VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

125 116 48 25.2 32 11 49.2 
124 116 47 56.4 32 12 14.4 
123 116 46 48.0 32 12 32.4 
122 116 45 57.6 32 12 57.6 
121 116 44 49.2 32 12 32.4 
120 116 44 6.0 32 13 58.8 
119 116 44 27.6 32 14 20.4 
118 116 44 24.0 32 15 7.2 
117 116 43 58.8 32 15 36.0 
116 116 43 26.4 32 15 39.6 
115 116 43 12.0 32 15 57.6 
114 116 42 14.4 32 16 1.2 
113 116 41 52.8 32 15 54.0 
112 116 41 38.4 32 16 1.2 
74 116 41 13.2 32 16 4.8 
73 116 40 37.2 32 15 28.8 
72 116 40 1.2 32 15 46.8 
71 116 38 49.2 32 14 49.2 
70 116 38 9.6 32 13 55.2 
69 116 36 46.8 32 13 26.4 
68 116 36 18.0 32 13 48.0 
67 116 35 24.0 32 12 36.0 
66 116 34 40.8 32 13 19.2 
65 116 33 57.6 32 13 12.0 
64 116 33 50.4 32 12 36.0 
63 116 31 48.0 32 12 7.2 
62 116 31 33.6 32 11 24.0 
61 116 30 3.6 32 11 34.8 
60 116 29 27.6 32 12 21.6 
59 116 27 18.0 32 12 57.6 
58 116 24 14.4 32 11 38.4 
57 116 23 52.8 32 10 58.8 
56 116 23 13.2 32 10 33.6 
55 116 22 33.6 32 10 40.8 
54 116 22 4.8 32 11 31.2 
53 116 21 3.6 32 12 25.2 
52 116 20 24.0 32 14 9.6 
51 116 18 18.0 32 15 3.6 
50 116 15 46.8 32 14 31.2 
49 116 15 39.6 32 13 55.2 
48 116 15 54.0 32 13 33.6 
47 116 15 3.6 32 12 25.2 
46 116 13 37.2 32 12 21.6 
45 116 12 18.0 32 12 57.6 
44 116 11 16.8 32 12 7.2 
43 116 11 2.4 32 10 22.8 
42 115 59 9.6 32 9 14.4 
41 115 58 48.0 32 8 13.2 
40 115 58 15.6 32 7 55.2 
39 115 57 54.0 32 8 38.4 
38 115 57 0.0 32 8 31.2 
37 115 55 30.0 32 8 38.4 
36 115 54 36.0 32 9 3.6 
35 115 54 10.8 32 9 25.2 
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IV.- CUENCA HIDROLÓGICA ENSENADA-EL GALLO: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 9.756 MILLONES 
DE METROS CÚBICOS. CLASIFICACIÓN: (DISPONIBILIDAD). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende desde el nacimiento del Arroyo  
El Gallo hasta su desembocadura en el Océano Pacífico. 

La cuenca hidrológica Ensenada-El Gallo drena una superficie de 787.8 kilómetros cuadrados, y se 
encuentra delimitada al Norte por la cuenca hidrológica Guadalupe, al Este por las cuencas hidrológicas 
San Carlos y Guadalupe, al Sur por la cuenca hidrológica San Carlos y al Oeste por el Océano Pacífico. 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica: 

VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

184 116 21 14.4 31 54 3.6 
185 116 23 13.2 31 52 51.6 
186 116 24 43.2 31 52 40.8 
187 116 25 58.8 31 51 54.0 
188 116 27 7.2 31 51 32.4 
189 116 27 3.6 31 50 49.2 
190 116 26 34.8 31 50 2.4 
191 116 27 14.4 31 49 8.4 
192 116 29 34.8 31 49 1.2 
193 116 31 8.4 31 48 43.2 
194 116 32 20.4 31 47 6.0 
195 116 34 37.2 31 46 22.8 
196 116 36 39.6 31 46 33.6 
197 116 37 8.4 31 46 55.2 
198 116 36 32.4 31 49 12.0 
199 116 36 50.4 31 50 52.8 
200 116 37 33.6 31 51 36.0 
201 116 37 51.6 31 51 10.8 
202 116 37 44.4 31 51 0.0 
203 116 39 21.6 31 51 36.0 
204 116 41 42.0 31 53 31.2 
205 116 44 52.8 31 54 14.4 
206 116 45 21.6 31 55 26.4 
207 116 45 54.0 31 57 57.6 
208 116 46 48.0 31 58 33.6 
209 116 48 28.8 31 58 44.4 
210 116 49 58.8 31 58 40.8 
211 116 52 48.0 32 1 12.0 
212 116 53 2.4 32 2 56.4 
182 116 52 58.8 32 4 30.0 
181 116 48 32.4 32 4 1.2 
180 116 48 14.4 32 3 18.0 
179 116 47 9.6 32 2 38.4 
178 116 47 6.0 32 1 37.2 
177 116 47 45.6 32 0 36.0 
176 116 47 42.0 31 59 56.4 
175 116 44 31.2 31 59 45.6 
174 116 43 12.0 32 0 10.8 
173 116 42 57.6 31 59 49.2 
172 116 39 14.4 32 0 32.4 
171 116 36 18.0 32 0 36.0 
170 116 35 38.4 32 1 30.0 
169 116 34 44.4 32 1 15.6 
168 116 33 25.2 32 2 20.4 
167 116 30 36.0 32 3 18.0 
166 116 27 57.6 32 2 2.4 
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VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

165 116 27 54.0 32 1 15.6 
164 116 25 55.2 32 0 39.6 
163 116 25 15.6 31 59 42.0 
162 116 24 3.6 31 59 38.4 
161 116 23 56.4 31 58 51.6 
160 116 22 33.6 31 58 58.8 
159 116 22 26.4 31 57 46.8 
158 116 21 21.6 31 55 48.0 
157 116 21 3.6 31 54 36.0 

 
V.- CUENCA HIDROLÓGICA SAN CARLOS: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 12.167 MILLONES DE 

METROS CÚBICOS. CLASIFICACIÓN: (DISPONIBILIDAD). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende desde el nacimiento del Arroyo 
Maneadero hasta su desembocadura en el Océano Pacífico. 

La cuenca hidrológica San Carlos drena una superficie de 854.2 kilómetros cuadrados, y se encuentra 
delimitada al Norte por las cuencas hidrológicas Ensenada-El Gallo y Guadalupe, al Este por las cuencas 
hidrológicas Laguna Salada y San Vicente, al Sur por las cuencas hidrológicas Maneadero-Las Ánimas y 
San Vicente y al Oeste por el Océano Pacífico. 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica: 

VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

213 115 54 54.0 31 57 14.4 
214 115 54 18.0 31 56 34.8 
215 115 53 56.4 31 55 12.0 
216 115 54 3.6 31 54 57.6 
217 115 54 36.0 31 54 54.0 
218 115 53 49.2 31 54 18.0 
219 115 54 25.2 31 51 0.0 
220 115 54 36.0 31 50 42.0 
221 115 55 8.4 31 50 13.2 
222 115 55 55.2 31 50 13.2 
223 115 56 38.4 31 49 22.8 
224 115 56 45.6 31 48 43.2 
225 115 57 54.0 31 47 52.8 
226 115 58 33.6 31 47 42.0 
227 115 59 9.6 31 46 58.8 
228 116 0 36.0 31 46 48.0 
229 116 2 34.8 31 46 26.4 
230 116 3 36.0 31 45 36.0 
231 116 5 9.6 31 45 57.6 
232 116 8 45.6 31 45 10.8 
233 116 13 1.2 31 42 10.8 
234 116 15 39.6 31 44 34.8 
235 116 16 44.4 31 44 42.0 
236 116 20 27.6 31 46 33.6 
237 116 21 10.8 31 47 45.6 
238 116 23 38.4 31 47 16.8 
239 116 25 1.2 31 47 27.6 
240 116 25 22.8 31 46 37.2 
241 116 27 28.8 31 46 12.0 
242 116 28 4.8 31 46 33.6 
243 116 27 43.2 31 45 32.4 
244 116 29 2.4 31 43 48.0 
245 116 29 2.4 31 42 54.0 
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VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

246 116 29 20.4 31 43 33.6 
247 116 31 8.4 31 45 7.2 
248 116 32 20.4 31 44 2.4 
249 116 35 52.8 31 44 31.2 
250 116 37 19.2 31 45 18.0 
251 116 36 57.6 31 45 57.6 
252 116 36 36.0 31 46 15.6 
196 116 36 39.6 31 46 33.6 
195 116 34 37.2 31 46 22.8 
194 116 32 20.4 31 47 6.0 
193 116 31 8.4 31 48 43.2 
192 116 29 34.8 31 49 1.2 
191 116 27 14.4 31 49 8.4 
190 116 26 34.8 31 50 2.4 
189 116 27 3.6 31 50 49.2 
188 116 27 7.2 31 51 32.4 
187 116 25 58.8 31 51 54.0 
186 116 24 43.2 31 52 40.8 
185 116 23 13.2 31 52 51.6 
184 116 21 14.4 31 54 3.6 
157 116 21 3.6 31 54 36.0 
156 116 19 40.8 31 54 25.2 
155 116 18 46.8 31 53 52.8 
154 116 18 21.6 31 52 58.8 
153 116 19 12.0 31 52 19.2 
152 116 15 54.0 31 51 14.4 
151 116 13 4.8 31 51 32.4 
150 116 7 19.2 31 54 3.6 
149 116 6 7.2 31 54 14.4 
148 116 5 42.0 31 55 8.4 
147 116 5 9.6 31 54 50.4 
146 116 2 9.6 31 56 42.0 
145 115 57 32.4 31 57 10.8 
144 115 55 30.0 31 56 38.4 
143 115 55 4.8 31 57 36.0 

 

VI.- CUENCA HIDROLÓGICA MANEADERO-LAS ÁNIMAS: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 16.294 
MILLONES DE METROS CÚBICOS. CLASIFICACIÓN: (DISPONIBILIDAD). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende desde el nacimiento del Arroyo  
La Hervidora hasta su desembocadura en el Océano Pacífico. 

La cuenca hidrológica Maneadero-Las Ánimas drena una superficie de 906.8 kilómetros cuadrados, y se 
encuentra delimitada al Norte por la cuenca hidrológica San Carlos, al Este por la cuenca hidrológica 
San Vicente, al Sur por la cuenca hidrológica Santo Tomás y al Oeste por el Océano Pacífico. 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica: 

VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

253 115 57 54.0 31 47 27.6 
254 115 58 30.0 31 46 33.6 
255 115 58 1.2 31 45 14.4 
256 115 58 37.2 31 44 24.0 
257 116 1 8.4 31 42 25.2 
258 116 0 57.6 31 41 20.4 
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VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

259 116 3 39.6 31 38 2.4 
260 116 4 44.4 31 37 22.8 
261 116 5 20.4 31 36 14.4 
262 116 6 32.4 31 37 40.8 
263 116 9 32.4 31 38 38.4 
264 116 12 3.6 31 37 19.2 
265 116 12 14.4 31 35 49.2 
266 116 13 8.4 31 36 28.8 
267 116 16 30.0 31 36 7.2 
268 116 20 20.4 31 36 32.4 
269 116 22 40.8 31 36 21.6 
270 116 23 31.2 31 35 52.8 
271 116 25 19.2 31 35 49.2 
272 116 26 20.4 31 35 38.4 
273 116 28 26.4 31 36 7.2 
274 116 31 12.0 31 36 39.6 
275 116 32 31.2 31 38 2.4 
276 116 33 43.2 31 38 9.6 
277 116 34 40.8 31 39 7.2 
278 116 38 9.6 31 40 30.0 
279 116 39 7.2 31 41 49.2 
280 116 39 54.0 31 41 38.4 
281 116 41 13.2 31 42 57.6 
282 116 43 48.0 31 44 34.8 
283 116 44 31.2 31 44 45.6 
284 116 44 27.6 31 45 0.0 
285 116 43 15.6 31 44 52.8 
286 116 42 7.2 31 44 20.4 
287 116 40 22.8 31 43 22.8 
288 116 39 28.8 31 43 12.0 
289 116 38 20.4 31 44 24.0 
290 116 37 19.2 31 46 22.8 
291 116 37 12.0 31 46 12.0 
292 116 37 48.0 31 44 52.8 
293 116 38 16.8 31 43 40.8 
294 116 39 18.0 31 43 1.2 
295 116 37 55.2 31 42 0.0 
296 116 37 48.0 31 42 28.8 
297 116 38 13.2 31 42 50.4 
298 116 38 13.2 31 43 33.6 
250 116 37 19.2 31 45 18.0 
249 116 35 52.8 31 44 31.2 
248 116 32 20.4 31 44 2.4 
247 116 31 8.4 31 45 7.2 
246 116 29 20.4 31 43 33.6 
245 116 29 2.4 31 42 54.0 
244 116 29 2.4 31 43 48.0 
243 116 27 43.2 31 45 32.4 
242 116 28 4.8 31 46 33.6 
241 116 27 28.8 31 46 12.0 
240 116 25 22.8 31 46 37.2 
239 116 25 1.2 31 47 27.6 
238 116 23 38.4 31 47 16.8 
237 116 21 10.8 31 47 45.6 
236 116 20 27.6 31 46 33.6 
235 116 16 44.4 31 44 42.0 
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VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

234 116 15 39.6 31 44 34.8 
233 116 13 1.2 31 42 10.8 
232 116 8 45.6 31 45 10.8 
231 116 5 9.6 31 45 57.6 
230 116 3 36.0 31 45 36.0 
229 116 2 34.8 31 46 26.4 
228 116 0 36.0 31 46 48.0 
227 115 59 9.6 31 46 58.8 
226 115 58 33.6 31 47 42.0 
225 115 57 54.0 31 47 52.8 

 

VII.- CUENCA HIDROLÓGICA SANTO TOMÁS: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 13.470 MILLONES DE 
METROS CÚBICOS. CLASIFICACIÓN: (DISPONIBILIDAD). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende desde el nacimiento del Arroyo 
Santo Tomás hasta su desembocadura en el Océano Pacífico. 

La cuenca hidrológica Santo Tomás drena una superficie de 812.4 kilómetros cuadrados, y se encuentra 
delimitada al Norte por la cuenca hidrológica Maneadero-Las Ánimas, al Este y al Sur por la cuenca 
hidrológica San Vicente y al Oeste por el Océano Pacífico. 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica: 

VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

299 116 1 58.8 31 37 15.6 
300 116 2 45.6 31 36 50.4 
301 116 2 45.6 31 35 31.2 
302 116 3 28.8 31 33 39.6 
303 116 2 38.4 31 32 42.0 
304 116 3 46.8 31 32 2.4 
305 116 4 55.2 31 32 6.0 
306 116 6 25.2 31 31 48.0 
307 116 8 27.6 31 30 7.2 
308 116 10 58.8 31 30 39.6 
309 116 13 51.6 31 30 14.4 
310 116 15 43.2 31 31 8.4 
311 116 17 9.6 31 30 21.6 
312 116 18 36.0 31 30 18.0 
313 116 21 32.4 31 29 13.2 
314 116 22 26.4 31 28 1.2 
315 116 23 45.6 31 28 19.2 
316 116 24 10.8 31 27 36.0 
317 116 24 54.0 31 28 1.2 
318 116 24 46.8 31 29 34.8 
319 116 27 32.4 31 31 40.8 
320 116 29 27.6 31 30 57.6 
321 116 28 44.4 31 29 42.0 
322 116 32 56.4 31 26 42.0 
323 116 34 12.0 31 27 46.8 
324 116 35 52.8 31 27 36.0 
325 116 36 28.8 31 28 4.8 
326 116 36 57.6 31 30 3.6 
327 116 38 52.8 31 30 54.0 
328 116 39 54.0 31 32 13.2 
329 116 40 12.0 31 33 3.6 
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VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

330 116 40 58.8 31 32 52.8 
331 116 41 31.2 31 33 14.4 
332 116 41 27.6 31 34 19.2 
333 116 40 26.4 31 34 44.4 
334 116 39 7.2 31 34 48.0 
335 116 40 1.2 31 36 14.4 
336 116 39 0.0 31 39 46.8 
337 116 41 45.6 31 42 50.4 
338 116 42 46.8 31 42 43.2 
339 116 44 31.2 31 44 45.6 
283 116 44 31.2 31 44 45.6 
282 116 43 48.0 31 44 34.8 
281 116 41 13.2 31 42 57.6 
280 116 39 54.0 31 41 38.4 
279 116 39 7.2 31 41 49.2 
278 116 38 9.6 31 40 30.0 
277 116 34 40.8 31 39 7.2 
276 116 33 43.2 31 38 9.6 
275 116 32 31.2 31 38 2.4 
274 116 31 12.0 31 36 39.6 
273 116 28 26.4 31 36 7.2 
272 116 26 20.4 31 35 38.4 
271 116 25 19.2 31 35 49.2 
270 116 23 31.2 31 35 52.8 
269 116 22 40.8 31 36 21.6 
268 116 20 20.4 31 36 32.4 
267 116 16 30.0 31 36 7.2 
266 116 13 8.4 31 36 28.8 
265 116 12 14.4 31 35 49.2 
264 116 12 3.6 31 37 19.2 
263 116 9 32.4 31 38 38.4 
262 116 6 32.4 31 37 40.8 
261 116 5 20.4 31 36 14.4 
260 116 4 44.4 31 37 22.8 
259 116 3 39.6 31 38 2.4 

 

VIII.- CUENCA HIDROLÓGICA SAN VICENTE: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 25.382 MILLONES DE 
METROS CÚBICOS. CLASIFICACIÓN: (DISPONIBILIDAD). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende desde el nacimiento del Arroyo  
San Isidro hasta su desembocadura en el Océano Pacífico. 

La cuenca hidrológica San Vicente drena una superficie de 2,152.2 kilómetros cuadrados, y se encuentra 
delimitada al Norte por las cuencas hidrológicas San Carlos, Maneadero-Las Ánimas y Santo Tomás, al Este y 
al por las cuencas hidrológicas Los Cochis-El Salado y Laguna Salada, al Sur por la cuenca hidrológica  
Los Cochis-El Salado y al Oeste por el Océano Pacífico. 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica: 

VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

340 115 50 9.6 31 49 51.6 
405 115 49 51.6 31 48 25.2 
406 115 48 54.0 31 48 3.6 
407 115 44 56.4 31 47 56.4 
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VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

408 115 44 49.2 31 47 45.6 
409 115 45 25.2 31 47 2.4 
410 115 47 2.4 31 47 6.0 
411 115 47 13.2 31 46 19.2 
412 115 46 37.2 31 45 28.8 
413 115 44 42.0 31 44 27.6 
414 115 43 15.6 31 43 51.6 
415 115 42 28.8 31 42 0.0 
416 115 44 9.6 31 40 12.0 
417 115 48 18.0 31 38 9.6 
418 115 48 21.6 31 35 45.6 
419 115 50 9.6 31 33 21.6 
420 115 49 15.6 31 29 45.6 
421 115 48 25.2 31 27 32.4 
422 115 48 54.0 31 26 38.4 
423 115 47 60.0 31 26 16.8 
424 115 48 3.6 31 24 54.0 
425 115 56 45.6 31 24 50.4 
426 116 2 13.2 31 21 7.2 
427 116 3 7.2 31 19 30.0 
428 116 7 15.6 31 18 28.8 
429 116 8 2.4 31 17 52.8 
430 116 8 38.4 31 16 44.4 
431 116 12 18.0 31 15 3.6 
432 116 14 24.0 31 17 2.4 
433 116 16 40.8 31 16 8.4 
434 116 16 33.6 31 13 40.8 
435 116 18 10.8 31 14 52.8 
436 116 18 25.2 31 14 20.4 
437 116 18 21.6 31 13 19.2 
438 116 20 42.0 31 12 32.4 
439 116 20 56.4 31 12 39.6 
440 116 21 7.2 31 13 12.0 
441 116 22 30.0 31 15 32.4 
442 116 23 45.6 31 16 55.2 
443 116 24 50.4 31 17 27.6 
444 116 27 25.2 31 19 44.4 
445 116 31 4.8 31 25 26.4 
446 116 32 56.4 31 26 42.0 
338 116 32 56.4 31 26 42.0 
337 116 28 44.4 31 29 42.0 
336 116 29 27.6 31 30 57.6 
335 116 27 32.4 31 31 40.8 
334 116 24 46.8 31 29 34.8 
333 116 24 54.0 31 28 1.2 
332 116 24 10.8 31 27 36.0 
331 116 23 45.6 31 28 19.2 
330 116 22 26.4 31 28 1.2 
329 116 21 32.4 31 29 13.2 
328 116 18 36.0 31 30 18.0 
327 116 17 9.6 31 30 21.6 
326 116 15 43.2 31 31 8.4 
325 116 13 51.6 31 30 14.4 
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VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

324 116 10 58.8 31 30 39.6 
323 116 8 27.6 31 30 7.2 
322 116 6 25.2 31 31 48.0 
321 116 4 55.2 31 32 6.0 
320 116 3 46.8 31 32 2.4 
319 116 2 38.4 31 32 42.0 
318 116 3 28.8 31 33 39.6 
317 116 2 45.6 31 35 31.2 
316 116 2 45.6 31 36 50.4 
315 116 1 58.8 31 37 15.6 
314 116 3 39.6 31 38 2.4 
313 116 0 57.6 31 41 20.4 
312 116 1 8.4 31 42 25.2 
311 115 58 37.2 31 44 24.0 
310 115 58 1.2 31 45 14.4 
309 115 58 30.0 31 46 33.6 
308 115 57 54.0 31 47 27.6 
243 115 57 54.0 31 47 52.8 
242 115 56 45.6 31 48 43.2 
241 115 56 38.4 31 49 22.8 
240 115 55 55.2 31 50 13.2 
239 115 55 8.4 31 50 13.2 
238 115 54 36.0 31 50 42.0 
237 115 54 25.2 31 51 0.0 

 

IX.- CUENCA HIDROLÓGICA LOS COCHIS-EL SALADO: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 20.558 
MILLONES DE METROS CÚBICOS. CLASIFICACIÓN: (DISPONIBILIDAD). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende desde el nacimiento del Arroyo 
Salado hasta su desembocadura en el Océano Pacífico. 

La cuenca hidrológica Los Cochis-El Salado drena una superficie de 1,920.3 kilómetros cuadrados, y se 
encuentra delimitada al Norte por la cuenca hidrológica San Vicente, al Este por las cuencas hidrológicas 
Laguna Salada y Cerrada Santa Clara, al Sur por la cuenca hidrológica San Rafael y al Oeste por el 
Océano Pacífico. 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica: 

VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

383 115 43 1.2 31 40 4.8 
384 115 40 55.2 31 37 26.4 
385 115 39 36.0 31 36 50.4 
386 115 37 55.2 31 37 40.8 
387 115 35 24.0 31 38 38.4 
388 115 35 34.8 31 37 12.0 
389 115 36 3.6 31 35 27.6 
390 115 35 24.0 31 35 34.8 
391 115 35 38.4 31 34 48.0 
392 115 35 13.2 31 33 10.8 
393 115 33 43.2 31 33 7.2 
394 115 33 50.4 31 32 38.4 
395 115 33 3.6 31 31 58.8 
396 115 33 18.0 31 31 22.8 
397 115 33 7.2 31 30 57.6 
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VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

398 115 32 20.4 31 30 43.2 
399 115 32 9.6 31 30 25.2 
400 115 32 31.2 31 30 7.2 
401 115 32 34.8 31 29 20.4 
402 115 32 60.0 31 28 48.0 
403 115 32 42.0 31 28 26.4 
404 115 33 21.6 31 28 19.2 
405 115 33 36.0 31 28 4.8 
406 115 34 19.2 31 28 8.4 
407 115 34 55.2 31 27 0.0 
408 115 34 37.2 31 26 16.8 
409 115 34 44.4 31 25 44.4 
410 115 34 26.4 31 25 12.0 
411 115 34 19.2 31 24 10.8 
412 115 33 10.8 31 23 31.2 
413 115 32 34.8 31 22 19.2 
414 115 33 14.4 31 21 50.4 
415 115 33 43.2 31 19 30.0 
416 115 34 1.2 31 18 54.0 
417 115 33 54.0 31 17 31.2 
418 115 33 7.2 31 15 46.8 
419 115 32 16.8 31 14 42.0 
420 115 32 24.0 31 14 2.4 
421 115 31 15.6 31 13 37.2 
422 115 31 12.0 31 13 30.0 
423 115 32 9.6 31 13 12.0 
424 115 31 48.0 31 12 14.4 
425 115 32 16.8 31 11 16.8 
426 115 31 51.6 31 10 26.4 
427 115 29 31.2 31 7 8.4 
428 115 29 38.4 31 6 43.2 
429 115 30 0.0 31 6 43.2 
430 115 32 49.2 31 7 40.8 
431 115 33 21.6 31 7 26.4 
432 115 35 49.2 31 9 36.0 
433 115 36 46.8 31 10 8.4 
434 115 37 37.2 31 11 9.6 
435 115 38 52.8 31 10 30.0 
436 115 39 54.0 31 10 37.2 
437 115 40 19.2 31 11 38.4 
438 115 44 45.6 31 13 33.6 
439 115 45 0.0 31 13 4.8 
440 115 45 14.4 31 13 4.8 
441 115 47 9.6 31 16 4.8 
442 115 46 58.8 31 16 55.2 
443 115 48 50.4 31 18 7.2 
444 115 48 54.0 31 19 19.2 
445 115 51 18.0 31 20 9.6 
446 115 51 54.0 31 21 3.6 
447 115 54 46.8 31 18 18.0 
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VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

448 115 55 8.4 31 16 58.8 
449 115 57 7.2 31 16 37.2 
450 115 56 56.4 31 15 32.4 
451 115 57 43.2 31 15 54.0 
452 115 58 19.2 31 15 3.6 
453 116 1 1.2 31 13 44.4 
454 116 0 54.0 31 13 1.2 
455 116 1 37.2 31 12 54.0 
456 116 2 13.2 31 11 42.0 
457 116 3 36.0 31 11 2.4 
458 116 7 12.0 31 10 48.0 
459 116 8 56.4 31 10 1.2 
460 116 9 43.2 31 10 40.8 
461 116 10 12.0 31 10 15.6 
462 116 9 14.4 31 9 25.2 
463 116 10 33.6 31 8 13.2 
464 116 12 21.6 31 7 19.2 
465 116 12 7.2 31 6 7.2 
466 116 14 31.2 31 5 2.4 
467 116 14 56.4 31 3 18.0 
468 116 16 58.8 31 1 33.6 
469 116 18 3.6 31 1 30.0 
470 116 17 60.0 31 2 56.4 
471 116 17 24.0 31 4 26.4 
472 116 18 46.8 31 5 9.6 
473 116 18 50.4 31 5 56.4 
474 116 18 28.8 31 8 38.4 
374 116 20 42.0 31 12 32.4 
373 116 18 21.6 31 13 19.2 
372 116 18 25.2 31 14 20.4 
371 116 18 10.8 31 14 52.8 
370 116 16 33.6 31 13 40.8 
369 116 16 40.8 31 16 8.4 
368 116 14 24.0 31 17 2.4 
367 116 12 18.0 31 15 3.6 
366 116 8 38.4 31 16 44.4 
365 116 8 2.4 31 17 52.8 
364 116 7 15.6 31 18 28.8 
363 116 3 7.2 31 19 30.0 
362 116 2 13.2 31 21 7.2 
361 115 56 45.6 31 24 50.4 
360 115 48 3.6 31 24 54.0 
359 115 47 60.0 31 26 16.8 
358 115 48 54.0 31 26 38.4 
357 115 48 25.2 31 27 32.4 
356 115 49 15.6 31 29 45.6 
355 115 50 9.6 31 33 21.6 
354 115 48 21.6 31 35 45.6 
353 115 48 18.0 31 38 9.6 
352 115 44 9.6 31 40 12.0 
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X.- CUENCA HIDROLÓGICA SAN RAFAEL: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 11.670 MILLONES DE 
METROS CÚBICOS. CLASIFICACIÓN: (DISPONIBILIDAD). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende desde el nacimiento del Arroyo 
San Rafael hasta su desembocadura en el Océano Pacífico. 

La cuenca hidrológica San Rafael drena una superficie de 1,401.4 kilómetros cuadrados, y se encuentra 
delimitada al Norte por la cuenca hidrológica Los Cochis-El Salado, al Este por la cuenca hidrológica 
Cerrada Santa Clara, al Sur por las cuencas hidrológicas San Telmo y Santo Domingo y al Oeste por el 
Océano Pacífico. 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica: 

VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

475 115 28 37.2 31 4 55.2 
476 115 28 33.6 31 4 12.0 
477 115 28 4.8 31 3 36.0 
478 115 28 8.4 31 3 0.0 
479 115 27 10.8 31 2 27.6 
480 115 26 45.6 31 1 33.6 
481 115 25 58.8 31 0 14.4 
482 115 25 40.8 31 0 0.0 
483 115 25 40.8 30 59 34.8 
484 115 24 36.0 30 58 44.4 
485 115 24 36.0 30 58 40.8 
486 115 24 43.2 30 58 33.6 
487 115 26 16.8 30 58 44.4 
488 115 27 0.0 30 58 30.0 
489 115 28 30.0 30 59 6.0 
490 115 32 6.0 30 58 58.8 
491 115 32 60.0 30 59 31.2 
492 115 33 39.6 31 0 7.2 
493 115 33 39.6 31 1 48.0 
494 115 34 12.0 31 2 34.8 
495 115 34 8.4 31 3 14.4 
496 115 34 40.8 31 3 39.6 
497 115 35 16.8 31 3 18.0 
498 115 38 52.8 31 2 52.8 
499 115 41 9.6 31 3 21.6 
500 115 41 42.0 31 3 54.0 
501 115 42 18.0 31 3 46.8 
502 115 43 40.8 31 4 1.2 
503 115 44 16.8 31 4 22.8 
504 115 44 56.4 31 4 26.4 
505 115 45 14.4 31 4 4.8 
506 115 47 60.0 31 3 57.6 
507 115 48 28.8 31 4 26.4 
508 115 50 16.8 31 4 26.4 
509 115 52 12.0 31 5 20.4 
510 115 53 34.8 31 5 38.4 
511 115 53 52.8 31 5 24.0 
512 115 53 38.4 31 4 55.2 
513 115 54 3.6 31 4 1.2 
514 115 55 15.6 31 3 46.8 
515 115 55 58.8 31 3 36.0 
516 115 56 42.0 31 5 13.2 
517 115 57 32.4 31 4 40.8 
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VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

518 115 58 40.8 31 4 44.4 
519 116 0 3.6 31 4 22.8 
520 116 0 21.6 31 4 33.6 
521 116 1 1.2 31 4 1.2 
522 116 0 54.0 31 3 36.0 
523 116 1 37.2 31 3 18.0 
524 116 1 58.8 31 2 20.4 
525 116 1 44.4 31 1 51.6 
526 116 3 3.6 31 1 8.4 
527 116 4 33.6 31 1 22.8 
528 116 5 2.4 31 2 13.2 
529 116 5 6.0 31 3 7.2 
530 116 5 16.8 31 3 10.8 
531 116 5 31.2 31 2 34.8 
532 116 6 14.4 31 2 13.2 
533 116 6 57.6 31 2 31.2 
534 116 7 37.2 31 2 56.4 
535 116 8 56.4 31 1 37.2 
536 116 9 39.6 31 1 44.4 
537 116 9 43.2 31 1 33.6 
538 116 10 22.8 31 1 12.0 
539 116 10 30.0 30 59 52.8 
540 116 10 58.8 30 59 16.8 
541 116 12 25.2 30 58 58.8 
542 116 15 3.6 30 57 32.4 
543 116 15 21.6 30 57 10.8 
544 116 15 46.8 30 57 25.2 
545 116 16 8.4 30 58 1.2 
546 116 17 2.4 30 58 4.8 
547 116 19 12.0 30 57 7.2 
548 116 20 2.4 30 57 32.4 
549 116 20 27.6 30 58 40.8 
469 116 18 3.6 31 1 30.0 
468 116 16 58.8 31 1 33.6 
467 116 14 56.4 31 3 18.0 
466 116 14 31.2 31 5 2.4 
465 116 12 7.2 31 6 7.2 
464 116 12 21.6 31 7 19.2 
463 116 10 33.6 31 8 13.2 
462 116 9 14.4 31 9 25.2 
461 116 10 12.0 31 10 15.6 
460 116 9 43.2 31 10 40.8 
459 116 8 56.4 31 10 1.2 
458 116 7 12.0 31 10 48.0 
457 116 3 36.0 31 11 2.4 
456 116 2 13.2 31 11 42.0 
455 116 1 37.2 31 12 54.0 
454 116 0 54.0 31 13 1.2 
453 116 1 1.2 31 13 44.4 
452 115 58 19.2 31 15 3.6 
451 115 57 43.2 31 15 54.0 
450 115 56 56.4 31 15 32.4 
449 115 57 7.2 31 16 37.2 
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VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

448 115 55 8.4 31 16 58.8 
447 115 54 46.8 31 18 18.0 
446 115 51 54.0 31 21 3.6 
445 115 51 18.0 31 20 9.6 
444 115 48 54.0 31 19 19.2 
443 115 48 50.4 31 18 7.2 
442 115 46 58.8 31 16 55.2 
441 115 47 9.6 31 16 4.8 
440 115 45 14.4 31 13 4.8 
439 115 45 0.0 31 13 4.8 
438 115 44 45.6 31 13 33.6 
437 115 40 19.2 31 11 38.4 
436 115 39 54.0 31 10 37.2 
435 115 38 52.8 31 10 30.0 
434 115 37 37.2 31 11 9.6 
433 115 36 46.8 31 10 8.4 
432 115 35 49.2 31 9 36.0 
431 115 33 21.6 31 7 26.4 
430 115 32 49.2 31 7 40.8 
429 115 30 0.0 31 6 43.2 
428 115 29 38.4 31 6 43.2 

 

XI.- CUENCA HIDROLÓGICA SAN TELMO: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 4.386 MILLONES DE METROS 
CÚBICOS. CLASIFICACIÓN: (DISPONIBILIDAD). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende desde el nacimiento del Arroyo  
San Telmo hasta su desembocadura en el Océano Pacífico. 

La cuenca hidrológica San Telmo drena una superficie de 1,334.3 kilómetros cuadrados, y se encuentra 
delimitada al Norte por la cuenca hidrológica San Rafael, al Este por las cuencas hidrológicas San Rafael y 
Santo Domingo, al Sur por la cuenca hidrológica Santo Domingo y al Oeste por el Océano Pacífico. 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica: 

VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

550 115 35 2.4 30 58 55.2 
551 115 36 46.8 30 58 4.8 
552 115 37 26.4 30 58 19.2 
553 115 41 13.2 30 56 24.0 
554 115 41 24.0 30 54 50.4 
555 115 45 10.8 30 54 28.8 
556 115 46 51.6 30 53 56.4 
557 115 48 25.2 30 54 3.6 
558 115 50 20.4 30 49 44.4 
559 115 51 28.8 30 49 33.6 
560 115 51 3.6 30 48 39.6 
561 115 51 36.0 30 47 34.8 
562 115 54 18.0 30 48 14.4 
563 115 55 37.2 30 48 25.2 
564 115 57 57.6 30 47 38.4 
565 116 2 60.0 30 44 52.8 
566 116 3 25.2 30 47 34.8 
567 116 4 30.0 30 49 4.8 
568 116 9 25.2 30 51 46.8 
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VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

569 116 12 28.8 30 53 38.4 
543 116 15 21.6 30 57 10.8 
542 116 15 3.6 30 57 32.4 
541 116 12 25.2 30 58 58.8 
540 116 10 58.8 30 59 16.8 
539 116 10 30.0 30 59 52.8 
538 116 10 22.8 31 1 12.0 
537 116 9 43.2 31 1 33.6 
536 116 9 39.6 31 1 44.4 
535 116 8 56.4 31 1 37.2 
534 116 7 37.2 31 2 56.4 
533 116 6 57.6 31 2 31.2 
532 116 6 14.4 31 2 13.2 
531 116 5 31.2 31 2 34.8 
530 116 5 16.8 31 3 10.8 
529 116 5 6.0 31 3 7.2 
528 116 5 2.4 31 2 13.2 
527 116 4 33.6 31 1 22.8 
526 116 3 3.6 31 1 8.4 
525 116 1 44.4 31 1 51.6 
524 116 1 58.8 31 2 20.4 
523 116 1 37.2 31 3 18.0 
522 116 0 54.0 31 3 36.0 
521 116 1 1.2 31 4 1.2 
520 116 0 21.6 31 4 33.6 
519 116 0 3.6 31 4 22.8 
518 115 58 40.8 31 4 44.4 
517 115 57 32.4 31 4 40.8 
516 115 56 42.0 31 5 13.2 
515 115 55 58.8 31 3 36.0 
514 115 55 15.6 31 3 46.8 
513 115 54 3.6 31 4 1.2 
512 115 53 38.4 31 4 55.2 
511 115 53 52.8 31 5 24.0 
510 115 53 34.8 31 5 38.4 
509 115 52 12.0 31 5 20.4 
508 115 50 16.8 31 4 26.4 
507 115 48 28.8 31 4 26.4 
506 115 47 60.0 31 3 57.6 
505 115 45 14.4 31 4 4.8 
504 115 44 56.4 31 4 26.4 
503 115 44 16.8 31 4 22.8 
502 115 43 40.8 31 4 1.2 
501 115 42 18.0 31 3 46.8 
500 115 41 42.0 31 3 54.0 
499 115 41 9.6 31 3 21.6 
498 115 38 52.8 31 2 52.8 
497 115 35 16.8 31 3 18.0 
496 115 34 40.8 31 3 39.6 
495 115 34 8.4 31 3 14.4 
494 115 34 12.0 31 2 34.8 
493 115 33 39.6 31 1 48.0 
492 115 33 39.6 31 0 7.2 
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XII.- CUENCA HIDROLÓGICA SANTO DOMINGO: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 4.451 MILLONES DE 
METROS CÚBICOS. CLASIFICACIÓN: (DISPONIBILIDAD). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende desde el nacimiento del Arroyo 
Santo Domingo hasta su desembocadura en el Océano Pacífico. 

La cuenca hidrológica Santo Domingo drena una superficie de 1,226.4 kilómetros cuadrados, 
y se encuentra delimitada al Norte por las cuencas hidrológicas San Rafael y San Telmo, al Este por la 
cuenca hidrológica Huatamote, al Sur por las cuencas hidrológicas San Quintín y San Simón y al Oeste por 
el Océano Pacífico. 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica: 

VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

570 115 23 45.6 30 58 12.0 
571 115 22 51.6 30 57 7.2 
572 115 22 55.2 30 56 13.2 
573 115 21 36.0 30 54 43.2 
574 115 21 18.0 30 53 38.4 
575 115 22 44.4 30 51 50.4 
576 115 21 7.2 30 51 0.0 
577 115 20 2.4 30 50 16.8 
578 115 20 38.4 30 49 8.4 
579 115 19 4.8 30 48 36.0 
580 115 19 4.8 30 47 6.0 
581 115 18 36.0 30 47 6.0 
582 115 18 21.6 30 45 57.6 
583 115 18 28.8 30 45 50.4 
584 115 18 32.4 30 45 50.4 
585 115 19 26.4 30 46 4.8 
586 115 19 55.2 30 45 50.4 
587 115 20 31.2 30 45 54.0 
588 115 21 50.4 30 45 21.6 
589 115 22 8.4 30 44 49.2 
590 115 21 46.8 30 43 51.6 
591 115 22 51.6 30 43 40.8 
592 115 23 34.8 30 44 9.6 
593 115 26 49.2 30 43 33.6 
594 115 27 3.6 30 43 4.8 
595 115 29 9.6 30 44 31.2 
596 115 30 3.6 30 43 55.2 
597 115 31 48.0 30 43 26.4 
598 115 32 9.6 30 43 4.8 
599 115 32 42.0 30 43 22.8 
600 115 35 60.0 30 43 15.6 
601 115 36 39.6 30 43 40.8 
602 115 37 8.4 30 43 48.0 
603 115 37 15.6 30 45 0.0 
604 115 38 31.2 30 45 10.8 
605 115 39 18.0 30 46 8.4 
606 115 40 37.2 30 46 55.2 
607 115 41 13.2 30 46 26.4 
608 115 41 42.0 30 45 43.2 
609 115 42 7.2 30 45 54.0 
610 115 42 50.4 30 46 51.6 
611 115 44 31.2 30 46 22.8 
612 115 46 19.2 30 45 3.6 
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VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

613 115 48 39.6 30 45 0.0 
614 115 49 15.6 30 46 22.8 
615 115 50 9.6 30 46 15.6 
616 115 50 60.0 30 44 2.4 
617 115 51 50.4 30 44 24.0 
618 115 54 21.6 30 43 12.0 
619 115 55 40.8 30 41 56.4 
620 115 58 48.0 30 42 25.2 
621 116 1 4.8 30 42 36.0 
622 116 1 48.0 30 43 4.8 
623 116 2 27.6 30 42 50.4 
624 116 2 49.2 30 43 12.0 
625 116 2 42.0 30 43 44.4 
565 116 2 60.0 30 44 52.8 
564 115 57 57.6 30 47 38.4 
563 115 55 37.2 30 48 25.2 
562 115 54 18.0 30 48 14.4 
561 115 51 36.0 30 47 34.8 
560 115 51 3.6 30 48 39.6 
559 115 51 28.8 30 49 33.6 
558 115 50 20.4 30 49 44.4 
557 115 48 25.2 30 54 3.6 
556 115 46 51.6 30 53 56.4 
555 115 45 10.8 30 54 28.8 
554 115 41 24.0 30 54 50.4 
553 115 41 13.2 30 56 24.0 
552 115 37 26.4 30 58 19.2 
551 115 36 46.8 30 58 4.8 
550 115 35 2.4 30 58 55.2 
492 115 33 39.6 31 0 7.2 
491 115 32 60.0 30 59 31.2 
490 115 32 6.0 30 58 58.8 
489 115 28 30.0 30 59 6.0 
488 115 27 0.0 30 58 30.0 
487 115 26 16.8 30 58 44.4 
486 115 24 43.2 30 58 33.6 
485 115 24 36.0 30 58 40.8 

 

XIII.- CUENCA HIDROLÓGICA SAN QUINTÍN: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 6.426 MILLONES DE 
METROS CÚBICOS. CLASIFICACIÓN: (DISPONIBILIDAD). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende desde el nacimiento del Arroyo 
Agua Chiquita hasta su desembocadura en el Océano Pacífico. 

La cuenca hidrológica San Quintín drena una superficie de 947.4 kilómetros cuadrados, y se encuentra 
delimitada al Norte por la cuenca hidrológica Santo Domingo, al Este por las cuencas hidrológicas Santo 
Domingo y San Simón, al Sur por la cuenca hidrológica San Simón y al Oeste por el Océano Pacífico. 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica: 

 LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

626 115 36 18.0 30 42 46.8 
627 115 37 26.4 30 41 42.0 
628 115 40 48.0 30 39 54.0 
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 LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

629 115 41 2.4 30 38 20.4 
630 115 43 19.2 30 37 58.8 
631 115 43 12.0 30 33 46.8 
632 115 42 36.0 30 33 3.6 
633 115 44 38.4 30 30 57.6 
634 115 48 50.4 30 32 13.2 
635 115 51 28.8 30 30 21.6 
636 115 53 6.0 30 26 45.6 
637 115 55 44.4 30 27 7.2 
638 115 56 20.4 30 27 43.2 
639 115 57 3.6 30 27 50.4 
640 115 58 4.8 30 29 13.2 
641 115 58 44.4 30 29 20.4 
642 115 58 37.2 30 29 45.6 
643 115 59 27.6 30 30 7.2 
644 115 59 34.8 30 30 32.4 
645 115 59 52.8 30 30 18.0 
646 115 59 56.4 30 29 49.2 
647 115 58 51.6 30 28 55.2 
648 115 58 48.0 30 28 22.8 
649 115 58 30.0 30 28 1.2 
650 115 57 54.0 30 27 50.4 
651 115 57 28.8 30 26 49.2 
652 115 58 8.4 30 25 48.0 
653 115 58 40.8 30 25 40.8 
654 115 59 34.8 30 26 31.2 
655 115 59 56.4 30 27 10.8 
656 116 1 4.8 30 27 7.2 
657 116 1 33.6 30 27 18.0 
658 116 1 37.2 30 27 3.6 
659 116 1 1.2 30 26 24.0 
660 116 0 25.2 30 25 15.6 
661 115 59 49.2 30 24 21.6 
662 115 59 56.4 30 23 60.0 
663 115 59 38.4 30 22 33.6 
664 115 59 16.8 30 22 33.6 
665 115 58 55.2 30 21 57.6 
666 115 59 6.0 30 21 32.4 
667 116 0 0.0 30 21 39.6 
668 116 0 18.0 30 21 57.6 
669 116 0 14.4 30 22 44.4 
670 116 0 46.8 30 25 22.8 
671 116 1 51.6 30 26 20.4 
672 116 2 49.2 30 28 44.4 
673 116 2 6.0 30 33 25.2 
674 116 1 48.0 30 35 42.0 
675 116 1 44.4 30 38 52.8 
676 116 1 48.0 30 41 16.8 
623 116 2 27.6 30 42 50.4 
622 116 1 48.0 30 43 4.8 
621 116 1 4.8 30 42 36.0 
620 115 58 48.0 30 42 25.2 
619 115 55 40.8 30 41 56.4 
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 LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

618 115 54 21.6 30 43 12.0 
617 115 51 50.4 30 44 24.0 
616 115 50 60.0 30 44 2.4 
615 115 50 9.6 30 46 15.6 
614 115 49 15.6 30 46 22.8 
613 115 48 39.6 30 45 0.0 
612 115 46 19.2 30 45 3.6 
611 115 44 31.2 30 46 22.8 
610 115 42 50.4 30 46 51.6 
609 115 42 7.2 30 45 54.0 
608 115 41 42.0 30 45 43.2 
607 115 41 13.2 30 46 26.4 
606 115 40 37.2 30 46 55.2 
605 115 39 18.0 30 46 8.4 
604 115 38 31.2 30 45 10.8 
603 115 37 15.6 30 45 0.0 
602 115 37 8.4 30 43 48.0 
601 115 36 39.6 30 43 40.8 
600 115 35 60.0 30 43 15.6 

 

XIV.- CUENCA HIDROLÓGICA SAN SIMÓN: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 9.926 MILLONES DE 
METROS CÚBICOS. CLASIFICACIÓN: (DISPONIBILIDAD). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende desde el nacimiento del Arroyo 
San Simón hasta su desembocadura en el Océano Pacífico. 

La cuenca hidrológica San Simón drena una superficie de 1,660.4 kilómetros cuadrados, y se encuentra 
delimitada al Norte por las cuencas hidrológicas Santo Domingo y San Quintín, al Este por la cuenca 
hidrológica Huatamote, al Sur por las cuencas hidrológicas El Socorro y El Rosario y al Oeste por el 
Océano Pacífico. 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica: 

VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

677 115 17 56.4 30 45 32.4 
678 115 17 52.8 30 45 21.6 
679 115 18 7.2 30 44 42.0 
680 115 17 9.6 30 43 33.6 
681 115 17 9.6 30 42 32.4 
682 115 17 49.2 30 41 49.2 
683 115 17 56.4 30 40 51.6 
684 115 17 6.0 30 39 28.8 
685 115 15 54.0 30 38 31.2 
686 115 15 36.0 30 37 55.2 
687 115 15 18.0 30 37 37.2 
688 115 15 46.8 30 37 8.4 
689 115 15 0.0 30 36 18.0 
690 115 13 19.2 30 34 22.8 
691 115 10 51.6 30 33 43.2 
692 115 10 37.2 30 31 1.2 
693 115 10 44.4 30 30 32.4 
694 115 10 33.6 30 29 34.8 
695 115 11 45.6 30 28 37.2 
696 115 12 57.6 30 27 39.6 
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VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

697 115 17 38.4 30 27 3.6 
698 115 19 4.8 30 25 51.6 
699 115 20 24.0 30 27 3.6 
700 115 22 48.0 30 27 50.4 
701 115 24 32.4 30 27 21.6 
702 115 26 20.4 30 25 22.8 
703 115 28 19.2 30 23 34.8 
704 115 28 58.8 30 22 44.4 
705 115 30 0.0 30 22 8.4 
706 115 34 51.6 30 21 25.2 
707 115 35 6.0 30 22 22.8 
708 115 36 43.2 30 23 24.0 
709 115 38 16.8 30 23 42.0 
710 115 39 57.6 30 27 14.4 
711 115 43 8.4 30 27 54.0 
712 115 45 25.2 30 29 16.8 
713 115 47 56.4 30 28 26.4 
714 115 49 51.6 30 26 52.8 
715 115 51 3.6 30 24 50.4 
716 115 52 37.2 30 24 28.8 
717 115 53 27.6 30 23 24.0 
718 115 54 57.6 30 24 3.6 
719 115 56 13.2 30 24 14.4 
720 115 59 2.4 30 23 42.0 
721 115 57 54.0 30 24 32.4 
722 115 56 24.0 30 24 39.6 
723 115 56 31.2 30 25 12.0 
724 115 56 2.4 30 25 55.2 
637 115 55 44.4 30 27 7.2 
636 115 53 6.0 30 26 45.6 
635 115 51 28.8 30 30 21.6 
634 115 48 50.4 30 32 13.2 
633 115 44 38.4 30 30 57.6 
632 115 42 36.0 30 33 3.6 
631 115 43 12.0 30 33 46.8 
630 115 43 19.2 30 37 58.8 
629 115 41 2.4 30 38 20.4 
628 115 40 48.0 30 39 54.0 
627 115 37 26.4 30 41 42.0 
626 115 36 18.0 30 42 46.8 
600 115 35 60.0 30 43 15.6 
599 115 32 42.0 30 43 22.8 
598 115 32 9.6 30 43 4.8 
597 115 31 48.0 30 43 26.4 
596 115 30 3.6 30 43 55.2 
595 115 29 9.6 30 44 31.2 
594 115 27 3.6 30 43 4.8 
593 115 26 49.2 30 43 33.6 
592 115 23 34.8 30 44 9.6 
591 115 22 51.6 30 43 40.8 
590 115 21 46.8 30 43 51.6 
589 115 22 8.4 30 44 49.2 
588 115 21 50.4 30 45 21.6 
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VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

587 115 20 31.2 30 45 54.0 
586 115 19 55.2 30 45 50.4 
585 115 19 26.4 30 46 4.8 
584 115 18 32.4 30 45 50.4 
583 115 18 28.8 30 45 50.4 

 

XV.- CUENCA HIDROLÓGICA EL SOCORRO: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 5.450 MILLONES DE 
METROS CÚBICOS. CLASIFICACIÓN: (DISPONIBILIDAD). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende desde el nacimiento del Arroyo  
El Socorro hasta su desembocadura en el Océano Pacífico. 

La cuenca hidrológica El Socorro drena una superficie de 769.3 kilómetros cuadrados, y se encuentra 
delimitada al Norte por la cuenca hidrológica San Simón, al Este por las cuencas hidrológicas San Simón y  
El Rosario, al Sur por la cuenca hidrológica El Rosario y al Oeste por el Océano Pacífico. 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica: 

VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 
 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

725 115 33 32.4 30 20 6.0 
726 115 34 15.6 30 18 50.4 
727 115 35 2.4 30 18 14.4 
728 115 35 27.6 30 16 26.4 
729 115 37 22.8 30 15 7.2 
730 115 40 22.8 30 9 39.6 
731 115 41 16.8 30 8 16.8 
732 115 41 34.8 30 6 32.4 
733 115 44 31.2 30 4 58.8 
734 115 44 52.8 30 3 36.0 
735 115 47 24.0 30 2 27.6 
736 115 47 20.4 30 2 34.8 
737 115 46 55.2 30 5 31.2 
738 115 47 20.4 30 7 4.8 
739 115 48 3.6 30 8 6.0 
740 115 47 42.0 30 11 6.0 
741 115 47 38.4 30 14 42.0 
742 115 49 30.0 30 19 12.0 
743 115 51 25.2 30 21 54.0 
717 115 53 27.6 30 23 24.0 
716 115 52 37.2 30 24 28.8 
715 115 51 3.6 30 24 50.4 
714 115 49 51.6 30 26 52.8 
713 115 47 56.4 30 28 26.4 
712 115 45 25.2 30 29 16.8 
711 115 43 8.4 30 27 54.0 
710 115 39 57.6 30 27 14.4 
709 115 38 16.8 30 23 42.0 
708 115 36 43.2 30 23 24.0 
707 115 35 6.0 30 22 22.8 
706 115 34 51.6 30 21 25.2 
705 115 30 0.0 30 22 8.4 
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XVI.- CUENCA HIDROLÓGICA EL ROSARIO: VOLUMEN DISPONIBLE A LA SALIDA DE 24.737 MILLONES DE 
METROS CÚBICOS. CLASIFICACIÓN: (DISPONIBILIDAD). 

El volumen disponible que se señala en el párrafo anterior, comprende desde el nacimiento del Arroyo  
El Rosario hasta su desembocadura en el Océano Pacífico. 

La cuenca hidrológica El Rosario drena una superficie de 2,688.7 kilómetros cuadrados, y se encuentra 
delimitada al Norte por las cuencas hidrológicas San Simón y El Socorro, al Este por las cuencas hidrológicas 
San Fermín y Agua Dulce, al Sur por la cuenca hidrológica Santa Catarina y al Oeste por el Océano Pacífico. 

Los estudios técnicos a través de los que se determinó el volumen que se señala en esta fracción, se 
realizaron respecto de la poligonal que a continuación se indica: 

VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

744 115 10 19.2 30 29 13.2 

745 115 8 31.2 30 28 33.6 

746 115 8 27.6 30 26 16.8 

747 115 7 40.8 30 24 50.4 

748 115 5 60.0 30 24 54.0 

749 115 2 60.0 30 26 20.4 

750 115 1 15.6 30 26 49.2 

751 114 59 45.6 30 25 4.8 

752 114 58 22.8 30 23 6.0 

753 114 58 1.2 30 21 25.2 

754 114 58 51.6 30 20 45.6 

755 114 57 25.2 30 19 40.8 

756 114 57 18.0 30 19 30.0 

757 114 57 39.6 30 18 14.4 

758 114 56 6.0 30 17 6.0 

759 114 56 16.8 30 16 8.4 

760 114 55 26.4 30 14 49.2 

761 114 54 46.8 30 12 36.0 

762 114 54 54.0 30 12 3.6 

763 114 56 56.4 30 12 10.8 

764 114 58 8.4 30 11 24.0 

765 114 59 38.4 30 9 46.8 

766 115 3 18.0 30 8 45.6 

767 115 3 14.4 30 8 6.0 

768 115 4 33.6 30 6 39.6 

769 115 6 14.4 30 6 39.6 

770 115 9 46.8 30 2 49.2 

771 115 9 57.6 30 1 4.8 

772 115 11 56.4 30 2 16.8 

773 115 13 4.8 30 1 48.0 

774 115 13 1.2 30 2 24.0 
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VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

775 115 14 20.4 30 3 28.8 

776 115 19 26.4 30 4 30.0 

777 115 20 49.2 30 3 21.6 

778 115 23 24.0 30 3 28.8 

779 115 23 16.8 30 4 58.8 

780 115 25 37.2 30 4 40.8 

781 115 26 16.8 30 3 28.8 

782 115 28 37.2 30 1 30.0 

783 115 35 38.4 30 0 46.8 

784 115 37 1.2 30 0 0.0 

785 115 39 50.4 30 0 3.6 

786 115 40 48.0 30 1 19.2 

787 115 42 46.8 30 1 44.4 

788 115 44 9.6 29 59 56.4 

789 115 45 43.2 30 0 3.6 

790 115 46 8.4 30 0 25.2 

791 115 46 12.0 30 1 4.8 

792 115 47 34.8 30 2 10.0 

735 115 47 24.0 30 2 27.6 

734 115 44 52.8 30 3 36.0 

733 115 44 31.2 30 4 58.8 

732 115 41 34.8 30 6 32.4 

731 115 41 16.8 30 8 16.8 

730 115 40 22.8 30 9 39.6 

729 115 37 22.8 30 15 7.2 

728 115 35 27.6 30 16 26.4 

727 115 35 2.4 30 18 14.4 

726 115 34 15.6 30 18 50.4 

725 115 33 32.4 30 20 6.0 

705 115 30 0.0 30 22 8.4 

704 115 28 58.8 30 22 44.4 

703 115 28 19.2 30 23 34.8 

702 115 26 20.4 30 25 22.8 

701 115 24 32.4 30 27 21.6 

700 115 22 48.0 30 27 50.4 

699 115 20 24.0 30 27 3.6 

698 115 19 4.8 30 25 51.6 

697 115 17 38.4 30 27 3.6 



Martes 11 de junio de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     51 

VÉRTICE LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

 GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

696 115 12 57.6 30 27 39.6 

695 115 11 45.6 30 28 37.2 

694 115 10 33.6 30 29 34.8 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La actualización de los resultados de la disponibilidad media anual de las aguas 
nacionales superficiales determinada respecto de las cuencas hidrológicas a que se refiere el presente 
Acuerdo, corresponden a aquellas cuencas hidrológicas que se encuentran descritas gráficamente en el Plano 
Oficial denominado “Región Hidrológica 1 Baja California Noroeste”, de esta Comisión Nacional del Agua, en 
el que aparece la localización, límites y extensión geográfica de dichas cuencas hidrológicas. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los valores de los principales términos que intervienen en el cálculo de la 
disponibilidad superficial y los resultados de la disponibilidad media anual de las aguas nacionales 
superficiales, se presentan en el cuadro localizable al final del presente Acuerdo. De éste se desprende que la 
disponibilidad media anual total de las aguas nacionales superficiales no comprometidas en la región 
hidrológica número 1 Baja California Noroeste, asciende a 182.928 millones de metros cúbicos. 

ARTÍCULO CUARTO.- La región hidrológica número 1 Baja California Noroeste, se encuentra localizada 
en el Noroeste del país, en el Estado de Baja California, y se encuentra delimitada al Norte por los Estados 
Unidos de América, al Este por la región hidrológica número 4 Baja California Noreste, al Sur por la región 
hidrológica número 2 Baja California Centro-Oeste y al Oeste por el Océano Pacífico. La superficie que ocupa 
la región hidrológica número 1 Baja California Noroeste, comprende un área total de 23,721.3 kilómetros 
cuadrados. 

El principal sistema hidrológico de la región hidrológica número 1 Baja California Noroeste, está constituido 
por el Río Tijuana, los arroyos Agua Caliente, Guadalupe, Maneadero, Santo Tomás, Salado, San Rafael, 
Santo Domingo y San Simón, además de pequeñas corrientes que descargan directamente al Océano Pacífico. 

La disponibilidad media anual total de 182.928 millones de metros cúbicos, derivada de los estudios 
técnicos que fueron realizados para la región hidrológica número 1 Baja California Noroeste, la cual está 
constituida por varias corrientes con pendientes muy pronunciadas que, de forma efímera, escurren con un 
tiempo de traslado muy corto, hacia el mar, está condicionada a la factibilidad de su aprovechamiento. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Respecto al volumen disponible, corresponderá a las unidades administrativas 
competentes de la Comisión Nacional del Agua, emitir los dictámenes técnicos correspondientes, apoyados 
en los estudios y balances hidrológicos que sustentan al presente Acuerdo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los estudios técnicos señalados en el presente Acuerdo, así como los planos 
indicados y resultados de dichos estudios, que constituyen el sustento de la actualización de la disponibilidad 
media anual de las aguas superficiales de la región hidrológica número 1 Baja California Noroeste, estarán 
disponibles para consulta pública en el Organismo de Cuenca “Península de Baja California”, de la Comisión 
Nacional del Agua, ubicado en calle Reforma y Calle L sin número, tercer piso, colonia Nueva, código postal 
21100, Mexicali, Baja California; y en la Gerencia de Aguas Superficiales e Ingeniería de Ríos de la 
Subdirección General Técnica de la Comisión Nacional del Agua, ubicada en Avenida Insurgentes Sur número 
2416, noveno piso, colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, código postal 04340, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

ARTÍCULO CUARTO.- Las poligonales establecidas en este Acuerdo, respecto de los límites de las 
cuencas hidrológicas cuya disponibilidad se determina a través del mismo, podrán ser utilizadas con 
posterioridad para delimitar las regiones hidrológico-administrativas en las que se comprenderá la 
circunscripción territorial de las unidades administrativas de esta Comisión Nacional del Agua, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 9 y demás aplicables de la Ley de Aguas Nacionales. 

México, Distrito Federal, a los quince días del mes de mayo de dos mil trece.- El Director General, David 
Korenfeld Federman.- Rúbrica. 



 
52     (Prim

era 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes11

de
junio

de
2013

REGIÓN HIDROLÓGICA No. 1 BAJA CALIFORNIA NOROESTE 

CUADRO RESUMEN DE VALORES DE LOS TÉRMINOS QUE INTERVIENEN EN EL CÁLCULO DE LA DISPONIBILIDAD SUPERFICIAL  
 

Cuenca 
hidrológica 

Nombre y descripción Cp Ar Uc R Im Ex Ev �v Ab Rxy Ab - Rxy D CLASIFICACION 

I Tijuana: Desde el nacimiento del Río Tijuana hasta su desembocadura al Océano Pacífico. 77.830 17.359 209.382 0.000 126.144 0.000 6.428 -4.550 10.073 3.891 6.181 6.181 Disponibilidad 

II Descanso-Los Médanos: Desde el nacimiento del Arroyo El Bajío hasta su desembocadura al Océano Pacífico. 11.278 0.000 1.789 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 9.489 1.128 8.361 8.361 Disponibilidad 

III Guadalupe: Desde el nacimiento del Arroyo Agua Caliente hasta su desembocadura al Océano Pacífico. 44.442 0.000 36.286 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 8.157 4.444 3.713 3.713 Disponibilidad 

IV Ensenada-El Gallo: Desde el nacimiento del Arroyo El Gallo hasta su desembocadura al Océano Pacífico. 14.737 0.000 2.980 0.000 0.000 0.000 0.528 0.000 11.229 1.474 9.756 9.756 Disponibilidad 

V San Carlos: Desde el nacimiento del Arroyo Maneadero hasta su desembocadura al Océano Pacífico. 14.390 0.000 0.785 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 13.606 1.439 12.167 12.167 Disponibilidad 

VI Maneadero-Las Ánimas: Desde el nacimiento del Arroyo La Hervidora hasta su desembocadura al Océano Pacífico. 18.952 0.000 0.763 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 18.189 1.895 16.294 16.294 Disponibilidad 

VII Santo Tomás: Desde el nacimiento del Arroyo Santo Tomás hasta su desembocadura al Océano Pacífico. 15.344 0.000 0.339 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 15.005 1.534 13.470 13.470 Disponibilidad 

VIII San Vicente: Desde el nacimiento del Arroyo San Isidro hasta su desembocadura al Océano Pacífico. 29.841 0.000 1.474 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 28.366 2.984 25.382 25.382 Disponibilidad 

IX Los Cochis-El Salado: Desde el nacimiento del Arroyo Salado hasta su desembocadura al Océano Pacífico. 24.094 0.000 1.127 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 22.967 2.409 20.558 20.558 Disponibilidad 

X San Rafael: Desde el nacimiento del Arroyo San Rafael hasta su desembocadura al Océano Pacífico. 13.372 0.000 0.364 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 13.007 1.337 11.670 11.670 Disponibilidad 

XI San Telmo: Desde el nacimiento del Arroyo San Telmo hasta su desembocadura al Océano Pacífico. 9.655 0.000 4.303 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 5.352 0.965 4.386 4.386 Disponibilidad 

XII Santo Domingo: Desde el nacimiento del Arroyo Santo Domingo hasta su desembocadura al Océano Pacífico. 9.202 0.000 3.830 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 5.371 0.920 4.451 4.451 Disponibilidad 

XIII San Quintín: Desde el nacimiento del Arroyo Agua Chiquita hasta su desembocadura al Océano Pacífico. 7.562 0.000 0.380 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 7.182 0.756 6.426 6.426 Disponibilidad 

XIV San Simón: Desde el nacimiento del Arroyo San Simón hasta su desembocadura al Océano Pacífico. 11.225 0.000 0.177 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 11.049 1.123 9.926 9.926 Disponibilidad 

XV El Socorro: Desde el nacimiento del Arroyo El Socorro hasta su desembocadura al Océano Pacífico. 6.058 0.000 0.002 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 6.056 0.606 5.450 5.450 Disponibilidad 

XVI El Rosario: Desde el nacimiento del Arroyo El Rosario hasta su desembocadura al Océano Pacífico. 28.738 0.000 1.128 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 27.611 2.874 24.737 24.737 Disponibilidad 

 Totales 336.720  265.109 0.000 126.144 0.000 6.956 -4.550    182.928  
 

Valores en millones de metros cúbicos              

ECUACIONES              

Ab = Cp + Ar + R + Im - (Uc + Ev + Ex + Av)              

D = Ab - Rxy              

SIMBOLOGÍA              

Cp.- Volumen medio anual de escurrimiento natural               

Ar.- Volumen medio anual de escurrimiento desde la cuenca aguas arriba              

Uc.- Volumen anual de extracción de agua superficial              

R.- Volumen anual de retornos              

Im.- Volumen anual de importaciones              

Ex.- Volumen anual de exportaciones               

Ev.- Volumen anual de evaporación en embalses              

Av.- Volumen anual de variación de almacenamiento en embalses              

Ab.- Volumen medio anual de escurrimiento de la cuenca hacia aguas abajo               

Rxy.- Volumen anual actual comprometido aguas abajo              

D.- Disponibilidad media anual de agua superficial en la cuenca hidrológica               

 
________________________________ 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos de la Ley de la Economía Social y 
Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Séptimo del Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en lo referente al sector social de la economía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y 
SOLIDARIA, REGLAMENTARIA DEL PÁRRAFO SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LO REFERENTE AL SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMÍA. 

Artículo Único. Se REFORMAN los artículos 2o. fracciones I y II; 3o., 5o., fracciones I y VII; 7o., 8o., 
fracción VI; 10, fracciones X y XI; 11, fracciones XII y XIII; 14, fracciones VIII, IX, X, XI y XIII; 15, fracción I, 16 
fracción I; 18, fracciones IV y V; 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y el Capítulo II, del Título II, que se denomina 
“Del Congreso y Consejo Nacional”, 31, 32, 33, 34, primer párrafo, y el Capítulo III del Título II, que se 
denomina “De los Organismos de Integración y Representación”, el primer párrafo del artículo 41, 43, primer 
párrafo; 45, primer párrafo y las fracciones II y XVI; 46, 55 y 58; se ADICIONAN las fracciones XV, XVI y XVII 
al artículo 5o., fracciones VII, VIII y IX al artículo 8o., las fracciones XII y XIII al artículo 10, la fracción XIV al 
artículo 11, un párrafo tercero al artículo 13, las fracciones XVIII, XIX, XX y XXI, recorriendo el contenido de 
las fracciones XVIII a la XXII al artículo 14 y se adiciona un párrafo al artículo 31; y se DEROGAN las 
fracciones V, VI, VIII, X, XII, XIII y XIV del artículo 5o., las fracciones VII y XV del artículo 14, el artículo 17, los 
artículos 28, 29 y 30, el artículo 35, el Capítulo IV del Título II, denominado “Del Registro”, con los artículos 36, 
37, 38, 39 y 40, las fracciones I, II y III del artículo 41, la fracción VIII del artículo 44, la fracción XV del artículo 
45 y el artículo 57, de la Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Séptimo del 
Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social de la 
economía, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. ... 

I. Establecer mecanismos para fomentar el desarrollo, fortalecimiento y visibilidad de la Actividad 
Económica del Sector Social de la Economía, y 

II. Definir las reglas para la promoción, fomento y fortalecimiento del Sector Social de la Economía, como 
un sistema eficaz que contribuya al desarrollo social y económico del país, a la generación de fuentes de 
trabajo digno, al fortalecimiento de la democracia, a la equitativa distribución del ingreso y a la mayor 
generación de patrimonio social. 

Artículo 3o. El Sector Social de la Economía es el sector de la economía a que hace mención el párrafo 
séptimo del Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual funciona como un 
sistema socioeconómico creado por organismos de propiedad social, basados en relaciones de solidaridad, 
cooperación y reciprocidad, privilegiando al trabajo y al ser humano, conformados y administrados en forma 
asociativa, para satisfacer las necesidades de sus integrantes y comunidades donde se desarrollan, en 
concordancia con los términos que establece la presente Ley. 

Artículo 5o. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

I. Sector, el que se refiere en el artículo 3o. de la presente Ley; 

II. a IV. ...; 

V. (Se deroga); 

VI. (Se deroga); 

VII. Asociados, en singular o plural, a las personas que participan, en su caso, en el capital social de los 
Organismos del Sector; 

VIII. (Se deroga); 

IX.  ...; 

X. (Se deroga); 
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XI. ...; 

XII. (Se deroga); 

XIII. (Se deroga); 

XIV. (Se deroga); 

XV. Organismos de integración y representación, en singular o plural, a organismos de representación que 
constituyan los Organismos del Sector; 

XVI. Consejo, al Consejo Consultivo de Fomento a la Economía Social, y 

XVII. Acuerdo, al Acuerdo de Organización y Funcionamiento del Instituto. 

Artículo 7o. Los Organismos del Sector podrán acogerse y disfrutar de los apoyos y estímulos que 
establece esta Ley, aceptando sus fines, valores, principios y prácticas señalados en los artículos 8, 9, 10 y 11 
de la misma. 

Artículo 8o. ... 

I. a V. ... 

VI. Facilitar a los Asociados de los Organismos del Sector la participación y acceso a la formación, el 
trabajo, la propiedad, la información, la gestión y distribución equitativa de beneficios sin discriminación 
alguna; 

VII. Participar en la generación de fuentes de trabajo y de mejores formas de vida para todas las personas; 

VIII. Impulsar el pleno potencial creativo e innovador de los trabajadores, ciudadanos y la sociedad, y 

IX. Promover la productividad como mecanismo de equidad social. 

Artículo 10. Los Organismos del Sector orientarán su actuación en los siguientes valores: 

I. a IX. ... 

X. Subsidiariedad; 

XI. Transparencia; 

XII. Confianza, y 

XIII. Autogestión. 

Artículo 11. ... 

I. a XI. ...; 

XII. Integración y colaboración con otros Organismos del Sector; 

XIII. Compromiso solidario con las comunidades donde desarrollan su actividad, y 

XIV. Creatividad e innovación en todos los ámbitos y prácticas de los organismos. 

Artículo 13. ... 

... 

La organización y funcionamiento del Instituto, además de lo previsto en la Ley, será determinada en 
términos del Acuerdo que al respecto emita el Secretario de Economía. 

Artículo 14. ... 

I. a VI. ... 

VII. (Se deroga) 

VIII. Llevar a cabo estudios, investigaciones y la sistematización de información que permitan el 
conocimiento de la realidad de los Organismos del Sector y de su entorno, para el mejor cumplimiento de 
su objeto; 

IX. Promover la consolidación empresarial y el desarrollo organizacional de las diversas formas asociativas 
que integran el Sector, para lo cual establecerá un Sistema Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica 
Especializada, mediante el diseño de su propia metodología, la firma de convenios de coordinación y 
colaboración con las dependencias de la Administración Pública Federal, así como con dependencias de las 
Entidades Federativas, Municipios y universidades e instituciones de educación superior; 
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X. Promover en el ámbito nacional e internacional los bienes y servicios producidos por los Organismos 
del Sector, siempre que la legislación específica en la materia de cada Organismo del Sector se los permita; 

XI. Promover la creación de Organismos de Representación del Sector de conformidad por lo dispuesto en 
las leyes específicas para cada una de las formas asociativas que los integran; 

XII. ...; 
XIII. Difundir los valores, principios y fines del Sector, así como sus principales logros empresariales y 

asociativos, y las demás que se establezcan en el Acuerdo que emita el Secretario de Economía; 

XIV. ...; 
XV. (Se deroga) 

XVI. a XVII. ...; 
XVIII. Publicar anualmente un compendio de información básica vía digital y/o impresa sobre los 

Organismos del Sector, que incluya a todos aquellos organismos beneficiados; 

XIX. Impulsar el diseño de políticas públicas en el ámbito educativo que fomenten el desarrollo de la 
economía social y solidaria en las instituciones educativas del país; 

XX. Favorecer cadenas productivas de valor, locales, regionales, nacionales y globales, que sirvan para el 
escalamiento progresivo de los Organismos del Sector; 

XXI. El Instituto en materia de fomento, determinará las reglas, lineamientos y, en general, todo lo 
necesario a fin de garantizar el adecuado ejercicio de los recursos públicos, en la prestación de apoyos y 
estímulos a los organismos del sector, y 

XXII. Las demás que señale el Acuerdo que emita el Secretario de Economía. 

Artículo 15. ... 
I. Los recursos que se le asignen a través de la Secretaría en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

y atendiendo a las prioridades que se señalen en el Plan Nacional de Desarrollo, y 

II. ... 
Artículo 16. ... 
I. Un Consejo Consultivo; 

II. a III. ... 
Artículo 17. (Se deroga). 

Artículo 18. ... 
I. a III. ...; 
IV. Presentar un informe anual de actividades a la Secretaría, y turnarlo a las Comisiones competentes del 

Congreso de la Unión, para su conocimiento, y 

V. Las demás que señale el Acuerdo del Instituto. 

Artículo 19. El Instituto contará con delegaciones en términos del Acuerdo que emita el Secretario de 
Economía. 

Los titulares de las delegaciones tendrán las atribuciones que determine el Acuerdo referido en el párrafo 
anterior. 

CAPÍTULO II 
DEL CONSEJO CONSULTIVO 

DE FOMENTO DE LA ECONOMÍA SOCIAL 
Artículo 21. El Consejo es el órgano del Instituto de participación ciudadana y conformación plural, que 

tendrá por objeto analizar y proponer acciones que incidan en el cumplimiento del Programa de Fomento a la 
Economía Social. 

Artículo 22.- La regulación del Consejo, se regirá en términos del Acuerdo que emita el Secretario de 
Economía, así como por sus Normas Internas de Funcionamiento. 

Artículo 23. El Consejo sesionará por lo menos cada seis meses y tomará sus acuerdos, 
recomendaciones y resoluciones por voto de mayoría. Podrá sesionar de manera extraordinaria cuando la 
situación así lo amerite según lo establezca su Reglamento Interno. 

El Consejo sesionará válidamente con la asistencia de la mayoría de sus miembros. 
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Artículo 24. El Consejo tendrá las funciones siguientes: 
I. Emitir opiniones y formular propuestas sobre la aplicación y orientación del Programa de Fomento a la 

Economía Social; 
II. Impulsar la participación ciudadana y de los organismos del sector en el seguimiento, operación y 

evaluación del Programa de Fomento de la Economía Social; 
III. Proponer y propiciar la colaboración de organismos públicos y privados, nacionales y extranjeros, en el 

fomento y desarrollo para el Sector de la Economía Social; 

IV. Proponer la realización de estudios e investigaciones en la materia; 
V. Promover la celebración de convenios con dependencias del Ejecutivo Federal, entidades federativas, 

municipios y organizaciones, para la instrumentación de los programas relacionados con el fomento y 
desarrollo para el Sector de la Economía Social; 

VI. Informar a la opinión pública sobre los aspectos de interés general relativos al Programa; 

VII. Integrar las comisiones y grupos de trabajo que sean necesarios para el ejercicio de sus funciones; 
VIII. Formular opinión fundada al Director del Instituto de la evaluación a que se refiere el artículo 52 de 

esta Ley; 

IX. Elaborar el balance social de los Organismos del Sector, y 

X. Expedir su Reglamento Interno. 

Artículo 25. El Consejo estará integrado por: 

I. Un Presidente que será el titular del Instituto; 

II. Un Secretario Ejecutivo que designará éste, y 
III. Los consejeros invitados por el Instituto, que deberán ser personas reconocidas por sus aportaciones al 

Sector Social de la Economía, pudiendo ser representantes de organismos del sector, del ámbito académico, 
científico, profesional, empresarial, del poder legislativo y/o de organismos internacionales vinculados con 
el tema. 

El Presidente del Consejo será suplido en sus ausencias por el Secretario Ejecutivo. 

La participación de los Consejeros será con carácter honorario. 

Su temporalidad será definida en el Reglamento Interno del Consejo. 
Artículo 26. El Consejo podrá recibir la colaboración de otras dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, de los gobiernos estatales y municipales, de organizaciones civiles y 
de particulares. 

Artículo 27. El Instituto prestará al Consejo la colaboración necesaria para el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 28. (Se deroga). 

Artículo 29. (Se deroga). 

Artículo 30. (Se deroga). 

CAPÍTULO III 
DE LOS ORGANISMOS DE INTEGRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

Artículo 31. Los Organismos del Sector podrán asociarse entre sí para el mejor cumplimiento de sus fines. 
Los Organismos del Sector para su mejor funcionamiento podrán integrarse en figuras que faciliten su 

desarrollo y crecimiento económico, en concordancia con lo que dispongan las normas que les resulten 
aplicables. 

Aquellos de índole económica no necesariamente serán especializados en determinado ramo o actividad 
económica. 

Los requisitos y procedimientos para constituir Organismos de Integración y Representación de cualquier 
grado serán los establecidos por las leyes específicas que corresponda a cada una de las formas asociativas 
de los Organismos del Sector y en las leyes de materia civil aplicables. 

Artículo 32. Los Organismos de Representación podrán agruparse de manera amplia con el propósito de 
orientar procesos de desarrollo del movimiento y unificar acciones de defensa y representación nacional 
o internacional. 

Artículo 33. Los Organismos de Representación deberán precisar claramente en sus estatutos su 
jurisdicción, así como los sectores económicos o las formas asociativas o solidarias que representan. 



Martes 11 de junio de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     57 

Artículo 34. Los Organismos de Representación ejercerán de pleno derecho la representación y defensa 
de los derechos e intereses de sus Asociados y de la rama de la actividad económica en que actúan, así 
como de los beneficios y preferencias que concede ésta y demás leyes específicas a los Organismos 
del Sector. 

... 
Artículo 35. (Se deroga). 

CAPÍTULO IV 
(SE DEROGA). 

Artículo 36. (Se deroga). 

Artículo 37. (Se deroga). 

Artículo 38. (Se deroga). 

Artículo 39. (Se deroga). 

Artículo 40. (Se deroga). 

Artículo 41. Se reconocerá el carácter de Organismo del Sector a todas aquellas organizaciones que, en 
su caso, hayan cumplido con los ordenamientos de la ley respectiva según su naturaleza para su constitución 
y registro, y estén considerados en alguna de las categorías del catálogo de los diferentes tipos de 
Organismos del Sector, elaborado por el Instituto. 

I. (Se deroga) 

II. (Se deroga) 

III. (Se deroga) 

Artículo 43. Los Organismos del Sector, en su caso, adoptarán la estructura interna que señale la 
legislación específica de cada una de las formas asociativas y sus propios estatutos, y que más se adecue a 
sus necesidades, debiendo contar al menos con los siguientes: 

I. a III. ... 
... 
Artículo 44. ... 
I. a VII. ... 
VIII. (Se deroga). 

Artículo 45. Los Organismos del Sector deberán ajustarse a lo siguiente: 

I. ... 
II. Establecer fondos de reserva, previsión social y educación de acuerdo a las leyes específicas, con 

porcentajes de los excedentes o beneficios percibidos en sus actividades económicas; sin que ello les 
implique mayores cargas de las que se consideren en los ordenamientos legales que, en su caso, las rijan en 
función de su naturaleza jurídica; 

III. a XIV. ... 
XV. (Se deroga). 

XVI. En caso de disolución, transmitir los bienes que haya adquirido con apoyos y estímulos públicos, a 
otro u otros Organismos del Sector que realicen actividades objeto de fomento. El Organismo del Sector que 
se disuelva tendrá la facultad de elegir a quién transmitirá dichos bienes; 

XVII. a XVIII. ... 
Artículo 46. La Secretaría creará el Programa de Fomento a la Economía Social así como los programas 

regionales y especiales, cuyo objeto será atender iniciativas productivas del Sector mediante el apoyo a 
proyectos productivos, la constitución, desarrollo, consolidación y expansión de Organismos del Sector y la 
participación en esquemas de financiamiento social. 

Los Programas operarán con recursos públicos asignados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, así como con los recursos derivados de los convenios que se establezcan con las Entidades 
Federativas y Municipios. 

La operación de los programas se sujetará a las Reglas de Operación o Lineamientos que al efecto emita 
la Secretaría. 
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Artículo 55. Los resultados de las evaluaciones serán entregados a la Secretaría de Economía, al 
Instituto, al Consejo Consultivo de Fomento, a la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a la Comisión de Fomento Económico de la Cámara de 
Senadores y puestos a disposición del público en general a través de las páginas Web de esas instancias. 

Artículo 57. (Se deroga). 

Artículo 58. El Instituto podrá imponer sanciones administrativas, en los términos previstos por el 
Reglamento que al efecto expida el Ejecutivo Federal, a los Organismos y sus administradores que simulando 
ser Organismos del Sector gocen o pretendan gozar de los beneficios y prerrogativas por esta Ley. 

Transitorios 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación; y quedarán derogadas todas las disposiciones normativas que lo contravengan. 

SEGUNDO. La integración del Consejo Consultivo se tendrá que realizar en un plazo no mayor de doce 
meses posteriores a la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. La Secretaría deberá expedir el Acuerdo a que se refiere esta Ley en un plazo no mayor a 
ciento ochenta días naturales, posteriores a la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de 
la Federación. 

CUARTO. En tanto la Secretaría no emita el Acuerdo a que se refiere esta Ley, el Instituto se regirá, en 
todo aquello que no la contravenga, de acuerdo con las disposiciones aplicables al momento de entrar 
en vigor este decreto. 

México, D.F., a 30 de abril de 2013.- Dip. Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 
Arroyo, Presidente.- Dip. Magdalena del Socorro Nuñez Monreal, Secretaria.- Sen. María Elena Barrera 
Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de junio de dos mil trece.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-J-178-ANCE-2012, NMX-J-204-ANCE-2012, 
NMX-J-468-ANCE-2012 y NMX-J-646-ANCE-2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización 
Voluntaria. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-J-178-ANCE-2012 (CANCELA A LA  
NMX-J-178-ANCE-2008), NMX-J-204-ANCE-2012 (CANCELA A LA NMX-J-204-ANCE-2000), NMX-J-468-ANCE-2012 
(CANCELA A LA NMX-J-468-ANCE-2001) Y NMX-J-646-ANCE-2012. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, 
mismas que han sido elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la 
responsabilidad del organismo nacional de normalización denominado “Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C. (ANCE)”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores 
y del público en general. El texto completo de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de 
dicho organismo, ubicado en Av. Lázaro Cárdenas No. 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Col. Nueva Industrial 
Vallejo, código postal 07700, México, D.F. y/o al correo electrónico: normalizacion@ance.org.mx, o consultarlo 
gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de 
Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código 
postal 53950, Estado de México. 
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Las presentes normas NMX-J-178-ANCE-2012 (CANCELA A LA NMX-J-178-ANCE-2008), 
NMX-J-204-ANCE-2012 (CANCELA A LA NMX-J-204-ANCE-2000), NMX-J-468-ANCE-2012 (CANCELA A LA 
NMX-J-468-ANCE-2001) Y NMX-J-646-ANCE-2012, entrarán en vigor 60 días naturales después de la 
publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-J-178-ANCE-2012 

CONDUCTORES-DETERMINACIÓN DEL ESFUERZO Y ALARGAMIENTO POR 
TENSIÓN A LA RUPTURA DE AISLAMIENTOS, PANTALLAS 
SEMICONDUCTORAS Y CUBIERTAS DE CONDUCTORES ELÉCTRICOS-
MÉTODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-J-178-ANCE-2008). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar el esfuerzo y alargamiento por 
tensión a la ruptura de aislamientos, pantallas semiconductoras y cubiertas de conductores eléctricos. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma no coincide con la Norma Internacional “IEC 60811-1-1, Common test methods for insulating 
and sheathing materials of electric cables and optical cables-Part 1-1: Methods for general application-
Measurement of thickness and overall dimensions-Tests for determining the mechanical properties, ed2.1 
(2001-07)”, ya que no es posible concordar con la Norma Internacional por las razones siguientes: 

a) La Norma Mexicana especifica los requisitos para realizar la prueba de determinación del esfuerzo y 
alargamiento por tensión a la ruptura, tales como, los aparatos e instrumentos, en donde se especifican 
las características de la máquina para medir el esfuerzo de tensión, y de la máquina para obtener los 
especímenes; así como los instrumentos que sirven para registrar la medición, los cuales permiten 
conocer la incertidumbre en las mediciones que se realizan. Estos requisitos han demostrado ser una 
solución eficaz de ingeniería para obtener la reproducibilidad de los resultados. La Norma Internacional 
no contempla estos requisitos. 

b) La Norma Internacional difiere en el procedimiento de prueba, ya que la Norma Mexicana establece un 
método sistematizado que facilita su aplicación, el cual se basa en las prácticas nacionales vigentes de 
seguridad, que son una solución de eficaz ingeniería ya que concuerdan con el propósito del método
de prueba para determinar el esfuerzo y alargamiento por tensión a la ruptura de aislamientos, pantallas 
semiconductoras y cubiertas de conductores eléctricos. 

Bibliografía 

1. IEC 60811-1-1 ed2.1 (2001-07), Common test methods for insulating and sheathing materials of electric 
Ed. cables and optical cables-Part 1-1: Methods for general application- Measurement of thickness 
and overall dimensions-Tests for determining the mechanical properties. 

2. ASTM-D-412 (2006), Standard Test Methods for Vulcanized Rubber and Thermoplastic 2006 
Thermoplastic Elastomers. 

3. ASTM-D-638 (2008), Standard Test Method for Tensile Properties of Plastics.  

4. ASTM-D-792 (2008), Standard Test Method for density and Specific Gravity (Relative Density) of 
Plastics by Displacement. 

5. ASTM-D-2633 (2008), Standard Test Methods for Thermoplastic Insulations and Jackets for Wire and 
Cable. 

6. UL 1581 ed.4, Reference Standard for Electrical Wires, Cables and Flexible Cords. 

NMX-J-204-ANCE-2012 

CONDUCTORES-DETERMINACIÓN DE LA RESISTIVIDAD VOLUMÉTRICA DE 
LOS COMPONENTES SEMICONDUCTORES DE LAS PANTALLAS DE CABLES 
DE ENERGÍA CON AISLAMIENTO EXTRUIDO-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELA 
A LA NMX-J-204-ANCE-2000). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar la resistividad volumétrica de los 
componentes semiconductores de las pantallas de cables de energía con aislamiento extruido. 
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Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma no coincide con la Norma Internacional “IEC 62067, Power cable systems-Cables  with 
extruded insulation and their accessories for rated voltages above 150 kV (Um  = 170  kV) up to  500 kV 
(Um =525 kV)-Test methods and requirements”, ed2.0 (2011-11)”, ya que no es posible concordar con la 
Norma Internacional por las razones siguientes:  

a) Esta Norma Mexicana incluye el horno de convección tipo II, el cual se utiliza en la práctica nacional, y 
que ha demostrado ser una solución eficaz de ingeniería ya que cumple con la compatibilidad e 
intercambiabilidad, para obtener reproducibilidad y repetibilidad en los resultados; 

b) Esta Norma Mexicana sólo contempla el método de prueba para determinar la resistividad volumétrica 
de los componentes semiconductores de las pantallas en los cables de energía con aislamiento 
extruido, ya que puede aplicarse a cables de energía que operan a tensiones menores a 150 kV, 
mismos que no cubre el campo de aplicación de Norma Internacional. En la práctica nacional esto es
una solución eficaz de ingeniería que cumple con la compatibilidad e intercambiabilidad, para obtener 
reproducibilidad y repetibilidad en los resultados. 

c) La Norma Mexicana incluye la preparación de los especímenes cuando se requiere un mayor grado de 
exactitud en las mediciones, este es un requisito que se incluye en las normas de especificaciones que 
hacen referencia a este método, y que está de acuerdo con el propósito del método de prueba y cumple 
con la reproducibilidad y repetibilidad en los resultados. 

Bibliografía 
1 IEC 62067 ed2.0 (2011-11), Power cables with extruded insulation and their accessories for rated 

voltages above 150 kV (Um = 170 kV) up to 500 kV (Um = 550 kV)-Test methods and requirements. 

2 ICEA T-25-425 (2003-07), Guide for establishing stability of volume resistivity for conducting polymeric 
components of power cables. 

NMX-J-468-ANCE-2012 

CONDUCTORES-DETERMINACIÓN DE LA CLASE TÉRMICA PARA ALAMBRE 
MAGNETO REDONDO, RECTANGULAR O CUADRADO, ESMALTADO O CON 
AISLAMIENTO DE CINTAS ENROLLADAS QUE NO SEAN INORGÁNICAS-
MÉTODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-J-468-ANCE-2001). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar la clase térmica para el alambre 
magneto redondo, rectangular o cuadrado, esmaltado o con aislamientos de cintas enrolladas. 
No es aplicable a alambres magneto con enrollado de fibra aislante ni con cintas enrolladas que tengan 
fibras inorgánicas. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma no coincide con la Norma Internacional “IEC 60172, Test procedure for the determination of the 
temperature index of enamelled winding wires, ed3.0 (1987-12)”, ya que no es posible concordar con la 
Norma Internacional por las razones siguientes: 

a) Esta Norma Mexicana admite el uso de los hornos tipos I y tipo II, ya que en la práctica nacional 
cumplen con la reproducibilidad y repetibilidad en los resultados; 

b) La Norma Mexicana califica alambres rectangulares y cuadrados en esta construcción y como 
alternativa permite calificar a estos mismos con la aplicación de la prueba en alambres redondos, ya 
que cumple con repetitividad y reproducibilidad en los resultados. 

Bibliografía 

1 IEC 60172 ed3.0 (1987-12), Test procedure for the determination of the temperature index of enamelled 
winding wires. 

2 IEC 60172 am1 ed3.0 (1997-12), Amendment 1-Test procedure for the determination of the temperature 
index of enamelled winding wires. 

3 IEC 60172 am2 ed3.0 (2010-01), Amendment 2-Test procedure for the determination of the temperature 
index of enamelled winding wires. 

4 NEMA MW-1000-2008 (with revision 2-2010), Magnet Wire.  

5 ASTM D 2307-07a (2007), Standard Test Method for Thermal Endurance of Film-Insulated Round 
Magnet Wire. 
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NMX-J-646-ANCE-2012 
CONDUCTORES-ALAMBRES DE ACERO RECUBIERTOS CON ALUMINIO 

SOLDADO-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y los métodos de prueba aplicables a los alambres de 
acero recubiertos con aluminio soldado, que se utilizan en la fabricación de conductores de aluminio 
reforzados con acero recubierto de aluminio soldado, que se denominan ACSR-AS, y que se emplean en 
las aplicaciones siguientes: 

a) En líneas aéreas de energía eléctrica como conductores de fase; 

b) Como cables de acero recubierto con aluminio soldado que se utilizan para la protección contra 
descargas atmosféricas de líneas aéreas, que se denominan CGFO; o  

c) Como cables mensajeros o de soporte mecánico que se utilizan en redes aéreas compactas. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma no coincide con la Norma Internacional “IEC 61232, Aluminium-clad steel wires for electrical 
purposes, ed1.0 (1993-06)”, ya que no es posible concordar con la Norma Internacional por las razones 
siguientes: 

a) Esta Norma Mexicana cubre los cables de líneas aéreas desnudas, líneas aéreas semiaisladas y cable 
de guarda con fibra óptica (CGFO), que no contempla la Norma Internacional; 

b) Esta Norma Mexicana establece, que debe utilizarse el método para determinar la composición química 
de los aceros que se indica en la Norma NMX-B-001-CANACERO, con el propósito de verificar el 
cumplimiento de las especificaciones que deben presentar los alambres de acero recubiertos de 
aluminio soldado, que garanticen la seguridad y la confiabilidad de los productos. La Norma 
Internacional no contempla este método de prueba; 

c) Esta Norma Mexicana incluye la composición química de los materiales que se utilizan para los cables 
de guarda con fibra óptica (CGFO), con el propósito de verificar el cumplimiento de las especificaciones 
que garanticen la seguridad y la confiabilidad de los mismos, ya que la Norma Internacional no las 
especifica; 

d) Esta Norma Mexicana incluye los métodos de pruebas mecánicas al producto, para garantizar el 
cumplimiento con los requisitos básicos de seguridad de los alambres de acero recubiertos de aluminio 
soldado al someterse a los esfuerzos mecánicos que se presentan en las condiciones de uso normal, y 
que en la práctica nacional representan una solución eficaz de ingeniería para obtener repetibilidad
y reproducibilidad de los resultados. La Norma Internacional no contiene estas pruebas. 

Bibliografía 

1 IEC 61232 ed1.0 (1993-06), Aluminium-clad steel wires for electrical purposes. 

2 ASTM B 502 2002, Standard Specification For Aluminum-Clad Steel Core Wire For Aluminum 
Conductors, Aluminum-Clad Steel Reinforced. 

3 SAE HS 1086 ed5.0 (2008-08), Metals and alloys in the unified numbering. Society of Engineers, Inc / 
American Society for Testing and Materials. 

 

México, D.F., a 16 de mayo de 2013.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la ejecución de los programas y actividades del Servicio Nacional de Empleo, 
que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Aguascalientes. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEL SERVICIO 
NACIONAL DE EMPLEO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE DENOMINADA LA “SECRETARÍA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN ADELANTE DENOMINADO EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR 
EL ING. CARLOS LOZANO DE LA TORRE, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, Y EL LIC. ANTONIO JAVIER AGUILERA 
GARCÍA, JEFE DE GABINETE, ASISTIDOS POR EL LIC. JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ LOZANO, EN SU CARÁCTER DE 
SUBSECRETARIO DE EGRESOS EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO DE FINANZAS; EL LIC. RODOLFO 
ESAÚ GARZA DE VEGA, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, Y LA C.P. CARMEN TERESITA RAMÍREZ 
ANDRADE, SECRETARIA DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS, A LAS CUALES SE LES DENOMINARÁ 
CONJUNTAMENTE COMO LAS “PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; y que al efecto, se 
promoverán la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la ley. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional de 
Empleo y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el Servicio 
Nacional del Empleo, tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas 
públicas que apoyen la generación de empleos; y promover y diseñar mecanismos para el 
seguimiento a la colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 14, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Coordinación General del Servicio Nacional 
de Empleo (CGSNE) es la Unidad Administrativa encargada de operar el Servicio Nacional de 
Empleo (SNE), en materia de apoyo a la población buscadora de empleo, para lo cual administra 
diversos servicios y programas dirigidos a ésta. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (PAE) es un instrumento cuyo objetivo es promover la colocación 
en un empleo o actividad productiva de buscadores de empleo, mediante el otorgamiento de apoyos 
económicos o en especie para capacitación, autoempleo, movilidad laboral y apoyo a repatriados. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE, publicadas el 28 de febrero de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación (en adelante Reglas de Operación), establecen que para formalizar la coordinación de 
actividades entre el Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las 
entidades federativas, se lleva a cabo la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se 
establecen los compromisos de coordinación especial que asumen ambas “PARTES” para el cabal 
cumplimiento de los servicios, programas y actividades del SNE en cada entidad federativa. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

a) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

b) Orientar a los buscadores de empleo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con base 
a su formación y aptitudes. 

c) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana. 
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I.2. Los recursos económicos que suministrará al "GOBIERNO DEL ESTADO" para el cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación (en adelante Convenio), provienen de los autorizados 
en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; y estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestal, y pueden incluir aportaciones de crédito externo. 

I.3. El Lic. Jesús Alfonso Navarrete Prida, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con 
facultades para celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 4 y 5 del 
Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”. 

I.4. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en Periférico Sur 
número 4271, edificio A, nivel 2, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, código 
postal 14149, México, D.F. 

II. EL "GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 
II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 1 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, es parte integrante de la 
Federación, libre y soberano en lo que toca a su régimen interior, sin más limitaciones que las 
expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

II.2. De conformidad con el artículo 14 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, el 
Supremo Poder del Estado se divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

II.3. El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo que se denomina Gobernador del 
Estado de Aguascalientes, de acuerdo a lo señalado en el artículo 36 de la Constitución Política 
del Estado de Aguascalientes. 

II.4. El Ing. Carlos Lozano de la Torre es Titular del Poder Ejecutivo del Estado, en términos de la 
Declaratoria de validez y resultados de las elecciones locales para Gobernador del Estado del 
cuatro de julio del año dos mil diez, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes el 
1 de noviembre del mismo año. El Ing. Lozano de la Torre tiene plenas facultades para suscribir 
el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36 y 46 
fracción VII de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, y 2o., 3o., 8o. y 9o. de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes. 

II.5. El Lic. Antonio Javier Aguilera García, fue ratificado como Jefe de Gabinete del Poder Ejecutivo del 
Estado, por el Congreso del Estado en ejercicio de la facultad que le confieren los artículos 27 
fracción XIV y 46 fracción X de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, dicha 
ratificación fue publicada en el Periódico Oficial del Estado en fecha 4 de enero de 2011, y está 
facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación de conformidad con lo establecido en 
los artículos 49 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, y 3 y 13 fracción VII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes. 

II.6. El Lic. José Alejandro Díaz Lozano, Subsecretario de Egresos en suplencia por ausencia 
del Secretario de Finanzas, está facultado para participar en este Convenio de Coordinación, de 
conformidad con los artículos 63 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 3, 9, 10 
fracción IV, 15 fracción III, 16, 22, 24 fracción X, 27 fracción VIII y 31 fracciones XXI y XXXIX de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, así como 24 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado. 

II.7. El Lic. Rodolfo Esaú Garza de Vega, en su carácter de Secretario de Desarrollo Económico, firma 
el presente Convenio de Coordinación de conformidad con lo establecido en los artículos 9, 15 
fracción V, 16, 24 fracciones I, II, X y XXIII, 33 fracciones I, II, III, IV, XVII, XXIII, XXIV, XXVI y XXIX 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes; 4 de la Ley para 
el Fomento a la Economía, la Inversión y el Empleo para el Estado de Aguascalientes, y 5 y 6 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico. 

II.8. La C.P. Carmen Teresita Ramírez Andrade, en su carácter de Secretaria de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas, firma el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 9, 15 fracción XV, 24 fracciones I, X, XII y XXIII y 43 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes. 

II.9. Para el estudio y despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría de Desarrollo 
Económico cuenta, entre otras Unidades Administrativas, con la Dirección General del Servicio 
Nacional de Empleo Aguascalientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 fracción VI 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Económico y en el Decreto que reforma el 
Reglamento Interior de esa Secretaría, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
el 24 de octubre de 2011. 
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II.10. Para los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio en Plaza Patria sin número, Zona 
Centro, código postal 20000, en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes. 

III. Las “PARTES” declaran para todos los efectos legales, que conocen las disposiciones contenidas 
en la Ley Federal del Trabajo en materia de empleo, las Reglas de Operación, los lineamientos y 
manuales que emite la “SECRETARÍA” para la ejecución del PAE y otros servicios, programas 
y actividades del SNE. 

Expuestos los anteriores antecedentes y declaraciones, las “PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen la “SECRETARÍA” y el ‟GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de llevar a cabo la 
intermediación laboral entre buscadores de empleo y empleadores para la colocación de los primeros 
mediante la operación de los servicios, programas y actividades del SNE en el Estado de Aguascalientes 
durante el ejercicio fiscal 2013. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LAS “PARTES”. Para el cumplimiento del objeto materia del presente 
Convenio, la “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en la esfera de sus facultades, acuerdan 
sumar esfuerzos para la ejecución de los servicios, programas y actividades del SNE en el Estado de 
Aguascalientes, en los siguientes aspectos: 

1. Cumplir con las disposiciones legales federales y estatales aplicables a las actividades del SNE; 
emitir y aplicar la normatividad de los servicios, programas y actividades; elaborar la planeación del 
ejercicio fiscal; aportar los recursos a que se comprometen en el presente Convenio; asistir a los 
comités en los que sea miembro o tenga la obligación de participar; capacitar al personal; evaluar la 
operación de la Dirección General del Servicio Nacional de Empleo Aguascalientes, a la cual, para 
efectos del presente Convenio, en adelante se le denominará Oficina del Servicio Nacional de 
Empleo (OSNE), así como del personal que labora en la misma, y elaborar documentos 
que proporcionen información relativa a su funcionamiento. 

2. Establecer mecanismos que promuevan la formalización de las vacantes a las que se vinculan a los 
buscadores de empleo que solicitan la intermediación del SNE. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por medio de la CGSNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Emitir y dar a conocer las Reglas de Operación, lineamientos, manuales y criterios de los servicios, 
programas y actividades del SNE y proporcionar asesoría y asistencia técnica al personal de la 
OSNE, sobre su contenido y aplicación. 

2. Diseñar y dar a conocer la estructura de oficina de SNE tipo, de acuerdo a las características de 
la entidad federativa. 

3. Determinar y dar a conocer a la OSNE los Lineamientos y Metodología para el desarrollo del 
Proyecto Anual de Planeación del SNE. 

4. Proporcionar el recurso presupuestal comprometido para la operación de los servicios, programas y 
actividades del SNE, conforme a los Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas 
del Servicio Nacional de Empleo y la demás normatividad federal aplicable. 

5. Dar acceso a la OSNE a los sistemas informáticos para el registro y control de las actividades del 
SNE, así como proveerle de los enlaces digitales para los servicios de Internet, correo electrónico y 
comunicación telefónica de la red de voz y datos de la “SECRETARÍA”, conforme a las posibilidades 
presupuestales y en los términos y condiciones que ésta establezca. 

6. Establecer el Sistema de Capacitación del Servicio Nacional de Empleo (SICSNE), que comprenda la 
programación, temáticas y contenidos. 

7. Vigilar la operación de los servicios, programas y actividades de la OSNE, así como llevar a cabo su 
evaluación y el seguimiento a la fiscalización que realicen las instancias facultadas para ello. 

8. Cumplir con las demás obligaciones que establecen las disposiciones legales y normativas aplicables 
en la operación del SNE. 
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CUARTA.- OBLIGACIONES DEL ‟GOBIERNO DEL ESTADO”. El ‟GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a 
lo siguiente: 

A) Constituir la OSNE para operar los servicios, programas y actividades del SNE en la entidad 
federativa y adoptar oficialmente la denominación “Servicio Nacional de Empleo Aguascalientes”. 

B) Adoptar la estructura organizacional de oficina de SNE tipo, que determine la “SECRETARÍA” por 
conducto de la CGSNE. 

C) Designar a un servidor público de tiempo completo como responsable de la conducción y 
funcionamiento de la OSNE, con cargo al presupuesto estatal, que tenga una jerarquía mínima de 
Director General o su equivalente, quien deberá estar facultado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
para adquirir de manera expedita bienes y entregarlos a los beneficiarios del Subprograma Fomento 
al Autoempleo, en el tiempo que establecen las Reglas de Operación; dicho funcionario deberá 
contar con una trayectoria reconocida públicamente de honradez y eficiencia en el desempeño de 
sus funciones, empleos, cargos y comisiones en el sector público. 

D) Contratar personal que labore exclusivamente para la OSNE en aspectos de carácter técnico, 
operativo, administrativo y de apoyo psicológico para los buscadores de empleo que lo requieran, de 
acuerdo con las disposiciones y la estructura organizacional de oficina de SNE emitida por la 
CGSNE. Tales contrataciones se realizarán con el tipo de contrato y condiciones que el ‟GOBIERNO 
DEL ESTADO” determine y las obligaciones que adquiera serán responsabilidad de éste, y en el 
caso del personal que brinde apoyo psicológico, el “GOBIERNO DEL ESTADO” podrá suscribir 
convenios con universidades u otras instituciones de educación superior para que le presten ese 
servicio con las modalidades que se determinen. 

E) Contratar un Analista en Supervisión de Seguimiento a la Colocación, para ser adscrito a la 
Coordinación de Supervisión, Contraloría Social y Asesoría Jurídica de la OSNE, con base en 
la terna de candidatos que el titular de la Delegación Federal del Trabajo en el Estado de 
Aguascalientes presente a la OSNE. 

F) Asignar recursos para la operación y administración de la OSNE, tales como viáticos y pasajes, 
servicio telefónico, dotación de combustible, renta de edificios, papelería, luz, teléfono, material de 
consumo informático, fortalecimiento para líneas telefónicas y conectividad de al menos 6 mega 
bytes de banda ancha para las oficinas del SNE de la entidad federativa, gastos para el Sistema 
Estatal de Empleo y para las Reuniones del Comité Estatal de Capacitación y Empleo, comisiones 
bancarias, impresión de material de difusión y para la realización de campañas de difusión, 
atendiendo a lo establecido en el Manual de Identidad Gráfica del Servicio Nacional de Empleo y el 
Decálogo de Identidad del Servicio Nacional de Empleo, entre otros conceptos. 

G) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, con las dimensiones y condiciones 
necesarias para el desarrollo eficiente de las actividades que tiene encomendadas. 

H) Asignar para uso exclusivo de la OSNE, mobiliario, equipo y los insumos necesarios para su 
adecuado funcionamiento, así como mantenimiento preventivo y correctivo a todo el mobiliario y 
equipo con el que opere la OSNE. 

I) Promover la celebración de Convenios con las autoridades municipales para la operación del SNE. 

J) Por conducto de la OSNE se obliga a: 

1. Llevar a cabo la planeación de los servicios, programas y actividades de la OSNE conforme a los 
“Lineamientos y Metodología para el desarrollo del Proyecto Anual de Planeación del SNE”. 

2. Destinar los recursos federales que le proporcione la “SECRETARÍA” única y exclusivamente para el 
ejercicio de los servicios, programas y actividades del SNE, con estricto apego a las Reglas de 
Operación, lineamientos, manuales, criterios y demás legislación federal aplicable y, en su caso, 
solicitar asesoría y asistencia técnica al personal de la CGSNE, sobre su contenido y aplicación. 

3. Enviar a la CGSNE, dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, la plantilla actualizada del 
personal contratado por el “GOBIERNO DEL ESTADO” que labora en la OSNE, e informarle de las 
altas y bajas en cuanto éstas se lleven a cabo. 

4. Operar el SICSNE de acuerdo con los criterios establecidos por la “SECRETARÍA”, por conducto de 
la CGSNE. 
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5. Comprobar a la “SECRETARÍA” el ejercicio de recursos federales, así como reintegrar a la Tesorería 
de la Federación los saldos disponibles en las cuentas bancarias, que no se encuentren devengados 
al 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente, lo anterior, en apego a los Lineamientos para 
Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo y la demás 
normatividad federal aplicable. 

6. Utilizar y mantener actualizados los sistemas de información que la “SECRETARÍA”, por conducto de 
la CGSNE, determine como herramientas para el registro, control y generación de información de los 
servicios, programas y actividades del SNE. 

7. Difundir y promover la utilización del sitio Web del Observatorio Laboral www.observatoriolaboral.gob.mx, 
como instrumento de acceso a información del mercado laboral de nuestro país, que permita orientar 
la formación profesional hacia las áreas con mayor demanda de mano de obra. 

8. Apoyar a los beneficiarios del Subprograma Bécate del PAE cubiertos por el seguro de accidentes 
personales contratado por la “SECRETARÍA”, que sufran un siniestro y no cuenten con recursos para 
sufragar los gastos médicos y la compra de medicamentos, aparatos ortopédicos u otros, que se 
deriven de ese siniestro, con recursos del “GOBIERNO DEL ESTADO”, en tanto se gestionan 
los reembolsos correspondientes ante la compañía aseguradora. Lo anterior no incluye las 
indemnizaciones, las cuales serán cubiertas directamente por dicha compañía. 

9. Realizar un seguimiento permanente del comportamiento del mercado de trabajo de la 
entidad federativa. 

10. Elaborar y presentar información periódica a la CGSNE de acuerdo a las disposiciones 
normativas aplicables. 

11. Participar en los comités que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

12. Constituir los Comités de Contraloría Social, expedir la constancia de registro correspondiente y 
reportar los resultados de la operación de dichos Comités, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

13. Utilizar la imagen institucional del SNE en todos los ámbitos de acción de la OSNE, de acuerdo al 
Manual de Identidad Gráfica del Servicio Nacional de Empleo con el objeto de que a nivel nacional 
haya uniformidad en la identidad. Asimismo, usar invariablemente los nombres o denominaciones de 
los servicios, programas, subprogramas y modalidades con que la “SECRETARÍA” identifica o 
identifique el quehacer institucional. Estas obligaciones aplican para todo acto oficial o no oficial. 

14. Cumplir puntualmente lo establecido en el Decálogo de Identidad del Servicio Nacional de Empleo. 

15. Cumplir con las disposiciones legales y normativas en materia de Blindaje Electoral. 

16. Presentar a la CGSNE, la información relacionada con el presupuesto, así como el cierre del ejercicio 
fiscal correspondiente, en apego a los Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los 
Programas del Servicio Nacional de Empleo y la demás normatividad federal aplicable. 

17. Dar seguimiento a la operación y fiscalización de los servicios, programas y actividades de la OSNE. 

18. Cumplir con las demás obligaciones que establecen las disposiciones legales y normativas aplicables 
en la operación del SNE. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución de los servicios, programas y 
actividades del SNE en el Estado de Aguascalientes, la “SECRETARÍA” se compromete a aportar, de los 
recursos que le son autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, 
la cantidad de $29,342,995.17 (veintinueve millones trescientos cuarenta y dos mil novecientos noventa y 
cinco pesos 17/100 M.N.), de acuerdo a lo siguiente: 

1. Un monto de $15,679,509.61 (quince millones seiscientos setenta y nueve mil quinientos nueve 
pesos 61/100 M.N.) en la modalidad de Criterios, para su aplicación en subsidios directos a los 
beneficiarios del PAE. 

2. La cantidad de $9,013,801.59 (nueve millones trece mil ochocientos un pesos 59/100 M.N.) en la 
modalidad de “Estímulo a la Aportación Estatal”, para su aplicación en subsidios directos a los 
beneficiarios del PAE. 

3. La cantidad de $4,649,683.97 (cuatro millones seiscientos cuarenta y nueve mil seiscientos ochenta 
y tres pesos 97/100 M.N.) en la modalidad subsidios de apoyo para su aplicación en costos 
asociados a la entrega de los subsidios. 



Martes 11 de junio de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     67 

Los recursos serán radicados directamente a la OSNE y ejercidos por ésta, con la vigilancia y bajo la 
responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO”, atendiendo a lo establecido en las Reglas de Operación, 
lineamientos, manuales, criterios y demás legislación federal aplicable y, en su caso, en los contratos de 
préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos financieros internacionales, por lo que el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de la correcta distribución, manejo y aplicación de los recursos, 
sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos. 

AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos del PAE, a partir del segundo 
trimestre del año, la “SECRETARÍA” podrá iniciar el monitoreo del ejercicio de los recursos asignados a la 
OSNE, a fin de determinar los ajustes presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos 
disponibles que no se hubieran ejercido a la fecha de corte hacia aquellas oficinas del SNE con mayor ritmo 
en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a la “SECRETARÍA”. 

DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES 

Los subsidios a beneficiarios de otros programas, que en su caso implemente la “SECRETARÍA”, deberán 
ser aplicados conforme a los lineamientos que para tal efecto determine la “SECRETARÍA”, por conducto de 
la CGSNE. 

Los recursos para subsidios de apoyo, a los que se hace referencia en el numeral 3 de esta cláusula, 
deberán ser ejercidos en los conceptos equivalentes a viáticos y pasajes; contratación de asesores o 
promotores; capacitación a los operadores; ferias de empleo; publicación de periódico de ofertas de empleo y 
revista informativa y acciones de difusión, entre otros, para llevar a cabo acciones de operación a efecto de 
promover, difundir y concertar, así como para dar información y llevar el seguimiento, control y evaluación a 
nivel local. 

SEXTA.- APORTACIONES DEL ‟GOBIERNO DEL ESTADO”. Para la operación de la OSNE, la ejecución 
del PAE, así como para fortalecer e incrementar la asignación presupuestaria destinada al mismo, el 
‟GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. Al menos la cantidad de $5,868,599.03 (cinco millones ochocientos sesenta y ocho mil quinientos 
noventa y nueve pesos 03/100 M.N.) para la operación y administración de la OSNE conforme a lo 
señalado en la cláusula Cuarta del presente Convenio. 

2. La cantidad de $9,013,801.59 (nueve millones trece mil ochocientos un pesos 59/100 M.N.) como 
aportación en contraparte en el marco de la modalidad “Estímulo a la Aportación Estatal”, señalada 
en la cláusula Quinta, numeral 2 del presente Convenio, a fin de fortalecer e incrementar los recursos 
destinados al PAE, para su aplicación en subsidios directos a los beneficiarios de éste. 

3. La cantidad de $4,986,198.41 (cuatro millones novecientos ochenta y seis mil ciento noventa y ocho 
pesos 41/100 M.N.) como aportación adicional a la señalada en el numeral que antecede, sin que 
exista para la “SECRETARÍA” el compromiso de reciprocidad previsto en la modalidad “Estímulo a la 
Aportación Estatal” a la que se hace referencia en el numeral 3.12 de las Reglas de Operación. 

CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

El ‟GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a que la OSNE ejerza los recursos estatales consignados en la 
presente cláusula en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la “SECRETARÍA” a través de 
la CGSNE. El calendario respectivo deberá considerar en su programación que al mes de noviembre 
del ejercicio en curso se haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en el 
numeral 2 de la presente cláusula. 

Si el ‟GOBIERNO DEL ESTADO” no ejerciera los recursos señalados en el numeral 2 de esta cláusula en 
los plazos acordados, la “SECRETARÍA” le retirará proporcionalmente los recursos que le haya asignado 
en tal modalidad y procederá a redistribuirlos entre las entidades federativas que muestren un adecuado ritmo 
de ejercicio presupuestal en la ejecución del PAE. 

DESTINO DE LOS RECURSOS 

Los recursos que aporte el ‟GOBIERNO DEL ESTADO” conforme a lo indicado en los numerales 2 y 3 de 
la presente cláusula deberán ser aplicados en dos vertientes, como sigue: 

1. Como mínimo el 70% de la cantidad señalada, para entrega de subsidios a beneficiarios en estricto 
apego a lo establecido en las Reglas de Operación, 

2. Como máximo el 30%, para fortalecer la capacidad de operación de la OSNE en los 
siguientes conceptos: 
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a. Adquisición de equipos para la modernización de los procesos: 

• Equipo de cómputo, 

• Mobiliario, 

• Vehículos, 

• Infraestructura de comunicaciones e informática; 

b. Contratación de: 

• Líneas telefónicas, 

• Inmuebles para oficinas, 

• Personal cuyas funciones estén vinculadas con la operación de la OSNE; 

• Remodelación de oficinas de la OSNE, 

c. Gastos asociados a la consecución de metas: 

• Ferias de empleo, 

• Acciones de difusión, 

• Periódico de ofertas de empleo, 

• Revista informativa, 

• Material de consumo informático, 

• Viáticos y pasajes, 

• En su caso, estímulo al personal de la OSNE por haber obtenido uno de los diez primeros lugares 
en la evaluación del SNE del año anterior, y 

d. Otros que la OSNE requiera, siempre que su titular manifieste por escrito y bajo protesta de decir 
verdad a la CGSNE, que dichos conceptos no se oponen a la normatividad local aplicable y se 
apegan a criterios de racionalidad y austeridad. La CGSNE deberá autorizar por escrito a la OSNE la 
aplicación de recursos en otros conceptos, en caso de que considere que los mismos son necesarios 
para la operación y administración de esta última. 

COMPROBACIÓN DE GASTOS 

El ejercicio de recursos estatales que el ‟GOBIERNO DEL ESTADO” realice en los conceptos señalados 
en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA” contra la presentación oficial de 
documentos que amparen las erogaciones realizadas en materia de entrega de subsidios a beneficiarios, y 
tratándose de adquisición de bienes o servicios, las comprobaciones de los subsidios de apoyo 
correspondientes (contratos del personal y copias de facturas) en cuanto finalicen los procesos de 
contratación de los mismos. En el caso de la adquisición de bienes y contratación de obra, la OSNE deberá 
presentar, respectivamente, un listado de los bienes adquiridos y copia del plano arquitectónico de la obra de 
remodelación realizada. El listado de bienes adquiridos deberá contener, para cada uno de éstos, la 
siguiente información: 

• Especificación técnica, número de serie, número de identificación para resguardo y precio con 
IVA incluido. 

• Unidad y área específica de la OSNE en la que será aprovechado (en el caso de vehículos, habrá de 
indicarse en qué actividades serán utilizados). 

• Nombre de la persona de la OSNE que los tendrá bajo su resguardo. 

El ‟GOBIERNO DEL ESTADO” deberá apegarse estrictamente a la normatividad estatal aplicable. 

SÉPTIMA.- GRATUIDAD DE LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DEL SNE. Los programas y 
actividades del SNE son gratuitos, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO” y/o la OSNE, no podrán cobrar 
cantidad alguna ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los beneficiarios alguna obligación o la 
realización de servicios personales, así como tampoco condiciones de carácter electoral o político. 

OCTAVA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR Y CAUSAS DE RESCISIÓN. 

1. Incumplimiento por caso fortuito o fuerza mayor: 

En el supuesto de que se presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de 
lo pactado en este Convenio, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por 
escrito a la otra parte. 
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2. Causas de rescisión: 
El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 
I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por las “PARTES” se utilizaron con 

fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 
II. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio. 
NOVENA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES 
Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente 

Convenio, serán sancionados de conformidad con lo previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables. 

De igual modo se aplicará la legislación estatal en materia de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos y, en su caso, la penal que corresponda, sin que ninguna de ellas excluya a las demás. 

DÉCIMA.- SEGUIMIENTO. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, 
la “SECRETARÍA”, a través de la CGSNE y el ‟GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la unidad 
administrativa estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de que se revise periódicamente su 
contenido, así como de adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida 
para dar el debido seguimiento a las responsabilidades adquiridas. 

UNDÉCIMA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. 
1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la Dirección General de 

Fomento de la Empleabilidad, supervisará la operación de la OSNE, así como el debido cumplimiento 
de lo establecido en el presente Convenio, las Reglas de Operación, lineamientos y demás manuales 
aplicables, y para tal efecto solicitará al ‟GOBIERNO DEL ESTADO” la información que considere 
necesaria. En caso de detectar presuntas irregularidades, deberá dar parte a las instancias 
de fiscalización y control que correspondan conforme a la normatividad aplicable. 

2. La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE, tiene la facultad de suspender temporal y, en su 
caso, solicitar la devolución de los recursos financieros, si se detectan irregularidades en la utilización 
de los mismos o se incurre en violaciones a la normatividad aplicable, independientemente de las 
medidas correctivas y preventivas propuestas por las instancias de control, vigilancia y supervisión 
facultadas para ello. Adicionalmente, la Secretaría de la Función Pública (SFP) puede proponer la 
suspensión o cancelación de los recursos mencionados en la cláusula Quinta del presente Convenio, 
tomando como base los resultados de las auditorías, verificaciones o investigaciones que esa 
dependencia realice, por conducto de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social y demás 
instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes para ello. 

3. Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos derivadas del presente 
Convenio corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la SFP, por 
conducto de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que realice 
el órgano estatal de control, de manera directa o en coordinación con la SFP y demás instancias que 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes para ello. 

4. Con independencia de lo indicado en el numeral anterior, la SFP, en cumplimiento de las atribuciones 
que le otorga la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, podrá designar a un despacho de 
auditores independientes para el análisis de las operaciones derivadas del presente instrumento, en 
coordinación con la “SECRETARÍA” y en apego a los compromisos establecidos en los Memorándum 
de Entendimiento Técnico sobre Arreglos de Auditoría de las Operaciones Financiadas, suscritos 
entre el Gobierno Federal y organismos financieros internacionales. 

5. Las “PARTES” convienen en que la SFP puede verificar en cualquier momento el cumplimiento de 
las obligaciones a cargo del ‟GOBIERNO DEL ESTADO”, en los términos del presente instrumento y 
estarán sujetas para efectos de auditoría, control y seguimiento de los recursos materia de este 
documento, a lo dispuesto en las Reglas de Operación y la normatividad aplicable. 

6. La “SECRETARÍA”, por conducto de la CGSNE y de la Dirección General de Fomento de la 
Empleabilidad, en coordinación con el organismo financiero internacional que corresponda y Nacional 
Financiera, S.N.C., podrán efectuar en la OSNE revisiones posteriores al desembolso de los recursos 
ejercidos en las acciones cofinanciadas con crédito externo. 
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DUODÉCIMA.- RELACIÓN LABORAL. Las “PARTES” convienen que la relación laboral se mantendrá en 
todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aun en los casos de trabajos realizados 
en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas, por lo que cada una 
asumirá su responsabilidad con sus trabajadores y, en ningún caso, deberán ser consideradas como patrones 
solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate el ‟GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos de 
carácter federal, deberán ser consideradas por ello como trabajadores del "GOBIERNO DEL ESTADO". 

DECIMOTERCERA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. El Ejecutivo Federal, por conducto de la 
“SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en el artículo 29, fracción III del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, y en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas las acciones desarrolladas con los recursos a 
que se refiere la cláusula Quinta de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances físico-financieros. 
El "GOBIERNO DEL ESTADO", por su parte, se obliga a difundir al interior de la entidad federativa 
dicha información. 

DECIMOCUARTA.- DIFUSIÓN. Las “PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 29, 
fracción III del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión de los programas y actividades del SNE incluya, claramente visible 
y/o audible, la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMOQUINTA.- VIGENCIA. El presente Convenio estará vigente durante el ejercicio fiscal 2013 y en 
los ejercicios subsecuentes, siempre que no se oponga a lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente y hasta que se suscriba un nuevo Convenio que 
sustituya a éste. 

DECIMOSEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de las “PARTES” podrá dar por terminado de 
manera anticipada el presente instrumento jurídico, mediante escrito comunicando a la otra con treinta días 
naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos la terminación, en cuyo caso, tomarán 
las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las 
acciones iniciadas deberán ser concluidas. 

DECIMOSÉPTIMA.- INTERPRETACIÓN. Las “PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de 
duda sobre la interpretación de este Convenio, se observe lo previsto en la Ley de Planeación; la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2013; las Reglas de Operación; los lineamientos y manuales que emita la 
“SECRETARÍA” para la ejecución de otros servicos, programas y actividades del SNE, y demás disposiciones 
jurídicas, aplicables en materia de subsidios. 

Las “PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico debe guardar absoluta congruencia con la 
Ley de Planeación, por lo que de existir alguna diferencia o contradicción entre aquél y la referida Ley, 
prevalecerán las disposiciones del ordenamiento legal citado. 

DECIMOCTAVA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las “PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscará ser resuelta de común acuerdo, sin perjuicio de 
la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DECIMONOVENA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de 
Planeación, las “PARTES” convienen en que el presente documento sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Gaceta o Periódico Oficial del ‟GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
seis tantos, en la ciudad de Aguascalientes, Estado de Aguascalientes, a los ocho días del mes de abril de 
dos mil trece.- Por la Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete 
Prida.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes, 
Carlos Lozano de la Torre.- Rúbrica.- El Jefe de Gabinete, Antonio Javier Aguilera García.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Egresos en suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas, José Alejandro Díaz 
Lozano.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico, Rodolfo Esaú Garza de Vega.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Fiscalización y Rendición de Cuentas, Carmen Teresita Ramírez Andrade.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, Vertientes 
General e Intervenciones Preventivas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Quintana Roo y los municipios de Othón P. Blanco, Felipe 
Carrillo Puerto, Solidaridad, Cozumel, Benito Juárez e Isla Mujeres. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
2013 Y AL ESTADO DE QUINTANA ROO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL OFICIAL MAYOR, MTRO. FIDEL ANTUÑA BATISTA, ASISTIDO POR EL 
DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, C. LICENCIADO CÁSTULO RAMÍREZ GARCÍA; 
POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL, C. INGENIERO ANDRÉS 
FLORENTINO RUÍZ MORCILLO; Y LOS MUNICIPIOS DE OTHÓN P. BLANCO, FELIPE CARRILLO PUERTO, 
SOLIDARIDAD, COZUMEL, BENITO JUÁREZ E ISLA MUJERES, EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, 
REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES, C. LICENCIADO CARLOS MARIO VILLANUEVA 
TENORIO, C. PROFESOR SEBASTIÁN UC YAM, C. INGENIERO RAFAEL KANTÚN ÁVILA, C. LICENCIADO AURELIO 
OMAR JOAQUÍN GONZÁLEZ, C. LICENCIADO JULIÁN RICALDE MAGAÑA Y C. LICENCIADO HUGO IVÁN SÁNCHEZ 
MONTALVO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I.- El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

II.- Los artículos 3, fracción XIX y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 
2012, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto señala que los subsidios federales se destinarán 
en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en 
condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los criterios de resultados 
que defina el Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social. 

III.- Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013, corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
impulsar en coordinación con las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del 
territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el 
desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las 
ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su 
respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios, la planeación habitacional y el desarrollo 
de vivienda. 

IV.- El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en otras leyes y en general en 
cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías cuyas funciones se reforman por virtud de este 
Decreto, se entenderán referidas a las dependencias que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

V.- El 28 de febrero de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Hábitat 
para el Ejercicio Fiscal 2013. 

VI.- El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al combate a la pobreza en las zonas urbanas 
con concentración de pobreza, mediante el mejoramiento del entorno urbano y las condiciones sociales en 
estas zonas. 

VII.- Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de abril de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación, y en el numeral 3.7.2 de las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 
2013, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas 
de Apoyo a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 
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VIII.- El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada Contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal 
podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades que para 
tales fines se determinen. Lo anterior, en observancia al numeral 3.1.1 de las Reglas de Operación 
del Programa. 

IX.- El C. Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante el Oficio de 
Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, número IV-400-260698/2013, de fecha 15 de abril de 2013, 
comunicó a los delegados estatales de esta Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa 
Hábitat por vertiente y entidad federativa para el ejercicio fiscal 2013. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XIX, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013; 7 fracción X, 9, 11, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el 
ejercicio fiscal 2013; así como en lo previsto por los artículos 2o., 3o., 16, 30 fracción VII, 32 fracciones III, VIII 
y XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 3o., 32 y 33 de la Ley de 
Planeación para el Desarrollo en el Estado de Quintana Roo y 2o., 89 y 90 fracción XIV de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo; del 56 al 70 de la Ley de Ordenamiento Territorial de 
los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Estado de Quintana Roo; 2, 3, 23, fracción I, 24 y 31 del 
Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Cozumel, Quintana Roo; 16, 17, 18 y 19 del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento de Cozumel; 3 y 8, del Reglamento de la Administración Pública Municipal de 
Cozumel, Quintana Roo; 13 fracción VII, 29 y 31 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Felipe 
Carrillo Puerto; 33 fracción I del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Othón P. Blanco; 25 fracción XIII 
del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Othón P. Blanco; 2 fracción IV del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Centralizada del Municipio de Benito Juárez; 18 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento de Solidaridad, 24 y 25 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Isla Mujeres, 
Quintana Roo, “LA SEDATU”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han 
decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” la 
identificación de las ciudades y las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, la 
distribución de los subsidios federales y los recursos financieros locales por municipio, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al combate a 
la pobreza en las zonas urbanas con concentración de pobreza, mediante el mejoramiento del entorno urbano 
y las condiciones sociales en estas zonas. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la 
normatividad federal y local aplicable, las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 
2013, en lo sucesivo “Reglas de Operación”, los Lineamientos de Operación del Programa Hábitat vigentes, 
en lo sucesivo “Lineamientos de Operación”, y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN  
DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las ciudades y zonas de atención del Programa 
Hábitat seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado 
“Ciudades y Zonas de Atención Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Delegado Estatal  
de “LA SEDATU”, el Secretario de Planeación y Desarrollo Regional de “EL ESTADO” y por los Presidentes de 
“LOS MUNICIPIOS”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“LOS MUNICIPIOS” manifiestan que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en los numerales 3.3.1 y 3.4.1 de “Reglas de Operación”, respectivamente. 
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CUARTA. Se podrán realizar obras y acciones del Programa en municipios incluidos en la Cruzada 
Nacional Contra el Hambre, independientemente del número de habitantes de sus localidades. Lo anterior, en 
observancia al numeral 3.1.1 de las “Reglas de Operación” del Programa. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 
QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 

distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Delegado Estatal  
de “LA SEDATU”, el Secretario de Planeación y Desarrollo Regional de “EL ESTADO” y por los Presidentes de 
“LOS MUNICIPIOS” y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LOS MUNICIPIOS” serán los 
ejecutores de los proyectos del Programa Hábitat y, cuando así lo autorice “LA UPAIS” de “LA SEDATU”, 
podrán ser ejecutores la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, otras dependencias o entidades federales  
y “EL ESTADO”. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal de los subsidios federales en 
“EL ESTADO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios federales y de los 
recursos financieros locales aportados al Programa. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR “EL ESTADO”  
Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

OCTAVA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” adoptarán el esquema de aportación señalado en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, según se establece en el numeral 3.5.3 de las “Reglas de Operación”. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL ESTADO” y 
“LOS MUNICIPIOS” se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de este Acuerdo de 
Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito por el 
Delegado Estatal de “LA SEDATU”, el Secretario de Planeación y Desarrollo Regional de “EL ESTADO” y por 
los Presidentes de “LOS MUNICIPIOS” y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, se comprometen a aportar oportunamente los recursos financieros 
señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, para las obras y acciones apoyadas por el 
Programa Hábitat, de conformidad con lo señalado en las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de 
Operación” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 
DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 
a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 

corresponda a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 
b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna y por conducto de  

“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 
c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 

resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 4.4.1 de las “Reglas 
de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la 
Secretaría de la Función Pública. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, las “Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, cuando funja como 
ejecutor, conforme a lo señalado en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo 
Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras normas federales 
y locales aplicables. 
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f) Reintegrar a “EL ESTADO” y/o a “LOS MUNICIPIOS”, en caso de que funja como ejecutor, los 
recursos locales no ejercidos al cierre de ejercicio fiscal, los recursos no comprobados en la fecha 
límite establecida para este fin, así como los rendimientos financieros que, en su caso, se 
hubieran generado. 

DÉCIMA PRIMERA. De conformidad con sus respectivas competencias, “EL ESTADO” y 
“LOS MUNICIPIOS”, como instancias de gobierno, se comprometen a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en las “Reglas de 
Operación” y en los “Lineamientos de Operación”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores del Programa 
Hábitat, se comprometen a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo Técnico del 
proyecto (Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales y locales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa; abrir una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los 
recursos federales y locales del Programa; remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia 
del estado de cuenta correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la 
Federación, así como informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. Lo anterior, en observancia al 
numeral 3.7.1 de las “Reglas de Operación”. 

c) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
4.2.3 de las “Reglas de Operación”. 

d) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

e) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa. Lo anterior, en observancia al numeral 4.4.1 de las “Reglas 
de Operación”. 

f) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, a “EL ESTADO” y al municipio correspondiente, según sea el caso, en un 
plazo que no exceda los treinta días naturales siguientes a la conclusión del proyecto. 

g) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

h) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa, durante su vida útil, deberán 
utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al inventario correspondiente e 
informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y resguardo. 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normatividad federal 
aplicable, los subsidios federales no devengados al cierre del ejercicio fiscal, los recursos federales 
no comprobados en la fecha límite establecida para este fin, así como enterar los rendimientos y las 
cargas financieras que, en su caso, se hubieran generado. Lo anterior, en observancia al numeral 
4.4.2. de las “Reglas de Operación”. 
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j) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

k) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 3.7.1 de las “Reglas de Operación”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 
DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 

subsidios no comprometidos por “EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar 
propuestas, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la misma entidad 
federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 4.2.4 de las “Reglas 
de Operación”. 

“LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar evaluaciones relativas al avance de las obras y 
acciones, con base en el nivel de ejecución de cada entidad federativa y tomando en cuenta su desempeño 
en el transcurso del ejercicio en fechas aleatorias y simultáneas, con el objeto de canalizar los subsidios de 
entidades federativas y municipios que se prevé no ejercerán la totalidad de los mismos hacia entidades 
federativas y municipios con mayor avance en el ejercicio del gasto. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por la “LA DELEGACIÓN” al Secretario de 
Planeación y Desarrollo Regional de “EL ESTADO” y a los Presidentes de “LOS MUNICIPIOS” que 
correspondan. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 
DÉCIMA CUARTA. “LAS PARTES” se comprometen que cuando funjan como instancias ejecutoras del 

Programa actualizarán durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en el 
Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a la(s) 
instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a veinte (20) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de diez (10) días 
hábiles contados a partir de la recepción del comunicado. 

DÉCIMA QUINTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores del Programa 
Hábitat, se comprometen a otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de 
seguimiento a las obras y acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, 
materiales, información, registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con 
la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores del Programa 
Hábitat, se comprometen a atender lo señalado en los numerales 4.2.5 Actas de Entrega-Recepción, 4.4.1 
Avances Físico-Financieros, 4.4.2 Recursos no devengados y 4.4.3 Cierre de Ejercicio de las “Reglas de 
Operación”, informando de manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” lo que corresponda. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a apoyar a “LA SEDATU” en 
las acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen las 
“Reglas de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 
DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” podrá efectuar la reducción, la retención o la suspensión parcial o 

definitiva de las radicaciones efectuadas a “EL ESTADO” o a “LOS MUNICIPIOS”, cuando detecte 
desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes periódicos previstos en las 
“Reglas de Operación”. De igual forma se procederá en el caso de no recibir oportunamente la aportación de 
recursos de “EL ESTADO” o “LOS MUNICIPIOS”, o cuando los subsidios no se destinen a los fines 
autorizados. Asimismo, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a reintegrar, a la Tesorería de 
la Federación, las aportaciones federales en caso de incumplimiento a las “Reglas de Operación”, a sus 
Lineamientos de Operación del Programa y demás normativa aplicable. 

DÉCIMA NOVENA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III 
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL ESTADO”, 
“LOS MUNICIPIOS” y a “LA UPAIS” de “LA SEDATU”. 

Si en el transcurso del presente ejercicio fiscal “LA UPAIS” autoriza la incorporación al Programa Hábitat 
de una ciudad no incluida en el Anexo I del presente Acuerdo de Coordinación, previo a la asignación de los 
subsidios federales, se deberá elaborar la adenda correspondiente, que será suscrita por el Delegado Estatal 
de “LA SEDATU”, el Secretario de Planeación y Desarrollo Regional de “EL ESTADO” y por el Presidente 
Municipal correspondiente, la cual formará parte integrante del presente acuerdo. 
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VIGÉSIMA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen que en 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la ejecución de 
obras y acciones materia del Programa aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente con subsidios 
federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, el artículo 17, fracción V y 29, fracción III, inciso a) del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en 
el programa”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por cualquiera de “LAS PARTES” por alguna de las siguientes causas: 

a) No cumplir en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación y sus 
Anexos, y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, las “Reglas 
de Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así 
como a lo dispuesto en otras normas federales y locales aplicables. 

b) La aplicación de los subsidios federales y/o recursos financieros locales asignados por medio de este 
Acuerdo de Coordinación a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados. 

c) Que “LA SEDATU” detecte condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en obras 
apoyadas con recursos del Programa en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

d) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en las “Reglas de 
Operación”, los “Lineamientos de Operación” y en este Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. “LAS PARTES” realizarán las acciones necesarias para cumplir con los 
compromisos pactados en el presente Acuerdo de Coordinación. De presentarse casos fortuitos o de fuerza 
mayor, que motiven el incumplimiento, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones 
que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la brevedad posible, a través 
de las instancias que suscriben el presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en el caso de que se 
susciten controversias, con motivo de la operación, la interpretación o el incumplimiento del presente Acuerdo 
de Coordinación, las conozcan los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA CUARTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil trece. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de 
Quintana Roo. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en nueve ejemplares, en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a los treinta días del 
mes de abril de dos mil trece.- Por la SEDATU: el Oficial Mayor, Fidel Antuña Batista.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal en el Estado de Quintana Roo, Cástulo Ramírez García.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 
Planeación y Desarrollo Regional, Andrés Florentino Ruíz Morcillo.- Rúbrica.- Por los Municipios:  
el Presidente Municipal de Othón P. Blanco, Carlos Mario Villanueva Tenorio.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Felipe Carrillo Puerto, Sebastián Uc Yam.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Solidaridad, 
Rafael Kantún Ávila.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cozumel, Aurelio Omar Joaquín González.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Benito Juárez, Julián Javier Ricalde Magaña.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Isla Mujeres, Hugo Iván Sánchez Montalvo.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General, se 

ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas y “Polígonos Hábitat”: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de los Polígonos 

Chetumal Othón P. Blanco 23021, 23022, 23023, 23024, 23025, 

23027 

Felipe Carrillo Puerto  Felipe Carrillo Puerto 23037,23038 

Playa del Carmen Solidaridad 23034, 23036, 50923008, 50923009 

Cozumel Cozumel 23030, 23032, 23033, 323018, 

323019, 323021, 323022 

Z.M. Cancún Benito Juárez 23001, 23002, 23003, 23005, 23006, 

23007, 23008, 23009, 23010, 23011, 

23012, 23013, 23016, 23017, 23018, 

23019, 23020 

Z.M. Cancún Isla Mujeres 323901 

 

“LAS PARTES” convienen que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente 

Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las colonias o barrios que acuerden las mismas. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a los treinta días del mes de abril de dos mil trece.- Por la SEDATU: 

el Delegado Estatal en el Estado de Quintana Roo, Cástulo Ramírez García.- Rúbrica.- Por el Estado:  

el Secretario de Planeación y Desarrollo Regional, Andrés Florentino Ruíz Morcillo.- Rúbrica.- Por los 

Municipios: el Presidente Municipal de Othón P. Blanco, Carlos Mario Villanueva Tenorio.- Rúbrica.- 

El Presidente Municipal de Felipe Carrillo Puerto, Sebastián Uc Yam.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 

Solidaridad, Rafael Kantún Ávila.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cozumel, Aurelio Omar Joaquín 

González.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Benito Juárez, Julián Javier Ricalde Magaña.- Rúbrica.- 

El Presidente Municipal de Isla Mujeres, Hugo Iván Sánchez Montalvo.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará al Programa Hábitat, en el Estado de Quintana 

Roo, subsidios federales por la cantidad de $86,623,639.00 (ochenta y seis millones seiscientos veintitrés mil 

seiscientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Othón P. Blanco 9,707,945.00 2,859,215.00 12,567,160.00

Felipe Carrillo Puerto 8,793,056.00 1,648,122.00 10,441,178.00

Solidaridad 15,144,249.00 4,156,038.00 19,300,287.00

Cozumel 7,351,496.00 1,730,636.00 9,082,132.00

Benito Juárez 24,372,393.00 8,014,084.00 32,386,477.00

Isla Mujeres 2,546,212.00 300,193.00 2,846,405.00

Total $67,915,351.00 $18,708,288.00 $86,623,639.00

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a los treinta días del mes de abril de dos mil trece.- Por la SEDATU: 

el Delegado Estatal en el Estado de Quintana Roo, Cástulo Ramírez García.- Rúbrica.- Por el Estado:  

el Secretario de Planeación y Desarrollo Regional, Andrés Florentino Ruíz Morcillo.- Rúbrica.- Por los 

Municipios: el Presidente Municipal de Othón P. Blanco, Carlos Mario Villanueva Tenorio.- Rúbrica.- 

El Presidente Municipal de Felipe Carrillo Puerto, Sebastián Uc Yam.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 

Solidaridad, Rafael Kantún Ávila.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cozumel, Aurelio Omar Joaquín 

González.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Benito Juárez, Julián Javier Ricalde Magaña.- Rúbrica.- 

El Presidente Municipal de Isla Mujeres, Hugo Iván Sánchez Montalvo.- Rúbrica. 
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Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” aportarán al Programa Hábitat 

recursos financieros por la cantidad de $67,455,213.00 (sesenta y siete millones cuatrocientos cincuenta y 

cinco mil doscientos trece pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“LOS MUNICIPIOS” 

Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Othón P. Blanco  6,471,964.00 1,225,378.00 6,471,964.00 1,225,378.00

Felipe Carrillo 

Puerto 

 5,862,407.00 706,338.00 5,862,407.00 706,338.00

Cozumel  4,933,398.00 741,702.00 4,933,398.00 741,702.00

Solidaridad  14,839,236.00 10,805,790.00 14,839,236.00 10,805,790.00

Benito Juárez 12’208,262.00 3,434,608.00 4,400,000.00 16,608,262.00 3,434,608.00

Isla Mujeres  1,697,475.00 128,655.00 1,697,475.00 128,655.00

Totales 12,208,262.00 3,434,608.00 38,204,480.00 13,607,863.00 50,412,742.00 17,042,471.00

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 

en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo a los treinta días del mes de abril de dos mil trece.- Por la SEDATU: 

el Delegado Estatal en el Estado de Quintana Roo, Cástulo Ramírez García.- Rúbrica.- Por el Estado:  

el Secretario de Planeación y Desarrollo Regional, Andrés Florentino Ruíz Morcillo.- Rúbrica.- Por los 

Municipios: el Presidente Municipal de Othón P. Blanco, Carlos Mario Villanueva Tenorio.- Rúbrica.- 

El Presidente Municipal de Felipe Carrillo Puerto, Sebastián Uc Yam.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 

Solidaridad, Rafael Kantún Ávila.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cozumel, Aurelio Omar Joaquín 

González.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Benito Juárez, Julián Javier Ricalde Magaña.- Rúbrica.- 

El Presidente Municipal de Isla Mujeres, Hugo Iván Sánchez Montalvo.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Sofoco Hoy El Shaddai, con una 
superficie aproximada de 563-45-89 hectáreas, Municipio de Divisaderos, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL SOFOCO HOY EL SHADDAI”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE DIVISADEROS, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 152617, DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2013, EXPEDIENTE 
SIN NUMERO, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NUMERO 0597, DE FECHA 25 DE MARZO DE 2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL SOFOCO HOY 
EL SHADDAI”, SUPERFICIE APROXIMADA 563-45-89 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE DIVISADEROS, 
ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: HERMANOS MORALES CADENA 

AL SUR:  EJIDO DIVISADEROS 

AL ESTE: LA CIENEGUITA 

AL OESTE: GILBERTO ARVAYO Y REYES TACHO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 
Hermosillo, Son., a 25 de marzo de 2013.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Tren, con una superficie 
aproximada de 04-21-60.023 hectáreas, Municipio de La Colorada, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL TREN”, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE LA COLORADA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 152615, DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2013, EXPEDIENTE 
SIN NUMERO, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NUMERO 0607, DE FECHA 25 DE MARZO DE 2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
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DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL TREN”, 
SUPERFICIE APROXIMADA 04-21-60.023 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LA COLORADA, ESTADO DE 
SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ZONA FEDERAL DEL RIO MATAPE Y MA. COSME RENDON YAÑEZ 

AL SUR:  EJIDO LA GALERA Y PABLO CORDOVA GALVEZ 

AL ESTE: MA. COSME RENDON YAÑEZ 

AL OESTE: PABLO CORDOVA GALVEZ Y ZONA FEDERAL DEL RIO MATAPE 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 25 de marzo de 2013.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Palmarito, con una superficie 
aproximada de 695-55-14.210 hectáreas, Municipio de Bacadehuachi, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL PALMARITO”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE BACADEHUACHI, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 152614, DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2013, EXPEDIENTE 
SIN NUMERO, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NUMERO 0562, DE FECHA 25 DE MARZO DE 2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL PALMARITO”, 
SUPERFICIE APROXIMADA 695-55-14.210 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BACADEHUACHI, ESTADO 
DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: RUBEN MOROYOQUI DUARTE 

AL SUR:  RIO HARO Y HEREDEROS VALENZUELA 

AL ESTE: JESUS GARCIA Y HEREDEROS VALENZUELA 

AL OESTE: DONACIANO MOROYOQUI DUARTE 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 25 de marzo de 2013.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Bajo, con una superficie 
aproximada de 65-03-49.238 hectáreas, Municipio de Hermosillo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL BAJO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 152628, DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2013, EXPEDIENTE 
SIN NUMERO, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NUMERO 0567, DE FECHA 26 DE MARZO DE 2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL BAJO”, 
SUPERFICIE APROXIMADA 65-03-49.238 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, ESTADO DE 
SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PREDIO DE REFUGIO SILVESTRE Y PREDIO DE ENRIQUE ESQUEDA 

AL SUR:  CAMINO DE ACCESO, PREDIO DE PRECOLADOS KINO, S.A. DE C.C. Y CON TERRENO A 
NOMBRE DE CARLOS ARTURO ANAYA MORALES 

AL ESTE: PREDIO PROPIEDAD DE MARIA BELEN LARRINAGA CUBILLAS 

AL OESTE: TERRENO DE REFUGIO SILVESTRE Y CAMINO DE ACCESO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA. 
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A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 26 de marzo de 2013.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Bojori Fracción 2, con una 
superficie aproximada de 323-38-32.73 hectáreas, Municipio de Bacanora, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL BOJORI FRACCION 2”, UBICADO EN 

EL MUNICIPIO DE BACANORA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 152627, DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2013, EXPEDIENTE 

SIN NUMERO, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NUMERO 0572, DE FECHA 26 DE MARZO DE 2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL BOJORI 

FRACCION 2”, SUPERFICIE APROXIMADA 323-38-32.73 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BACANORA, 

ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: SOC. RURAL EL BOJORI FRACCION 1 

AL SUR:  PREDIO EL BOJORI FRACCION 3 

AL ESTE: PREDIO EL BOJORI FRACCIONES 5, 4 Y SOCIEDAD EL BOJORI FRACCION 1 

AL OESTE: SOC. RURAL EL BOJORI FRACCION 1 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 

COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 

ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 26 de marzo de 2013.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Buenos Aires Cuadrilátero VIII, con 
una superficie aproximada de 02-57-98.41 hectáreas, Municipio de Etchojoa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “BUENOS AIRES CUADRILATERO VIII”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ETCHOJOA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 152619, DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2013, EXPEDIENTE 
SIN NUMERO, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NUMERO 0972, DE FECHA 9 DE ABRIL DE 2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “BUENOS AIRES CUADRILATERO VIII”, 
SUPERFICIE APROXIMADA 02-57-98.41 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ETCHOJOA, ESTADO DE 
SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: AGROPECUARIA BRETONA S.A. DE C.V. 

AL SUR:  AGROPECUARIA BRETONA S.A. DE C.V. 

AL ESTE: EJIDO 8 DE DICIEMBRE, MPIO. DE ETCHOJOA 

AL OESTE: AGROPECUARIA BRETONA S.A. DE C.V. 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 9 de abril de 2013.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Galera, con una superficie 
aproximada de 02-49-11.00 hectáreas, Municipio de Bacadehuachi, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “LA GALERA”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE BACADEHUACHI, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 152625, DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2013, EXPEDIENTE 
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SIN NUMERO, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NUMERO 0582, DE FECHA 26 DE MARZO DE 2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA GALERA”, 
SUPERFICIE APROXIMADA 02-49-11.00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BACADEHUACHI, ESTADO DE 
SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CALLEJON 

AL SUR:  JESUS MADRID VALENCIA 

AL ESTE: JESUS TERAB VALENCIA 

AL OESTE: CARRETERA BACADEHUACHI-COYOTE 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 26 de marzo de 2013.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Potrero, con una superficie 
aproximada de 163-00-00 hectáreas, Municipio de Santa Ana, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL “EL POTRERO”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE SANTA ANA, ESTADO DE SONORA. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 152597, DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2013, EXPEDIENTE 
SIN NUMERO, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NUMERO 0684, DE FECHA 27 DE MARZO DE 2013, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL POTRERO”, 
SUPERFICIE APROXIMADA 163-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SANTA ANA, ESTADO DE 
SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: RODOLFO CARRILLO, RANCHO EL RECREO 

AL SUR:  JESUS AYALA, REST. EL OPERADOR 

AL ESTE: RODOLFO CARRILLO, RCGO. LAS CRUCES 

AL OESTE: CARRETERA INT. No. 15 MEXICO-NOGALES 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “EXPRESO”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN 
JUAREZ 148 ESQUINA CON CALLEJON SANTOS DEGOLLADO, COLONIA MODELO DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, 
ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 27 de marzo de 2013.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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INSTITUTO PARA LA PROTECCION  
AL AHORRO BANCARIO 

MONTO de los pagos definitivos efectuados por las instituciones de banca múltiple por concepto de cuotas 
ordinarias correspondientes al periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2013. 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, con fundamento en los artículos 4 y 26 de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario, de conformidad con lo establecido en el acuerdo número IPAB/JG/07/68.9, 
emitido por su Junta de Gobierno en su Sexagésima Octava Sesión Ordinaria, publica el monto de los pagos 
efectuados por las instituciones de banca múltiple por concepto de cuotas ordinarias correspondientes al 
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2013 y el 31 de marzo de 2013. 

(Cifras en Pesos) 

Institución  Enero-2013 Febrero-2013 Marzo-2013 Total

ABC CAPITAL, S.A.  1,411,951 1,403,335 1,469,654 4,284,940

AGROFINANZAS, S.A.  491,954 449,223 459,444 1,400,621

AMERICAN EXPRESS BANK (MEXICO), S.A.  1,974,388 1,993,417 1,988,897 5,956,702

BANCA AFIRME, S.A.  7,099,950 7,322,945 7,528,068 21,950,963

BANCA MIFEL, S.A.  7,611,959 7,460,787 7,057,666 22,130,412

BANCO ACTINVER, S.A.  1,223,016 1,209,687 1,384,687 3,817,390

BANCO AHORRO FAMSA, S.A.  4,024,208 3,999,220 4,136,389 12,159,817

BANCO AUTOFIN MEXICO, S.A.  768,594 828,373 831,319 2,428,286

BANCO AZTECA, S.A.  28,176,583 28,137,479 28,028,394 84,342,456

BANCO BASE, S.A.  18,599 27,938 26,461 72,998

BANCO COMPARTAMOS, S.A.  2,668,265 2,674,690 2,892,353 8,235,308

BANCO CREDIT SUISSE (MEXICO), S.A.  1,578,798 1,192,910 1,636,255 4,407,963

BANCO DEL BAJIO, S.A.  26,568,811 26,618,770 27,177,649 80,365,230

BANCO FORJADORES, S.A.  0 0 53,262 53,262

BANCO INBURSA, S.A.  35,112,042 43,870,202 44,798,893 123,781,137

BANCO INTERACCIONES, S.A.  19,405,122 18,800,539 20,308,940 58,514,601

BANCO INVEX, S.A.  2,605,218 2,550,553 2,792,008 7,947,779

BANCO J.P. MORGAN, S.A.  1,548,955 1,366,753 1,233,811 4,149,519

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A.  131,061,919 130,089,936 127,016,805 388,168,660

BANCO MONEX, S.A.  2,078,676 1,828,273 1,902,061 5,809,010

BANCO MULTIVA, S.A.  8,947,412 9,206,158 9,152,684 27,306,254

BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A.  169,511,616 166,710,846 168,017,939 504,240,401

BANCO REGIONAL DE MONTERREY, S.A.  9,683,496 9,752,295 9,877,986 29,313,777

BANCO SANTANDER (MEXICO), S.A.  119,025,635 119,460,902 124,088,771 362,575,308

BANCO VE POR MAS, S.A.  4,615,938 4,862,451 4,678,526 14,156,915

BANCO WAL-MART DE MEXICO ADELANTE, S.A.  1,438,749 1,426,984 1,427,605 4,293,338

BANCOPPEL, S.A.  4,928,447 4,920,230 4,998,331 14,847,008

BANK OF AMERICA MEXICO, S.A.  5,096,368 4,957,579 3,055,762 13,109,709

BANK OF TOKYO-MITSUBISHI UFJ (MEXICO), S.A.  699,228 486,515 409,606 1,595,349

BANSI, S.A.  2,238,377 2,279,958 2,396,319 6,914,654

BARCLAYS BANK MEXICO, S.A.  15,495 0 11,497 26,992

BBVA BANCOMER, S.A.  241,307,898 236,440,191 242,802,219 720,550,308

CIBANCO, S.A.  3,086,011 2,908,195 2,934,029 8,928,235

CONSUBANCO, S.A.  442,016 442,175 508,654 1,392,845
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DEUTSCHE BANK MEXICO, S.A.  1,481,345 1,797,226 2,169,557 5,448,128

HSBC MEXICO, S.A.  111,755,292 113,489,877 109,787,013 335,032,182

INTER BANCO, S.A.  270,829 269,832 339,661 880,322

IXE BANCO, S.A.  14,272,277 13,337,338 13,061,779 40,671,394

SCOTIABANK INVERLAT, S.A.  49,494,524 48,836,041 46,367,291 144,697,856

THE ROYAL BANK OF SCOTLAND MEXICO, S.A.  651,249 527,774 533,962 1,712,985

UBS BANK MEXICO, S.A.  197,775 208,799 359,842 766,416

VOLKSWAGEN BANK, S.A.  455,250 398,062 372,658 1,225,970

Total  1,025,044,235 1,024,544,458 1,030,074,707 3,079,663,400

 
Notas: 
1.- Los importes de las cuotas cubiertas por las instituciones de banca múltiple fueron calculados por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores de conformidad con lo previsto en las "Disposiciones relativas a las 
cuotas ordinarias que las instituciones de banca múltiple están obligadas a cubrir al Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario", publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 1999 y modificadas 
mediante resolución publicada en el mismo Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre de 2008. 

2.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores dio a conocer mediante un comunicado de prensa de 
fecha 18 de febrero de 2013 el inicio de operaciones de Banco Forjadores, S.A., Institución de Banca Múltiple 
a partir de dicha fecha. La nueva entidad recibió la autorización para la organización y operación como 
institución de banca múltiple, con objeto social acotado en términos de lo previsto en el artículo 2, fracciones II 
y III de las Disposiciones de carácter General aplicables a las Instituciones de Crédito, el pasado 18 de 
septiembre de 2012 mediante oficio número 100/023/2012, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de octubre de 2012. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de mayo de 2013.- Instituto para la Protección al Ahorro Bancario: el Secretario Adjunto 

de Protección al Ahorro Bancario, Raúl Castro Montiel.- Rúbrica.- El Secretario Adjunto Jurídico, Mario 
Rodolfo Luna Estrada.- Rúbrica. 

(R.- 369038) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.8572 M.N. 

(doce pesos con ocho mil quinientos setenta y dos diezmilésimos moneda nacional) por un dólar  

de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 10 de junio de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.2986 y 4.3000 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banco Interacciones S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 10 de junio de 2013.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 



Martes 11 de junio de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     89 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
NOTA aclaratoria respecto del Acuerdo CG68/2013 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que 
se aplica el límite de la vigencia de las Credenciales para Votar que tengan como recuadros para el marcaje del año 
de la Elección Federal los siguientes 00 03 06 09 denominadas “09” y 12 03 06 09 denominadas “12”, en 
acatamiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la 
Resolución del recurso de apelación con número de expediente SUP-RAP-522/2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General. 

NOTA ACLARATORIA RESPECTO DEL ACUERDO CG68/2013 DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE APLICA EL LÍMITE DE LA VIGENCIA DE LAS CREDENCIALES PARA VOTAR 
QUE TENGAN COMO RECUADROS PARA EL MARCAJE DEL AÑO DE LA ELECCIÓN FEDERAL LOS SIGUIENTES 00 
03 06 09 DENOMINADAS “09” Y 12 03 06 09 DENOMINADAS “12”, EN ACATAMIENTO A LO ORDENADO POR LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA RESOLUCIÓN DEL 
RECURSO DE APELACIÓN CON NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-522/2012. 

1. En sesión extraordinaria de fecha 27 de febrero de 2013, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, aprobó el Acuerdo identificado con la clave CG68/2013. En el punto Primero, se determinó 
lo siguiente: “Primero. Conforme a lo resuelto por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en el expediente SUP-RAP-522/2012, quedan firmes los Puntos Primero, párrafos 
Primero y Tercero; Cuarto; Quinto; Sexto; Séptimo y Noveno del Acuerdo CG712/2010, en los 
términos precisados en el considerando 32 de este Acuerdo”. 

2. Este Acuerdo se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2013. 
3. Dado que tanto en los Antecedentes 1 y 3, como en el considerando 32 del Acuerdo aprobado 

número CG68/2013, se hizo referencia al diverso Acuerdo CG712/2012, aprobado por el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral en sesión extraordinaria celebrada el 14 de noviembre de 
2012, la referencia consignada en el cuarto renglón del Punto de Acuerdo Primero consistente en el 
Acuerdo CG712/2010, debe entenderse que se refiere al diverso Acuerdo CG712/2012. 

 Aclaración que se formula en base al principio de certeza que debe prevalecer en los actos del 
Instituto Federal Electoral y teniendo como base la jurisprudencia cuya voz señala: SENTENCIA, 
LOS CONSIDERANDOS DE ÉSTA, RIGEN A LOS RESOLUTIVOS Y SIRVEN PARA 
INTERPRETARLOS. 

Ciudad de México, a 31 de mayo de 2013.- El Secretario del Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- 
Rúbrica. 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 54/93, relativo a la dotación de tierras, promovido por 
campesinos del poblado Las Coloradas, Municipio de León, Gto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior Agrario.- 
Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 54/93, que corresponde al expediente administrativo número 
23/29281, relativo a la solicitud de dotación de tierras, promovida por un grupo de campesinos del poblado 
“Las Coloradas”, del Municipio de León, Estado de Guanajuato, en cumplimiento a la ejecutoria pronunciada 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Decimosexto Circuito, el 
veintitrés de agosto de dos mil doce en el amparo en revisión administrativo 43/2012 relacionado con el juicio 
de amparo indirecto 1775/2010-III del índice del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, 
cuaderno auxiliar 322/2011, que concedió la protección de la Justicia Federal a la sucesión de Francisco Ruiz 
Velasco, por conducto de su albacea Francisco Javier Ruiz Ortiz, en contra de la sentencia emitida por el 
Tribunal Superior Agrario el uno de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, en el juicio agrario al rubro 
citado, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Con fecha veinte de enero de mil novecientos noventa y tres, se radicó en este Tribunal 
Superior Agrario el expediente de dotación de tierras promovido por campesinos del poblado “Las Coloradas”, 
ubicado en el Municipio de León, Estado de Guanajuato, registrándose con el número 54/93, con fundamento 
en el artículo 22 fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios y 13 de su Reglamento Interior. 

SEGUNDO.- El Tribunal Superior Agrario, con fundamento en la fracción XIX del artículo 27, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos Tercero Transitorio y 189 de la Ley 
Agraria; 1o., 7o. y la fracción II del Cuarto Transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, el uno de 
febrero de mil novecientos noventa y cuatro, dictó resolución dentro del juicio agrario 54/93, bajo los 
siguientes puntos resolutivos: 

“PRIMERO.- Es procedente la dotación de tierras, promovida por campesinos del poblado denominado 
“LAS COLORADAS”, Municipio de León, Estado de Guanajuato. 

SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado de referencia, por concepto de dotación de tierras,  
una superficie de 62-42-33 (sesenta y dos hectáreas, cuarenta y dos áreas, treinta y tres centiáreas),  
de las que 50-42-33 (cincuenta hectáreas, cuarenta y dos áreas, treinta y tres centiáreas) son de temporal  
y 12-00-00 (doce) hectáreas de agostadero de terrenos áridos, que se tomará del Lote número 5 de la  
ex–hacienda de Duarte, ubicado en el Municipio de León, Estado de Guanajuato, de la siguiente manera: 
19-42-33 (diecinueve hectáreas, cuarenta y dos áreas, treinta y tres centiáreas) de temporal, de la fracción 
propiedad de Francisco Ruiz Velazco (sic); 21-00-00 (veintiuna) hectáreas de temporal, de la  
fracción propiedad de Juan Mora López; 12-00-00 (doce) hectáreas de agostadero de terrenos áridos,  
de la fracción propiedad de Alfredo Contreras Lunar, y 10-00-00 (diez) hectáreas de temporal, de la fracción 
propiedad de Raúl Flores González, por haber permanecido sin explotación alguna por más de dos años sin 
que exista causa de fuerza mayor, de conformidad al artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
aplicado a contrario sensu, de acuerdo con el plano proyecto que obra en autos, en favor de 36 (treinta y seis) 
campesinos capacitados que se relacionan en el considerando tercero de esta sentencia. Esta superficie 
pasará a ser propiedad el núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres  
y servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las tierras la organización económica y social  
del ejido, la asamblea resolverá de acuerdo con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la  
Ley Agraria. 

TERCERO.- Se revoca el mandamiento del Gobernador del Estado de Guanajuato, emitido el veintinueve 
de junio de mil novecientos sesenta y dos, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado,  
el diecinueve de julio del mismo año. 

CUARTO.- Publíquense; esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario y en los 
estrados de este Tribunal, inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y procédase a 
hacer la cancelación respectiva; asimismo inscríbase en el Registro Agrario Nacional, al que deberá expedir 
los certificados de derechos correspondientes, de acuerdo con las normas aplicables conforme a lo 
establecido en esta sentencia. 
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QUINTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobierno del Estado de Guanajuato  
y a la Procuraduría Agraria; ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido…” 
(fojas 169 a 187 del cuaderno de actuaciones) 

TERCERO.- La resolución anterior fue ejecutada mediante acta de posesión y deslinde levantada el 
veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y cinco y acta aclaratoria de fecha veinticinco de marzo  
de mil novecientos noventa y ocho, habiéndose entregado al núcleo beneficiado la superficie topográfica de 
61-47-68 (sesenta y un hectáreas, cuarenta y siete áreas, sesenta y ocho centiáreas); declarándose ejecutada 
en todos sus términos por acuerdo del Pleno del Tribunal Superior Agrario de fecha dieciocho de febrero de 
mil novecientos noventa y nueve. 

En contra de la sentencia anterior, Francisco Javier, Ma. del Refugio, Aida Margarita, por conducto de su 
Apoderado Legal Juan Miguel Ruiz Ortiz; Yolanda, Rosa María y Carlos Eduardo, todos de apellidos Ruiz 
Ortiz, por propio derecho y Juan Miguel Ruiz Ortiz, por propio derecho y como apoderado legal de Aida 
Margarita Ruiz Ortiz, mediante escrito presentado el ocho de diciembre de dos mil diez, en la Oficina de 
Correspondencia Común para los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa con residencia en el Distrito 
Federal, del que conoció el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, promovieron juicio de 
amparo, quien lo registró bajo el número 1775/2010-III; sin embargo, por disposición del Consejo de la 
Judicatura Federal en auto de seis de octubre de dos mil once, envió el expediente al Juzgado Séptimo  
de Distrito del Centro Auxiliar de la Novena Región con sede en Zacatecas, Estado de Zacatecas,  
el que fue registrado con el número auxiliar 322/2011, quien emitió sentencia el treinta y uno de octubre de 
dos mil once, en la que sobreseyó con fundamento en los artículos 73, fracción XVIII y 74, fracción III, de la 
Ley de Amparo, argumentando que el único legitimado para promover el juicio de amparo contra actos  
que lo afecten es el albacea. 

CUARTO.- Inconformes con la sentencia de amparo mencionada, Francisco Javier, Ma. del Refugio,  
Juan Miguel, Yolanda, Aida Margarita, Rosa María y Carlos Eduardo, todos de apellidos Ruiz Ortiz, 
interpusieron recurso de revisión, formándose el expediente que fue registrado con el número A.R.A. 43/2012, 
ante el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Decimosexto Circuito, que el 
veintitrés de agosto de dos mil doce, resolvió lo siguiente: 

“PRIMERO. Queda firme el sobreseimiento decretado por el Juez Séptimo de Distrito del Centro Auxiliar 
de la Novena Región, con sede en la ciudad de Zacatecas, Zacatecas, en auxilio del Juez Cuarto de Distrito 
en el Estado de Guanajuato, con sede en la ciudad de León, en el considerando tercero de la sentencia 
dictada el treinta y uno de octubre de dos mil once, en el juicio de amparo 1775/2010-III. 

SEGUNDO. En la materia de la revisión, se modifica la sentencia recurrida. 

TERCERO. Se sobresee en el juicio de amparo promovido por Francisco Javier, Juan Miguel, Ma. del 
Refugio, Aída Margarita, por conducto de su apoderado legal Juan Miguel Ruiz Ortiz, Yolanda, Rosa María  
y Carlos Eduardo, todos de apellidos Ruiz Ortiz, como herederos de sucesión Ab-intestato a bienes de 
Francisco Ruiz Velasco, contra actos del Tribunal Superior Agrario; Magistrada y Actuario Ejecutor, ambos  
del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 11, con sede en la ciudad de Guanajuato; Secretario y Coordinador de 
la Unidad Técnica Operativa, ambos de la Secretaría de la Reforma Agraria; y, Delegado del Registro Agrario 
Nacional en el Estado de Guanajuato; precisados en el punto 16 del considerando séptimo de esta sentencia. 

CUARTO. La Justicia de la Unión ampara y protege a la sucesión Ab-intestado a bienes a Francisco Ruiz 
Velasco, por conducto de su albacea Francisco Javier Ruiz Ortiz, en contra de los actos reclamados del 
Tribunal Superior Agrario; Magistrada y Actuario Ejecutor, ambos del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 11, 
con sede en la ciudad de Guanajuato; Secretario y Coordinador de la Unidad Técnica Operativa, ambos de la 
Secretaría de la Reforma Agraria; y, Delegado del Registro Agrario Nacional en el Estado de Guanajuato; 
precisados en el punto 16 del considerando séptimo, por las razones y para los efectos que se precisan en la 
parte final del último considerando de esta ejecutoria…” 

En el considerando Décimo Primero de la ejecutoria de mérito, el Tribunal razonó lo siguiente: 

“…En el concepto de violación primero, en relación con el hecho 5 de la demanda de amparo,  
el peticionario se queja de que con los actos reclamados se viola lo dispuesto en el artículo 14 constitucional, 
por lo siguiente: 

Que las responsables ordenan y realizan la privación total de sus bienes con actos ilegales, al privarla de 
su patrimonio sin existir el procedimiento correspondiente, donde tenga intervención legal y sea oído  
y vencido, pues mediante los ilegales actos que se reclaman cancelaron un certificado de inafectabilidad que 
amparaba su propiedad y finalmente resolvieron afectarla, sin haber respetado su derecho de audiencia, esto 
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es, sin haber sido emplazado y escuchado en la tramitación del expediente agrario cuya resoluciones se 
impugnan, porque nunca se le notificó el procedimiento de nulidad de acuerdos presidenciales y cancelación 
de certificado de inafectabilidad agrícola, ni la tramitación del procedimiento agrario de dotación de tierras que 
culminó en la resolución dictada por el tribunal superior agrario. 

Que los actos reclamados son violatorios del artículo 275 de la derogada Ley Federal de Reforma Agraria, 
que ordenaba notificar a los propietarios del inicio del procedimiento agrario respectivo, con la finalidad de que 
se respetaran las garantías constitucionales de probables afectados y no se lesionaran los derechos de 
persona alguna, sin embargo, las autoridades nunca notificaron sobre la iniciación, tramitación y resolución  
del expediente del tercero perjudicado, lo anterior llevó a la emisión de una resolución que conculca  
garantías fundamentales. 

Que los actos reclamados vulneran el artículo 419 de la derogada Ley Federal de Reforma Agraria,  
en tanto que nunca lo emplazaron para que compareciera en el procedimiento de nulidad de acuerdos 
presidenciales y cancelación de inafectabilidad agrícola 183076, que amparaba el lote número 5 de la  
“Ex Hacienda de Duarte”, con el fin de que pudiera ofrecer pruebas y alegar, es decir, se afectó el derecho 
defensa que la Constitución y las leyes le reconocen. 

Que el veintitrés y treinta de agosto, cuatro, seis, trece y dieciocho de septiembre de mil novecientos 
setenta y nueve, las autoridades responsables pretendieron, en términos de lo que ordenaba el artículo 149 
de la entonces Ley Federal de Reforma Agraria, notificar al finado “Francisco Ruiz Velasco”, la instauración 
del procedimiento de nulidad de acuerdos presidenciales y cancelación de certificado de inafectabilidad 
183076, señalando falsamente que se encuentra desavecindado, cuando en realidad tenía más de cinco 
meses que había fallecido, por lo que lo procedente era notificar del referido procedimiento a su sucesión,  
a efecto de que no se conculcara su garantía de audiencia, ni se violaran las reglas del procedimiento que 
señala el artículo 419 de la referida ley. 

Es fundado y suficiente para conceder el amparo solicitado, el concepto de violación en el que se la parte 
quejosa aduce, en esencia, que los actos reclamados violaron, en perjuicio de la sucesión quejosa, la garantía 
de audiencia consagrada en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
porque se afectó el predio rústico propiedad de la citada sucesión, sin que se le haya otorgado oportunidad de 
ser oída y vencida en juicio. 

Sobre el particular, el Pleno del máximo tribunal del país, ha definido que para efectos del juicio de amparo 
en los términos del artículo 114, fracción V, de la Ley de Amparo, persona extraña es, en principio, aquella 
que no ha figurado en el juicio o en el procedimiento como parte en sentido material, pero que sufre  
un perjuicio dentro del mismo o en la ejecución de las resoluciones sin haber tenido la oportunidad de ser oída 
en su defensa, por desconocer las actuaciones relativas, quedando incluido en este concepto la parte que no 
fue emplazada o que fue emplazada incorrectamente; de ahí que, debe considerarse que la persona extraña a 
juicio es aquella que ha figurado en el proceso judicial o en el procedimiento como parte en sentido material, 
pero que sufre un perjuicio dentro del mismo o en la ejecución de las resoluciones, sin haber sido oída  
y vencida en juicio, al no haber sido emplazada o que fue emplazada incorrectamente y, que evidentemente, 
tienen derecho de acudir al juicio de amparo con la finalidad de que se le restituya en el goce de la garantía de 
audiencia violada. 

Resulta aplicable la tesis de jurisprudencia P./J. 7/98, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, del rubro y texto siguientes: 

“PERSONA EXTRAÑA A JUICIO, CONCEPTO DE…” (la transcribe) 

Luego, si como consecuencia del inicio de la tramitación, resolución y posterior ejecución del juicio agrario 
expediente 54/93, las autoridades responsables afectaron, al disponer de un bien –predio rústico o propiedad 
agrícola inafectable- de cuyos derechos de propiedad es titular el autor de la sucesión, quien es persona 
extraña a tal juicio por equiparación, al haber sido emplazado incorrectamente, la sucesión a bienes de dicho 
titular, se ve afectada por la ilegalidad de esa actuación, así como por los acuerdos, trámites y actos 
relacionados con dicha disposición, los cuales evidentemente le cusan perjuicio. 

Esto es así, porque de las constancias que integran el juicio de amparo, a las que se concede valor 
probatorio pleno, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 129, 197 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa del numera 2o.  
de esta última, se advierte que el albacea de la sucesión quejosa demostró: 

i) La titularidad del bien afectado, a través de la escritura pública 6,811, otorgada ante el Notario Público 
número 22 del Partido Judicial de León, Guanajuato, que contiene el contrato de compraventa celebrado el 
once de enero de mil novecientos setenta y uno, entre “Carlos Hernández Remus” como vendedor  
y “Francisco Ruiz Velasco”, como comprador, respecto de una fracción del predio rústico “Las Coloradas” que 
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a su vez fue fracción de la “Ex Hacienda de Duarte”, del Municipio de León, Guanajuato, con una superficie de 
12-00-00 hectáreas, (folios 28 a 35 del juicio de amparo). 

ii) Que el predio rústico adquirido mediante escritura pública 6,811, de once de enero de mil novecientos 
setenta y uno, otorgada ante el Notario Público número 22 del Partido Judicial de León, Guanajuato,  
se encuentra dentro de la fracción de terreno a que se refiere el certificado de inafectabilidad agrícola número 
183076 y que resultó afectado con la sentencia dictada el uno de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, 
por el Tribunal Superior Agrario, en el juicio agrario de dotación de tierras expediente número 54/93; tal como 
se determinó en el dictamen pericial rendido por el perito oficial designado por el Juez de Distrito,  
en desahogo de la prueba pericial ofrecida por la parte quejosa (folios 509 a 517). 

iii)  El fallecimiento de “Francisco Ruiz Velasco”, acaecido el veinticuatro de marzo de mil novecientos 
setenta y nueve, con la copia certificada por el Registro Civil del acta de defunción respectiva (folio 36 del 
juicio de amparo). 

iv) Que el tres de julio de mil novecientos setenta y nueve, la Dirección General de Inafectabilidad 
Agrícola, Ganadera y Agropecuaria, emitió escrito dirigido a “Francisco Ruiz Velasco”, por medio del cual le 
pretendió notificar que esa dirección había instaurado el procedimiento para dejar sin efectos el Acuerdo 
Presidencial de treinta de julio de mil novecientos cincuenta y ocho, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiuno de enero de mil novecientos cincuenta y nueve, así como la cancelación del 
certificado de inafectabilidad agrícola número183076 expedido a favor de Guillermo Urtaza, que ampara  
el predio “Ex Hacienda de Duarte” fracción V, ubicado en el Municipio de León, Guanajuato, en cumplimiento 
de lo ordenado por el Consejo Consultivo Agrario (folio 214 del juicio de amparo). 

v) Que la referida notificación se realizó por medio de edictos, los días veintitrés y treinta de agosto, 
cuatro, seis, trece y dieciocho de septiembre de mil novecientos setenta y nueve (folios 215 a 223 del  
juicio de amparo). 

vi) Que el veinte de enero de mil novecientos noventa y tres, se radicó bajo el número 54/93 del índice  
del Tribunal Superior Agrario, el expediente 23/29281 de dotación de tierras relativo al poblado –ejido-  
“Las Coloradas” del Municipio de León, Guanajuato y se ordenó notificar a “Francisco Ruiz Velasco”,  
respecto de la fracción I, del lote 5, de la “Ex Hacienda de Duarte” (folio 1 del tomo de pruebas); auto de 
radicación que se notificó por medio de edictos los días tres, once, catorce y veinticuatro de diciembre  
de mil novecientos noventa y tres (folios 21 y 29 a 36 del tomo de pruebas). 

vii) Que el uno de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, el Tribunal Superior Agrario emitió 
sentencia dentro del juicio agrario número 54/93, relativo a la solicitud de dotación de tierras promovidas por 
los campesinos del poblado “Las Coloradas”, Municipio de León, Guanajuato, por medio de la cual se otorgó 
en dotación la fracción del predio de la propiedad de “Francisco Ruiz Velasco”, ordenándose que se llevara a 
cabo su ejecución. 

En esas condiciones, si en la fecha en que se pretendió notificar por medio de edictos al autor de la 
sucesión quejosa “Francisco Ruiz Velasco”, de la instauración tanto del procedimiento de cancelación del 
certificado de inafectabilidad realizado en razón de la solicitud de dotación de tierras que dio origen al juicio 
agrario expediente 54/93, como de la radicación en el Tribunal Superior Agrario del referido juicio, en donde 
se resolvió en definitiva dicha solicitud de dotación, tal afectado ya había fallecido es incuestionable que el 
emplazamiento realizado en esa forma es ilegal, al no haberse verificado con quien legalmente represente  
a su sucesión; de ahí que, al haberse demostrado que el pretendido emplazamiento tanto al procedimiento de 
cancelación que le dio inicio como al juicio agrario respectivo, de “Francisco Ruiz Velasco” como titular de los 
derechos de propiedad rústica que resultaron afectados, se practicó por medio de edictos cuando éste ya 
había fallecido, y no haberse realizado tal emplazamiento con el representante legal de su sucesión, se torna 
ilegal ese llamamiento a juicio, sin que sea óbice, el hecho de que fue hasta el dieciocho de enero de dos mil, 
cuando se designó albacea de la sucesión quejosa, porque como se puso de manifestó, el emplazamiento se 
llevó a cabo cuando aquél ya había fallecido. 

Es aplicable, la tesis sustentada por el más Alto Tribunal del país, consultable en la página 464, del Tomo 
XXXV de la Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación, de rubro y texto siguiente: 

“NOTIFICACIONES NULAS…” (la transcribe) 

Igualmente, es aplicable, la tesis de jurisprudencia número VI.2o.J/245, publicada en la página 41,  
del Tomo 64 de la Octava Época al Semanario Judicial de la Federación, correspondiente al mes de abril de 
mil novecientos noventa y tres, de la literalidad siguiente: 

“EMPLAZAMIENTO. CUANDO SE REALIZA A UNA PERSONA QUE YA FALLECIÓ…” (la transcribe) 

Es oportuno aclarar, que la propiedad del predio rústico materia de la controversia cuya titularidad se 
reconoce a la sucesión quejosa, no es una declaración definitiva en cuanto a los derechos de propiedad,  
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lo que debe ser objeto de decisión por las autoridades del orden común, que a su vez es reclamada en 
amparo; dado que, como en el presente juicio de garantías la sucesión tercero extraña reclama la privación de 
sus derechos de propiedad, protegidos por el artículo 14 constitucional, que en el caso lo es la afectación  
de un predio rústico que integra los bienes de la masa hereditaria, si puede este Tribunal federal definir la 
existencia o inexistencia de los derechos de propiedad que se dicen lesionados, pero sólo para los efectos  
del amparo y sin que ello implique una decisión de carácter absoluta de tales derechos, los cuales, como ya 
se precisó; deben ser objeto de la respectiva controversia y decisión ante la potestad común. 

Es aplicable, por los principios jurídicos que la informan la tesis sustentada por la Tercera Sala  
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 1716, del Semanario Judicial 
de la Federación, Quinta Época, Tomo LXXIII, de rubro y texto siguiente: 

“PROPIEDAD, PROTECCIÓN DEL, MEDIANTE EL AMPARO…” (la transcribe) 

Así las cosas, el vicio de ilegalidad advertido, conduce a determinar la invalidez del llamamiento al juicio 
agrario del autor de la sucesión quejosa, al no ajustarse a las normas que rigen el procedimiento, lo que trajo 
como consecuencia, la imposibilidad de dicha sucesión para contestar las reclamaciones hechas en su contra, 
de oponer excepciones, de ofrecer pruebas, de alegar y de interponer recursos, pues no se observa que se 
haya dado la intervención que le corresponde en principio a éste y posteriormente a su sucesión, dado que 
nunca se le notificaron personalmente, tales actos, o bien, por conducto de su albacea o representante legal, 
en detrimento de su derecho de propiedad del predio rústico que al final le fue afectado. 

Por tanto, es evidente que no se otorgó la garantía de audiencia al efectuado (sic) personalmente, ni al 
albacea de la sucesión quejosa promovente del amparo, previo al acto privativo del bien rústico que integra la 
masa hereditaria propiedad de dicha sucesión, por lo que no se respetaron las formalidades esenciales del 
procedimiento…” (fojas 457 a 492 del cuaderno de actuaciones). 

QUINTO.- En acatamiento al fallo protector, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado por Decreto emitido el tres de 
junio de dos mil once, publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de junio de dos mil once,  
que entró en vigor el cuatro de octubre siguiente; además con fundamento en el artículo 80, 104 y 105 de la 
Ley de Amparo, Tercero Transitorio del Decreto del seis de enero de mil novecientos noventa y dos, que 
reformó el artículo 27 Constitucional; Tercero Transitorio de la Ley Agraria y Cuarto Transitorio de la Ley 
Orgánica de los Tribunales Agrarios, el Tribunal Superior Agrario el veintisiete de septiembre de dos mil doce, 
acordó lo siguiente: 

“PRIMERO.- Se deja parcialmente insubsistente la sentencia de fecha uno de febrero de mil novecientos 
noventa y cuatro, pronunciada por este Tribunal Superior Agrario, en el expediente del juicio agrario 54/93 que 
corresponde al administrativo 3260, relativos a dotación de tierras al poblado “Las Coloradas”, Municipio León, 
Estado de Guanajuato, únicamente por lo que se refiere a la superficie de 19-42-33 hectáreas de temporal 
propiedad de la sucesión Ab-intestato a bienes de Francisco Ruiz Velazco (sic). 

SEGUNDO.- Se deja parcialmente insubsistente el acta de ejecución de veintitrés de octubre de mil 
novecientos noventa y cinco y acta de aclaración de datos técnicos de marzo de mil novecientos noventa  
y ocho, llevada a cabo en cumplimiento a la sentencia de fecha uno de febrero de mil novecientos  
noventa y cuatro, pronunciada en el expediente del juicio agrario 54/93, relativo a dotación de tierras  
al poblado “Las Coloradas”, Municipio León, Estado de Guanajuato, únicamente por lo que se refiere a la 
superficie de 19-42-33 hectáreas de temporal propiedad de la sucesión Ab-intestato a bienes de Francisco 
Ruiz Velazco (sic). 

TERCERO.- Se deja parcialmente insubsistente la resolución de fecha dieciocho de febrero de mil 
novecientos noventa y nueve, que aprobó la ejecución de la sentencia dictada el uno de febrero  
de mil novecientos noventa y cuatro en el juicio agrario referido y sus demás consecuencias jurídicas como 
son las inscripciones realizadas en el Registro Agrario Nacional y Registro Público de la Propiedad en el 
Estado de Guanajuato para lo cual deberán enviarse los oficios respectivos, únicamente por lo que se refiere 
a la superficie de 19-42-33 hectáreas de temporal propiedad de la sucesión Ab-intestato a bienes de 
Francisco Ruiz Velazco (sic). 

CUARTO.- Se deja parcialmente insubsistente el plano de ejecución de la sentencia referida, así como los 
trabajos realizados para su cumplimentación, únicamente por lo que se refiere a la superficie de 19-42-33 
hectáreas de temporal propiedad de la sucesión Ab-intestato a bienes de Francisco Ruiz Velazco (sic). 

QUINTO.- Túrnese al Magistrado Ponente copia certificada del presente acuerdo y de la resolución  
a que se está dando cumplimiento así como el expediente de juicio agrario y administrativo referidos,  
para que siguiendo los lineamientos de la misma, en su oportunidad dicte el acuerdo correspondiente en 
relación al procedimiento tendiente a declarar sin efectos el acuerdo presidencial que dio origen al certificado 
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de inafectabilidad 183076, para que formule el proyecto de sentencia y lo someta a la aprobación del Pleno de 
este Tribunal Superior…” (foja 411 a 414 del cuaderno de actuaciones) 

Dado los efectos de la ejecutoria de amparo en referencia, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 107, fracción XVI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado por 
Decreto emitido el tres de junio de dos mil once, publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis  
de junio de dos mil once, que entró en vigor el cuatro de octubre siguiente; además con fundamento en el 
artículo 80, de la Ley de Amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, el Pleno de este Tribunal 
Superior dictó acuerdo complementario de fecha once de octubre de dos mil doce, en los términos siguientes: 

“PRIMERO.- Se declara parcialmente insubsistente la resolución de fecha dos de octubre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, misma que dejó sin efectos el acuerdo presidencial de inafectabilidad agrícola 
de treinta de junio de mil novecientos cincuenta y ocho, que dio origen al certificado de inafectabilidad 183076, 
únicamente por lo que se refiere a Francisco Ruiz Velasco. 

SEGUNDO.- Se deja parcialmente insubsistente el resolutivo quinto del acuerdo aprobado por el Tribunal 
Superior Agrario el veintisiete de septiembre de dos mil doce, en el juicio agrario 54/93, relativo a dotación de 
tierras al poblado “Las Coloradas”, Municipio León, Estado de Guanajuato, únicamente por lo que se refiere al 
dictado del acuerdo tendiente a declarar sin efectos el Acuerdo Presidencial que dio origen al certificado de 
inafectabilidad número 183076. 

TERCERO.- Túrnese al Magistrado Ponente copia certificada del presente acuerdo, para que siguiendo 
los lineamientos de la ejecutoria dictada en el amparo en revisión administrativo 43/2012, en su oportunidad, 
formule el proyecto de sentencia y lo someta a la aprobación del Pleno de este Tribunal Superior…” (foja 452 
a 455 del cuaderno de actuaciones) 

Por otra parte, la Directora de lo Contencioso del Registro Agrario Nacional, informó que en acatamiento al 
acuerdo de inicio de cumplimiento de ejecutoria de fecha veintisiete de septiembre de dos mil doce,  
se realizaron las anotaciones correspondientes en dicho Órgano Registral con fecha nueve de enero de dos 
mil trece, bajo el registro número 123, a fojas 007 a la 012 del volumen 18-11, de lo cual se  
tomó conocimiento. 

SEXTO.- En vía de cumplimiento a lo ordenado en la ejecutoria de amparo, con fundamento en los 
artículos 80 de la Ley Amparo y 186 de la Ley Agraria, la Magistrada Instructora mediante acuerdo de 
diecinueve de octubre de dos mil doce, con fundamento en los artículos 275, 304, 418, fracción II y 419 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, ordenó emplazar a la sucesión a bienes de Francisco Ruiz Velasco, por 
conducto de su albacea Francisco Ruiz Ortiz, concediéndole un plazo de cuarenta y cinco días naturales, 
contados a partir del día siguiente al en que surtiera sus efectos la notificación para que compareciera al 
procedimiento a ofrecer pruebas y formular alegatos; así también, para los mismos efectos se le concedió un 
plazo de treinta días, con relación al procedimiento de nulidad del Acuerdo Presidencial de Inafectabilidad 
Agrícola de treinta de julio de mil novecientos cincuenta y ocho, que dio origen al certificado de inafectabilidad 
183076, por lo que se refiere a la fracción de 19-42-33 (diecinueve hectáreas, cuarenta y dos áreas, treinta  
y dos centiáreas) de Francisco Ruiz Velasco. 

El acuerdo de mérito, se notificó a Francisco Javier Ruiz Ortiz, albacea de la Sucesión quejosa en el juicio 
de amparo, por comparecencia ante el Tribunal Superior Agrario el veintiuno de enero de dos mil trece,  
quien por escrito presentado en la misma fecha formuló alegatos señalando: 

“Que en virtud del tiempo que ha pasado desde que se realizó el informe de trabajos técnicos de fecha 31 
de Marzo de 1976 rendido por el Ingeniero Agustín Chávez Rivas, así como el acta de inspección de  
fecha 3 de Marzo de ese mismo año, donde se reportó que dicho inmueble se encontró inexplotado sin causa 
justificada por más de dos años, el cual como se aprecia resulta de vital importancia, y se encuentra revestido 
de un paso preponderante para solicitar la cancelación del certificado inafectabilidad a instruir el presente 
Juicio Agrario y por lo tanto resulta menester para los intereses de la sucesión a la que represento impugnarlo 
para demostrar lo contrario, lo que material y físicamente es imposible ya que para ello sería necesario 
presentar un peritaje que desvirtúe las conclusiones vertidas en el mismo, lo anterior en razón de que el 
mismo arroja resultados sobre el estado que supuestamente guardaban el suelo del inmueble en aquella 
fecha, es decir en 1976 empero el simple paso del tiempo (casi 37 años), las erosiones naturales y las 
acciones que han desarrollado sobre los mismos los actuales poseedores, vuelven imposible la realización de 
un peritaje que demuestre que las tierras efectivamente si eran explotadas en esa época, y en consecuencia 
la incapacidad de la sucesión para ofrecer dicho peritaje y demostrar la utilización del predio durante  
esos años. 

Por otro lado, no ofrezco ninguna prueba testimonial ya que no ha sido posible establecer contacto con 
personas que conozcan detalladamente las actividades que se desarrollaban sobre el multicitado predio en la 
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época que nos interesa, Ya que tengo conocimiento de que este si se sembraba pues mi padre en vida así me 
lo refirió, pero no puedo precisar las circunstancias en que esto sucedía toda vez que quienes se encargaban 
de todo lo relacionado al inmueble eran mis padres, quienes ya fallecieron y sólo ellos podría explicar 
detalladamente la forma en cómo se utilizaban las tierras, por lo que mis hermanos y yo sólo teníamos 
conocimiento de que las tierras si se explotaban en la fecha en que el peritaje se llevó a cabo, ignorando 
como ya referí los detalles y pormenores de la manera en que se hacía, en esa tesitura no estoy de acuerdo 
con las conclusiones del informe de trabajos técnicos de fecha 31 de Marzo de 1976 rendido por el Ingeniero 
Agustín Chávez Rivas, así como el acta de inspección de fecha 3 de Marzo de ese mismo año, donde se 
reportó que dicho inmueble se encontró inexplotado sin causa justificada por más de dos años mismos que 
desde este momento objeto por las consideraciones realizadas en supra líneas. 

También, considero que resulta insuficiente el informe de trabajos en comento para acreditar el extremo 
del artículo 418 fracción III de la derogada Ley de la Reforma Agraria (sic), ya que este impone no sólo la 
obligación de demostrar que el inmueble haya sido inexplotado, sino que además en esta inexplotación  
no hayan mediado causas de fuerza mayor. Y en este caso, suponiendo sin conceder, el citado informe no 
demuestra que la supuesta inexplotación a que hace referencia, (misma que como ya se advirtió, no estoy de 
acuerdo) se haya realizado de manera injustificada y sin que mediaran causas de fuerza mayor.  

Ahora bien, el hecho de no sembrar o inutilizar la tierra de un predio no constituye una injustificación per 
se, ya que se tendría que analizar e investigar si existe una causa de fuerza mayor por la cual no se realice la 
explotación de la tierra, y una vez realizada esta, se podrá precisar si se actualiza la injustificación, que será 
cuando no exista una razón válida (de hecho o de derecho), para no explotar las tierras. Así mismo,  
es importante recalcar que probar que la inexplotación es injustificada corresponde a la autoridad, y en el 
presente asunto considero que el informe rendido y en el que se lee “que las tierras han sido inexplotadas 
injustificadamente”, resulta notoriamente insuficiente para demostrar ese requisito exigido en el precepto 
citado…” (fojas 525-528, cuaderno de actuaciones) 

Por escrito de fecha ocho de marzo de dos mil trece, el accionante compareció nuevamente a manifestar 
lo siguiente: 

“Por medio de este ocurso hago valer los mismos argumentos esgrimidos para defender a la sucesión en 
contra de la posible cancelación del certificado de inafectabilidad número 183076 con el que cuenta el predio 
denominado las COLORADAS, ubicado en el municipio de León, Guanajuato, ya que considero que no está 
debidamente acreditada la causal para que se cancele el certificado de inafectabilidad y por ende que se lleve 
a cabo la afectación del predio en comento, por las razones y argumentos señalados con anterioridad y que a 
continuación transcribo:… 

Así las cosas y por lo anteriormente expuesto a Usted C. Magistrada solicito dictar sentencia favorable  
a los intereses de la sucesión a la que represento y en caso de considerar en la misma, la procedencia de la 
afectación a los terrenos de la sucesión que represento, con fundamento en el artículo 219 segundo párrafo 
de la Ley Federal de Reforma Agraria solicito que se declare en la sentencia la procedencia del pago de la 
indemnización correspondiente a la que tendríamos derecho…” ” (fojas 571-575, cuaderno de actuaciones) 

SÉPTIMO.- El veinticinco de abril de dos mil trece, la Magistrada Instructora dictó acuerdo en el que 
ordenó requerir a Francisco Javier Ruiz Ortiz, en su carácter de albacea de la sucesión de Francisco Ruiz 
Velasco para que exhibiera copia certificada de la escritura pública 6,811 que contiene el contrato de compra 
venta celebrado el once de enero de mil novecientos setenta y uno, entre Carlos Hernández Lemus como 
vendedor y Francisco Ruiz Velasco como comprador de una fracción del predio “Las Coloradas” que a su vez 
fue parte de la Ex Hacienda de Duarte, Municipio de León, Estado de Guanajuato y plano correspondiente.  
La escritura en referencia fue exhibida por escrito de fecha siete de mayo de dos mil trece, ordenándose 
agregarla al expediente para los efectos legales a que haya lugar. 

OCTAVO.- Como acto previo a dar cumplimiento a la ejecutoria dictada en la resolución del amparo en 
revisión administrativo 43/2012, que modificó la sentencia que sobreseyó en el juicio de garantías 
1775/2010-III (cuaderno auxiliar 322/2011), para una mejor comprensión del presente asunto, resulta 
pertinente destacar algunos antecedentes del juicio agrario 54/93, los que de conformidad con las constancias 
que obran en el expediente, son los siguientes: 

I.- Mediante escrito del once de abril de mil novecientos sesenta y uno, un grupo de campesinos radicados 
en el poblado “Las Coloradas”, Municipio de León, Estado de Guanajuato, solicitó al Gobernador del Estado, 
dotación de tierras, señalando como afectable el predio “Malpaso de las Coloradas”, propiedad de María Luisa 
Urtaza de Portillo (foja 26, legajo I); 

II.- La Comisión Agraria Mixta, con fundamento en el artículo 220 del Código Agrario de mil novecientos 
cuarenta y dos, instauró el procedimiento mediante acuerdo de fecha veinticuatro de abril de mil 
novecientos sesenta y uno, formándose el expediente número 3260 (foja 28, legajo I); 
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III.- La solicitud se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, el once de mayo 
de mil novecientos sesenta y uno y, el Comité Particular Ejecutivo, quedó integrado por Porfirio Moya 
Chagoya, Odilón Díaz Ibarra y J. Inés Mora Mares, a quienes se expidieron sus nombramientos como 
Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente (fojas 40-42, legajo I); 

IV.- La Comisión Agraria Mixta, designó a Jorge Andrade Ardines, para que levantara un censo del grupo 
solicitante, que serviría de base para el estudio integral del expediente, quien rindió informe el catorce de julio 
de mil novecientos setenta y uno, acompañando cédula notificatoria común dirigida a los propietarios de los 
predios situados dentro del radio legal de afectación del poblado “Las Coloradas”, del Municipio de León, 
Estado de Guanajuato, misma que se fijó en los tableros de avisos de la Presidencia Municipal; y que el 
resultado del censo fue el siguiente: 

“NÚMERO DE HABITANTES ..........................................................  152 

 NÚMERO DE JEFES DE FAMILIA ................................................  30 

 NÚMERO DE CAPACITADOS .......................................................  36 

 CABEZAS DE GANADO MAYOR ..................................................  115 

 CABEZAS DE GANADO MENOR ..................................................  526” 

 (fojas 55-56, legajo 1); 

V.- Por oficio 922, de fecha diecisiete de julio de mil novecientos sesenta y uno, la Comisión Agraria Mixta, 
designó al Topógrafo Héctor González Flores, para que realizara los trabajos que señalaban las fracciones II  
y III del artículo 232 del Código Agrario vigente en esa época, concordante con las fracciones II y III del 
artículo 286 de la Ley Federal de Reforma Agraria, quien rindió informe el cuatro de septiembre del mismo 
año, señalando que dentro del radio de afectación, localizó diversos predios que por su superficie, calidad de 
tierras y tipo de explotación que realizan sus propietarios, son inafectables; y por lo que se refiere al predio 
señalado por los solicitantes como probablemente afectable, indicó lo siguiente: 

“…“FRACCIÓN DE DUARTE”.- Perteneciente a Guillermo Urtaza…Procedo a describir la propiedad de 
Laura U. de Portillo, que es precisamente el predio señalado como posiblemente afectable por los solicitantes 
de “Las Coloradas”. Según el registro de las ventas citado anteriormente, la señora Urtaza de Portillo adquirió 
756-60-00 Hs., de las que le fueron afectadas 157-76-00 Hs., para “Albarradones”, y 35-50-00 Hs., para 
“Cuesta Blanca”, según Rentas por lo que le restaría 563-34-00 Hs., pero el 13 de junio de 1951 la propietario 
obtuvo certificado de inafectabilidad agrícola para 585-20-00 Hs., de las que 71-60-00 Hs., eran de temporal  
y 513-60-00 Hs., de agostadero. El 28 de enero de 1954, la señora Urtaza de Portillo vendió a su hermano 
Guillermo y al señor Francisco Portillo 381-60-00 Hs., y 203-60-00 Hs., respectivamente meses después el 
señor Francisco Portillo manifestó que en su fracción tenía 204-75-60 Hs., y la vendió el 1o. de febrero de 
1956 a su antigua propietaria o sea la señora Laura Urtaza de Portillo, por lo que según la Administración 
General de Rentas la fracción 5 la registra: GUILLEMO URTAZA:- 314-00-00 Hs., de agostadero, 67-60-00 
Hs., de temporal, LAURA U. DE PORTILLO: 4-00-00 Hs., de temporal; 150-00-00 Hs. de agostadero,  
50-75-60 Hs., incultivable…” (fojas 168-174, Legajo I); 

VI.- La Comisión Agraria Mixta, con fundamento en el artículo 237 del Código Agrario de mil novecientos 
cuarenta y dos, emitió dictamen el siete de junio de mil novecientos sesenta y dos, en los siguientes términos: 

“…PRIMERO.- Es de declararse procedente la solicitud de dotación de tierras… 

SEGUNDO.- Es de negarse la dotación de referencia, por imposibilidad material de conceder tierras, 
motivada por la carencia absoluta, dentro del radio de siete kilómetros alrededor del poblado solicitante,  
de predios rústicos susceptibles de afectación…”. (fojas 204-216, Legajo I); 

VII.- El Gobernador del Estado de Guanajuato, con fundamento en el artículo 238 del Código Agrario de 
mil novecientos cuarenta y dos, emitió mandamiento el veintinueve de junio de mil novecientos sesenta y dos, 
en los mismos términos que el dictamen de la Comisión Agraria Mixta, habiéndose publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, el diecinueve de julio de mil novecientos sesenta y dos (fojas 220-222;  
231-232, legajo I); 

VIII.- El Delegado Agrario en el Estado, formuló resumen y emitió opinión el veinticinco de agosto de mil 
novecientos sesenta y dos, ordenando efectuar trabajos técnicos complementarios, los que llevó a cabo el 
Ingeniero Pedro Vásquez Martínez, quien rindió su informe el ocho de junio de mil novecientos sesenta  
y cuatro, señalando que los terrenos señalados como afectables fueron declarados inafectables con fecha 
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treinta de julio de mil novecientos cincuenta y ocho, al expedirse el Certificado de Inafectabilidad número 
ciento ochenta y tres mil setenta y seis -183076- (158-167, Legajo I); 

IX.- El Cuerpo Consultivo Agrario, al llevar a cabo el estudio y revisión del expediente, señaló que no 
reunía los requisitos de ley, por lo cual, con fundamento en el artículo 250 del Código Agrario de mil 
novecientos cuarenta y dos ordenó al Delegado Agrario en el Estado de Guanajuato, la realización de trabajos 
técnicos e informativos complementarios, a efecto de que se hiciera un minucioso estudio de la ex-hacienda 
de Duarte, efectuando una planificación y clasificación de los terrenos que la constituyen, considerada 
propiedad de Guillermo Urtaza y Laura de Portillo. 

Para realizar estos trabajos se comisionó a los ingenieros Agustín Chávez Rivas y Antonio L. Sánchez, 
respectivamente; el primero de los nombrados rindió su informe el treinta y uno de marzo de mil novecientos 
setenta y seis, en los términos siguientes: 

“La superficie que aparece en el Plano Conjunto como propiedad de la C. Luz María Urtaza de González, 
es de 153-75-00 Hs. pero el fraccionamiento comprendido dentro de la misma se completa con parte de la 
fracción que perteneció al C. Guillermo Urtaza Gutiérrez, haciendo un total dicha fracción de 184-93-65 Hs.  
y la superficie que perteneció al C. Urtaza Gutiérrez es de 221-14-55 Hs. que en la actualidad se  
encuentran fraccionadas. 

Al hacer la inspección de estos terrenos se encontró que en unas fracciones se está trabajando 
parcialmente y otros se encuentran en total abandono. 

Las fracciones a que me refiero y que se localizan en el Plano Informativo son las siguientes: 

Fracción a nombre del señor Francisco Ruiz V. con superficie de 24-40-00 Hs. no se trabaja desde hace 
más de 8 años. 

Fracción del señor Alfredo Contreras Lunar con 16-00-00 Hs. que desde hace más de 4 años no la trabaja. 

Fracción a nombre de Juan Mora L. con superficie total de 37-43-21 Hs. de las cuales aprovecha  
una extensión de 15-20-00 Hs. en la cual tiene cultivados árboles frutales y el resto que es una superficie de 
22-23-21 Hs. se encuentra ociosa. 

Fracción a nombre de Raúl Flores González, con superficie de 39-66-05 Hs. extención (sic) de terreno que 
como las anteriores tiene aproximadamente más de 5 años sin cultivarse encontrándose también en dicho 
terreno dos tractores en completo abandono ignorándose las causas del mismo. 

Para demostrar lo antes dicho fueron tomadas fotografías de los predios de referencia. 

Los predios a que hago mención anteriormente se encuentran amparadas con el C.I.A. No. 183076  
a nombre de Guillermo Urtaza, con Acuerdo de Inafectabilidad dictado el 30 de julio de 1958. 

En base de la inspección anteriormente expuesta los terrenos en cuestión se encuentran comprendidos, 
salvo opinión de la Superioridad dentro de lo que señala el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
haciendo una superficie de 102-29-26 Hs. los terrenos desaprovechados. 

Por lo que respecta a la fracción de Everardo Gómez se encuentra a nombre de otra persona, haciendo 
una superficie de 129-64-56 Hs. de las cuales 33-00-00 Hs. son de temporal y el resto de agostadero cerril, 
dedicando dicho predio a la cría de ganado teniendo 23 cabezas de ganado vacuno y dos caballos. Amparado 
este predio con Certificado de Inafectabilidad Agrícola número 198962. 

Anexo al presente informe: 

1.- Copia Heliográfica del plano conjunto. 

2.- 2 copias del Plano Informativo. 

3.- Copias de sus notificaciones. 

4.- Copias del Acta de conformidad de la realización de los trabajos topográficos. (firmada por los 
Comisionados, el Comité Particular Ejecutivo y los solicitantes de la acción) 

5.- Alegatos presentados por el señor Isaías Hernández López anexando 2 copias simples de la escritura  
y 2 copias del Certificado de Inafectabilidad Agrícola y Plano original. 

6.- Alegatos presentados por la C.N.O.P. a nombre del señor Reynaldo Vela Reynoso, anexando 2 copias 
certificada de escritura plano y Certificado de Inafectabilidad, 2 copias simples de escritura, plano y Certificado 
de Inafectabilidad Agrícola, más algunas copias de notas de remisión. 
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7.- Alegatos presentados por la señora Ana Elena Urtaza Rodríguez, anexando copia certificada de 
escritura y plano, copia simple de escritura y plano. 

8.- Alegatos presentados por el señor José Nieto Mosqueda a nombre de José Urtaza Cabrera, anexando 
copia certificada de la carta poder, 10 certificaciones de contratos de arrendamiento. 

Esperando haber cumplido con lo anterior reitero a Usted la seguridad de mi atenta consideración…” 
(fojas 308-310, legajo IX); 

En tanto que el segundo comisionado de los señalados en el párrafo que antecede, el nueve de julio de mil 
novecientos setenta y seis informó que: 

“Fueron citadas las personas siguientes: Gral. Francisco Ruíz Velazco (sic), Alfredo Contreras Lunar, Raúl 
Flores González y Juan Mora López, propietarios que son de predios rústicos de lo que constituyó la Fracción 
número 1 del predio denominado “DUARTE”, Municipio de León, de este Estado, el cual se encuentra 
amparado con el Certificado de Inafectabilidad Agrícola número 183076 expedido a nombre de Guillermo 
Urtaza Gutiérrez, con acuerdo de Inafectabilidad de fecha 30 de julio de 1958, comprendiendo una superficie 
total de 407-67-00 Hs. de diversas calidades. Habiendo adquirido de ellas, como se comprueba con los datos 
del Registro Público de la Propiedad las siguientes superficies: 

Gral. Francisco Ruíz Velazco (sic) _________________________  24-00-00 Has. 

Alfredo Contreras Luna __________________________________  16-00-00 Has. 

Raúl Flores González ___________________________________  39-69-05 Has. 

Juan Mora López _______________________________________  37-43-21 Has. 

Con fecha 3 de marzo del año en curso, acompañado por el Ing. Agustín Chávez Rivas, los Miembros del 
Comité Particular Ejecutivo Agrario, el Delegado Municipal y un grupo de aproximadamente 20 campesinos, 
se realizaron las diligencias relativas a la inspección mencionada, y que terminadas que fueron, se levantó el 
acta correspondiente que corre agregada al presente en la cual se asientan los motivos y las razones que me 
permiten afirmar que efectivamente es cierto lo denunciado en el sentido de que los propietarios aludidos, 
dentro de las propiedades tienen terrenos sin explotar por más de dos años consecutivos sin causa de fuerza 
mayor justificada. 

Se tomó una serie de fotografías que debidamente legalizadas con las firmas de los comisionados el 
Comité Particular Ejecutivo Agrario y el Delegado Municipal, ilustran respecto a lo asentado en la tantas veces 
nombrada acta, habiendo señales que se pueden apreciar en las fotografías anexas a la tercera foja en que 
están glosadas, como existe surquería que el tiempo ha borrado, pero es perfectamente notable en el sentido 
que se trata de predios agrícolas no explotados. 

En los predios antes mencionados, se determinó el espesor de la capa de tierra, teniendo en general más 
de ochenta cms. y las pendientes no exceden al 10% habiendo encontrado en todos ellos como consta en las 
fotografías que se acompañan al presente, señales de surquerías viejas, semiborradas por la acción del 
intemperismo, pero perfectamente claras, ya que se trata de terrenos arcillo limosos, de tierras coloradas,  
la vegetación espontánea que se encontró, es de parto de escoba y huizache, teniendo el primero como se 
comprobó por los comisionados, la raíz acogollada, prueba de que no ha sido removido por lo menos  
en dos años; los huizaches tienen una altura promedio de un metro ya que su crecimiento es lento y para 
alcanzar tal altura, requieren por lo menos de cinco años y al encontrarse diseminados en todo el  
terreno, permiten determinar como nos consta que por lo menos tienen cinco años los terrenos sin ser 
explotados agrícolamente… 

Respecto a si ha existido una causa de fuerza mayor o justificada para la no explotación de tales terrenos 
los comisionados observamos que en ellos no se encontró ganado alguno y las propiedades colindantes con 
las inspeccionadas se encuentran explotadas agrícolamente con plantas de la región, como son maíz, frijol o 
sorgo, todas ellas demuestran que mediante los trabajos realizados por sus propietarios han sido mejoradas, 
existen pozos profundos en explotación, plantaciones de huertas de duraznos y de espárragos, indicio éste de 
que existe clima propicio para realizar labores agrícolas, y requeridos los asistentes y gente de la región, 
fuimos informados de que por tratarse de personas todas ellas que no tienen por ocupación la agricultura,  
ya que se trata de Francisco Ruíz Velazco (sic), que es General del Ejército Mexicano, quien estuvo en 
calidad de Jefe de la Guarnición de Silao compró tal propiedad y hace cinco año fue removido de tal plaza, por 
lo que su propiedad se encuentra abandonada. En el caso de Raúl Flores González, se trata de un Ingeniero 
Civil, que ejerce su profesión y por lo que se encontró en el terreno y fue informado por sus vecinos, compró 
tal propiedad para poner en ella una granja, pero al no conocer lo relativo a la agricultura, y no permitírselo su 
mucho trabajo, no hace caso realmente de tal propiedad.- Alfredo Contreras Luna es un fabricante de calzado 
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residente en León, que por la misma causa compró tal fracción la cual no ha explotado por no dedicarse a tal 
actividad. Además de lo anterior, en la refión (sic) no se han dado casos de invasiones a predios existiendo 
todo el respeto a la propiedad. Por lo anterior se concluye con la opinión de los comisionados en el sentido de 
que: LOS PREDIOS MENCIONADOS EN LAS SUPERFICIES SEÑALADAS. NO HAN SIDO EXPLOTADOS 
POR MÁS DE DOS AÑOS CONSECUTIVOS SIN CAUSA DE FUERZA MAYOR O JUSTIFICADA. 
RESULTANDO POR LO TANTO AFECTABLES. 

Por lo antes expuesto y fundado por las pruebas aportadas me permito opinar que para el beneficio del 
poblado solicitante sean afectadas las tierras que no han sido explotadas por más de dos años consecutivos 
en la siguiente forma: 

De la propiedad de Francisco Ruíz Velazco (sic), la totalidad, esto es 24-00-00 Has., susceptible de 
cultivo; de Alfredo Contreras Luna 16-00-00 Has. de temporal y agostadero susceptible de cultivo; de Raúl 
Flores González 39-69-05 Has. de temporal y de Juan Mora López 22-23-21 Has. de temporal arrojando un 
total de 102-29-26 Has. las cuales deben afectarse para el poblado solicitante mediante la aplicación de la 
Fracción II del Artículo 418 y 419 de la Ley Federal de Reforma Agraria. Deberá indudablemente iniciarse de 
inmediato el procedimiento de cancelación del Certificado de Inafectabilidad número 183076 expedido  
a nombre de Guillermo Urtaza y notificar de acuerdo al Artículo 439 del Ordenamiento Legal invocado, 
haciendo la notificación al Titular del Certificado y a los actuales derecho-habientes, haciéndoles conocer el 
derecho que les asiste para que dentro de los 30 días que siguen a la notificación para que rindan sus 
pruebas y expongan lo que a su derecho convenga. 

Considero que con lo anterior he dado el debido cumplimiento a lo que se me ordenó, anexando al 
presente, además de la documentación anexa del Inge. Agustín Chávez Rivas, el acta, las fotografías y el 
Plano Informativo en el cual se ubican los terrenos sin explotar achurados en color rojo par que, si lo estima 
pertinente se inicien las gestiones relativas a la cancelación del Certificado y hecho esto sea remitido el 
expediente para su resolución definitiva a la Consultoría que conoce de los asuntos en el Estado…” (fojas 
312-219, legajo IX); 

X.- Con base a los trabajos técnicos e informativos complementarios antes descritos, el Cuerpo Consultivo 
Agrario, en sesión plenaria del veinticinco de julio de mil novecientos setenta y ocho, aprobó un acuerdo, en el 
sentido de girar instrucciones a la entonces Dirección General de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera, hoy 
Dirección General de Tenencia de la Tierra, Dirección de Inafectabilidad Agrícola, Ganadera y Agropecuaria, a 
efecto de que instaurara el procedimiento de nulidad de acuerdos presidenciales y cancelación del certificado 
de inafectabilidad agrícola número 183076, que fuera expedido mediante acuerdo Presidencial del treinta de 
julio de mil novecientos cincuenta y ocho, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el veintiuno de enero 
de mil novecientos cincuenta y nueve, a favor de Guillermo Urtaza Gutiérrez, para amparar el predio 
denominado Lote Núm. 5 de la Ex – Hacienda de Duarte, con superficie de 407-67-60 (cuatrocientas siete 
hectáreas, sesenta y siete áreas, sesenta centiáreas) de agostadero en terrenos áridos, por considerar que 
algunos de los actuales propietarios del predio, han incurrido en la causal prevista por la fracción II del artículo 
418 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

XI.- En cumplimiento al acuerdo de mérito, la Dirección General de Tenencia de la Tierra a través de la 
Dirección de Inafectabilidad Agrícola, Ganadera y Agropecuaria, instauró el procedimiento de cancelación  
del certificado de inafectabilidad agrícola número 183076; la Subdirección Jurídica de la Dirección General de 
Inafectabilidad Agrícola, Ganadera y Agropecuaria, mediante oficios de tres de julio de mil novecientos setenta 
y nueve efectuó las notificaciones personales a Juan Mora López y otros y mediante edictos a Francisco Ruiz 
Velasco, entre otros, mismos que se publicaron en el periódico La Prensa los días cuatro, ocho y once de 
septiembre de mil novecientos setenta y nueve. 

XII.- Con los elementos antes señalados, el Cuerpo Consultivo Agrario, en Sesión Plenaria de nueve de 
septiembre de mil novecientos ochenta y dos, aprobó dictamen, en el que en su punto resolutivo cuarto señaló 
lo siguiente: 

“CUARTO.- Se deja sin efectos de manera parcial el Acuerdo Presidencial de fecha 30 de julio de 1958, y 
en consecuencia la cancelación del Certificado de Inafectabilidad Agrícola igualmente de manera parcial 
número 183076, mismo que ampara una superficie de 407-67-60 Has. de diversas calidades del “LOTE No.5 
DE LA EXHDA DE DUARTE”, ubicado en el Municipio de León, estado de Guanajuato, debiéndose de 
notificar al Registro Agrario Nacional para que realice las notificaciones correspondientes”. (legajo XV) 
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El titular de la entonces Secretaría de la Reforma Agraria, ahora Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, emitió acuerdo el dos de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, cuyos puntos 
resolutivos a la letra dicen: 

“…PRIMERO.- Se eleva a resolución definitiva el dictamen del Cuerpo Consultivo Agrario de fecha 9 de 
septiembre de 1982, en lo que respecta al procedimiento para dejar sin efectos jurídicos el Acuerdo 
Presidencial de Inafectabilidad Agrícola y cancelar el correspondiente certificado que nos ocupa. Se agrega 
copia autorizada del dictamen de referencia, para que forme parte de este fallo. 

SEGUNDO.- Se deja sin efectos jurídicos el Acuerdo Presidencial de Inafectabilidad Agrícola y se  
cancela también el certificado respectivo, que a continuación se menciona, el cual ampara el “LOTE No. 5 DE 
LA EX–HDA DE DUARTE”, ya que de las fracciones provenientes de dicho predio, tres de ellas 
permanecieron totalmente sin explotación y una más parcialmente por un período mayor de dos año 
consecutivos sin causa justificada. Acuerdo Presidencial de Inafectabilidad Agrícola de fecha 30 de julio de 
1938, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 1959, con base en el cual se expidió  
el Certificado de Inafectabilidad número 183076, a favor de Guillermo Urtaza que ampara el predio “LOTE  
No. 5 DE LA EX–HDA DE DUARTE”, Municipio de León, Estado de Guanajuato, con una superficie de  
407-67-60 Has. actualmente propiedad de FRANCISCO RUIZ VELÁZCO, ALFREDO CONTRERAS LUNAR, 
JUAN MORA LÓPEZ, RAÚL FLORES GONZÁLEZ y otros. 

TERCERO.- Inscríbase está Resolución en el Registro Agrario Nacional y el Registro Público de la 
Propiedad correspondiente…” (legajo XV) 

XIII.- Por oficio número 8365 de fecha veintiocho de octubre de mil novecientos ochenta y siete, el 
Delegado Agrario en el Estado de Guanajuato, comisionó al Ingeniero Francisco Aguilar Rogel para efectuar 
el levantamiento topográfico de anteproyecto de localización del predio “Duarte” en su fracción  
“Las Coloradas”, quien rindió su informe el veintitrés de noviembre de mil novecientos ochenta y siete 
manifestando lo siguiente: 

“ACTUACIONES.- Me trasladé al poblado en cuestión reuniéndome con los interesados, a los cuales se 
les dio lectura al oficio de comisión así como una amplia explicación de los trabajos a desarrollar, a lo que 
estuvieron de acuerdo, para lo cual se prosiguió a girar las notificaciones correspondientes a los propietarios 
así como a los colindantes. 

Primeramente se midió la propiedad del Sr. Juan Mora López, siendo su actual propietario el Sr. Gonzalo 
Soto Rocha, quien está registrado bajo el número 479 Tomo 179 de fecha 24 de Junio de 1980, obteniéndose 
de dicho levantamiento una superficie total de 35-43-08 Has. de las cuales se tomaron 15-95-71 Has. para el 
plano anteproyecto, ésta es la superficie que es de temporal el resto es de riego mecánico y se encuentra 
cultivado con Huerta de Aguacate, Guayaba y Calabaza, se anexan fotografías numeradas del 1 al 9 del 
cultivo existente, y 7 fotografías del terreno de temporal, de ahí continuamos midiendo la fracción propiedad 
de Francisco Ruiz Velazco, en la cual se obtuvo una superficie total de 19-28-15 Has. mismas que se toman 
para el plano anteproyecto, y no las 24-40-00 Has. que se mensionan (sic) en el oficio de comisión; de ahí 
continuamos midiendo la propiedad del Sr. Alfredo Contreras Lunar, en la cual se obtuvo una superficie total 
de 20-72-56 Has. de las cuales se tomaron 12-00-00 Has. para el plano anteproyecto, la superficie calculada 
se obtuvo por medio del sistema analítico. 

Por cuanto se refiere al levantamiento topográfico que se me ordena efectuar respecto a la propiedad de 
Raúl Flores, cabe señalar que pretendí realizarlo tomando como base para ello el plano informativo que 
formuló el Ing. Agustín Chávez Rivas, con motivo de los trabajos que ejecutó y presentó el 10 de Marzo de 
1976, sin embargo al llegar al terreno y previas notificaciones de Ley pude comprobar que el C. Raúl Flores 
nunca fue propietario de la 39-66-05 Has. que se mensionan (sic) en el oficio de comisión, aunque cabe 
aclarar que en el R.P.P. aparece que se inscribieron 40-00-00 Has. bajo el número 807 Tomo 103 del 15 de 
Octubre de 1970, a su nombre, en la inteligencia de que las ventas que realizó dicha persona así como las 
inscripciones en el R.P.P. arrojan un total de 33-75-58 Hs. cuyas ventas realizó a las siguientes personas: 

Bajo el número 90 del Tomo 124 de fecha 4 de Septiembre de 1974, se registró el testimonio de la 
escritura por medio de la cual el Sr. Raúl Flores vendió una superficie de 10-00-00 Has. al Sr. Santiago 
Santibañes, posteriormente el Sr. Santiago Santibañes vendió una superficie de 8-00-00 Has. a la Sra. Ofelia 
Rodríguez Flores registrada dicha venta bajo el número 287 del Tomo 152 de fecha 22 de Noviembre de 
1977, misma superficie que vendió la Sra. Rodríguez a los CC. Pablo Hernández, José Hernández y Celia 
Magaña, registrados bajo el número 353 Tomo 280 de fecha 3 de agosto de 1987. 

Bajo el número 418 del Tomo 211 de fecha 20 de mayo de 1983, se registró si testimonio de la Escritura 
medio de la cual el señor Santiago Santibañez vendió una superficie de 2-00-00 Has. a la señora Ma. de 
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Jesús Ramírez García, misma superficie que vende la señora Ramírez a los CC. REYMUNDO HERNÁNDEZ 
LARA, MARÍA LUISA DE HERNÁNDEZ y MA. DEL REFUGIO ROCHA, registrados bajo el número 185 del 
Tomo 275 de fecha 25 de abril de 1987. 

Bajo el número 474, del Tomo 133 de fecha 27 de noviembre de 1975 se registró el testimonio de la 
Escritura por medio de la cual el señor Raúl Flores vendió una superficie de 16-40-58 Has., al señor Juan 
Mora López y el Señor Juan Mora López vende la misma superficie al M.V.Z. Francisco Javier Aranda Torres 
registrada dicha venta bajo el número 230 del tomo 169 de fecha 27 de julio de 1979, contando que ésta 
fracción se encuentra ocupada en su totalidad dedicada a la explotación avícola, la cual cuenta con dos naves 
al centro de una longitud de 116 metros por 12.50 de ancho separadas una de la otra con capacidad de cría 
de 80,000.00 pollos cuenta con todo el equipo necesario como tubería de agua caliente, bebederos 
automáticos calderas, planta de luz de emergencia, depósito de disel, 2 pozos profundos de 2 pulgadas casa 
habitación, casa para los trabajadores, plantíos de árboles de ornato, 2 bordos uno en la parte norte y otro en 
la parte sur, el primero de 1400 metros cúbicos sembrados de charal con canales de auxilio, una pila de 
almacenamiento que auxilia el sistema de riego, Pozo de agua potable para la franja avícola teniendo una 
antigüedad este tipo de construcción de aproximadamente 7 años, se anexa la documentación que acredita 
las obras que se han construido así como los presupuestos notas de compra-ventas de pollos, créditos 
bancarios Etc. Etc. 

Bajo el número 113, del tomo 133 de fecha 7 de noviembre de 1975, se registró el testimonio de la 
escritura por medio de la cual el señor Raúl Flores vendió una superficie de 7-35-00 Has., a la señora María 
del Rosario Huerta, misma superficie que la señora del Rosario Huerta vendió al MVZ. Francisco Javier 
Aranda Torres, registrada dicha venta bajo el número 495, Tomo 175 de fecha 20 de febrero de 1980, 
superficie que se encuentra en las mismas condiciones de la anterior informada arriba. 

De lo anterior se desprende que desde el año de 1974, el señor Raúl Flores ya no hera (sic) propietario de 
la superficie que adquirió en 1970; por otra parte cabe aclarar que en la superficie que el Ing. Chávez Rivas 
reporta en su Plano informativo en lo que se refiere a la propiedad de Raúl Flores incluyo parte de la 
propiedad de los señores José González e Ignacio Peña en aproximadamente 6 hectáreas las que se 
localizan en la parte norte en el plano que el presentó y quienes adquirieron en la forma siguiente: 

Bajo el número 352 del Tomo 203, de fecha 7 de septiembre de 1982, se registró el testimonio de la 
Escritura por medio de la cual el señor José González adquirió una superficie de 16-10-00 Has., por compra 
que hizo al señor J. Jesús Castellanos declara el señor Castellanos que dicha superficie la adquirió por 
compra que hizo a la señora Ana Tersa Cabrera Vda. De Urtaza, registrado bajo el número 668 del Tomo 125 
de fecha 27 de noviembre de 1974, dicha señora cabrera quedó como albacea universal heredera de la 
sucesión de Guillermo Urtaza Gutiérrez, se anexa copia de la escritura. 

Bajo el número 302 del Tomo 218 de fecha 28 de noviembre de 1983, se registró el testimonio de la 
escritura por medio de la cual el señor Ignacio Peña adquirió una superficie de 21-33-11 Has., por compra que 
hizo el señor Reynaldo Vela el señor Vela declara que dicha superficie la adquirió por compra que hizo al 
señor Ricardo Urtaza de acuerdo al Registro número 735 Tomo 86 de fecha 19 de agosto de 1965 bajo el 
número 346 Tomo 218 de fecha 30 de noviembre de 1983 se registró el testimonio de la escritura por medio 
de la cual el señor Ignacio Peña adquirió una superficie de 40-00-00 Has., por compra que hizo al señor 
Reynaldo Vela, declara el señor Vela que ésta superficie la adquirió por compra que hizo a la señora María del 
Rayo Sánchez, registrado bajo el número 440 Tomo 106 de fecha 21 de julio de 1971. 

Bajo el número 514 Tomo 218 de fecha 13 de diciembre de 1983, se egistró (sic) el testimonio de la 
escritura por medio de la cual el señor Reynaldo Vela, declara el señor Vela que la mencionada superficie  
la adquirió del señor Ricardo Urtaza según registro número 624 Tomo 95 de fecha 20 de junio de 1968. 

Con lo informado anteriormente queda claramente de finido que el señor Raúl Flores no tuvo ninguna 
relación de propiedad en las fracciones antes mencionadas…” (fojas 1322-1325, legajo XII,) 

XIV.- Para llevar a cabo la elaboración del plano proyecto de la superficie presuntamente afectable,  
la Consultoría por el Estado de Guanajuato solicitó a la Delegación Agraria mediante oficio 6662, de diez de 
noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, que comisionará personal para tal efecto, habiéndose 
designado al Ingeniero Francisco Aguilar Rogel, quien rindió su informe el seis de marzo de mil novecientos 
noventa, señalando que “realizó las correcciones ordenadas, quedando el plano anteproyecto de la siguiente 
forma: como lo hago ver en el informe de fecha 23 de noviembre de 1987, la fracción del Sr. Francisco Ruíz 
Velazco (sic) arrojó una superficie de 19-42-33 Has.…” (foja 1323, legajo XIV); 

XV.- Con los elementos anteriores, el Cuerpo Consultivo Agrario, aprobó dictamen en sesión plenaria del 
dos de diciembre de mil novecientos noventa y dos, en el siguiente sentido: 
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“…CUARTO.- Toda vez que el C. Secretario de la Reforma Agraria, mediante Acuerdo de fecha 2 de 
octubre de 1984, canceló el Certificado de Inafectabilidad Agrícola número 183076, asimismo, dejó sin efectos 
jurídicos el Acuerdo Presidencial de fecha 30 de julio de 1958, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 21 de enero de 1959, mediante el cual se expidió dicho Certificado, que protegía contra posibles 
afectaciones agrarias al predio denominado “LOTE No. 5 DE LA EX-HDA. DE DUARTE”, ubicado en el 
municipio de León, estado de Guanajuato, expedido a favor del C. GUILLERMO URTAZA; cancelación que se 
derivó del Procedimiento de Dotación de Tierras de que se trata en el presente dictamen, en el cual las 
fracciones en comento resultan afectables al haberse probado fehacientemente que se encontraban 
inexplotadas por más de dos años consecutivos, por parte de sus propietarios, sin que medie causa de fuerza 
mayor que lo justifique; pero al estar investidas jurídicamente de Inafectabilidad otorgada por el Acuerdo 
Presidencial y con Certificado que las amparaba como tales, fue menester despojarlos de tal investidura, 
cuyos efectos dejan el camino expedito para la procedencia legal de afectación correspondiente. Dicho 
Acuerdo es ratificado en todas sus partes por este Cuerpo Colegiado para que en su oportunidad el Tribunal 
Superior Agrario emita su Resolución definitiva en el presente asunto. 

QUINTO.- Es procedente afectar una superficie de 62-42-33 Has., de las cuales 50-42-33 Has. son de 
temporal y 12-00-00 Has. de agostadero en terrenos áridos, que se tomará de la siguiente manera: 19-42-33 
Has. de temporal de la fracción propiedad de FRANCISCO RUIZ VELAZCO (sic);…” (legajo sin número  
y sin folio). 

XVI.-También obra en el expediente, certificación expedida el nueve de julio de mil novecientos setenta  
y seis, por el Jefe de la Oficina de Rentas en la Ciudad de León, Estado de Guanajuato, que indica  
lo siguiente: 

“Que habiéndose consultado los registros de la propiedad RÚSTICA para determinar las propiedades que 
pudieran registrar en esta Dependencia los CC. FRANCISCO RUIZ VELAZCO (sic), ALFREDO CONTRERAS 
LUNA, JUAN MORA LÓPEZ Y RAÚL FLORES GONZÁLEZ, se obtuvo por resultado de que solamente las 
personas que a continuación se listan con los antecedentes necesarios, aparecieron inscritos como sigue: 

FRANCISCO RUIZ VELAZCO (sic).- “Las Coloradas”.- Valor fiscal de $12,000.00.- Sup. 12-00-00 Hs. Lab. 
de 3ra.- Le vendió al Sr. Carlos Hernández Lemus, S/g. nuestra nota de 9 de Feb/71 marcado con el No. 426.- 

JUAN MORA LÓPEZ.- “Las Coloradas”.- Valor fiscal de $1,500.00.- Sup. 7-93-21 Hs. Agostadero.- Vendió 
Reynaldo Vela Reynoso.- Nota 6537 de Agto. 29/73. 

“Frac. DUARTE”.- Valor fiscal $9,375.00.- Sup. 12-50-00 Hs. de Agostadero.- Compró a Raúl Flores 
González.- nota de Oct. 31/75. 

“Frac. DUARTE”.- Valor fiscal $5,858.00.- Sup. 3-90-58 Hs. de Lab. de 3ra.- Compró a Ma. de Jesús 
Ramírez F.- nota de Oct. 31/75. 

RAÚL FLORES GONZÁLEZ.- Cta. F-224-01.- frac. “Duarte”.- Originalmente este causante compró a Ma. 
Luz, se dice: Luz Ma. Urtaza de González, una superficie de 40-66-05 Hs. de agostadero y posteriormente 
vendió a Ma. Rosario Huerta una Sup de 7-35-00 Hs.; al Sr. Santiago Santibáñez, vendió 10-00-00 Hs. y a 
Juan Mora López vendió 12-50-00 Hs., quedándole tan solo una superficie de 10-81-05 Hs. al citado Sr. Raúl 
Flores González con un valor fiscal de $3,243.00.- Las fechas del movimiento de cada una de las ventas 
citadas, son en Oct.19/73, Oct.19/73 y Oct.31/75, respectivamente…” (foja 440, legajo IX); y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación de seis 
de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o., fracción VIII  
y cuarto transitorio, fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- Esta sentencia se emite en cumplimiento a la ejecutoria pronunciada por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Decimosexto Circuito, con sede en la ciudad y Estado 
de Guanajuato, en el amparo en revisión administrativo 43/2012, relativo al juicio de amparo indirecto 
1775/2010-III el veintitrés de agosto de dos mil doce, que concedió la protección de la Justicia Federal  
a la sucesión de Francisco Ruiz Velasco, por conducto de su albacea Francisco Javier Ruiz Ortiz; en contra 
de la resolución de dos de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro que dejó sin efectos el  
Acuerdo Presidencial de Inafectabilidad que dio origen al certificado número 183076 y de la sentencia 
pronunciada el uno de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, en el juicio agrario 54/93, relativo a la 
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acción de dotación de ejido del poblado al rubro citado y demás consecuencias legales, para restituir  
al quejoso en el goce de sus garantías violadas, en términos del artículo 80 de la Ley de Amparo. 

La referida sucesión, interpuso el juicio de amparo en contra de la ejecución de la resolución emitida por 
este Órgano Jurisdiccional, el primero de febrero de mil novecientos noventa y cuatro y demás consecuencias 
legales, en la que se incluyeron 19-42-33 (diecinueve hectáreas, cuarenta y dos áreas, treinta y tres 
centiáreas) propiedad de su representada, sin haber sido oída y vencida en juicio y del Acuerdo emitido por el 
Titular de la entonces Secretaría de la Reforma Agraria de fecha dos de octubre de mil novecientos ochenta  
y cuatro, que dejó sin efectos el acuerdo de treinta de julio de mil novecientos cincuenta y ocho y canceló el 
Certificado de Inafectabilidad Agrícola número 183076. 

Por lo tanto, atendiendo el principio de relatividad de las sentencias previsto en el artículo 76 de la Ley de 
Amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, la sentencia emitida el uno de febrero de mil 
novecientos noventa y cuatro por el Tribunal Superior Agrario dentro del expediente 54/93, subsiste por lo que 
se refiere a la afectación de 21-00-00 (veintiún hectáreas) de temporal de la fracción de Juan Mora López;  
12-00-00 (doce hectáreas) de agostadero de terrenos áridos de la fracción propiedad de Alfredo Contreras 
Lunar; y 10-00-00 (diez hectáreas) de temporal de la fracción de Raúl Flores González, así como los 
razonamientos contenidos en dicha sentencia en cuanto a la acreditación de los requisitos de procedencia  
de la acción e integración del expediente, como son los relativos a la capacidad colectiva e individual de los 
solicitantes previstos en los artículos 50 y 54 del Código Agrario de mil novecientos cuarenta  
y dos, correlativos de los numerales 195 y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, ya que dichas 
cuestiones no fueron materia de estudio por el Órgano de Control Constitucional, al no haber sido 
cuestionados los razonamientos invocados para la acreditación de tales requisitos, en el juicio de amparo, 
resultando innecesario analizarlos de nueva cuenta. 

Resulta pertinente destacar que la ejecutoria dictada en el amparo en revisión administrativo número 
43/2012, deducido del juicio de garantías 1775/2010-III (expediente auxiliar 322/2011; amparó y protegió a la 
sucesión quejosa a bienes de Francisco Ruiz Velasco, para el efecto de que fuera llamada a juicio a ofrecer 
pruebas y formular alegatos por lo que, en cumplimiento de dicho fallo protector, dicha sucesión fue notificada 
el veintiuno de enero de dos mil trece a través de su albacea el Señor Francisco Ruiz Velasco, quien se 
identificó con credencial para votar con fotografía folio número 0000059075519 y clave de elector 
RZORFR4112111H300, expedida por el Instituto Federal Electoral que obra agregada a foja 517 del 
expediente de actuaciones, haciéndole saber que con fundamento en los artículos 275 y 304 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, contaba con cuarenta y cinco días naturales en el procedimiento de dotación  
y treinta días naturales en el procedimiento incidental de cancelación del certificado de inafectabilidad número 
183076 para apersonarse ante este Órgano Jurisdiccional a ofrecer pruebas y formular alegatos en defensa 
de los intereses que representa, plazos que corrieron en forma paralela a partir del día siguiente al en que 
surtió efectos la notificación correspondiente para tal efecto, respetándose así la garantía de audiencia 
prevista en el artículo 14 Constitucional. 

TERCERO.- Por lo anterior, una vez respetadas las formalidades del procedimiento en el llamamiento  
a juicio a la sucesión quejosa en el juicio de garantías de que se trata, la materia en el presente juicio  
consiste en resolver si existe o no causal de afectación respecto de la superficie de 19-42-33 (diecinueve 
hectáreas, cuarenta y dos áreas, treinta y tres centiáreas) defendidas por el Albacea de la sucesión de 
Francisco Ruiz Velasco. 

En primer término cabe destacar que si bien es cierto la resolución dictada por este Tribunal Superior 
Agrario el uno de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, en el juicio agrario 54/93 de dotación del 
poblado al rubro citado, afectó una fracción del predio rústico “Las Coloradas”, que a su vez fue fracción de la 
“Ex Hacienda de “Duarte”, del Municipio de León, Guanajuato, de 19-42-33 (diecinueve hectáreas, cuarenta  
y dos áreas, treinta y tres centiáreas) consideradas como propiedad de Francisco Ruiz Velasco, lo que motivó 
la interposición del juicio de amparo del que deriva la ejecutoria en revisión 43/2012 que se cumplimenta, no 
menos cierto resulta que dicha persona únicamente acredita ser la propietaria de 12-00-00 (doce hectáreas) 
como enseguida se verá. 

En efecto, de la documental pública que exhibió Francisco Ruiz Ortiz en su carácter de albacea de la 
sucesión a bienes de Francisco Ruiz Velasco, consistente en copia certificada de la escritura pública número 
6,811 otorgada ante el Notario Público número 22 del Partido Judicial de León, Guanajuato, el once de enero 
de mil novecientos setenta y uno, inscrita en el Registro Público de la Propiedad en León, Estado de 
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Guanajuato, el doce de febrero de mil novecientos setenta y uno, bajo el número 1052, folio 463 del tomo 104, 
se aprecia que Francisco Ruiz Velasco adquirió de Carlos Hernández Remus (sic) una fracción de 12-00-00 
hectáreas, del predio rústico “Las Coloradas”, que a su vez formó parte de la “Ex Hacienda de “Duarte”,  
del Municipio de León, Estado de Guanajuato. 

En relación con lo anterior, el nueve de julio de mil novecientos setenta y seis el Jefe de la Oficina de 
Rentas de la ciudad de León, Estado de Guanajuato, a petición del comisionado de la entonces Secretaría  
de la Reforma Agraria Ingeniero Antonio L. Sánchez, expidió certificación en el sentido de que consultados los 
registros de la propiedad rústica se obtuvo lo siguiente: “FRANCISCO RUIZ VELAZCO (sic).-  
“Las Coloradas”.- Valor Fiscal de $ 1,500-00.- Superficie. 12-00-00 Hs. Lab. de 3ra.- Le vendió el Sr. Carlos 
Hernández Lemus, S/g. nuestra nota de 9 de Feb/71 marcada con el número 426.-“ 

Vinculadas las documentales públicas señaladas con anterioridad, a las que este Tribunal Superior Agrario 
les otorga pleno valor probatorio de conformidad con los artículos 197 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se acredita que la sucesión a bienes  
de Francisco Ruiz Velasco, es propietaria de 12-00-00 (doce hectáreas) y no de las 19-42-33 (diecinueve 
hectáreas, cuarenta y dos áreas, treinta y tres centiáreas) originalmente afectadas como de su propiedad,  
en la sentencia dictada el uno de febrero de mil novecientos noventa y cuatro en el juicio agrario que nos 
ocupa, la cual quedó parcialmente insubsistente por cuanto a dicha superficie en cumplimiento de ejecutoria 
de amparo, por lo que se estima que las 7-42-33 (siete hectáreas, cuarenta y dos áreas, treinta y tres 
centiáreas) restantes son demasías del referido inmueble, propiedad de la Nación. 

Se dice lo anterior en virtud de que la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, que resulta 
aplicable al caso concreto conforme a lo establecido por el artículo segundo transitorio, segundo párrafo,  
de la Ley Agraria, dispone lo siguiente: 

“ART. 6o.- Son demasías los terrenos poseídos por particulares con título primordial y en extensión mayor 
de la que éste determine, encontrándose el exceso dentro de los linderos demarcados por el título y, por lo 
mismo, confundido en su totalidad con la superficie titulada” 

“Artículo 15.- Los poseedores de demasías tendrán preferencias para adquirirlas por composición, 
llenando los siguientes requisitos: 

I. Presentar la solicitud correspondiente; 

II. Presentar plano del terreno que reúna los requisitos que al efecto fije el reglamento, levantado por perito 
autorizado previamente por la Secretaría. 

III. Presentar los títulos primordiales o, en su caso, los traslativos de dominio derivados de ellos, 
debidamente registrados; 

IV. Presentar constancia de la conformidad de todos y cada uno de los colindantes con los linderos que en 
el plano se señalen o de que, si alguna diferencia se hubiere suscitado sobre dichos linderos haya sido 
decidida por sentencia definitiva pasada en autoridad de cosa juzgada. La comprobación de la conformidad de 
los colindantes se hará por los medios que fije el reglamento; 

V. Cubrir el 30% del valor que resulte del avalúo que apruebe la Secretaría, cuando se trate de demasías 
poseídas y explotadas debidamente por cinco años o más, y el 50%, en caso contrario. Se considera que un 
terreno está debidamente explotado cuando se encuentra aprovechado en un 50% de la superficie susceptible 
de aprovechamiento; 

VI. Comprobar no haber explotado los terrenos enmotados sin llenar los requisitos que exige la Ley 
Federal y su reglamento.” 

“Artículo 16.- Satisfechos los requisitos a que se refiere el artículo anterior, la Secretaría, previos los 
estudios correspondientes, hará, en su caso, la declaración de que no existen demasías dentro de la 
propiedad que se trate, o, si las hubiere, las adjudicará a su poseedor en los términos y condiciones de los 
párrafos siguientes: 

a) Respetará, en todo caso, la superficie amparada por el título primordial; 

b) Si la superficie de las demasías, sumada a la amparada por el título primordial, no excede de las 
extensiones fijadas por las leyes locales como las máximas de que puede ser dueño un solo individuo, 
procederá al otorgamiento del título; 
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c) Si el título primordial abarca una superficie igual o mayor a las extensiones máximas citadas en la 
fracción anterior, el poseedor de las demasías quedará obligado a destinarlas a colonización, en los términos 
de la ley respectiva, o, si la aplicación de esta ley no procediere, a juicio de la Comisión Nacional de 
Colonización, deberán notificarlas y venderlas en las condiciones que fije el reglamento; 

d) Si la superficie amparada por el título es menor que las máximas que fije las leyes locales, pero, 
sumadas a las demasías, sobrepasa dichas superficies máximas, el interesado estará obligado, en los 
términos antes dichos, a disponer de los excedentes. 

Los excedentes de que no se dispusiere en cualesquiera de las formas establecidas, dentro de los plazos 
que al efecto se señalen, volverán al dominio de la nación. 

La localización de las demasías que vuelvan al dominio de la nación, se hará de acuerdo con el 
procedimiento que establezca el reglamento.” 

De la interpretación armónica de los preceptos legales transcritos se advierte, que existe un procedimiento 
que regula la adquisición de demasías comprendidas dentro de predios poseídos particulares con título de 
propiedad y en extensión mayor de la amparada por éste, que culmina con una resolución que adjudica,  
de ser el caso, a los poseedores las demasías que vienen poseyendo, siendo éste procedimiento el que debió 
tramitar Francisco Ruiz Velasco o bien su sucesión, lo cual no ocurrió en la especie, toda vez que no se 
aportó por la parte interesada documento alguno tendiente a acreditar tal situación, es decir, que se le 
adjudicara la superficie de 7-42-33 (siete hectáreas, cuarenta y dos áreas, treinta y tres centiáreas) mediante 
título legalmente expedido por el Ejecutivo de la Unión como lo dispone el artículo 17 de la Ley de Terrenos 
Baldíos, Nacionales y Demasías que ampare dicho excedente de la propiedad particular que nos ocupa, 
situación que no ocurrió, por lo que dichas demasías resultan legalmente afectables con fundamento en los 
artículos 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria en relación con el artículo 5º. fracción II, de la Ley de 
Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, ordenamientos legales que resultan aplicables con fundamento en 
el artículo Tercero Transitorio de la Ley Agraria vigente. 

Por otra parte, de los trabajos técnicos e informativos relacionados en el resultando Octavo, inciso X, 
precedentes, de fechas treinta y uno de marzo y nueve de julio, ambos del año de mil novecientos setenta  
y seis, a los cuales se les confiere pleno valor probatorio con fundamento en los artículos 197 y 202 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, por haber sido 
elaborados por funcionarios públicos en uso de sus atribuciones, se acredita, que en las fechas mencionadas 
una fracción de terreno de 24-40-00 (veinticuatro hectáreas, cuarenta áreas) fue reportada como propiedad de 
Francisco Ruiz Velasco, e inexplotada por más de dos años consecutivos, sin causa justificada. 

Al respecto, el comisionado Agustín Chávez Rivas indicó que al hacer la inspección de los terrenos 
considerados de Luz María Urtaza González que fueron señalados como afectables, se encontró que en unas 
fracciones se está trabajando parcialmente y otros se encuentran en total abandono, señalando en la parte 
que interesa que la fracción a nombre del señor Francisco Ruiz Velasco con superficie de 24-40-00 
(veinticuatro hectáreas, cuarenta áreas) no se trabaja desde hace más de ocho años. 

Por su parte, el comisionado Antonio L. Sánchez señaló que se realizó inspección dentro de las 
propiedades sin explotar por más de dos años consecutivos sin causa justificada y que se levantó acta de 
fecha tres de marzo de mil novecientos setenta y seis; de su contenido se advierte que entre los predios 
investigados figura el de Francisco Ruiz Velasco, entre otros, de los cuales el espesor de la capa de tierra 
tenía en general más de ochenta centímetros, habiendo encontrado señales de surquerías viejas, semi-
borradas por la acción del intemperismo pero perfectamente claras ya que se trata de terrenos arcillo 
luminosos, de tierras coloradas, y que la vegetación espontanea encontrada era de pasto de escoba  
y huizaches con altura promedio de un metro, con raíz acogollada, lo que prueba, dijo, que no ha sido 
removida la tierra por lo menos en dos años, concluyendo que por lo menos tienen cinco años los terrenos sin 
ser explotados agrícolamente, sin causa justificada ya que en ellos no se encontró ganado alguno y las 
propiedades colindantes con las inspeccionadas se encuentran explotadas agrícolamente con plantas de la 
región, como son maíz, frijol o sorgo, todas ellas demuestran que mediante los trabajos realizados por sus 
propietarios han sido mejoradas, existen pozos profundos en explotación, plantaciones de huertas de 
duraznos y de espárragos, indicio éste de que existe clima propicio para realizar labores agrícolas. 

Lo anterior se fortalece con lo señalado en el informe rendido el nueve de julio de mil novecientos setenta 
y seis, por el Comisionado Ingeniero Antonio L. Sánchez, en el sentido de que Francisco Ruiz Velasco no 
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tenía como ocupación la agricultura, por desempeñarse como Militar del Ejército Mexicano en calidad de Jefe 
de la Guarnición de Silao, Estado de Guanajuato, y que hacía cinco años que había sido removido de tal 
plaza, por lo que su propiedad se encontraba abandonada. 

A los trabajos técnicos antes señalados, se les concede valor probatorio pleno para tener por demostrados 
los hechos que en ellos se consignan al no existir otros medios probatorios que desvirtúen lo que en ellos se 
asentó, además de que fueron realizados por personal facultado y autorizado para ello por la entonces 
Secretaría de la Reforma Agraria, para lo cual se constituyeron en los terrenos dando fe de las circunstancias 
particulares en que se encontraban en aquella fecha, es decir, en el año de mil novecientos setenta y seis en 
que se realizaron estos trabajos. 

En correlación con lo anterior, la Dirección General de Tenencia de la Tierra, Subdirección de 
Inafectabilidad Agrícola, Ganadera y Agropecuaria, de la entonces Secretaría de la Reforma Agraria, llevó a 
cabo la instauración y substanciación del procedimiento para dejar sin efectos jurídicos el Acuerdo 
Presidencial de Inafectabilidad Agrícola del treinta de julio de mil novecientos cincuenta y ocho, con base al 
cual se expidió el certificado de inafectabilidad número 183076, mismo que ampara el Lote 5 de la ex 
hacienda de Duarte con superficie total de 407-67-60 (cuatrocientas siete hectáreas, sesenta y siete áreas, 
sesenta centiáreas) de diversas calidades expedido a nombre de Guillermo Urtaza, dentro de la cual se ubica 
la fracción de terreno propiedad de la sucesión de Francisco Ruiz Velasco, conclusión a la que arribó el 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Decimosexto Circuito, al establecer  
en el considerando décimo primero, inciso ii) de la ejecutoria A.R.A. 43/2012 lo siguiente: “tal como se 
determinó en el dictamen pericial rendido por el perito oficial designado por el Juez de Distrito, en desahogo 
de la prueba pericial ofrecida por la parte quejosa”. 

Ahora bien, si bien es cierto el albacea de la sucesión de Francisco Ruiz Velasco compareció al 
procedimiento, no ofreció ninguna prueba tendiente a demostrar que en el año de mil novecientos setenta  
y seis, el predio que defiende haya estado explotado o bien la existencia de alguna causa de fuerza mayor 
que se lo impidiera, y toda vez que se demostró con los trabajos técnicos realizados por el Ingeniero Antonio 
L. Sánchez a que se hizo referencia en párrafos anteriores, que los predios colindantes de su heredad 
estaban debidamente explotados por sus propietarios quienes realizaron las mejoras necesarias para ello,  
es decir, los terrenos eran aptos y susceptibles de aprovechamiento, se desestima el argumento formulado en 
tal sentido al no demostrar la existencia de causa de fuerza mayor que impidiera la explotación del inmueble, 
ya que conforme al artículo 81 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Materia Agraria, le corresponde la carga de la prueba, es decir, demostrar que contrario a lo que reportaron 
los comisionados el predio sí se explotaba en el año de mil novecientos setenta y seis en que fue 
inspeccionado, y que se dedicaba a la agricultura, a la ganadería o a la actividad agropecuaria, con los 
documentos correspondientes como serían, registros de la patente de fierro de herrar, facturas de compra de 
semilla, de insumos de labranza, fertilizantes u otros necesarios para el desarrollo de tales actividades, lo cual 
no ocurrió en la especie, ya que solo se hicieron algunas manifestaciones en el sentido de que sus padres se 
encargaban de todo lo relacionado con el inmueble, quienes ya fallecieron y que tenía conocimiento de que si 
se sembraba por su padre en vida, ya que así se lo refirió, lo cual resulta ineficaz para demostrar la 
explotación del predio que defiende, por lo que se configura la causal de afectación prevista por el artículo 251 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, interpretado a contrario sensu, al no demostrar que medió una  
causa de fuerza mayor para que el predio permaneciera inexplotado. 

Por lo antes señalado, resulta procedente declarar la nulidad parcial del Acuerdo Presidencial de fecha 
treinta de julio de mil novecientos cincuenta y ocho, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno 
de enero de mil novecientos cincuenta y nueve, así como del certificado de inafectabilidad Agrícola número 
183076, expedido a favor de Guillermo Urtaza, por lo que respecta a la fracción de terreno propiedad de la 
sucesión de Francisco Ruiz Velasco, al haberse configurado la causal de nulidad y cancelación de certificados 
de inafectabilidad prevista en el artículo 418, fracción II de la Ley Federal de Reforma Agraria,  
ordenamiento legal que resulta aplicable al caso de que se trata, con fundamento en el artículo Tercero 
Transitorio de la Ley Agraria vigente. Consecuentemente, procede su afectación, con fundamento en el 
artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicado a contrario sensu, para beneficiar al poblado  
“Las Coloradas”, Municipio de León, Estado de Guanajuato al haberse demostrado su inexplotación por más 
de dos años consecutivos. 

No se desatiende el hecho de que como se dijo en líneas anteriores, la sucesión a bienes de Francisco 
Ruiz Velasco, acreditó la legítima propiedad de 12-00-00 (doce hectáreas) y si bien es cierto de los trabajos 
técnicos realizados se obtuvo una superficie real de 19-42-33 (diecinueve hectáreas, cuarenta y dos áreas, 
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treinta y tres centiáreas), la diferencia entre esta última y la superficie escriturada resulta ser de 7-42-33  
(siete hectáreas, cuarenta y dos áreas, treinta y tres centiáreas), las que al no haberse denunciado ni 
regularizado a favor del titular de la sucesión de que se trata como demasía de su propiedad, resultan 
afectables como terrenos propiedad de la Nación, con fundamento en el artículo 204 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria en relación con el artículo 5o. Fracción II, de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales  
y Demasías, ordenamientos legales que resultan aplicables con fundamento en el artículo tercero transitorio 
de la Ley Agraria vigente, que enseguida se transcriben: 

“Artículo 204.- Las propiedades de la Federación, de los Estados o de los municipios, serán afectables 
para dotar o ampliar ejidos o para crear nuevos centros de población. 

Los terrenos baldíos, nacionales y, en general, los terrenos rústicos pertenecientes a la Federación,  
se destinarán a constituir y ampliar ejidos o a establecer nuevos centros de población ejidal de conformidad 
con esta Ley. No podrán ser objeto de colonización, enajenación a título oneroso o gratuito, ni adquisición por 
prescripción o información de dominio y, sólo podrán destinarse, en la extensión estrictamente indispensable, 
para fines de interés público y para las obras o servicios públicos de la Federación, de los Estados o de los 
municipios. 

Queda prohibida la colonización de propiedades privadas.” 

“Artículo 5o.- Son nacionales. 

I. … 

II. Los terrenos provenientes de demasías cuyos poseedores no las adquieran” 

CUARTO.- En mérito de lo anteriormente expuesto, se impone conceder al poblado “Las Coloradas”, 
Municipio de León, Estado de Guanajuato, por la vía de dotación de tierras, una superficie de 19-42-33 
(diecinueve hectáreas, cuarenta y dos áreas, treinta y tres centiáreas), de las cuales 12-00-00 
(doce hectáreas) de temporal, son propiedad de la sucesión a bienes de Francisco Ruiz Velasco, que resultan 
afectables en términos de lo dispuesto por el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicado a 
contrario sensu; y 7-42-33 (siete hectáreas, cuarenta y dos áreas, treinta y tres centiáreas) de demasías del 
referido inmueble, propiedad de la Nación, afectables con fundamento en el artículo 204 de la Ley Federal  
de Reforma Agraria en relación con el artículo 5o. fracción II, de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales  
y Demasías, ordenamientos legales que resultan aplicables con fundamento en el artículo tercero transitorio 
de la Ley Agraria vigente. Esta superficie deberá destinarse para satisfacer las necesidades agrarias de los 
treinta y seis campesinos beneficiados por la sentencia de uno de febrero de mil novecientos noventa  
y cuatro, cuestión que quedó firme al no haberse impugnado por la vía constitucional y deberá ser localizado 
de conformidad con el plano proyecto que obra en autos, la cual pasara a ser propiedad del poblado gestor 
con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres. En cuanto a la determinación del destino de las 
tierras la Asamblea resolverá conforme a lo dispuesto por el artículo 56 de la Ley Agraria. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y la fracción II del 
cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios; 80 y 105 de la Ley de Amparo en 
cumplimiento a la ejecutoria pronunciada el veintitrés de agosto de dos mil doce, por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Decimosexto Circuito, con sede en la ciudad de 
Guanajuato, Estado de Guanajuato, en el amparo en revisión administrativo 43/2012 relacionado con el juicio 
de amparo 1775/2010-III, se 

RESUELVE 

PRIMERO.- Quedó firme la afectación de “21-00-00 (veintiuna) hectáreas de temporal, de la fracción 
propiedad de Juan Mora López; 12-00-00 (doce) hectáreas de agostadero de terrenos áridos,  
de la fracción propiedad de Alfredo Contreras Lunar y 10-00-00 (diez) hectáreas de temporal, de la fracción 
propiedad de Raúl Flores González”, correspondientes al Lote número 5 de la ex–hacienda de Duarte, 
ubicado en el Municipio de León, Estado de Guanajuato, decretada a favor del poblado “Las Coloradas”, 
Municipio de León, Estado de Guanajuato, mediante resolución de este Tribunal Superior Agrario emitida  
el uno de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, al no haber sido materia de impugnación en la  
vía constitucional. 
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SEGUNDO.- Se dota al poblado mencionado en el resolución anterior, con una superficie de 19-42-33 
(diecinueve hectáreas, cuarenta y dos áreas, treinta y tres centiáreas) de temporal, del Lote número 5 de la 
ex–hacienda de Duarte, ubicado en el Municipio de León, Estado de Guanajuato, de las cuales 12-00-00 
(doce hectáreas), son propiedad de la sucesión a bienes de Francisco Ruiz Velasco, por haber permanecido 
sin explotación por más de dos años consecutivos sin causa de fuerza mayor, de conformidad con el artículo 
251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicado a contrario sensu; y 7-42-33 (siete hectáreas, cuarenta  
y dos áreas, treinta y tres centiáreas) de demasías del referido inmueble, propiedad de la Nación, afectables 
con fundamento en el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria en relación con el artículo 5o. 
fracción II, de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, ordenamientos legales que resultan 
aplicables con fundamento en el artículo tercero transitorio de la Ley Agraria vigente, para satisfacer las 
necesidades agrarias de los treinta y seis campesinos relacionados en el considerando tercero de la sentencia 
de uno de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, cuya parte quedó intocada y deberá ser localizado de 
conformidad con el plano proyecto que obra en autos, la cual pasa a ser propiedad del poblado gestor con 
todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres. En cuanto a la determinación del destino de las 
tierras la Asamblea resolverá conforme a lo dispuesto por el artículo 56 de la Ley Agraria. 

Las 21-00-00 (veintiún hectáreas) de temporal, de la fracción propiedad de Juan Mora López; las 12-00-00 
(doce hectáreas) de agostadero de terrenos áridos, de la fracción propiedad de Alfredo Contreras Lunar y las 
10-00-00 (diez hectáreas) de temporal, de la fracción propiedad de Raúl Flores González, cuya afectación 
quedó firme, sumadas arrojan un total de 43-00-00 (cuarenta y tres hectáreas), por lo que agregadas las  
19-42-33 (diecinueve hectáreas, cuarenta y dos áreas, treinta y tres centiáreas) que se dotan en esta 
resolución, el ejido es propietario de un total de 62-42-33 (sesenta y dos hectáreas, cuarenta y dos áreas, 
treinta y tres centiáreas) de temporal y agostadero, ubicadas en el Municipio de León, Estado de Guanajuato. 

TERCERO.- Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; 
remítase copia certificada del presente al Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente en 
el Estado de Guanajuato para que proceda a realizar las anotaciones respectivas y procédase a su inscripción 
en el Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de derechos conforme a las normas 
aplicables en la materia. 

CUARTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Guanajuato y a la Procuraduría Agraria; con testimonio de esta resolución al Primer Tribunal Colegiado  
en Materias Administrativas y de Trabajo del Decimosexto Circuito con sede en la ciudad y Estado de 
Guanajuato, que conoció del amparo en revisión administrativo número 43/2012; ejecútese  
y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el pleno del Tribunal Superior Agrario; firman los 
Magistrados que lo integran, ante el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo de dos mil trece.- El Magistrado Presidente, Marco Vinicio 
Martínez Guerrero.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Luis Angel López Escutia, 
Maribel Concepción Méndez de Lara, Carmen Laura López Almaraz.- Rúbricas.- El Secretario General de 
Acuerdos, Jesús Anlén López.- Rúbrica.  
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SUBSECCIÓN (H) 

DE SOBRECARGO 

SEGUNDA SECCIÓN 

UNIFORMES PARA PLANTELES MILITARES 

SUBSECCIÓN (A) 

UNIFORMES DE GRAN GALA 

SUBSECCIÓN (B) 

UNIFORME DE GALA PARA PLANTELES MILITARES 

SUBSECCIÓN (C) 

UNIFORME DE DOBLE BOTONADURA PARA PLANTELES MILITARES 

SUBSECCIÓN (D) 

UNIFORME BEIGE Y VERDE OLIVO CON BOTONES DORADOS PARA PLANTELES MILITARES 

TERCERA SECCIÓN 

UNIDADES Y CUERPOS ESPECIALES 

SUBSECCIÓN (A) 

POLICÍA MILITAR 
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SUBSECCIÓN (B) 

BANDAS DE MÚSICA 

SUBSECCIÓN (C) 

CUERPO DE GUARDIAS PRESIDENCIALES 

SUBSECCIÓN (D) 

DEFENSAS RURALES 

CUARTA SECCIÓN 

VESTUARIO COMPLEMENTARIO 

QUINTA SECCIÓN 

CALZADO 

SEXTA SECCIÓN 

TOCADOS 

CAPÍTULO II 

DIVISAS 

PRIMERA SECCIÓN 

DE JERARQUÍA 

SUBSECCIÓN (A) 

OBJETO 

SUBSECCIÓN (B) 

CARACTERÍSTICAS Y DIMENSIONES 

SUBSECCIÓN (C) 

INSIGNIAS EN EL TOCADO 

SUBSECCIÓN (D) 

INSIGNIAS EN LOS HOMBROS 

SUBSECCIÓN (E) 

INSIGNIAS DE JERARQUÍA EN MANGAS 

SEGUNDA SECCIÓN 

ESCUDOS 

SUBSECCIÓN (A) 

OBJETO 

SUBSECCIÓN (B) 

COLOCACIÓN DE ESCUDOS DE CUELLO 

SUBSECCIÓN (C) 

CARACTERÍSTICAS Y DIMENSIONES DE LOS ESCUDOS DE CUELLO 

SUBSECCIÓN (D) 

COLOCACIÓN DE LOS ESCUDOS PARA TOCADO 

SUBSECCIÓN (E) 

CARACTERÍSTICAS Y DIMENSIONES DE LOS ESCUDOS PARA TOCADO 

TERCERA SECCIÓN 

PLACAS DISTINTIVAS DE GRADO ACADÉMICO 
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CUARTA SECCIÓN 

CONDECORACIONES 

QUINTA SECCIÓN 

ALAS 

SEXTA SECCIÓN 

CORDONES 

SÉPTIMA SECCIÓN 

GAFETES 

OCTAVA SECCIÓN 

BANDERAS, GUIONES Y GALLARDETES 

CAPÍTULO III 

BORDADOS 

SECCIÓN ÚNICA 

DESCRIPCIÓN 

CAPÍTULO IV 

EQUIPO 

PRIMERA SECCIÓN 

EQUIPO DE USO COMÚN 

SEGUNDA SECCIÓN 

EQUIPO DE USO ESPECIAL 

TERCERA SECCIÓN 

EQUIPO PARA ACTIVIDADES ECUESTRES 

SUBSECCIÓN (A) 

DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO 

SUBSECCIÓN (B) 

EMPLEO DEL EQUIPO 

CUARTA SECCIÓN 

EQUIPO DE BANDA DE GUERRA 

QUINTA SECCIÓN 

EQUIPO PARA HONORES FÚNEBRES 

SEXTA SECCIÓN 

ARTÍCULOS DIVERSOS 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

PRÓLOGO 

La historia del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos es la del país, de sus luchas por afianzar su 
independencia y su libertad; en ocasiones ha acudido a las armas, siempre que ha sido necesario 
salvaguardar la soberanía de la nación, cuando se ha visto amenazada por las presiones externas o por 
conflictos internos. 

El uso de uniformes, divisas y equipo, se hace indispensable por ser fiel reflejo de la historia y evolución 
del Ejército y Fuerza Área Mexicanos; reglamentar su uso ha sido complejo, sin embargo, se hace necesario, 
pues es así como se define y se fortalece la identidad de los integrantes de las Fuerzas Armadas Mexicanas. 



Martes 11 de junio de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     4 

 
El vigente Reglamento de Uniformes, Divisas y Equipo del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 30 de noviembre del 2012, estableciendo en su artículo 
cuarto transitorio, la obligación de esta Secretaría de emitir el Manual Gráfico para el uso de Uniformes, 
Divisas y Equipo del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

El presente Manual Gráfico, tiene como propósito establecer los lineamientos para el uso de uniformes, 
divisas y equipo, en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; se prevé el diseño, características y forma de 
empleo de los diversos uniformes, divisas y equipo, por el personal de este Instituto Armado. 

En consecuencia, todos los uniformes, divisas y equipo que utilice el personal militar, deberán estar 
contemplados en el presente Manual Gráfico o en directivas giradas por el Alto Mando; asimismo y debido al 
avance progresivo de las nuevas tecnologías, puede ser sujeto de modificaciones o adiciones, para lo cual 
será necesario contar con la aprobación del titular de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Con el fin de actualizar este texto en posteriores ediciones, se recomienda a los lectores que propongan 
los cambios que estimen pertinentes, sometiendo a consideración de la Secretaría de la Defensa Nacional sus 
comentarios y opiniones. 

Asimismo, a fin de asegurar su comprensión y mejorar su contenido, toda proposición deberá citar en 
forma clara y específica la página, el párrafo y las líneas del texto a que se refiera, indicando en cada caso las 
razones que lo fundamenten, remitiéndose a la Secretaría de la Defensa Nacional, por conducto de la 
Dirección General de Intendencia, ubicada en el Campo Militar número 1-A, México, Distrito Federal. 

*** 

CAPÍTULO I 
UNIFORMES 

PRIMERA SECCIÓN 
UNIFORMES COMUNES 

SUBSECCIÓN (A) 
DE CAMPAÑA 

1. Uniforme de campaña. Utilizado por Generales, Jefes, Oficiales, Cadetes y Tropa, en actividades 
operativas, administrativas, ceremonias y desfiles, en tela camuflada modelos selva y desierto para el Ejército 
y azul aéreo para la Fuerza aérea, compuesto de: tocado, guerrera, pantalón y calzado, como sigue: 

A. Tocado 

a. Gorra de campo con insignia del grado o escudo del plantel. 

b. Boina para personal de los cuerpos especiales del color que corresponda, en actividades 
administrativas, ceremonias y desfiles, para actividades operativas gorra de campo flexible. 

B. Guerrera: 

a. Escudos bordados de cuello. 

b. Grado bordado en sobrehombreras. 

c. Portanombre. 

d. Sector o puente con la leyenda “MÉXICO” y bandera de México, en caso de comisiones en  
el extranjero. 

e. Gafete de la escuela de formación. 

f. Una insignia de Alas de paracaidista o de especialidad. 

g. Insignias y divisas metálicas autorizadas, para desfiles y ceremonias cuando se ordene. 

h. Cordón de mando con silbato. 

C. Pantalón pie a tierra o de montar. 

D. Playera verde, beige o negra. 

E. Cinturón negro. 
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F. Calcetín negro. 

G. Bota operativa, Bota operativa negra, de salto o de montar con acicates. 
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SUBSECCIÓN (B) 
ADMINISTRATIVO 

2. Uniforme administrativo. Utilizado por Generales, Jefes, Oficiales y Tropa, para actividades 
administrativas en dependencias e instalaciones militares, así como en comisiones, compuesto de: tocado, 
camisa beige o azul aéreo manga corta y pantalón azul o azul aéreo, como sigue: 

A. Gorra cuartelera negra o azul aéreo dentro de instalaciones militares y gorra de guarnición para 
hombres y tocado para mujeres fuera del cuartel, incluye escarapela e insignia del grado. 

B. Camisa beige o azul aéreo manga corta: 
a. Escudos metálicos de cuello. 
b. Grado bordado en sobrehombreras. 
c. Portanombre. 
d. Sector o puente con la leyenda “MÉXICO” y bandera de México, en caso de comisiones en el extranjero. 
e. Gafete de la escuela de formación. 
f. Gafete de comisión. 
g. Un Gafete de las condecoraciones a las que se haya hecho acreedor el militar y si fuere la de 

perseverancia, la última autorizada. 
h. Una placa de curso o especialidad nacional o extranjera. 
i. Una insignia de Alas de paracaidista o de especialidad. 
C. Pantalón Azul, pie a tierra o de montar y azul aéreo para hombres. 
D. Pantalón o falda color azul o azul aéreo (se utilizarán sin cinturón y la falda a media rodilla) para mujeres. 
E. Playera blanca de cuello redondo. 
F. Cinturón negro. 
G. Calcetín negro para hombre. 
H. Pantimedia color natural para mujer. 
I. Zapato de presentación para hombres, color negro o botas de montar con acicates. 
J. Zapato para mujer en color negro. 

Para hombre 
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SUBSECCIÓN (C) 

DE CEREMONIAS 

3. Uniforme de ceremonias. Utilizado por los Generales, Jefes, Oficiales y Tropa, para ceremonias y 

eventos especiales, así como en comisiones que se ordenen, compuesto de tocado, guerrera, pantalón o 

falda azul o azul aéreo, como sigue: 

A. Gorra de guarnición para hombres y tocado para mujeres, incluye escarapela e insignia del grado  

o especialidad. 

B. Corbata negra para hombres. 

C. Corbatín negro para mujeres. 

D. Guerrera con: 

a. Camisa beige o azul aéreo manga larga, cuando la guerrera se use con palas del arma o servicio y 

grado correspondiente. 

b. Camisa blanca cuando se ordene el uso de la guerrera con palas de gala y grado correspondiente. 

c. Escudos metálicos de cuello. 

d. Portanombre. 

e. Sector o puente con la leyenda “MÉXICO” y bandera de México, en caso de comisiones en el extranjero. 

f. Gafete de la escuela de formación y/o cursos realizados. 

g. Gafete de comisión. 
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h. Gafetes de condecoraciones. 

i. Placas de cursos o especialidades nacionales. 

j. Placas de cursos o especialidades extranjeros. 

k. Alas de cursos y/o especialidades nacionales. 

l. Alas de cursos y/o especialidades en el extranjero. 

E. Pantalón azul pie a tierra, azul de montar, azul deportivo de montar o azul aéreo para hombres. 

F. Pantalón o falda azul o azul aéreo (se utilizarán sin cinturón y la falda a media rodilla) para mujeres. 

G. Cinturón negro. 

H. Calcetín negro para hombre. 

I. Pantimedia color natural para mujer. 

J. Zapatos de presentación color negro o botas de montar tipo Federica o blucher con acicates y pialera. 

K. Zapato para mujeres color negro. 

L. Cordones de especialidad o comisión. 

Con este uniforme se podrán portar todas las alas de cursos y/o especialidades, placas de cursos o 

especialidades nacionales o extranjeros y gafetes de condecoraciones y perseverancia a los que se haya 

hecho acreedor el militar, la colocación será como lo especifica este manual y las placas únicamente en la 

superficie de las bolsas superiores. 
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SUBSECCIÓN (D) 

DE GALA PARA GENERALES, JEFES Y OFICIALES 
4. Uniforme de gala para Generales, Jefes y Oficiales. Confeccionado con cuello tipo mao, será 

empleado en ceremonias, eventos sociales y comisiones oficiales dentro y fuera de instalaciones militares. El 
de gala de guerrera negra se utilizará en eventos y ceremonias de noche y el de guerrera marfil en eventos y 
ceremonias de día, no lleva botonaduras en la parte trasera, en la parte delantera lleva siete botones y se 
emplea sin fajilla, compuesto de: guerrera y pantalón o falda, de paño en color marfil o negro, como sigue: 

A. Gorra de gala o tocado de gala para mujer con escarapela e insignia del grado. 
B. La guerrera en color marfil o negro con: 
a. Escudos bordados de cuello. 
b. Palas de gala. 
c. Escudo bordado del plantel de formación militar en la manga izquierda. 
d. Gafete de comisión. 
e. Alas correspondientes. 
f. Medallas de condecoraciones. 
g. Placas de los diferentes cursos nacionales del lado izquierdo. 
h. Placas de los diferentes cursos en el extranjero del lado derecho. 
i. Cordones de especialidad o comisión. 
C. Pantalón en color negro para los hombres, falda (a media rodilla) o pantalón para las mujeres en color 

negro con franja de color, que en ambos casos será para el personal de Generales en galón dorado y para 
Jefes y Oficiales del color distintivo del arma o servicio al que pertenezca. 

D. Camisa blanca con cuello tipo mao. 
E. Cinturón negro. 
F. Calcetín negro para hombre. 
G. Pantimedia color natural para mujer. 
H. Zapatos de presentación en color negro para hombre. 
I. Zapatos en color negro para mujer. 
Las divisas serán bordadas en hilo metálico dorado. 
Con este uniforme se podrán portar todas las alas de cursos y/o especialidades, placas de cursos o 

especialidades nacionales o extranjeros y condecoraciones a los que se haya hecho acreedor el militar, la 
colocación será como lo especifica este manual. 
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SUBSECCIÓN (E) 

DE GIRA 

5. Uniforme de gira. Es empleado de la siguiente manera: 

De gira azul manga corta y manga larga: por el C. General Secretario de la Defensa Nacional, 
funcionarios de la Plana Mayor y Ayudantía General. 

De gira verde olivo manga corta y manga larga: por el C. General Secretario de la Defensa Nacional, 
funcionarios de la Plana Mayor, Ayudantía General y Comandantes de Regiones, Zonas y  
Guarniciones Militares. 

De gira azul aéreo manga corta y manga larga: por el Comandante de la Fuerza Aérea Mexicana  
y Comandantes de Regiones y Bases Aéreas Militares. 

Compuesto de: tocado, guerrera y pantalón, como sigue: 

A. Gorra de guarnición con los uniformes azules y de campo con el uniforme verde olivo; para ceremonias 
en climas cálidos, este último uniforme se usará con gorra de guarnición. 

B. Guerrera: se utilizará conforme a lo dispuesto en el párrafo “2” del presente manual. 

C. Pantalón azul, azul aéreo o verde olivo. 

D. Playera blanca o verde olivo de cuello redondo.  

E. Cinturón negro. 

F. Zapatos de presentación en color negro para hombre. 

G. Cordones de especialidad o comisión. 
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En las giras y visitas de trabajo que el C. Presidente de la República realiza en las entidades del país, en 

las cuales los comandantes de Región, Zona o Guarnición Militar tengan participación en su recepción o  
en eventos en los que se cuente con su presencia y no se emplee el uniforme administrativo, dichos 
comandantes portarán el uniforme de gira azul aéreo o verde olivo, manga larga o corta según corresponda. 
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SUBSECCIÓN (F) 

DE MILITARES PROCESADOS Y SENTENCIADOS 

6. Uniforme de militares procesados y sentenciados. Para hombres y mujeres internos, compuesto de: 

tocado, camisola y pantalón en color azul eléctrico, como sigue: 

A. Gorra. 

a. Con divisas del grado, para procesados y sentenciados que no hayan sido destituidos del empleo. 

b. Sin divisas del grado, para militares que hayan sido destituidos del empleo. 

B. Camisola. 

Sobrehombreras con grado, para procesados y sentenciados que no hayan sido destituidos del empleo. 

C. Pantalón. 

D. Playera blanca. 

E. Cinturón negro. 

F. Medias botas o zapatos en color negro (para hombre y mujer). 
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SUBSECCIÓN (G) 

DE COCINERO/A Y MESERO/A 

7. Uniforme de cocinero/a. Empleado por el personal de Oficiales y Tropa pertenecientes al Servicio de 

Intendencia en actividades propias, compuesto de: tocado, playera blanca, mandil blanco con peto, pantalón 

color negro y calzado.  

 

8. Uniforme de mesero/a. Empleado para actividades propias de su servicio, compuesto de: filipina 

blanca de cuello tipo mao y corte tipo torero, pantalón negro y calzado, como sigue: 

A. Para hombre: 

a. Camisa blanca manga larga para eventos especiales. 

b. Filipina blanca de cuello tipo mao para diario. 

c. Chaleco negro para eventos especiales. 

d. Pantalón negro. 

e. Zapato de presentación. 

B. Para mujer: 

a. Blusa blanca con corbatín para eventos especiales. 

b. Chaleco negro para mesera. 

c. Filipina blanca de cuello tipo mao para diario. 

d. Pantalón negro. 

e. Zapato negro para mujer. 
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SUBSECCIÓN (H) 

DE SOBRECARGO 
9. Uniforme de sobrecargo. Empleado por el personal de Oficiales y Tropa en actividades propias, 

compuesto de: saco corto y chaleco, bata color azul aéreo, blusa en color azul cielo, pantalón o falda en color 
azul aéreo y calzado, como sigue: 

A. Saco corto y chaleco, con portanombre rígido y en la parte superior del lado izquierdo llevan un bordado 
de las alas de la Fuerza Aérea, del lado derecho el nombre bordado de quien lo porta. 

B. Bata color azul aéreo. 
C. Blusa manga larga y manga corta en color azul cielo. 
D. Corbatín en color negro. 
E. Pantalón y falda, son iguales a los descritos en el uniforme de ceremonias para mujer en color azul 

aéreo, excepto que presentan medio forro, la falda se utilizará a media rodilla. 
F. Zapato negro para mujer. 
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SEGUNDA SECCIÓN 

UNIFORMES PARA PLANTELES MILITARES 

SUBSECCIÓN (A) 

DE GRAN GALA 

10. Uniforme de Gran Gala del Heroico Colegio Militar. Empleado por personal directivo y del cuerpo de 
Cadetes mujeres y hombres, para ceremonias y desfiles, así como en comisiones, compuesto de: tocado, 
guerrera, pantalón y calzado, como sigue: 

Para mujeres y hombres pie a tierra o de montar. 

A. Ross con penacho blanco, escudo del Heroico Colegio Militar y escarapela. 

B. Camisa blanca de manga larga cuello tipo Mao. 

C. Guerrera con: 

a. Escudos bordados de cuello. 

b. Tirilla en cuello y puños. 

c. Charreteras para Generales. 

d. Canelones para Jefes. 

e. Caponas con grado para Oficiales y sin grado para Cadetes. 

f. Cinta de galón dorado en tela de paño color carmesí para distinciones de Cadetes de Primera y grados 
para Clases de Cadetes. 

g. Alas correspondientes. 

h. Medallas de condecoraciones a la altura del segundo botón a partir del centro del pecho hacia  
la izquierda. 

i. Las placas nacionales se portarán a la altura del botón que esté libre después de las condecoraciones. 
Si fueran dos o tres, de derecha a izquierda de arriba hacia abajo conforme al orden cronológico en que 
fueron efectuados. 

D. Pantalón color negro pie a tierra (para mujer y hombre) o de montar (para hombre), con franja de color 
a los costados, para Generales en galón dorado y Jefes, Oficiales y Cadetes en color carmesí. 

E. Calcetín negro. 
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F. Zapato tipo botín (para mujer y hombre) o bota de montar tipo federica con acicates y cadenas dorados 

(para hombre). 

G. Cordones de especialidad. 

H. Guantes blancos. 

Las divisas serán metálicas y/o bordadas en hilo metálico color dorado y el detalle de su empleo se 
describe en el presente manual. 
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11. Uniforme de Gran Gala para el Colegio del Aire. Empleado por personal directivo y del cuerpo de 

Cadetes mujeres y hombres, para ceremonias y desfiles, así como en comisiones, compuesto de: tocado, 
guerrera, pantalón y calzado, como sigue: 

Mujer y Hombre. 

A. Ross con penacho en color morado obispo, escudo del Colegio del Aire y escarapela. 

B. Camisa azul cielo de manga larga cuello tipo sastre con corbata negra para hombre o corbatín 
para mujer. 

C. Guerrera con: 

a. Escudos metálicos de cuello. 

b. Charreteras para Generales. 

c. Canelones para Jefes. 

d. Caponas con grado para Oficiales y sin grado para Cadetes. 

e. Cinta de galón dorado en tela de paño color morado obispo para distinciones de Cadetes de Primera y 
grados para Clases de Cadetes. 

f. Alas de cursos y/o especialidades entre el primero y segundo botón del lado izquierdo. 

g. Las medallas de condecoraciones a la altura del segundo botón a partir del centro del pecho hacia 
la izquierda. 

h. Las placas nacionales se portarán a la altura del botón que esté libre después de las condecoraciones. 
Si fueran dos o tres de derecha a izquierda de arriba hacia abajo conforme al orden cronológico en el que 
fueron efectuados. 

D. Pantalón azul aéreo con franja de color a los costados, que será para el personal de Generales en 
galón dorado y para Jefes, Oficiales y Cadetes del color morado obispo. 

E. Calcetín negro. 

F. Zapato tipo botín. 

G. Cordón de especialidad. 

H. Guantes blancos. 
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12. Uniforme blanco de presentación para la Escuela Militar de Enfermeras. Empleado por el personal 

directivo y del cuerpo de Cadetes, en ceremonias, desfiles y eventos especiales, compuesto de: cofia blanca, 
bata con alforzas y zapatilla blanca, como sigue: 

A. Cofia blanca. 

B. Bata con alforzas: 

a. Palas de gala con grado para Jefes y Oficiales y sin grado para Cadetes. 

b. Sector. 

c. Gafete de formación. 

d. Una placa de curso o especialidad nacionales debajo de la bolsa superior izquierda. 

e. Una placa de curso o especialidad en el extranjero en la parte superior derecha. 

f. Condecoraciones a partir del centro del pecho hacia la izquierda. 

g. Cordón de mando blanco o de la especialidad. 

h. Pañuelo blanco bordado en la bolsa superior izquierda, sostenido con pin de lámpara, para el personal 
de Jefes y Oficiales. 

i. El personal Diplomado de Estado Mayor la portará con sardinetas y marruecas bordadas en hilo dorado. 

C. Pantimedias en color champagne liso. 

D. Zapatilla blanca para bata con alforzas. 

 
 

SUBSECCIÓN (B) 

UNIFORME DE GALA PARA PLANTELES MILITARES 

13. Uniforme de Gala para planteles militares. Empleado por personal directivo y del cuerpo de 
Cadetes, de los cursos regulares de formación de Oficiales, para ceremonias y comisiones, compuesto  
de: tocado, guerrera con cuello tipo mao, pantalón o falda y calzado, como sigue: 

Mujer y Hombre. 

A. Gorra de gala o tocado de gala para mujer con escudo del plantel y escarapela. 

B. Camisa blanca de manga larga cuello tipo mao. 
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C. Guerrera de siete botones en color negro para todos los planteles militares excepto el Colegio del Aire 

que será en color azul aéreo. 

a. Todos los planteles militares emplearán las marruecas y un vivo del color distintivo del plantel, el resto 
del puño será del mismo color de la guerrera. 

b. Escudos bordados del plantel militar correspondiente. 

c. Palas de gala con grado para Generales, Jefes y Oficiales. 

d. Palas de gala sin grado para Cadetes. 

e. Cinta de galón dorado para distinciones de Cadetes de Primera y grados para Clases. 

f. Alas de cursos y/o especialidades en la parte superior izquierda.  

g. Condecoraciones a la altura del segundo botón a partir del centro del pecho hacia la izquierda. 

h. Las placas nacionales se portarán a la altura del botón que esté libre después de las condecoraciones. 
Si fueran dos o tres de derecha a izquierda de arriba hacia abajo conforme al orden cronológico en el que 
fueron obtenidas. 

D. Pantalón con franja de color a los costados, falda con pliegues al frente, para el personal de 
Generales en galón dorado y para Jefes, Oficiales y Cadetes del color distintivo del plantel, la falda se utilizará 
a media rodilla. 

E. Calcetín negro para hombre. 

F. Medias color natural para mujer. 

G. Zapato tipo botín para hombre y mujer cuando se utilice con pantalón. 

H. Zapato negro para mujer cuando se utilice con falda. 

La gala para mujeres con pantalón será empleada en servicios en donde se constituyan unidades mixtas 
en ceremonias y desfiles y con falda para el resto de actividades. 

I. Pantalón de montar, es empleado por Generales, Jefes, Oficiales y Cadetes del Heroico Colegio Militar, 
para ceremonias, comisiones y desfiles, se usará con botas de montar tipo federicas y acicates 
y cadenas dorados. 

J. Cuando este uniforme se use con pantalón invariablemente se empleará con fajilla y espadín. 
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SUBSECCIÓN (C) 

UNIFORME DE DOBLE BOTONADURA PARA PLANTELES MILITARES 

14. Uniforme de doble botonadura. Empleado exclusivamente por el personal del cuerpo de Cadetes 
del Heroico Colegio Militar y Colegio del Aire, compuesto de: tocado, guerrera, pantalón o falda color beige, 
como sigue: 

Mujer y Hombre. 

A. Gorra cuartelera para uso interno, gorra de guarnición o tocado de gala de mujer en visitas y actos fuera 
del plantel. 

B. Camisa blanca de manga larga cuello tipo mao. 

C. Guerrera con catorce botones para hombres o con pechera para mujer con: 

a. Escudos metálicos del plantel militar. 

b. Palas con grado para Jefes y Oficiales. 

c. Palas con vivos carmesí para el Heroico Colegio Militar y morado obispo para el Colegio del Aire, sin 
grado para Cadetes. 

d. Cinta de galón dorado en tela de paño del color distintivo del plantel, para distinciones de Cadetes de 
Primera y grados para Clases. 

e. Alas de cursos y/o especialidades entre el primero y segundo botón del lado izquierdo. 

D. Pantalón pie a tierra, de montar o falda (a media rodilla). 

E. Calcetín negro para hombre. 

F. Pantimedia color natural para mujer. 

G. Zapato tipo botín, botas de montar tipo federicas con acicates y cadenas o zapato negro para mujer. 
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SUBSECCIÓN (D) 

UNIFORME BEIGE Y VERDE OLIVO CON BOTONES DORADOS PARA PLANTELES MILITARES. 

15. Uniforme beige con botones dorados para planteles militares. Empleado por Generales, Jefes, 
Oficiales y Cadetes, en escuelas de formación de Oficiales, compuesto de: tocado, guerrera, pantalón y 
calzado como sigue: 

A. Gorra cuartelera negra o azul aéreo con vivo del color representativo del plantel, escarapela e insignia 
del grado para Generales, Jefes y Oficiales y escudo del plantel para Cadetes y Alumnos en  
actividades internas. 

B. Gorra de gala para mujer en visitas y actos fuera del plantel. 

C. Guerrera con: 

a. Escudos de cuello metálicos del plantel. 

b. Sobrehombreras con grado para Generales, Jefes y Oficiales, sin grado para Cadetes y Alumnos. 

c. Cinta de galón dorado en tela del color distintivo del plantel militar para Cadetes de Primera 
y para Clases. 

d. Cordón de mando color beige. 

e. Portanombre. 

f. Gafetes de formación o distintivo del año y arma o servicio correspondiente. 

g. Alas de cursos y/o especialidades arriba de la bolsa superior izquierda. 

h. Gafete de la última perseverancia. 

D. Playera blanca. 

E. Pantalón pie a tierra o de montar. 

F. Calcetín negro para hombre. 

G. Zapato tipo botín, botas de montar tipo federicas con acicates y cadenas o zapato negro para mujer. 
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16. Uniforme verde olivo con botones dorados para planteles militares. Empleado por Generales, 

Jefes, Oficiales y Discentes, en escuelas de formación de Clases, compuesto de: tocado, guerrera, pantalón y 

calzado como sigue: 

A. Gorra cuartelera negra o azul aéreo con vivo del color representativo del plantel, escarapela e insignia 

del grado para Generales, Jefes y Oficiales y escudo del plantel para Discentes. 

B. Guerrera con: 

a. Escudos de cuello metálicos del plantel. 

b. Sobrehombreras con grado para Generales, Jefes, Oficiales y sin grado para Discentes. 

c. Cinta de galón dorado en tela del color distintivo del plantel militar para Clases. 

d. Cordón de mando color verde olivo. 

e. Portanombre. 

f. Gafetes de formación o distintivo del año y arma o servicio correspondiente. 

g. Alas de cursos y/o especialidades arriba de la bolsa superior izquierda. 

h. Gafete de la última perseverancia. 

C. Playera negra. 

D. Pantalón pie a tierra. 

E. Calcetín negro para hombre. 

F. Zapato tipo Botín para hombre y mujer. 
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TERCERA SECCIÓN 

UNIDADES Y CUERPOS ESPECIALES 

SUBSECCIÓN (A) 

POLICÍA MILITAR 

17. El personal perteneciente a la Policía Militar empleará el uniforme de campaña para las actividades 

operativas y administrativas dentro y fuera de las instalaciones militares con las divisas que se especifican en 

el párrafo “1” de este manual, con las siguientes variaciones: 

A. Casco antifragmento con forro en color del uniforme con las siglas P.M. en color blanco o verde. 

B. Brazalete en color del uniforme con las siglas “P.M.” con las letras en color blanco en servicios de 

seguridad, ceremonias y desfiles, en operaciones se utilizará con las letras en color verde. 

C. Bota operativa, en servicios de seguridad, ceremonias y desfiles se utilizará en color negro con agujeta 

color blanco con amarre de escalera. 

D. Arreos en color blanco para ceremonias y servicios (cordón de seguridad, siglas, gazné y guantes). 

E. Gazné color verde para actividades administrativas. 
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SUBSECCIÓN (B) 

BANDAS DE MÚSICA 

18. Uniforme de gala para el personal perteneciente a las bandas de música del Heroico Colegio Militar y 
del Colegio del Aire, será empleado en eventos y ceremonias dentro y fuera de las instalaciones militares con 
las divisas correspondientes, se conforma de la siguiente manera: 

Mujer y hombre. 

A. Gorra de gala con escarapela y escudo distintivo del plantel. 

B. Guerrera con vivos del color distintivo del plantel en cuello y puños: 

a. Escudos de cuello del plantel. 

b. Palas de gala con grado. 

C. Pantalón con franjas a los costados del color distintivo del plantel. 
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D. Zapato tipo botín. 

E. Camisa blanca de manga larga y cuello tipo mao. 

F. El personal perteneciente a las bandas de música del Ejército y banda y orquesta de la Fuerza Aérea, 
utilizará el uniforme de ceremonias cuando se ordene, con la particularidad de que el personal de Tropa 
empleará gorra de guarnición, con el escudo de su especialidad en lugar del grado y cintas de color, con su 
grado en las palas del uniforme. 
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SUBSECCIÓN (C) 

CUERPO DE GUARDIAS PRESIDENCIALES 
19. Uniforme verde olivo de gala para el Cuerpo de Guardias Presidenciales. Empleado por el 

personal perteneciente a este cuerpo especial en honores, desfiles y ceremonias, compuesto de: tocado, 
guerrera con botones dorados, pantalón y calzado, como sigue: 

A. Boina color negro. 
B. Guerrera con: 
a. Escudos metálicos. 
b. Gafete de formación. 
c. Palas con el grado correspondiente. 
d. Fajilla y cartuchera negra en piel con escudo metálico. 
C. Pantalón (con tubos en la valenciana). 
D. Botas de salto negras con agujetas blancas y amarre tipo petatillo. 
E. Gazné blanco. 
F. Guantes blancos de piel. 

 
G. El personal del Grupo de Caballería del Cuerpo de Guardias Presidenciales, utilizará el uniforme de 

gala verde olivo con pantalón y botas de montar. 
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SUBSECCIÓN (D) 

DEFENSAS RURALES 

20. Uniforme gris. Empleado por el personal perteneciente a los Cuerpos de Defensas Rurales, 

compuesto de: tocado, camisola, pantalón y calzado, como sigue: 

A. Sombrero color gris con escarapela y grado. 

B. Camisola con: 

a. Escudos metálicos de cuello. 

b. Sobrehombreras con grado. 

c. Portanombre. 

d. Sector. 

e. Cordón de mando. 

f. Playera blanca cuello redondo. 

C. Pantalón. 

D. Botas operativas negras. 

 
 

CUARTA SECCIÓN 

VESTUARIO COMPLEMENTARIO 

21. Abrigo largo. Consiste en un saco largo diseñado en paño, en modelo único, es empleado por el 

personal de Generales, Jefes y Oficiales; con los uniformes administrativos y de ceremonias, se usará sobre 

la camisa o sobre la guerrera, se fabrica en color azul y azul aéreo, para mujeres y hombres. 
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22. Gabardina. Consiste en un impermeable modelo trinchera, diseñado en color negro, para mujeres y 

hombres, es empleado por el personal de Generales, Jefes y Oficiales, se usará sobre el uniforme 
administrativo y de ceremonias, cuando las condiciones del clima lo ameriten. 

 
 

23. Capote. Consiste en un saco largo con cuello redondo, diseñado en paño color verde olivo o azul 
aéreo, para mujeres y hombres, es empleado por el personal de Generales, Jefes, Oficiales y Cadetes de las 
instituciones educativas militares, se conforma de la manera siguiente: 

A. Escudos de cuello del Plantel Militar. 

B. Sector. 

C. Cintas de Galón para Cadetes con el grado o distinción correspondiente. 
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D. Sobrehombreras, con grado para Generales, Jefes y Oficiales, para el personal de Cadetes sin grado. 

E. Parche del año que cursan los Cadetes en el hombro izquierdo. 

 
24. Impermeable modelo trinchera. Se fabrica en color verde olivo y azul aéreo, para mujer y hombre, es 

empleado por el personal de Generales, Jefes, Oficiales y Cadetes de los establecimientos de  
educación militar. 

 
25. Maquinoff. Consiste en un saco corto con botones dorados diseñados en paño azul o azul aéreo para 

mujeres y hombres, es empleado por el personal de Generales, Jefes, Oficiales y Tropa con los uniformes 
administrativos y de ceremonias, en actividades externas, se usará sobre la guerrera y en actividades 
internas, se usará en sustitución de la guerrera, también se fabricará en color verde olivo para Funcionarios de 
la Plana Mayor, Ayudantía General y Comandantes de Regiones Militares. 
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26. Chamarra rompevientos. Está diseñada en color negro, en modelo único para mujeres y hombres, es 

empleada por el personal de Generales, Jefes, Oficiales y Tropa, en el interior de las oficinas sobre la camisa 

del uniforme administrativo y la guerrera del uniforme de ceremonias. 

 

27. Chamarra de campaña. Está diseñada en tela camuflada selva, desierto y azul aéreo, en su interior 

cuenta con un forro desmontable en modelo único, es empleada por el personal del Ejército y Fuerza Aérea, 

con el uniforme de campaña. 
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28. Chamarra de vuelo. Está diseñada en tela retardante al fuego en color verde sagre, en modelo único, 
es empleada por el personal de la Fuerza Aérea que integra las tripulaciones de vuelo, con parches de tela de 
la jerarquía, material de vuelo, portanombre, alas, así como rodelas de la unidad y de la unidad superior. 

 

29. Uniforme deportivo. Está constituido por chamarra, pantalón, playera y pantalón corto, diseñado en 
modelo único, es utilizado por personal del Ejército en color negro excepto la playera, la cual es de color gris y 
para el personal de la Fuerza Aérea, azul aéreo. 
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30. Traje de baño. Se diseña en licra color negro, es empleado por el personal del Ejército y Fuerza 

Aérea, en actividades deportivas acuáticas, el traje de baño para hombre tiene un corte tipo trusa y para 

mujeres completo de una sola pieza. 

 

 

31. Pijama. Se compone de sudadera y pantalón, se fabrica en modelo único, en color verde para el 

Ejército y Fuerza Aérea, así como en color gris para planteles militares, es empleada con el uniforme de 

campaña en climas fríos. 
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32. Bata de trabajo. Se diseña en tela color blanco para mujer y hombre, es empleada por el personal del 

Ejército y Fuerza Aérea en actividades hospitalarias, de laboratorio, de fajina, almacenes y talleres. 

 

 

33. Bata para afanador/a. Se diseña en color beige, para mujer y hombre, es empleada por el personal de 
Tropa en actividades propias del servicio. 
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34. Bata antiestática. Se diseña con tela antiestática en color azul, es empleada por el personal de Jefes, 

Oficiales y Tropa especialistas en electrónica de aviación, en actividades propias de su especialidad. 

 

 
 

35. Blusa de limpia. Se diseña en tela camuflada selva, es empleada por el personal de Tropa en 
actividades para el cuidado animal. 
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36. Camisa de manga larga con cuello. Se diseña con cuello tipo sport para mujer y hombre, es 

empleada por el personal del Ejército y Fuerza Aérea, con el uniforme de ceremonias y uniforme deportivo de 
montar se utilizará en color beige, con el uniforme de ceremonias de la Fuerza Aérea y gran gala del Colegio 
del Aire se utilizará en color azul y para el personal de meseros se utilizará en color blanco. 

 

37. Camisa de manga larga de cuello tipo mao. Se diseña en color blanco para mujer y hombre, es 
empleada por el personal de Generales, Jefes, Oficiales y Cadetes con los uniformes de gran gala, gala y 
doble botonadura. 
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38. Playera. Se diseña con cuello redondo para hombres y mujeres, es empleada por el personal del 

Ejército y Fuerza Aérea, en el uniforme de campaña de selva y de gira verde olivo se utilizará en color verde 
olivo; con el uniforme de campaña de desierto se utilizará el color beige; en los uniformes de Fuerzas 
Especiales, Cuerpo de Guardias Presidenciales y Fuerza Aérea se utilizará en color negro y en el uniforme 
administrativo, de ceremonias, para cocineros y de diario en planteles militares, será en color blanco. 

39. Uniforme para uso de los hospitales y enfermerías. Se diseña en color blanco para hombre y 
mujer, es empleado por Generales, Jefes, Oficiales, Cadetes y Tropa, en actividades hospitalarias, se 
conforma de la siguiente manera: 

A. Filipina para hombre manga corta y mujer manga corta y tres cuartos: 

a. Sobrehombreras con grado para Jefes, Oficiales, Clases y sin grado para Soldados y Cadetes. 

b. Sector para planteles militares. 

c. Portanombre. 

B. Playera blanca. 

C. Pantalón. 

D. Zapato hospitalario. 

 
40. Uniforme para médicos residentes. Se diseña en color blanco para hombre y mujer, es empleado 

por Jefes y Oficiales Médicos Cirujanos, en actividades hospitalarias que realicen dentro de escalones 
sanitarios, como sigue: 

A. Saco. 

a. Sobrehombreras con grado. 

b. Portanombre. 

c. Gafetes de formación. 

d. Camisa blanca. 

e. Corbata negra para hombre. 

f. Corbatín negro para mujer. 

B. Pantalón. 

C. Calcetín color blanco para hombre. 

D. Pantimedias color blanco para mujer. 

E. Zapato hospitalario. 
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41. Uniforme para quirófano. Es empleado por Generales, Jefes, Oficiales, Tropa y Cadetes, que 

realizan sus actividades en el área de quirófano y terapia intensiva dentro de escalones sanitarios, se 
conforma de la siguiente manera: 

A. Para hombre. 

a. Blusa azul plumbago. 

1. Cuello en “V”. 

2. Manga corta. 

3. Bolsa superior de parche. 

b. Pantalón color azul plumbago. 

c. Zapatón. 
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B. Para mujer: 

a. Blusa azul plumbago. 

1. Cuello en “V”. 

2. Manga corta. 

3. Bolsa superior de parche. 

b. Pantalón color azul plumbago con resorte. 

c. Zapatón. 

 

42. Filipina para el Centro de Rehabilitación Infantil. Es empleada por Generales, Jefes, Oficiales y 

Tropa del servicio de sanidad en las instalaciones del Centro de Rehabilitación Infantil. Se fabrica en cuatro 

colores (vino, azul rey, rosa y azul cielo) para hombre y mujer, se conforma de la siguiente manera: 

A. Filipina para hombre en colores vino y azul rey y para mujer en colores rosa y azul cielo, con los 

siguientes bordados en hilo color amarillo. 

a. Grado y nombre en la parte superior derecha. 

b. Logo del Centro de Rehabilitación Infantil en la parte superior izquierda y en la manga izquierda. 

B. Pantalón azul del uniforme administrativo. 

C. Zapato de presentación para hombre o zapato negro para mujer. 
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43. Bata para el Centro de Desarrollo Infantil. Es empleada por el personal de estas instalaciones, en 

los siguientes tipos: 

A. De trabajo social. 

B. De educadora. 

C. De afanadora. 
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44. Filipina para peluqueros. Es empleada por Oficiales y Tropa, se fabrica en modelo único para ambos 

sexos en color blanco, se utiliza en sustitución de la guerrera para llevar a cabo actividades propias de  

la especialidad. 

 
 

45. Bufanda. Es empleada por Generales, Jefes, Oficiales, Cadetes y Tropa en actividades operativas en 

climas fríos, se fabrica en modelo único color verde olivo. 
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46. Coipa. Es empleada por Generales, Jefes, Oficiales, Cadetes y Tropa en actividades operativas y 

administrativas en épocas de frío, se coloca en el cuello a la altura de la barbilla, se fabrica en modelo único 
en colores verde olivo, negro y sepia. 

 
Acotación en centímetros 

47. Cinturón negro. Es empleado por Generales, Jefes, Oficiales, Cadetes y Tropa, se fabrica en 
polyester color negro, con hebilla plateada, en modelo único, para los uniformes de campaña, administrativo, 
de ceremonias, de diario, gala y gran gala para Planteles Militares. 

 
48. Cinturón de cuero con hebilla dorada. Es empleado por Generales, Jefes y Oficiales; se fabrica en 

cuero negro con hebilla dorada, en modelo para hombre para los uniformes de ceremonias, administrativo, 
gala, médicos y enfermeros. 

 
Acotación en milímetros 

49. Corbata. Es empleada por el personal de Generales, Jefes, Oficiales y Tropa, hombres en el uniforme 
de ceremonias y por el personal de médicos residentes, así como Cadetes del Colegio del Aire en el  
uniforme de gran gala, se confecciona en corte angosto y se fabrica en satín liso negro, en modelo para hombre. 

 

50. Corbatín. Es empleado por el personal de Generales, Jefes, Oficiales y Tropa para mujer en el 
uniforme de ceremonias y de Médicos residentes, se fabrica en satín liso negro con botón liso, color perla. 
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51. Botones de metal dorado. Se usan en los uniformes y tocados del Ejército y Fuerza Aérea, son 
estriados de 25 y 15 milímetros de diámetro, respectivamente; llevan grabado al centro el Escudo Nacional e 
inscrita la leyenda “DEFENSA NACIONAL MÉXICO” alrededor de éste; para los uniformes del Heroico 
Colegio Militar llevan inscrita la leyenda “H. COLEGIO MILITAR MÉXICO” y su escudo representativo  
al centro.  

 

 

52. Guantes. Son empleados por el personal de Generales, Jefes, Oficiales, Cadetes y Tropa en climas 
fríos, se fabrican en modelo único, en acrilán verde olivo. 

 

 
53. Guantes blancos. Son empleados por el personal de Generales, Jefes, Oficiales, Cadetes y Tropa en 

establecimientos de Educación Militar y cuerpos especiales para ceremonias, se fabrican en modelo único 
para ambos sexos. 
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54. Guantes negros. Son empleados por el personal de Generales, Jefes, Oficiales y Tropa, en 

ceremonias y en actividades operativas, cierran por la parte interior por medio de un broche y se fabrican en 
piel negra en modelo único para ambos sexos. 

 
55. Guantes de cetrero. Son empleados por Cadetes del Heroico Colegio Militar y del Colegio del Aire, se 

fabrican en piel color negro con un grosor de 0.5 cm., con una longitud de 27 cm. y anchura de 5 cm., con la 
forma de la mano (5 dedos), en modelo único, se compone de tres piezas (guante, cuerpo y refuerzo), en el 
extremo inferior de ambos lados cuenta con dos orificios para colocar la dragona, con la función de llamar la 
atención del ave, fabricada en piel de cabretilla color negro, con una longitud de 60 cm. y un grosor de 0.3 
cm., en la contracara lleva dos argollas que sirven para enganchar la cadena de seguridad que sujeta al ave, 
asimismo en la parte interna cuenta con un corte de piel que sirve para unir la cara y contracara y en el 
antebrazo el escudo del plantel. 
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56. Guantes de vuelo. Son empleados por el personal de las tripulaciones de las aeronaves de la 

Fuerza Aérea, como parte del overol de vuelo, se fabrica en modelo único, en piel color gris y tela verde 

sagre ignífuga. 

 

 

57. Moño. Es empleado por el personal de meseros hombres. 

 

 

58. Overol de vuelo. Es empleado por Generales, Jefes, Oficiales, Cadetes y Tropa que formen parte de 

una tripulación de vuelo, se fabrica en modelo único, en color verde sagre, mismo que se compone de la 

siguiente manera: 

A. Cuartelera azul aéreo incluye el grado y escarapela. 

B. Con parches del grado sobre los hombros, en la parte superior izquierda porta nombre con alas de 

especialidad, en la parte superior derecha sector del material de vuelo, en la manga izquierda sector de la 

unidad superior, parche de “México” (en comisiones en el extranjero), y sector de la unidad en  

la manga derecha. 

C. Playera color verde. 

D. Botas de vuelo. 

E. Guantes de vuelo. 

F. Las divisas serán bordadas a colores en actividades de adiestramiento y color negra con fondo verde 

cuando realice operaciones aéreas tácticas. 

G. Se usará con el equipo correspondiente al tipo de material de vuelo y operaciones que se efectúen. 
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a. En aeronaves de ala rotativa, se utiliza con las divisas antes descritas y debe emplearse con los 
siguientes equipos de acuerdo a la misión que realice: 

1. Casco de vuelo táctico. 

2. Chaleco antibalas. 

3. Chaleco de supervivencia con los materiales de acuerdo al tipo de terreno en el que operará. 

4. Gafas de protección solar. 

b. En aeronaves de ala fija, se utiliza con las divisas antes descritas y debe emplearse con los siguientes 
equipos de acuerdo al tipo de material de vuelo y misiones que realice: 

1. Casco de vuelo con mascarilla. 

2. Audífonos. 

3. Chaleco antibalas. 

4. Chaleco de supervivencia con los materiales de acuerdo al tipo de terreno en el que operará. 

5. Traje anti “gs”. 

6. Paracaídas. 

7. Gafas de protección solar. 

c. Para personal de línea de vuelo, se utiliza con las divisas antes descritas, con las variantes siguientes: 

1. Protectores auditivos. 

2. Gafas de protección solar. 

3. Chaleco fluorescente color azul para oficiales y cadetes que desempeñen funciones de “oficial de 
seguridad aérea”. 

4. Chaleco fluorescente color amarillo para oficiales y cadetes que desempeñen funciones de “oficial  
de embarque”. 
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59. Overol de trabajo. Es empleado por los Jefes, Oficiales y personal de Tropa Especialistas, que 

realizan actividades propias de su especialidad en el hangar, plataforma de vuelo y escalones de 

mantenimiento, con el fin de estandarizar y ofrecer seguridad al personal durante los trabajos, es fabricado en 

tela ignífuga color azul aéreo, excepto el overol para recargadores de oxígeno que será en color blanco, se 

compone de la siguiente manera: 

A. Cuartelera color azul aéreo, incluye el grado y escarapela. 

B. Overol de trabajo, incluye parches del grado sobre los hombros, portanombre con alas de la 

especialidad en la parte superior izquierda, sector del material de vuelo con el que está dotado la unidad en la 

parte superior derecha, sector de la unidad superior en la manga izquierda con parche de “México” (en 

comisiones en el extranjero) y sector de la unidad en la manga derecha. 

C. Playera verde. 

D. Medias botas industriales. 

E. Las divisas serán bordadas. 

F. Se emplearán con protectores auditivos y lentes industriales. 

G. Chaleco fluorescente del color de acuerdo a la especialidad. 
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60. Overol de trabajo para el personal que maneja combustibles clase III-A. Es empleado por los 

Jefes, Oficiales y Tropa en actividades en apoyo de las operaciones aéreas, fabricado en color azul aéreo, se 
compone de la siguiente manera: 

A. Cuartelera azul aéreo, incluye el grado y escarapela, sólo deberá emplearla fuera de las plataformas y 
áreas de maniobra de las aeronaves. 

B. Playera blanca. 

C. Medias botas industriales. 

D. Equipo de protección correspondiente. 

 
61. Overol para unidades blindadas. Es empleado por el personal encuadrado en estas unidades, en 

actividades operativas, de adiestramiento y mantenimiento vehicular, se fabrica en modelo único. 
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62. Overol para taller. Es empleado por personal del Ejército y Fuerza Aérea en color camuflaje selva 

para personal que labora en talleres, almacenes y actividades de mantenimiento y en color azul eléctrico para 
personal de procesados y sentenciados. 

 
 

63. Uniforme para personal del servicio de ingenieros. Es empleado para actividades propias de su 
especialidad, se fabrica en tela de mezclilla color azul marino, en modelo único. 
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64. Pañuelo. Es empleado por el personal de Generales, Jefes, Oficiales, Cadetes y Tropa, se confecciona 

en tejido liso, con dobladillo en todo su contorno, se fabrica en tela lisa color blanco, en modelo único. 

 
65. Suéter blanco. Es empleado por el personal de Generales, Jefes, Oficiales, Cadetes y Tropa del 

servicio de Sanidad en actividades hospitalarias, se fabrica en acrilán blanco, en modelo único. 

 
66. Trusa. Es empleada por el personal de hombres, se fabrica en tela verde olivo y blanco, se 

confecciona en corte tipo bikini. 

67. Pantaleta. Es empleada por el personal de mujeres, es fabricada en tela blanca de algodón. 

68. Brassier. Es empleado por el personal de mujeres, es fabricado en tela blanca de algodón, de una 
pieza con broche, tirantes rectos y copa completa. 

69. Calceta. Es empleada por personal del Ejército y Fuerza Aérea en actividades deportivas, serán en 
color blanco. 

70. Calcetín. Son empleados por el personal del Ejército y Fuerza Aérea en actividades diarias, será en 
color negro. 

71. Pantimedias. Son empleadas por el personal de mujeres Generales, Jefes, Oficiales, Cadetes y 
Tropa, se fabrican en nylon color natural, champagne y blanco, lisos y sin rayas. 

QUINTA SECCIÓN 

CALZADO 

72. Calzado del Ejército y Fuerza Aérea. 

A. Bota de montar tipo inglés (federica). 

B. Bota de montar tres hebillas. 

C. Bota de montar tipo blucher. 
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D. Bota operativa. 

E. Bota de salto operativa. 

F. Bota de vuelo. 

G. Bota industrial. 

H. Tenis. 

I. Zapato tipo botín. 

J. Zapato de presentación. 

K. Zapato hospitalario para hombre. 

L. Zapato para mujer. 

M. Zapato hospitalario para mujer. 

N. Zapatilla para bata con alforzas. 

73. Bota de montar tipo inglés (federica). Es empleada por el personal de Generales, Jefes, Oficiales y 
Cadetes con los uniformes de montar: Administrativo, de ceremonias, campaña, de gran gala, gala para 
instituciones educativas militares y de doble botonadura, en actividades ecuestres, administrativas y 
ceremonias, el personal de Tropa de los organismos montados podrá utilizarlas con el uniforme  
de ceremonias deportivo de montar o cuando se ordene. 

 
74. Bota de montar tres hebillas. Es empleada por el personal de Generales, Jefes, Oficiales, Cadetes y 

Tropa con los uniformes de montar de campaña y de diario de instituciones educativas militares  
y organismos montados. 
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75. Bota de montar tipo blucher. Es empleada por el personal de Generales, Jefes y Oficiales con los 

uniformes de montar en actividades ecuestres, administrativas y ceremonias, cuenta con agujeta al frente. 

 
76. Bota operativa. Es empleada por el personal de Generales, Jefes, Oficiales, Cadetes y Tropa del 

Ejército con el uniforme de campaña, también se fabricará en color negro para la Fuerza Aérea, Cuerpo de 
Guardias Presidenciales, uniforme del Servicio de Ingenieros, Cocineros, Defensas Rurales, Procesados y 
Sentenciados, Policía Militar en servicios de seguridad, ceremonias y desfiles, así como Planteles militares de 
formación de Clases y con los overoles, en actividades operativas y administrativas. 

 
77. Bota de salto operativa. Es empleada por el personal de Generales, Jefes, Oficiales y Tropa de la 

Brigada de Fusileros Paracaidistas, con el uniforme de campaña, en actividades de paracaidismo, también se 
fabricará en color negro y será utilizada por este personal en ceremonias y desfiles y el de Guardias 
Presidenciales con el uniforme verde olivo de presentación. 
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78. Bota de vuelo. Es empleada por el personal de tripulaciones de las aeronaves con el overol de vuelo 

exclusivamente, es de piel negra retardante al fuego, suela antiderrapante, cuenta con una solapa en la parte 
superior, lleva un parche con tela de contacto en sus laterales y cierran al frente por medio de una agujeta que 
se amarra en sus puntas con un barrilito. 

 
79. Bota industrial. Será empleada por el personal de los servicios del Ejército y Fuerza Aérea en 

actividades propias en los talleres y áreas de trabajo, son fabricadas en color negro con casco de material 
anti-impacto en la punta, suela antiderrapante y dieléctrica. 

 
80. Amarre de las agujetas de las medias botas. Será tipo escalera y tipo petatillo, empleándose este 

último para el amarre de las medias botas de salto, en desfiles y ceremonias. 

Para el personal de Guardias Presidenciales la agujeta será en amarre de petatillo en color blanco, para el 
personal de Policía Militar será amarre de escalera en color blanco en desfiles y ceremonias y para  
el personal de paracaidistas el amarre de petatillo será con agujeta para bota de salto. 
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81. Tenis. Son empleados por el personal de Generales, Jefes, Oficiales, Cadetes y Tropa en actividades 

deportivas, se fabrican en modelo único para ambos sexos. 

 
82. Zapato tipo botín. Es empleado por el personal de Generales, Jefes, Oficiales y Cadetes de los 

establecimientos de Educación Militar, con los uniformes de presentación, gran gala, gala y doble botonadura, 
se fabrica modelo para hombre y para mujer. 

 
83. Zapato de presentación. Es empleado por el personal de Generales, Jefes, Oficiales y Tropa del 

Ejército y Fuerza Aérea con los uniformes de ceremonias, de gala, de gira, administrativo, para médico 
cirujano y odontólogo, de personal técnico y de mesero, en ceremonias y actividades administrativas  
y hospitalarias. 

 
84. Zapato hospitalario para hombre. Es empleado por el personal de Generales, Jefes, Oficiales, 

Cadetes y Tropa con los uniformes de prácticas y actividades hospitalarias, de médicos residentes, de 
especialidad y enfermeros. 
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85. Zapato para mujer. Es empleado por el personal de Generales, Jefes, Oficiales, Cadetes y Tropa con 

los uniformes de ceremonias, administrativo, presentación, verano, gala, doble botonadura, mesera, médico 
cirujano y odontólogo y para personal técnico en actividades administrativas, con tacón de 5.2 centímetros de 
altura, incluida la tapa. 

 

86. Zapato hospitalario para mujer. Es empleado por el personal de Generales, Jefes, Oficiales, Cadetes 
y Tropa del servicio de Sanidad, con los uniformes para prácticas hospitalarias, médico residente de 
especialidad y de verano e invierno para enfermera. 

 

87. Zapatilla para bata con alforzas. Es empleada por el personal de Jefes, Oficiales y Cadetes 
pertenecientes al cuerpo de Cadetes de este plantel, en ceremonias y desfiles. 

 
SEXTA SECCIÓN 

TOCADOS 

88. Los tocados del Ejército y Fuerza Aérea son: 

A. Boina. 

B. Cofia para enfermera. 

C. Gorras de guarnición: 

a. Gorra de guarnición. 

b. Gorra de guarnición de gala: 
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1. Generales. 

2. Jefes. 

3. Oficiales. 

4. Establecimientos de Educación Militar. 

5. Para músicos. 

D. Tocados para mujeres: 

a. De diario. 

b. De gala: 

1. Generales. 

2. Jefes. 

3. Oficiales. 

E. Ross: 

a. Generales. 

b. Jefes. 

c. Oficiales. 

d. Cadetes. 

F. Gorras de campo: 

a. Gorra de campo. 

b. Gorra de campo con tapasol. 

c. Gorra de trabajo para el personal del arma y servicio de ingenieros. 

G. Gorra cuartelera: 

a. Para uniforme Administrativo. 

b. Para establecimientos de Educación Militar de formación de Oficiales. 

c. Para Planteles Militares de formación de Clases. 

d. Para cocinero. 

H. Sombrero de defensas rurales. 

I. Sombrero para caporal. 

J. Gorro invernal. 

89. Boina. Es empleada por el personal de Generales, Jefes, Oficiales y Tropa que se encuentre 
encuadrado en las Unidades del Ejército de la siguiente forma: verde para Fuerzas Especiales, negra para 
Guardias Presidenciales y carmesí para Fusileros Paracaidistas. 

Su empleo será en ceremonias, desfiles, en actividades cívicas y administrativas, excepto en aquellos 
eventos que por su naturaleza, importancia y uniformidad se deba asistir con otro tipo de tocado. 

Los Generales, Jefes y Oficiales colocarán la insignia del grado al centro, alineada con la entreceja y un 
chapetón de metal en alto relieve alineado con el ojo izquierdo, con el escudo del cuerpo especial 
correspondiente, el personal de Tropa únicamente utilizará el chapetón como se indica; el luto será colocado a 
un centímetro de las cejas y la caída deberá ser a la altura del borde superior de la oreja del lado derecho y el 
borde del costado izquierdo será en forma semicircular en un solo plano, el luto llevará un amarre de nudo de 
corbata, el extremo corto será de 2 centímetros y el extremo largo será de 4 centímetros con un corte en 
forma de “V” invertida. 

Al descubrirse, tomará la boina con la mano derecha, doblada y la colocará bajo la sobrehombrera 
izquierda con el chapetón hacia el frente y hacia arriba. 
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90. Cofia para enfermera. Es empleada por el personal de Jefes, Oficiales, Cadetes y Tropa enfermeras 

con los uniformes de bata con alforzas y blanco hospitalario, en el centro de la parte frontal lleva una cruz 
tricolor que forma parte de la cofia, en la parte posterior cierra con un botón color blanco con un relieve de una 
lámpara distintiva de la enfermería. 

 
 

91. Gorra de guarnición. Es empleada por Generales, Jefes, Oficiales y Tropa con el uniforme de 
ceremonias y administrativo, se fabrica en modelo para hombre. 

 
La colocación de los tocados al descubrirse, será de la siguiente manera: 

92. Cuando el personal porta un tocado rígido y tiene que descubrirse, si el tocado tiene visera debe 
colocarlo bajo el brazo izquierdo con la visera al frente, el plato hacia fuera y tener el brazo flexionado; 
además se debe colocar el dedo pulgar apoyado contra la visera a unos cinco centímetros del botón de la 
carrillera con los dedos restantes sobre la parte inferior de la propia visera. 
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101. Tocado para mujer de gala para instituciones educativas: 

A. Para Generales. Es empleado con el uniforme de gala para instituciones educativas militares, el 
modelo es de una base rígida forrada de tela y sobre la manga lleva los bordados correspondientes a la 
jerarquía, siendo para General de Brigada dos cordones, una cadena de lentejuelas, una sierra y una rama de 
laurel y encino, para General Brigadier un cordón, una cadena de lentejuelas, una sierra, una rama de laurel y 
encino, las ramas de laurel no se unirán en el centro en la parte posterior de la gorra, el interior debe ir 
forrado con tela nylon, los escudos de la institución educativa militar se deben colocar sobre un óvalo rígido en 
color negro. 

 

B. Para Jefes. Es empleado con el uniforme de gala para instituciones educativas militares, el modelo es 
de una base rígida forrada de tela y sobre la manga lleva los galones correspondientes a la jerarquía los 
cuales tendrán las siguientes características: para coronel tres galones de ½”, para teniente coronel dos 
galones externos de ½” y el central de ¼”, y para mayor dos galones externos de ¼” y el central de ½”, el 
interior debe ir forrado con tela nylon, los escudos de la institución educativa militar se deben colocar sobre un 
óvalo rígido en color negro. 

 

C. Para Oficiales. Es empleado con el uniforme de gala, el modelo es de una base rígida forrada de tela y 
sobre la manga lleva los galones correspondientes a la jerarquía, los cuales tendrán las siguientes 
características: para Capitán Primero los tres galones dorados de ¼”, para Capitán Segundo los dos galones 
externos dorados de ¼” y el central en color plateado de ¼”, para Teniente dos galones dorados de ¼”, y para 
Subteniente un galón dorado de ¼”, el interior debe ir forrado con tela nylon, los escudos de la institución 
educativa militar se deben colocar sobre un óvalo rígido en color negro. 
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102. Tocado de gala para mujer, para establecimientos de Educación Militar. Es empleado por 

Cadetes con los uniformes de gala, el escudo del plantel, debe colocarse directamente sobre el tocado, 

cuando el personal tenga que descubrirse se portará del mismo modo que la gorra de guarnición. 

 

103. Ross. Es empleado por Generales, Jefes, Oficiales y Cadetes, con el uniforme de gran gala y se 

fabrica en tela negra para hombre y mujer, es de una base rígida forrada de tela con vivo de color rojo carmesí 

para el Heroico Colegio Militar y la compañía de Guardia de Honor, para el Colegio del Aire en color 

morado obispo. 

A. Para Generales. En la parte superior cuenta con dos ojillos por lado, debe llevar en toda su 

circunferencia los bordados correspondientes a la jerarquía, los cuales tienen las siguientes características: 

para General de División con un cordón, una cadena de lentejuelas, doble rama de laurel y encino, para 

General de Brigada son dos cordones, una cadena de lentejuelas, una rama de laurel y encino y para General 

Brigadier es un cordón, una cadena de lentejuelas, una rama de laurel y encino. 

Las ramas de laurel no se unirán en el centro, debiendo dejar un espacio libre de cinco centímetros al 

frente, cuenta con carrillera, falsa carrillera, visera y tafilete, en la parte superior tiene un penacho de color 

blanco y morado obispo según corresponda, los escudos de la institución educativa militar se deben colocar 

sobre un óvalo rígido en color negro. 
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B. Para Jefes. Es empleado por Jefes con el uniforme de gran gala y se fabrica en tela negra, para 

hombre y mujer, es de una base rígida forrada de tela con vivo de color rojo carmesí para el Heroico Colegio 
Militar y morado obispo para el Colegio del Aire, en la parte superior tiene dos ojillos por lado, lleva galones 
dorados en toda su circunferencia, los cuales tendrán las siguientes características según la jerarquía 
correspondiente: para Coronel los tres galones de ½”, para Teniente Coronel los galones externos son de ½” y 
el central de ¼”, y para Mayor los dos galones externos son de ¼” y el central de ½”. Cuenta con carrillera  
y falsa carrillera en color dorado, visera, tafilete y un penacho de color blanco y morado obispo según 
corresponda, los escudos de la institución educativa militar se deben colocar sobre un óvalo rígido en color negro. 
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C. Para Oficiales. Es empleado por Oficiales con el uniforme de gran gala y se fabrica en tela negra, 
modelo único para hombre y para mujer, es de una base rígida forrada de tela con vivo, de color rojo carmesí 
para el Heroico Colegio Militar y morado obispo para el Colegio del Aire, en la parte superior cuenta con dos 
ojillos por lado, lleva galones dorados en toda su circunferencia, los cuales tendrán las siguientes 
características según la jerarquía correspondiente: para Capitán Primero tiene tres galones dorados de ¼”, 
para Capitán Segundo dos galones externos dorados de ¼” y el central plateado de ¼”, para Teniente dos 
galones dorados de ¼”, y para Subteniente un galón dorado de ¼”, cuenta con carrillera y falsa carrillera en 
color dorado, visera, tafilete y un penacho de color blanco y morado obispo según corresponda, los escudos 
de la institución educativa militar se deben colocar sobre un óvalo rígido en color negro. 
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D. Para Cadetes. Es empleado por Cadetes en desfiles y ceremonias con el uniforme de gran gala, se 

fabrica en tela negra modelo único para hombre y para mujer, es de una base rígida forrada de tela con vivo, 

de color rojo carmesí para el Heroico Colegio Militar y morado obispo para el Colegio del Aire, en la parte 

superior tiene dos ojillos por lado, cuenta con carrillera color negro y filos dorados, falsa carrillera en color 

dorado, visera, tafilete y penacho blanco o morado obispo según corresponda, los escudos de la institución 

educativa militar se deben colocar directamente sobre el ross. 

 

104. Gorra de campo. Es empleada por Generales, Jefes, Oficiales, Cadetes y Tropa con el uniforme de 

campaña, se fabrica en modelo único para hombre, en tela camuflaje selva y desierto para el personal del 

Ejército y azul aéreo para la Fuerza Aérea. 
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112. Sombrero para defensas rurales. Es empleado por el personal perteneciente a dichos cuerpos, es 
de copa vaquera, ala ancha, de color gris, con toquilla y barbiquejo de cordón trenzado, así como con tafilete y 
forro interior. 

 
113. Sombrero para caporal. Es empleado por el personal del Criadero Militar de Ganado y de las 

granjas dependientes de la Secretaría de la Defensa Nacional y por el personal perteneciente a los Cuerpos 
de Caballería de Defensas Rurales, durante ceremonias, desfiles y actividades propias de estos organismos. 

 
 

114. Gorro invernal. Es empleado por Generales, Jefes, Oficiales, Cadetes y Tropa en actividades 
operativas en climas fríos, se fabrica en modelo único y en color verde olivo. 

 
CAPÍTULO II 

DIVISAS 

115. Las divisas en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, se clasifican de la siguiente forma: 

A. De jerarquía. 

B. Escudos. 

C. Placas. 

D. Condecoraciones. 

E. Gafetes. 

F. Alas. 

G. Cordones. 

H. Banderas y estandartes. 
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I. Divisas complementarias. 

Las placas, condecoraciones, gafetes y alas otorgadas por países extranjeros, otras fuerzas armadas e 
instituciones nacionales, se portarán previa autorización de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

PRIMERA SECCIÓN 

DE JERARQUÍA 

SUBSECCIÓN (A) 

OBJETO 

116. Las insignias usadas por el Mando Supremo, Alto Mando y por personal del Ejército y Fuerza Aérea, 
tienen por objeto reconocer la jerarquía de la persona que las porta y son las siguientes: 

A. Mando Supremo. 

B. Alto Mando. 

C. General de División. 

D. General de Brigada. 

E. General Brigadier. 

F. Coronel. 

G. Teniente Coronel. 

H. Mayor. 

I. Capitán 1/o. 

J. Capitán 2/o. 

K. Teniente. 

L. Subteniente. 

M. Sargento Primero. 

N. Sargento Segundo. 

O. Cabo. 

P. Distintivo de Soldado de Primera. 

Q. Distintivo de Cadete de Primera. 

SUBSECCIÓN (B) 

CARACTERÍSTICAS Y DIMENSIONES 

117. Insignias del Mando Supremo, Alto Mando y de los grados del personal del Ejército y Fuerza 
Aérea. Deben tener las características y dimensiones que a continuación se describen: 

A. Características: 

a. Mando Supremo: Escudo Nacional dorado y cinco estrellas plateadas. 

b. Alto Mando: Escudo Nacional dorado y cuatro estrellas plateadas. 

c. Generales: 

1. De División: Escudo Nacional dorado y tres estrellas plateadas. 

2. De Brigada o de Ala: Escudo Nacional dorado y dos estrellas plateadas. 

3. Brigadier o de Grupo: Escudo Nacional dorado y una estrella plateada. 

d. Jefes: 

1. Coronel: tres estrellas doradas colocadas formando un triángulo equilátero. 

2. Teniente Coronel: dos estrellas doradas. 

3. Mayor: una estrella dorada. 

e. Oficiales: 

1. Capitán 1/o.: tres barras de igual dimensión. 
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2. Capitán 2/o.: tres barras, la del centro con una longitud menor. 

3. Teniente: dos barras de igual dimensión. 

4. Subteniente: una barra. 

f. Cadetes: 

1. Sargento 1/o.: tres galones. 

2. Sargento 2/o.: dos galones. 

3. Cabo: un galón. 

g. Clases: 

1. Sargento 1/o.: tres cintas. 

2. Sargento 2/o.: dos cintas. 

3. Cabo: una cinta. 

h. Distinciones 

1. Cadete de 1/a: un galón en el brazo izquierdo. 

2. Soldado de 1/a: media cinta. 

B. Dimensiones: 

a. Mando Supremo, Alto Mando y Generales. El Escudo Nacional inscrito en un círculo de 30 milímetros 
de diámetro y las estrellas plateadas estriadas de cinco picos inscritas en un círculo de 15 milímetros  
de diámetro. 
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134. Distintivo de Cadete de Primera. Consiste en un galón dorado, cosido sobre tela del color distintivo 
de la Institución Educativa Militar, Arma o Servicio que corresponda, dejando un vivo de 3 milímetros de ancho 
en cada lado. En el uniforme de campaña será en un galón de color negro sobre tela de color verde. 

Se coloca en la manga izquierda, partiendo de la costura de atrás del codo hacia el frente de la costura 
del puño. 

 
Acotación en milímetros 

135. Distintivo de Soldado de Primera. En el uniforme administrativo, se coloca en las sobrehombreras y 
consiste en media cinta de color negro de 30 por 8 milímetros de ancho, dejando en las orillas un vivo de 
2 milímetros del color del arma o servicio respectivo. En el uniforme de campaña, será en color negro sin vivos 
y se coloca en forma vertical. 

 
Acotación en milímetros 

 

 

SEGUNDA SECCIÓN 

ESCUDOS 

SUBSECCIÓN (A) 

OBJETO 

136. Los escudos usados en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, tienen por objeto identificar a las 
unidades, dependencias, instalaciones, instituciones educativas militares, armas, servicios, especialidades y 
son los siguientes: 

A. Escudos de cuello: 

a. Para Generales. 

b. Fuerza Aérea. 

c. Armas y servicios: 
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1. Infantería. 

2. Caballería. 

3. Artillería. 

4. Arma blindada. 

5. Arma y servicio de ingenieros. 

6. Transmisiones. 

7. Materiales de Guerra. 

8. Transportes. 

9. Intendencia. 

10. Administración. 

11. Sanidad. 

12. Veterinaria y Remonta. 

13. Justicia Militar. 

14. Cartografía. 

15. Informática. 

16. Archivo e Historia. 

17. Educación Física y Deportes. 

18. Banda de Música. 

19. Estado Mayor Presidencial. 

20. Diplomado de Estado Mayor. 

21. Diplomado de Estado Mayor Aéreo. 

22. Estado Mayor. 

d. Cuerpos especiales: 

1. Cuerpo de Guardias Presidenciales. 

2. Aerotropas. 

3. Policía Militar. 

4. Fuerzas Especiales Aeromóviles. 

5. Fuerzas Especiales Anfibias. 

e. Planteles militares: 

1. Colegio de Defensa Nacional. 

2. Escuela Superior de Guerra. 

3. Escuela Médico Militar 

4. Escuela Militar de Ingenieros. 

5. Escuela Militar de Odontología. 

6. Escuela Militar de Aplicación de las Armas y Servicios. 

7. Heroico Colegio Militar. 

8. Colegio del Aire. 

9. Escuela Militar de Enfermeras. 

10. Escuela Militar de Oficiales de Sanidad. 

11. Escuela Militar de Transmisiones. 
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12. Escuela Militar de Materiales de Guerra. 

13. Escuela Militar de Clases de Transmisiones. 

14. Escuela Militar de Sargentos. 

15. Escuela Militar de Clases de Sanidad. 

16. Escuela Militar de Tropas Especialistas de la Fuerza Aérea. 

17. Escuela Militar del Servicio de Transportes. 

18. Centro de Estudios del Ejército y Fuerza Aérea. 

19. Escuela Militar de Idiomas. 

20. Escuela Militar de Tiro. 

21. Centro de Capacitación Virtual. 

B. Chapetón y Escudos de tocado: 

a. Boina: 

1. Cuerpo de Guardias Presidenciales. 

2. Fuerzas Especiales. 

3. Cuerpo de Aerotropas. 

b. Gorras de guarnición, de gala, tocado femenino de gala, cuartelera para instituciones educativas 
militares y Música Militar: 

1. Escuela Médico Militar. 

2. Escuela Militar de Ingenieros. 

3. Escuela Militar de Odontología. 

4. Heroico Colegio Militar. 

5. Colegio del Aire. 

6. Escuela Militar de Oficiales de Sanidad. 

7. Escuela Militar de Transmisiones. 

8. Escuela Militar de Materiales de Guerra. 

9. Escuela Militar de Clases de Transmisiones. 

10. Escuela Militar de Sargentos. 

11. Escuela Militar de Tropas Especialistas de la Fuerza Aérea. 

12. Unidades-Escuela de las Armas y Servicios. 

13. Música Militar. 

14. Escudos para tocado de gala de mujer 

c. Ross: 

1. Heroico Colegio Militar. 

2. Colegio del Aire. 

C. Escudos para cartucheras, hebillas para fornitura de gala y guantes de cetrería: 

a. Escuela Médico Militar. 

b. Escuela Militar de Ingenieros. 

c. Escuela Militar de Odontología. 

d. Heroico Colegio Militar. 

e. Colegio del Aire. 
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f. Escuela Militar de Oficiales de Sanidad. 

g. Escuela Militar de Transmisiones. 

h. Escuela Militar de Materiales de Guerra. 

i. Escuela Militar de Clases de Transmisiones. 

j. Escuela Militar de Sargentos. 

k. Escuela Militar de Clases de Sanidad. 

l. Cuerpo de Guardias Presidenciales. 

D. Escudos para portabandera, portaestandarte y portaguión. 

 

SUBSECCIÓN (B) 

COLOCACIÓN DE ESCUDOS DE CUELLO 

137. En los uniformes de ceremonias, doble botonadura y capote, los escudos metálicos se colocarán en 
forma vertical a 90° con la horizontal, en los uniformes que tengan costura visible en el cuello, los escudos se 
alinearán con la misma. 
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SUBSECCIÓN (C) 

CARACTERÍSTICAS Y DIMENSIONES DE LOS ESCUDOS DE CUELLO 

139. Los escudos de las armas, servicios, cuerpos especiales, instituciones educativas militares y de 
especialidad del Ejército y Fuerza Aérea que se colocan en los uniformes son metálicos, en aleación de latón, 
con recubrimiento color oro y en la parte posterior cuentan con clavos para su sujeción. 

Los escudos que cuentan con figuras con orientación derecha-izquierda deberán ser colocados con dichas 
figuras dando frente hacia adentro, tendrán las características y dimensiones siguientes: 

A. Para Generales: está formado por una rama de laurel con cinco hojas y una rama de encino 
entrelazadas, inscritas en un rectángulo de 25 por 55 milímetros y serán colocados con la rama de laurel  
hacia adentro. 
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TERCERA SECCION 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
(Viene de la Segunda Sección) 
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j. Administración: lleva al fondo un arma tipo mosquetón sin marrazo ni porta mosquetón y un sable 

envainado con la punta hacia arriba cruzados y bajo el cruce un sol, al frente, el escudo de la Secretaría de la 

Defensa Nacional y al centro un mensajero Mexica corriendo sobre la República Mexicana y enmarcado por 

un círculo. En la parte inferior lleva el Valle de México con el volcán Popocatépetl, el Iztaccíhuatl, dos cabezas 

de Quetzalcóatl y una mazorca. Todo está inscrito en un círculo con un diámetro de 25 milímetros, con 

orientación única 

 

Acotación en milímetros 

k. Sanidad: consiste en una víbora enrollada en un haz de varas y sobre éste un espejo ovalado, todo 

inscrito en un rectángulo de 9 por 25 milímetros, con orientación izquierda y derecha, serán colocados con la 

cabeza de la serpiente hacia el centro. 

 

Acotación en milímetros 

l. Veterinaria y Remonta: es un cetro con la punta hacia abajo, con dos serpientes enrollándolo con cuatro 

vueltas y tocándolo con la boca, lleva una letra “V” cuyo vértice es el punto del cruce de la quinta vuelta. En la 

parte superior del cetro y hacia ambos lados salen dos alas de tamaño proporcional al escudo. Todo está 

inscrito en un rectángulo de 30 por 40 milímetros, con orientación única. 

 

Acotación en milímetros 
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m. Justicia Militar: consiste en dos espadas romanas desenvainadas con un haz de varas vertical y al 

centro del cruce lleva un hacha antigua que atraviesa verticalmente el haz, todo inscrito en un rectángulo de 
30 por 15 milímetros, con orientación única. 

 
Acotación en milímetros 

n. Cartografía: está formado por un cestón sobre una antorcha con llama y cinco rayos en la parte superior 
de la antorcha, sobre el cestón un teodolito de perfil con el ocular a la izquierda y un trípode desplegado, en 
cuyo centro va una cámara fotogramétrica de frente. Dos alas abiertas parten del tercio superior del cestón, 
una a cada lado. Todo está inscrito en un rectángulo de 18 por 25 milímetros, con orientación única. 

 
Acotación en milímetros 

o. Informática: consiste en dos óvalos que representan dos cintas magnéticas de los cuales sobresale un 
extremo de la cinta, ambos óvalos están entrelazados y con la figura de la República Mexicana en el centro. 
Todo está inscrito en un rectángulo de 40 por 14 milímetros, con orientación única. 

 
Acotación en milímetros 

p. Archivo e Historia: está formado por una caja archivadora al frente y detrás de ella, distribuidos 
circularmente con un diámetro de 25 milímetros, todos los logotipos de las armas y servicios con un sol al 
fondo de 22 milímetros de diámetro, con orientación única. 

 
Acotación en milímetros 
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q. Educación Física y Deportes: consiste en un jugador de pelota mixteca sobrepuesto en un casco 

antifragmento color verde olivo, todo inscrito en un rectángulo de 18 por 23 milímetros, con orientación 

izquierda y derecha, se colocan con la figura hacia el centro. 

 

Acotación en milímetros 

r. Músico Militar: Consiste en una lira inscrita en un rectángulo de 17 por 30 milímetros, con  

orientación única. 

 

Acotación en milímetros 

s. Estado Mayor Presidencial: Consiste en un sol de 25 milímetros de diámetro integrado por ocho rayos 

de 8.5 milímetros de longitud cada uno, formando ocho sectores iguales, dentro de los cuales existen dos 

rayos de 7 milímetros y uno de 6 milímetros, con una perforación circular de 8 milímetros de diámetro. 

Sobrepuesto a la perforación central, va el águila del Escudo Nacional la cual va inscrita en un círculo de 16 

milímetros de diámetro. Su colocación en los uniformes será con las águilas encontradas, con orientación 

izquierda y derecha. 

 
Acotación en milímetros 
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t. Diplomado de Estado Mayor: es empleado por el personal de Jefes y Oficiales que efectuó el curso de 

mando y estado mayor general en sustitución de los escudos de las armas y servicios, está formado por una 
antorcha con flama y cinco rayos en la parte central y superior. Superpuesto al mango de la antorcha lleva un 
casco de coracero de cuya carrillera penden dos sables cruzados desenvainados, partiendo del casco un ala 
desplegada a cada lado. Todo está inscrito en un rectángulo de 40 por 27 milímetros con orientación única, en 
la parte superior llevará una escuadra de metal de 4.0 milímetros de ancho. Todo en color dorado, con 
orientación única. 

 
Acotación en milímetros 

u. Diplomado de Estado Mayor Aéreo: es empleado por el personal de Jefes y Oficiales que efectuó el 
curso de mando y estado mayor aéreo en sustitución de los escudos de Fuerza Aérea, está formado por una 
antorcha con cinco flamas y cuatro rayos que salen de su parte superior y al centro de ésta tiene unas alas 
desplegadas y una hélice de tres palas, con una de ellas colocada verticalmente hacia arriba, en la parte 
superior llevará una escuadra de metal de 40 milímetros de ancho. Todo en color dorado e inscrito en un 
cuadro de 40 milímetros, con orientación única. 

 
Acotación en milímetros 

v. Estado Mayor: Es empleado por el personal que presta sus servicios en los Estados Mayores, está 
formado por una antorcha con flama y cinco rayos en la parte central y superior. Superpuesto al mango de la 
antorcha lleva un casco de coracero de cuya carrillera penden dos sables cruzados desenvainados, partiendo 
del casco un ala desplegada a cada lado. Todo está inscrito en un rectángulo de 40 por 27 milímetros con 
orientación única. Todo en color dorado, con orientación única. 

 
Acotación en milímetros 
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D. Cuerpos especiales: 

a. Guardias Presidenciales: consiste en una estrella de ocho puntas con un círculo interior de 20 

milímetros de diámetro, dentro del cual va el águila del Escudo Nacional. El diámetro del círculo que inscribe 

la estrella es de 30 milímetros. Su colocación en los uniformes será con las águilas encontradas, con 

orientación izquierda y derecha. Se agregará el distintivo de la unidad que corresponda pudiendo ser 1, 2 

B.T.A., P.M., escudo de Caballería, de Artillería, Ingenieros, Sanidad, Intendencia, Transportes y 

Transmisiones. 

 

Acotación en milímetros 

b. Aerotropas: está formado por un paracaídas plateado que lleva a cada lado un ala de color dorado, todo 

inscrito en un rectángulo de 37 por 20 milímetros, con orientación única. 

 

Acotación en milímetros 

c. Policía Militar: consiste en dos macahuitles cruzados (mazos de guerra) y al centro en posición vertical 

un carcaj o aljaba del que sobresalen la parte posterior de cinco mitles (flechas), todo inscrito en un rectángulo 

de 20 por 18 milímetros, con orientación única. 

 
Acotación en milímetros 
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d. Fuerzas Especiales Aeromóviles: está formado por un helicóptero estilizado y al centro, en la parte 

superior, tres rayos cayendo, todo inscrito en un rectángulo de 25 por 27 milímetros, con orientación única. 

 

Acotación en milímetros 

e. Fuerzas Especiales Anfibias: consiste en una embarcación estilizada con dos militares a bordo, al 

centro y en la parte superior dos rayos cayendo, todo inscrito en un rectángulo de 35 por 20 milímetro, con 

orientación única. 

 

Acotación en milímetros 

E. Planteles militares: 

a. Colegio de Defensa Nacional: consiste en el perfil de la cabeza de un guerrero Azteca egresado del 

Calmécac, que por sus hazañas y reconocimientos de gran valor en la guerra, alcanzaba la más alta dignidad 

de guerrero Mixtli. Está inscrito en un rectángulo de 25 por 28 milímetros, con orientación izquierda y derecha, 

se colocan con la figura hacia el centro. 

 
Acotación en milímetros 
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b. Escuela Superior de Guerra: consiste en la cabeza, vista de perfil, de un guerrero Águila egresado del 

Calmécac y reconocido como Tlacatecuhtli. Dicho grabado va dentro de un rombo de color rojo carmesí de 25 
milímetros por lado e inscrito en un rectángulo de 27 por 39 milímetros, con orientación izquierda y derecha, 
se coloca con la figura hacia el centro. 

 

Acotación en milímetros 

c. Escuela Médico Militar: está formado por el escudo de sanidad enmarcado por ramas de olivo y laurel 
unidas por un lazo en un círculo de 12 milímetros sobrepuesto a una cruz, que se encuentra dividida en su 
interior en tres partes proporcionales, la cual medirá en su parte más larga 10 milímetros y en la más angosta 
5 milímetros, quedando éstas divididas proporcionalmente en tres partes, con orientación única. 

 
Acotación en milímetros 

d. Escuela Militar de Ingenieros: está formado por un cestón sobre una antorcha con llama y seis rayos en 
la parte superior de la antorcha, sobre el cestón un círculo en el cual va inscrito un triángulo y un ancla con su 
cuerda. Dos alas abiertas parten de la mitad superior del cestón, una a cada lado. En la parte posterior 
del mismo lleva una pala y un pico, y todo está inscrito en un rectángulo de 18 por 25 milímetros, con 
orientación única. 

 
Acotación en milímetros 
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e. Escuela Militar de Odontología: está formado por el escudo de sanidad enmarcado por ramas de olivo  

y laurel unidas por un lazo, en la parte inferior de éste dos instrumentos dentales cruzados (espejo y 

explorador). Todo esto inserto en un círculo de 12 milímetros sobrepuesto a una cruz que se encuentra 

dividida en su interior, en tres partes proporcionales, cuyas ramas medirán en su parte más larga 10 

milímetros y en la más angosta 5 milímetros, con orientación única. 

 

Acotación en milímetros 

f. Escuela Militar de Aplicación de las Armas y Servicios: está formado por una granada de mano de 

fragmentación sobre un rombo dividido proporcionalmente en seis partes con los colores característicos de las 

armas y los servicios. El rombo medirá 25 milímetros por lado y todo estará inscrito en un rectángulo de 27 por 

39 milímetros, con orientación izquierda y derecha, se colocan con la espoleta de la granada hacia el centro. 

 

Acotación en milímetros 

g. Heroico Colegio Militar: consiste en un cestón sobre una antorcha con flama y cinco rayos, ambos sobre 

dos cañones cruzados con la boca hacia arriba, todo inscrito en un rectángulo de 20 por 25 milímetros, con 

orientación única. 

 

Acotación en milímetros 
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h. Colegio del Aire: está formado por una antorcha con flama y cinco rayos que parten del tercio superior, 

sobre la misma lleva una hélice vertical plateada y a cada lado un ala desplegada de color dorado. Todo está 
inscrito en un rectángulo de 30 por 23 milímetros, con orientación única. 

 
Acotación en milímetros 

i. Escuela Militar de Enfermeras: está formado por una lámpara antigua encendida, dentro de un círculo de 
12 milímetros, sobrepuesta a una cruz que se encuentra dividida en su interior en tres partes proporcionales, 
con orientación izquierda y derecha, se coloca con la punta de la lámpara hacia el centro. 

 
Acotación en milímetros 

j. Escuela Militar de Oficiales de Sanidad: consiste en el escudo de sanidad en un círculo de 12 milímetros, 
sobrepuesto a una cruz que se encuentra dividida en su interior en tres partes proporcionales, con  
orientación única. 

 
Acotación en milímetros 

k. Escuela Militar de Transmisiones: está constituido por dos banderolas cruzadas, de trazo recto con 
división diagonal en cada una de ellas, cuyos triángulos interiores van achurados hacia adentro. Lleva una 
antorcha vertical flameando sobre el cruce de las banderolas y de ésta emergen seis rayos en forma de 
abanico. Todo está inscrito en un rectángulo de 25 por 20 milímetros, con orientación única. 
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l. Escuela Militar de Materiales de Guerra: consiste en un “Tlacochicalcalli” (casa de las lanzas), cuya 

integración será la siguiente: el cuerpo de la casa de color blanco con una “T” en su parte interna de color 

amarillo y colocado sobre un rectángulo blanco. En su parte inferior irá una base de color amarillo y en la parte 

superior irán colocadas tres tecallis de color blanco, sobre las cuales estarán tres lanzas. Las cañas de las 

lanzas serán de 10 milímetros, de los cuales 5 milímetros superiores serán de color rojo y el resto de la caña 

de color amarillo, las puntas de las lanzas serán de color negro y alrededor de color café. En el lado derecho, 

debajo de la parte superior de la casa, llevará una granada flamígera en color amarillo, con un diámetro de 6 

milímetros y la flama de 7 milímetros. Todo está dentro de un rombo de color shedrón (rojo ladrillo) de  

25 milímetros por lado e inscrito en un rectángulo de 27 por 39 milímetros, con orientación única. 

 

Acotación en milímetros 

m. Escuela Militar de Clases de Transmisiones: está constituido por dos banderolas desplegadas y 
cruzadas con división diagonal en cada una de ellas, con ambos triángulos interiores achurados hacia 
adentro, y en el cruce lleva una antorcha vertical de la que salen tres rayos. Todo está inscrito en un 
rectángulo de 25 por 20 milímetros, con orientación única. 

 

Acotación en milímetros 

n. Escuela Militar de Sargentos: consiste en un arma tipo mosquetón cruzada con un sable envainado con 
la punta hacia arriba y a la izquierda. Al centro lleva una granada con flama vertical de la que parten cinco 
rayos. Todo está inscrito sobre un rectángulo de 40 por 25 milímetros, con orientación única. 

 
Acotación en milímetros 
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o. Escuela Militar de Tropas Especialistas de la Fuerza Aérea: consiste en un cuerpo de serpiente y 

sección de engrane, radar-paracaídas, avión de combate, Ocelotl, Ehecailacacozcatl, avión birreactor, cabeza 

de Quetzalcóatl-ehécatl y Quetzalcóatl. Todo inscrito en un rectángulo de 30.0 por 37.0 milímetros, con 

orientación única. 

 

Acotación en milímetros 

p. Centro de Estudios del Ejército y Fuerza Aérea: consiste en un sol radiante de doce rayos y cuatro hojas 

verdes. Cada hoja lleva en su interior una letra y forman la palabra “PILA” iniciando con la hoja izquierda en 

sentido de las manecillas del reloj. Todo está sobre un rombo de color negro de 25 milímetros por lado e 

inscrito en un rectángulo de 27 por 39 milímetros, con orientación única. 

 

Acotación en milímetros 

q. Escuela Militar de Idiomas: está formado por un globo terráqueo inscrito en un óvalo inscrito sobre un 

rectángulo de 30 por 25 milímetros con orientación única. 

 

Acotación en milímetros 
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r. Escuela Militar de Tiro: está formado por un conjunto de círculos concéntricos, un cruce de fendas, tres 

impactos en forma triangulada, todo inscrito sobre un triángulo de 40.0 por 50.0 milímetros, con fondo en color 
en verde con orientación única. 

 
Acotación en milímetros 

s. Centro de Capacitación Virtual: Consiste en un libro con las hojas abiertas, un maya que simboliza el 
comienzo ancestral del avance educativo, enseguida un soldado y un piloto aviador que simbolizan al Ejército 
y Fuerza Aérea Mexicanos, con orientación izquierda y derecha, se colocan con las figuras hacia el centro, 
todo inscrito en un rectángulo de 40 por 25 milímetros. 

 
Acotación en milímetros 

 
SUBSECCIÓN (D) 

COLOCACIÓN DE LOS ESCUDOS PARA TOCADO 
140. Los escudos de las armas, servicios, cuerpos especiales, instituciones educativas militares y de 

especialidad del Ejército y Fuerza Aérea que son utilizados en los tocados se colocarán en forma vertical. 

SUBSECCIÓN (E) 
CARACTERÍSTICAS Y DIMENSIONES DE LOS ESCUDOS PARA TOCADO 

141. Estos escudos se fabricarán en latón, con recubrimiento color oro. Los escudos tienen las siguientes 
dimensiones y características: 

A. Boina: 

a. Guardias Presidenciales: este escudo es similar al descrito en el escudo para cuello, con la excepción 
de que estará inscrito en un círculo de 50.0 milímetros. 

 
Acotación en milímetros 
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b. Fuerzas Especiales: Consiste en un escudo metálico de color negro con filete dorado, sobre él está 

colocado un cuchillo representativo de las unidades de Fuerzas Especiales y un helicóptero estilizado, en la 

parte superior y al centro descienden tres rayos de color dorado y en la parte inferior un listón con la leyenda 

“TODO POR MÉXICO”, todo lo anterior colocado sobre una base de tela en color negro con ribete blanco 

formando un rectángulo en la parte superior y un semi-círculo en la parte inferior de 45 por 55 milímetros. 

 

Acotación en milímetros 

c. Aerotropas: un paracaídas plateado con un rayo que incide diagonalmente. En la parte inferior del 

paracaídas lleva la palabra “MÉXICO”, y está enmarcado por ramas de olivo y laurel unidas en la parte inferior 

por una estrella dorada de cinco puntas. Todo inscrito en un rectángulo de 50.0 por 58.0 milímetros. 

 

Acotación en milímetros 

B. Escudos para gorras de guarnición, de gala, cuartelera (mujer y hombre) para instituciones educativas 

militares y Música Militar: 

a. Escuela Médico Militar: este escudo es similar al descrito en el escudo para cuello, con la excepción de 

que está inscrito en un cuadrado de 30.0 milímetros por lado. 

 
Acotación en milímetros 
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b. Escuela Militar de Ingenieros: este escudo es similar al descrito en el escudo para cuello, con la 

excepción de que estará inscrito en un rectángulo de 30.0 por 37.0 milímetros. 

 
Acotación en milímetros 

c. Escuela Militar de Odontología: este escudo es similar al descrito en el escudo para cuello, con la 
excepción de que está inscrito en un cuadrado de 30.0 milímetros por lado. 

 
Acotación en milímetros 

d. Heroico Colegio Militar: este escudo es similar al descrito en el escudo para cuello, con la excepción de 
que está inscrito en un rectángulo de 30.0 por 37.0 milímetros. 

 
Acotación en milímetros 

e. Colegio del Aire: este escudo es similar al descrito en el escudo para cuello, con la excepción de que 
está inscrito en un rectángulo de 37.0 por 30.0 milímetros. 

 
Acotación en milímetros 
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f. Escuela Militar de Oficiales de Sanidad: este escudo es similar al descrito en el escudo para cuello, con 

la excepción de que está inscrito en un cuadrado de 30.0 milímetros por lado. 

 
Acotación en milímetros 

g. Escuela Militar de Transmisiones: este escudo es similar al descrito en el escudo para cuello, con la 
excepción de que está inscrito en un rectángulo de 37.0 por 30.0 milímetros. 

 
Acotación en milímetros 

h. Escuela Militar de Materiales de Guerra: este escudo es similar al descrito en el escudo para cuello, con 
la excepción de que está inscrito en un rectángulo de 37.0 por 30.0 milímetros. 

 
Acotación en milímetros 

i. Escuela Militar de Clases de Transmisiones: este escudo es similar al descrito en el escudo para cuello, 
con la excepción de que está inscrito en un rectángulo de 37.0 por 30.0 milímetros. 

 
Acotación en milímetros 
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j. Escuela Militar de Sargentos: este escudo es similar al descrito en el escudo para cuello, con la 

excepción de que está inscrito en un círculo de 45 milímetros de diámetro. 

 
Acotación en milímetros 

k. Escuela Militar de Tropas Especialistas de la Fuerza Aérea: consiste en un cuerpo de serpiente y 
sección de engrane, radar-paracaídas, avión de combate, Ocelotl, Ehecailacacozcatl, avión birreactor, cabeza 
de Quetzalcóatl-ehécatl y Quetzalcóatl. Todo inscrito en un rectángulo de 30.0 por 37.0 milímetros. 

 
Acotación en milímetros 

l. Música Militar: este escudo es similar al descrito en el escudo para cuello, con la excepción de que está 
inscrito en un rectángulo de 30.0 por 37.0 milímetros. 

 
Acotación en milímetros 

C. Escudos para tocado de gala de mujer: 
a. Escuela Médico Militar: este escudo es similar al descrito en el escudo para cuello, con la excepción de 

que está inscrito en un cuadrado de 30.0 milímetros por lado. 

 
Acotación en milímetros 
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b. Escuela Militar de Enfermeras: este escudo es similar al descrito en el escudo para cuello, con la 

excepción de que está inscrito en un cuadrado de 30.0 milímetros por lado. 

 
Acotación en milímetros 

c. Heroico Colegio Militar: este escudo es similar al descrito en el escudo para cuello, con la excepción de 
que está inscrito en un cuadrado de 49.0 por 37.0 milímetros. 

 
Acotación en milímetros 

d. Colegio del Aire: este escudo es similar al descrito en el escudo para cuello, con la excepción de que 
está inscrito en un rectángulo de 49.0 por 37.0 milímetros. 

 
Acotación en milímetros 

D. Escudos para ross: 

a. Heroico Colegio Militar: este escudo es similar al descrito en el escudo para cuello, con la excepción de 
que está inscrito en un rectángulo de 49.0 por 37.0 milímetros. 

 
Acotación en milímetros 
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b. Colegio del Aire: este escudo es similar al descrito en el escudo para cuello, con la excepción de que 

está inscrito en un rectángulo de 49.0 por 37.0 milímetros. 

 
Acotación en milímetros 

142. Los escudos metálicos de las cartucheras para fornitura de gala de instituciones educativas militares 
y guantes de cetrería del Heroico Colegio Militar y Colegio del Aire, se colocan verticalmente (90º con la 
horizontal) y centrada en la cartuchera, fabricados en latón, con recubrimiento color oro, con las 
características descritas anteriormente en los escudos para cuello, con las dimensiones siguientes: 

 
 
A. Escuela Médico Militar. Inscrito en un cuadrado de 88.0 milímetros por lado. 

 
Acotación en milímetros 

B. Escuela Militar de Ingenieros. Inscrito en un rectángulo de 65.0 por 88.0 milímetros. 

 
Acotación en milímetros 
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C. Escuela Militar de Odontología. Inscrito en un cuadrado de 88.0 milímetros por lado. 

 
Acotación en milímetros 

D. Heroico Colegio Militar. Inscrito en un rectángulo de 88.0 por 65.0 milímetros. 

 
Acotación en milímetros 

E. Colegio del Aire. Inscrito en un rectángulo de 88.0 por 65.0 milímetros. 

 
Acotación en milímetros 

F. Escuela Militar de Oficiales de Sanidad. Inscrito en un cuadrado de 88.0 milímetros por lado. 

 
Acotación en milímetros 
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G. Escuela Militar de Transmisiones: está inscrito en un rectángulo de 88.0 por 65.0 milímetros. 

 

Acotación en milímetros 

H. Escuela Militar de Materiales de Guerra: Inscrito en un rectángulo de 88.0 por 65.0 milímetros. 

 

Acotación en milímetros 

I. Escuela Militar de Clases de Transmisiones: Inscrito en un rectángulo de 88.0 por 65.0 milímetros. 

 

Acotación en milímetros 

J. Cuerpo de Guardias Presidenciales: Inscrito en un rectángulo de 88.0 por 65.0 milímetros. 

 

Acotación en milímetros 
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143. Las hebillas para fornitura de gala de instituciones de educación militar llevan los escudos 

verticalmente (90º con la horizontal), con una altura total del escudo de 27.0 milímetros, con las características 

descritas anteriormente en los escudos para cuello. 

En la parte superior el nombre de la institución educativa militar en forma semicircular con una cuerda de 

50.0 milímetros y en la parte inferior la palabra “MÉXICO”, ambas con letras de 5.0 milímetros de alto y 3.0 

milímetros de ancho, metálicas, con recubrimiento color oro, con una dimensión de 55.0 milímetros de ancho 

por 82.0 milímetros de largo y un espesor del material de 5.0 milímetros. 

 

Acotación en milímetros 

144. Los escudos para los portabandera, portaestandarte y portaguión de las Unidades, Dependencias, 

Instalaciones o Instituciones Educativas Militares, son iguales a los empleados en las cartucheras para 

fornitura de gala. Se colocarán a 27.0 centímetros arriba de la cuja, en el caso de llevar dos distintivos tendrán 

una separación de 2.5 centímetros. 

 
Acotación en centímetros 
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145. Los colores distintivos de las Armas, Servicios y Cuerpos Especiales del Ejército y Fuerza Aérea 

están dados por un sistema de coordenadas de color, compuesto por un equipo de lectura óptica de muestras, 
que son los siguientes: 

 
TERCERA SECCIÓN 

PLACAS DISTINTIVAS DE GRADO ACADÉMICO 

146. Las placas se otorgarán al personal militar cuando haya cursado satisfactoriamente carreras a nivel 
licenciatura o superior en instituciones de educación militares nacionales. 

A. Las placas de uso en el Ejército y Fuerza Aérea son: 

a. Colegio de Defensa Nacional. 

b. Escuela Superior de Guerra: 

1. Estado Mayor General. 

2. Estado Mayor Aéreo. 

c. Heroico Colegio Militar. 

d. Colegio del Aire: 

1. Escuela Militar de Aviación. 

2. Escuela Militar de Especialistas de la Fuerza Aérea (Meteorólogos). 

e. Escuela Militar de Graduados de Sanidad. 

f. Escuela Médico Militar. 

g. Escuela Militar de Ingenieros. 

h. Escuela Militar de Odontología. 

i. Ingenieros en Transmisiones Militares. 

j. Escuela Militar de Oficiales de Sanidad. 

k. Escuela Militar de Enfermeras. 
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B. Colocación de las placas. Las placas nacionales se portarán en todos los uniformes, excepto en el 

uniforme de campaña, conforme al orden cronológico en que se hayan efectuado los cursos. Máximo se 

podrán utilizar dos placas en el uniforme administrativo, en el uniforme de gran gala, las que el usuario 

considere pertinentes. 

a. Para hombre. 

1. Placas de Cursos Nacionales. En los uniformes de gala y de gran gala, se portarán en el costado 

izquierdo, a la altura del segundo botón de la guerrera. Si fueran dos o tres, deberán quedar alineadas, 

colocadas en ambos casos de derecha a izquierda y de arriba hacia abajo. En el uniforme administrativo y en 

el de ceremonias, se colocarán sobre el tablón de la bolsa izquierda. 

2. Placas de Cursos en el Extranjero. En los uniformes de gala y de gran gala, se portarán en el costado 

derecho, a la altura del segundo botón de la guerrera. Si fueran dos o tres, deberán quedar alineadas, 

colocadas en ambos casos de derecha a izquierda y de arriba hacia abajo. En el uniforme administrativo y en 

el de ceremonias, se colocarán sobre el tablón de la bolsa derecha. 
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b. Para mujer. 

1. Placas de Cursos Nacionales. En los uniformes de gala y de gran gala, se portarán en el costado 
izquierdo a la altura del segundo botón, en el uniforme administrativo sobre el tablón de la bolsa, en el 
uniforme de ceremonias, entre el primero y segundo botón de la guerrera. Si fueran dos o tres, deberán 
quedar alineadas, colocadas en ambos casos de derecha a izquierda y de arriba hacia abajo. 

2. Placas de Cursos en el Extranjero. En los uniformes de gala y de gran gala, se portarán en el costado 
derecho a la altura del segundo botón, en el uniforme administrativo sobre el tablón de la bolsa, en el de 
ceremonias, entre el primero y segundo botón de la guerrera. Si fueran dos o tres, deberán quedar alineadas, 
colocadas en ambos casos de derecha a izquierda y de arriba hacia abajo. 
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CUARTA SECCIÓN 

CONDECORACIONES 

147. Las condecoraciones usadas en el Ejército y Fuerza Aérea son: 

A. Valor Heroico. 

B. Mérito Militar. 

a. De 1/a. clase en grado de orden. 

b. De 1/a. Clase. 

c. De 2/a. Clase. 

d. De 3/a. Clase. 

C. Mérito Técnico: 

e. De 1/a. Clase. 

f. De 2/a. Clase. 

D. Mérito Facultativo: 

a. De 1/a. Clase. 

b. De 2/a. Clase. 

E. Mérito Docente. 

F. Mérito en la Campaña contra el Narcotráfico: 

a. En Grado de Orden. 

b. De 1/a. Clase. 

c. De 2/a. Clase. 

d. De 3/a. Clase. 

G. Perseverancia: 

a. Por la Patria. 

b. Institucional. 

c. Extraordinaria. 

d. Especial. 

e. De 1/a. Clase. 

f. De 2/a. Clase. 

g. De 3/a. Clase. 

h. De 4/a. Clase. 

i. De 5/a. Clase. 

H. De Retiro. 

I. Servicios Distinguidos. 

J. Legión de Honor. 

K. Mérito Deportivo: 

a. De 1/a. Clase. 

b. De 2/a. Clase. 

c. De 3/a. Clase. 

d. De 4/a. Clase. 

148. Las condecoraciones se portan en los uniformes de ceremonias, gala para Generales, Jefes y 
Oficiales, gran gala y gala para instituciones de educación militar, durante ceremonias, desfiles y actos 
militares que por su solemnidad lo ameriten. 

149. Las condecoraciones otorgadas al personal militar deben colocarse en la forma siguiente: 
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A. Los Generales, Jefes y Oficiales, en los uniformes de gran gala y gala colocarán sus condecoraciones a 

la altura del segundo botón de la guerrera, a partir del centro del pecho hacia la izquierda. 
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B. En los uniformes de ceremonias y seis botones irán prendidas a la altura del primer botón del saco, a 

partir de la parte superior de la cartera de la bolsa izquierda. 

 
C. Cada condecoración penderá de un solo broche. Cuando sean varias formarán una sola fila que será 

prolongada lo suficiente para darles cabida, pudiendo quedar sobrepuestas si su número lo requiere, pero en 
todo caso la fila no tendrá más de 128 milímetros de longitud. 

D. Si son varias las condecoraciones otorgadas, se colocarán de derecha a izquierda de la persona que 
las porte. 

E. Otras condecoraciones todavía en uso o aquellas que en el futuro lleguen a crearse, se colocarán 
de acuerdo con el valor relativo. 

F. Las condecoraciones con cintas que vayan suspendidas al cuello, se usarán ocultas bajo el uniforme, 
permitiendo que la condecoración cuelgue fuera del ojal del primer botón del uniforme de gala. En el uniforme 
de gran gala se suspenderá directamente del cuello, de manera que la condecoración quede entre el primero 
y segundo botón. En los uniformes de ceremonias, se colocarán suspendidas del cuello, abajo del saco o 
camisola, de manera que ésta sea visible en la “V” que forma la solapa o cuello abierto, encima de la corbata 
o pechera, respectivamente. 

G. Cuando se hayan otorgado condecoraciones de varias Clases, se usará la de la Clase más alta, ya que 
con esto se debe considerar que el portador se ha hecho acreedor a las anteriores. 

H. Las condecoraciones otorgadas por gobiernos extranjeros se usarán de acuerdo con el orden alfabético 
del nombre de los países que las hayan otorgado. 

I. Los militares que asistan a actos públicos o privados que no tengan carácter militar y sean promovidos 
por asociaciones científicas o culturales, nacionales o extranjeras, sólo podrán usar la condecoración del 
estado o sociedad que promueve el acto, con autorización de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

J. Se pueden usar opcionalmente en el uniforme de gala condecoraciones miniatura, debiendo portarlas 
de igual manera que las condecoraciones convencionales, ajustándose a su heráldica correspondiente y 
dimensiones establecidas. 
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150. Las condecoraciones se impondrán a los Generales pendidas de una banda, a los Jefes de un collar 

y a los Oficiales y Tropa en un listón. 

A. Las bandas se confeccionan con las siguientes características: 

a. Se componen de dos piezas confeccionadas en tela razo color blanco con un fleco de artícela torzal 
dorado en el extremo inferior de 70 milímetros y dos moños sobrepuestos del mismo material, éstos colocados 
sobre la pieza delantera a 230 milímetros del extremo inferior, excluyendo el fleco. 

b. La pieza delantera mide 960 milímetros y la trasera 740 milímetros de largo por 70 milímetros de ancho, 
ambas terminadas en punta achatada en su parte superior en donde se unen a base de tela de contacto, con 
una cinta central de 30 milímetros de ancho confeccionada en poliéster y seccionada en forma proporcional en 
los colores representativos de la condecoración, la cual va colocada a lo largo de la cara externa de cada una 
de las piezas. 

c. El moño de menor tamaño mide 90 milímetros y el mayor 120 milímetros de largo por 70 milímetros de 
ancho, colocados el primero sobre el segundo y sujetados al delantero por medio de un listón blanco de 6 
milímetros de ancho. Ambos moños llevan una cinta central similar a la descrita en el párrafo anterior. 

B. También lleva dos cintas en los colores representativos a la condecoración, una de cada color y de 12 
milímetros de ancho por 100 milímetros de largo, las cuales estarán unidas entre sí por un extremo, de tal 
forma que constituyan una sola cinta bicolor de 200 milímetros de largo. 

 
Acotación en milímetros 

Ejemplos de bandas 

 
Acotación en milímetros 

Moño 
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C. Los collares se confeccionan como se indica a continuación: 

a. Son de cinta poliéster con un ancho de 30 milímetros y una longitud de 710 milímetros. 

b. Con los colores representativos de la condecoración. 

c. Cierran en la parte superior con tela de contacto. 

d. En la parte media llevan dos argollas niqueladas para suspender la placa. 

 
Acotación en milímetros 

Ejemplos de collares 

D. Los listones serán de forma pentagonal con dos lados paralelos y vértice hacia abajo de donde 
penderán las preseas, confeccionados en popotillo de 30 milímetros de ancho por 40 milímetros de largo 
sobre su eje de simetría, el listón irá enganchado en su parte superior a una placa dorada de 40 milímetros de 
largo por 14 milímetros de ancho, labrada por la parte frontal con la palabra “MÉXICO” y en su cara posterior 
llevará un alfiler con seguro. 

 
151. El diseño de las cintas centrales de las bandas y las cintas con que se confeccionan los collares con 

los colores representativos de cada condecoración, es como sigue: 

A. Valor Heroico. 

Contará con tres franjas de 10 milímetros, dos rojo carmesí a los extremos y una blanca al centro. 
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B. Mérito Militar. 

Contará con tres franjas de 10 milímetros, dos azul cobalto a los extremos y una dorada al centro. 

 
C. Mérito Técnico. 

a. De 1/a. Clase. 

Contará con tres franjas, siendo la central en color verde pálido de 18 milímetros y de color blanco en los 
extremos, de 6 milímetros cada una. 

 
b. De 2/a. Clase. 

Contará con cinco franjas alternadas de 6 milímetros cada una, dos color blanco en los extremos y en el 
centro y dos de color verde pálido. 

 
D. Mérito Facultativo. 

a. De 1/a. Clase. 

Contará con tres franjas, dos de color verde pálido en los extremos de 12 milímetros cada una y una color 
blanco en el centro de 6 milímetros. 

 
b. De 2/a. Clase. 

Contará con cinco franjas alternadas de 6 milímetros cada una, dos color verde pálido en los extremos y 
en el centro y dos de color blanco. 

 
E. Mérito Docente. 

Contará con tres franjas, dos de color rojo carmesí a los extremos de 9 milímetros y una color verde al 
centro de 12 milímetros. 

 
F. Mérito en la Campaña contra el Narcotráfico. 

a. En Grado de Orden. 

Contará con dos franjas color verde en los extremos de 6 milímetros y una color rojo al centro de 18 
milímetros, sobre la cual se aplicará otra cinta tricolor en verde, blanco y rojo de 10 milímetros de ancho. 
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b. De 1/a. Clase. 

Contará con las mismas medidas, formas y colores que el de Grado de Orden, excluyéndose la  
cinta tricolor. 

 
c. De 2/a. Clase. 

Contará con tres franjas, dos de color verde en los extremos de 12 milímetros y una color rojo al centro de 
6 milímetros. 

 
d. De 3/a. Clase. 

Contará con cinco franjas alternadas de 6 milímetros cada una, dos de color verde en los extremos y en el 
centro y dos de color rojo. 

 
G. Perseverancia 

a. Por la Patria. 

Se compondrá de tres cintas de 30 milímetros de ancho por 320 milímetros de largo cada una, en la parte 
superior estará colocada la cinta de color verde, en la parte inferior la de color rojo y al centro se encontrará la 
cinta de color blanco, sobre la cual llevará bordada un águila en hilo canutillo dorado con un diámetro de 
25 milímetros. 

 
b. Institucional. 

Se compondrá de tres cintas de 30 milímetros de ancho por 320 milímetros de longitud cada una, en la 
parte superior estará colocada la cinta de color verde, en la parte inferior la de color rojo y al centro se 
encontrará la cinta de color blanco, sobre la cual llevará bordada una estrella con un diámetro de 20 
milímetros en hilo canutillo dorado. 

 
c. Extraordinaria. 

La cinta será color rojo de 30 milímetros de ancho, sobre la cual se aplicará en el centro otra cinta tricolor 
verde, blanco y rojo de 10 milímetros de ancho. 

 
d. Especial. 

Contará con dos franjas de 15 milímetros una de color amarillo del lado izquierdo y otra de color azul húsar 
en el derecho, al centro se aplicará otra cinta tricolor verde, blanco y rojo de 10 milímetros de ancho. 
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e. De 1/a. Clase. 

Será una cinta color blanco de 30 milímetros sobre la cual se aplicará al centro otra cinta tricolor verde, 
blanco y rojo de 10 milímetros de ancho. 

 
f. De 2/a. Clase. 

Contará con tres franjas de 10 milímetros de ancho cada una de color verde, blanco y rojo. 

 
g. De 3/a. Clase. 

Contará con cinco franjas alternadas de 6 milímetros de ancho cada una, dos de color verde en los 
extremos y una roja al centro y dos de color blanco. 

 
h. De 4/a. Clase. 

Contará con tres franjas de color verde y rojo en los extremos de 6 milímetros de ancho y una color blanco 
al centro de 18 milímetros de ancho. 

 
i. De 5/a. Clase. 

Contará con dos franjas de 15 milímetros de ancho de color verde y rojo. 

 
H. De Retiro. 

Contará con tres franjas de 10 milímetros dos color azul celeste a los extremos y una color amarillo oro  
al centro. 

 
I. Servicios Distinguidos. 

Contará con tres franjas de 10 milímetros de ancho, dos de color azul turquesa a los extremos y una color 
blanco al centro. 

 
J. Legión de Honor. 

Contará con tres franjas de 6 milímetros de ancho, dos de color amarillo canario en los extremos y una 
color azul turquesa al centro de 18 milímetros de ancho. 

 



Martes 11 de junio de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     36 

 
K. Mérito Deportivo. 

a. De 1/a. Clase. 

Contará con tres franjas de 6 milímetros, dos de color blanco en los extremos y una color anaranjado al 
centro de 18 milímetros. 

 

b. De 2/a. Clase. 

Contará con cinco franjas alternadas, dos de color blanco en los extremos y una al centro de 4 milímetros 
y dos de color anaranjado de 9 milímetros. 

 

c. De 3/a. Clase. 

Contará con siete franjas alternadas color blanco y anaranjado del mismo ancho, con los extremos  
color blanco. 

 

d. De 4/a. Clase. 

Contará con nueve franjas alternadas color blanco y anaranjado del mismo ancho, con los extremos  
color blanco. 

 

152. La condecoración del Valor Heroico tiene las siguientes características: 

A. Es dorada y está compuesta de una cruz lanceolada inscrita en un cuadrado, esmaltada en color rojo 
carmesí y rodeada por un filete dorado de medio milímetro. 

B. Los lados que forman las puntas de la cruz coinciden con los ángulos del cuadrado. 

C. Al centro lleva dos círculos concéntricos con sus circunferencias cercadas por un filete dorado. 

D. Sobre su esmalte blanco y en el espacio comprendido entre ambos círculos, en letras negras fileteadas 
va la inscripción “VALOR HEROICO” con la palabra “VALOR” centrada en la parte superior, y en la parte 
inferior la palabra “HEROICO”, separadas entre sí por dos guiones. 

E. El círculo interior va esmaltado en color rojo carmesí y el águila del Escudo Nacional dorada. 

F. Entre los brazos de la cruz, cubriendo totalmente el espacio entre ellos, parten del círculo exterior cuatro 
haces que coinciden con los lados del cuadrado donde está inscrita la cruz, los restantes aumentan de 
longitud hacia el centro, en tal forma que los extremos de los rayos centrales sean los vértices de los ángulos 
de un cuadrado por lado. 

G. La placa debe estar ligeramente convexa hacia la parte exterior, en su vértice superior tiene una argolla 
para suspenderla del listón y al reverso lleva una estrella de dieciséis lados con la leyenda creada en 1926, en 
letras mayúsculas realzadas. 

H. El listón de forma pentagonal es de popotillo con tres bandas verticales de 10 milímetros. de ancho, dos 
color rojo carmesí a los extremos y al centro del listón una color blanco. 
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153. La condecoración del Mérito Militar tiene las siguientes características: 

A. Mérito Militar de Primera Clase en Grado de Orden: 

a. La presea del Mérito Militar de Primera Clase en Grado de Orden, Estará constituida por una cruz de 
malta, de 65 por 65 milímetros, con brazos de lados curvos esmaltados en color azul cobalto, excepto el borde 
exterior que estará formado por un filete metálico dorado de un milímetro de ancho. Sobrepuesta en la cruz irá 
una placa constituida por un disco convexo de 28 milímetros de diámetro, que comprende: en el exterior un 
filete metálico dorado de un milímetro de ancho; enseguida un anillo de 4 milímetros de ancho, esmaltado de 
rojo, con la leyenda “MÉRITO MILITAR” de “1A. CLASE” en letras metálicas doradas; a continuación otro filete 
metálico igual al primero, y al centro un círculo esmaltado de azul, en el que se destaca el águila nacional en 
ocho haces metálicos dorados constituidos cada uno por tres rayos y separados por otro; de éstos, el del 
centro de cada haz mide 10 milímetros, los laterales 6 milímetros y los intermedios 5 milímetros. 

b. La condecoración del Mérito Militar de Primera Clase en Grado de Orden, irá suspendida de una banda 
de seda blanca de 168 milímetros de largo por 10 milímetros de ancho, figurando en su parte central un listón 
de 30 milímetros de ancho, con los siguientes colores: azul cobalto, dorado y azul cobalto de 10 milímetros 
cada uno. En la parte inferior presenta un remate constituido por un moño del cual penderá la medalla y dicha 
banda se colocará atravesando el hombro izquierdo al costado opuesto inferior. 

 

B. Mérito Militar de Primera Clase: 

a. Es de características similares a la presea del Mérito Militar de Primera Clase en Grado de Orden con la 
diferencia de que la cruz de malta será de 45 por 45 milímetros. Sobrepuesta en la cruz irá una placa 
constituida por un disco convexo de 12 milímetros de diámetro que comprende: en el exterior un filete metálico 
dorado de un milímetro de ancho; enseguida un anillo de 2 milímetros de ancho, esmaltado de rojo, con la 
leyenda “MÉRITO MILITAR” de “1A. CLASE” en letras metálicas doradas; a continuación otro filete metálico 
igual al primero, y al centro un círculo esmaltado de azul, en el que se destaca el águila nacional en ocho 
haces metálicos dorados constituidos cada uno por tres rayos y separados por otro; de éstos, el del centro de 
cada haz mide 7 milímetros, los laterales 5 milímetros y los intermedios 2 milímetros. 

b. Esta condecoración irá suspendida de un collar de hilo de canutillo dorado de 67 centímetros de largo 
por 5 milímetros de grosor, enlazado por una pieza metálica dorada de 12 milímetros de ancho por 7 
milímetros de circunferencia. 
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C. Mérito Militar de Segunda Clase: 

a. Es de características similares a la presea del Mérito Militar de Primera Clase en Grado de Orden, con 
la diferencia de que la cruz de malta, será de 45 por 45 milímetros. Sobrepuesta en la cruz irá una placa 
constituida por un disco convexo de 12 milímetros de diámetro, que comprende: en el exterior un filete 
metálico dorado de un milímetro de ancho; en seguida un anillo de 2 milímetros de ancho, esmaltado de rojo, 
con la leyenda “MÉRITO MILITAR” de “2A. CLASE” en letras metálicas plateadas; a continuación otro filete 
metálico plateado de un milímetro de ancho, y al centro un círculo esmaltado de azul, en el que se destaca el 
águila nacional en ocho haces metálicos plateados constituidos cada uno por tres rayos y separados por otro; 
de éstos, el del centro de cada haz mide 7 milímetros, los laterales 5 milímetros y los intermedios 2 milímetros. 

b. Esta condecoración irá suspendida de un listón pentagonal de popotillo de 40 milímetros de largo por 30 
milímetros de ancho, con tres franjas; las laterales de 12 milímetros de ancho de color azul cobalto y la central 
de 6 milímetros de ancho de color rojo. El listón irá enganchado a una pieza metálica dorada de 40 milímetros 
de largo por 14 milímetros de ancho en la que irá inscrita la palabra “MÉXICO”. 

 
D. Mérito Militar de Tercera Clase: 

a. Es de características similares a la presea del Mérito Militar de Primera Clase en Grado de Orden, con 
la diferencia de que la cruz de malta, será de 45 por 45 milímetros. Sobrepuesta en la cruz irá una placa 
constituida por un disco convexo de 12 milímetros de diámetro, que comprende: en el exterior un filete 
metálico plateado de un milímetro de ancho; enseguida un anillo de 2 milímetros de ancho, esmaltado de rojo, 
con la leyenda “MÉRITO MILITAR” de “3A. CLASE” en letras metálicas plateadas; a continuación otro filete 
metálico igual al primero, y al centro un círculo esmaltado de azul, en el que se destaca el águila nacional en 
ocho haces etálicos plateados constituidos cada uno por tres rayos y separados por otro; de éstos, el del 
centro de cada haz mide 7 milímetros, los laterales 5 milímetros y los intermedios 2 milímetros. 

b. Esta condecoración irá suspendida por un listón pentagonal de popotillo de 40 milímetros de largo 
por 30 milímetros de ancho, con cinco franjas; las laterales y la central principal de 5 milímetros de ancho de 
color azul cobalto y dos centrales de 5 milímetros de ancho en color rojo. El listón irá enganchado de una 
pieza metálica plateada de 40 milímetros de largo por 14 milímetros de ancho en la que irá inscrita la 
palabra “MÉXICO”. 
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154. La condecoración del Mérito Técnico tiene las siguientes características: 

A. Mérito Técnico de Primera Clase: 

a. Está constituida por una insignia de metal dorado con ocho haces de cinco rayos cada uno, teniendo en 
la parte superior sobre la punta del rayo de mayor longitud de uno de los haces el Escudo Nacional, al centro 
lleva dos circunferencias concéntricas en rojo carmesí, separadas por dos filetes dorados entre las cuales irá 
la leyenda “MÉRITO TÉCNICO MILITAR”, el círculo interior tiene una estrella dorada de cinco puntas, y sobre 
los haces lleva dos ramas de laurel plateado, y 

b. El listón de forma pentagonal es de popotillo y se encuentra dividido en tres franjas verticales, siendo la 
central en color verde pálido de 18 milímetros y de color blanco los extremos de 6 milímetros. 

 
B. Mérito Técnico de Segunda Clase: 

a. Es de características similares a la de Primera Clase con la diferencia de que los haces, el águila del 
escudo y el reverso son de plata, no así las ramas de laurel que son doradas y 

b. El listón de forma pentagonal es de popotillo y se encuentra dividido en cinco franjas verticales de 6 
milímetros de ancho, de color blanco los extremos y la franja central, siendo el resto de color verde pálido. 
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155. La condecoración del Mérito Facultativo tiene las siguientes características: 

A. Mérito Facultativo de Primera Clase: 

a. Es de plata y está constituida por una medalla redonda, en el exergo irá la inscripción “MÉRITO 
FACULTATIVO” con letras mayúsculas realzadas en la parte superior y en la parte inferior la inscripción 
“RECOMPENSA AL SABER”, en el círculo inferior lleva una alegoría en la que un cadete presentando armas 
recibe una corona de laurel que le ofrece la Patria, representada por una mujer que se encuentra sentada en 
un trono, apoyándose con la mano izquierda en el Escudo Nacional y al fondo irá el Castillo de Chapultepec. 
Al reverso lleva el nombre de la escuela que la otorga, en la parte inferior dirá: Creada en 1891 y al centro 
lleva la inscripción “1/a. CLASE”, y 

b. El listón de forma pentagonal es de popotillo y se encuentra dividido en dos franjas verticales de 12 
milímetros de ancho de color verde pálido en los extremos y al centro con una franja de 6 milímetros de ancho 
de color blanco. 

 
B. Mérito Facultativo de Segunda Clase: 

a. Es de características similares a la de Mérito Facultativo de Primera Clase, con la diferencia de que la 
insignia es de plata y 

b. El listón de forma pentagonal es de popotillo y se encuentra dividido en cinco franjas verticales, de 6 
milímetros cada una, de color verde pálido en los extremos y al centro y las demás de color blanco. 

 
156. La condecoración del Mérito Docente tiene las siguientes características: 

A. La medalla tiene 40.5 milímetros de alto por 25 milímetros de ancho, en una de sus caras ostenta en 
relieve una figura simbólica representando a Minerva y Marte y en el reverso, en su parte superior, expresa 
“Creada por Decreto de 27 de junio de 1944”, y debajo de esta leyenda se especifica el nombre del plantel en 
el que actuó como director o como profesor aquél que vaya a ser agraciado con esa distinción y 

B. El listón de forma pentagonal es de popotillo con dos franjas color rojo carmesí de 9 milímetros de 
ancho en los extremos, con una franja verde al centro de 12 milímetros de ancho. 
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157. La condecoración al Mérito en la Campaña contra el Narcotráfico tiene las características siguientes: 

A. En Grado de Orden: 

a. La insignia es dorada y está constituida por una cruz de malta de 42 milímetros de centro a centro, de 
brazos opuestos esmaltados en color rojo carmesí y rodeados de un filete dorado de medio milímetro. 

b. Al centro lleva sobrepuesta una placa dorada formada por ocho haces de cinco rayos cada uno, 
separados por otro más pequeño, el rayo más grande de cada dos haces sucesivos irá al centro de la cruz, 
inscritos en un círculo imaginario de 38 milímetros, 

c. Al centro de la placa de los haces, lleva sobrepuesta una placa formada por un disco convexo, que se 
compone de dos círculos concéntricos de 22 milímetros y 12 milímetros de diámetro, respectivamente, con 
sus circunferencias rodeadas de un filo dorado, el primer círculo tiene un fondo de esmalte blanco con la 
inscripción “MÉRITO EN CAMPAÑA” centrado en la parte superior y “NARCOTRÁFICO” en la parte inferior en 
letras doradas fileteadas, separados entre sí por dos puntos. 

d. En el círculo interior tiene un fondo verde esmaltado y lleva la silueta de la República Mexicana en color 
dorado y resaltada. 

e. Sobre la placa de haces y siguiendo el contorno del disco convexo, van dos ramas de laurel de metal 
dorado que parten del rayo del haz inferior hacia arriba sin llegar a juntarse. 

f. Sobre el brazo superior de la cruz tiene el águila del Escudo Nacional en metal dorado, con una grapa 
en su parte superior para unirla al listón. 

g. La condecoración en su parte posterior lleva resaltado un círculo de 25 milímetros de diámetro con la 
leyenda grabada: “creada por decreto del 12 de septiembre de 1988”. 

h. El listón de forma pentagonal es de popotillo y se forma por dos franjas de 6 milímetros de ancho de 
color verde en los extremos y al centro una de color rojo con ancho de 18 milímetros, en forma transversal  
de derecha a izquierda se aplicará una cinta tricolor verde, blanco y rojo de 10 milímetros de ancho. 

 
B. De Primera Clase: 

a. La insignia es de las mismas características que la de Grado de Orden y 
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b. El listón tiene las mismas medidas, formas y colores que el de Grado de Orden, excluyéndose la  

banda tricolor. 

 
C. De Segunda Clase: 

a. La placa es dorada y tiene las mismas características que la de Primera Clase y 

b. El listón cuenta con las mismas medidas y forma que el de Primera Clase pero los colores son verde, 
rojo y verde, el color verde va a los lados y es de 12 milímetros, al centro va el color rojo y es de 6 milímetros 
de ancho. 

 
D. De Tercera Clase: 

a. La placa es dorada y tiene las mismas características que la de Primera Clase y 

b. El listón cuenta con las mismas medidas y forma que el de Primera Clase, pero los colores están 
divididos por cinco franjas de 6 milímetros de ancho cada una, tres franjas de color verde colocadas a los 
lados y centro respectivamente y dos franjas de color rojo intercaladas entre las verdes. 
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158. La condecoración de Perseverancia tiene las siguientes características: 

A. Por la Patria: 

a. Esta presea consiste en una cruz de molina de 47 milímetros de largo de brazo a brazo, esmaltada en 
color amarillo oro, bordeada por un filete de metal dorado de medio milímetro de ancho, en cuyo interior y en 
el mismo plano, se representan otras dos más pequeñas también con filetes de metal dorado, quedando los 
espacios entre filetes en bajo relieve. 

b. Al centro de la cruz lleva una placa metálica en forma circular de 21 milímetros de diámetro, 
conteniendo un anillo de esmalte blanco fileteado de 4 milímetros de ancho, ostentando en la parte superior la 
leyenda “PERSEVERANCIA” y en la parte inferior “POR LA PATRIA”, ambas en esmalte de color negro y con 
filo dorado. El centro de la placa es en metal dorado con un diámetro de 12 milímetros, ostentando  
con números arábigos en relieve la cifra “50”, fileteada en dorado y esmaltada en color amarillo oro, quedando 
el centro de éstos en bajo relieve. 

c. En el brazo superior de la cruz lleva el Escudo Nacional en metal dorado. 

d. La cruz de molina va sobrepuesta sobre dos ramas de laurel circulares, con una circunferencia de 45 y 
40 milímetros, respectivamente. 

e. El brazo superior lleva en su reverso un ganchillo que sirve para engancharse al listón del que penderá. 

f. El listón es de popotillo en forma pentagonal, ostentará tres franjas diagonales de 10 milímetros de 
ancho, en el orden de izquierda a derecha de color verde blanco y rojo. 

 

B. Institucional. Es de características similares a la condecoración de Perseverancia por la Patria, con las 
diferencias siguientes: el color del esmalte es guinda, en la parte inferior del anillo tiene inscrita la palabra 
“INSTITUCIONAL” y en la parte central el número “45” fileteado en dorado y esmaltado en guinda, el listón  
es de popotillo en forma pentagonal y lleva tres franjas diagonales de izquierda a derecha en forma 
ascendente, de anchura proporcional con los colores de la Bandera Nacional. 
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C. Extraordinaria. De características similares a la condecoración de Perseverancia por la Patria con las 

diferencias siguientes: el esmalte es de color blanco, en la parte inferior del anillo se inscribirá 
“EXTRAORDINARIA” y en la parte central el número “40” fileteado en dorado y esmaltado en color blanco. El 
listón es de popotillo en forma pentagonal de color rojo de 30 milímetros de ancho, al centro una cinta tricolor 
verde, blanco y rojo de 10 milímetros de ancho. 

 

D. Especial. De características similares a la condecoración de Perseverancia por la Patria con las 
diferencias siguientes: la cruz de molina es de 37 milímetros de largo de brazo a brazo con el esmalte en color 
azul húsar, está bordeada por un filete de metal dorado de medio milímetro de ancho, en cuyo interior y en el 
mismo plano, se representan otras dos más pequeñas también con filetes de metal dorado, quedando los 
espacios entre filetes en bajo relieve y esmaltados en color azul húsar. La parte central del tercer filete está en 
el mismo plano que éstos y es de metal dorado, en la parte inferior del anillo tiene inscrita la palabra 
“ESPECIAL” y en la parte central el número “35” con filete dorado y esmaltados en color azul húsar. La cruz 
va sobrepuesta en una rama circular de laurel en metal dorado con un diámetro de 35 milímetros. 

El listón es de popotillo en forma pentagonal y ostenta dos franjas verticales, la del lado izquierdo color 
amarillo y la del lado derecho azul húsar, ambas de 15 milímetros de ancho, de manera diagonal de derecha a 
izquierda lleva aplicada una cinta tricolor verde blanco y rojo de 10 milímetros de ancho. 

 

E. Perseverancia de Primera Clase. De características similares a la condecoración de Perseverancia por 
la Patria con las diferencias siguientes: la cruz de molina de 37 milímetros de largo de brazo a brazo con el 
esmalte de color azul cobalto, está bordeada por un filete de metal dorado de medio milímetro de ancho, en 
cuyo interior y en el mismo plano se representan otras dos más pequeñas también con filetes de metal 
dorado, quedando los espacios entre filetes en bajo relieve y esmaltados en color azul cobalto. La parte 
central del tercer filete queda al mismo plano que éstos y es de metal dorado, en la parte inferior del anillo 
cuenta con la inscripción “1/a. CLASE” y en la parte central el número “30” con filete dorado y esmaltado en 
color azul cobalto. 
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El listón de forma pentagonal es de popotillo color blanco, con una cinta de 10 milímetros de ancho de 

colores verde, blanco y rojo aplicada de manera diagonal de derecha a izquierda. 

 
F. Perseverancia de Segunda Clase. De características similares a la condecoración de Perseverancia por 

la Patria con las diferencias siguientes: La cruz de molina es de 37 milímetros de largo de brazo a brazo con 
esmalte de color rojo, estará bordeada por un filete de metal dorado de medio milímetro de ancho, en cuyo 
interior y en el mismo plano se representan otras dos más pequeñas también con filetes de metal dorado, 
quedando los espacios entre filetes en bajo relieve y esmaltados en color rojo. La parte central del tercer filete 
quedará al mismo plano que éstos y es de metal dorado, en la parte inferior del anillo se inscribirá “2/a. 
CLASE” y en el centro el número “25” con filete dorado y esmaltado en color rojo. 

La cruz irá sobrepuesta en una rama circular de laurel con un diámetro de 35 milímetros en metal dorado. 
El listón de forma pentagonal es de popotillo y tiene tres franjas verticales de 10 milímetros de ancho, en 
orden de izquierda a derecha en colores verde, blanco y rojo. 

 
G. Perseverancia de Tercera Clase. Es de características similares a la condecoración de Perseverancia 

por la Patria, con las diferencias siguientes: la cruz de molina es de 37 milímetros de largo de brazo a brazo 
con esmalte de color verde bandera, estará bordeada por un filete de metal dorado de medio milímetro de 
ancho, en cuyo interior y en el mismo plano se representan otras dos más pequeñas también con filetes  
de metal dorado, quedando los espacios entre filetes en bajo relieve y esmaltados en verde bandera. La parte 
central del tercer filete quedará al mismo plano que éstos y es de metal dorado, en la parte inferior se 
inscribirá “3/a. CLASE” y en el centro el número “20” con filete dorado y esmaltado en verde bandera. 

La cruz irá sobrepuesta en una rama circular de laurel con un diámetro de 35 milímetros en metal dorado y 
en el brazo superior de la cruz de molina lleva una estrella de cinco puntas calada en metal dorado, inscrita en 
un círculo imaginario de 8 milímetros de diámetro. El listón de forma pentagonal es de popotillo y lleva cinco 
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franjas verticales de 6 milímetros de ancho, las de los extremos de color verde, la central roja y las 
intermedias en color blanco. 

 
H. Perseverancia de Cuarta Clase. Es de características similares a la condecoración de Perseverancia 

por la Patria, con las diferencias siguientes: la cruz de molina es de 37 milímetros de largo de brazo a brazo 
con esmalte de color blanco, estará bordeada por un filete de metal dorado de medio milímetro de ancho, en 
cuyo interior y en el mismo plano se representan otras dos más pequeñas también con filetes de metal 
dorado, quedando los espacios entre filetes en bajo relieve y esmaltados en color verde bandera. La parte 
central del tercer filete quedará al mismo plano que éstos y es de metal dorado, en la parte inferior del anillo 
se inscribirá “4/a. CLASE” y en el centro el número “15” con filete dorado y esmaltado en color blanco. 

La cruz irá sobrepuesta en una rama circular de laurel con un diámetro de 35 milímetros en metal dorado y 
el brazo superior de la cruz lleva una estrella de cinco puntas calada en metal dorado, inscrita en un círculo 
imaginario de 8 milímetros de diámetro. El listón de forma pentagonal es de popotillo y ostentará dos franjas 
verticales de 6 milímetros de ancho en los extremos, de colores verde en el lado izquierdo y rojo en el 
derecho, al centro una franja color blanco de 18 milímetros de ancho. 

 

I. Perseverancia de Quinta Clase. Es de características similares a la condecoración de Perseverancia por 
la Patria, con las diferencias siguientes: la cruz de molina es de 37 milímetros de largo de brazo a brazo con 
esmalte de color naranja, estará bordeada por un filete de metal dorado de medio milímetro de ancho, en cuyo 
interior y en el mismo plano se representan otras dos más pequeñas también con filetes de metal dorado, 
quedando los espacios entre filetes en bajo relieve y esmaltados en color blanco. La parte central del tercer 
filete quedará al mismo plano que éstos y es de metal dorado, en la parte inferior del anillo se inscribirá “5/a. 
CLASE” y en el centro el número “10” con filete dorado y esmaltado en color naranja. 

La cruz irá sobrepuesta en una rama circular de laurel con un diámetro de 35 milímetros en metal dorado y 
en el brazo superior de la cruz lleva una estrella de cinco puntas calada en metal dorado, inscrita en un círculo 
imaginario de 8 milímetros de diámetro. El listón de forma pentagonal es de popotillo y ostentará dos 
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franjas verticales de 15 milímetros de ancho cada una, la del lado izquierdo de color verde y del lado derecho 
color rojo. 

 
159. La condecoración de Retiro tiene las siguientes características: 

A. Es en oro con ley de 0.900. 

B. Está formada por una placa en la que se aprecian cuatro aristas formando un octágono regular, las 
cuatro restantes quedan ocultas por cuatro brazos de una cruz, que sobresalen del octágono y están 
formados por tres rayos, siendo mayor el central. 

C. El grabado principal tiene de fondo los volcanes, Popocatépetl e Iztaccíhuatl y en la parte media y al 
frente la cabeza del Caballero Águila. 

D. Al centro y circundando al grabado principal lleva dos ramas, una de laurel y otra de encino. 

E. El listón es de forma pentagonal y es de popotillo, estará dividido en tres franjas de 10 milímetros de 
ancho, dos de color azul celeste a los extremos y al centro una franja color amarillo oro. 

 
160. La condecoración de Servicios Distinguidos tiene las siguientes características: 

A. Está formada por un medallón circular de metal dorado de 35 milímetros de diámetro, el cual presenta 
en su parte central el lienzo de Tlaxcala. 

B. Se distinguen la greca que se encuentra en la piedra policromada del sacrificio gladiatorio, el escudo de 
Ahuízotl, las aguas que circundan la isla de la gran Tenochtitlán, al poniente la calzada de Tlacopan y al sur  
la de Coyoacán, las cuales unían a la gran Tenochtitlán, las canoas con guerreros Mexica, Tepanecas y la 
unión de Cuauhtlalpan, en la defensa de los canales, las estacas que colocaron debajo del agua para varar a 
los bergantines y poder atacar con canoas, la isla de la gran Tenochtitlán, y el teocalli, integrado por los 
templos de Huitzilopochtli y Tláloc (escalinata y parte posterior de los templos mencionados), 

C. En su parte inferior se inscribirá la leyenda “SERVICIOS DISTINGUIDOS”, en letras metálicas de 4 
milímetros de altura, y en la parte superior lleva un águila similar a la del Escudo Nacional, sin rama de laurel 
y olivo, 

D. El medallón estará circundado por dos ramas entrelazadas, una de laurel y la otra de olivo, de 5 
milímetros de ancho, y 
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E. El listón de forma pentagonal es de popotillo y estará dividido en tres franjas de 10 milímetros de ancho, 

dos de color azul turquesa a los extremos y al centro con una franja de color blanco. 

 
161. La condecoración de Legión de Honor tiene las características siguientes: 

A. Consiste en una medalla de 50 milímetros, teniendo un círculo en forma de greca azteca en fondo azul 
turquesa de 7 milímetros de ancho, otro círculo de menor diámetro en color rojo de 5 milímetros de ancho con 
la leyenda “LEGIÓN DE HONOR” en la parte superior, una rama de laurel entrelazada en la parte inferior y un 
círculo central de 17 milímetros de diámetro con el busto de Cuauhtémoc, en metal realzado sobre fondo azul 
turquesa. Del círculo rojo intermedio salen cuatro brazos en color rojo, semejantes a la cruz de malta, que 
rematan con adornos dorados con motivos aztecas, con excepción del superior que remata con el Escudo 
Nacional en metal dorado de 20 milímetros, del mismo círculo rojo salen, entre los brazos señalados, cuatro 
figuras doradas en forma de triángulo de la misma dimensión. 

B. Esta presea irá suspendida en un listón de forma pentagonal es de popotillo y estará dividido en dos 
franjas de 6 milímetros de color amarillo canario a los extremos y con una franja al centro de 18 milímetros de 
color azul turquesa. 

 
162. La condecoración del Mérito Deportivo tiene las características siguientes: 

A. Mérito Deportivo de Primera Clase: 

a. Constituida en una placa de bronce de 24 milímetros de ancho por 30 milímetros de altura, coronada 
por un águila nacional. 

b. El frente de la placa lleva realzados: al centro un blanco constituido por tres círculos concéntricos, sobre 
estos un fusil en forma vertical colocado sobre una flecha horizontal a la altura del cerrojo, y sobre todo esto 
una cabeza de caballo de metal amarillo en actitud de carrera. 

c. En la parte de arriba lleva la inscripción “MÉRITO” e inmediatamente abajo “1/a. CLASE”, en la parte 
inferior lleva la palabra “DEPORTIVO”. 

d. Al reverso lleva la inscripción “creada por decreto de 14 de agosto de 1935”. y 

e. Esta presea irá suspendida en un listón de forma pentagonal es de popotillo y estará dividido en dos 
franjas de 6 milímetros de ancho de color blanco en los extremos y al centro con una franja de 18 milímetros 
de color anaranjado. 
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B. Mérito Deportivo de Segunda Clase: 

a. Es de características similares a la condecoración al Mérito Deportivo Militar de Primera Clase con la 
diferencia de que en la parte correspondiente dirá “2/a. CLASE”. 

b. El listón de forma pentagonal es de popotillo y estará dividido en cinco franjas alternadas, dos de color 
blanco en los extremos y una al centro de 4 milímetros y dos de color anaranjado de 9 milímetros. 

 
C. Mérito Deportivo de Tercera Clase: 

a. Es de características similares a la condecoración del Mérito Deportivo Militar de Primera Clase, con la 
diferencia de que en la parte correspondiente dirá “3/a. CLASE”. 

b. El listón de forma pentagonal es de popotillo y estará dividido en siete franjas alternadas color blanco y 
anaranjado del mismo ancho, con los extremos color blanco. 
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D. Mérito Deportivo de Cuarta Clase: 

a. Es de características similares a la condecoración del Mérito Deportivo Militar de Primera Clase, con la 
diferencia de que en la parte correspondiente dirá “4/a. CLASE”. 

b. El listón de forma pentagonal es de popotillo y estará dividido en nueve franjas alternadas, blancas y 
anaranjadas del mismo ancho, con dos blancas en los extremos. 

 
 

QUINTA SECCIÓN 

ALAS 

163. Las alas de pecho del personal del Ejército y Fuerza Aérea son las siguientes: 

A. Fuerza Aérea: 

a. Piloto Aviador: 

1. Sin estrella. 

2. Con estrella. 

3. Con estrella y laurel. 

4. Para Oficiales en instrucción y Cadetes de la Escuela Militar de Aviación. 

b. Servicios de la Fuerza Aérea: 

1. Meteorólogos y Aerologistas. 

2. Abastecimiento de Material Aéreo. 

3. Mantenimiento de Material Aéreo. 

4. Especialista en Electrónica de Aviación. 

5. Armamento Aéreo. 

6. Controladores de Vuelo. 

c. Paracaidistas. 

1. Sin estrella. 

2. Con estrella. 

3. Con estrella y laurel. 

d. Alas de salto libre. 

1. Curso básico de caída libre militar. 

2. Maestro de salto de caída libre militar. 

B. Egresados de la Escuela Militar de Transmisiones. 

C. Fuerzas Especiales 



Martes 11 de junio de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     51 

 
164. Las alas de pecho para Piloto Aviador son empleadas por los Oficiales, Oficiales graduados en el 

extranjero, Generales, Jefes y Oficiales extranjeros a quienes se les conceda oficialmente el título de “Pilotos 
Honorarios” de la Fuerza Aérea Mexicana. 

165. Cuando se emplean con el uniforme de ceremonias constan de un escudo central de 1.5 milímetros 
de grueso con filete dorado de 1 milímetro, con tres divisiones verticales con los colores verde, blanco y rojo, y 
sobre el color blanco el Escudo Nacional. En la parte superior del escudo lleva las siglas “FAM” con letras de 4 
milímetros de alto en fondo de color morado obispo y tiene dos alas desplegadas lateralmente en color oro 
que forman un arco con cuerda de 80 milímetros y flecha de 5 milímetros. 

166. Cuando se emplean con el uniforme administrativo constan de un escudo central de 1 milímetro de 
grueso con filete dorado de 0.5 milímetros, con tres divisiones verticales con los colores verde, blanco y rojo, 
sobre el color blanco el escudo nacional en la parte superior del escudo lleva las siglas “FAM” con letras de 3 
milímetros de alto en fondo de color morado obispo y tiene dos alas desplegadas lateralmente en color oro 
que forman un arco con cuerda de 55 milímetros y flecha de 5 milímetros. 

 
167. De acuerdo a las horas de vuelo que tengan los Pilotos Aviadores las alas de pecho tienen las 

características siguientes: 

A. Alas de pecho con estrella: las emplean cuando tienen más de 1500 horas de vuelo en  
aeronaves militares. 

En el uniforme de ceremonias llevan una estrella dorada de 5 picos, inscrita en un círculo cuyo diámetro es 
de 13 milímetros, apoyada con dos de los picos en la parte superior del escudo central. 

En el uniforme administrativo las alas llevan una estrella dorada de 5 picos inscrita en un círculo cuyo 
diámetro es de 7 milímetros apoyada con dos de los picos en la parte superior del escudo central. 

 
B. Alas de pecho con estrella y laurel: las emplean cuando tienen más de 3000 horas de vuelo en 

aeronaves militares. 

En el uniforme de ceremonias llevan una estrella dorada de cinco picos, inscrita en un círculo cuyo 
diámetro es de 13 milímetros, apoyada con dos de los picos en la parte superior del escudo central, naciendo 
en cada uno de ellos una rama de laurel dorada, circunscribiendo las dos a la estrella. Cada rama tiene tres 
ramos de hojas, uno a continuación de otro, rematando en una central a 3 milímetros arriba de la punta 
superior de la estrella y separadas entre sí por un espacio de 2 milímetros. Las medidas del ancho de los 
ramos de hojas son 3.5 milímetros el inferior, 3 milímetros el de en medio y 2.5 milímetros el superior. La hoja 
final es de 1 milímetro y los picos horizontales de la estrella están apoyados en las ramas. 

En el uniforme administrativo lleva una estrella dorada de 5 picos, inscrita en un círculo cuyo diámetro es 
de 7 milímetros, apoyada en la parte superior del escudo central naciendo en cada uno de ellos una rama de 
laurel, dorada, circunscribiendo las dos a la estrella, cada rama tiene tres ramos de hojas, uno a continuación 
de otro de 8 milímetros. 
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B. Con estrella y laurel: las emplean los Generales, Jefes, Oficiales y Tropa paracaidistas con más de 60 

saltos estáticos, llevan una estrella de cinco picos inscrita en un círculo cuyo diámetro es de 13 milímetros, 
circunscrita en una rama de laurel separada en su parte superior por 2.5 milímetros. 

 
170. De caída libre militar nacional son empleadas por los Generales, Jefes, Oficiales y Tropa que hayan 

efectuado satisfactoriamente los siguientes cursos: 

A. Curso Básico de caída libre militar, conserva los colores de las alas de paracaidista. Van desplegadas 
en posición de vuelo formando un Delta de 66 milímetros y flecha de 3.5 milímetros. En vez del Escudo 
Nacional llevan la figura en silueta y de frente de un paracaídas de Ala de alto rendimiento abierto, de material 
plateado en relieve de un milímetro, formado por dos figuras geométricas, una línea de curva de 5 milímetros 
de cuerda y 2.5 milímetros de flecha que corresponde a la copa del paracaídas de alto rendimiento y que 
continúa hacia abajo con un triángulo isósceles cuya base es la citada cuerda y sus lados hacen vértice en el 
centro de la “punta campaña”. Dentro de ese triángulo y partiendo de su base, lleva ocho líneas repartidas 
simétricamente que convergen en el mismo vértice, formando entre las ocho líneas totales siete triángulos 
interiores, estas líneas indicarán las cuerdas del paracaídas y las celdas de la copa. En la base de estos 
triángulos se destaca una pequeña onda hacia arriba entre línea y línea. El paracaídas mide 7.5 milímetros, 
2.5 milímetros de flecha del semicírculo de la copa y 5 milímetros de altura del triángulo isósceles, todo esto 
enmarcado en un paracaídas de iguales características geométricas pero de distintas dimensiones. 

 
B. Maestro de salto de caída libre militar, tiene las mismas características que las alas de Instructor del 

curso básico de caída libre militar, con la única diferencia de que la estrella va circunscrita en una rama de 
laurel separada en su parte superior por 1 milímetro. 

 
171. Para el personal que egresa de la Escuela Militar de Transmisiones, constan de un escudo central de 

1.5 milímetros de grueso con filo dorado de un milímetro con tres divisiones en color azul marino y sobre cada 
fracción, con letras verticales de arriba hacia abajo, las siglas “EMT”. En la parte superior del escudo lleva una 
torre de radiocomunicación con dos rayos y dos banderolas. Lleva dos alas semejantes a las de paloma 
mensajera desplegadas lateralmente en color oro, inscritas en un rectángulo de 80 milímetros de ancho por 
22 milímetros de largo. 
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172. Para Fuerzas Especiales. Dos alas de murciélago desplegadas en posición de descenso rápido, en 

color negro con filos dorados, llevan al centro un helicóptero y un cuchillo representativo de las unidades de 
Fuerzas Especiales, las alas forman un rectángulo de 50 por 31 milímetros. 

 
Acotación en milímetros 

173. Las alas de pecho que se obtengan de cursos realizados en el extranjero, se portarán arriba de los 
gafetes en el costado derecho, las alas de cursos nacionales, se portarán de la misma manera en el  
costado izquierdo. 

SEXTA SECCIÓN 

CORDONES 

174. Los cordones usados en el Ejército y Fuerza Aérea son los siguientes: 

A. Cordones de uso diario: 

a. De especialidad. 

b. De comisión. 

c. De mando. 

d. De seguridad para pistola y silbato. 

B. Cordones de Gala: 

a. De especialidad. 

b. De comisión. 

175. Los cordones de especialidad y de comisión están formados por una trenza de 65 centímetros de 
longitud, la cual termina en su extremo superior en un cordón que se dobla para formar una gaza y continúa 
hasta sujetar una aguja metálica, por el extremo inferior también termina en un cordón que hace gaza y que 
se prolonga hasta el otro extremo, donde se dobla para continuar hasta sujetar a otra aguja igual que la 
anterior. Los extremos de los cordones, de los cuales penden las agujas, pasan a través del trenzado de una 
roseta y por un pasador de tres cordones formado con tres hilos de 1.0 milímetro de grueso cada uno, 
trenzados entre sí, colocados abajo de la roseta. Las agujas tienen una longitud de 85 milímetros y la roseta 
está formada por una trenza circular que va cosida en la parte superior de los cordones. En el caso de las 
mujeres las medidas esn proporcionales en 2/3 de las medidas establecidas con excepción de la roseta. 

 
Cordón 

Acotaciones en milímetros 
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Los cordones deben ser confeccionados como se indica a continuación: 

A. La trenza y la gaza en hilo de seda color azul para el personal del Ejército y para la Fuerza Aérea en 

color azul aéreo, para los uniformes de ceremonias, administrativo y en los ordenados por la superioridad. 

B. La trenza y la gaza en hilo de metal dorado para el Jefe y Subjefes del Estado Mayor Presidencial, 

Ayudantes del C. Presidente de la República y para los uniformes de gran gala y gala. 

C. Las agujas son de metal dorado para cordones de especialidad y de metal plateado para los cordones 

de comisión. Y 

D. Las rosetas se confeccionan en hilo de seda de color que corresponda a la especialidad o comisión que 

se desempeñe. 

Los cordones se usan suspendidos del hombro derecho, al que se sujetan por medio de un botón o broche 

bajo las hombreras, las agujas y las rosetas quedan hacia el frente, pasando los cordones por debajo del 

brazo derecho para asegurarse por la parte posterior del mismo botón. 

 

176. Los cordones se usan en el uniforme de ceremonias y los que ordene la superioridad por el personal 

de Generales, Jefes y Oficiales, Diplomados de Estado Mayor y Diplomado de Estado Mayor Aéreo, o que 

desempeñen una comisión, con excepción de los Generales que se encuentren ejerciendo el mando territorial 

o de grandes unidades. 

A. De especialidad: son empleados por personal Diplomado de Estado Mayor y de Estado Mayor Aéreo, 

con rosetas de color carmesí y morado obispo respectivamente, así como con agujas de metal dorado. 
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178. El cordón para policía militar lo empleara exclusivamente el personal perteneciente a la Policía Militar con 
los uniformes de campaña, se usa suspendido del hombro derecho dando vuelta a éste por debajo de la 
hombrera. Está confeccionado con piola de color blanco con una anilleta y una hebilla metálica, es trenzado, lleva 
como remate cinta de color verde esmeralda y en uno de sus extremos se coloca el silbato y en el otro la pistola. 
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179. En los uniformes de gran gala y gala de institución educativa militar, gala de Generales, Jefes y 

Oficiales, los cordones de especialidad o comisión tienen las características, colores y uso siguientes. 

A. Están formados con una trenza de 75 centímetros y otra de 45 centímetros. Cada una de ellas está 
formada por tres cordones, terminando uno de los extremos de las trenzas en un cordón de 25 centímetros, 
llevando un nudo de cuatro vueltas en el primer tercio superior y en las puntas dos agujas doradas o 
plateadas, según corresponda, de 8.5 centímetros de longitud. El otro extremo de las trenzas, en donde van 
las agujas, están unidos con una pequeña gaza de hilo para suspenderlos del hombro derecho, 

B. Las trenzas de los cordones que usa el personal Diplomado de Estado Mayor y Diplomado de Estado 
Mayor Aéreo, se integran con dos cordones de canutillo de hilo dorado y uno de seda de color carmesí o 
morado obispo, respectivamente. El nudo de cuatro vueltas es de cordón de canutillo de hilo de seda del color 
correspondiente a la especialidad, y 

C. Los cordones se emplean suspendidos del hombro derecho y del primer botón. 
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D. Las trenzas de los cordones que usa el personal de ayudantes del Presidente de la República y 

Generales, se integran con dos cordones de canutillo de hilo dorado y uno de seda de color dorado. El nudo 
de cuatro vueltas es de cordón de canutillo de hilo de seda de color dorado. 

 
E. Las trenzas de los cordones que usa el personal de Ayudantes del C. Secretario de la Defensa 

Nacional, Subsecretario, Oficial Mayor y Comandante de la Fuerza Aérea, se integran con dos cordones de 
canutillo de hilo dorado y uno de seda de color de la comisión que corresponde. El nudo de cuatro vueltas es 
de cordón de canutillo de hilo de seda del color correspondiente a la especialidad y las puntas metálicas 
son de color plateado. 

 
SEPTIMA SECCIÓN 

GAFETES 

180. Los gafetes que usarán el personal del Ejército y Fuerza Aérea serán los siguientes: 

A. De formación: 

a. Heroico Colegio Militar. 

b. Colegio del Aire: 

1. Escuela Militar de Aviación. 

2. Escuela Militar de Mantenimiento y Abastecimiento. 

i. Abastecedor de Material Aéreo. 

ii. Mantenimiento de Aviación. 

iii. Electrónica de Aviación. 

iv. Armamento Aéreo. 

3. Escuela Militar de Especialistas de la Fuerza Aérea: 

i. Aerologistas. 

ii. Controladores de Vuelo. 
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4. Escuela Militar de Tropas Especialistas de la Fuerza Aérea. 

c. Escuela Militar de Ingenieros. 

d. Escuela Médico Militar. 

e. Escuela Militar de Odontología. 

f. Escuela Militar de Oficiales de Sanidad. 

g. Escuela Militar de Enfermeras. 

h. Escuela Militar de Transmisiones. 

i. Escuela Militar de Materiales de Guerra. 

j. Escuela Militar de Clases de Transmisiones. 

k. Escuela Militar de Sargentos. 

l. Escuela Militar de Clases de Sanidad. 

B. De cursos efectuados: 

a. Especialización de la Escuela Militar de Ingenieros. 

b. Escuela Militar de Graduados de Sanidad. 

c. Estado Mayor Conjunto. 

d. Superior de Armas y Servicios. 

e. Escuela Militar de Aplicación de las Armas y Servicios. 

f. Aplicación y Adiestramiento Táctico de la Fuerza Aérea. 

g. Escuela Militar de Servicios de Administración e Intendencia. 

h. Capacitación de Archivistas. 

i. Curso Técnico Especializado en Armamento. 

C. De comisión: 

a. Miembro del Estado Mayor de la Defensa Nacional. 

b. Miembro del Estado Mayor Aéreo. 

c. Miembro de la Inspección General del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

d. Ayudante del C. Secretario de la Defensa Nacional. 

e. Ayudante del C. Subsecretario de la Defensa Nacional. 

f. Ayudante del C. Oficial Mayor de la Defensa Nacional. y 

g. Ayudante del C. Comandante de la Fuerza Aérea Mexicana. 

D. De condecoración: 

a. Valor Heroico. 

b. Mérito Militar: 

1. En Grado de Orden. 

2. De 1/a. Clase. 

3. De 2/a. Clase. 

4. De 3/a Clase. 

c. Mérito Técnico: 

1. De 1/a. Clase. 

2. De 2/a. Clase. 

d. Mérito Facultativo: 

1. De 1/a. Clase. 

2. De 2/a. Clase. 
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e. Mérito Docente. 

f. Mérito en la Campaña contra el Narcotráfico: 

1. En Grado de Orden. 

2. De 1/a. Clase. 

3. De 2/a. Clase. 

4. De 3/a. Clase. 

g. Perseverancia: 

1. Por la Patria. 

2. Institucional. 

3. Extraordinaria. 

4. Especial. 

5. De 1/a. Clase. 

6. De 2/a. Clase. 

7. De 3/a. Clase. 

8. De 4/a. Clase. 

9. De 5/a. Clase. 

h. De Retiro. 

i. Servicios Distinguidos. 

j. Legión de Honor. 

k. Mérito Deportivo Militar: 

1. De 1/a. Clase. 

2. De 2/a. Clase. 

3. De 3/a. Clase. y 

4. De 4/a. Clase. 

E. Diversos: 

a. Fuerza de Tarea Cóndor. 

b. Fuerza de Tarea Marte y 

c. Fuerza de Tarea Arcoíris. 

d. Otros que autorice la Secretaría. 

181. Los gafetes están formados por una placa de metal de forma rectangular de 32 por 11 milímetros, 
bordeada por un filo dorado de 1 milímetro, con un fondo de esmalte de color distintivo y un recubrimiento de 
resina-poliéster transparente. En la parte central lleva el escudo, siglas o figura correspondiente a la escuela 
de formación, curso efectuado o comisión que desempeña quien los porta. 

 
Acotación en milímetros 
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182. Gafetes de formación. Son empleados por Generales, Jefes, Oficiales y Tropa, permiten identificar 

la escuela de formación de la que son egresados y son los siguientes: 
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187. Los gafetes de formación, cursos efectuados o diversos que a la fecha hayan quedado en receso, 
podrán seguir usándose por quien lo haya acreditado, de conformidad con el presente manual. 

188. Los gafetes de formación, cursos efectuados y de comisión se utilizan en el uniforme administrativo y 
de ceremonias con excepción del uniforme de campaña que sólo empleará el parche del gafete de formación, 
la colocación será como se indica a continuación: 
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C. Cuando se tienen más de tres gafetes se colocan en el orden indicado en el párrafo anterior 

agrupándolos en filas de tres y cronológicamente de abajo hacia arriba, cuando el uniforme tiene bolsas 
superiores se agrupan arriba de la cartera derecha, cuando el uniforme carece de bolsas superiores se 
agrupan por debajo del primer o segundo botón, según corresponda. 

 
D. Los gafetes de comisión del Cuerpo de Guardias Presidenciales, se utilizan en los uniformes 

administrativo, de ceremonias, de gira y verde olivo de presentación de dicho cuerpo especial, se colocan en 
la parte superior del gafete de formación, con excepción del gafete del Estado Mayor Presidencial el cual se 
coloca de manera invertida. 

 
 

OCTAVA SECCIÓN 

BANDERAS, GUIONES Y GALLARDETES. 

190. Las banderas, guiones, gallardetes y sus accesorios son: 

A. Banderas 

a. De guerra. 

1. Banderas de guerra. 

2. Estandartes. 

b. De edificio. 

c. Monumental. 

d. Para oficina. 

e. Para vehículo terrestre. 

f. Para féretro. 

g. De escritorio. 

h. Monumental para desfile. 

i. De gaza para descubierta de desfile. 

B. Gallardete. 

C. Guión. 

D. Portabandera, portaestandarte y portaguión. 
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191. Bandera de guerra. Se fabrica en tela y es empleada para el abanderamiento de organismos del 

Ejército, Fuerza Aérea y establecimientos del sistema educativo militar, excepto a los organismos que les 
corresponda estandartes. Está constituida por las siguientes partes: 

A. Pabellón. Será un cuadro de 90 centímetros por lado, con tres franjas verticales de medidas idénticas 
con los colores en el siguiente orden a partir del asta: verde, blanco y rojo. En el centro de la franja blanca 
lleva el Escudo Nacional en un diámetro de 28 centímetros, constituido en términos del artículo 2 de la Ley 
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

Arriba del escudo y en forma de un arco, lleva bordada en hilo de color oro la inscripción “ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS”. En la parte inferior, irá bordada con hilo dorado la designación de la dependencia, 
unidad, instalación o institución educativa militar. 

 
192. Estandarte. Es de uso de las Unidades de Caballería, Artillería, Morteros, Motorizadas, 

Mecanizadas, Blindadas y de Transportes, el pabellón es cuadrado de 63 centímetros por lado, el Escudo 
Nacional es de 19 centímetros de diámetro, la inscripción superior “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”, tiene 
la forma de un arco, en la parte inferior, irá bordada con hilo dorado la designación de unidad y la corbata es 
de 12 centímetros de ancho, con una punta de 45 centímetros de largo y otra de 35 centímetros. El asta tiene 
2.1 metros de longitud. El regatón es un casquillo cónico de 7 centímetros de largo con una esfera de 3 
centímetros de diámetro en bronce dorado y una espiga de hierro de 7 centímetros de largo y 10 milímetros 
de espesor. 
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193. Banderas de edificio y monumentales. Serán fabricadas en tela, constituidas por un rectángulo de 

tamaño proporcional al asta, dividido en tres franjas verticales de medidas idénticas, con los colores en el 
siguiente orden a partir del asta: verde, blanco y rojo. En la franja blanca y al centro tendrá el Escudo Nacional 
pintado con tinta textil, con un diámetro de tres cuartas partes de ancho de dicha franja. El largo de la bandera 
será igual a la mitad del asta bandera donde se izará y el ancho corresponderá a una proporción de 7 a 4 
respecto al largo. Se considerará bandera monumental cuando la altura del asta sea de 50 metros o superior. 
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194. Bandera para oficina. Esta bandera tendrá un largo de 1.58 metros y un ancho de 90 centímetros, el 

escudo tiene un diámetro de 39.5 centímetros y no lleva leyenda. El Escudo Nacional puede ser estampado o 
bordado dorado o de colores. 

 
195. Bandera para vehículo terrestre. Las dimensiones de esta bandera son de 53 centímetros de largo 

por 36 centímetros de ancho y el escudo tiene un diámetro de 15 centímetros y lleva cinco estrellas blancas 
para el mando supremo o cuatro para el alto mando sobre el color verde. El Escudo Nacional es bordado con 
hilo de colores, lleva un asta de tubo metálico de 88 centímetros de altura y 1.7 centímetros de diámetro,  
con una moharra de 6 centímetros de longitud, va montada sobre una estructura metálica. 

 
196. Bandera para féretro. Bandera con un largo de 1.58 metros y un ancho de 90 centímetros, el escudo 

es estampado con diámetro de 26 centímetros el cual no lleva leyenda. 
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197. Bandera de escritorio. Es fabricada en tela, con las características del país que corresponda, 

pudiendo ser estampada o bordada y sus dimensiones son de 30 centímetros de largo por 17 centímetros de 
ancho; se complementa con una corbata la cual tiene un listón y moño. Se coloca sobre un asta. 

 
199. Guión. Se fabrica en tela del color distintivo del arma, servicio o institución educativa militar que 

corresponda, está formado por un cuadrado de 63 centímetros por lado, con fleco dorado de 10 centímetros 
de largo en tres de sus lados. 

El guión llevará una leyenda bordada que iniciará a 12 centímetros de la parte superior y 2 centímetros en 
los tres lados restantes, se utilizará máximo un renglón en la parte superior y dos renglones en la  
parte inferior. 

El escudo o emblema es bordado en el centro en un área máxima de un rectángulo de 40 centímetros de 
largo por 30 centímetros de ancho, los bordados son en color dorado o en colores distintivos de la unidad, 
dependencia, instalación o institución educativa militar. 

Las dependencias que no cuenten con escudo distintivo, el fondo será en color negro y llevará en el centro 
la silueta de la República Mexicana. El guión va montado sobre una estructura metálica. 

El asta es en color negro y tiene 1.85 metros de largo por 3.2 centímetros de diámetro. Llevará moharra de 
bronce dorado. 
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200. Gallardete. Es del color distintivo de la unidad, dependencia, instalación o institución educativa militar 

al que corresponda, está formado por un triángulo isósceles horizontal de 50 centímetros de alto por 1.1 metro 

de largo. Lleva fleco dorado de 5 centímetros de largo en dos de sus lados y tiene el escudo, emblema, 

iniciales o leyenda en el centro, en dorado o en colores distintivos de la unidad, dependencia o  

instalación militar. 

El asta es en color negro y tiene 1.85 metros de largo por 3.2 centímetros de diámetro. Llevará moharra de 

bronce dorado. 

 

201. Portabandera, Portaestandarte y Portaguión. Es empleado por las unidades, dependencias e 

instalaciones del Ejército y Fuerza Aérea. Es en color negro y está constituido por dos tiras unidas en la parte 

superior, de 9 centímetros de ancho y 80 centímetros de largo. 

En sus extremos lleva una cuja, conformada por un cilindro metálico de 13.5 centímetros de altura por 5 

centímetros de diámetro. A 27 centímetros arriba de la cuja irá colocado el número, iniciales, escudo o 

emblema de la dependencia, unidad, instalación o institución educativa militar según corresponda, en metal 

dorado de 10 centímetros de altura. 
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CAPÍTULO III 

BORDADOS 

SECCIÓN ÚNICA 

DESCRIPCIÓN 

202. Los artículos bordados del Ejército y Fuerza Aérea son: 

A. Alas de pecho. 

B. Bordado de cuello: 

a. En uniformes de gala para Generales, Jefes y Oficiales. 

b. En uniformes de gran gala y gala para instituciones educativas militares. 

c. Para uniforme de gira verde olivo. 

C. Bordado para manga: 

a. En uniformes de gala para Generales, Jefes y Oficiales. 

b. En uniformes de gran gala y gala para Instituciones Educativas Militares. 

D. Gafetes bordados. 

E. Para chamarra. 

F. Para overol y chamarra de vuelo. 

G. De placas. 

H. Insignias de cursos de los cuerpos especiales. 

I. Marruecas y Sardinetas. 

J. Bordados de palas de gala. 

K. Parche de cuello. 

L. Portanombres. 

M. Puente. 

N. Sectores:  

a. De campaña. 

b. De colores. 

O. Sobrehombreras:  

a. De campaña. 

b. Para Generales. 

c. Con vivos de color. 

203. Alas de pecho bordadas. Son utilizadas por el personal de Generales, Jefes, Oficiales, Cadetes y 
Tropa con el uniforme de campaña. Se bordan en hilo negro con excepción de las empleadas con el uniforme 
camuflado desierto que se bordan en hilo café, para personal de pilotos aviadores cuando empleen el overol 
de vuelo, se bordan en hilo metálico dorado. Las alas de pecho bordadas se portan arriba y al centro de la 
costura de la cartera de la bolsa izquierda. 
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209. Bordados de las mangas para los uniformes de gran gala y gala para instituciones educativas 
militares. Llevan bordadas con hilo metálico las jerarquías según correspondan. Para General de División un 
cordón, una sierra, doble rama de laurel y encino, para General de Brigada son dos cordones, una sierra, una 
rama de laurel y encino, y para General Brigadier es un cordón, una sierra, una rama de laurel y encino, 
asimismo en caso de ser Diplomado de Estado Mayor para mujer u hombre, lleva bordadas sardinetas y 
marruecas, estas últimas de forma rectangular terminadas en punta. 

 

210. El personal Diplomado de Estado Mayor y de Estado Mayor Aéreo, mujeres y hombres, emplearán 
sardinetas y marruecas bordadas en hilo blanco con el uniforme de ceremonias, en hilo canutillo dorado para 
los uniformes de gala y gran gala para instituciones educativas; gala para Generales, Jefes y Oficiales; así 
como en el uniforme de ceremonias para el Jefe y Subjefes del Estado Mayor Presidencial. 
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211. El personal de la ayudantía del C. Presidente de la República y del C. Secretario de la Defensa 
Nacional, Subsecretario, Oficial Mayor y Comandante de la Fuerza Aérea Mexicana no Diplomados de Estado 
Mayor usarán parches con las sardinetas de color dorado para el Presidente y blanco para los demás 
funcionarios, sin marruecas. Las sardinetas serán cuatro rectángulos terminados en punta y las marruecas 
serán ramas de laurel y encino. 

 
Acotaciones en milímetros 

212. El bordado del gafete del curso de formación, es empleado por el personal de Generales, Jefes, 
Oficiales, Cadetes y Tropa con el uniforme de campaña. Es en hilo negro, con excepción del gafete empleado 
con el uniforme camuflaje de desierto, que se borda en hilo café, es de forma rectangular, bordado en todo su 
perímetro, en su parte central lleva el escudo distintivo del plantel respectivo. Los gafetes se portarán arriba y 
al centro de la costura de la cartera de la bolsa derecha. 

 
213. El bordado de la chamarra de campaña “EJÉRCITO MEXICANO” o “FUERZA AÉREA MEXICANA” 

es un parche del mismo tipo y color de tela que la chamarra y se borda en hilo negro con excepción de la 
camuflaje de desierto que se borda en hilo café. 
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214. Los bordados del overol y chamarra de vuelo (alas de pecho con portanombre, sector tipo rodela y 
sector del material de vuelo) son utilizados por el personal de Generales, Jefes, Oficiales, Cadetes y Tropa 
que forman parte de las tripulaciones de vuelo. 

Las alas de pecho con portanombre serán bordadas en hilo dorado o plateado según sean para piloto 
aviador o especialista de Fuerza Aérea respectivamente, en un portanombre de tela negra, debajo de éstas y 
centrado se colocará el nombre bordado en hilo amarrillo, incluyendo en mayúsculas: La inicial o iniciales del 
o los nombres, apellido paterno completo e inicial del apellido materno, en letra arial de 7 milímetros de alto x 
5 milímetros de ancho. De igual manera para el desarrollo de operaciones aéreas en campaña, se bordan alas 
y nombre en hilo negro sobre un portanombre de tela verde olivo, se porta arriba de la bolsa izquierda 
del overol. 

 

215. Las palas de gala son empleadas con el uniforme de gran gala para la Escuela Militar de Enfermeras, 
gala para Generales, Jefes y Oficiales, gala para instituciones educativas militares y uniforme de ceremonias. 
En ellas se borda con hilo canutillo dorado sobre tela, el escudo del arma, servicio o especialidad, así como la 
insignia de jerarquía correspondiente. Para el personal de Cadetes únicamente se borda el perímetro de  
la pala y lleva un vivo del color distintivo de la institución educativa. 
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216. Los parches de cuello distintivos del arma, servicio, especialidad o instituciones educativas militares, 
son empleados por el personal de Generales, Jefes, Oficiales, Tropa y Cadetes con el uniforme de campaña y 
son del mismo tipo de tela que la del uniforme. Se bordan en hilo negro con excepción de los empleados con 
el uniforme camuflado desierto que se bordan en hilo café, para los Generales son de forma romboidal y 
tendrán al centro un laurel bordado al igual que todo el perímetro del parche, para los Jefes, Oficiales, 
Cadetes y Tropa son de forma triangular invertida en cuya parte superior se borda el escudo distintivo del 
arma, rama o servicio, así como el perímetro correspondiente, para las instituciones educativas militares son 
en forma de rombo con el escudo correspondiente. 

 
217. El bordado de porta nombres empleado por el personal de Generales, Jefes, Oficiales, Cadetes y 

Tropa con el uniforme de campaña, se borda en hilo negro, excepto el uniforme de campaña camuflaje 
desierto que se borda en hilo café, es de forma rectangular y en su parte central se encuentra bordado con 
letras mayúsculas tipo arial, la inicial de los nombres, el apellido paterno en forma completa y la inicial del 
apellido materno, se colocará abajo y al centro de la cartera de la bolsa derecha. 

 
218. El bordado de puente y el parche de la Bandera Nacional, son empleados por el personal 

comisionado en el extranjero con todos los uniformes, el puente se borda en hilo metálico dorado sobre tela 
color negro. Es de forma arqueada, lleva inscrita la palabra “MÉXICO” con letras mayúsculas tipo arial y se 
porta en la parte superior de la manga izquierda, la Bandera Nacional se borda en las proporciones y colores 
reglamentarios, se coloca a 10 milímetros por debajo del puente. En las comisiones en el extranjero se 
excluye la utilización del sector del organismo al que pertenece el militar comisionado. 
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220. Los bordados de sectores de colores son empleados por el personal de Generales, Jefes, Oficiales, 

Cadetes y Tropa en los uniformes autorizados en el presente manual. Son similares en forma, dimensiones y 

bordado a los de campaña, diferenciándose únicamente en que se bordan en hilo con los colores distintivos 

del organismo correspondiente. 

 

221. Los bordados de sobrehombreras de campaña son empleados por Generales, Jefes, Oficiales y 

Tropa con la chamarra y uniformes de campaña, únicamente las sobrehombreras para Generales llevan un 

vivo de 14 milímetros. Se bordan en hilo negro sobre tela del mismo tipo y color del uniforme que se esté 

empleando, con excepción de las empleadas con el uniforme camuflado desierto que se bordan en hilo café. 

 
Acotaciones en milímetros 



Martes 11 de junio de 2013 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)    87 

222. Las sobrehombreras para Generales son utilizadas con todas las prendas que llevan hombrera con 
excepción de la chamarra y uniformes de campaña. La jerarquía se borda en hilo metálico dorado y plateado 
sobre tela color negro con un vivo de galón dorado de 14 milímetros. 

 

 

 

 
 

 

 

223. Los bordados de sobrehombreras con vivo de color del arma o del servicio respectivo son empleadas 
en la totalidad del vestuario que tenga hombreras con excepción de la chamarra y uniformes de campaña. La 
jerarquía o distinción se borda sobre tela color negro, para Jefes y Oficiales con hilo amarillo y para el 
personal de Tropa con hilo de color del arma o servicio, todas llevan un vivo de 14 milímetros de ancho. 
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CAPÍTULO IV 

EQUIPO 

PRIMERA SECCIÓN 

EQUIPO DE USO COMÚN 

224. Los artículos que integran el equipo de campaña de uso común del Ejército y Fuerza Aérea son: 

A. Casco Antifragmento. 

B. Bolsa de dormir. 

C. Bolsa de viaje. 

D. Botiquín de primeros auxilios tipo mochila. 

E. Fornituras: 

a. Para pistola. 

b. En color negro. 

c. Para fusil G-3 o FX-05. 

d. Para unidades blindadas. 

e. De piel negra para pistola. 

f. Fajilla de hilo dorado. 

g. De gala para establecimientos de educación. militar. 

h. Para mosquetón. 

i. Fajilla de gala para bandas de música del Heroico. Colegio Militar y Colegio del Aire. 

F. Manga. 

G. Mochila de campaña. 

H. Poncho. 

I. Portafusiles: 

a. Para G-3. 

b. Para FX-05. 

c. Para mosquetón. 

d. Blanco. 

J. Saco de ración. 

225. Casco antifragmento. Es empleado por Generales, Jefes, Oficiales, Cadetes y Tropa con el 
uniforme de campaña. Está constituido por una concha, suspensión y barbiquejo, se empleará con un forro y 
liga del color de la tela que corresponda al uniforme. 
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226. Liga para casco antifragmento. Será confeccionada con material elástico, de 25 centímetros de 
diámetro, el color será acorde al uniforme a emplear, contará con dos cuadros de reflejante fluorescente 
plastificado de tipo "ojo de gato", cada uno de 2 centímetros de largo por 2 centímetros de ancho, la cual será 
colocada de tal forma que los "ojos de gato" se ubiquen en la parte central posterior del casco, a una distancia 
de 5 centímetros de separación entre cada uno. 
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Acotación en centímetros 
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240. Mochila de campaña. Es empleada en actividades operativas y se fabrica en color camuflaje selva 
y desierto. 

 
241. Poncho. Es empleado por Generales, Jefes, Oficiales, Cadetes y Tropa en actividades operativas. 

Se fabrica en modelo único en tela impermeable verde olivo, está compuesto por cuerpo y capucha.  

 

242. Portafusil para G-3. Es empleado con este tipo de armamento, se fabrica en modelo único en cinta 
de poliéster verde olivo o negro. Está constituido por dos cintas de 2.5 centímetros de ancho por 1.0 metro de 
largo, dos hebillas, gancho y bandola portafusil. 
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243. Porta fusil FX-05. Es empleado con este tipo de armamento, se coloca en el fusil para portarlo de 

manera cómoda, así como para permitir una reacción eficiente; se fabrica en modelo único compuesto de una 
cinta de color negro, dos ganchos, dos hebillas de boca ancha y una hebilla de liberación rápida. 

 
244. Portafusil para mosquetón. Es empleado con este tipo de armamento, se fabrica en modelo único 

en cuero negro, está constituido por una cinta de cuero que mide 2.5 centímetros de ancho por 2.0 metros de 
largo, un extremo lleva terminado en punta con perforaciones para su ajuste y el otro con hebilla metálica y 
dos trabas de cuero. 

 
245. Portafusil blanco. Será empleado por Cadetes, alumnos del sistema educativo militar y personal de 

Tropa de la compañía de Guardia de Honor en desfiles y ceremonias ordenadas por la Superioridad. 

 
246. Saco de ración. Es empleado en actividades operativas para el transporte de utensilios y de la ración 

de campaña, se fabrica en color verde olivo. 
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Acotación en milímetros 

 

SEGUNDA SECCIÓN 

EQUIPO DE USO ESPECIAL 

247. Los artículos que integran el equipo de campaña de uso especial del Ejército y Fuerza Aérea son: 

A. Chaleco antibalas. 

B. Coderas y rodilleras. 

C. Contenedor de agua. 

D. Brazalete. 

E. Equipo para policía militar. 

F. Chaleco portagranadas. 

G. Equipo para manejo de ganado canino. 

H. Equipo para control de tránsito. 

I. Equipo para agente de rampa. 

J. Accesorios para fornitura. 

K. Gogles tácticos multifuncionales. 

L. Paracaídas. 
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251. Brazalete. Es empleado por Jefes, Oficiales, Cadetes y Tropa en actividades propias de labor social, 
plan DN-III-E y ayuda humanitaria. Se fabrica en modelo único en tela color amarillo, camuflaje selva y 
desierto, en la parte superior tiene una cinta para sujetarse a la hombrera del uniforme y en la parte posterior 
dos cintas elásticas fijadas a los extremos del brazalete para su ajuste al brazo, cuenta con un bordado o 
estampado identificador. Para personal de instructores, monitores, en instrucción, puestos de seguridad 
militar, Guardia en prevención y otras actividades podrán emplearse brazaletes específicos. 
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256. Accesorios para agente de rampa. Son empleados por los Oficiales y Tropa que desempeñan 

funciones de agente de rampa en actividades en apoyo de las operaciones aéreas, el uniforme empleado será 

el correspondiente a la semana de trabajo, se compone de la siguiente manera: 

A. En operaciones diurnas: Chaleco reflejante, en la parte posterior la leyenda “agente de rampa”, palas, 

protectores auditivos (orejeras) y lentes protectores. 

B. En operaciones nocturnas: Chaleco reflejante, en la parte posterior la leyenda “agente de rampa”, 

señalador luminoso (lámpara), protectores auditivos (orejeras) y gafas protectoras. 

 

257. Accesorios para fornitura. Son empleados por el personal de Generales, Jefes y Oficiales en 

actividades operativas, son los siguientes: 

A. Mochila racionera. En su parte posterior cuenta con una cinta transversal que cruza por los costados 

con dos retenedores metálicos para sujetarse a la fajilla y dos cintas en los extremos superiores con ojillo 

metálico para sujetar los tirantes. 
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259. Paracaídas. Son empleados como medio de infiltración de personal y abastecimientos, siendo 
los siguientes: 

A. Paracaídas principal. 

B. Paracaídas de reserva. 

260. Paracaídas principal. Para infiltración de personal, se acciona por medio de una cinta estática, se 
diseña en copa circular cóncava. 
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TERCERA SECCIÓN 

EQUIPO PARA ACTIVIDADES ECUESTRES 

SUBSECCIÓN (A) 

DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO 

262. El equipo de montar utilizado por los organismos que cuentan con ganado equino es el siguiente: 

A. Equipo para ensillar el ganado: 

a. Albardón tipo inglés. 

b. Montura tipo texana. 

c. Bridas: 

1. De diario. 

2. De gala para el Heroico Colegio Militar. 

3. De gala para unidades montadas. 

4. Freno. 

5. Almartigón. 

B. Equipo de protección del lomo del caballo: 

a. Fieltro. 

b. Carona. 

c. Mantilla de diario. 

d. Mantilla de gala para el Heroico Colegio Militar. 

e. Mantilla de gala para el 1/er. Grupo de Caballería del Cuerpo de Guardias Presidenciales. 

C. Equipo y accesorios para ceremonias y desfiles en organismos montados: 

a. Ronsal de gala. 

b. Portasable. 

c. Mochilín o rollo. 

d. Borlas. 

e. Vendas. 

f. Cuja para estribo. 

D. Acicates y espuela: 

a. Acicates de diario para Generales, Jefes y Oficiales. 

b. Acicates de diario para Cadetes y Tropa. 

c. Acicates de gala. 

d. Espuelas. 

E. Chaparrera para caporal. 

F. Casco de adiestramiento y competencia. 

G. Balde morral. 

H. Equipo de forja y herraje: 

a. Mandil para herrador. 

b. Mandil para forja. 
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SUBSECCIÓN (B) 

EMPLEO DEL EQUIPO 

263. Equipo para ensillar el ganado. 

A. Albardón tipo inglés. Es empleado en los organismos que cuentan con ganado equino para ensillarlo 
y emplearlo durante actividades de Adiestramiento, Deportes ecuestres y Ceremonias. 
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b. Bridas de gala para el Heroico Colegio Militar. Son empleadas para embridar y dirigir al caballo 
durante la realización de actividades de desfiles y ceremonias. Sus herrajes son en color dorado. 
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QUINTA SECCIÓN 

EQUIPO PARA HONORES FÚNEBRES 

283. Artículos fúnebres. Son prendas destinadas a dar solemnidad y distinción a los actos fúnebres del 
militar fallecido en activo o retirado, los cuales portarán los Generales, Jefes, Oficiales, Cadetes y Tropa y se 
colocarán en la bandera e instrumentos de banda de guerra. 

Los artículos fúnebres son los siguientes: Moño o Corbata, el crespón, golpes, vestidura para caja y 
vestidura para corneta, clarín y trompeta. 

A. Moño o Corbata: se confecciona en tela color negro y se compone de una cinta con puntas de 53.0 y 
34.0 centímetros de largo, respectivamente, y un moño de color negro en la parte superior de 19.0 
centímetros de longitud y 9.0 centímetros de ancho. Se fijará a la bandera por medio de una cinta del mismo 
color de 2.0 centímetros de ancho. 
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D. Vestidura fúnebre para caja. Es de color negro, de forma rectangular, tiene 105.0 centímetros de largo 
por 33.0 centímetros de ancho con el escudo o emblema bordado en el centro. En la parte inferior lleva fleco 
de articela de 8 centímetros y cuatro curvaturas equidistantes a lo largo, y en sus extremos lleva dos cintas 
para su amarre en la caja. 

 
Acotación en centímetros 

E. Vestidura fúnebre para corneta, clarín y trompeta. Es de piola trenzada de color negro y en cada 
uno de sus extremos lleva una borla del mismo color; se enreda cubriendo parcialmente el cuerpo de la 
corneta, clarín o trompeta debiendo quedar las borlas colgando en la parte frontal de la misma y dejando una 
asa para suspender del hombro. 

 
SEXTA SECCIÓN 

ARTÍCULOS DIVERSOS 

284. Placa metálica de identidad. Es empleada por el personal de Generales, Jefes, Oficiales, Cadetes y 
Tropa, y tiene por objeto facilitar la identificación del portador. Se fabrica en metal de color gris con una 
dimensión de 50 milímetros de largo por 23 milímetros de ancho y lleva la leyenda “SEDENA”. El nombre, 
matrícula y tipo de sangre del usuario troquelado en letras de tres milímetros de altura, distribuidas en forma 
proporcional en toda el área de la placa. La placa se colocará pendiendo del cuello por medio de una cadena 
de eslabones esféricos debajo de todas las prendas que se porten. Puede llevar una guarnición de hule para 
evitar que haga ruido al roce con otro metal. 

 
285. Portanombre rígido. Se utiliza en todos los uniformes con excepción de los de campaña, doble 

botonadura, gala y gran gala. Está fabricado en baquelita de 90 milímetros de largo por 20 milímetros de 
ancho, de color negro, con un filo de 2 milímetros de color blanco en el borde. 
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La inscripción de la placa consistirá solamente en las iniciales del o los nombres, apellido paterno 
completo y la inicial del apellido materno inscritas en letras tipo arial de color blanco de 10 milímetros de altura 
por 5 milímetros de ancho, distribuidas en forma proporcional en toda la longitud de dicha placa. La placa se 
colocará sobre la cartera de la bolsa derecha, centrada en el espacio comprendido entre el ojal y el borde 
superior de la cartera y fijada a esta con broches. 
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288. Espada y sable. Son empleados por Generales, Jefes, Oficiales, Cadetes y Tropa en las 
Instituciones Educativas Militares y en las Unidades Montadas, en ceremonias y desfiles, para los Generales 
la vaina es de piel color negra con casquillo en el extremo inferior, para los Jefes y Oficiales es metálica, el 
personal de Tropa utiliza machete sable. 
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

291. El Alto Mando será la única autoridad militar facultada para autorizar la creación o modificación de 
uniformes, divisas y equipo, empleados por el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, establecidos en  
el presente manual. 

292. Independientemente de los uniformes, divisas y equipo que se citan en el presente manual, se podrán 
utilizar aquellos que en forma circunstancial sean ordenados por el alto mando para ceremonias y  
eventos específicos. 

En aquellos casos en que no se especifique la materia prima con que se confeccionen los uniformes, 
divisas y equipo del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, su confección y elaboración se apegará a la 
descripción que contenga la ficha técnica correspondiente. 

293. De conformidad con el artículo 16 del Reglamento de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas, el personal en situación de retiro cuando porte cualquier uniforme, deberá 
emplear las Divisas correspondientes al grado que se les confirió en el activo, en términos de la Ley de 
Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea mexicanos. 

México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de mayo de dos mil trece.- El Secretario de la 
Defensa Nacional, General Salvador Cienfuegos Zepeda.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se modifican, adicionan y derogan diversas disposiciones de las Reglas de Operación del 
Programa de Apoyos Directos al Campo, denominado Procampo Productivo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE MARTINEZ Y MARTINEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en los artículos 9o., 26 y 35 fracción XXII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 9o. y 12 de la Ley de 
Planeación; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su 
Reglamento; 7o., 8o., 22 fracción IX inciso a), 32, 54, 55, 59, 61, 72, 79 primer párrafo, 80, 86, 87, 140, 164, 
178, 190 fracción I y 191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 1o., 2o., 3o., 5o. fracción XXII y 21 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 22, 23 
y 24 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y Anexo 24 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, y 

CONSIDERANDO 

Que el 25 de julio de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto que regula el 
Programa de Apoyos Directos al Campo denominado PROCAMPO, el cual establece en su Artículo Décimo 
Tercero que el PROCAMPO tendría una duración de hasta 15 años; es decir, hasta el 25 de julio de 2009; 

Que el Decreto señalado en el considerando anterior, estableció en el citado Artículo Décimo Tercero que 
el PROCAMPO estaría sujeto a lo autorizado anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación, por 
lo que apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, luego entonces independientemente del 
Decreto, la operación del PROCAMPO ha dependido desde su inicio y hasta la fecha de la asignación de los 
recursos presupuestales que se le han asignado a través del Presupuesto de Egresos de cada ejercicio fiscal; 

Que el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria actualmente dispone 
que en el Presupuesto de Egresos se señalarán los programas a través de los cuales se otorguen subsidios y 
aquellos programas que deberán sujetarse a reglas de operación, con el objeto de asegurar que la aplicación 
de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia y se 
señalarán en el Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas de 
operación de los programas; 

Que el 27 de diciembre de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, el cual establece los criterios generales 
a que deberán sujetarse las reglas de operación de los programas federales, y en su Anexo 24 se enlistan los 
programas federales sujetos a reglas de operación, entre los que se considera la continuidad del Programa de 
Apoyos Directos al Campo denominándolo PROCAMPO Productivo; 

Que el 22 de enero de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
establece el Sistema Nacional para la Cruzada Contra el Hambre, conforme al cual, el Gobierno de la 
República debe dar resultados en el corto plazo para garantizar a la población el derecho a una alimentación 
nutritiva, suficiente y de calidad, a través de acciones coordinadas, eficaces, eficientes, y transparentes con un 
alto contenido de participación social, por lo que las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal realizarán las acciones necesarias para el cumplimiento del citado Decreto conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

Que el 11 de febrero de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, el cual en sus artículos 22, 23 y 24, contempla al Programa 
PROCAMPO Productivo, y 

Que el 12 de febrero de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
modifican, adicionan y derogan diversas disposiciones de las Reglas de Operación del Programa de Apoyos 
Directos al Campo, denominado PROCAMPO, Productivo; 

Que uno de los compromisos de la actual administración federal es, con las adecuaciones y cambios 
necesarios, dar continuidad a los programas e iniciativas federales que inciden socialmente en el bienestar de 
las personas y sus familias, en particular de las que se ubican en el sector rural; 
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Que a fin de facilitar la solicitud de los apoyos por parte de los productores en sus diversos programas e 
iniciativas, la Secretaría continúa simplificando la estructura normativa de éstos; por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES  
DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYOS DIRECTOS  

AL CAMPO, DENOMINADO PROCAMPO PRODUCTIVO 
ARTICULO UNICO.- Se MODIFICAN: del subapartado I.1, los párrafos cinco y dieciséis; del subapartado 

II.1, el párrafo tres; del subapartado II.2, el párrafo tres; del apartado III, inciso a) los párrafos uno y tres y el 
inciso b); del apartado IV, numeral 3, el inciso g), del numeral 4, los párrafos dos y tres; del apartado V, 
numeral 7, los párrafos uno y dos, del numeral 8, los párrafos uno y tres; del apartado VI, numeral 9, el párrafo 
dos y los incisos a), c) y d), el numeral 10, del numeral 11, el párrafo uno y el numeral 12; del apartado VII, 
numeral 13, el párrafo uno; del apartado IX-BIS, numeral 18, el párrafo diez y el numeral 19; se ADICIONAN: 
del apartado III, inciso a), un cuarto párrafo y del apartado VI, numeral 9, el inciso e); y se DEROGA: del 
apartado III, inciso a), el párrafo segundo; todos de las Reglas de Operación del Programa de Apoyos al 
Campo, denominado PROCAMPO, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2002, 
para quedar como sigue: 

“I. ... 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
I.1. ... 
... 
... 
… 
Beneficiado: Persona física o moral, propietaria, titular o en posesión derivada del predio, que se 

encuentre en legal explotación de superficies elegibles e inscritas en el Directorio del PROCAMPO Productivo, 
que reciba subsidios. 

… 
... 
... 
... 
... 
... 
… 
a) … 
b) … 
c) … 
d) … 
e) … 
f) … 
… 
… 
... 
... 
Superficie máxima por apoyar: La superficie máxima por la que un productor podrá recibir apoyo del 

PROCAMPO Productivo, será el equivalente en hectáreas de hasta $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) 
por Unidad de Producción (UP), por persona física beneficiada, por ciclo agrícola. 
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… 
... 
... 
... 
… 

II. ... 
II.1 ... 

… 
El presente ordenamiento tendrá una cobertura nacional aplicable en los ciclos agrícolas Primavera-

Verano 2013 y Otoño-Invierno 2012/2013 y subsecuentes a los beneficiados de PROCAMPO Productivo y 
tiene por objeto dar a conocer los requisitos y condiciones para que los productores con predios inscritos en el 
padrón del PROCAMPO Productivo puedan cumplirlos con oportunidad y se beneficien con los recursos 
asignados al componente. 

II.2 … 

... 
Participar en el impulso de la competitividad de las ramas productivas básicas de la actividad agrícola del 

país, contempladas como de alto impacto social. 

… 
III. ... 
a) La población objetivo está compuesta por aquellos propietarios y/o productores, personas físicas o 

morales, con predios registrados en el PROCAMPO Productivo, que hayan solicitado sus apoyos en 
alguno de los cinco ciclos agrícolas homólogos anteriores y que hayan concluido o estén en proceso 
de actualización de sus expedientes del Directorio del PROCAMPO Productivo, que mantengan los 
predios en explotación, cumplan la normatividad de este componente y que acudan a solicitar el 
apoyo a la oficina de atención del CADER que les corresponde, según la ubicación de los predios. 

 … Se deroga 

 Aquellos productores que no se presentaron a la ventanilla a actualizarse en el PADE, podrán 
presentarse a concluir su proceso durante este año 2013 y recibirán el apoyo del ciclo agrícola en 
operación. 

 Lo anterior, sujeto a disponibilidad presupuestal. 

b) La población potencial está compuesta por todos aquellos propietarios y/o productores, personas 
físicas o morales, con predios registrados en el Directorio del otrora componente PROCAMPO 
Productivo, que se conformó a partir del Directorio de Productores de Granos Básicos y Oleaginosas 
levantado por la entonces (SARH) en 1993, que no hayan sido excluidos o instalado un proceso de 
cancelación y que inicien el proceso de actualización de sus datos y expedientes. Es decir, que 
tengan integrado y actualizado su Expediente Completo en el Centro de Apoyo al Desarrollo Rural 
(CADER) que les corresponda, así como que se cuente a nivel central, con los datos de 
georreferenciación de los predios registrados. 

 Se entiende como unidad de producción, la superficie elegible de todos los predios registrados en el 
PROCAMPO Productivo, que el productor explote y para la que solicite el apoyo, ya sea como 
propietario, como titular de los derechos sobre ellos o en posesión derivada. 

… 
… 
I. … 
… 
... 
… 
II. … 
III. … 
… 
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IV. ... 
1. ... 
a) ... 
b) ... 
2. ... 
3. ... 
a) ... 
b) ... 
c) … 
d) ... 
e) ... 
f) ... 
g) No haya solicitado el apoyo para un predio en tres ciclos agrícolas homólogos de manera continua, en 

este caso el predio dejará de ser elegible para efectos de este componente. 
4. ... 
El Formato de Solicitud de Apoyo, el comprobante de reinscripción y el aviso de causa de no reinscripción, 

los documentos de pago, así como la publicidad y promoción del PROCAMPO Productivo, deberán incluir la 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa” 

Para los efectos de este componente, se tomará como superficie elegible la máxima superficie apoyada 
por PROCAMPO Productivo en alguno de los ciclos agrícolas, Primavera-Verano 2010 al 2012 y/u Otoño-
Invierno 2010/2011 al 2012/2013, hasta un máximo de apoyo por persona física beneficiaria, por ciclo agrícola 
de hasta $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.), por Unidad de Producción. 

… 
5. … 
… 
6. … 
V. ... 
7. La población que resulte beneficiaria, estará conformada por personas físicas o morales con predios 

registrados en el PROCAMPO Productivo, a los que se les haya integrado en el Centro de Atención para el 
Desarrollo Rural (CADER) que les corresponda su Expediente Único Completo, que hayan concluido 
exitosamente o estén en proceso de actualización de los datos contenidos en sus expedientes, incluyendo la 
georreferenciación de los predios, que mantengan el predio en explotación y cumplan la normatividad de este 
componente. 

El Expediente Único Completo debe contener documentos que acrediten: la identidad del productor y/o del 
propietario, su Clave Única de Registro de Población (CURP), la propiedad o posesión derivada del predio, 
además de los que demuestren el régimen hídrico y tipo de posesión del predio, conforme a los catálogos de 
documentos reconocidos por el componente PROCAMPO Productivo; cuando el monto del apoyo solicitado 
sea superior al monto establecido en la resolución miscelánea fiscal correspondiente, en cumplimiento al 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, deberán presentar la opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales expedida por el SAT, misma que tendrá vigencia de tres meses contada a partir del día 
siguiente en el que sea emitida. 

8. Los productores deberán solicitar los apoyos en el CADER que les corresponda o en la ventanilla 
autorizada, según la ubicación del predio, dentro de las fechas publicadas en el “Calendario de apertura y 
cierre de ventanillas” y entrega de los apoyos del PROCAMPO Productivo publicado por la Secretaría en su 
página de Internet www.sagarpa.gob.mx; utilizando para tal efecto los formatos establecidos por la Secretaría, 
los cuales estarán disponibles en los CADER. 

… 
Los archivos digitalizados de la documentación que se requiera para integrar el Expediente del predio, 

deberán apegarse a los criterios que determine la unidad responsable del componente dentro del 
Procedimiento General Operativo. Para ello contará con la asistencia de la SAGARPA tanto en sus CADER 
como DDR y Delegaciones, incluyendo la georreferenciación de los predios. 
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... 
… 
VI. ... 
9. … 
El productor deberá presentarse a la ventanilla a solicitar el apoyo al CADER correspondiente, cada ciclo 

agrícola o cuando así le sea requerido por la Secretaría a través de la Unidad Responsable del componente 
PROCAMPO Productivo. 

… 
a) Que se haya concluido de manera exitosa el proceso de actualización de sus datos e integrado 

éstos, a su Expediente del Directorio del PROCAMPO Productivo. Es decir, que tengan integrado y 
actualizado su Expediente Completo en el Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (CADER) que les 
corresponda, así como que se cuente a nivel central, con los datos de georreferenciación de los 
predios registrados. 

b) … 
c) Que el documento de posesión derivada esté vigente (cuando sea el caso). 
d) En estos casos el apoyo se entregará a través de depósito en cuenta u orden de pago. 
e)  De manera transitoria en aquellos casos en que los productores no presenten cuenta bancaria se 

podrá pagar por cheque nominativo. 
… 
… 
… 
… 
Estrato I.- … 
… 
… 
Estrato II.- … 
Estrato III.- … 
… 
… 
.... 
10. El productor que reciba el apoyo, estará obligado a sembrar cuando menos la superficie elegible 

registrada, correspondiente al monto que reciba. El incumplimiento a lo antes señalado será motivo de la 
cancelación del registro del predio en el directorio del PROCAMPO Productivo, conforme al apartado VIII del 
presente ordenamiento. 

11. La Dirección General sólo reconocerá la cesión de derechos al cobro del apoyo del PROCAMPO 
Productivo de los productores que cumplan íntegramente con lo señalado en estas reglas de operación, así 
como con los ordenamientos establecidos en el Procedimiento General Operativo. 

... 
12. En caso de condiciones climatológicas o de desastre natural, que impidan la siembra de la superficie 

elegible, se otorgará el apoyo del PROCAMPO Productivo, a los productores, mediante la petición por escrito 
de la Delegación de la SAGARPA, acompañada del dictamen técnico de la autoridad competente que avale y 
de fe de las condiciones desfavorables o de desastre natural, que justifiquen la imposibilidad para el 
establecimiento de la siembra en las áreas afectadas, en estos casos, la DGOEP previo análisis determinará 
la cuota a aplicar. 

VII. ... 
13. La operación del PROCAMPO Productivo estará a cargo de la SAGARPA por conducto de la Dirección 

General y de las Delegaciones, los DDR y los CADER, que se coordinarán con los gobiernos de las entidades 
federativas. Para lo cual contarán con el concurso de las Direcciones Generales de: Programación 
Presupuesto y Finanzas y de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, dependientes ambas de la 
Oficialía Mayor de la dependencia. La primera a cargo de los sistemas de dispersión y pago de los apoyos y la 
segunda de la implementación, funcionalidad, operación y mantenimiento del software, hardware, 
infraestructura y sistemas informáticos que posibilitan la implementación dentro de toda la estructura funcional 
de la SAGARPA, del Procedimiento General Operativo del componente. 

… 
… 
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14. ... 

… 

15. .... 

VIII. ... 

16. ... 

IX. ... 

17. ... 

… … … 

[…] […] […] 

[…] 

[…] […] 

[…] […] 

[…] […] 

 

IX –BIS. ... 

18. … 

... 

… 

… 

... 

… 

… 

… 

... 

En caso de que se realice el depósito en la cuenta bancaria del productor registrado en la base de datos 
del PROCAMPO Productivo, cuyo predio esté en posesión de otro que reclame el apoyo por haber acreditado 
ser el nuevo productor, previa cuantificación y a solicitud de la Dirección General, el Delegado de la 
SAGARPA de la circunscripción territorial en que se ubica el predio para el que se efectuó el depósito, llevará 
a cabo las acciones necesarias para requerir la devolución del mismo. El nuevo productor que acredita el 
derecho sobre el predio llenará el formato correspondiente para la actualización que corresponda en la base 
de datos del PROCAMPO Productivo, si cumple con la normatividad se entregará el apoyo, siempre y cuando 
se haya obtenido la devolución correspondiente del anterior productor del predio. 

19.- La presentación de la solicitud, por sí misma, no da derecho al cobro del apoyo, sino hasta que se 
reúnan los requisitos y se cumplan las condiciones que para tal efecto se establecen en el Decreto que regula 
al Programa de Apoyos Directos al Campo, denominado PROCAMPO Productivo y en sus Reglas de 
Operación vigentes. 

20. … 

… 

… 

… 

21. ...” 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 28 de mayo de 2013.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas, que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado 
de Chihuahua. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA BÁSICA PARA 
LA ATENCIÓN DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN LA COMISIÓN 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ 
“LA COMISIÓN”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. MARTÍN WBALDO SOLÍS REYES, DELEGADO ESTATAL 
EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, ASISTIDO POR EL ING. ARTURO MARTÍNEZ VILLELA, RESPONSABLE DEL PIBAI Y 
EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, 
LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, ASISTIDO POR RAYMUNDO ROMERO MALDONADO, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y EL ING. JAIME RAMÓN HERRERA CORRAL, SECRETARIO DE HACIENDA; 
MISMOS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; ANTE LA 
PRESENCIA COMO TESTIGO DE HONOR DE LA L.C. NUVIA MAGDALENA MAYORGA DELGADO, DIRECTORA 
GENERAL DE “LA COMISIÓN”. DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, establece 
la obligación para la Federación, los estados y los municipios, de impulsar el desarrollo integral de las zonas 
indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno. 

II. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua señala en su artículo 4o. que toda 
persona gozará de los derechos reconocidos en la Constitución Federal, los Tratados Internacionales en 
materia de derechos humanos celebrados por el Estado Mexicano y en dicha Constitución. 

III. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, establece en su artículo 29 que los programas que 
deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 24, considerándose 
dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISIÓN”. 

IV. El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con objeto 
de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, entre 
los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de operación que establezcan los 
requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

V. Dentro de los programas de “LA COMISIÓN” se encuentra “Infraestructura Básica para la Atención de 
los Pueblos Indígenas”, el cual opera con Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación, el día 27 de febrero de 2013, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir a 
que los habitantes de las localidades indígenas elegibles superen el aislamiento y dispongan de bienes 
y servicios básicos, mediante la construcción de obras de infraestructura básica”. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 3.1.1.1. que para una mejor planeación 
e integración de la Cartera de Obras, los gobiernos de los estados integrarán y presentarán durante el último 
trimestre del año, una propuesta de obras a desarrollar durante el año siguiente, a fin de que en forma 
conjunta con la Dirección General de Infraestructura, la Delegación de “LA COMISIÓN” y las instancias 
normativas federales se analice su factibilidad de ejecución, para que en caso de que sea positivo, se integre 
el proyecto ejecutivo, se revise y valide técnicamente y se conforme la posible lista de obras a concertar. 

VIII. Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la cartera de obras a realizarse y ejecutarse 
durante el 2013 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en infraestructura es que 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 
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IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe la 
necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados para la aplicación de los 
recursos. 

X. “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité de 
Regulación y Seguimiento, en lo sucesivo “EL CORESE” como la instancia colegiada de coordinación 
institucional creada con el propósito de garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos entre  
“LAS PARTES” en el marco de “EL PROGRAMA”, establecidos en los Acuerdos de Coordinación. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISIÓN”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los 
pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que el C. Martín Wbaldo Solís Reyes, Delegado Estatal en Chihuahua, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el artículo 25 
fracción VIII del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas, así como el Poder otorgado ante el licenciado José Ignacio Sentíes Laborde, Notario 
Público No. 104, del Distrito Federal, mediante Escritura Pública No. 90940 de fecha cinco de febrero 
de 2013. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en calle Coronado No. 1413, colonia Santa Rita, código postal 
31020, Chihuahua, Chihuahua. 

I.5. Que la Dirección General de Programación y Presupuesto “B” de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, mediante oficio No. 307-A.- 0043 y su anexo de fecha 11 de enero de 2013, le comunicó el 
monto de las asignaciones que le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el Estado de Chihuahua es una entidad federativa parte integrante del Estado Mexicano, con 
territorio y población, Libre y Soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno 
republicano, representativo y popular en los términos de lo establecido por los artículos 42 y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 2, 3, 30 y 31 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chihuahua. 

II.2. Que el licenciado César Horacio Duarte Jáquez, acredita su personalidad como Gobernador 
Constitucional del Estado mediante el Decreto No. 1136/10 XI P.E., expedido por el H. Congreso del Estado, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 11 de agosto de 2010, que declaró válidas las elecciones 
para Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, que se efectuaron el día 4 de julio de 2010 y de las 
que resultó electo para el periodo comprendido del 4 de octubre de 2010 al 3 de octubre de 2016, así como el 
acta de sesión solemne del H. Congreso del Estado de fecha 4 de octubre del 2010, en la que rindió protesta 
como Gobernador Constitucional para el periodo referido. 

II.3. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 fracción I y 24 fracciones I, II y IX, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, las Secretarías General de Gobierno, de Hacienda 
y de Comunicaciones y Obras Públicas, son Dependencias Centralizadas del Poder Ejecutivo Estatal. 

II.4. Que Raymundo Romero Maldonado, acredita su personalidad como Secretario General de Gobierno, 
con el nombramiento expedido a su favor por el Lic. César Horacio Duarte Jáquez, C. Gobernador 
Constitucional del Estado de fecha 6 de enero de 2012, así como el acta de protesta correspondiente. Que en 
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el ámbito de su competencia, le corresponde firmar los actos del Gobernador en los términos del artículo 97 
de la Constitución Política del Estado así como por lo establecido en los artículos 11 y 25 fracción III de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.5. Que el Ing. Jaime Ramón Herrera Corral, acredita su personalidad como Secretario de Hacienda, con 
el Nombramiento que le fuera expedido a su favor el día 9 de octubre del 2012, por el Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, el Lic. César Horacio Duarte Jáquez, así como con 
el Acta de Protesta correspondiente; y cuenta con las facultades para celebrar el presente convenio de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 fracción XXXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Chihuahua. 

II.6. Que en coordinación con la Delegación Estatal en Chihuahua, de “LA COMISIÓN” estableció la 
prioridad de las obras a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, asimismo, se determinó que cuentan con las características de población objetivo con base a 
la metodología desarrollada por “LA COMISIÓN”, para la identificación de la población indígena a nivel de 
localidad construida a partir del criterio de hogares indígenas y/o localidades reconocidas como indígenas en 
las constituciones o leyes estatales. Por otra parte, el tipo de las obras de infraestructura básica corresponde 
a los de apoyo de “EL PROGRAMA” y cuentan con el consentimiento de los beneficiarios. 

II.7. Que para los efectos del presente instrumento legal, señala como domicilio, el ubicado en calle 
Aldama No. 901, colonia Centro, código postal 31000 de la ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 fracciones 
IX y XIX, 25 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para 
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura Básica para 
la Atención de los Pueblos Indígenas; los artículos 1, 2, 3, 30, 31, 93, 94, 97 y 125 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; 2 fracción I, 11, 24 fracciones I, II y IX, 25, 26 y 30 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 1, 2, 3 y 34 de la Ley de Planeación para el Estado de 
Chihuahua; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos 
de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de obras de “EL PROGRAMA” 
con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de Chihuahua de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que 
serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2013. 

SEGUNDA. OBRAS.- Para la ejecución de las obras de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” manifiestan su 
conformidad con la cartera de obras que se encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las 
obras, estructura financiera, metas, beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de 
cada una de éstas; dicho Anexo forma parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 
obras, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima del presente Acuerdo, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISIÓN” aportará hasta la cantidad de $437,619,277.12 (cuatrocientos treinta y siete millones 
seiscientos diecinueve mil doscientos setenta y siete pesos 12/100 Moneda Nacional), equivalente al 
80% de la aportación total. 
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b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $109,404,819.26 (ciento nueve 
millones cuatrocientos cuatro mil ochocientos diecinueve pesos 26/100 Moneda Nacional), 
equivalente al 20% de la aportación total. 

Los recursos a que se refiere esta Cláusula serán distribuidos en la proporción y conceptos siguientes: 
80.54 por ciento a caminos rurales, alimentadores, y puentes vehiculares; 18.90 por ciento a agua potable, 
y 0.56 por ciento a electrificación. 

Los recursos que ministre “LA COMISIÓN” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al amparo de  
“EL PROGRAMA” en su carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser 
ejercidos observando las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate, siempre 
y cuando exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISIÓN”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas 
en los términos pactados, en el caso de que existan economías, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
reintegrarlas a “LA COMISIÓN” en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de las 
obras y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa* 

(Millones de pesos) 
 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 131.29 13.13 26.26 26.26 32.82 32.82 87.52 87.52 437.62 

Estatal 0.00 0.00 0.00 0.00 32.82 3.28 6.56 6.56 8.21 8.21 21.88 21.88 109.40 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 164.11 16.41 32.82 32.82 41.03 41.03 109.40 109.40 547.02 

* Calendario sujeto a cambios atendiendo a los montos efectivamente contratados 

CUARTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS.- “LA COMISIÓN”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“LA COMISIÓN” ministrará los recursos a cada obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las obras. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como 
aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, observando las disposiciones 
que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” manejará los recursos de “EL PROGRAMA” a través de una cuenta 
bancaria específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de  
“EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

QUINTA.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de las dependencias o entidades que designe, bajo su estricta 
responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de ejecución, conforme a las 
disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por 
administración directa. 
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A efecto de formalizar las responsabilidades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la ejecución de las 
obras, deberá suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por 
el titular de la dependencia o entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA”, y por la dependencia o 
entidad que se desempeña como ejecutora de las obras y proyectos, dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente acuerdo. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y la dependencia estatal, responsable de “EL PROGRAMA” se obligan a 
respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEXTA. SUPERVISIÓN GERENCIAL DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 
“LA COMISIÓN” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las obras 
convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados con 
obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de las obras pactadas en el 
presente acuerdo de coordinación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SÉPTIMA. LICITACIÓN DE LAS OBRAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de 
licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 días naturales 
siguientes a la firma del presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y 
asegurarse, que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realice con base a la legislación 
y disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y en el presente Acuerdo de Coordinación, y de dar seguimiento e informar a “LA COMISIÓN”, 
previa validación de “EL CORESE” sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución 
de las obras hasta su entrega recepción, asimismo, vigilará que las licitaciones y contrataciones de las obras, 
así como su ejecución, se apeguen a las disposiciones legales aplicables. 

Asimismo, la instancia ejecutora deberá iniciar los procedimientos de adjudicación para la ejecución de las 
obras, dentro de los 20 días naturales posteriores a la autorización de los recursos federales y estatales, con 
relación a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “LA COMISIÓN”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control operacional 
de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en los acuerdos de coordinación que se suscriban con los gobiernos 
estatales conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

a.3) Entregar a la entidad responsable el oficio de autorización de recursos federales en un plazo no 
mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

b) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

b.1) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, control y cierre 
de ejercicio conforme al Manual de Procesos y formatos establecidos por “LA COMISIÓN”, atendiendo su 
ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas aplicables. 

b.2) Recibir y valorar con criterios de equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna especie, 
todas las demandas de obras que les presenten las localidades que cumplan con los criterios de elegibilidad, 
cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su integración en la 
propuesta de obras que será presentada a “LA COMISIÓN” para la integración de la cartera de obras. 

b.3)  Informar a los solicitantes de las localidades elegibles sobre los resultados de la valoración que 
realice, ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. En su caso, informar los pasos que deberán seguir 
para cumplir los requisitos normativos y que la obra solicitada pueda someterse a la validación de 
“EL CORESE”. 
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b.4) Aportar oportunamente los recursos económicos comprometidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación conforme a la estructura financiera, calendario de ministraciones y a los montos contratados, a 
efecto de cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b.5) Consultar y escuchar a los habitantes de las localidades elegibles, respecto al tipo de obras y su trazo 
o trayecto, cuando se trate de evitar daños a los sitios que valoren de acuerdo a su cultura o les implique 
cambios organizativos que consideren inapropiados. 

b.6) Entregar, a través de la entidad responsable el oficio de autorización de recursos estatales en un 
plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

La entidad responsable solicitará tanto de la Delegación Estatal como de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
los recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”; debiéndolo hacer del conocimiento de ambas partes. 

Asimismo, la Delegación Estatal de “LA COMISIÓN” informará a la entidad responsable dentro de los dos 
días hábiles posteriores, sobre la ministración de los recursos que reciba por parte de la Dirección General de 
Infraestructura. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean ejercidos al 31 de diciembre de 2013, deberán ser reintegrados a “LA COMISIÓN”, dentro de los tres 
días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a 
“LA COMISIÓN” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha en 
que la primera se lo solicite a éste por escrito. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores el reintegro lo realizará “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Delegación Estatal de “LA COMISIÓN”. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales, deberán ser 
reintegrados directamente a la TESOFE. 

DÉCIMA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE OBRAS.-  
“LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de 
las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 
modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” o  
“LA COMISIÓN” podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las 
obras pactadas o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, previo visto 
bueno de “EL CORESE”, turnando los elementos justificatorios a la Delegación Estatal correspondiente de 
“LA COMISIÓN” para su valoración, quien lo remitirá a la Dirección General de Infraestructura para su 
evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Delegación Estatal lo hará del conocimiento de la 
entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA”. Las modificaciones que expresamente apruebe la Dirección 
General de Infraestructura de “LA COMISIÓN” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad del “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la conclusión de las obras y acciones 
convenidas en el Acuerdo original o Acuerdo modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en 
dichos instrumentos y por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para 
formalizar las modificaciones por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será el último día hábil de 
septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante oficios emitidos y signados por el 
Delegado Estatal de “LA COMISIÓN” en el Estado de Chihuahua, previa aprobación de la Unidad 
Administrativa, responsable de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá contener la información 
detallada que motiva las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas 
o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento 
documental del correspondiente Acuerdo Modificatorio al presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “LA COMISIÓN” a otras entidades federativas. 
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Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISIÓN” 
resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable,  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISIÓN”. 

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 
los pactados en el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme 
a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS.- “LA COMISIÓN” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente la entrega de los recursos convenidos con “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 
junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “LA COMISIÓN” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se hubiese 
aprobado pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Acuerdo de Coordinación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 días naturales posteriores a la 
firma del presente instrumento. 

H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con los 
procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice “LA COMISIÓN” o 
los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I) Exista discriminación de localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de género 
o cualquier otra. 

J) Si a solicitud de “LA COMISIÓN” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

K) “EL CORESE” no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 

DÉCIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
asegurarse de que las entidades ejecutoras elaboren en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega recepción con los contratistas, así como 
que se elaboren las actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las 
dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA TERCERA. COORDINACIÓN INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 
través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” en el 
Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación. 

“LA COMISIÓN” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación 
al Reglamento de “EL CORESE”, así como de su integración. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO.- La entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA” 
elaborará el cierre del ejercicio en el formato que para tales efectos emitirá “LA COMISIÓN”, quien integrará el 
cierre programático presupuestal del ejercicio. 
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DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de  
“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a los beneficiarios el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
que establecen el esquema y guía operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACÍA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES.- Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de 
“EL CORESE”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2013. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente acuerdo de coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por cuadruplicado en la ciudad de Chihuahua, a los veintisiete días del mes de marzo de dos mil 
trece.- Por la Comisión: el Delegado Estatal en Chihuahua, Martin Wbaldo Solís Reyes.- Rúbrica.- 
El Responsable del PIBAI, Arturo Martínez Villela.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Chihuahua, César Horacio Duarte Jáquez.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, Raymundo Romero Maldonado.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Jaime Ramón Herrera 
Corral.- Rúbrica.- Testigo de Honor: la Directora General de la Comisión, Nuvia Magdalena Mayorga 
Delgado.- Rúbrica. 

En la ciudad de Chihuahua, en el Estado de Chihuahua, a los veintisiete días del mes de marzo de 
dos mil trece. 

Con esta fecha fue validado el presente Acuerdo de Coordinación celebrado en el marco del Programa de 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas que tiene por objeto el financiamiento de 22 
obras de infraestructura básica de diversas comunidades indígenas, elegibles, así como el Anexo 1 
respectivo, de conformidad con las Reglas de Operación vigentes del Programa, que celebran por un aparte la 
Delegación del Chihuahua de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y por la otra el 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua.- Por el Área Jurídica de la Delegación: el Responsable 
del Área Jurídica de la Delegación en el Estado de Chihuahua, Guadalupe Donagí Gándara Gámez.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 AL ACUERDO DE COORDINACIÓN 2013 QUE CELEBRAN LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS  
Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA 

No. Consecutivo  Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 
 

Municipio(s) Localidad(es) 

1 SCT (SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES) 

CONSTRUCCIÓN DE CAMINO SAMACHIQUE - BATOPILAS, TRAMO: DEL KM 

0+000 AL KM 65+000, SUBTRAMO A CONSTRUIR: DEL KM 33+000 AL KM 

37+000 (TERRACERÍAS, OBRAS DE DRENAJE, PAVIMENTOS Y 

SEÑALAMIENTOS) 

008 BATOPILAS 

027 GUACHOCHI 

0153 QUIRARE 

0001 BATOPILAS 

0090 SAMACHIQUE 

2 SCT (SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES) 

CONSTRUCCIÓN DEL CAMINO SAN VICENTE-MAGUARICHI-ERECHUCHIQUE, 

DEL KM 0+000 AL KM 79+980, TRAMO: MAGUARICHI-ERECHUCHIQUE, DEL 

KM 0+000 AL KM 40+980=79+980, SUBTRAMO A CONSTRUIR: DEL KM 31+000 

AL KM 27+000 (TERRACERÍAS, OBRAS DE DRENAJE) 

041 MAGUARICHI 0001 MAGUARICHI 

0011 BATOVIRA 

0014 LA CAÑADA 

0018 SIPURIACHI 

0024 EL RICUBICHI 

0031 LA GALANA 

0041 JAYEPUCHI 

0042 LA JOYA 

0044 LOS LLANITOS 

0147 RIO DE LAS CASAS 

0000 EL RINCÓN 

0175 AGUERARE (LAS MINITAS) 

0213 AGUA CALIENTE 

0263 LA JOYITA 

0299 ERECHUCHIQUE 

0308 URISICUCHI 

0313 EL AGUAJE 

3 SCOP (SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y 

OBRAS PÚBLICAS) 

CONSTRUCCIÓN DEL CAMINO SAN FRANCISCO DE BORJA-NONOAVA-

NOROGACHI-ROCHEACHI, TRAMO: ROCHEACHI-NOROGACHI DEL KM 0+000 

AL KM 60+000, SUBTRAMO A CONSTRUIR: DEL KM 47+400 AL KM 60+000 

(TERRACERÍAS, OBRAS DE DRENAJE, PAVIMENTOS Y SEÑALAMIENTOS) 

027 GUACHOCHI 

012 CARICHI 

049 NONOAVA 

0070 ROCHEACHI 

0307 LOS CHARCOS 

2145 MESA DE PAPAJICHI 

0127 NOROGACHI 

0091 CHOGUITA 

0542 TOTORICHI 

0025 RANCHERIA GUAHUACHERARE 

0004 ARROYO HONDO 

0012 LA JUNTA 

0001 NONOAVA 
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No. Consecutivo  Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 
 

Municipio(s) Localidad(es) 

4 SCOP (SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y 

OBRAS PÚBLICAS) 

CONSTRUCCIÓN DEL CAMINO SAN VICENTE-MAGUARICHI-ERECHUCHIQUE, 

DEL KM 0+000 AL KM 79+980, TRAMO: SAN VICENTE-MAGUARICHI DEL KM 

0+000 AL KM 39+000, SUBTRAMO A CONSTRUIR: DEL KM 11+300 AL KM 

18+800 (TERRACERÍAS, OBRAS DE DRENAJE, PAVIMENTOS Y 

SEÑALAMIENTOS) 

041 MAGUARICHI 0001 MAGUARICHI 

0011 BATOVIRA 

0014 LA CAÑADA 

0018 SIPURIACHI 

0024 EL RICUBICHI 

0031 LA GALANA 

0041 JAYEPUCHI 

0042 LA JOYA 

0044 LOS LLANITOS 

0147 RÍO DE LAS CASAS 

0000 EL RINCÓN 

0175 AGUERARE (LAS MINITAS) 

0213 AGUA CALIENTE 

0263 LA JOYITA 

0299 ERECHUCHIQUE 

0308 URISICUCHI 

0313 EL AGUAJE 

5 SCOP (SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y 

OBRAS PÚBLICAS) 

CONSTRUCCIÓN DEL CAMINO E.C. KM 86+800 (SAN JUANITO-

BASASEACHIC)-URUACHI-ROCOROYBO, DEL KM 0+000 AL KM 81+000, 

TRAMO: E.C. KM 86+800 (SAN JUANITO-BASASEACHIC)-URUACHI, DEL KM 

0+000 AL KM 51+000, SUBTRAMO A CONSTRUIR: DEL KM 14+260 AL KM 

23+260 

066 URUACHI 0001 URUACHI 

0716 EL MANZANO 

0720 ROCOROYBO 

0740 ARROYO EL OSO 

0741 AGUA FRÍA 

6 SCOP (SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y 

OBRAS PÚBLICAS) 

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR UBICADO EN EL KM 0+000 DEL 

CAMINO EL GUAPALAYNA-EL HORMIGUERO-CORAREACHI, EN EL CRUCE 

CON EL RÍO URIQUE (2DA. ETAPA) 

065 URIQUE 0024 GUAPALAYNA 

0360 EL HORMIGUERO 

1877 CORAREACHI 

7 JUNTA CENTRAL DE AGUA 

Y SANEAMIENTO (JCAS) 

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA. ETAPA), PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE CORUYVO (MESA DEL PINO), EN EL 

MUNICIPIO DE URIQUE 

065 URIQUE 1254 CORUYVO (MESA DEL PINO) 

8 JUNTA CENTRAL DE AGUA 

Y SANEAMIENTO (JCAS) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE AGUA BLANCA, EN EL MUNICIPIO DE GUACHOCHI 

027 GUACHOCHI 0004 AGUA BLANCA 

9 JUNTA CENTRAL DE AGUA 

Y SANEAMIENTO (JCAS) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 

LOCALIDAD DE MURACHARACHI, EN EL MUNICIPIO DE GUACHOCHI 

027 GUACHOCHI 1962 MURACHARACHI 
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No. Consecutivo  Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 
 

Municipio(s) Localidad(es) 

10 JUNTA CENTRAL DE AGUA 
Y SANEAMIENTO (JCAS) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE GÜIRICHIQUE, EN EL MUNICIPIO DE GUACHOCHI 

027 GUACHOCHI 1111 GÜIRICHIQUE 

11 JUNTA CENTRAL DE AGUA 
Y SANEAMIENTO (JCAS) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE RAMUCHEACHI, EN EL MUNICIPIO DE GUACHOCHI 

027 GUACHOCHI 2666 RAMUCHEACHI 

12 JUNTA CENTRAL DE AGUA 
Y SANEAMIENTO (JCAS) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE LA PORTEZUELA, EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE Y 

CALVO 

029 GUADALUPE Y 
CALVO 

0450 LA PORTEZUELA 

13 JUNTA CENTRAL DE AGUA 
Y SANEAMIENTO (JCAS) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE CORDÓN DE LOS SOTO, EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE 

Y CALVO 

029 GUADALUPE Y 
CALVO 

2167 CORDÓN DE LOS SOTO 

14 JUNTA CENTRAL DE AGUA 
Y SANEAMIENTO (JCAS) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE RANCHO EL INDIO, EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE Y 

CALVO 

029 GUADALUPE Y 
CALVO 

0182 RANCHO EL INDIO 

15 JUNTA CENTRAL DE AGUA 
Y SANEAMIENTO (JCAS) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE LA MESA DE LOS HONGOS, EN EL MUNICIPIO DE 

GUADALUPE Y CALVO 

029 GUADALUPE Y 
CALVO 

0669 LA MESA DE LOS HONGOS 

16 JUNTA CENTRAL DE AGUA 
Y SANEAMIENTO (JCAS) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE NUESTRA SEÑORA, EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE  

Y CALVO 

029 GUADALUPE Y 
CALVO 

0141 NUESTRA SEÑORA 

17 JUNTA CENTRAL DE AGUA 
Y SANEAMIENTO (JCAS) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE POTRERO DE PORTILLO, EN EL MUNICIPIO DE MORELOS 

046 MORELOS 0731 POTRERO DE PORTILLO 

18 JUNTA CENTRAL DE AGUA 
Y SANEAMIENTO (JCAS) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE CIENEGUITA DE BARRANCA, EN EL MUNICIPIO DE URIQUE 

065 URIQUE 0315 CIENEGUITA DE BARRANCA 

19 JUNTA CENTRAL DE AGUA 
Y SANEAMIENTO (JCAS) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR  
A LA LOCALIDAD DE ADJUNTAS DE ARRIBA, EN EL MUNICIPIO DE BALLEZA 

007 BALLEZA 0179 ADJUNTAS DE ARRIBA 

20 JUNTA CENTRAL DE AGUA 
Y SANEAMIENTO (JCAS) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE PIEDRA BOLA, EN EL MUNICIPIO DE BALLEZA 

007 BALLEZA 0747 PIEDRA BOLA 

21 JUNTA CENTRAL DE AGUA 
Y SANEAMIENTO (JCAS) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE SIBARACHI, EN EL MUNICIPIO DE GUACHOCHI 

027 GUACHOCHI 2047 SIBARACHI 

22 PRESIDENCIA MUNICIPAL 
BOCOYNA 

CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA Y RED DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE MACHOGUEACHI (SAN 

IGNACIO), EN EL MUNICIPIO DE BOCOYNA 

009 BOCOYNA 0244 MACHOGUEACHI (SAN IGNACIO) 

 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 
El Director General de Infraestructura, Miguel Ángel Carrillo Chávez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas, que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado 
de Durango. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA BÁSICA PARA 
LA ATENCIÓN DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN LA COMISIÓN 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ 
“LA COMISIÓN”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. JOSÉ ABRAHAM MORENO GARCÍA, DELEGADO 
ESTATAL EN DURANGO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 
ARTURO YAÑEZ CUÉLLAR, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y RESPONSABLE ESTATAL DE 
“EL PROGRAMA”, ASISTIDO POR LA C.P. CRISTINA DÍAZ HERRERA Y EL ARQ. CÉSAR GUILLERMO RODRÍGUEZ 
SALAZAR, EN SU CARACTER DE SECRETARÍA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, Y SECRETARIO DE 
COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS, RESPECTIVAMENTE, MISMOS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, ANTE LA PRESENCIA COMO TESTIGOS DE HONOR DE LA L.C. 
NUVIA MAGDALENA MAYORGA DELGADO, DIRECTORA GENERAL DE “LA COMISIÓN” Y DEL C.P. JORGE HERRERA 
CALDERA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE DURANGO, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, establece 
la obligación para la Federación, los estados y los municipios, de impulsar el desarrollo integral de las zonas 
indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno. 

II. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, señala que las autoridades estatales 
garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con 
pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

III. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, establece en su artículo 29, que los programas que 
deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su Anexo 24, considerándose 
dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISIÓN”. 

IV. El Artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone que con objeto 
de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, entre 
los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a Reglas de Operación que establezcan 
los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

V. Dentro de los programas de “LA COMISIÓN” se encuentra “Infraestructura Básica para la Atención de 
los Pueblos Indígenas”, el cual opera con Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación, el día 27 de febrero de 2013, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”, establecen como objetivo general: “Contribuir a 
que los habitantes de las localidades indígenas elegibles superen el aislamiento y dispongan de bienes y 
servicios básicos, mediante la construcción de obras de infraestructura básica”. 

VII. “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 3.1.1.1. que para una mejor planeación e 
integración de la Cartera de Obras, los gobiernos de los estados integrarán y presentarán durante el último 
trimestre del año, una propuesta de obras a desarrollar durante el año siguiente, a fin de que en forma 
conjunta con la Dirección General de Infraestructura, la Delegación de “LA COMISIÓN” y las instancias 
normativas federales, se analice su factibilidad de ejecución, para que en caso de que sea positivo, se integre 
el proyecto ejecutivo, se revise y valide técnicamente y se conforme la posible lista de obras a concertar. 

VIII. A la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la cartera de obras a realizarse y ejecutarse 
durante el 2013 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular tratándose de inversión en infraestructura, es que 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA”, existe la 
necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados para la aplicación de los 
recursos. 
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X. “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité de 
Regulación y Seguimiento, en lo sucesivo “EL CORESE”, como la instancia colegiada de coordinación 
institucional creada con el propósito de garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos entre 
“LAS PARTES” en el marco de “EL PROGRAMA”, establecidos en los Acuerdos de Coordinación. 

DECLARACIONES: 

I. De “LA COMISIÓN”: 
I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de 
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios 
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos 
y comunidades indígenas. 

I.3. Que el Ing. José Abraham Moreno García, Delegado Estatal en Durango, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el artículo 25 del 
Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, así como las 
conferidas por el Poder otorgado ante el licenciado Ignacio Sentíes Laborde, Notario Público No. 104, 
del Distrito Federal, mediante Escritura Pública No. 90937 de fecha 5 de febrero de 2013, inscrita en 
el Registro Público de Organismos Descentralizados, con fundamento en los artículos 24 y 25 de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como 40, 41, 45 y 46 de su Reglamento, bajo el folio 
número 92-7-13022013-171611. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en calle Jesús Ignacio Soto No. 338, Col. Guillermina, C.P. 
34270, en la ciudad de Durango, Dgo. 

I.5. Que la Dirección General de Programación y Presupuesto “B” de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, mediante oficio No. 307-A.- 0043 y su Anexo, de fecha 11 de enero de 2013, le comunicó el 
monto de las asignaciones que le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 
II.1.  Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y el artículo 24 de la Constitución Política del Estado de Durango, es un 
Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce 
el Gobierno del Estado. 

II.2.  Que el Lic. Arturo Yañez Cuéllar, en su carácter de Secretario de Desarrollo Social del Estado de 
Durango, se encuentra facultado para suscribir el presente Acuerdo, en los términos de los artículos 
28 fracción XI, 37 bis 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 1, 10 y 11 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; 1, 2 y 52 de la Ley General de los Pueblos 
y Comunidades Indígenas del Estado de Durango. 

II.3.  Que con fecha 10 de agosto de 2012, el Titular del Ejecutivo otorgó nombramiento a favor de la C.P. 
Cristina Díaz Herrera, designándola Secretario de Finanzas y de Administración, por lo que, de 
acuerdo a lo dispuesto por los artículos 28 fracción II y 30 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado, cuenta con facultades para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

II.4.  Que con fecha 15 de septiembre de 2010, el Titular del Ejecutivo Estatal otorgó nombramiento a 
favor del Arq. César Guillermo Rodríguez Salazar, designándolo Secretario de Comunicaciones y 
Obras Públicas del Estado, por lo que de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 28 fracción III y 31 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Acuerdo de Coordinación. 

II.5.   Que la Secretaría de Desarrollo Social es la dependencia del Ejecutivo Estatal responsable de 
programar, formular, conducir, evaluar y normar las políticas de planeación democrática de desarrollo 
social, conforme lo dispone el artículo 37 bis 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado y de igual forma es la encargada de la formulación de los programas en materia indígena 
de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley General de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas del Estado de Durango. 
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II.6.  Que los recursos que aporte para la celebración del presente instrumento están contemplados en la 
Ley de Egresos del Estado de Durango, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2012. 

II.7.  Que en coordinación con la Delegación Estatal en Durango de “LA COMISIÓN”, estableció la 
prioridad de las obras a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad con “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”; asimismo, se determinó que cuentan con las características de población objetivo 
con base a la metodología desarrollada por “LA COMISIÓN”, para la identificación de la población 
indígena a nivel de localidad, construida a partir del criterio de hogares indígenas y/o localidades 
reconocidas como indígenas en las constituciones o leyes estatales. Por otra parte, el tipo de las 
obras de infraestructura básica corresponde a los de apoyo de “EL PROGRAMA” y cuentan con el 
consentimiento de los beneficiarios. 

II.8. Que su domicilio legal es el ubicado en calle Constitución No. 138 Norte, Zona Centro, C.P. 34000, en 
la ciudad de Durango, Dgo. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 fracciones 
IX y XIX, 25 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 ; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para 
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura Básica para 
la Atención de los Pueblos Indígenas; 2o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 
1, 2, 9, 28 fracciones II, III y XI, 30, 31 y 37 bis 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Durango; 1, 2 y 52 de la Ley General de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Durango; 1 y 
6 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Durango y en los preceptos de la Ley Estatal de 
Planeación, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos 
de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de obras de “EL PROGRAMA” 
con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de Durango, de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que 
serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2013. 

SEGUNDA. OBRAS.- Para la ejecución de las obras de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” manifiestan su 
conformidad con la cartera de obras que se encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las 
obras, estructura financiera, metas, beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de 
cada una de éstas; dicho Anexo forma parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 
obras, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima del presente Acuerdo, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISIÓN” aportará hasta la cantidad de $297’432,947.50 (doscientos noventa y siete millones 
cuatrocientos treinta y dos mil novecientos cuarenta y siete pesos 50/100 moneda nacional), 
equivalente al 79.62% de la aportación total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $76’155,137.50 (setenta y seis 
millones ciento cincuenta y cinco mil ciento treinta y siete pesos 50/100 moneda nacional), 
equivalente al 20.38% de la aportación total. 

c) Por lo que se refiere a la cantidad señalada en el párrafo anterior “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
podrá realizar las gestiones necesarias para que los municipios en los que se encuentre la población 
beneficiada aporte la cantidad de $8’045,567.30 (ocho millones cuarenta y cinco mil quinientos 
sesenta y siete pesos 30/100 moneda nacional), equivalente al 10.56% de la aportación del estado, 
suscribiendo en su caso “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y los municipios los convenios respectivos. 
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Los recursos a que se refiere esta Cláusula serán distribuidos en la proporción y conceptos siguientes: 
77.56 ciento a caminos alimentadores; 11.32 por ciento a agua potable; 5.82 por ciento a drenaje y 
saneamiento, y 5.31 por ciento a electrificación. 

Los recursos que ministre “LA COMISIÓN” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al amparo de  
“EL PROGRAMA” en su carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser 
ejercidos observando las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate, siempre y 
cuando exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISIÓN”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas 
en los términos pactados, en el caso de que existan economías, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
reintegrarlas a “LA COMISIÓN” en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de las 
obras y acciones, el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA” es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos de “EL PROGRAMA” * 

MES Abril Mayo Junio Julio Agosto 

Federal 84’472,745.00 69’319,210.00 40’025,553.00 26’479,622.00 25’686,765.50

Estatal 21’657,256.00 4’798,828.00 11’423,270.00 9’094,290.00 8’896,076.00

Total 106’130,001.00 74’118,038.00 51’448,823.00 35’573,912.00 34’582,841.50

 

MES Septiembre Octubre Noviembre Diciembre TOTAL EN PESOS 

Federal 20’564,516.00 15’442,268.00 15’442,268.00 0.00  297’432,947.50

Estatal 7’615,513.50 6’334,952.00 6’334,952.00 0.00  76’155,137.50

Total 28’180,029.50 21’777,220.00 21’777,220.00 0.00 373’588,085.00

*Calendario sujeto a cambios atendiendo a los montos efectivamente contratados. 

CUARTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS.- “LA COMISIÓN”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“LA COMISIÓN” ministrará los recursos a cada obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las obras. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como 
aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, observando las disposiciones 
que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” manejará los recursos de “EL PROGRAMA” a través de una cuenta 
bancaria específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de 
“EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 
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QUINTA.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de las dependencias o entidades que designe, bajo su estricta 
responsabilidad y sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de ejecución, conforme a las 
disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por 
administración directa. 

A efecto de formalizar las responsabilidades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la ejecución de las 
obras, deberá suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por 
el titular de la dependencia o entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA” y por la dependencia o entidad 
que se desempeña como ejecutora de las obras y proyectos, dentro de los 10 días naturales posteriores a la 
firma del presente acuerdo. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y la dependencia estatal responsable de “EL PROGRAMA”, se obligan a 
respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

SEXTA. SUPERVISIÓN GERENCIAL DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 
“LA COMISIÓN” podrá destinar, en forma adicional, hasta el tres por ciento del costo total de las obras 
convenidas, según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados con 
obras públicas, con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de las obras pactadas en el 
presente acuerdo de coordinación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SÉPTIMA. LICITACIÓN DE LAS OBRAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de 
licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 días naturales 
siguientes a la firma del presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y 
asegurarse, que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realice con base a la legislación 
y disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como en lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y en el presente Acuerdo de Coordinación y de dar seguimiento e informar a “LA COMISIÓN”, 
previa validación de “EL CORESE” sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución 
de las obras hasta su entrega recepción; asimismo, vigilará que las licitaciones y contrataciones de las obras, 
así como su ejecución, se apeguen a las disposiciones legales aplicables. 

Asimismo, la instancia ejecutora deberá iniciar los procedimientos de adjudicación para la ejecución de las 
obras, dentro de los 20 días naturales posteriores a la autorización de los recursos federales y estatales, con 
fundamento en lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “LA COMISIÓN”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control operacional 
de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en los acuerdos de coordinación que se suscriban con los gobiernos 
estatales conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

a.3) Entregar a la entidad responsable el oficio de autorización de recursos federales en un plazo no 
mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

b) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

b.1) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, control y cierre 
de ejercicio conforme al Manual de Procesos y formatos establecidos por “LA COMISIÓN”, atendiendo su 
ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas aplicables. 

b.2) Recibir y valorar con criterios de equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna especie, 
todas las demandas de obras que les presenten las localidades que cumplan con los criterios de elegibilidad, 
cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su integración en la 
propuesta de obras que será presentada a “LA COMISIÓN” para la integración de la cartera de obras. 
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b.3)  Informar a los solicitantes de las localidades elegibles sobre los resultados de la valoración que se 
realice, ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. En su caso, informar los pasos que deberán seguir 
para cumplir los requisitos normativos y que la obra solicitada pueda someterse a la validación de  
“EL CORESE”. 

b.4) Aportar oportunamente los recursos económicos comprometidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación, conforme a la estructura financiera, calendario de ministraciones y a los montos contratados, a 
efecto de cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b.5) Consultar y escuchar a los habitantes de las localidades elegibles, respecto al tipo de obras y su trazo 
o trayecto, cuando se trate de evitar daños a los sitios que valoren de acuerdo a su cultura o les implique 
cambios organizativos que consideren inapropiados. 

b.6) Entregar, a través de la entidad responsable, el oficio de autorización de recursos estatales en un 
plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

La entidad responsable solicitará tanto de la Delegación Estatal como de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
los recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, debiéndolo hacer del conocimiento de ambas partes. 

Asimismo, la Delegación Estatal de “LA COMISIÓN” informará a la entidad responsable dentro de los dos 
días hábiles posteriores al hecho, sobre la ministración de los recursos que reciba por parte de la Dirección 
General de Infraestructura. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean ejercidos al 31 de Diciembre de 2013, deberán ser reintegrados a “LA COMISIÓN”, dentro de los tres 
días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a  
“LA COMISIÓN”, por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los cinco días hábiles posteriores a 
la fecha en que la primera se lo solicite a éste por escrito. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores el reintegro lo realizará “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Delegación Estatal de “LA COMISIÓN”. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales, deberán ser 
reintegrados directamente a la TESOFE. 

DÉCIMA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE OBRAS.-  
“LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de 
las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 
modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” o  
“LA COMISIÓN” podrán proponer, por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las 
obras pactadas o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, previo visto 
bueno de “EL CORESE”, turnando los elementos justificatorios a la Delegación Estatal correspondiente de  
“LA COMISIÓN” para su valoración, quien lo remitirá a la Dirección General de Infraestructura para su 
evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente, la Delegación Estatal lo hará del conocimiento de la 
entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA”. Las modificaciones que expresamente apruebe la Dirección 
General de Infraestructura de “LA COMISIÓN” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad del “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la conclusión de las obras y acciones 
convenidas en el Acuerdo original o Acuerdo modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en 
dichos instrumentos y por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para 
formalizar las modificaciones por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, será el último día hábil de 
septiembre. 

La autorización que en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante oficios emitidos y signados por el 
Delegado Estatal de “LA COMISIÓN” en el Estado de Durango, previa aprobación de la Unidad Administrativa, 
responsable de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá contener la información 
detallada que motiva las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas 
o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, mismo que será el sustento 
documental del correspondiente Acuerdo Modificatorio al presente Acuerdo de Coordinación. 
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En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “LA COMISIÓN” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISIÓN” 
resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable,  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISIÓN”. 

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 
los pactados en el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme 
a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS.- “LA COMISIÓN” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 
junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “LA COMISIÓN” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se hubiese 
aprobado pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Acuerdo de Coordinación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 días naturales posteriores a la 
firma del presente instrumento. 

H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con los 
procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice “LA COMISIÓN” o 
los órganos fiscalizadores, se demostrara que ésta no es veraz. 

I) Exista discriminación de localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de género o 
cualquier otra. 

J) Si a solicitud de “LA COMISIÓN” o de los órganos fiscalizadores, no se entregara la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

K) “EL CORESE” no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 

DÉCIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
asegurarse de que las entidades ejecutoras elaboren en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega recepción con los contratistas, así como 
que se elaboren las actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las 
dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA TERCERA. COORDINACIÓN INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 
través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” en el 
Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación. 

“LA COMISIÓN” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación 
al Reglamento de “EL CORESE”, así como de su integración. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO.- La entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA” 
elaborará el cierre del ejercicio en el formato que para tales efectos emitirá “LA COMISIÓN”, quien integrará el 
cierre programático presupuestal del ejercicio. 
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DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de  
“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a los beneficiarios el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
que establecen el esquema y guía operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Acuerdo, deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACÍA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES.- Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades; para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de 
“EL CORESE”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2013. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente acuerdo de coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de Durango a los veintiséis días del mes de marzo de dos mil trece.- 
Por la Comisión: el Delegado Estatal en Durango, José Abraham Moreno García.- Rúbrica.- Por el Gobierno 
del Estado: el Secretario de Desarrollo Social, Arturo Yañez Cuéllar.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas 
y de Administración, Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Obras Públicas, 
César Guillermo Rodríguez Salazar.- Rúbrica.- Testigos de Honor: la Directora General de la Comisión: 
Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica.- El Gobernador Constitucional del Estado, Jorge Herrera 
Caldera.- Rúbrica. 

En la ciudad de Victoria de Durango, en el Estado de Durango, a los veintiséis días del mes de marzo de 
dos mil trece. 

Con esta fecha fue validado por el Área Jurídica de la Delegación, el presente Acuerdo de Coordinación, 
suscrito entre la Delegación Durango de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Gobierno del Estado de Durango, en el marco del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas (PIBAI), el cual tiene por objeto la ejecución de obras del programa en la modalidad de 
Proyectos Estratégicos, durante 2013.- La Responsable del Área Jurídica de la Delegación en el Estado de 
Durango, Rosa Alicia González López.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 AL ACUERDO DE COORDINACIÓN 2013 QUE CELEBRAN LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO 

No. 
Consecutivo 

Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 
 

Municipio (s) Localidad (es) 
1 10000.-GOBIERNO DEL 

ESTADO  
(H. AYTO. DE GUANACEVI) 

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE 
EL PALOMO, 3A ETAPA. 

009 GUANACEVI 0395 EL PALOMO 

2 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS 
PÚBLICAS DEL ESTADO  

DE DURANGO) 

AMPLIACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA CARRETERA DURANGO-
GUADALAJARA, TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM 144+000 SUBTRAMO 
MEZQUITAL-CHARCOS DEL KM. 67+000 AL KM 73+000 A NIVEL DE 

PAVIMENTO 

014 EL MEZQUITAL 0404 EL SAUCITO 
0252 MESA DE LA GLORIA 

0322 LAS MILPAS 
0043 XOCONOXTLE 
0011 LOS CHARCOS 

3 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS 
PÚBLICAS DEL ESTADO DE 

DURANGO) 

AMPLIACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA CARRETERA DURANGO-
GUADALAJARA, TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM 144+000 SUBTRAMO 

MEZQUITAL-CHARCOS DEL KM. 73+000 AL KM 78+400 A NIVEL 
PAVIMENTO. 

014 EL MEZQUITAL 0404 EL SAUCITO 
0252 MESA DE LA GLORIA 

0322 LAS MILPAS 
0043 XOCONOXTLE 
0011 LOS CHARCOS 

4 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS 
PÚBLICAS DEL ESTADO  

DE DURANGO) 

AMPLIACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA CARRETERA DURANGO-
GUADALAJARA, TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM 144+000 SUBTRAMO 
MEZQUITAL-CHARCOS DEL KM. 78+400 AL KM 85+000 A NIVEL DE 

PAVIMENTO. 

014 EL MEZQUITAL 0404 EL SAUCITO 
0252 MESA DE LA GLORIA 

0322 LAS MILPAS 
0043 XOCONOXTLE 
0011 LOS CHARCOS 

5 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS 
PÚBLICAS DEL ESTADO DE 

DURANGO) 

AMPLIACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA CARRETERA DURANGO-
GUADALAJARA, TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM 144+000 SUBTRAMO 
MEZQUITAL-CHARCOS DEL KM. 85+000 AL KM. 90+000 A NIVEL DE 

PAVIMENTO. 

014 EL MEZQUITAL 0404 EL SAUCITO 
0252 MESA DE LA GLORIA 

0322 LAS MILPAS 
0043 XOCONOXTLE 
0011 LOS CHARCOS 

6 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS 
PÚBLICAS DEL ESTADO  

DE DURANGO) 

AMPLIACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA CARRETERA DURANGO-
GUADALAJARA, TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM 144+000 SUBTRAMO 
MEZQUITAL-CHARCOS DEL KM. 40+500 AL KM. 44+400 A NIVEL DE 

PAVIMENTO 

014 EL MEZQUITAL 0404 EL SAUCITO 
0252 MESA DE LA GLORIA 

0322 LAS MILPAS 
0043 XOCONOXTLE 
0011 LOS CHARCOS 

7 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS 
PÚBLICAS DEL ESTADO DE 

DURANGO) 

AMPLIACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA CARRETERA DURANGO-
GUADALAJARA, TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM 144+000 SUBTRAMO 
MEZQUITAL-CHARCOS DEL KM. 44+400 AL KM. 48+200 A NIVEL DE 

PAVIMENTO. 

014 EL MEZQUITAL 0404 EL SAUCITO 
0252 MESA DE LA GLORIA 

0322 LAS MILPAS 
0043 XOCONOXTLE 
0011 LOS CHARCOS 

8 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS 
PÚBLICAS DEL ESTADO DE 

DURANGO) 

AMPLIACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA CARRETERA DURANGO-
GUADALAJARA, TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM 144+000 SUBTRAMO 

MEZQUITAL-CHARCOS DEL KM. 48+200 AL KM 50+670 NIVEL DE 
PAVIMENTO. 

014 EL MEZQUITAL 0404 EL SAUCITO 
0252 MESA DE LA GLORIA 

0322 LAS MILPAS 
0043 XOCONOXTLE 
0011 LOS CHARCOS 

9 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS 
PÚBLICAS DEL ESTADO  

DE DURANGO) 

AMPLIACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA CARRETERA LA FLOR-SAN 
BERNARDINO DE MILPILLAS TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 68+000, DEL 

SUBTRAMO KM. 13+000 AL KM 17+000 A NIVEL DE PAVIMENTO. 

023 PUEBLO NUEVO 0075 SAN BERNARDINO DE MILPILLAS 
CHICO 
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Consecutivo 

Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 
 

Municipio (s) Localidad (es) 
10 10000.-GOBIERNO DEL 

ESTADO (SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y OBRAS 
PÚBLICAS DEL ESTADO DE 

DURANGO) 

AMPLIACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA CARRETERA LA FLOR-SAN 
BERNARDINO DE MILPILLAS TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 68+000, 
SUBTRAMO DEL KM. 17+000 AL KM 20+400 A NIVEL DE PAVIMENTO. 

023 PUEBLO NUEVO 0075 SAN BERNARDINO DE MILPILLAS 
CHICO 

11 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS 
PÚBLICAS DEL ESTADO  

DE DURANGO) 

AMPLIACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA CARRETERA LA FLOR-SAN 
BERNARDINO DE MILPILLAS TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 68+000, 
SUBRAMO DEL KM. 20+400 AL KM 24+200 A NIVEL DE PAVIMENTO. 

023 PUEBLO NUEVO 0075 SAN BERNARDINO DE MILPILLAS 
CHICO 

12 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO  

(H. AYTO. DE PUEBLO NUEVO) 

AMPLIACIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE SAN 
FRANCISCO DE LAJAS (LAJAS), MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO . 2A. 

ETAPA. 

023 PUEBLO NUEVO 0051 SAN FRANCISCO DE LAS LAJAS 
(LAJAS) 

13 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS 
PÚBLICAS DEL ESTADO  

DE DURANGO) 

AMPLIACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL CAMINO E.C. DURANGO - TEPIC (KM 
96+400 ) - LA GUAJOLOTA - SANTA MARÍA DE OCOTAN, TRAMO KM 0+000 
AL KM 20+343, SUBTRAMO KM 0+000 AL KM 4+750 A NIVEL PAVIMENTO. 

014 EL MEZQUITAL 0015 LA GUAJOLOTA  
0035 SANTA MARIA DE OCOTAN 

14 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS 
PÚBLICAS DEL ESTADO DE 

DURANGO) 

AMPLIACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL CAMINO E.C. DURANGO - TEPIC (KM 
96+400 ) - LA GUAJOLOTA - SANTA MARÍA DE OCOTAN, TRAMO KM 0+000 
AL KM 20+343, SUBTRAMO KM 4+750 AL KM 7+900 A NIVEL PAVIMENTO. 

014 EL MEZQUITAL 0015 LA GUAJOLOTA  
0035 SANTA MARIA DE OCOTAN 

15 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS 
PÚBLICAS DEL ESTADO  

DE DURANGO) 

AMPLIACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL CAMINO E.C. DURANGO - TEPIC (KM 
96+400 ) - LA GUAJOLOTA - SANTA MARÍA DE OCOTAN, TRAMO KM 0+000 
AL KM 20+343, SUBTRAMO KM 7+900 AL KM 11+700 A NIVEL PAVIMENTO. 

014 EL MEZQUITAL 0015 LA GUAJOLOTA  
0035 SANTA MARIA DE OCOTAN 

16 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS 
PÚBLICAS DEL ESTADO DE 

DURANGO) 

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR LA GUAJOLOTA CON UNA 
LONGITUD DE 32.6 METROS LÍNEALES UBICADO EN EL KM 10+740 DE LA 

CARRETERA E.C. DURANGO - TEPIC (KM 96+400 ) - LA GUAJOLOTA - 
SANTA MARÍA DE OCOTAN. 

014 EL MEZQUITAL 0015 LA GUAJOLOTA  
0035 SANTA MARIA DE OCOTAN 

17 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO  

(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 
LAGUNA DEL CHIVO, MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 0018 LAGUNA DE CHIVO 

18 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO 

(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 
CEJA DE CEBOLLETA, MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 1215 CEJA DE CEBOLLETA 

19 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO  

(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 
BAJIO DE GAVILANES, MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 1278 BAJIO DE GAVILANES 



 
22     (C

uarta 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes11

de
junio

de
2013

No. 
Consecutivo 

Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 
 

Municipio (s) Localidad (es) 
20 10000.-GOBIERNO DEL 

ESTADO 
 (H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 
SAN LUCAS, MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 0205 SAN LUCAS 

21 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD LAS 
FLORES, MUNICIPO DE EL MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 0202 LAS FLORES 

22 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO 

(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 
LLANO DE JACALITOS, MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 0630 LLANO DE JACALITOS 

23 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO  

(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 
YERBANIZ, MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 0414 YERBANIZ 

24 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO  

(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 
DURAZNO (DURAZNITOS), MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 0080 DURAZNO (DURAZNITOS) 

25 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO  

(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 
GUACAMAYITA, MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 0014 GUACAMAYITA 

26 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO  

(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 
SANTA MARIA MAGDALENA DE TAXICARINGA, MUNICIPIO DE EL 

MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 0038 SANTA MARIA MAGDALENA DE 
TAXICARINGA 

27 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 
CURACHITOS (BUENAVISTA), MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 0640 CURACHITOS (BUENAVISTA) 

28 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO  

(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 
SANTIAGO TENERACA, MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 0039 SANTIAGO TENERACA 

29 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO  

(H. AYTO. DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD LA 
VENTANA, MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 0153 LA VENTANA 

30 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 
MURUATA, MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 0108 MURUATA 

31 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 
XOCONOXTLE, MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 0043 XOCONOXTLE 

32 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD SAN 
PEDRO DE XICORAS, MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 0033 SAN PEDRO DE XICORAS 

33 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD LA 
GLORIA (CANOAS), MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 0223 LA GLORIA (CANOAS) 

34 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO. DE PUEBLO 

NUEVO) 

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 
LA UNIÓN (LA PERA) 

023 PUEBLO NUEVO 0467 LA UNIÓN (LA PERA) 
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35 10000.-GOBIERNO DEL 

ESTADO (H. AYTO. DE PUEBLO 
NUEVO) 

AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 
GUAJOLOTES 

023 PUEBLO NUEVO 0164 GUAJOLOTES 

36 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO. DE PUEBLO 

NUEVO) 

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 
CUEVA RASPOSA 

023 PUEBLO NUEVO 0708 CUEVA RASPOSA 

37 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO. DE PUEBLO 

NUEVO) 

AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 
CERRO DEL OSO 

023 PUEBLO NUEVO 0768 CERRO DEL OSO 

38 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO. DE PUEBLO 

NUEVO) 

AMPLIACIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE LA 
CUMBRE, MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO. 

023 PUEBLO NUEVO 0119 LA CUMBRE 

39 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD 
BRASILES, MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 0222 BRASILES 

40 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD 
CURACHITOS (BUENAVISTA), MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 0640 CURACHITOS (BUENAVISTA) 

41 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD 
SANTIAGO TENERACA, MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 0039 SANTIAGO TENERACA 

42 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE SANEAMIENTO EN SAN PEDRO DE 
XICORAS, MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 0033 SAN PEDRO DE XICORAS 

43 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD SAN 
FRANCISCO DE OCOTAN, MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 0044 SAN FRANCISCO DE OCOTAN 

44 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

AMPLIACIÓN DE SISTEMA DE SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD 
BRASILES, MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 0222 BRASILES 

45 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

AMPLIACIÓN DE SISTEMA DE SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD LA 
GLORIA (CANOAS), MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 0223 LA GLORIA (CANOAS) 

46 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD BAJIO 
DE GAVILANES, MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 1278 BAJIO DE GAVILANES 

47 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD 
LAGUNA DE CHIVO, MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 0018 LAGUNA DE CHIVO 

48 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD LA 
VENTANA, MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 0153 LA VENTANA 

49 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD 
XOCONOXTLE, MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 0043 XOCONOXTLE 

50 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD 
DURAZNO (DURAZNITOS), MUNICIPO DE EL MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 0080 DURAZNO (DURAZNITOS) 
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51 10000.-GOBIERNO DEL 

ESTADO (H. AYTO. DE PUEBLO 
NUEVO) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA LOCALIDAD LA 
CUMBRE, MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO. 

023 PUEBLO NUEVO 0119 LA CUMBRE 

52 18164.- COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD 

AMPLIACIÓN DE LA RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LA LOCALIDAD DE 
MURUATA, MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 0108 MURUATA 

53 18164.- COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD 

AMPLIACIÓN DE LA RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LA LOCALIDAD DE 
BAJIO DE GAVILANES, MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 1278 BAJIO DE GAVILANES 

54 18164.- COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD 

AMPLIACIÓN DE LA RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LA LOCALIDAD DE 
SANTIAGO DE TENERACA, MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 0039 SANTIAGO TENERACA 

55 18164.- COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD 

AMPLIACIÓN DE LA RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LA LOCALIDAD DE 
XOCONOXTLE, MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 0043 XOCONOXTLE 

56 18164.- COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD 

AMPLIACIÓN DE LA RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LA LOCALIDAD DE 
LAGUNA DE CHIVO, MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 0018 LAGUNA DE CHIVO 

57 18164.- COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD 

AMPLIACIÓN DE LA RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LA LOCALIDAD DE 
LA VENTANA, MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 0153 LA VENTANA 

58 18164.- COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD 

AMPLIACIÓN DE LA RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LA LOCALIDAD DE 
BRASILES, MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 0222 BRASILES 

59 18164.- COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD 

AMPLIACIÓN DE LA RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LA LOCALIDAD DE 
LLANO GRANDE, MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 0019 LLANO GRANDE 

60 18164.- COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD 

AMPLIACIÓN DE LA RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN LA LOCALIDAD DE 
LA GLORIA (CANOAS), MUNICIPIO DE EL MEZQUITAL. 

014 EL MEZQUITAL 0223 LA GLORIA (CANOAS) 

61 18164.- COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD 

CONSTRUCCIÓN DE 13 KMS. DE LÍNEA DE MEDIA TENSIÓN EN 34.5 KV. 
EN LAS LOCALIDADES DE CURACHAS, SAN FRANCISICO DE LAJAS, SAN 

BERNARDINO DE MILPILLAS CHICO, LA CUMBRE Y LA LAGUNA. 

023 PUEBLO NUEVO 0031 CURACHAS 
0051 SAN FRANCISCO DE LAJAS 

0075 SAN BERNARDINO DE MILPILLAS 
CHICO 

0119 LA CUMBRE 
0576 LA LAGUNA 

62 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO. DE PUEBLO 

NUEVO) 

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR SOBRE EL ARROYO CHARCO 
VERDE DE 21 METROS DE LONGITUD UBICADO EN EL KM 7+000 DEL 

CAMINO CEBOLLAS - TIERRAS COLORADAS. 

023 PUEBLO NUEVO 0732 TIERRAS COLORADAS 

63 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO. DE 

GUANACEVI) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 
BAJIO DE LOS ARRIEROS, MUNICIPIO DE GUANACEVI. 

009 GUANACEVI 0435 BAJIO DE LOS ARRIEROS 

64 10000.-GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO. DE 

GUANACEVI) 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD BAJÍO 
DE LOS ARRIEROS, MUNICIPIO DE GUANACEVI. 

009 GUANACEVI 0435 BAJÍO DE LOS ARRIEROS 

 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

El Director General de Infraestructura, Miguel Ángel Carrillo Chávez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas  
y el Municipio de Champotón, Campeche, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena. 

 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR DR. 
EUDELIO HINOJOSA REBOLLEDO, EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL EN EL ESTADO DE CAMPECHE Y 
EL MUNICIPIO DE CHAMPOTON, CAMPECHE, REPRESENTADO POR EL LIC. XICOTENCATL GONZALEZ 
HERNANDEZ, LICDA. LORENA GARCIA GUTIERREZ Y LIC. VICTOR MANUEL DURAN GONGORA, EN SUS 
RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICA DE HACIENDA Y TESORERO; A LA QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE 
LES DENOMINARA “LAS PARTES”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA 
PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2012, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO 
QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. El artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 

obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de las 
zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de 
vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3 Igualdad de Oportunidades, numeral 3.4 Pueblos  
y Comunidades Indígenas, establece la necesidad de incorporar plenamente a los pueblos y 
comunidades indígenas al desarrollo económico, promoviendo que todas las dependencias, en sus 
ámbitos de competencia, se hagan responsables y actúen decididamente. Para ello es necesario 
consolidar mecanismos de coordinación con los gobiernos estatales, municipales y con las 
organizaciones indígenas para el diseño y operación de los programas dirigidos su desarrollo, 
apoyando proyectos productivos de las comunidades indígenas, lo cual alentará en un contexto 
favorable la promoción de inversiones en las regiones indígenas para generar condiciones de 
empleo. 

III. El Programa para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2009-2012 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 4 de diciembre de 2009, señala que el mismo tiene como principio estructural, el 
apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se 
establece que la superación de los rezagos económicos y sociales y el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y las comunidades indígenas, son responsabilidad de las instituciones del 
Estado Mexicano, en sus tres órdenes de gobierno. 

IV. La Constitución Política del Estado de Campeche señala que las autoridades estatales garantizarán 
el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con pleno 
respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011, establece en su artículo 29 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera la “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 30 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, Turismo 
Alternativo en Zonas Indígenas e Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas, 
en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: Contribuir 
a la sostenibilidad de las actividades productivas, mediante el apoyo económico a los proyectos 
productivos de los productores indígenas organizados en grupos de trabajo u organizaciones 
legalmente constituidas. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1  Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los 
pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que el Dr. Eudelio Hinojosa Rebolledo, en su carácter de Delegado Estatal en el Estado de 
Campeche, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, 
de conformidad con el Poder General que se contiene en la Escritura Pública número 87,224, de 
fecha 20 de julio de 2010, pasada ante la Fe del Notario Público número 104 de la Ciudad de México, 
D.F. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Calle 67 número 
17, entre 12 y 14, colonia Centro, código postal 24000, de la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

A)  Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del Estado de 
Campeche, de carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en 
su régimen interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) Que el Lic. Xicoténcatl González Hernández, en su carácter de Presidente Municipal, está facultado 
para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el nombramiento expedido a 
su favor por el Instituto Electoral del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, en fecha 8 de julio de 2009. 

C) Que para los efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en calle 25 sin 
número, entre 32 y 34, colonia Centro, código postal 24400, Champotón, Campeche. 

IV. De “LAS PARTES”: 

IV.1 Que “LA EJECUTORA cubrieron los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” 
vigentes de “EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 

a).- Solicitud de la organización a la Ejecutora. 

b).- Solicitud de la Ejecutora a la CDI. 

c).- Carta donde señala la organización que no ha recibido apoyos para el mismo fin. 

d).- Carta de participación en el esquema de capitalización. 

e).- Relación de beneficiarios, como productores, como organización y como ejecutor. 

f).- Proyecto productivo y de acompañamiento. 

IV.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con 
fundamento en lo que disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 
fracciones VII y XVIII, y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 2 
fracción XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 1, 23 y 71 
fracción XV inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Campeche; 2, 5 
fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; “LAS REGLAS DE OPERACION” 
vigentes de “EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente Instrumento para la 
aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución  
de “EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que  
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación  
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Impulsar la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados 
con su entorno cultural y ambiental. 

• Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 
asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y 
habilidades de los individuos, que permitan su adecuada materialización. 

• Promover e Impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el 
establecimiento de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite la 
inserción a los mercados o circuitos comerciales. 

De conformidad con el proyecto denominado “Fortalecimiento en Infraestructura para la Producción de 
Caña de Azúcar en Champotón, de la Organización IREMISA S.P.R. de R.I., en la Localidad de Champotón” 
que se agrega al presente formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $1’949,639.00 (un millón novecientos cuarenta y nueve mil 
seiscientos treinta y nueve pesos, 00/100 Moneda Nacional), monto que será depositado a la cuenta bancaria 
que para tal efecto apertura “LA EJECUTORA”, y de la misma forma “LA COMISION”, depositará su 
aportación, conforme a la siguiente estructura financiera: 

“LA COMISION” “LA EJECUTORA”* TOTAL 

$1’949,639.00 $1,950,000.00 $3’899,639.00 

 

*La parte correspondiente a “LA EJECUTORA”, en este caso el H. Ayuntamiento de Champotón, conforme 
a las reglas de operación de sus respectivos programas, no les permiten depositar a una cuenta, por lo tanto 
las aportaciones comprometidas serán transferidas de manera directa a la organización beneficiada. 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución del proyecto. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designan en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior a la: Ing. Teresita Gutiérrez Amenica, 
Directora de Desarrollo Socioeconómico del H. Ayuntamiento de Champotón. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte, serán transferidos a la cuenta de “LA EJECUTORA”, solamente cuando el presente 
Instrumento esté validado por el Responsable del Area Jurídica de la Delegación de “LA COMISION” en la 
Entidad Federativa y haya sido firmado en su totalidad por “LAS PARTES”. 

QUINTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que  
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una sola 
exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a “LA EJECUTORA”, éste deberá iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 
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SEPTIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2012, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

Los recursos federales que, en su caso, no se destinarán a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal en Campeche de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente Instrumento y en apego “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Designar un enlace operativo que se encargue de la ejecución y seguimiento del proyecto e informar 
por escrito a la Delegación de la CDI, previo a la suscripción del acuerdo o convenio. 

b) Aportar recursos financieros, administrar su aplicación en forma correcta y transparente, y proveer 
los servicios de acompañamiento suficiente para obtener resultados satisfactorios en la ejecución de 
los proyectos. 

c) Proporcionar mensualmente a “LA COMISION”, el informe de avance físico y financiero que permita 
realizar el seguimiento, supervisión y evaluación de la aplicación de los recursos en la ejecución de 
los proyectos acordados, a partir de que se deposite el recurso autorizado a la cuenta bancaria 
correspondiente. 

d) Presentar en los términos de la legislación aplicable la documentación comprobatoria que ampare el 
ejercicio total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución del proyecto, incluyendo los 
recursos de otras instancias aportantes, y resguardarla y conservarla conjuntamente con un ejemplar 
del presente instrumento jurídico, por un periodo de 5 años, como mínimo. 

e) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de quince (15) días naturales 
después de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

f) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que el proyecto está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

g) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que, en su caso, determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

h) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación Estatal de Campeche de “LA COMISION”, los 
problemas que se presenten con motivo de la ejecución de las acciones objeto del presente 
Instrumento. 

NOVENA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA” y, en su caso, proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

DECIMA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un 
plazo de 20 días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de  
“EL PROGRAMA” de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Campeche 
de “LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 
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DECIMA TERCERA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA QUINTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

• La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento  
y “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

• La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de  
“LAS PARTES”. 

• El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION”  
de “EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión  
a “LA EJECUTORA”. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el usos para fines distintos a los establecidos en el 
programa”, para efectos de lo anterior, deberán tomar en cuenta las características del medio de 
comunicación. 

DECIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervengan en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA OCTAVA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique por 
escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, las 
actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta su 
total conclusión. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y, en su caso, 
modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo 
previsto en el presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA TERCERA.- JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de México, 
Distrito Federal, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 
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VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2012. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa” 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los veintinueve días del mes de junio de dos mil doce, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, en el Estado de Campeche.- Por la Comisión: el Delegado Estatal, Eudelio Hinojosa Rebolledo.- 
Rúbrica.- Por la Ejecutora: el Presidente Municipal, Xicoténcatl González Hernández.- Rúbrica.- La Síndica 
Municipal, Lorena García Gutiérrez.- Rúbrica.- El Tesorero del Municipio Libre y Soberano de Champotón, 
Víctor Manuel Durán Góngora.- Rúbrica.- Valida el presente instrumento: el Jefe del Departamento Jurídico, 
Carlos Manuel Tamayo Gómez.- Rúbrica. 

 

 

ADENDUM Modificatorio al Acuerdo de Coordinación número DGRO/PROCAPI/08/2012, para la ejecución del 
Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, celebrado entre la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Ometepec, Guerrero. 

 

ADENDUM MODIFICATORIO AL ACUERDO DE COORDINACION NUMERO DGRO/PROCAPI/08/2012, PARA LA 
EJECUCION DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2012, DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2012, CELEBRADO ENTRE LA COMISION NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, A TRAVES DE SU DELEGACION EN EL ESTADO DE GUERRERO, 
IDENTIFICADA COMO “LA COMISION” Y EL MUNICIPIO DE OMETEPEC, GUERRERO, COMO “LA EJECUTORA”; 
SUSCRIBIENDO EL PRESENTE ADENDUM, EN EL MISMO ORDEN LOS REPRESENTANTES DE CADA UNA DE LAS 
INSTITUCIONES ANTES REFERIDAS, EL DR. GONZALO RAMON SOLIS CERVANTES, EN SU CARACTER DE 
DELEGADO ESTATAL DE LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS EN EL 
ESTADO DE GUERRERO, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL DR. JORGE ARMANDO CHAVEZ DIAZ, DIRECTOR DEL 
CENTRO CORDINADOR PARA EL DESARROLLO INDIGENA DE OMETEPEC, GUERRERO Y EL C. EFREN ADAME 
MONTALVAN, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE OMETEPEC, 
GUERRERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”, Y A TODOS ESTOS CUANDO 
ACTUEN EN FORMA CONJUNTA EN ESTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DOCUMENTO QUE 
SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El presente deviene del Acuerdo de Coordinación número DGRO/PROCAPI/08/2012, que “LAS PARTES” 
suscribieron para la Ejecución del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena durante 
el Ejercicio Fiscal 2012, identificado como “EL PROGRAMA”, suscrito con fecha 29 de junio de 2012. 

DECLARACIONES 

“LAS PARTES” reconocen y tienen por reproducidas, como si obraran en el presente instrumento todas y 
cada una de las declaraciones que se asientan en el acuerdo de coordinación referido en el apartado 
precedente. 

ACUERDO 

De conformidad con lo previsto por la Cláusula vigésima del Acuerdo de Coordinación citado en el 
apartado de antecedentes, “LAS PARTES” que intervienen en el presente Adendum, acuerdan modificar 
la Cláusula segunda del mencionado instrumento jurídico, para quedar en los siguientes términos: 

CLAUSULAS 

DICE: 

SEGUNDA.- APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad total de $1,541,278.00 (un millón quinientos cuarenta y un mil 
doscientos setenta y ocho pesos 00/100 Moneda Nacional), monto que será depositado a la cuenta bancaria 
que para tal efecto aperture “LA EJECUTORA” y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $770,639.00 (setecientos setenta mil seiscientos treinta y 
nueve pesos 00/100 Moneda Nacional). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $770,639.00 (setecientos setenta mil seiscientos treinta  
y nueve pesos 00/100 Moneda Nacional). 
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QUEDANDO LA CLASIFICACION DE LA SIGUIENTE MANERA: 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $5,667,400.44 (cinco millones seiscientos sesenta y siete mil 
cuatro cientos pesos 44/100 Moneda Nacional), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal 
efecto aperture “LA EJECUTORA” y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $2,833,700.22 (dos millones ochocientos treinta y tres mil 
setecientos pesos 22/100 Moneda Nacional). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $2,833,700.22 (dos millones ochocientos treinta y tres mil 
setecientos pesos 22/100 Moneda Nacional). 

De conformidad con los proyectos que se agregan al presente formando parte integrante del mismo como 
Anexo Técnico. Anexo II. 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Adendum por triplicado, a los 
veintisiete días del mes de julio de dos mil doce, en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, en el Estado de 
Guerrero.- Por la Comisión: el Delegado Estatal de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas en el Estado de Guerrero, Gonzalo Ramón Solís Cervantes.- Rúbrica.- El Director del Centro 
Coordinador para el Desarrollo Indígena en Ometepec, Guerrero, Jorge Armando Chávez Díaz.- Rúbrica.- 
Por la Ejecutora: el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Ometepec, Guerrero, Efrén Adame 
Montalván.- Rúbrica.- Validado por el Responsable del Area Jurídica de la Delegación Estatal en Guerrero,  
el Responsable del Departamento Jurídico de la Delegación Estatal en Guerrero, Arturo Román Bahena.- 
Rúbrica. 

 

 

ADENDUM Modificatorio al Acuerdo de Coordinación número DPUE/PROCAPI/2012/TEH/VJUR/002, para la 
ejecución del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, celebrado entre la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Caltepec, Puebla. 

 

ADENDUM MODIFICATORIO AL ACUERDO DE COORDINACION NÚMERO DPUE/PROCAPI/2012/TEH/VJUR/002, 
PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA PRODUCCION INDIGENA 
EJERCICIO FISCAL 2012, DE FECHA 25 DE MAYO DE 2012, CELEBRADO ENTRE LA COMISION NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, A LA QUE SE DENOMINARA “LA COMISIÓN” REPRESENTADA POR 
LA C.P. LUZ MARIA YVON GUTIERREZ VAZQUEZ, EN SU CARACTER DE DELEGADA ESTATAL EN PUEBLA, 
ASISTIDA POR EL LIC.GERARDO PASTOR MEDINA LEON, DIRECTOR DEL CENTRO COORDINADOR PARA EL 
DESARROLLO INDIGENA DE TEHUACAN, PUEBLA Y EL MUNICIPIO DE CALTEPEC, PUEBLA, REPRESENTADO POR 
LOS C.C. LEONARDO ROMAN CABANZO MENDEZ, GUILLERMO MANUEL RODRIGUEZ TENORIO Y JOSE ROJAS 
ROSAS, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL SINDICO MUNICIPAL Y TESORERO, RESPECTIVAMENTE; 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN 
FORMA CONJUNTA DENTRO DE ESTE INSTRUMENTO, SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, MISMO QUE 
SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
El presente deviene del Acuerdo de Coordinación No. DPUE/PROCAPI/2012/TEH/VJUR-002, para la 

ejecución del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena Ejercicio fiscal 2012, 
identificado como el “PROGRAMA”, suscrito con fecha 25 de mayo de 2012, entre “LA COMISION”  
y “LA EJECUTORA”. 

DECLARACIONES 
“LAS PARTES” reconocen y tienen por reproducidas, como si obraran en el presente Instrumento todas y 

cada una de las declaraciones del Acuerdo de Coordinación referido en el apartado precedente. 

ACUERDO 

De conformidad con lo previsto por la Cláusula vigésima del Acuerdo de Coordinación citado en el 
apartado de antecedentes, “LAS PARTES” que intervienen en el presente Adendum, acuerdan modificar las 
cláusulas primera y segunda, del mencionado instrumento jurídico para quedar en los siguientes términos: 
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CLAUSULAS 

DICEN: 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución  
de “EL PROGRAMA”, de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de  
que “LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación  
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Impulsar la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados 
con su entorno cultural y ambiental. 

• Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 
asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y habilidades de los 
individuos, que permitan su adecuada materialización. 

• Promover e impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el 
establecimiento de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite la inserción a 
los mercados o circuitos comerciales. 

De conformidad con el proyecto denominado: 1) “Plantación, Producción y Comercialización de Aguacate 
Mejorado de la Variedad Hass” que se agrega al presente formando parte integrante del mismo como Anexo 
Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $670,000.00 (seiscientos setenta mil pesos 00/100 M.N.), 
monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto apertura “LA EJECUTORA” y conforme a 
la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $320,000.00 (trescientos veinte mil pesos 00/100 Moneda 
Nacional). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

QUEDANDO LAS CLAUSULAS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución  
de “EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÖN”, con el propósito de que  
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación  
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Impulsar la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados 
con su entorno cultural y ambiental. 

• Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 
asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y habilidades de los 
individuos, que permitan su adecuada materialización. 

• Promover e impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el 
establecimiento de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite la inserción a 
los mercados o circuitos comerciales. 

De conformidad con los proyectos denominados: 1) “Plantación, Producción y Comercialización de 
Aguacate Mejorado de la Variedad Hass”, 2) Engorda de Ganado Bovino para la Comercialización y 
Equipamiento de Embarque” que se agregan al presente formando parte integrante del mismo como Anexo 
Técnico. 
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SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $1,170,000.00 (un millón ciento setenta mil pesos 00/100 
M.N.), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto apertura “LA EJECUTORA” y 
conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $570,000.00 (quinientos setenta mil pesos 00/100 M.N.). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 M.N.). 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Adendum por triplicado, a los 
veintisiete días del mes de julio de dos mil doce, en la ciudad de Puebla, en el Estado de Puebla.- Por la 
Comisión: la Delegada Federal CDI Puebla, Luz María Yvon Gutiérrez Vázquez.- Rúbrica.- El Director del 
Centro Coordinador para el Desarrollo Indígena, Tehuacán, Gerardo Pastor Medina León.- Rúbrica.- Por la 
Ejecutora: el Presidente Municipal de Caltepec, Pue., Leonardo Román Cabanzo Méndez.- Rúbrica.- 
El Síndico Municipal, Guillermo Manuel Rodríguez Tenorio.- Rúbrica.- El Tesorero Municipal, José Rojas 
Rosas.- Rúbrica.- Valida el presente instrumento el Responsable del Area Jurídica de la Delegación en el 
Estado de Puebla, Gaspar Avelino López.- Rúbrica. 

 

 

ADENDUM al Acuerdo de Coordinación número CDI-SON-PROCAPI-01-2012 que celebran la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y la Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas del Gobierno del Estado de Sonora, en el marco del Programa de Coordinación para el 
Apoyo a la Producción Indígena. 

 

ADENDUM AL ACUERDO DE COORDINACION NUMERO CDI-SON-PROCAPI-01-2012 QUE CELEBRAN LA 
COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR EL C.D. J. IRENE ALVAREZ RAMOS, EN SU CARACTER DE 
DELEGADO ESTATAL DE SONORA Y LA COMISION ESTATAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDIGENAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 
ING. JOSE LAMBERTO DIAZ NIEBLAS, EN SU CARACTER DE COORDINADOR GENERAL; A LA QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARA “LAS PARTES”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA 
PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2012, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO 
QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 9 de mayo de 2012, las partes suscribieron Acuerdo de Coordinación número  
CDI-SON PROCAPI-01-2012, en el marco del Programa de Coordinación Para el Apoyo a la 
Producción Indígena, durante el ejercicio fiscal 2012, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, en el cual se 
contienen una serie de cláusulas que por obvio de repeticiones se tienen como si a la letra se 
encontraran insertadas. 

II. Que el objeto del Acuerdo de Coordinación, fue la ejecución de “EL PROGRAMA” de conformidad 
con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que “LA COMISION” y “LA EJECUTORA” 
coordinarán acciones y aplicarán recursos para la implementación de proyectos productivos 
denominados: “Reparación de Vehículos de Carga y Volteo” conforme a su anexo técnico. 

III. Que con motivo de la revisión y estudio pormenorizado del Acuerdo antes descrito las partes 
manifiestan su interés y necesidad de formular un Adendum al mismo, el cual quedaría de la 
siguiente forma en atención de su clausulado original: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente instrumento tiene por objeto ampliar la cartera de proyectos productivos 
a apoyarse dentro de “EL PROGRAMA” durante el ejercicio fiscal 2012, de conformidad con “LAS REGLAS 
DE OPERACION”, con el propósito de que “LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y 
apliquen recursos para la implementación de los siguientes proyectos productivos integrales ejecutados 
y operados por la población indígena: 
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No Municipio Localidad Organización Nombre del Proyecto Total CEDIS PROCAPI

1 Guaymas Torim
Agropecuaria JLF 

Sikchive, S.C. de R.L. de 
C.V.

Producción de Hortalizas en casa sombra 
(Producción de Tomate en casa sombra)

 $     3,520,000.00 1,760,000.00$    1,760,000.00$    

2 Guaymas Potam Yoawa Ania, S.C. de R.L. 
de C.V.

Explotación Integral de Ganado Bovino 
Doble Propósito

 $     4,037,275.00 2,037,275.00$    2,000,000.00$    

3 Guaymas Vícam 
Pueblo

Cohui Peuty, S.C. de R.L. 
de C.V.

Producción, Acopio y Comercialización de 
Carbón de Mezquite

 $        582,757.00  $      298,657.00 284,100.00$       

4 Guaymas Potam Jú Upa Momoy, S.C. de 
R.L. de C.V.

Producción, Acopio y Comercialización de 
Carbón Vegetal

 $        600,000.00  $      300,000.00 300,000.00$       

5 Guaymas Potam Los Barriles De Potam 
SC De RL De CV

Maquinaria agrícola  $        955,000.00 490,000.00$       465,000.00$       

6 Guaymas Torim Herresep SC De RL De 
CV

Proyecto de inversión  adquisición de 
maquinaria agrícola

 $        820,000.00 410,000.00$       410,000.00$       

7 Guaymas Torim Agropecuaria URZUA SC 
De RL De CV.

Maquinaria agrícola  $        575,000.00 300,000.00$       275,000.00$       

$   11,090,032.00 5,595,932.00$    5,494,100.00$    Total  
SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  

“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $11,090,032.00 (once millones noventa mil treinta y dos pesos 
00/100 M.N.) de los cuales $5,494,100.00 (cinco millones cuatrocientos noventa y cuatro mil cien pesos, 
00/100 M.N.) serán depositados por “LA COMISION” a la cuenta bancaria que para tal efecto apertura  
“LA EJECUTORA” y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $5,494,100.00 (cinco millones cuatrocientos noventa y cuatro 
mil cien pesos 00/100 M.N.). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $5,595,932.00 (cinco millones quinientos noventa y cinco mil 
novecientos treinta y dos pesos 00/100 Moneda Nacional) de los cuales depositará la cantidad de 
$2,468,657.00 (dos millones cuatrocientos sesenta y ocho mil seiscientos cincuenta y siete pesos 00/100 
Moneda Nacional) en efectivo a la Cuenta Bancaria Concentradora que apertura para tal efecto. El resto de 
los recursos por un monto de $3,127,275.00 (tres millones ciento veintisiete mil doscientos setenta y cinco 
pesos 00/100 M.N.) será exhibido a través de Cartas Compromiso, que corresponden a la SAGARPA. 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 
TERCERA. Las partes están de acuerdo en que con excepción de lo pactado en las modificaciones 

contempladas en el presente instrumento, el Acuerdo original subsistirá en todas sus partes, guardando plena 
fuerza legal. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal, firman el presente Adendum de Acuerdo de 
Coordinación por cuadruplicado, a los veintisiete días del mes de julio de dos mil doce, en la ciudad  
de Hermosillo, en el Estado de Sonora.- Por la Comisión: el Delegado Estatal, José Irene Alvarez Ramos.- 
Rúbrica.- El Responsable del Programa PROCAPI, Alfredo Amavizca Valenzuela.- Rúbrica.- Por la 
Ejecutora: el Coordinador General, José Lamberto Díaz Nieblas.- Rúbrica.- Valida el presente instrumento: el 
Responsable del Area Jurídica de la Delegación, Marco Antonio Encinas Estrada.- Rúbrica. 

 

 

PRIMER Adendum Modificatorio al Acuerdo de Coordinación número 0401/ACUERDO/PROCAPI/01/2012, para 
la ejecución del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena, celebrado entre la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Calkiní, Campeche. 

 

PRIMER ADENDUM MODIFICATORIO AL ACUERDO DE COORDINACION NÚMERO 
0401/ACUERDO/PROCAPI/01/2012, PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A 
LA PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2012, DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2012, 
CELEBRADO ENTRE LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, A TRAVES 
DE SU DELEGACION EN EL ESTADO DE CAMPECHE, IDENTIFICADA COMO “LA COMISION” Y EL MUNICIPIO DE 
CALKINI, CAMPECHE, COMO “LA EJECUTORA”; SUSCRIBIENDO EL PRESENTE ADENDUM, EN EL MISMO ORDEN, 
LOS REPRESENTANTES DE CADA UNA DE LAS INSTITUCIONES ANTES REFERIDAS, EL DR. EUDELIO HINOJOSA 
REBOLLEDO, EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL EN CAMPECHE DE LA COMISION NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y EL C. PROF. CARLOS EDUARDO SANGUINO CARRIL, EN SU 
CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CALKINI; A LAS QUE CUANDO EN ESTE 
INSTRUMENTO ACTUEN EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, EL QUE SUSCRIBEN AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

El Acuerdo de Coordinación número 0401/ACUERDO/PROCAPI/01/2012, para la Ejecución del Programa 
de Coordinación para el Apoyo a la Producción Indígena durante el Ejercicio Fiscal 2012, identificado como  
“EL PROGRAMA”, suscrito con fecha 28 de febrero de 2012. 

DECLARACIONES 

Se tienen por reproducidas, como si obraran en el presente instrumento, las que se asientan por  
“LAS PARTES” en el acuerdo de coordinación referido en el apartado precedente. 

ACUERDO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR LA CLAUSULA VIGESIMA DEL ACUERDO DE COORDINACION 
CITADO EN EL APARTADO DE ANTECEDENTES, “LAS PARTES” QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE ADENDUM, 
ACUERDAN ADICIONAR EN LAS CLAUSULAS PRIMERA Y SEGUNDA, PARA QUEDAR EN LOS SIGUIENTES 
TERMINOS: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución  
de “EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que  
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación  
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

• Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

• Promover la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables que permitan 
mejorar los niveles de vida de la población indígena. 

• Apoyar la organización, capacitación, asistencia técnica y comercialización de los proyectos 
productivos indígenas. 

• Mejorar la infraestructura productiva y equipamiento de las comunidades indígenas. 

De conformidad con el proyecto “Construcción de Restaurant Regional Halach-Bej”, de la Organización  
U MUK KA S.C. DE R.L. DE C.V., en la Localidad de Dzitbalche, Calkiní, Campeche, que se agregan al 
presente formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento,  
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de 2,659,774.00 (dos millones seiscientos cincuenta y nueve mil 
setecientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) y conforme a la siguiente estructura financiera: 

A) “LA COMISION” aportará la cantidad de 1,329,887.00 (un millón trescientos veintinueve mil ochocientos 
ochenta y siete, pesos 00/100), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto apertura 
“LA EJECUTORA”. 

B) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de 1,329,887.00 (un millón trescientos veintinueve mil 
ochocientos ochenta y siete pesos 00/100), monto que entregará directamente a los grupos y/o 
organizaciones beneficiadas, debido a que sus Reglas de Operación no le permiten depositarlos en cuentas 
bancarias. 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Adendum por triplicado, a los 
treinta días del mes de mayo de dos mil doce, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche.- Por 
la Comisión: el Delegado Estatal, Eudelio Hinojosa Rebolledo.- Rúbrica.- Por la Ejecutora: el Presidente 
Municipal del Municipio Libre y Soberano de Calkiní, Carlos Eduardo Sanguino Carril.- Rúbrica.- Valida el 
presente instrumento: el Jefe del Departamento Jurídico, Carlos Manuel Tamayo Gómez.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 

DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 2, 

PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS 
Y TIEMPO DETERMINADO MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION BINARIO 

Y EVALUACION POR PUNTOS O PORCENTAJES SEGUN CORRESPONDA 
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
1, 2 y 18 de su Reglamento; 1, 12 Bis, 12 Bis 1, 12 Bis 2 fracción VI, 12 Bis 4 y 12 Bis 6 fracciones IV y V de la 
Ley de Aguas Nacionales; 1, 6 segundo y cuarto párrafos fracción II, 10 último párrafo del Reglamento interior 
de la Comisión Nacional del Agua, Primero y Segundo del “Acuerdo por el que se determina la circunscripción 
territorial de los Organismos de Cuenca de la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de abril de 2010. Primero del “acuerdo por el que se determinan los montos máximos de los 
contratos de adquisiciones, de arrendamiento, de servicios, de obras públicas y de servicios relacionados con 
las mismas, que pueden suscribir los subdirectores y coordinadores generales en su nivel Nacional, los 
directores generales de los organismos de cuenca y directores de las direcciones locales en el nivel regional 
hidrológico-administrativo, en la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de septiembre de 2010, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, 
el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 
Comisión Nacional del Agua y mediante la Dirección General del Organismo de Cuenca Río Bravo, convoca a 
los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de obra 
pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que se indica, por el mecanismo de 
evaluación por puntos o porcentajes la convocatoria a las licitaciones números LO-016B00014-N11-2013, 
LO-016B00014-N13-2013, y LO-016B00014-N15-2013 y el mecanismo de evaluación binario la convocatoria 
a las licitaciones números LO-016B00014-N10-2013, LO-016B00014-N12-2013, LO-016B00014-N14-2013, 
LO-016B00014-N16-2013, LO-016B00014-N17-2013, LO-016B00014-N18-2013 y LO-016B00014-N19-2013 
y, de conformidad con lo siguiente: 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la convocatoria a la licitación 
número LO-016B00014-N10-2013 consistirá en Construcción del muro de protección M_9, en la margen 
izquierda del Río Santa Catarina, entre el kilómetro 5+540.00 al 5+660.00 del vértice V-1 al V-11, en el 
Municipio de Guadalupe, N.L. para ejecutarse en el Municipio de Guadalupe, Nuevo León, con los volúmenes 
de obra indicados en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en oficinas de la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, 
Monterrey, N.L., a las 9:00 horas, el día 17 de junio de 2013, siendo atendidos por el C. Ing. José Carlos 
Hernández López, al teléfono 01 (81) 81-26-01-50, extensión 1420. 
La primera junta de aclaraciones será en oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en 
avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, N.L., a las 9:00 
horas del día 18 de junio de 2013. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará, en las oficinas de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código 
postal 64590, Monterrey, N.L., a las 9:00 horas, el día 26 de junio de 2013. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la convocatoria a la licitación 
número LO-016B00014-N11-2013 consistirá en construcción del muro de protección M_10, en la margen 
derecha del Río Santa Catarina entre el kilómetro 3+980.00 al 4+220.00, en el Municipio de Guadalupe, N.L. 
para ejecutarse en el Municipio de Guadalupe, Nuevo León, con los volúmenes de obra indicados en el 
catálogo de conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en oficinas de la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, 
Monterrey, N.L., a las 9:00 horas, el día 17 de junio de 2013, siendo atendidos por el C. Ing. José Carlos 
Hernández López, al teléfono 01 (81) 81-26-01-50, extensión 1420. 
La primera junta de aclaraciones será en oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en 
avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, N.L., a las 12:00 horas, 
del día 18 de junio de 2013. 
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El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código 
postal 64590, Monterrey, N.L., a 14:00 horas, el día 26 de junio de 2013. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la convocatoria a la licitación, 
número LO-016B00014-N12-2013 consistirá en construcción del muro de protección M_11, en la margen 
izquierda del Río Santa Catarina del kilómetro 3+980.00 al 4+440.00 del vértice V-1 al V-22, en el Municipio 
de Guadalupe, N.L. para ejecutarse en el Municipio de Guadalupe, Nuevo León, con los volúmenes de obra 
indicados en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en oficinas de la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, 
Monterrey, N.L., a las 9:00 horas, el día 17 de junio de 2013, siendo atendidos por el C. Ing. José Carlos 
Hernández López, al teléfono 01 (81) 81-26-01-50, extensión 1420. 
La primera junta de aclaraciones será en oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en 
avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, N.L., a 14:30 horas, del 
día 18 de junio de 2013. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código 
postal 64590, Monterrey, N.L., a las 9:00 horas, el día 27 de junio de 2013. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la convocatoria a la licitación, 
número LO-016B00014-N13-2013, consistirá en construcción del muro de protección M_12, en la margen 
derecha del Río Santa Catarina, entre el kilómetro 1+680.00 al 2+400.00, en el Municipio de Guadalupe, N.L., 
para ejecutarse en el Municipio de Guadalupe, Nuevo León, con los volúmenes de obra indicados en el 
catálogo de conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en oficinas de la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, 
Monterrey, N.L., a las 9:00 horas, el día 17 de junio de 2013, siendo atendidos por el C. Ing. José Carlos 
Hernández López, al teléfono 01 (81) 81-26-01-50, extensión 1420. 
La primera junta de aclaraciones será en oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en 
avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, N.L., a 17:00 horas, del 
día 18 de junio de 2013. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código 
postal 64590, Monterrey, N.L., a las 14:00 horas, el día 27 de junio de 2013. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la convocatoria a la licitación 
número LO-016B00014-N14-2013 consistirá en construcción del muro de protección M_14, en la margen 
derecha del Río Santa Catarina entre el kilómetro 1+000.00 al 1+340.00 del Vértice V-1 al V-18, en el 
Municipio de Guadalupe, NL., para ejecutarse en el Municipio de Guadalupe, Nuevo León, con los volúmenes 
de obra indicados en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en oficinas de la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, 
Monterrey, N.L., a las 9:00 horas, el día 17 de junio de 2013, siendo atendidos por el C. Ing. José Amador 
López Andrade al teléfono 01 (81) 81-26-01-50, extensión 1441. 
La primera junta de aclaraciones será en oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en 
avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, N.L., a las 9:30 horas, del 
día 19 de junio de 2013. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código 
postal 64590, Monterrey, N.L., a las 9:00 horas, el día 28 de junio de 2013. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la convocatoria a la licitación 
número LO-016B00014-N15-2013 consistirá en construcción del muro de protección M_16, en la margen 
derecha del Río Santa Catarina entre el kilómetro 0+000.00 al 0+240.00, en el Municipio de Guadalupe, N.L., 
para ejecutarse en el Municipio de Guadalupe, Nuevo León, con los volúmenes de obra indicados en el 
catálogo de conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 



38     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 11 de junio de 2013 

El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en oficinas de la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, 
Monterrey, N.L., a las 9:00 horas, el día 17 de junio de 2013, siendo atendidos por el C. Ing. José Amador 
López Andrade al teléfono 01 (81) 81-26-01-50, extensión 1441. 
La primera junta de aclaraciones será en oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en 
avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, N.L., a las 12:00 horas, 
del día 19 de junio de 2013. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código 
postal 64590, Monterrey, N.L., a las 14:00 horas, el día 28 de junio de 2013. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la convocatoria a la licitación 
número LO-016B00014-N16-2013 consistirá en construcción del muro de protección Ampliación Guadalupe 
en la margen derecha del Río Santa Catarina, entre el kilómetro 2+800.00 al 2+900.00 del vértice V-1 al V-5), 
en el Municipio de Guadalupe, N.L., para ejecutarse en el Municipio de Guadalupe, Nuevo León, con los 
volúmenes de obra indicados en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un sólo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en oficinas de la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, 
Monterrey, N.L., a las 9:00 horas, el día 17 de junio de 2013, siendo atendidos por el C. Ing. José Amador 
López Andrade al teléfono 01 (81) 81-26-01-50, extensión 1441. 
La primera junta de aclaraciones será en oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en 
avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, N.L., a las 14:30 
horas del día 19 de junio de 2013. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código 
postal 64590, Monterrey, N.L., a las 9:00 horas, el día 1 de julio de 2013. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la convocatoria a la licitación 
número LO-016B00014-N17-2013 consistirá en supervisión técnica y control de calidad de los contratos: 
SGIH-OCRB-NL-13-IH-011-FN-LP, SGIH-OCRB-NL-13-IH-012-FN-LP, SGIH-OCRB-NL-13-IH-013-FN-LP, 
SGIH-OCRB-NL-13-IH-014-FN-LP, SGIH-OCRB-NL-13-IH-015-FN-LP, SGIH-OCRB-NL-13-IH-016-FN-LP Y 
SGIH-OCRB-NL-13-IH-017-FN-LP, en el Estado de Nuevo León, para ejecutarse en el Municipio de 
Guadalupe, Nuevo León, con los volúmenes de obra indicados en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en oficinas de la Dirección de Infraestructura 
Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, 
Monterrey, N.L., a las 9:00 horas, el día 17 de junio de 2013, siendo atendidos por el C. Ing. José Carlos 
Hernández López, al teléfono 01 (81) 81-26-01-50, extensión 1420. 
La primera junta de aclaraciones será en oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en 
avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, N.L., a las 17:00 horas, 
del día 19 de junio de 2013. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en, en las oficinas de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código 
postal 64590, Monterrey, N.L., a las 14:00 horas, el día 1 de junio de 2013. 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la convocatoria a la licitación 
número LO-016B00014-N18-2013 consistirá en mantenimiento de 63 estaciones hidrométricas y 
climatológicas convencionales y automáticas, en el organismo de Cuenca Río Bravo, para ejecutarse en los 
estados de Nuevo León, Chihuahua, Coahuila y Tamaulipas, con los trabajos indicados en el catálogo 
de conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con 
la documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en oficinas de la Dirección de Técnica, ubicadas 
en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, N.L., a las 9:00 
horas, el día 17 de junio de 2013, siendo atendidos por el C. Ing. Miguel Angel Torres Morales al teléfono 01 
(81) 81-26-01-50, extensión 1541. 
La primera junta de aclaraciones será en oficinas de la Dirección Técnica, ubicadas en avenida Constitución 
número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, N.L., a las 10:00 horas, del día 18 de 
junio de 2013. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Dirección Técnica, 
ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, N.L., 
a las 9:00 horas, el día 2 de julio de 2013. 
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La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la convocatoria a la licitación 
número LO-016B00014-N19-2013 consistirá en delimitación de zona federal del arroyo el Coyote, localizado 
en el Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, para ejecutarse en el Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
con los trabajos indicados en el catálogo de conceptos. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El sitio de reunión para la visita al sitio de estudio será en oficinas de la Dirección Técnica del Organismo de 
Cuenca Río Bravo, sita en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, Monterrey, N.L., 
a las 8:00 horas del día 17 de junio de 2013, siendo atendidos por el Ing. Juan Enrique Llamas de la Rosa con 
número telefónico 01 (81) 81-26-01-50 extensión1501. 
La primera junta de aclaraciones será en oficinas de la Dirección Técnica del Organismo de Cuenca 
Río Bravo, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, Monterrey, N.L., a las 16:30 horas, 
del día 17 de junio de 2013. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en el Auditorio del Organismo de Cuenca 
Río Bravo, ubicadas en avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, Monterrey, N.L., a las 13:00 horas, 
del día 2 de julio de 2013. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 11 de junio de 2013. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en avenida Constitución 
número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, N.L., sin que la Comisión Nacional del 
Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, N.L., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 

ING. OSCAR GUTIERREZ SANTANA 
RUBRICA. 

(R.- 368942)   
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 4 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Constitución número 4103 
Oriente, colonia Fierro, Monterrey, Nuevo León, los días de lunes a viernes del año en curso de 9:00 a  
15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional LA-016B00028-N9-2013. 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de la 
Red Telemétrica de la Cuenca del Río Bravo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013. 
Visita de campo 18-19/06/2013 a 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 20/06/2013 a 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/06/2013 a 12:00 horas. 

 
MONTERREY, N.L., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 
ING. OSCAR GUTIERREZ SANTANA 

RUBRICA. 
(R.- 369042)
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa el fallo de la 

licitación que a continuación se detalla, convocada por la Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios, a través de la Dirección de Adquisiciones 

y Control del Gasto, ubicada en avenida Municipio Libre número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, México, D.F. 

Licitación pública internacional mixta, abierta a la participación de cualquier interesado, sujeta a los tratados de libre comercio suscritos por México número 007/2013, 

CompraNet LA-008000999-T19-2013. Fallo que se llevó a cabo el día 2 de abril de 2013, en la sala de juntas “Adquisiciones” de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, ubicada en avenida Cuauhtémoc número 1230, colonia Santa Cruz Atoyac, México, D.F.; para la adquisición de 

materiales y útiles de oficina, así como consumibles de cómputo para diversas áreas de la SAGARPA. Se adjudica al licitante Distribuidores y Fabricantes de Artículos 

Escolares y de Oficina, S.A. de C.V., ubicado en Agustín Delgado número 274, colonia Tránsito, código postal 06820, México, D.F., la partida 1 un monto mínimo de 

$392,000.00 (trescientos noventa y dos mil pesos 00/100 M.N.) y un monto máximo de $980,000.00 (novecientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.); la partida 2 un 

monto mínimo de $60,000.00 (sesenta mil pesos 00/100 M.N.) y un monto máximo de $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.); la partida 3 un monto 

mínimo de $130,000.00 (ciento treinta mil pesos 00/100 M.N.) y un máximo de $180,000.00 (ciento ochenta mil pesos 00/100 M.N.) y la partida 4 un monto cerrado de 

$113,897.74 (ciento trece mil ochocientos noventa y siete pesos 74/100 M.N.); las partida 5 y 6 se declaran desiertas; al licitante Supplies Paper Depot, S.A. de C.V., 

ubicado en Cuauhtémoc número 29, colonia Arenal 4a. Sección, código postal 15600, México, D.F., la partida 7 un monto mínimo de $680,000.00 (seiscientos 

ochenta mil pesos 00/100 M.N.) y un máximo de $1´700,000.00 (un millón setecientos mil pesos 00/100 M.N.), la partida 8 un monto mínimo de $88,000.00 (ochenta y 

ocho mil pesos 00/100 M.N.) y un máximo de $220,000.00 (doscientos veinte mil pesos 00/100 M.N.), la partida 9 un mínimo de $175,000.00 (ciento setenta y cinco 

mil pesos 00/100 M.N.) y un máximo de $245,00.00 (doscientos cuarenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), la partida 11 un mínimo de $129,140.00 (ciento veintinueve 

mil ciento cuarenta pesos 00/100 M.N.) y un máximo de $322,849.01 (trescientos veintidós mil ochocientos cuarenta y nueve pesos 01/100 M.N.), y la partida 12 un 

monto cerrado de $705,744.00 (setecientos cinco mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) y al licitante Fejum, S.C., ubicado en Ejido de Santa Isabel 

Tola número 34-103, colonia San Francisco Culhuacán, código postal 04420, México, D.F., la partida 10 un monto cerrado de $258,951.44 (doscientos cincuenta y 

ocho mil novecientos cincuenta y un pesos 44/100 M.N.). 

 

MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL 

LIC. LUIS MIGUEL LOPEZ MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 368974)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT OAXACA 

RESUMEN CONVOCATORIA No. 002 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas números LO009000967-N26-2013 a la  
LO-009000967-N47-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera Cristóbal Colón sin número, colonia del 
Bosque, Oaxaca, kilómetro 6.5 tramo: Oaxaca–Tehuantepec, Oaxaca de Juárez, Oax., código postal 68100, 
en la Residencia General de Carreteras Alimentadoras Zona Oriente edificio A, segundo nivel, teléfono  
(951) 50 2 14 34, los días 19 de mayo de 2013 al 27 de mayo de 2013, en días hábiles, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o 
por medios electrónicos. 
 
Licitación pública nacional LO-009000967-N26-2013 

Objeto de la licitación Reconstrucción del camino: Santiago Choapam - 
Santo Domingo Latani, del km 0+000 al 8+000 y 
Reconstrucción del camino: Santiago Choapam - 
San Juan Teotalcingo, del km 0+000 al 20+000, 
ambos en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 16 de mayo de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos Lunes 20 de mayo de 2013, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  Miércoles 22 de mayo de 2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones Lunes 27 de mayo de 2013, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional LO-009000967-N27-2013 

Objeto de la licitación Reconstrucción del camino: San Juan Metaltepec - 
Santa María Yahuive, del km 0+000 al 30+000, en el 
Estado de Oaxaca. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 16 de mayo de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos Lunes 20 de mayo de 2013, 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones  Miércoles 22 de mayo de 2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones Lunes 27 de mayo de 2013, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional LO-009000967-N28-2013 

Objeto de la licitación Reconstrucción del camino: E.C (Tlaxiaco - San 
Miguel El Grande) Yosocahua - Loma Ñucua del km 
6+400 al 6+600 y reconstrucción del camino: Santa 
Catalina Mixtepec - E.C. (Magdalena Mixtepec- San 
Bernardo Mixtepec) del km 0+000 al 9+500, ambos 
en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 16 de mayo de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos Martes 21 de mayo de 2013, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  Miércoles 22 de mayo de 2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones Lunes 27 de mayo de 2013, 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional LO-009000967-N29-2013 

Objeto de la licitación Reconstrucción de la carretera: Totontepec Villa de 
Morelos - Santiago Amatepec, del km 0+000 al 
6+000 y reconstrucción de la carretera: Santiago 
Amatepec - San Jose Chinantequilla, del km 0+000 al 
km 13+000, ambos en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 16 de mayo de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos Martes 21 de mayo de 2013, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  Miércoles 22 de mayo de 2013, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones Lunes 27 de mayo de 2013, 13:00 horas. 
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Licitación pública nacional LO-009000967-N30-2013 
Objeto de la licitación Reconstrucción del camino: E.C.(Tlahuitoltepec-

Nejapa)-Rancho Frijol-Salinas, del km 0+000 al 
5+000 y reconstrucción del camino: km 78+200 E.C. 
(Ayutla - Zacatepec)-El Santuario-Santa María 
Tlahuitoltepec, del km 0+000 al 3+100, ambos en el 
Estado de Oaxaca. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 16 de mayo de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos Miércoles 22 de mayo de 2013, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  Jueves 23 de mayo de 2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones Lunes 27 de mayo de 2013, 14:00 horas. 

 
Licitación pública nacional LO-009000967-N31-2013 

Objeto de la licitación Modernización a nivel pavimento del camino: Santa 
María Guienagati - Peña Blanca, del km 0+000 al 
4+000 (11096400014) modernización y ampliación 
del camino Sta. Ma. Guienagati - Peña Blanca Tr. 
km 0+000 al 26+000 Subtr. a modernizar del km 
2+300 al 4+000 (Subtramo Del km 2+300 Al 3+000), 
en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 16 de mayo de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos Martes 21 de mayo de 2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones  Miércoles 22 de mayo de 2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones Martes 28 de mayo de 2013, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional LO-009000967-N32-2013 

Objeto de la licitación Modernización a nivel pavimento del camino: 
Cazadero Arriba - Cerro Iguana (08096400003) 
modernización y ampliación del camino Cazadero de 
Arriba- Cerro Iguana, San Dionicio del Mar, Tr. km 
0+000 al 23+138 Subtr. a Modernizar del km 13+000 
al 15+000, en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 16 de mayo de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos Martes 21 de mayo de 2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones  Miércoles 22 de mayo de 2013, 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones Martes 28 de mayo de 2013, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional LO-009000967-N33-2013 

Objeto de la licitación Reconstrucción del camino: km 263.1 E.C. 
Tehuantepec - Juchitán - Alvaro Obregón, 
(08096400002) reconstrucción del camino km 263 
E.C. (Tehuantepec- Juchitán) - Alvaro Obregón, Tr. 
del km 0+000 al 18+000 Subtr. del km 0+000 al 
5+500, (Subtramo del km 0+000 al 9+300), en el 
Estado de Oaxaca. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 16 de mayo de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos Martes 21 de mayo de 2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones  Miércoles 22 de mayo de 2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones Martes 28 de mayo de 2013, 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional LO-009000967-N34-2013 

Objeto de la licitación Modernización a nivel pavimento del camino: Sta. 
María Jacatepec - Cerro Concha Incluye Ramal Vega 
del Sol (11096400001) modernización y ampliación 
del camino E.C. (Santa María Jacatepec-Cerro 
Concha)-Vega del Sol, Tramo Sta. María Jacatepec-
Cerro Concha. Tramo del km 0+000 al 7+080, 
(Subtramo del km 2+624 Al 3+500), en el Estado de 
Oaxaca. 
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Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 16 de mayo de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos Martes 21 de mayo de 2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones  Miércoles 22 de mayo de 2013, 11:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones Martes 28 de mayo de 2013, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional LO-009000967-N35-2013 

Objeto de la licitación Construcción de los puentes vehiculares San Miguel 
y Arroyo Cebo, situados en los Kms. 5+542 y 7+341, 
sobre el Camino: Chahuites - Rancho Salinas 
(10096400003) construcción de 2 Puentes ubicados 
sobre el Camino Chahuites - Rancho Salinas 
(Acceso a Rancho Salinas), en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 16 de mayo de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos Martes 21 de mayo de 2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones  Miércoles 22 de mayo de 2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones Martes 28 de mayo de 2013, 14:00 horas. 

 
Licitación pública nacional LO-009000967-N36-2013 

Objeto de la licitación Modernización a nivel pavimento del camino: Alvaro 
Obregón- San Pedro Huilotepec (10096400012) 
modernización y ampliación del camino Alvaro 
Obregón-Huilotepec- Salina Cruz Tramo del km 
0+000 al 10+000, Subtramo del km 8+500 al 6+500, 
(Subtramo Del km 4+000 al 6+600), en el Estado de 
Oaxaca. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 16 de mayo de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos Martes 21 de mayo de 2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones  Miércoles 22 de mayo de 2013, 12:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones Miércoles 29 de mayo de 2013, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional LO-009000967-N37-2013 

Objeto de la licitación Modernización a nivel pavimento del camino: San 
Pedro Teutila - San Felipe Jalapa de Díaz 
(10096400007) modernización y ampliación del 
camino San Pedro Teutila San Felipe Jalapa de Díaz 
Tramo km 0+000 al 23+500, subtramo del km 4+000 
al 17+000, (subtramo del km 4+000 al 6+000), en el 
Estado de Oaxaca. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 16 de mayo de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos Martes 21 de mayo de 2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones  Miércoles 22 de mayo de 2013, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones Miércoles 29 de mayo de 2013, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional LO-009000967-N38-2013 

Objeto de la licitación Modernización a nivel pavimento del camino: San 
Pedro Yolox - San Juan Quiotepec (12096400005) 
Modernización y ampliación del camino San Pedro 
Yolox- San Juan Quiotepec, Tramo km 0+000 
al 21+000, subtramo Modernizar del km 3+000 al 
5+000, (Subtramo del km 3+000 al 4+000 y riego de 
sello del km 0+000 Al km 4+000), en el Estado 
de Oaxaca. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 16 de mayo de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos Martes 21 de mayo de 2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones  Miércoles 22 de mayo de 2013, 13:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones Miércoles 29 de mayo de 2013, 12:00 horas. 
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Licitación pública nacional LO-009000967-N39-2013 
Objeto de la licitación Modernización y ampliación del camino: E.C.F. 

México 190 San Bartolo Yautepec, Sta. Ma. 
Quiegolani Tr. E.C.F. México 190 El Tejón 
(12096400019) modernización y ampliación del 
Camino E.C. (Oaxaca - Tehuantepec) - San Bartolo 
Yautepec, Quiegolani, Tramo km 0+000 al 37+000, 
subtramo a Modernizar del km 1+500 al 4+500, en el 
Estado de Oaxaca. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 16 de mayo de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos Martes 21 de mayo de 2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones  Miércoles 22 de mayo de 2013, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones Miércoles 29 de mayo de 2013, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional LO-009000967-N40-2013 

Objeto de la licitación Construcción del puente vehicular sobre el camino: 
El Tapanco - San Vicente Piñas (09096400025), 
E.C. (Outla - Pinotepa Nacional) – El Tapanco - San 
Vicente Piñas y construcción del Puente ubicado en 
el km 3+350 de 42 Mts., en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 16 de mayo de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos Miércoles 22 de mayo de 2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones  Jueves 23 de mayo de 2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones Jueves 30 de mayo de 2013, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional LO-009000967-N41-2013 

Objeto de la licitación Modernización a nivel pavimento del camino: 
Nochixtlán - San Miguel Piedras (05096400032), 
modernización y ampliación del camino Nochixtlán - 
San Miguel Piedras Tramo del km 0+000 al 82+000, 
Subtramo del km 32+240 al 34+040, en el Estado de 
Oaxaca. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 16 de mayo de 2013 
Visita al sitio de los trabajos Miércoles 22 de mayo de 2013 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  Jueves 23 de mayo de 2013 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones Jueves 30 de mayo de 2013 11:30 horas. 

 
Licitación pública nacional LO-009000967-N42-2013 

Objeto de la licitación Modernización a nivel pavimento del camino: E.C. 
(San Marcos Arteaga - Santo Domingo Tonalá) - San 
Jorge Nuchita, Tramo del km 18+000 al 34+000 
(12096400014), Subtramo del km 24+000 Al 25+200, 
en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 16 de mayo de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos Miércoles 22 de mayo de 2013, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  Jueves 23 de mayo de 2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones Jueves 30 de mayo de 2013, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional LO-009000967-N43-2013 

Objeto de la licitación Modernización a nivel terracerías del camino: San 
Sebastián Frontera- km 57.5 E.C. Tehuacán - 
Huajuapan (07096400017), E.C. (Huajuapan - 
Tehuacán) -San Sebastián Frontera y Construcción 
de Puente de 30 Mts (Tramo del km 4+000 al 6+000 
y puente sobre el Camino en el km 4+745, en el 
Estado de Oaxaca. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 16 de mayo de 2013. 
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Visita al sitio de los trabajos Miércoles 22 de mayo de 2013, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  Jueves 23 de mayo de 2013, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones Viernes 31 de mayo de 2013, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional LO-009000967-N44-2013 

Objeto de la licitación Modernización a nivel pavimento del camino E.C. 
(Huajuapan -Tehuacán) - Santa Catarina Zapoquila 
Membrillos (11096400040), modernización y 
ampliación del Camino E.C.(Huajuapan-Tehuacán)-
Santa Catarina Zapoquila Membrillos, Tramo del km 
0+000 al 22+200, subtramo del km 0+700 al 3+000, 
en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 16 de mayo de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos Jueves 23 de mayo de 2013, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones  Jueves 23 de mayo de 2013, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones viernes 31 de mayo de 2013, 11:30 horas. 

 
Licitación pública nacional LO-009000967-N45-2013 

Objeto de la licitación Modernización a nivel pavimento del camino: E.C. 
Ixtlán de Juárez - El Cerezal - San Miguel de Río 
(11096400010), Subtramo del km 2+200 Al 2+800, 
en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 16 de mayo de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos Jueves 23 de mayo de 2013, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  Viernes 24 de mayo de 2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones viernes 31 de mayo de 2013, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional LO-009000967-N46-2013 

Objeto de la licitación Modernización a nivel pavimento del camino: Ojite - 
Cuauhtémoc - Sta. Cruz Itundujia (06096400002), 
modernización y ampliación del camino Ojite 
Cuauhtémoc - Sta. Cruz Itundujia, Tr. del km 0+000 
Al 64+000, Subtramo del km 43+500 al 45+200, del 
Estado de Oaxaca. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 16 de mayo de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos Jueves 23 de mayo de 2013, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  Viernes 24 de mayo de 2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones Lunes 3 de junio de 2013, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional LO-009000967-N47-2013 

Objeto de la licitación Modernización a nivel pavimento del camino: E.C. 
(Pinotepa Nacional San Sebastián Ixcapa) Cañada 
del Marqués (12096400043), modernización y 
ampliación E.C. (Pinotepa Nacional- San Sebastián 
Ixcapa)- Cañada del Marqués Tramo 0+000 Al 
9+000, Subtramo del km 0+000 Al 2+000, en el 
Estado de Oaxaca. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet Jueves 16 de mayo de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos Jueves 23 de mayo de 2013, 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones  Viernes 24 de mayo de 2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones Lunes 3 de junio de 2013, 11:30 horas. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 21 DE MAYO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT OAXACA 
ING. DAVID MIGUEL MAYREN CARRASCO 

RUBRICA. 
(R.- 369015) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT QUINTANA ROO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obra Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes número 410, colonia Veinte de Noviembre, código 
postal 77038, en Chetumal, Quintana Roo, teléfonos 01(983) 832 0182 y 01(983) 835 0002, extensión 60478, 
los días hábiles, del 4 al 11 de junio de 2013, de 9:30 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
LO-009000950-N16-2013 

Descripción de la licitación Conservación mediante trabajos de rehabilitación del 
camino sacacosechas: Kankabchén, del km 0+000 al 
15+000, con un ancho de corona de 6.0 m, en el Estado de 
Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 4/06/2013.
Junta de aclaraciones 12/06/2013, 10:00 horas.
Visita a instalaciones 11/06/2013, 7:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 19/06/2013, 9:30 horas.

 
LO-009000950-N17-2013 

Descripción de la licitación Conservación mediante trabajos de rehabilitación del 
camino sacacosechas: Limones, del km 0+000 al 11+000, 
con un ancho de corona de 6.0 m, en el Estado de 
Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 4/06/2013.
Junta de aclaraciones 12/06/2013, 11:00 horas.
Visita a instalaciones 11/06/2013, 7:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 19/06/2013, 11:30 horas.

 
LO-009000950-N33-2013 

Descripción de la licitación Conservación mediante trabajos de rehabilitación del 
camino sacacosechas: Zamora, del km 0+000 al 8+000, 
con un ancho de corona de 6.0 m, en el Estado de 
Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 4/06/2013.
Junta de aclaraciones 12/06/2013, 12:00 horas.
Visita a instalaciones 11/06/2013, 7:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 19/06/2013, 13:30 horas.

 
LO-009000950-N34-2013 

Descripción de la licitación Conservación mediante trabajos de rehabilitación del 
camino sacacosechas: Río Escondido, del km 0+000 al 
8+100, con un ancho de corona de 6.0 m, en el Estado de 
Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 4/06/2013.
Junta de aclaraciones 12/06/2013, 13:00 horas.
Visita a instalaciones 11/06/2013, 7:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 19/06/2013, 18:00 horas.

 
LO-009000950-N35-2013 

Descripción de la licitación Conservación mediante trabajos de rehabilitación del 
camino sacacosechas: Tierras Negras, del km 0+000 al 
11+000, con un ancho de corona de 6.0 m, en el Estado de 
Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
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Fecha de publicación en CompraNet 4/06/2013.
Junta de aclaraciones 12/06/2013, 14:00 horas.
Visita a instalaciones 11/06/2013, 7:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2013, 9:30 horas.

 
LO-009000950-N36-2013 

Descripción de la licitación Conservación mediante trabajos de rehabilitación del 
camino sacacosechas: Nueva Loria, del km 0+000 al 
11+000, con un ancho de corona de 6.0 m, en el Estado de 
Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 4/06/2013.
Junta de aclaraciones 12/06/2013, 18:00 horas.
Visita a instalaciones 11/06/2013, 7:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2013, 11:30 horas.

 
LO-009000950-N37-2013 

Descripción de la licitación Conservación mediante trabajos de rehabilitación del 
camino sacacosechas: Nuevo Veracruz, del km 0+000 al 
12+000, con un ancho de corona de 6.0 m, en el Estado de 
Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 4/06/2013.
Junta de aclaraciones 12/06/2013, 19:00 horas.
Visita a instalaciones 11/06/2013, 7:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2013, 13:30 horas.

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 4 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT QUINTANA ROO 
LIC. FRANCISCO ELIZONDO GARRIDO 

RUBRICA. 
(R.- 369020)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT SINALOA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 004 
 
De conformidad con la Ley de Obra Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación está disponible para consulta en Internet: http:compranet.gob.mx, o bien,  
en avenida Federalismo 431 Sur, colonia Recursos Hidráulicos, Culiacán, Sinaloa, código postal 80105, 
teléfono 667 758 81 00, extensión 62094, los días hábiles, de lunes a viernes de 8:30 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: los licitantes podrán presentar sus proposiciones por escrito en el 
acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por 
medios electrónicos 

 
Licitación pública nacional número LO-0090000994-N31-2013 

Descripción de la licitación  Modernización de caminos rurales mediante la 
construcción de terracerías, obras de drenaje, carpeta de 
concreto asfáltica, riego de sello y señalamiento vertical y 
horizontal, camino E.C. Culiacán-Sanalona-Alcoyonqui-
E.C. a lo de Bartolo del km 0+000 al 9+200, Municipio de 
Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan el la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 19 de junio de 2013, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 18 de junio de 2013, 8:00 Hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones  25 de junio de 2013, 9:00 Hrs. 
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Licitación pública nacional número LO-0090000994-N32-2013 

Descripción de la licitación  Modernización de caminos rurales mediante la 
construcción de terracerías, obras de drenaje, carpeta de 
concreto asfáltica, riego de sello y señalamiento vertical y 
horizontal, Camino Carretera Bebelama-México 15 del 
km 0+000 al 2+500, Municipio de Culiacán, Estado 
de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan el la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 

Junta de aclaraciones 19 de junio de 2013, 10:30 Hrs. 

Visita a instalaciones 18 de junio de 2013, 8:00 Hrs.  

Presentación y apertura de proposiciones  25 de junio de 2013, 11:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-0090000994-N33-2013 

Descripción de la licitación  Modernización de caminos rurales mediante la 
construcción de terracerías, obras de drenaje, carpeta de 
concreto asfáltica, riego de sello y señalamiento vertical y 
horizontal, Camino Tabucahui-San Javier-La Ciénega 
del km 0+000 al 3+600, Municipio de Choix, Estado 
de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan el la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 

Junta de aclaraciones 19 de junio de 2013, 12:00 Hrs. 

Visita a instalaciones 18 de junio de 2013, 8:00 Hrs.  

Presentación y apertura de proposiciones  25 de junio de 2013, 13:00 Hrs. 

 
Licitación pública nacional número LO-0090000994-N34-2013 

Descripción de la licitación  Modernización de caminos rurales mediante la 
construcción de terracerías, obras de drenaje, carpeta de 
concreto asfáltica, riego de sello y señalamiento vertical y 
horizontal, Camino Protomártir-Ejido Bruno B. Garza 
del km 0+000 al 2+800, Municipio de Angostura, Estado 
de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan el la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 

Junta de aclaraciones 19 de junio de 2013, 18:00 Hrs. 

Visita a instalaciones 18 de junio de 2013, 8:00 Hrs.  

Presentación y apertura de proposiciones  25 de junio de 2013, 18:00 Hrs. 

 
CULIACAN, SIN., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
DIRECTOR DEL CENTRO SCT SINALOA 

ING. ALFREDO RUBIO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 369023) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Insurgentes Sur 1089, piso 13, ala poniente, colonia Nochebuena, código 
postal 03720, México, D.F., teléfono 57 23 93 00, extensión 15009, a partir del 11 de junio de 2013 y hasta el 
sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N255-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento vertical con una 
longitud de 8,530 Kms., de la Red Federal Libre de Peaje 
en el Estado de Baja California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 17 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones  24 de junio de 2013, a las 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N256-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento horizontal con 
una longitud de 1,664.77 Kms., de la Red Federal Libre 
de Peaje en el Estado de Baja California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 18 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá 
Presentación y apertura de proposiciones  24 de junio de 2013, a las 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N257-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento vertical con una 
longitud de 7,450 Kms., de la Red Federal Libre de Peaje 
en el Estado de Baja California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 17 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones  24 de junio de 2013, a las 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N258-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento horizontal con 
una longitud de 1,231.74 Kms., de la Red Federal Libre 
de Peaje en el Estado de Baja California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 18 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones  24 de junio de 2013, a las 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N259-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento vertical con una 
longitud de 4,290 Kms., de la Red Federal Libre de Peaje 
en el Estado de Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 17 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones  24 de junio de 2013, a las 13:00 horas. 
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Licitación pública nacional número LO-009000959-N260-2013 
Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento horizontal con 

una longitud de 1,815.44 Kms., de la Red Federal Libre 
de Peaje en el Estado de Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 18 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones  24 de junio de 2013, a las 14:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N261-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento vertical con una 
longitud de 2,466.66 Kms., de la Red Federal Libre de 
Peaje en el Estado de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 17 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones  24 de junio de 2013, a las 17:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N262-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento vertical con una 
longitud de 2,466.66 Kms., de la Red Federal Libre de 
Peaje en el Estado de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 17 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones  24 de junio de 2013, a las 18:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N263-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento vertical con una 
longitud de 2,466.68 Kms., de la Red Federal Libre de 
Peaje en el Estado de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 17 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones  24 de junio de 2013, a las 19:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N264-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento horizontal con 
una longitud de 793.93 Kms., de la Red Federal Libre de 
Peaje en el Estado de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 18 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones  25 de junio de 2013, a las 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N265-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento horizontal con 
una longitud de 793.93 Kms., de la Red Federal Libre de 
Peaje en el Estado de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 18 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones  25 de junio de 2013, a las 10:00 horas. 
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Licitación pública nacional número LO-009000959-N266-2013 
Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento horizontal con 

una longitud de 801.65 Kms., de la Red Federal Libre de 
Peaje en el Estado de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 18 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones  25 de junio de 2013, a las 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N267-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento vertical con una 
longitud de 2,690 Kms., de la Red Federal Libre de Peaje 
en el Estado de Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 17 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones  25 de junio de 2013, a las 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N268-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento vertical con una 
longitud de 2,690 Kms., de la Red Federal Libre de Peaje 
en el Estado de Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 17 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones  25 de junio de 2013, a las 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N269-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento horizontal con 
una longitud de 874.67 Kms., de la Red Federal Libre de 
Peaje en el Estado de Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 18 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones  25 de junio de 2013, a las 14:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N270-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento horizontal con 
una longitud de 874.67 Kms., de la Red Federal Libre de 
Peaje en el Estado de Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 18 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones  25 de junio de 2013, a las 17:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N271-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento horizontal con 
una longitud de 883.62 Kms., de la Red Federal Libre de 
Peaje en el Estado de Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 18 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones  25 de junio de 2013, a las 18:00 horas. 
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Licitación pública nacional número LO-009000959-N272-2013 
Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento vertical con una 

longitud de 2,695 Kms., de la Red Federal Libre de Peaje 
en el Estado de Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 17 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones  25 de junio de 2013, a las 19:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N273-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento vertical con una 
longitud de 2,695 Kms., de la Red Federal Libre de Peaje 
en el Estado de Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 17 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones  26 de junio de 2013, a las 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N274-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento horizontal con 
una longitud de 662.40 Kms., de la Red Federal Libre de 
Peaje en el Estado de Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 18 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones  26 de junio de 2013, a las 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N275-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento horizontal con 
una longitud de 662.40 Kms., de la Red Federal Libre de 
Peaje en el Estado de Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 18 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones  26 de junio de 2013, a las 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N276-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento horizontal con 
una longitud de 662.93 Kms., de la Red Federal Libre de 
Peaje en el Estado de Durango. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 18 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones  26 de junio de 2013, a las 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N277-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento vertical con una 
longitud de 5,160 Kms., de la Red Federal Libre de Peaje 
en el Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 17 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones  26 de junio de 2013, a las 13:00 horas. 
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Licitación pública nacional número LO-009000959-N278-2013 
Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento horizontal con 

una longitud de 1,855.81 Kms., de la Red Federal Libre 
de Peaje en el Estado de Guerrero. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 18 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones  26 de junio de 2013, a las 14:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N279-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento vertical con una 
longitud de 2,925 Kms., de la Red Federal Libre de Peaje 
en el Estado de Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 17 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones  26 de junio de 2013, a las 17:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N280-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento vertical con una 
longitud de 2,925 Kms., de la Red Federal Libre de Peaje 
en el Estado de Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 17 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones  26 de junio de 2013, a las 18:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N281-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento horizontal con 
una longitud de 381.90 Kms., de la Red Federal Libre de 
Peaje en el Estado de Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 18 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones  26 de junio de 2013, a las 19:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N282-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento horizontal con 
una longitud de 381.90 Kms., de la Red Federal Libre de 
Peaje en el Estado de Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 18 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones  27 de junio de 2013, a las 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N283-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento horizontal con 
una longitud de 381.90 Kms., de la Red Federal Libre de 
Peaje en el Estado de Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 18 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones  27 de junio de 2013, a las 10:00 horas. 
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Licitación pública nacional número LO-009000959-N284-2013 
Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento vertical con una 

longitud de 4,430 Kms., de la Red Federal Libre de Peaje 
en el Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013.
Junta de aclaraciones 17 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá.
Presentación y apertura de proposiciones 27 de junio de 2013, a las 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N285-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento horizontal con 
una longitud de 812.99 Kms., de la Red Federal Libre de 
Peaje en el Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013.
Junta de aclaraciones 18 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá.
Presentación y apertura de proposiciones 27 de junio de 2013, a las 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N286-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento horizontal con 
una longitud de 812.99 Kms., de la Red Federal Libre de 
Peaje en el Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013.
Junta de aclaraciones 18 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá.
Presentación y apertura de proposiciones 27 de junio de 2013, a las 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N287-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento vertical con una 
longitud de 3,443.33 Kms., de la Red Federal Libre de 
Peaje en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013.
Junta de aclaraciones 17 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá.
Presentación y apertura de proposiciones 27 de junio de 2013, a las 14:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N288-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento vertical con una 
longitud de 3,443.33 Kms., de la Red Federal Libre de 
Peaje en el Estado de Oaxaca.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013.
Junta de aclaraciones 17 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá.
Presentación y apertura de proposiciones 27 de junio de 2013, a las 17:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N289-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento vertical con una 
longitud de 3,443.34 Kms., de la Red Federal Libre de 
Peaje en el Estado de Oaxaca.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013.
Junta de aclaraciones 17 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá.
Presentación y apertura de proposiciones 27 de junio de 2013, a las 18:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N290-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento horizontal con 
una longitud de 915.64 Kms., de la Red Federal Libre de 
Peaje en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
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Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013.
Junta de aclaraciones 18 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá.
Presentación y apertura de proposiciones 27 de junio de 2013, a las 17:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N291-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento horizontal con 
una longitud de 915.64 Kms., de la Red Federal Libre de 
Peaje en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013.
Junta de aclaraciones 18 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá.
Presentación y apertura de proposiciones 28 de junio de 2013, a las 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N292-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento horizontal con 
una longitud de 915.63 Kms., de la Red Federal Libre de 
Peaje en el Estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013.
Junta de aclaraciones 18 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá.
Presentación y apertura de proposiciones 28 de junio de 2013, a las 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N293 -2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento vertical con una 
longitud de 4,700 Kms., de la Red Federal Libre de Peaje 
en el Estado de Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013.
Junta de aclaraciones 17 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá.
Presentación y apertura de proposiciones 28 de junio de 2013, a las 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N294-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento horizontal con 
una longitud de 1,145.98 Kms., de la Red Federal Libre 
de Peaje en el Estado de Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013.
Junta de aclaraciones 18 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá.
Presentación y apertura de proposiciones 28 de junio de 2013, a las 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N295-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento horizontal con 
una longitud de 1,145.98 Kms., de la Red Federal Libre 
de Peaje en el Estado de Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013.
Junta de aclaraciones 18 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá.
Presentación y apertura de proposiciones 28 de junio de 2013, a las 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N296-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento vertical, con una 
longitud de 4,540 Kms., de la Red Federal Libre de Peaje 
en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013.
Junta de aclaraciones 17 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá.
Presentación y apertura de proposiciones 28 de junio de 2013, a las 14:00 horas. 
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Licitación pública nacional número LO-009000959-N297-2013 
Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento horizontal con 

una longitud de 616.26 Kms., de la Red Federal Libre de 
Peaje en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013.
Junta de aclaraciones 18 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá.
Presentación y apertura de proposiciones 28 de junio de 2013, a las 15:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N298-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento horizontal con 
una longitud de 616.26 Kms., de la Red Federal Libre de 
Peaje en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013.
Junta de aclaraciones 18 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá.
Presentación y apertura de proposiciones 28 de junio de 2013, a las 16:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N299-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento horizontal con 
una longitud de 616.26 Kms., de la Red Federal Libre de 
Peaje en el Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013.
Junta de aclaraciones 18 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá.
Presentación y apertura de proposiciones 1 de julio de 2013, a las 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N300-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento vertical con una 
longitud de 4,300 Kms., de la Red Federal Libre de Peaje 
en el Estado de Zacatecas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013.
Junta de aclaraciones 17 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá.
Presentación y apertura de proposiciones 1 de julio de 2013, a las 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N301-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento horizontal con 
una longitud de 483.16 Kms., de la Red Federal Libre de 
Peaje en el Estado de Zacatecas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013.
Junta de aclaraciones 18 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá.
Presentación y apertura de proposiciones 1 de julio de 2013, a las 12:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000959-N302-2013 

Descripción de la licitación  Suministro y colocación de señalamiento horizontal con 
una longitud de 483.17 Kms., de la Red Federal Libre de 
Peaje en el Estado de Zacatecas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013.
Junta de aclaraciones 18 de junio de 2013, a las 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá.
Presentación y apertura de proposiciones 1 de julio de 2013, a las 13:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 
(R.- 369024)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales número: LO-009000960-N24-2013, LO-009000960-N25-2013, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Constituyentes número 174 Poniente, colonia Mariano de las 
Casas, código postal 76037, Querétaro, Querétaro, teléfono 01 (442) 212-40-90, extensión 59001 y fax 01 (442) 212-40-90, extensión 59771, los días lunes a viernes 
del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: los licitantes podrán presentar sus proposiciones por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el 
lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por medios electrónicos 
 
Licitación pública nacional No. LO-009000960-N25-2013 

Descripción de la licitación  Modernización del Camino: Conca-La Florida, mediante trabajos de construcción, ampliación de 
terracerías, obras de drenaje, pavimentación y señalamiento entre los kilómetros 9+000 al 
14+000 en 7.0 mts de ancho de corona. Así como obras complementarias y señalamiento entre 
los kms 6+500 al 9+000. Ubicado en el Municipio de Arroyo Seco, en el Estado de Querétaro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 20 de junio de 2013, 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 19 de junio de 2013, 8:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  26 de junio de 2013, 9:30 Hrs. 

 
Licitación pública nacional No. LO-009000960-N26-2013 

Descripción de la licitación  Modernización del Camino: El Madroño-Tres Lagunas, mediante trabajos de construcción, 
ampliación de terracerías, obras de drenaje, pavimentación y señalamiento, entre los kilómetros 
12+000 al 16+000 en 7.0 mts de ancho de corona. Así como subdrenaje entre los kms 4+500 al 
6+500. Ubicado en el Municipio de Landa de Matamoros, en el Estado de Querétaro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 20 de junio de 2013, 12:30 Hrs. 
Visita a instalaciones 19 de junio de 2013, 8:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  26 de junio de 2013, 12:30 Hrs. 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 11 DE JUNIO  DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. 
ING. JUAN GERARDO VAZQUEZ HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 369029) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT HIDALGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 5 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) 
licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en Boulevard Luis Donaldo Colosio 3702 kilometro 12, Ex Hacienda de Coscotitlán, código postal 42080, Pachuca, Hgo., teléfono: (01771)7176900, extensión 
50477 y fax, extensión, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: los licitantes podrán presentar sus proposiciones por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el 
lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por medios electrónicos. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000997-N66-2013 

Descripción de la licitación 
 

Construcción de un cuerpo nuevo de 10.5 m de ancho en una longitud de 1.0 km (tramos 
aislados) comprendidos del km 0+000 al 6+000, mediante la construcción de terracerías, obras 
de drenaje, pavimentación, obra complementaria, obra inducida y señalamiento del proyecto 
Boulevard Las Torres, ubicado en el Municipio de Zempoala, en el Estado de Hidalgo. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013. 
Junta de aclaraciones 18/06/2013, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 19/06/2013, 9:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 26/06/2013, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000997-N67-2013 

Descripción de la licitación 
 

Construcción de obras complementarias, gasas laterales, semaforización peatonal y construcción 
de dos puentes peatonales del distribuidor vial, Municipios Unidos (Tulipanes), ubicado en la 
intersección del Boulevard Nuevo Hidalgo y Nuevo Pachuca, en los Municipios de Pachuca y 
Mineral de la Reforma, en el Estado de Hidalgo. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013. 
Junta de aclaraciones 18/06/2013, 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 19/06/2013, 9:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 26/06/2013, 12:00 horas. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT HIDALGO 

ING. GERARDO ALBERTO SALOMON BULOS 
RUBRICA. 

(R.- 369028) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “NAYARIT” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. (005) 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número(s) LO-009000957-N33-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Obras del Centro SCT Nayarit, con domicilio en avenida Tecnológico número 4300 Oriente, 1er. piso, Edificio 
“A”, colonia Puente de San Cayetano, código postal 63194, Tepic, Nayarit, teléfono 01 311 129 66 08 y fax 01 311 124 46 34, los días hábiles, de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: los licitantes deberán presentar sus proposiciones por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en 
el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000957-N33-2013 

Objeto de la licitación “Verificación de la calidad de obras a cargo del centro SCT Nayarit, en el primer semestre 
de 2013, de las Residencias Generales de: Carreteras Federales, Carreteras Alimentadoras y 
Conservacion de Carreteras, en el Estado de Nayarit.” 

Volumen a contratar Verificacion de la calidad en obras. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013. 
Visita al sitio de los trabajos 18/06/2013 a las 8:00 Hrs. En la Unidad General de Servicios Técnicos del Centro SCT Nayarit, 

ubicada en Av. Tecnológico No. 4300 Oriente, planta baja, Edificio “B”, colonia Puente de San 
Cayetano, código postal, 63194, Tepic, Nayarit. 

Junta de aclaraciones  19/06/2013 a las 9:00 Hrs. En la Unidad General de Servicios Técnicos del Centro SCT Nayarit, 
ubicada en Av. Tecnológico No. 4300 Oriente, planta baja, Edificio “B”, colonia Puente de San 
Cayetano, código postal 63194, Tepic, Nayarit. 

Presentación y apertura de proposiciones 26/06/2013 a las 9:00 Hrs. En la sala de juntas del Centro SCT Nayarit, ubicada en 
Av. Tecnológico No. 4300 Oriente, planta baja, Edificio “A”, colonia Puente de San Cayetano, 
código postal 63194, Tepic, Nayarit. 

Fecha de publicación de la convocatoria en CompraNet 11 de junio de 2013. 
 

TEPIC, NAY., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT NAYARIT 

LIC. JESUS MIRAMONTES LARA 
RUBRICA. 

(R.- 369025) 



 
60     (C

uarta 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes11

de
junio

de
2013

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE 

DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE FERROVIARIO Y MULTIMODAL 
CENTRO SCT GUANAJUATO 

RESUMEN CONVOCATORIA No. 5 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número LO-009000955-N38-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera Guanajuato-Juventino Rosas kilómetro 5+000, colonia Marfil, código postal 36250, Guanajuato, Gto., teléfono 01 473 102 1000, 
extensión 48477, y en la Dirección General de Transporte Ferroviario y Multimodal, Nueva York número 115, sexto piso, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, 
código postal 03810, México, D.F., teléfono 01 473 102 1000, extensión 19812, los días del 23 mayo al 5 de junio de 2013, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 
y 16:00 a 18:00 horas. 
 

Objeto de la licitación “Trabajos relacionados con la construcción del canal hidráulico para control de escurrimientos y 
desalojo de aguas pluviales de los patios de Honda de México del km 3+001 al 6+000 con 
descarga en el Río Laja, en el Municipio de Celaya, Guanajuato”. 

Volumen a contratar Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de junio de 2013. 
Visita al sitio de los trabajos 10 de junio de 2013, 10:00 horas, en las instalaciones del Centro SCT Guanajuato, ubicadas en 

Av. Tecnológico No. 709, Ciudad Industrial “El Trébol” en la Cd. de Celaya, Guanajuato, 
C.P. 38201. 

Junta de aclaraciones  11 de junio de 2013, 10:00 horas, en la sala de juntas Walter C. Buchanan del Centro SCT 
Guanajuato, ubicada en carretera Guanajuato–Juventino Rosas km 5+000, colonia Marfil 
en Guanajuato, Gto., C.P. 36250, teléfono 01 473 1021000, Ext. 48477. 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de junio de 2013, 10:00 horas, en la sala de juntas Walter C. Buchanan del Centro SCT 
Guanajuato, ubicada en carretera Guanajuato–Juventino Rosas km 5+000, colonia Marfil 
en Guanajuato, Gto., C.P. 36250, teléfono 01 473 1021000, Ext. 48477. 

Fecha de publicación de la convocatoria en CompraNet 4 de junio de 2013. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 4 DE JUNIO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT GUANAJUATO 

LIC. JOSE LEONCIO PINEDA GODOS 
RUBRICA. 

(R.- 369034)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 05 
 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I y 29 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones 
normativas aplicables, convoca a las personas interesadas a participar en la licitación pública nacional mixta 
número LA-009000987-N25-2013, para la adquisición de “Vestuario, uniformes, prendas de protección 
personal, artículos deportivos, blancos y artículos textiles”, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx,  
o bien, en el Departamento de Procesos de Licitación, con domicilio en avenida Xola y Universidad sin 
número, edificio “B”, 5o. piso, colonia Narvarte, código postal 03020, México, Distrito Federal, teléfono 54-82-41-00, 
extensión 33817, fax 55-30-96-09, de lunes a viernes en horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta No. LA-009000987-N25-2013 

Descripción de la licitación Vestuario, uniformes, prendas de protección personal, 
artículos deportivos, blancos y artículos textiles. 

Volumen a contratar Se determina en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013.
Visita a las instalaciones No habrá visita.
Junta de aclaraciones 19/06/2013, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 26/06/2013, 11:00 horas.
Fecha de fallo 2/07/2013, 17:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. MARCOS GIL ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 369026)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT AGUASCALIENTES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 009 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en el Centro SCT Aguascalientes, ubicado en Julio Díaz Torre número 110, Ciudad Industrial, 
Aguascalientes, Ags., código postal 20290, teléfono 01 (449) 4543033, 4543034, de lunes a viernes, en días 
hábiles, de 9:00 a 14:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización:-Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o 
por medios electrónicos. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000973-N67-2013 

Descripción de la licitación Modernización y ampliación de la Carretera: 
Aguascalientes–Jalpa–Calvillo–Lím. de Edos. Ags./Zac., 
Subtramo: del km 61+000 al 64+000, trabajos 
consistentes en: terracerías, obras de drenaje, pavimento, 
estructuras, obras complementarias, señalamiento y obra 
inducida en el Estado de Aguascalientes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/06/2013. 
Junta de aclaraciones 12/06/2013, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 12/06/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2013, 13:30 horas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 4 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT AGUASCALIENTES 
ARQ. LUIS GONZALO ESPARZA PARADA 

RUBRICA. 
(R.- 369037)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT HIDALGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 06 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) 
licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en Boulevard Luis Donaldo Colosio 3702 kilometro 12, Ex Hacienda de Coscotitlán, código postal 42080, Pachuca, Hgo., teléfono: (01771)7176900, extensión 
50477 y fax, extensión, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: los licitantes podrán presentar sus proposiciones por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el 
lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por medios electrónicos. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000997-N75-2013 

Descripción de la licitación Modernización de terracerías, obras de drenaje, pavimento, colocación de señalamiento 
horizontal y vertical del camino: (Huichiapan-Cardonal) - Arenalito (E.C. (Ixmiquilpan-Cardonal)-
Arenalito) del km 0+000 al 5+056.29, en el Municipio de Ixmiquilpan, en el Estado de Hidalgo. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013. 
Junta de aclaraciones 19/06/2013, 9:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 18/06/2013, 9:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 26/06/2013, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000997-N76-2013 

Descripción de la licitación Reconstrucción de terracerías, obras de drenaje, pavimento, colocación de señalamiento 
horizontal y vertical del camino: (Pachuca-Tulancingo)-Los Romeros, tramo: Los Romeros-E.C. 
Tulancingo, del km 0+000 al 4+500 y accesos, en el Municipio de Santiago Tulantepec, en el 
Estado de Hidalgo. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013. 
Junta de aclaraciones 19/06/2013, 10:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 18/06/2013, 9:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 26/06/2013, 12:00 horas. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT HIDALGO 

ING. GERARDO ALBERTO SALOMON BULOS 
RUBRICA. 

(R.- 369031)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “BAJA CALIFORNIA SUR” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 009 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Contratos y Estimaciones, ubicado en Héroes del 47 

entre las calles de Ignacio Altamirano e Ignacio Ramírez, colonia Esterito, en la ciudad de La Paz, Baja 

California Sur, teléfono 016121250758, los días hábiles, del 30 de mayo hasta la fecha límite de registro que 

es el día 13 de junio del año 2013 de 9:00 a 14:00 horas. 

Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 

el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o 

por medios electrónicos. 

 

L0-009000990-N57-2013 

Descripción de la licitación  Trabajos de reconstrucción de los caminos: San José de 

Magdalena-San Juan de las Pilas, del km 1+500 al 

42+300, en tramos aislados, E.C. San José de 

Magdalena-San Juan de las Pilas km 7+000-El Chileno-

San Dieguito, del km 1+100 al 34+000, en tramos 

aislados, Mulegé-San Estanislao del km 0+000 al 

145+000, en tramos aislados y E.C. Mulegé-San 

Estanislao km 16+000-La Chuparrosa-El Llano, del km 

0+000 al 29+300, Municipio de Mulegé, Estado de Baja 

California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 30/05/13. 

Junta de aclaraciones 13/06/13, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones 11/06/13, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 19/06/13, 9:00 horas. 

 

L0-009000990-N58-2013 

Descripción de la licitación Trabajos de reconstrucción de los caminos: San Ignacio-

La Laguna, del km 10+000 al 18+000, del km 42+600 

al 58+200, y Ramal a Santa Martha, del km 1+500 al 

11+500 y del km 12+500 al 17+500, Municipio de Mulegé, 

Estado de Baja California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 30/05/13. 

Junta de aclaraciones 13/06/13, 11:30 horas. 

Visita a instalaciones 12/06/13, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 19/06/13, 11:00 horas. 
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L0-009000990-N59-2013 
Descripción de la licitación Trabajos de reconstrucción de los caminos: Las Cuevas-

La Ribera-El Rincón, del km 13+500 al 29+000 en tramos 
aislados, San Bernabé-Boca de La Vinorama, del km 
0+200 al 0+400, Ramal al Carrizal, del km 0+000 al 
7+500, en tramos aislados, La Paz-Los Planes-Ensenada 
de Muertos, del km 2+100 al 49+200, en tramos aislados, 
Los Planes-San Antonio, en los km 12+800, 8+800, 
15+700 y 16+800, Ramal a Melitón Albáñez del km 6+100 
al 6+200 y km 20+000, y Los Barriles-El Cardonal, del km 
0+500 al 22+000, en tramos aislados, los municipios de 
La Paz y Los Cabos, Estado de Baja California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/05/13. 
Junta de aclaraciones 13/06/13, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 11/06/13, 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/06/13, 13:00 horas. 

 
L0-009000990-N60-2013 

Descripción de la licitación  Trabajos de reconstrucción de los caminos: Cd. 
Constitución-Cd. Insurgentes, del km 5+000 al 27+200, 
en tramos aislados y del km 215+000 al 234+000, en 
tramos aislados, Ley Federal de Aguas No. 5-E.C. 
Transpeninsular, del km 4+600 al 6+900 y del km 8+900 
al 10+100, y Ley Federal de Aguas No. 2-E.C. 
Transpeninsular del km 0+000 al 4+600, Municipio de 
Comondú, Estado de Baja California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/05/13. 
Junta de aclaraciones 14/06/13, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 12/06/13, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  20/06/13, 9:00 horas. 

 
L0-009000990-N61-2013 

Descripción de la licitación  Trabajos de reconstrucción de los caminos: Francisco 
Villa-La Purísima, del km 28+500 al 31+500 y del km 
37+700 al 43+000, Ramal a San Isidro, del km 0+000 al 
2+300, Francisco Villa-San Miguel de Comondú, del km 
11+300 al 28+900, en tramos aislados, Ramal a Benito 
Juárez, del km 9+200 al 10+800, Ramal a Las Barrancas, 
del km 0+500 al 4+652, en tramos aislados, y Las 
Barrancas-San Juanico, km 37+500, Municipio de 
Comondú, Estado de Baja California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/05/13. 
Junta de aclaraciones 14/06/13, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 13/06/13, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  20/06/13, 11:00 horas. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 30 DE MAYO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO BAJA CALIFORNIA SUR 
LUIS ALEJANDRO CRUZ OLIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 369013) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 009 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, 
en avenida Las Palmas sin número, edificio "A", planta alta, colonia Estación Antigua, código postal 24020, 
San Francisco de Campeche, Camp., teléfono 01(981) 8152410, extensiones 42481 y 42477 y fax 01(981) 
8152405, del 4 de junio de 2013 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 
lunes a viernes, de 9:00 a 14:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o 
por medios electrónicos. 
 
L0-009000998-N93-2013 

Descripción de la licitación Trabajos de Conservación en 3.03 Kms, Carretera Chiná-
Campeche, tramo: Aeropuerto-Av. Gobernadores, del km 
0+000 al 3+030, Municipio de Campeche, en el Estado 
de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/05/2013. 
Junta de aclaraciones 4/06/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 3/06/2013, 8:00 horas. con salida en Residencia General 

de Carreteras Alimentadoras. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/06/2013, 10:00 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 30 DE MAYO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. EDUARDO RODRIGUEZ ABREU 

RUBRICA. 
(R.- 369019)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT AGUASCALIENTES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en el Centro SCT Aguascalientes ubicado en Julio Díaz Torre número 110, Ciudad Industrial, 
Aguascalientes, Ags., código postal 20290, teléfonos 01 (449) 4543033 y 4543034, de lunes a viernes, en días 
hábiles, de 9:00 a 14:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o 
por medios electrónicos. 
 
Licitación pública nacional No. LO-009000973-N78-2013 

Descripción de la licitación Modernización y ampliación de la carretera: Viñedos 
Rivier-San Marcos (Carretera Federal 25), subtramo del 
km 10+000 al 15+000. Trabajos consistentes en 
terracerías, obras de drenaje, pavimento, obras 
complementarias, señalamiento, obra inducida y 
estructuras, en el Estado de Aguascalientes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 6/06/2013.
Junta de aclaraciones 17/06/2013, 12:00 horas.
Visita a instalaciones 17/06/2013, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 25/06/2013, 10:00 horas.

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 6 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT AGUASCALIENTES 
ARQ. LUIS GONZALO ESPARZA PARADA 

RUBRICA. 
(R.- 369022) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “BAJA CALIFORNIA SUR” 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 011 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Contratos y Estimaciones, ubicado en Héroes del 47 
entre las calles de Ignacio Altamirano e Ignacio Ramírez, colonia Esterito en la ciudad de La Paz, Baja 
California Sur, teléfono 016121250758, los días hábiles del 4 de junio hasta la fecha límite de registro que es 
el día 18 de junio del año 2013, de 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria 
o por medios electrónicos. 
 
Procedimiento: L0-009000990-N65-2013 

Descripción de la licitación  Conservación periódica de la Carretera: Cd. Insurgentes - 
La Purísima - San Isidro, del km 109+300 al 117+500. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/06/13. 
Junta de aclaraciones 18/06/13, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 17/06/13, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  24/06/13, 10:00 horas. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 4 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO BAJA CALIFORNIA SUR 
C. LUIS ALEJANDRO CRUZ OLIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 369030)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CHIHUAHUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 11  
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en kilómetro 
3 carretera Chihuahua-Avalos, tercer piso sin número, colonia Villa Juárez, código postal 31064, Chihuahua, 
Chihuahua, teléfonos 01 614 380 12 09 y 614 380 12 13, los días lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 
15:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización.- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señalados en la convocatoria o 
por medios electrónicos.  
Licitación pública nacional número LO-009000980-N76-2013  

Descripción de la licitación Supervisión de los trabajos de modernización mediante la 
ampliación a 12.0 metros, del cuerpo actual en la 
carretera: Chihuahua–Parral (Vía Corta), tramo: del km 
141+000 al 144+000, ejecutando trabajos de terracerías, 
obras de drenaje, pavimentación, trabajos diversos y 
señalamiento, en el Estado de Chihuahua.  

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 16/05/2013. 
Junta de aclaraciones 22/05/2013, 10:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 21/05/2013, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 29/05/2013, 10:00 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-009000980-N77-2013  

Descripción de la licitación Supervisión de los trabajos de construcción de un cuerpo 
nuevo de 10.5 metros de ancho de corona, para alojar 
dos carriles de circulación de 3.50 metros de ancho cada 
uno, acotamiento interior de 1.0 metros y exterior de 2.5 
metros en la carretera: Chihuahua-Parral, tramo: Est. 
Palomas-San Francisco de Satevó, Subtramo: del km 
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5+000 al 17+500, ejecutando trabajos de terracerías,
obras de drenaje, pavimentación, trabajos diversos y 
señalamiento, en el Estado de Chihuahua. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 16/05/2013.
Junta de aclaraciones 22/05/2013, 11:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 21/05/2013, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 29/05/2013, 11:30 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-009000980-N78-2013  

Descripción de la licitación Supervisión de los trabajos de construcción del 
Libramiento Sur de Ciudad Cuauhtémoc, del km 5+000 al 
8+000, con una sección de 12.0 metros de ancho de 
corona, para alojar dos carriles de circulación, uno por 
sentido y acotamientos laterales de 2.5 metros, 
ejecutando trabajos de Terracerías, obras de drenaje, 
pavimentación, obras complementarias y Señalamiento, 
en el Estado de Chihuahua.

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 16/05/2013.
Junta de aclaraciones 22/05/2013, 12:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 21/05/2013, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 29/05/2013, 13:00 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-009000980-N79-2013  

Descripción de la licitación Supervisión de los trabajos de modernización mediante la 
ampliación del cuerpo actual a una sección de 12.0 
metros de ancho de corona, para alojar dos carriles de 
circulación, uno por sentido y acotamientos laterales de 
2.5 metros de la carretera: Nuevo Casas Grandes - Puerto 
Palomas, tramo Nuevo Casas Grandes - Janos, Subtramos 
del km 208+000 al 214+000 y trabajos faltantes del km 
207+500 al 208+000, ejecutando trabajos de terracerías. 
Obras de drenaje. Pavimentación. Obras complementarias y 
señalamiento, en el Estado de Chihuahua. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/05/2013. 
Junta de aclaraciones 23/05/2013, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20/05/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  30/05/2013, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000980-N80-2013  

Descripción de la licitación Supervisión de los trabajos de construcción de la 
carretera: San Fernando-Hércules, del tramo: San 
Fernando - San Francisco; subtramo del km 11+000 al 
13+200, con una sección de 9.0 m. de ancho de corona, 
para alojar dos carriles de circulación, uno por sentido y 
acotamientos de 1.0 metros, ejecutando trabajos de 
terracerías, obras de drenaje, pavimentación, obras 
complementarias y Señalamiento, en el Estado de 
Chihuahua. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 16/05/2013. 
Junta de aclaraciones 23/05/2013, 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20/05/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  30/05/2013, 11:30 horas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 4 DE JUNIO DE 2013. 

EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CHIHUAHUA 
ING. EFRAIN OLIVARES LIRA 

RUBRICA. 
(R.- 369036)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CHIHUAHUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 14 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
kilómetro 3 carretera Chihuahua-Avalos, tercer piso número sin número, colonia Villa Juárez, código postal 31064, Chihuahua, Chihuahua, teléfono 01 614 380 12 09 
y 01 614 380 12 13, los días lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 15:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en 
el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones, fue autorizado por el Director General del Centro SCT Chihuahua en términos de lo previsto en el 
penúltimo párrafo del artículo 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
LO-009000980-N87-2013 

Descripción de la licitación Estudio y Proyecto Ejecutivo del camino Ojinaga-El Porvenir del km 15+000 al 39+000, en el 
Estado de Chihuahua. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/06/2013. 
Junta de aclaraciones 11/06/2013, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 10/06/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  17/06/2013, 10:00 horas. 

 
LO-009000980-N88-2013 

Descripción de la licitación Estudio y Proyecto Ejecutivo del camino colonia Juárez- Juan Mata Ortiz del km 0+000 al 10+000 
en el Estado de Chihuahua. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/06/2013. 
Junta de aclaraciones 11/06/2013, 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 10/06/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  17/06/2013, 11:30 horas.  

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 4 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CHIHUAHUA 
ING. EFRAIN OLIVARES LIRA 

RUBRICA. 
(R.- 369032)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CHIHUAHUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 15 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en kilómetro 
3 carretera Chihuahua-Avalos, tercer piso sin número, colonia Villa Juárez, código postal 31064, Chihuahua, 
Chihuahua, teléfonos 01 614 380 12 09 y 01 614 380 12 13, los días de lunes a viernes del año en curso de 
9:00 a 15:30 horas. 
 
LO-009000980-N89-2013 

Descripción de la licitación Modernización mediante la construcción del Camino 
Agostadero de Aguirre-El Cuervo-Tecorichi-El Vergel, 
tramo del km 0+000 al 4+300 con origen en el E.C. km 
94+000 de la carretera (Puerto Justo-Guachochi), 
ejecutando trabajos de terracerías, obras de drenaje, 
trabajos diversos, pavimentación y señalamiento en el 
Estado de Chihuahua. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/06/2013. 
Junta de aclaraciones 12/06/2013, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 10/06/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2013, 10:00 horas. 
Medios que se utilizarán para  
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
LO-009000980-N90-2013 

Descripción de la licitación Modernización mediante la construcción del camino Puerto 
Sabinal-Badiraguato, tramo Puerto Sabinal-Los Frailes 
(Lím. Edos. Sin.-Dgo.-Chih.) del km 81+000 al 83+770 con 
origen en El Ocote, Municipio de Guadalupe y Calvo, 
ejecutando trabajos de terracerías, obras de drenaje, obras 
complementarias, pavimentación y señalamiento en el 
Estado de Chihuahua. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/06/2013. 
Junta de aclaraciones 12/06/2013, 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 10/06/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2013, 11:30 horas. 
Medios que se utilizarán para  
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
LO-009000980-N92-2013 

Descripción de la licitación Construcción del puente vehicular “Nonoava III” ubicado en 
el km 1+152.76 de la carretera Nonoava-Norogachi-
Rocheachi del tramo Nonoava-Norogachi. Ejecutando 
trabajos de la construcción del puente a base de losa de 
concreto reforzado apoyadas sobre trabes de concreto 
presforzado con un ancho de calzada de 9.0 mts y obras 
complementarias en el Estado de Chihuahua. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/06/2013. 
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Junta de aclaraciones 13/06/2013, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 12/06/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/06/2013, 10:00 horas. 
Medios que se utilizarán para  
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
LO-009000980-N93-2013 

Descripción de la licitación Construcción del puente vehicular Bocoyná ubicado en
el km 0+316 del camino Bocoyná-Sisoguichi Carichi en el 
Estado de Chihuahua. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/06/2013. 
Junta de aclaraciones 13/06/2013, 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 12/06/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/06/2013, 11:30 horas. 
Medios que se utilizarán para  
su realización 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 6 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CHIHUAHUA 
ING. EFRAIN OLIVARES LIRA 

RUBRICA. 
(R.- 369021)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 45 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Insurgentes Sur número 1089, piso 14o. ala Poniente, colonia Noche Buena, Delegación Benito 
Juárez, México, D.F., código postal 03720, teléfono 01 (55)-57-23-93-00, extensión 14556, de lunes a viernes, 
en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización:- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación pública nacional LO-009000999-N187-2013 

Descripción de la licitación Ampliación del camino existente a 12.00 metros de ancho 
de corona; mediante trabajos de terracerías, obras de 
drenaje, pavimento asfáltico, obras complementarias y 
señalamiento; del km 20+700 al 37+500, del tramo 
Jocotepec - Tizapán El Alto, en la carretera Guadalajara - 
Jiquilpan de Juárez, en el Estado de Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/06/2013. 
Junta de aclaraciones 13/06/2013, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 11/06/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2013, 9:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. HECTOR ARMANDO ARVIZU HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 369018) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 46 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Insurgentes Sur número 1089, piso 14o. ala Poniente, colonia Noche Buena, Delegación Benito 
Juárez, México, D.F., código postal 03720, teléfono 01 (55)-57-23-93-00, extensión 14556, de lunes a viernes, 
en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización:-Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación pública nacional LO-009000999-N188-2013 

Descripción de la licitación Construcción del Paso a desnivel Blvd. Antonio Madrazo 
y Blvd. José María Morelos, en el Municipio de León 
de los Aldama, mediante trabajos de terracerías, obras de 
drenaje, pavimento, estructuras, señalamiento y trabajos 
diversos, en el Estado de Guanajuato. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/06/2013. 
Junta de aclaraciones 13/06/2013, 10:30 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 11/06/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2013, 11:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. HECTOR ARMANDO ARVIZU HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 369017)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 46 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009000062-N46-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur número 1089, piso 11 ala poniente, colonia 
Nochebuena, Delegación Benito Juárez, México, D.F., a los teléfonos 54.82.43.20 o 54.82.43.76. 
 
Licitación número LO-009000062-N46-2013 

Descripción de la licitación Trabajos de asesoría técnica especializada en el 
seguimiento al cumplimiento de los compromisos y 
obligaciones señaladas en el título de concesión, durante 
la etapa de construcción de la autopista Salamanca-León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/06/2013. 
Junta de aclaraciones 13/06/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No se realizará visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/06/2013, 11:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 4 DE JUNIO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

LIC. OSCAR CALLEJO SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 369039)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 48 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) 
licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Insurgentes Sur número 1089, piso 14o. ala Poniente, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, México, D.F., código postal 03720, teléfono  
01 (55)-57-23-93-00, extensión 14556, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización:-Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en 
el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación pública nacional LO-009000999-N190-2013 

Descripción de la licitación Manifestación de impacto ambiental modalidad regional para la construcción de la carretera 
Ixtapan de la Sal-Taxco-Iguala (Ruta Directa), con una longitud de 85 km en el Estado de 
Guerrero. Incluye 1) Programa de rescate y reubicación de flora 2) Programa de Rescate y 
reubicación de fauna 3) Programa de reforestación 4) Programa de conservación de suelos 
5) Plan de manejo que incluya los programas anteriores 6) Estudio Técnico Económico para la 
valoración del monto de la garantía, de acuerdo a los artículos 51 y 52 del reglamento en materia 
de la Evaluación del Impacto Ambiental de la LGEEPA 7) Propuesta para pasos de fauna y 
8) Programa de Restauración Ecológica. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/06/2013. 
Junta de aclaraciones 13/06/2013, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 12/06/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/06/2013, 10:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. HECTOR ARMANDO ARVIZU HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 369035)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 47 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Insurgentes Sur número 1089, piso 14o. ala Poniente, colonia Noche Buena, Delegación Benito 
Juárez, México, D.F., código postal 03720, teléfono 01 (55)-57-23-93-00, extensión 14556, de lunes a viernes, 
en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización:-Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señalados en la convocatoria. 
 
Licitación pública nacional LO-009000999-N189-2013 

Descripción de la licitación Modernización mediante la ampliación y pavimentación 
del camino rural: General Cepeda-Ejido Guelatao-E.C. 
Palma Gorda, Tramo: Del km 28+800 al 48+800, para 
una longitud de 20.0 Km., en el Municipio de General 
Cepeda, en el Estado de Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/06/2013. 
Junta de aclaraciones 13/06/2013, 11:00 horas. 
Visita al Lugar de los trabajos 11/06/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2013, 13:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. HECTOR ARMANDO ARVIZU HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 369016)   

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 8 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica LA-011000999-N710-2013, Expediente 
400086 cuya convocatoria contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones, sita en Nezahualcóyotl  
número 127, piso 10, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., dentro del horario de 9:00 a 
15:00 horas, número de teléfono 01 (55) 36 01 10 00, extensión 54039. 
 

Descripción de la licitación  Contratación del servicio traslado de valores. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4/06/2013. 
Junta de aclaraciones 12/06/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2013, 10:00 horas. 

 
El fallo de las licitaciones será de conformidad al calendario de actos contenido en las convocatorias. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. RAUL ARENZANA OLVERA 

RUBRICA. 
(R.- 368889) 
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación, se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en días hábiles, en horario de 10:00 a 14:30 horas, en avenida Paseo de la Reforma número 156, 
piso 14, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, Distrito Federal, teléfono 5705-2814. 
 

Número de licitación LA-012000991-N55-2013. 
Objeto de la licitación Adquisición de mobiliario para las nuevas instalaciones 

del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. 
Volumen a adquirir Conforme a lo establecido en las bases de convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/junio/2013. 
Junta de aclaraciones 12-06-13, 11:00 horas. 
Visita a las instalaciones 7 y 10-06-13, 10:00 a 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20-06-13, 11:00 horas. 
Acto de fallo 28-06-13, 17:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JOSE GENARO MONTIEL RANGEL 

RUBRICA. 
(R.- 368958)   

SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en avenida Paseo de la Reforma número 156, 
colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., los días del 5 de junio al 18 de 
julio del año en curso de 9:00 a 14:30 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Internacional bajo la cobertura de tratados de libre 
comercio, electrónica LA-012000990-T4-2013. 

Objeto de la licitación  Adquisición de medicinas y productos farmacéuticos.  
Volumen a adquirir Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/junio/2013. 
Fecha y hora para celebrar la 
junta de aclaraciones 

9/julio/2013, 10:00 Hrs. 

En su caso, fecha y hora para realizar
la visita a instalaciones 

No habrá visita a las instalaciones. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

19/julio/2013, 10:00 Hrs. 

Fecha y hora para emitir el fallo 1/agosto/2013, 17:30 Hrs. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JOSE GENARO MONTIEL RANGEL 
RUBRICA. 

(R.- 368953) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA CONSOLIDADA No. SEDATU-LPN-015000999-002-13 
 

De conformidad al artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 43 
de su Reglamento, se publica la licitación pública nacional mixta consolidada número SEDATU-LPN-
015000999-002-13. Bajo la reducción de plazos se convoca a los interesados a participar en este proceso, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, y www.sedatu.gob.mx/sedatuweb/licitaciones o bien, en avenida Heroica Escuela 
Naval Militar número 701 2o. piso edificio Revolución, colonia Presidentes Ejidales 2a. Sección, código postal 
04470, Delegación Coyoacán, Distrito Federal: 36-01-30-87, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a  
15:00 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta consolidada número SEDATU-LPN-015000999-002-13 

Descripción de la licitación Adquisición de materiales y útiles de oficina para la 
Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, 
Fideicomiso Fondo nacional de Fomento Ejidal, y 
Programas Especiales Fappa, Promusag, Formar y Jery ft 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 10/06/2013.
Junta de aclaraciones 13/06/2013, 12:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2013, 12:00 horas.
Emisión del fallo 25/06/2013, 17:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. ARMANDO FEDERICO SALINAS MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 369133)   

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 05 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida José Vasconcelos 
208, piso 17, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 
 5625-6810 de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
LPN 10315004-05/2013 CompraNet: LA-010LAT001-N126-2013 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de mensajería y paquetería.  

Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 7/06/2013. 

Junta de aclaraciones 14/06/2013 a las 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 24/06/2013 a las 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y OBRA 
LIC. DANIEL PEREZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 369093)
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
DELEGACION ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARIA OPERATIVA DE ADMINISTRACION, SALA REGIONAL DE ORIENTE 

CIUDAD JUDICIAL SIGLO XXI, SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 2 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional presencial identificada con el número LA-032000001-N41-2013, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación que está disponible para consulta en la página de Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Delegación 
Administrativa de la Sala Regional de Oriente del Tribunal, sita en avenida Osa Menor número 84, nivel 1, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, 
San Andrés Cholula, Puebla, Código postal 72810, teléfono (222) 3-72-03-50, fax (222) 3-72-03-50, extensión 151. Desde el día 11 al 25 de junio de 2013  
de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal, mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica, 
no se utilizará ningún mecanismo de medios subsecuentes de descuentos. 
 
Licitación pública nacional número LA-032000001-N41-2013  

Descripción de la licitación  “Servicio integral de limpieza a muebles e inmuebles y habilitación de artículos sanitarios para las 
salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa con sede en Ciudad Judicial Siglo 
XXI, San Andrés Cholula, Puebla”.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 17 de junio de 2013. 
Visita de instalaciones 14 de junio de 2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de junio de 2013. 
Lugar de los eventos Salón de usos múltiples. Avenida Osa Menor No. 84, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva 

Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, C.P. 72810.  
 

CIUDAD JUDICIAL SIGLO XXI, SAN ANDRES CHOLULA, PUE., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
DELEGADO ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARIA OPERATIVA DE ADMINISTRACION 

JUAN MANUEL MEDINA DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 369141)
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FINANCIERA RURAL 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 06 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública internacional mixta número LA-006HAN001-I98-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Agrarismo número 227, quinto piso, colonia Escandón, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11800, México, D.F., teléfono 5230-1600, extensiones 1251 y 2460, 
de 9:00 a 15:00 horas, conforme a lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación  
LA-006HAN001-I98-2013 

Adquisición de equipo de administración y mobiliario de 
oficina para la Financiera Rural. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013.  
Periodo disponible de la convocatoria Los días del 11/06/2013 al 26/06/2013. 
Junta de aclaraciones 25/06/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/07/2013, 10:00 horas. 
Lugar de los eventos Sala de juntas de la Financiera Rural, ubicada en 

Agrarismo 227, planta baja, colonia Escandón, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. IGNACIO SOBERANES CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 369146)   

COMISION NACIONAL FORESTAL 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica internacional bajo la cobertura de Tratados de la 
CONAFOR, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Periférico Poniente número 5360, edificio “B” Planta baja, ala 
Poniente, código postal 45019, colonia San Juan de Ocotán, Zapopan, Jalisco, teléfono: (0133)3777-7000, 
extensiones 3398 y 3366 fax (0133)3777-7034, a partir del día 6 de junio del año en curso de 9:00 a  
18:00 horas. 
 
Licitación pública electrónica internacional bajo la cobertura de tratados LA-016RHQ001-T410-2013  

Descripción de la licitación “Adquisición de herramienta manual y equipo 
especializado 2013-2015”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/06/2013. 
Junta de aclaraciones 11/06/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/06/2013, 10:00 horas. 

 
ZAPOPAN, JAL., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
EL C. MPPS. MARIO VILCHIS NAVA 

RUBRICA. 
(R.- 369061)
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PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
PRONOSTICOS-GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
siguientes licitaciones públicas nacionales: 

 
No. de licitación LA-006HJY001-N63-2013.
Descripción de la licitación Servicio integral de supervisión de agencias de Pronósticos para la Asistencia Pública.
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2013.
Junta de aclaraciones 14/06/2013, 10:00:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2013, 11:00:00 horas.

 
No. de licitación LA-006HJY001-N65-2013.
Descripción de la licitación Servicio de telefonía convencional en su modalidad de larga distancia, servicio local, servicio 01-

800 y servicio a telefonía celular el que llama paga.
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2013.
Junta de aclaraciones 11/06/2013, 10:00:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/06/2013, 13:00 horas.

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS 

No. de licitación  LA-006HJY001-T64-2013.
Descripción de la licitación Suministro, instalación y puesta en operación de cuatro elevadores eléctricos de transportación 

vertical para el edificio sede de Pronósticos para la Asistencia Pública.
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2013.
Junta de aclaraciones 25/06/2013, 10:00:00 horas.
Visita a instalaciones 11/06/2013, 10:00:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 15/07/2013, 10:00:00 horas.

 
Las convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Insurgentes Sur número 1397, 
colonia Insurgentes Mixcoac, código postal 03920, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 54820000, extensión 20046 y fax 55987347, extensión los días de lunes a 
viernes, de 8:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

5 DE JUNIO DE 2013. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. IMELDA MALVAEZ AVILA 
RUBRICA. 

(R.- 368962)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

NUMERO RHI-LN18164014-003/2013 
  
La Oficina de Contratación y Obra Pública de la Gerencia Regional de Producción Central, ubicada en 
domicilio avenida Real de los Reyes número 265, colonia Los Reyes Coyoacán, código postal 04330, México, 
Distrito Federal, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública nacional, 
número RHI-LN18164014-003/13, para la prestación del servicio de integración de elementos de alta y baja 
tensión a módulo 4 de generación de la C.H. Necaxa, convocatoria publicada en CompraNet el 7 de junio de 
2013, misma que se desarrollará conforme a lo siguiente: visita a sitios: 14 de junio de 2013 a las 11:00, junta 
de aclaraciones: 18 de junio de 2013 a las 11:00; acto de presentación y apertura de proposiciones: 26 de 
junio de 2013 a las 11:00; emisión de fallo: 2 de julio de 2013 a las 11:00 y fecha para suscribir el contrato:  
11 de julio de 2013 a las 14:00; asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, 
para su consulta. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

SUPERVISOR REGIONAL DE LA OFICINA DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA  
DE LA GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL. 

LIC. ESTHER YUKIKO KOJIMA CASTAÑEDA 
RUBRICA. 

(R.- 369128)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y OBRA PUBLICA DEL NOROESTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 0052013 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-018TOQ085-N123-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Monteverde 295, colonia Luis Encinas, código postal 
83138, Hermosillo, Sonora, teléfono (01-662) 259 40 17, los días de lunes a viernes del año en curso de 8:00 
a 13:00 y de 14:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LO-018TOQ085-N123-2013 

Mantenimiento integrado a instalaciones de la Gerencia 
Regional de Transmisión Noroeste. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/06/2013. 
Visita al lugar de los trabajos  14/06/2013, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 14/04/2013, 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/06/2013, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SON., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
JEFE DEL DEPTO. DE CONTRATOS Y OBRA PUBLICA EN LA G.R.T.NO. 

MARCO ANTONIO GUTIERREZ MEDINA 
RUBRICA. 

(R.- 368968) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 07 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: www.compranet.gob.mx, o bien, en Matamoros 24 Sur, 
colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora, teléfono (662) 259 1283, los días de lunes a viernes, 
a partir de la fecha de publicación en CompraNet de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta número 18164011-011-2013 

No. de licitación 
designado por CompraNet 

LA-018TOQ050-N77-2013.

Objetivo de la licitación Servicio de recepción, transporte y entrega de combustible diesel de la TAR 
Pemex La Paz y/o CCI Baja California Sur en La Paz, B.C.S. a la CCI 
Guerrero Negro II, en Vizcaíno, B.C.S.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en 
CompraNet 

5 de junio de 2013.

Visita al sitio No aplica.
Junta de aclaraciones 14 de junio de 2013 a las 10:00 Hrs. en Sala de Juntas No. 1 de la Subgcia. 

de Administración, ubicada en: Matamoros 24 Sur, 5o. piso, Col. Centro, 
C.P. 83000, Hermosillo, Sonora.

Presentación y apertura 
de proposiciones 

20 de junio de 2013 a las 9:00 Hrs. en Sala de Juntas No. 1 de la 
Subgerencia Reg. de Administración, ubicada en Matamoros 24 Sur, 5o. 
piso, Col. Centro, C.P. 83000 Hermosillo, Sonora. 

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SON., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

LIC. ROSA G. GALAZ DAVILA 
RUBRICA. 

(R.- 369045)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
CENTRAL NUCLEOELECTRICA LAGUNA VERDE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 013/13 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, con domicilio en el kilómetro 42.5 de la 
carretera Cardel-Nautla, Laguna Verde, Ver, Municipio de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz, Méx., 
convoca a los interesados a participar en la: licitación pública internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
número: LA-018TOQ076-T420-2013 (18164065-013-13) cuya convocatoria que contiene la base está 
disponible en la página de Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante y a los 
teléfonos: 01229-989-9090, extensiones 4205 o 1094, 01229-989-9197 y 01229-989-9145, de lunes a viernes, 
de 8:00 a 16:00 horas.  

Descripción de la licitación LA-018TOQ076-T420-2013 (18164065-013-13), 
Adquisición de Compuertas Contraflujo tipo BCV 24” – 
36” – 26”x48” – 48”x26” de acuerdo con los requisitos 
indicados en la Solped 500477082, con la especificación 
técnica y la convocatoria.

Cantidad a adquirir 7 Pzas. de acuerdo con lo indicado en la Solped 
500477082.

Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013.
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 4 de julio de 2013 a las 10:00 horas. 
Fecha y hora del acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

24 de julio de 2013 a las 14:00 horas. 

Lugar en donde se llevarán a cabo los 
eventos anteriores: 

Sala de juntas del Departamento de Abastecimientos de 
la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas Laguna Verde.

 
ATENTAMENTE 

LAGUNA VERDE, VER., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
JEFE DE ABASTECIMIENTOS 

ING. GUMERSINDO RUEDA PARRA 
RUBRICA. 

(R.- 368965) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
CENTRAL NUCLEOELECTRICA LAGUNA VERDE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 014/13 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, con domicilio en el kilómetro 42.5 de la 
carretera Cardel-Nautla, Laguna Verde, Ver., Municipio de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Veracruz, Méx., 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
número: LA-018TOQ076-T442-2013 (18164065-014-13) cuya convocatoria que contiene la base está 
disponible en la página de Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante y a los 
teléfono 01229-989-9090, extensiones 4205 o 1094, 01229-989-9197 y 01229-989-9145, de lunes a viernes 
de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación LA-018TOQ076-T442-2013 (18164065-014-13), 
Adquisición de compuertas HMCA tipo “Bubble Tight” 
Grado de Calidad QA3 de acuerdo con los requisitos 
indicados en la Solped 500473493, con la especificación 
técnica y la convocatoria.

Cantidad a adquirir 32 Pzas. de acuerdo con lo indicado en la Solped 
500473493.

Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013.
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 24 de junio de 2013 a las 14:00 horas. 
Fecha y hora del acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

1 de julio de 2013 a las 10:00 horas. 

Lugar en donde se llevarán a cabo los 
eventos anteriores: 

Sala de juntas del Departamento de Abastecimientos de 
la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas Laguna Verde.

 
ATENTAMENTE 

LAGUNA VERDE, VER., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
JEFE DE ABASTECIMIENTOS 

ING. GUMERSINDO RUEDA PARRA 
RUBRICA. 

(R.- 368964)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 15/2013 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas internacionales número LA-018TOQ062-T184-2013 y  
LA-018TOQ062-T186-2013, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Heroico Colegio Militar número 15, colonia Chamilpa 
código postal 62210, Cuernavaca, Mor., teléfono (777)329-40-80 y fax (777)329-40-94, los días de lunes a 
viernes del año en curso de 8:30 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública internacional (diferenciada 1) 

No. de licitación LA-018TOQ062-T184-2013 (LPI-18164033-031-2013).
Objetivo de la licitación Reparación de transformadores.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 6/junio/2013.
Junta de aclaraciones 11/junio/2013, 12:00 horas. p.m.
Presentación y apertura de proposiciones 18/junio/2013, 12:00 horas. p.m.

 
Licitación pública internacional (diferenciada 1) 

No. de licitación LA-018TOQ062-T186-2013 (LPI-18164033-030-2013).
Objetivo de la licitación Conectores y herrajes varios.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 6/junio/2013.
Junta de aclaraciones 11/junio/2013, 9:00 horas. p.m.
Presentación y apertura de proposiciones 18/junio/2013, 9:00 horas. a.m.

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MOR., A 6 DE JUNIO DE 2013. 
VOCAL DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

LIC. DULCE IRIS HERNANEZ LOAEZA 
RUBRICA. 

(R.- 368973)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO NORTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DL000-016-2013 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para las obras 
que se indican, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Mejora integral a la zona Cuautitlán. 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ996-N97-2013. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/06/2013. 
Visita al sitio de los trabajos 11/06/2013, 9:00 Hrs., partiendo del Departamento de Distribución de la zona Cuautitlán, ubicadas en 

autopista México-Querétaro km 34.2, Col. Ejidal de la Victoria, Cuautitlán Izcalli, Edo. de México. 
Junta de aclaraciones 11/06/2013, 13:00 Hrs., en la sala de juntas "Ing. José Abel Valdez Campoy" del Departamento 

de Subestaciones, ubicada en carretera México-Querétaro km 34.5, Col. Ejidal de la Victoria, 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México, C.P. 54740. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/06/2013, 9:00 Hrs., en la sala de juntas "Ing. José Abel Valdez Campoy" del Departamento de 
Subestaciones, ubicada en carretera México-Querétaro km 34.5, Col. Ejidal de la Victoria, 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México, C.P. 54740. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica http//:www.compranet.gob.mx 
 

ATENTAMENTE 
11 DE JUNIO DE 2013. 

SUPERVISOR DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 
ARQ. JOSE LUIS FLORES GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 369105) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-020-2013 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional 
para la obra que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Protectores para postes en los circuitos del Area Ermita, en el ámbito de la Zona de Distribución 
Ermita de la División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos. 
Número de licitación LO-018TOQ115-N128-2013. 
Fecha de publicación en CompraNet  11/06/2013. 
Junta de aclaraciones 21/06/2013, 12:00 horas. En las oficinas de Comisión Federal de Electricidad, ubicadas en 

avenida San Jerónimo número 218, colonia La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F., 
código postal 04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 20/06/2013, 10:00 horas. Partiendo de las oficinas de Comisión Federal de Electricidad Zona 
Ermita, calle Estrella sin número casi esquina San Lorenzo, colonia El Rodeo, código postal 
09860, Delegación Iztapalapa, México, D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/06/2013, 13:30 horas. En las oficinas de Comisión Federal de Electricidad, ubicadas en 
avenida San Jerónimo número 218, colonia La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F., 
código postal 04519, en la sala de juntas de la administración. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

JEFE DEPTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
ING. VICTOR GOMEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 368960)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-021-2013 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de 
carácter nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Mantenimiento y trabajos necesarios en la red de media y baja 
tensión en el Area Acoxpa en el ámbito geográfico de la Zona 
de Distribución Coapa, de la División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ115-N129-2013.
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013.
Junta de aclaraciones 20/06/2013, 9:00 Hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México D.F., 
C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 19/06/2013, 10:00 Hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Coapa, ubicadas en Av. 
Francisco Goitia No. 11, Barrio San Pedro, Delegación 
Xochimilco, México, D.F.

Presentación y apertura de 
proposiciones 

26/06/2013, 9:00 Hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicadas en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F., 
C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Obra consolidada para la atención de sectores críticos en el 

Area Olivar en el ámbito geográfico de la Zona de Distribución 
Lomas, de la División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ115-N130-2013.
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013.
Junta de aclaraciones 20/06/2013, 10:00 Hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicadas en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F., 
C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 19/06/2013, 10:00 Hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Lomas, ubicadas en Av. 
Centenario No. 298, Col. Merced Gómez, Delegación Alvaro 
Obregón, México D.F.

Presentación y apertura de 
proposiciones 

26/06/2013, 10:30 Hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicadas en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F., 
C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Obra consolidada para la atención de sectores críticos en el 

Area Aguilas en el ámbito geográfico de la Zona de 
Distribución Lomas, de la División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ115-N131-2013.
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013.
Junta de aclaraciones 20/06/2013, 11:00 Hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicadas en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F., 
C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 19/06/2013, 10:00 Hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Lomas, ubicadas en Av. 
Centenario No. 298, Col. Merced Gómez, Delegación Alvaro 
Obregón, México, D.F.

Presentación y apertura de 
proposiciones 

26/06/2013, 12:00 Hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicadas en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F., 
C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 
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Objeto de la licitación Mantenimiento a líneas y redes de media tensión en el Area 
Toluca 2000 en el ámbito geográfico de la Zona de 
Distribución Toluca, de la División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ115-N132-2013. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013. 
Junta de aclaraciones 20/06/2013, 12:00 Hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicadas en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F., 
C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 19/06/2013, 10:00 Hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Toluca, ubicadas en Av. José 
Martí No. 102, Col. Tlacopa, Toluca de Lerdo, Estado de 
México. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

26/06/2013, 13:30 Hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicadas en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F., 
C.P., 04519, en la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento a líneas y redes de media tensión en el Area 

Atenco en el ámbito geográfico de la Zona de Distribución 
Toluca, de la División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ115-N133-2013. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013. 
Junta de aclaraciones 21/06/2013, 9:00 Hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicadas en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F., 
C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 20/06/2013, 10:00 Hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Toluca, ubicadas en Av. José 
Martí No. 102, Col. Tlacopa, Toluca de Lerdo, Estado de 
México. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

27/06/2013, 9:00 Hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicadas en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F., 
C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 

 
Objeto de la licitación Mantenimiento a líneas y redes de baja tensión en el Area 

Atenco en el ámbito geográfico de la Zona de Distribución 
Toluca, de la División Valle de México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ115-N134-2013. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013. 
Junta de aclaraciones 21/06/2013, 10:00 Hrs. En las oficinas de la Comisión Federal 

de Electricidad, ubicadas en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F., 
C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 20/06/2013, 10:00 Hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad Zona Toluca, ubicadas en Av. José 
Martí No. 102, Col. Tlacopa, Toluca de Lerdo, Estado de 
México. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

27/06/2013, 10:30 Hrs. En las oficinas de Comisión Federal de 
Electricidad, ubicadas en avenida San Jerónimo No. 218, 
colonia La Otra Banda, Delegación Coyoacán, México, D.F., 
C.P. 04519, en la sala de juntas de la administración. 
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Objeto de la licitación Mantenimiento a líneas y redes de media tensión en el 
Area de Distribución Toluca I, en el ámbito geográfico de 
la Zona de Distribución Toluca de la División Valle de 
México Sur. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ115-N135-2013. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013. 
Junta de aclaraciones 21/06/2013, 11:00 Hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicadas en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, Delegación 
Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 20/06/2013, 10:00 Hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Toluca, ubicadas 
en Av. José Martí No. 102, Col. Tlacopa, Toluca de Lerdo, 
Estado de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/06/2013, 12:00 Hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicadas en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia La Otra Banda, Delegación 
Coyoacán, México, D.F., C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental Sobre Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica http//:www.compranet.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
JEFE DEPTO. CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. VICTOR GOMEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 369150)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

LA-018TOQ015-N82-2013 
 
La Comisión Federal de Electricidad a través de su División de Distribución Oriente, Departamento de 
Compras ubicado en calle Ignacio Allende número 155 planta baja, código postal 91000, en Xalapa, Ver., 
teléfono 01 (228) 842-10-74, extensión 11509 con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados de la convocatoria del 
procedimiento de licitación pública nacional LA-018TOQ015-N82-2013 (18164039-010-13), cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la dirección indicada en el proemio los días lunes a 
viernes días hábiles, de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Conectores UDC y juego de conexión. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 18 de junio de 2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de junio de 2013, 10:00 horas. 
Emisión del fallo 2 de julio de 2013, 13:00 horas. 
Plazo para suscribir Contrato Dentro de los 15 días siguientes a la notificación del fallo. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de la licitación  

Sala de juntas del Departamento de Compras en el 
domicilio indicado en el proemio. 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

ING. T. NARCISO MUÑOZ BLAS 
RUBRICA. 

(R.- 369152)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 

RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION DE OCCIDENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que 
se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de la obra civil y electromecánica de la SE Apatzingán  

i-1A-3f-115 kV, a la LT Uruapan Pot., localizada en el Estado de Michoacán 
Indicado en el anexo AE10 catálogo de conceptos 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ080-N15-2013 6 de junio de 2013 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

9:00 horas del 11 de junio de 2013 
En la S.E. Apatzingán, ubicada en la 

carretera Apatzingán-Uruapan kilómetro 
3.5 sin número, colonia Antorcha 

Campesina, Apatzingán, Michoacán. 
código postal 60696 

10:00 horas del 12 de junio de 2013 
Sala de juntas de la Residencia Regional de Construcción 

de Proyectos de Transmisión y Transformación de 
Occidente, sita en calle Vicente Guerrero número 1224, 
colonia Agua Blanca Industrial, Zapopan, Jalisco, código 

postal 45235, teléfono 01 (33) 36 84 12 90 

10:00 horas del 21 de junio de 2013 
Sala de juntas de la Residencia Regional de Construcción 

de Proyectos de Transmisión y Transformación de 
Occidente, sita en calle Vicente Guerrero número 1224, 
colonia Agua Blanca Industrial, Zapopan, Jalisco, código 

postal 45235, teléfono 01 (33) 36 84 12 90 
Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de 

Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JAL., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
RESIDENTE REGIONAL 

ING. JOSE TRINIDAD ARRIAGA FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 369043) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

ADMINISTRACION DIVISIONAL 
CALLE MANUEL ALVAREZ BRAVO NUMERO 600, FRACCIONAMIENTO COLINAS DE LA SOLEDAD, 

CODIGO POSTAL 68020, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA 
 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE AQUELLOS INTERESADOS, LOS DATOS DE LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES 
INTERNACIONALES QUE SE REALIZARON BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO 
EN EL AMBITO DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE A LA FECHA DE ESTA PUBLICACION, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION No. LA-018TOQ004-T205-2012 
(18164041-063-12) 

ADQUISICION DE: “AROS DE SEGURIDAD  
CON PERNO RECEPTACULO” FECHA DE FALLO: 15/02/2013 

 
LICITANTES GANADORES: 

NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

MONTO TOTAL 
ADJUDICADO 

$ 
IUSA MEDICION, S.A. DE C.V. CARRETERA PANAMERICANA MEXICO 

QUERETARO No. KM. 109, PASTEJE, DEL. 
JOCOTITLAN, ESTADO DE MEXICO, C.P. 50700 

314,284 1 Y 2 14, 129, 467.80 

 
LICITACION No. LA-018TOQ004-T16-2013 

(18164041-004-13) 
ADQUISICION DE: “TRANSFORMADORES  

DE DISTRIBUCION” 
FECHA DE FALLO: 12/04/13 

 
LICITANTES GANADORES: 

NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

MONTO TOTAL 
ADJUDICADO 

$ 
ELECTROMANUFACTURAS, 

S. DE R.L. DE C.V. 
ANTIGUO CAMINO A TLAJOMULCO DE ZUÑIGA 

No. 60, SANTA CRUZ DE LAS FLORES, 
TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, C.P. 45640 

618 
PZA. 

1, 3, 4, 5, 9, 12, 
15, 18, 26, 33, 39, 

40 Y 41 

7,786,119.00 

INDUSTRIAS IEM, S.A. DE C.V. VIA DR. GUSTAVO BAZ PRADA No. 340, 
INDUSTRIAL BARRIENTOS, TLALNEPANTLA, 

EDO. DE MEXICO, C.P. 54015 

96 
PZA. 

7, 8, 11, 14 Y 17 2,502,260.00 

GRUPO PELAYO, S.A. DE C.V. ISABEL LA CATOLICA No. 616, SECTOR 
INDEPENDENCIA, IRAPUATO,  

GUANAJUATO, C.P. 36559 

96 
PZA. 

6, 10, 13, 23, 25, 
31, 32, 35 Y 38 

2,290,900.00 

PROLEC GE INTERNACIONAL, 
S. DE R.L. DE C.V. 

BLVD. CARLOS SALINAS DE GORTARI KM 9.25, 
CENTRO, APODACA, NUEVO LEON, C.P. 66600 

81 
PZA. 

2 1,101,600.00 
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LICITACION No. LA-018TOQ004-T19-2013 
(18164041-006-13) 

ADQUISICION DE: “ALAMBRES Y CABLES” FECHA DE FALLO: 15/04/13

 
LICITANTES GANADORES: 

NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

MONTO TOTAL 
ADJUDICADO 

$
CONDUCTORES MONTERREY, 

S.A. DE C.V. 
AV. CONDUCTORES No 505, CONSTITUYENTES 
DE QUERETARO SECTOR 3, SAN NICOLAS DE 

LOS GARZA, NUEVO LEON, C.P. 66490

44,500 M
85,090 KG 

3, 5 Y 31 4,777,477.00

CONDUCTORES MEXICANOS 
ELECTRICOS Y DE 

TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

PONIENTE 140 No. 720, INDUSTRIAL VALLEJO, 
AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F., C.P. 02300 

16,936 M
60,465 KG 

1, 6, 9, 10, 12, 
13 Y 26 

2,971,558.95

IUSA MEDICION, S.A. DE C.V. CARRETERA PANAMERICANA MEXICO 
QUERETARO No. KM. 109, PASTEJE, DEL. 

JOCOTITLAN, ESTADO DE MEXICO, C.P. 50700

8,260 M
23,950 KG 

2, 8, 11, 14, 15, 16, 
23 Y 25 

1,793,636.30

ACEROS CAMESA, S.A. DE C.V. 
 

MARGARITA MAZA DE JUAREZ No. 154, NUEVA 
INDUSTRIAL VALLEJO, DEL. GUSTAVO A. 

MADERO, D.F., C.P. 07700

7,384 KG 7 354,432.00

ELECTRONICA INDUSTRIAL 
MONCLOVA, S. DE R.L. DE C.V. 

PADRE LARIOS Y BRAVO SUR No. 622, FRACC. 
CARRANZA, MONCLOVA, COAHUILA, C.P. 25760

22,570 M 17, 20, 22, 24, 
27 Y 30

154,808.80

 
LICITACION No. LA-018TOQ004-T20-2013

(18164041-007-13) ADQUISICION DE: “HERRAJES” FECHA DE FALLO: 19/04/13 
 
LICITANTES GANADORES: 

NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

MONTO TOTAL 
ADJUDICADO 

$
INDUSTRIA REAL, S.A. DE C.V. AV. PRIVADA DE LAS FLORES No. 55, SANTA 

CRUZ DE LAS FLORES, TLAJOMULCO DE 
ZUÑIGA, JALISCO, C.P. 45640

3,355
PZA. 

1, 2, 21, 30, 37, 41 
Y 48 

660,781.40

LORZCO DE MONTERREY,  
S.A. DE C.V. 

CALLE 19 No. 240, COL. JARDINES DE 
ANAHUAC, SAN NICOLAS DE LOS GARZA,  

N.L., C.P. 64500

14,671
PZA. 

7, 11, 12, 13, 14, 
22, 25, 28, 31, 33 Y 

34

561,560.78

COMPAÑIA NACIONAL DE HERRAJES 
ELECTRICOS, S.A. DE C.V. 

CALLE 22 No. 2703-H, ZONA INDUSTRIAL, 
GUADALAJARA, JALISCO, C.P. 44940 

8,784
PZA. 

6, 9, 10, 18, 19, 23, 
27, 32, 39, 45, 46 Y 

50

527,893.00

HERRAJES SEISA, S.A. DE C.V. TLALTENANGO No. 59, SAN LORENZO 
TLALTENANGO, DELEG. MIGUEL HIDALGO,  

D.F., C.P. 11210

3,805
PZA. 

5, 15, 42 Y 47 226,505.73

CONECTORES Y HERRAJES 
TIZAYUCA, S.A. DE C.V. 

ORIENTE 2 No. 15, ZONA INDUSTRIAL 
TIZAYUCA, TIZAYUCA, HIDALGO, C.P. 43800 

705
PZA. 

8 Y 24 105,644.25

INDUSTRIAL PERMONT, S.A. DE C.V. CALLE PARRAS No. 7, COL. FCO. PEREZ RIOS, 
GOMEZ PALACIO, DURANGO, C.P. 35070 

7,383
PZA. 

16, 26 Y 29 92,532.04
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LICITACION No. LA-018TOQ004-T26-2013 
(18164041-008-13) 

ADQUISICION DE: “TRASLADO DE MATERIALES” FECHA DE FALLO: 12/04/2013 

 
LICITANTES GANADORES: 

NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

MONTO TOTAL 
ADJUDICADO 

$ 
HUMBERTO RICO MAZA 1a. NTE PTE No. 210, COL. SAN JOSE TERAN, 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, C.P. 29057 
2 

SERV. 
2 Y 3 1,035,000.00 

 
LICITACION No. LA-018TOQ004-T46-2013 

(18164041-012-13) 
ADQUISICION DE: “TRANSFORMADORES  

DE DISTRIBUCION” 
FECHA DE FALLO: 20/05/13 

 
LICITANTES GANADORES: 

NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

MONTO TOTAL 
ADJUDICADO 

$ 
GRUPO PELAYO, S.A. DE C.V. ISABEL LA CATOLICA No. 616, SECTOR 

INDEPENDENCIA, IRAPUATO, 
GUANAJUATO, C.P. 36559 

186 
PZA. 

2, 3, 4 Y 5 4,390,800.00 

INDUSTRIAS IEM, S.A. DE C.V. 
 

VIA DR. GUSTAVO BAZ PRADA No. 340, 
INDUSTRIAL BARRIENTOS, 

TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO,  
C.P. 54015 

126 
PZA. 

1 Y 7 1,934,100.00 

PROLEC GE INTERNACIONAL, 
S. DE R.L. DE C.V. 

 

BLVD. CARLOS SALINAS DE GORTARI KM 
9.25, CENTRO, APODACA, NUEVO LEON, 

C.P. 66600 

11 
PZA. 

8 277,992.00 

 
LICITACION No. LA-018TOQ004-T45-2013 

(18164041-013-13) ADQUISICION DE: “POSTES Y ANCLAS DE CONCRETO” FECHA DE FALLO: 24/05/13 

 
LICITANTES GANADORES: 

NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

MONTO TOTAL 
ADJUDICADO 

$ 
CENTRIFUGADOS MEXICANOS,  

S.A.DE C.V. 
KM. 8 CARRETERA ZAPOPAN-TESISTAN, 

ZAPOPAN, JALISCO, C.P. 45000 
200 

PZA. 
5 480,200.00 

HERROZINC, S.A. DE C.V. AV. HIDALGO No. 1415-B, CENTRO, 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., C.P. 68000 

997 
PZA. 

10, 12, 13 Y 14 257,990.00 
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LICITACION No. LA-018TOQ004-T52-2013 
(18164041-014-13) 

ADQUISICION DE: “ALAMBRES Y CABLES” FECHA DE FALLO: 17/05/13 

 
LICITANTES GANADORES: 

NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

MONTO TOTAL 
ADJUDICADO 

$ 
CONDUCTORES MEXICANOS ELECTRICOS 
Y DE TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

PONIENTE 140 No. 720, INDUSTRIAL 
VALLEJO, AZCAPOTZALCO, MEXICO D.F., 

C.P. 02300 

8,020 M 
27,050 KG 

4, 6, 8 Y 9 1,234,598.00 

CONDULIMEX, S.A. DE C.V. CALLEJON PRIVADA DE MORELOS No. 7, 
XOCOYAHUALCO, TLALNEPANTLA DE BAZ, 

EDO DE MEXICO, C.P. 54080 

10,240 KG 1 Y 7 969,629.40 

CONDUCTORES MONTERREY, S.A. DE C.V. AV. CONDUCTORES No. 505, 
CONSTITUYENTES DE QUERETARO 

SECTOR 3, SAN NICOLAS DE LOS GARZA, 
NUEVO LEON, C.P. 66490 

20,000 KG 2 677,600.00 

ACEROS CAMESA, S.A. DE C.V. 
 

MARGARITA MAZA DE JUAREZ No. 154, 
NUEVA INDUSTRIAL VALLEJO, DELEG. 
GUSTAVO A. MADERO, D.F., C.P. 07700 

12,800 KG 3 587,520.00 

IUSA MEDICION, S.A. DE C.V. 
 

CARRETERA PANAMERICANA MEXICO 
QUERETARO, No. KM. 109, PASTEJE, DEL. 

JOCOTITLAN, ESTADO DE MEXICO,  
C.P. 50700 

11,285 KG 5 Y 12 413,475.00 

 
LICITACION No. LA-018TOQ004-T55-2013 

(18164041-015-13) ADQUISICION DE: “ROPA DE TRABAJO DE MEZCLILLA” FECHA DE FALLO: 17/05/13 

 
LICITANTES GANADORES: 

NOMBRE DOMICILIO CANTIDAD PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

MONTO TOTAL 
ADJUDICADO 

$ 
UNIFOFT, S.A. DE C.V. 

 
10 DE AGOSTO DE 1860 MZ. 161, LT. 

1814-A, 3ra. SECCION LEYES DE 
REFORMA, IZTAPALAPA, D.F., C.P. 09310 

15,366 1 Y 2 12,185,238.00 
 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 
ING. JOAQUIN SUMANO LEYVA 

RUBRICA. 
(R.- 368963)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 

ADMINISTRACION DIVISIONAL 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS 

AVISO DE FALLOS 
 

Licitación pública internacional número: LA-018TOQ022-T18-2013 

 

El Departamento Divisional de Abastecimientos de la División de Distribución Jalisco, ubicado en avenida 16 

de Septiembre número 455, edificio anexo, quinto piso, colonia Centro, código postal 44100, Guadalajara, 

Jalisco; informa sobre el fallo de las siguientes licitaciones: 

Licitación número, LA-018TOQ022-T18-2013 (Diferenciada 1), para la adquisición de tableros, se declara 

desierta. El fallo de la licitación se emitió el día 28 de mayo de 2013. 

 

ATENTAMENTE 

GUADALAJARA, JAL., A 6 DE JUNIO DE 2013. 

JEFE DEPTO. DIVISIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

M.I.E SAUL MARTINEZ LOMELI 
RUBRICA. 

(R.- 368880)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

AVISO MODIFICATORIO 
 

Fecha publicación 
convocatoria 

No. Registro en Diario 
Oficial 

No. de licitación No. de nota 

16/04/2013 R-365904 LPI-SCPIF-001-13 01 
 

Nota No. 01 Licitación No. LPI-SCPIF-001/13 Proyecto “Prestación del servicio de compresión  
de gas natural para la Comisión Federal de Electricidad en el Municipio de Soto la Marina,  

en el Estado de Tamaulipas” (Estación de Compresión Soto la Marina) 
Ubicación del documento  Dice Debe decir 

Fecha de presentación de proposiciones  
y apertura de propuestas 

13/06/13, 10:00 horas 15/07/13, 10:00 horas 

Fecha programada de inicio de los servicios de 
transporte de GN 

20/12/14 30/12/14 

Fecha de terminación de los servicios 30/12/34 30/12/34 
Las fechas se comunicaron a las empresas inscritas en la licitación, el día 30 de mayo de 2012 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

SUBGERENTE DE PROCESOS DE LICITACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
ING. JOSE JESUS FRANCO BERNAL 

RUBRICA. 
(R.- 369140) 



Martes 11 de junio de 2013 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     93 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
IMP MODULO DE MATERIALES Y SERVICIOS EN VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-018T0O002-N16-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Ferrocarril número 162, colonia Aviación Vieja, código postal 93370, 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz de Ignacio de la Llave, teléfono: 7828264700, extensión 35194 y fax, los días 
lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 y de 17:00 a 18:00 horas de lunes a jueves y los viernes de 8:00 a 13:00. 
 

Descripción de la licitación Convocatoria a la licitación pública, electrónica, de 
carácter nacional, para la adquisición de servicio 
de carga, descarga y relleno con pipa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/06/2013. 
Junta de aclaraciones 11/06/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones N/A. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/06/2013, 10:00 horas. 

 
POZA RICA, VER., A 6 DE JUNIO DE 2013. 

RESPONSABLE DE LICITACIONES 
C.P. SALVADOR MAYORGA CERVANTES 

RUBRICA. 
(R.- 368881)   

PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO MORELOS 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO 

LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 58 párrafo II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; el Complejo Petroquímico Morelos de Pemex Petroquímica, 
ubicado en Ejido Pajaritos sin número, sin colonia, Allende, código postal 96380, Coatzacoalcos, Ver., hace 
del conocimiento general el nombre y domicilio del licitante adjudicado de la licitación pública que a 
continuación se indica: 
Convocatoria a la licitación número LA-018T4O003-T8-2013. Material y/o equipo: Bobinas de polietileno para 
equipos de llenado automático, Empresa ganadora: Tecnología de Envasado Industrial, S.A. de C.V. 
Dirección: calle Bosque de los Pirules manzana 91, Lote 70, colonia Los Héroes Tecámac II, Delegación: 
Tecámac de Felipe Villanueva, Estado de México, código postal 55764; Partidas adjudicadas: 1 y 2; monto 
total adjudicado: $34’897,964.51 M.N. 
 

ATENTAMENTE 
COATZACOALCOS, VER., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. JORGE VICTOR MEDINA JAVIER 
RUBRICA 

(R.- 368837) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO CANGREJERA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA CI-CA-LPM-008-13 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 51, 53, 54, 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos Mexicanos (en adelante 
“Ley”); 50 fracción I, 53 fracción II, 55, 56 y 57 de su Reglamento (en adelante “Reglamento”); 14, 15, 16 y 26 
de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (en adelante DAC’S), convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional 
diferenciada presencial “Bajo la cobertura de la reserva permanente de los tratados de libre comercio de 
México-Japón y reserva transitoria de los tratados de México-Chile” para la adjudicación de bienes, 
de conformidad con los siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción de los bienes objeto de la licitación Cantidad 

18578011-508-13 Válvulas de uso recurrente, necesarias para el 
mantenimiento de las diferentes plantas del proceso 

y servicios auxiliares en el C.P. Cangrejera 

Ver bases de licitación

 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir  

las bases 

Visita a las 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones
$1,428.00 24/jun/2013 N/A 19/jun/2013

10:00 horas
1/jul/2013 

10:00 horas
 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en Intranet: http/www.ptq.pemex.com en 

la siguiente ruta del menú Recursos Materiales/Adquisiciones Ley Pemex/Convocatoria bases de 
licitación o bien, en el interior del Centro de Trabajo en la ventanilla de atención a proveedores de la 
Superintendencia de Recursos Materiales del Complejo Petroquímico Cangrejera de Pemex 
Petroquímica, ubicada en el kilómetro 10 de la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, código postal 
96400, Coatzacoalcos, Ver., teléfono (01-921) 21-13000, extensión 33603, días hábiles, con el siguiente 
horario de 8:30 a 15:30 horas. 

• Para adquirir las bases de licitación los interesados deberán presentarse en la Superintendencia de 
Recursos Materiales, utilizando cualquiera de las opciones que se indican a continuación: 
a) A través del sistema de pago en Banco, mediante depósito en firme BBVA Bancomer en la cuenta 

número 0162378531, con clabe interbancaria número 012790001623785313 a nombre de Pemex 
Petroquímica. 

b) En transferencia electrónica en la cuenta BBVA Bancomer cuenta número 0162378531, con clabe 
interbancaria número 012790001623785313 a nombre de Pemex Petroquímica, Complejo 
Petroquímico Cangrejera. 

• Lugar de entrega: destino final, almacén (436) del Complejo Petroquímico Cangrejera, en días hábiles, en 
el siguiente horario de 7:30 a 13:30 horas. 

• El plazo de entrega será de 157 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la firma del 
contrato (incluyendo los 7 días de inspección y recepción de los bienes). 

• El idioma en que deberán de presentarse las propuestas será: español. 
• No se otorgará anticipo. 
• Esta licitación tiene reducción de plazo entre la fecha de publicación de la convocatoria y acto de 

presentación y apertura de proposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 1012 numeral 
3 inciso (a) del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN). 

• La moneda en que deberán presentarse las propuestas será: moneda nacional (peso mexicano) o dólar 
americano. 

• La entrega de propuesta será únicamente presencial conforme a los términos establecidos en las bases 
de licitación, por lo que no se aceptan envíos de propuestas por servicio postal, mensajería o algún medio 
electrónico. 

• Es optativo para los licitantes asistir a las juntas de aclaraciones a las bases. 
• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se efectuará en el día y la 

hora señalados, en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales del C.P. Cangrejera 
de Pemex Petroquímica. 

• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Petróleos Mexicanos. 

• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de  
la convocante. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
SUPERINTENDENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. ANDRES MAR LUGO 
RUBRICA. 

(R.- 368998)



 
M

artes 11 de junio 
de

2013
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(C

uarta
Sección)

95

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION NORTE 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

CONVOCATORIA No. 013 
 

De conformidad con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), los tratados de 
libre comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos que contemplan un título o capítulo de compras del sector público de los que México sea 
parte, la Subgerencia de Recursos Materiales convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados, número 
18575004-513-13, en la modalidad de contrato abierto. 
Las bases que contienen las reglas de participación, se podrán adquirir a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 24 de junio de 2013, de 
manera electrónica y sin costo alguno en la página de Internet: www.pep.pemex.com en el menú de licitaciones, en la opción licitaciones en proceso, o bien, a solicitud 
del interesado, proporcionando su propio dispositivo de almacenamiento electrónico (CD, USB, etc.), en el módulo de recepción de documentos y atención a 
contratistas y proveedores de la Subgerencia de Recursos Materiales Norte, en el domicilio de la convocante, sito en la planta baja del Edificio Administrativo de 
Pemex Exploración y Producción R.N., en el interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, en la ciudad de Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz, los días hábiles, de lunes a viernes, y de 8:00 a 14:00 horas, teléfono 01(782) 8261243. 
Las condiciones de reserva o confidencialidad que deben observarse son las establecidas en las bases de licitación. 
Descripción general del servicio: asistencia técnica con surtimiento de refacciones para la rehabilitación de los equipos dinámicos instalados en la central de 
almacenamiento de la CAB Tajín del Activo Integral Aceite Terciario del Golfo, el plazo de ejecución de los servicios se establece conforme a las condiciones 
descritas en el Anexo “BG” de las bases y la vigencia será a partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2016. 
Alcances de la contratación: el proveedor proporcionará el servicio de Asistencia Técnica con surtimiento de refacciones para la rehabilitación de los equipos 
dinámicos instalados en la central de almacenamiento de la CAB Tajín del Activo Integral Aceite Terciario del Golfo, el cual incluye: la mano de obra especializada, el 
suministro e instalación de los materiales y el refaccionamiento requerido. 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en peso mexicano. 
La primera junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de junio de 2013 a las 9:30 horas, en la sala número 1 de la Subgerencia de Recursos Materiales, en el 
domicilio de la convocante. 
Los licitantes podrán participar de manera individual o de manera conjunta, en cuyo caso, para la evaluación técnica y económica, se tomarán en cuenta las 
capacidades y experiencia del consorcio de empresas en su conjunto. 
No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la LPM, su Reglamento y las DAC. 
 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS 

MARTIN BRAVO NOYOLA 
RUBRICA. 

(R.- 369009)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
GRUPO MULTIDISCIPLINARIO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
CONTRATACION DE LOGISTICA MARINA 

CONVOCATORIA No. 020 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM); su Reglamento (RLPM), y las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública que a continuación se indica: 
 
Licitación pública internacional con TLC número 18575107-521-13 con plazos recortados. 

Descripción general 
de la contratación 

Servicio de grúas autopropulsables para carga, descarga y 
maniobras con apoyo de personal, en los centros operativos y de 
almacenamiento terrestre en la región marina, así como en los 
sitios donde PEP lo requiera, Paquete “A” Ciudad del Carmen y 
Paquete "B" Dos Bocas, Tab. 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de entrega de los bienes 161 (ciento sesenta y uno) días naturales. 
Lugar, fecha y hora de la junta de 
aclaraciones para precalificación 

Sala de licitaciones primer nivel, edificio complementario uno, en el 
domicilio de la convocante. Fecha: 14 de junio de 2013. Hora: 
12:00 horas. 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria, de manera electrónica en la dirección: http://www.pep.pemex.com, y en el domicilio de la 
convocante, ubicado en el edificio complementario uno, primer nivel, calle Aviación sin número entre 
avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, 
Campeche, teléfono (938) 381 1200, extensión 51055, en el horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 
horas, de lunes a viernes, en días hábiles. Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito 
realizar la inscripción correspondiente. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• Las monedas en la que deberán presentarse las propuestas son: moneda nacional y dólar de los Estados 

Unidos de América. 
• No podrán participar los licitantes individuales ni cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53 fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 
59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. 

• La información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el documento 
“Manifestación de confidencialidad” contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el 
tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

  
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

GERENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
ALFREDO ESTRADA BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 368931) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados de 
libre comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, que contienen un título o capítulo 
de compras del sector público, así como a la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional TLC número 18575062-505-13, 
cuyas bases de licitación estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: 
http://www.pep.pemex.com. 
 

Descripción de los trabajos Modificaciones y obras complementarias de la 
infraestructura de proceso de los Activos de Producción 
de la Región Sur, Paquete MM-1. 

Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución 1,025 días naturales. 
Periodo de inscripción y obtención 
de bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria e 
inclusive hasta el día 19 de junio de 2013. 

Junta de aclaraciones 20 de junio de 2013. 
9:00 horas. 
Sala Ciudad Pemex. 

Entrega de documentación para 
precalificación 

10 de julio de 2013. 
9:00 horas. 
Sala Ciudad Pemex. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación y presentación de propuestas y apertura de propuestas 

técnicas, se llevarán a cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región 
Sur, ubicadas en el Edificio Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex 
Exploración y Producción, Región Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren 

inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con el artículo 59 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, ni aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de dicha 
Ley, o del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad: la información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser 
usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de su proposición, por lo que dicha Información 
no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. 
Asimismo, no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

 Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en 
el Formato DA-7 contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

• La suscrita cuenta con facultades para emitir la presente convocatoria, conforme al acuerdo delegatorio 
de funciones y asignación de responsabilidades número PEP-0226/2013, de fecha 1 de abril de 2013, 
autorizado por el Director General de Pemex Exploración y Producción. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LIC. MARINA LUGO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 369006) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como a la  
Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número 18575062-506-13, cuyas bases de licitación estarán disponibles para consulta o para 
obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com. 
 

Descripción de los trabajos Rehabilitación interior de ductos del Activo de Producción 
Macuspana-Muspac y/u otros Activos de la Subdirección 
de Producción, Región Sur. 

Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución 1,523 días naturales. 
Periodo de inscripción y obtención 
de bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria e 
inclusive hasta el día 17 de junio de 2013. 

Junta de aclaraciones 19 de junio de 2013. 
9:00 horas. 
Sala Comalcalco. 

Presentación de propuestas y apertura 
de propuestas técnicas 

15 de julio de 2013. 
9:00 horas. 
Sala Comalcalco. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de propuestas y apertura de propuestas técnicas, se 

llevarán a cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicadas 
en Edificio Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, 
Región Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 
86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberá presentar la proposición será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren 

inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con el artículo 59 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, ni aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de dicha 
Ley, o del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad: la información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser 
usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de su proposición, por lo que dicha información 
no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. 
Asimismo, no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

 Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en 
el Formato DA-7 contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

• La suscrita cuenta con facultades para emitir la presente convocatoria, conforme al acuerdo delegatorio 
de funciones y asignación de responsabilidades número PEP-0226/2013, de fecha 1 de abril de 2013, 
autorizado por el Director General de Pemex Exploración y Producción. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LIC. MARINA LUGO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 369003) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGIONES MARINAS 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA 510 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DEL TLC 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 54 y 55 fracción I de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su 
Reglamento, así como en los Artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública internacional Bajo la Cobertura del TLC número 18575035-510-13, de 
conformidad con los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, 
dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, cuyas bases de licitación 
estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita en Internet: http://www.pep.pemex.com, 
conforme a lo siguiente: 
 

Descripción general de los servicios Caracterización de gas y condensados para el monitoreo de 
cambios en la materia prima, calidad de insumos y calidad de 
las corrientes de salida del Centro de Procesamiento de Gas 
Akal C7 y C8. 

Alcance la contratación Se detalla en los anexos que forman parte de la bases de 
licitación. 

Periodo de inscripción y obtención de 
las bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta 
inclusive un día hábil previo al acto de presentación y apertura 
de propuestas. 

Lugar, fecha y hora de la junta de 
aclaraciones 

Lugar: Sala de licitaciones No. 2 de la Subgerencia de 
Recursos Materiales Regiones Marinas, de la Gerencia de 
Suministros y Servicios Administrativos Regiones Marinas, en 
la dirección indicada en el rubro inferior. Fecha y hora: 19 de 
junio de 2013, a las 9:00 horas.  

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta, inclusive, un día hábil 

previo al acto de presentación y apertura de propuestas, en la dirección: http://www.pep.pemex.com y en 
el domicilio de la Subgerencia de Recursos Materiales Regiones Marinas, de la Gerencia de Suministros 
y Servicios Administrativos Regiones Marinas, ubicado en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, 
código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, Teléfono: (938) 381-12-00 extensiones 203-15 y 
203-29, de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Las 
bases de licitación serán gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción 
correspondiente. 

• La información confidencial que presenten los licitantes podrá ser identificada en el documento que para 
tal efecto forma parte de las bases de licitación, con la finalidad que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

 La información técnica que forma parte de las bases de licitación podrá ser usada por el licitante 
exclusivamente para la elaboración de su propuesta, por lo que la información confidencial no podrá ser 
revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por Pemex Exploración y 
Producción. Asimismo, no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es moneda nacional (peso mexicano). 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53 fracción V, que se encuentren inhabilitados en 
términos del artículo 59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

JEFE DEL MODULO DE CONTRATOS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGIONES MARINAS 

ING. JORGE ESTRADA DURAN 
RUBRICA. 

(R.- 369156) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGIONES MARINAS 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA 513 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DEL TLC CON URGENCIA JUSTIFICADA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos con urgencia justificada, dentro de los cuales se suscribió un 
título o capítulo de compras del Sector Público, número 18575035-513-13, cuyas bases de licitación estarán 
disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita en Internet: http://www.pep.pemex.com 
  

Descripción de los servicios Servicio de Rehabilitación de compresores de baja y alta 
presión, modelo 6CDK-37 y 8BK-37, marca Delaval de 
tres módulos de compresión de gas de los centros de 
proceso del Activo de Producción Abkatún Pol-Chuc. 

Alcances de la contratación Se especifican en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución 90 días naturales del 12 de agosto de 2013 al 9 de 

noviembre de 2013 
Periodo de inscripción y obtención de 
bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta inclusive un día hábil previo al acto de presentación 
y apertura de propuestas. 

Visita al sitio 19 de junio de 2013 las 6:00 horas. 
Primera junta de aclaraciones 21 de junio de 2013 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de propuestas 8 de julio de 2013 a las 9:00 horas. 

 
La visita al sitio se efectuará en la fecha y hora indicadas en el cuadro al rubro superior, el punto de reunión 
será en el Helipuerto de la Terminal Marítima Dos Bocas. Ubicada en la Terminal Marítima Dos Bocas, 
Ranchería el “Limón” sin número, código postal 86600. 
Los actos públicos se efectuarán en las fechas y horas indicadas en el cuadro al rubro superior. La junta de 
aclaraciones y la presentación y apertura de propuestas, se realizarán en la sala de licitaciones número 2 de 
la Subgerencia de Recursos Materiales, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que se deberá presentar las proposiciones será: dólares americanos (USD) 
No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta que se 
encuentren bajo los supuestos del artículo 53 fracción V, que se encuentren inhabilitados en términos del 
artículo 59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de confidencialidad: El licitante deberá considerar y mantener como confidencial la información 
propiedad exclusiva de PEP, y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los 
que se estipulen en el contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de PEP. Asimismo, no le otorgará 
derecho alguno de propiedad Intelectual. 
Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes podrá ser identificada en el documento 
que para tal efecto forma parte de las bases de licitación, con la finalidad que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGIONES MARINAS. 

JEFE DEL MODULO DE CONTRATOS 
ING. JORGE ESTRADA DURAN  

RUBRICA. 
(R.- 368956)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE PERFORACION Y SERVICIOS A PROYECTOS 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE PERFORACION Y SERVICIO A POZOS 

CONVOCATORIA 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos 
Mexicanos; 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 15 y 16 de las “Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios” (DAC), 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional, bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio celebrados por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que se indica a continuación: 
 
Licitación pública internacional TLC número 18575088-536-13 

Descripción general de la contratación Plazo de ejecución Primera junta de aclaraciones 
“Trabajos de perforación de tuberías con cargas explosivas, operadas 

con cable electromecánico y tipo TCP, operaciones de punto libre, 
cortadores térmicos y químicos en pozos de la Región Sur” 

1,029 días naturales 19 de junio de 2013, a las 16:30 horas. 
Sala de licitaciones “A”, ubicada en el sexto piso del edificio 

Pirámide, en la dirección que abajo se indica 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la dirección: www.pep.pemex.com, y en el domicilio de la 

convocante, ubicado en Boulevard Adolfo Ruíz Cortines número 1202, planta baja, edificio Pirámide, Fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco, México, teléfonos (993) 310-17-22 y 310-18-55, en horario de 9:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes, en días hábiles, e inclusive, hasta 
un día hábil anterior al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

• Las bases de la licitación serán gratuitas, pero será requisito solicitar por escrito la inscripción correspondiente. 
• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• Las monedas en las que podrán presentarse las propuestas serán: peso mexicano y/o dólar de los Estados Unidos de América. 
• No podrán participar en esta licitación las personas físicas o morales que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos Mexicanos, su 

Reglamento y las DAC. 
• Mayor información en las bases de la licitación. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
SUBGERENTE 

ING. LUIS I. GARCIA MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 368989)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGIONES MARINAS 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA A LA LICITACION No. 18575026-537-13 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1010 y 1012 numeral 3 inciso c del TLCAN, 53, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos 
Mexicanos (LPM), 50 fracción I, 53 fracción II y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 14, 15 y 16 de 
las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional, de 
conformidad con las disposiciones establecidas en los tratados de libre comercio celebrados por el Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector 
público, de conformidad con lo siguiente: la reducción al plazo entre la publicación de la convocatoria y el acto 
de presentación y apertura de proposiciones, la autoriza en la presente el servidor público que la suscribe. 
 

Descripción de 
los bienes 

Plazos de entrega Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones 

Adquisición de 
conectores, tubing de 

acero inoxidable y 
válvulas de aguja 

60 y 70 días naturales, 
contados a partir del día 
natural siguiente de la 

fecha de firma del contrato 

Lugar: sala de licitaciones No. 1, ubicada en la 
Subgerencia de Recursos Materiales Regiones 

Marinas, en la dirección abajo indicada 
Fecha: 13 de junio de 2013, 

a las 10:00 horas 
 
Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta el 18 de junio de 2013, en la 
dirección electrónica: www.pep.pemex.com y en el domicilio de la Subgerencia de Recursos Materiales 
Regiones Marinas: calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, 
Campeche, teléfono (01-938) 381-1200, extensión 2-24-76, de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario 
de 8:00 a 14:00 horas. Las bases de licitación serán gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito 
su inscripción mediante el documento DA-03, anexo a las bases de la licitación. Pueden participar 
proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países 
con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se suscribió un título o 
capítulo de compras del sector público y los correlativos de los demás tratados de libre comercio celebrados 
por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos con otros países. El proveedor deberá considerar y 
mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de “PEP”, y no podrá usarla o reproducirla 
total ni parcialmente para fines diversos de los que se estipulen en el contrato, sin el consentimiento previo y 
por escrito de “PEP”. En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se 
encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V, o inhabilitadas en términos del artículo 59, ambos de la 
LPM, y del artículo 12 de las DAC. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. Las monedas 
en las que podrán presentarse las propuestas son peso mexicano y/o dólar americano. Esta licitación se 
llevará a cabo de manera presencial. No se aceptará el envío de propuestas por medios de comunicación 
electrónica, por servicio postal o de mensajería. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. AIDA EDITH AREVALO DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 368987)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGIONES MARINAS 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA A LA LICITACION No.18575026-539-13 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 53, 54 y 55 fracción I, II y III de la Ley de Petróleos 
Mexicanos (LPM), 50 fracción I, 53 fracción III y 55 de su Reglamento, así como en los artículos 14, 15 y 16 de las Disposiciones administrativas de contratación en 
materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios 
(DAC), se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta, de conformidad con lo siguiente:  
 

Descripción de la licitación Plazo de entrega de 
los bienes 

Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones 

Adquisición de Tubería y Accesorios de Acero al Carbón 45 días naturales Lugar: Sala de licitaciones No. 1, ubicada en la Subgerencia de Recursos 
Materiales Regiones Marinas de la Gerencia de Suministros y Servicios 

Administrativos Regiones Marinas, en la dirección abajo mencionada 
Fecha: 18 de junio de 2013 y Hora: 10:30 horas. 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta el 21 de junio de 2013, en la dirección www.pep.pemex.com y en el domicilio de la 
Subgerencia de Recursos Materiales Regiones Marinas de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos Regiones Marinas: Avenida Universidad, número 
12, colonia Pemex I, C.P. 24180, Cd. del Carmen, Campeche, teléfono (01-938) 381-1200, extensión 2-14-25, de lunes a viernes en días hábiles, en el horario: de 
8:00 a 14:00 horas. Las bases de licitación serán gratuitas, sin embargo, será requisito solicitar por escrito la inscripción mediante el Documento DA-03, anexo a las 
bases de licitación. Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros. El proveedor deberá considerar y mantener como confidencial la información propiedad 
exclusiva de “PEP”, y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los que se estipulen en el contrato, sin el consentimiento previo y por 
escrito de “PEP”. En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V, o 
inhabilitadas en términos del artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. La moneda en la 
que podrán presentarse las propuestas es peso mexicano y/o dólar americano. Esta licitación se llevará a cabo de manera presencial. No se aceptará el envío de 
propuestas por medios de comunicación electrónica, por servicio postal o de mensajería. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES  

LIC. AIDA EDITH AREVALO DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 369051)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

GRUPO MULTIDISCIPLINARIO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE 
MANTENIMIENTO Y LOGISTICA. 

CONTRATACION DE MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica número LO-018T4L008-N13-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Ventanilla de recepción de correspondencia de la 
Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Mantenimiento y Logística, de la Subdirección de 
Administración y Finanzas, ubicada en calle Aviación sin número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, 
edificio complementario uno, tercer nivel, colonia Petrolera, código postal 24179, en Ciudad del Carmen, 
Campeche, teléfonos 01 938 38 1-12-00, extensiones: 51106 y 51064, en días hábiles, de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas a partir del 11 de junio de 2013. 
 

Descripción de la licitación, volumen de 
obra y objeto de la licitación. 

Adecuación de la casa de visitas en Paraíso, Tabasco 
localizada en la Terminal Marítima Dos Bocas. 

Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013  
Visita al sitio de los trabajos 17/06/2013 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 18/06/2013 a las 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/07/2013 a las 9:00 horas. 
Fallo 23/07/2013 a las 17:00 horas. 
Formalización de contrato 6/08/2013 a las 17:00 horas. 

 
Todas las propuestas de los licitantes deberán presentarse únicamente a través de medios remotos de 
comunicación electrónica, por lo que no se aceptarán propuestas en sobre cerrado de manera presencial. 
El lugar de reunión para partir a la visita al sitio de los trabajos será: sala de juntas de la Residencia de Obras, 
Dos Bocas, en el edificio de Mantenimiento y Logística en la Terminal Marítima Dos Bocas ala sur, Ranchería 
El Limón sin número, Paraíso, Tabasco. La visita al sitio de los trabajos se llevará a cabo en la casa de visitas 
que se encuentra localizada en el Municipio de Paraíso, Tabasco. 
Los licitantes deberán llevar durante la visita, equipo de protección personal con logotipo de la empresa a la 
que representan (preferentemente), casco de seguridad, calzado industrial con suela antiderrapante con 
casquillo de protección, sin agujetas, ropa de algodón, gafas de protección, guantes y protectores auditivos. 
De igual forma deberán portar gafete de identificación. PEP no suministrará equipo de protección personal. 
La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de fallo, se efectuará 
en la sala de licitaciones de la Gerencia de Suministros y Servicios Administrativos de Mantenimiento y 
Logística, de la Subdirección de Administración y Finanzas, en el edificio complementario uno, tercer nivel, en 
calle Aviación sin número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código  
postal 24179, en Ciudad del Carmen, Campeche. 
Las propuestas deberán de presentarse en idioma español. 
Para este procedimiento de contratación, no se otorgará anticipo. 
La moneda en la que deberá presentarse la propuesta es: peso mexicano. 
No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta que se 
encuentre bajo los supuestos de los artículos 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
COORDINADOR DE CONTRATACION DE MANTENIMIENTO, GMSSAML, GSSAML, SAF 

RENE SANCHEZ CABALLERO 
RUBRICA. 

(R.- 369048) 
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA MULTIPLE 07 
 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 3o. 
y 4o. de la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 54 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante “LPM”); 50 fracción I, 53 fracciones I y II de su Reglamento, (en adelante 
“Reglamento”) y demás disposiciones aplicables de la LPM y su Reglamento; y la parte IV, sección b) de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (en adelante “DAC”), se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas que 
se detallan a continuación: 
Licitación pública internacional número 18PGPB001-011-13, para: sistema de monitoreo en línea de corrosión 
para instalarse en las plantas endulzadoras de gas 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 y endulzadoras de 
condensados amargos 1 y 2 del Complejo Procesador de Gas Cactus” (incluye: suministro, instalación, 
configuración, pruebas, capacitación y puesta en operación), de acuerdo al siguiente cronograma: 
 

Evento Fecha y hora 
Visita a instalaciones 20 de junio de 2013 a las 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones (Recepción  
de solicitudes de aclaración) 

5 de julio de 2013 a las 16:00 horas. 

Junta de aclaraciones (Entrega de respuestas 
a las solicitudes de aclaración) 

11 de julio de 2013 a las 10:00 horas. 

Presentación de propuestas y apertura  
de propuestas  

23 de julio de 2013 a las 10:00 horas. 

 
Límite de venta de bases: 12 de julio de 2013 a las 16:00 horas. 
Licitación pública nacional número 18PGPB001-012-13, para: desmontaje y montaje de condensador de 
azufre 208-EX de la Planta Recuperadora de Azufre número 2 del Complejo Procesador de Gas Ciudad 
Pemex, de acuerdo al siguiente cronograma: 
 

Evento Fecha y hora 
Visita a instalaciones 17 de junio de 2013 a las 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones (Recepción  
de solicitudes de aclaración) 

18 de junio de 2013 a las 16:00 horas. 

Junta de aclaraciones (Entrega de respuestas 
a las solicitudes de aclaración) 

24 de junio de 2013 a las 10:00 horas. 

Presentación de propuestas y apertura  
de propuestas  

4 de julio de 2013 a las 10:00 horas. 

 
Límite de venta de bases: 24 de junio de 2013 a las 16:00 horas. 
Licitación pública internacional número 18PGPB001-013-13, para: aceites y grasas lubricantes, de acuerdo al 
siguiente cronograma: 
 

Evento Fecha y hora 
Junta de aclaraciones (Recepción  

de solicitudes de aclaración) 
21 de junio de 2013 a las 16:00 horas. 

Junta de aclaraciones (Entrega de respuestas 
a las solicitudes de aclaración) 

28 de junio de 2013 a las 10:00 horas. 

Presentación de propuestas y apertura  
de propuestas  

8 de julio de 2013 a las 11:00 horas. 

 
Límite de venta de bases: 28 de junio de 2013 a las 16:00 horas. 
Licitación pública nacional número 18PGPB001-014-13, para: Servicio de levantamiento y validación en 
campo de información técnica en las plantas de proceso Azufre 1, Azufre 2, Endulzadora de Condensados 3, 
Endulzadora de Condensados 4, Almacenamiento de Producto e Integración del Complejo Procesador de Gas 
Nuevo Pemex, de acuerdo al siguiente cronograma: 
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Evento Fecha y hora 
Visita a instalaciones 19 de junio de 2013 a las 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones (Recepción  
de solicitudes de aclaración) 

21 de junio de 2013 a las 12:00 horas. 

Junta de aclaraciones (Entrega de respuestas 
a las solicitudes de aclaración) 

28 de junio de 2013 a las 12:00 horas. 

Presentación de propuestas y apertura  
de propuestas  

9 de julio de 2013 a las 10:00 horas. 

 
Límite de venta de bases: 28 de junio de 2013 a las 16:00 horas. 
Licitación pública nacional número 18PGPB001-015-13, para: Rehabilitación de rotores de turbinas, 
compresores y expansor de las Plantas Fraccionadora de Hidrocarburos y Criogénica 1 del Complejo 
Procesador de Gas Cactus, de acuerdo al siguiente cronograma: 
 

Evento Fecha y hora 
Junta de aclaraciones (Recepción  

de solicitudes de aclaración) 
14 de junio de 2013 a las 16:00 horas. 

Junta de aclaraciones (Entrega de respuestas 
a las solicitudes de aclaración) 

19 de junio de 2013 a las 10:00 horas. 

Presentación de propuestas y apertura  
de propuestas  

3 de julio de 2013 a las 12:00 horas. 

 
Límite de venta de bases: 21 de junio de 2013 a las 16:00 horas. 
Todos los eventos de estas licitaciones, se realizarán en sala de licitaciones 2 de la Gerencia de Recursos 
Materiales, ubicada en el edificio B1, planta baja de avenida Marina Nacional 329, Petróleos Mexicanos 
Distrito Federal 11311. 
Pueden participar: en las licitaciones: 18PGPB001-011-13 y 18PGPB001-013-13, proveedores mexicanos y 
extranjeros. En las licitaciones: 18PGPB001-012-13; 18PGPB001-014-13 y 18PGPB001-015-13, proveedores 
mexicanos, de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
DAC. 
Lugar y plazo de entrega: conforme lo establecido en las bases de las licitaciones. 
Bases de licitación: 
• Las bases de las licitaciones estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de su 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, 
planta baja, Petróleos Mexicanos, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono  
19-44-56-34, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas, así como a 
través de las páginas electrónicas: www.pemex.com.de Petróleos Mexicanos y www.gas.pemex.com de 
Pemex Gas y Petroquímica Básica. 

• El costo de las bases de todas las licitaciones es de $2,500.00 M.N. incluido el IVA y el pago de las 
mismas deberá hacerse mediante depósito en efectivo o mediante transferencia electrónica a la cuenta 
convenio CIE 6713-5 de BBVA Bancomer, de la siguiente manera: a nombre de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica y registrar en Referencia, el nombre de la empresa participante y el número de  
la licitación. 

Aspectos generales: 
Idioma en que deberán presentarse las propuestas: español. 
Moneda en que deberán presentarse las propuestas: de acuerdo a lo establecido en cada una de las bases de 
las licitaciones. 
Las condiciones de reserva y confidencialidad de la información, deberán de observarse de acuerdo a lo 
establecido en las bases de la licitación. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

ING. ROGELIO OLIVERA KAPELLMAN 
RUBRICA. 

(R.- 369077)
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

AVENIDA MARINA NACIONAL No. 329, PETROLEOS MEXICANOS, 11311, DISTRITO FEDERAL,  
EDIFICIO B-1, PISO 4, TELEFONO 01(55)1944-5633, FAX 01(55)1944-5592 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. PGPB-ZC-LN-0015/2013 
 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como a los artículos 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 
artículos 50 fracción I y 53 fracción I de su Reglamento y artículo 15 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, Pemex Gas y 
Petroquímica Básica, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública a base de precios 
unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción general  
de los trabajos 

Costo de 
las bases 

Plazo para adquirir las 
bases de manera 

electrónica 

Visita de obra Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Plazo de 
ejecución 

Rehabilitación de quemador 
sin humo TC-3105 del 

Complejo Procesador de Gas 
Nuevo Pemex 

$5,000.00 A partir de: 11 de junio de 
2013 

hasta: 5 de julio de 2013 

14 de junio de 
2013, 10:30 horas 

21 de junio de 
2013, 16:00 horas 

12 de julio de 2013, 
15:30 horas 

120 días 
naturales 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles en Internet: http://www.pemex.com y únicamente para consulta en avenida Marina Nacional número 329, 

Petróleos Mexicanos, 11311, Distrito Federal, edificio B-1, piso 4, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30. La forma de pago es: en efectivo, 
cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida, en cualquier sucursal de BBVA Bancomer, S.A., con ficha de depósito "CIE", convenio en 
moneda nacional número 6713-5, concepto: licitación número PGPB-ZC-LN-0015/2013, referencia: razón social del licitante. 

• Las juntas de aclaraciones, se llevarán a cabo en la sala de licitaciones número 1 ubicada en avenida Marina Nacional número 329, Petróleos Mexicanos, 11311, 
Distrito Federal, edificio B-1, planta baja. 

• El idioma en que deberá presentarse la proposición será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición serán: peso mexicano. 
• Los licitantes deberán de especificar en sus proposiciones la información de carácter confidencial, para los efectos de lo establecido en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V, de la Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las 

Disposiciones Administrativas de Contratación. 
 

CIUDAD DE MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

ING. JESUS GIL RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 369075)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

FINANZAS Y ADMINISTRACION PARA LA GERENCIA DE OPERACIÓN MARITIMA Y PORTUARIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-018T4M027-N5-2013, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Hernández y Hernández esquina Insurgentes Veracruzanos sin número, colonia Faros, código postal 
91700, Veracruz, Veracruz, teléfono 01-229-9894600, extensión 24664, los días del 11 al 16 de junio de 2013 
de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de material para mantenimiento eléctrico de 
la TOMP Salina Cruz, Oax. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013. 
Junta de aclaraciones 17/06/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/06/2013, 10:00 horas. 

 
VERACRUZ, VER., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. AGUSTIN CASTILLO LEIVA 

RUBRICA. 
(R.- 369096)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 29/2013 
 
En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafo 
tercero, 54, párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 47, 50, fracción I, 53, fracción I y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; primero y segundo, fracción II del Decreto que tiene por objeto 
establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos; 
15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, y 31 fracción V, párrafo primero; 34 fracción VII, numeral 4, 71 fracción III, 87, 
párrafo segundo y 88 del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación; el Organismo Pemex Refinación convoca 
a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de obra 
pública a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general 
del objeto 

Plazo de 
ejecución de 
los trabajos 

Plazo para 
adquirir 

las bases 

Visita 
al sitio 

Junta(s) de 
aclaraciones 

P3LNO34029 Restauración de los 
techumbres de los 
talleres: mecánico, 

transportación, 
instrumentos, eléctrico 

y locomotoras de la 
Refinería "Ing. Antonio 

Dovalí Jaime" de 
Salina Cruz, Oax. 

30 días 
calendario 

A partir de 
la fecha de 
publicación 

de esta 
convocatoria 

y hasta el 5 de 
julio de 2013 

24 de junio 
de 2013 

13:00 Hrs. 

24 de junio 
de 2013 

14:00 Hrs. 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta en la convocante, ubicada en el 

Departamento de Contratos, planta alta del edificio administrativo de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí 

Jaime” de Salina Cruz, Oax., en carretera transístmica kilómetro 3, en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, 

código postal 70620, teléfono y fax directo 01 971 71 4 90 22, los días de lunes a sábado, con el siguiente 

horario de 8:30 a 15:30 horas, y en el portal de Pemex Refinación www.ref.pemex.com. 

• El costo de las bases es de: $2,142.00 (incluye IVA). Forma de pago: efectivo o con cheque certificado 

o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la 

República Mexicana, en ventanilla de caja de pagos en la Superintendencia de Recursos Financieros, 

Departamento de Programación de Pagos de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas y/o depósito en las 

sucursales de Bancomer cuenta número -0176549403 (Pemex Refinación GRF licitaciones), transferencia 

electrónica o SPEI, en la clabe número -012180001765494033 Bancomer. 

• Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la inscripción correspondiente al Area de 

Contratación de Obra Pública de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, en la ciudad de Salina Cruz, 

Oaxaca y al correo electrónico de: Ing. Ana lidia Nolasco Rios y/o Arq. Miguel Angel Onofre Bautista 

(ana.lidia.nolasco@pemex.com/miguel.angel.onofreb@pemex.com). 

• La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones de la licitación se llevarán a cabo en carretera 

transístmica kilómetro 3 sala de juntas del Area de Contratación de Obra Pública de la Refinería “Ing. 

Antonio Dovalí Jaime”, en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, para lo cual los asistentes deberán sujetarse 

a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

• Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 53 fracción V Ley 

de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 

de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 

sus propuestas, en el formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de dar cabal 

observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá 

contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los supuestos 

a que se refiere el propio artículo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los 

artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 

Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada 

Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 

MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

E.D. GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 

LIC. RODOLFO TAPIA ABARCA 
RUBRICA. 

(R.- 369100) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA DISTRIBUCION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 003/2013 
LICITACION NUM. P3LI028006 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional, para la contratación de bienes 
consistentes en “adquisición de 4 variadores de velocidad a precio fijo” (plazos recortados), de conformidad 
con lo siguiente: 
Fundamento legal: 134 Constitucional, 3o. y 4o. de la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el 
Ramo del Petróleo, 54, 55 fracción III y aplicables de la Ley de Petróleos Mexicanos (en adelante “Ley”); 50, 
53 fracción II, 56, 57, cuarto transitorio en su fracción XIII y aplicables de su Reglamento, (en adelante 
“Reglamento”). Artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia  
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC). 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes y servicios a adquirir serán 
de origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los 
cuales se consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos que se citan en el punto 1.6 de las bases 
de licitación. 
Lugar de entrega de los bienes: de acuerdo al punto 1.4 de las bases de licitación donde se detallan los 
domicilios de cada uno de los Centros de Trabajo. 
Plazo de entrega: de acuerdo al punto 1.3 de las bases de licitación. 
Bases de licitación: 
Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la convocante, ubicada en Laguna de Mayrán número 
410, piso 8, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F., los días de lunes 
a viernes, (hábiles), con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas, y en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 
Costo: $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
Forma de pago: El pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al 
número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación–
GRF–Licitaciones. 
Plazo para adquirirlas: Desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, un día hábil antes 
del acto de presentación y apertura de propuestas. 
Cronograma de la licitación: 
Visita a las instalaciones: Se llevará a cabo el día 17 de junio de 2013 a las 10:00 horas (los detalles en  
las bases de licitación). Es optativo para los licitantes asistir a la visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el día 18 de junio del 2013 a las 10:00 horas (los detalles en las 
bases de licitación). Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 1o. de julio de 2013, a las 10:00 horas. 
Los actos se llevarán a cabo en una sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en Laguna 
de Mayrán número 410, planta baja, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11320, 
México, D.F., entrando por Marina Nacional esquina con Bahía de San Hipólito. 
Aspectos generales 
Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 
Moneda: elaborar su propuesta en peso mexicano o dólar de los Estados Unidos de América. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. AGUSTIN CASTILLO LEIVA 

RUBRICA. 
(R.- 369080)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN AREAS REGIONALES 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA ZONA CENTRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA No. SCOPZC-004/2013 
 

En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o. párrafo tercero, 54 párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, 47, 50 fracción I, y 53 fracción I y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, Primero y Segundo, fracción II del Decreto que tiene por objeto 
establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos, 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, y 31 fracción V párrafo primero; 34 fracción VII, numeral 4; 71 fracción III; 87 párrafo segundo y 88 del Estatuto Orgánico de Pemex 
Refinación, el Organismo Pemex Refinación convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de tres contratos de obra 
pública a precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general del objeto Plazo de 
ejecución 

Plazo para adquirir 
las bases 

Visita al sitio Junta de 
aclaraciones 

P3LNO78019 Rehabilitación general de tanques verticales de 
almacenamiento TV-5 de 5,000 Bls. de PX Premium y 
TV-7 de 10,000 Bls. de PX Magna en la Terminal de 

Almacenamiento y Reparto Iguala, en Iguala, Guerrero 

122 días naturales 2-Jul.-2013 17-Jun.-2013 
9:00 horas 

24-Jun.-2013 
11:00 horas 

P3LNO78020 Rehabilitación general de tanques verticales de 
almacenamiento TV-2 de 55,000 Bls. de PX Diesel en 
la Terminal de Almacenamiento y Reparto Uruapan, 
en Uruapan, Michoacán y TV-4 de 20,000 Bls. de PX 
Magna, en la Terminal de Almacenamiento y Reparto 

Zamora, en Zamora, Michoacán 

84 días naturales 3-Jul.-2013 17-Jun.-2013 
9:00 horas 

25-Jun.-2013 
11:00 horas 

P3LNO78021 Rehabilitación general de tanque vertical de 
almacenamiento TV-3 de 30,000 Bls. de PX Magna de 
la Terminal de Almacenamiento y Reparto Querétaro, 

en Santiago de Querétaro, Querétaro 

51 días naturales 4-Jul.-2013 17-Jun.-2013 
9:00 horas 

26-Jun.-2013 
11:00 horas 

P3LNO78022 Rehabilitación general de TV-59 de 20,000 barriles de 
capacidad nominal de Pemex diesel y TV-62 de 20,000 
barriles de capacidad nominal de Pemex Diesel de la 

Terminal de Almacenamiento y Reparto Celaya, 
en Celaya, Guanajuato 

102 días naturales 5-Jul.-2013 17-Jun.-2013 
9:00 horas 

27-Jun.-2013 
11:00 horas 
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P3LNO78023 Rehabilitación a cruces encamisados bajo vías de 
comunicación que se encuentran en corto circuito 
del Sistema de Transporte por Ducto Tula-Toluca 

a cargo del Sector Valle de México 

90 días naturales 6-Jul.-2013 17-Jun.-2013 
9:00 horas 

28-Jun.-2013 
11:00 horas 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet en la dirección electrónica: www.ref.pemex.com, opción suministros de la barra de 

menú, mini-sitio transparencia en suministros del submenú desplegable (http://www.comercialrefinacion.pemex.com/portal/sccgi001/controlador?Destino=sccgi001_01.jsp), 
o bien, en el domicilio de que ocupan las oficinas de la Superintendencia de Contratos de Obra Pública, zona Centro, ubicada en Acceso II sin número (edificio “C”) 
Zona Industrial Benito Juárez, código postal 76120, Telmex: 01 (442) 217 44 17 y 18, extensiones 35184 a la 35189 en Santiago de Querétaro, Qro., con horario 
de atención 9:00 a 14:00 y de 16:30 a 18:00 horas, Ing. Juan Guillermo Ciprés Salinas, juan.guillermo.cipres@pemex.com. 

• Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito para participar en la licitación, manifestar por escrito en papel membretado del licitante firmado por su 
representante legal, su interés de participar en la licitación dirigiéndolo a la Superintendencia de Contratos de Obra Pública zona Centro, en el domicilio de la 
convocante indicado en el párrafo anterior, o al correo juan.guillermo.cipres@pemex.com. 

• La visita de obra, junta de aclaraciones y entrega de propuestas será: los lugares indicados en las bases de la convocatoria. Para lo cual los asistentes deberán 
sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

• Los requisitos de participación de los interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones 

Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el formato correspondiente de las 
bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• De conformidad con 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes que se 
ubiquen en alguno de supuestos a que se refiere el propio artículo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo Ley de Petróleos Mexicanos 
y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Bahía de 
Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

E.D. GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
LIC. RODOLFO TAPIA ABARCA 

RUBRICA. 
(R.- 369099)
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA A LA PARTICIPACION DE CUALQUIER INTERESADO Y FUERA DE LA COBERTURA 
DE LOS CAPITULOS O TITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO CONTEMPLADOS POR LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 36/2013–LICITACION P3LI007010 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 54 y 55 de la Ley  
de Petróleos Mexicanos (en adelante Ley), 50 fracción I y artículo Cuarto transitorio fracción XIII de su Reglamento y de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a todos los 
interesados en participar en la licitación pública internacional abierta a la participación de cualquier interesado  
y fuera de la cobertura de los capítulos o títulos de compras del sector público contemplados por los Tratados de Libre 
Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, para la adquisición de bienes consistentes en sistema de control 
distribuido para la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, bajo la modalidad de 
contrato normal. 
 

Visita a 
instalaciones  

Primera junta 
de 

aclaraciones  

Segunda junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis y 
evaluación de las 

propuestas 

Plazo para aclaraciones 
a las propuestas 

presentadas y para 
subsanar omisiones 

Plazo de 
notificación de fallo 

20/06/2013 
10:00 horas 

26/06/2013 
10:00 horas 

De ser necesario la fecha 
se establecerá en la 

Primera junta de 
aclaraciones 

18/07/2013 
10:00 horas 

Del 19 al 23 de julio de 
2013 

Del 19 al 23 de julio de 
2013 

Del 24 al 30 de julio 
de 2013 
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Plazo de entrega: 90 días naturales, después de la formalización del contrato respectivo. 
Lugar de entrega: en receptoría de materiales de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, en calzada Refinería sin 
número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oax. 
Bases de licitación: 
Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catID=13602&contentID=22688. 
Plazo para adquirir las bases de licitación: Desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, un día antes del acto de presentación y apertura de 
propuestas, que se haya establecido en el cronograma de la licitación. 
Costo: las bases de licitación tienen un costo de $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
Forma de pago: mediante transferencia electrónica en Banco BBVA Bancomer, Cuenta: 0176549403, CLABE interbancaria 012180001765494033, Nombre: Pemex 
Refinación –GRF–Licitaciones, la cuenta está habilitada para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 
Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante ubicada en Laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11311, entre Lago Chalco y Bahía de San Hipólito, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas, presentando 
el recibo bancario del pago correspondiente. 
Aspectos generales: 
Todos los actos de la licitación de: Primera junta de aclaraciones, Segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), Presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas, así como el de Notificación de fallo, de la presente convocatoria, se llevarán a cabo en una de las salas de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
en Laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F., entre Lago Chalco y Bahía de San Hipólito. La 
entrada sobre Marina Nacional, en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 
Idioma: La presentación de las propuestas será: español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en pesos mexicanos o en dólares de los Estados Unidos de América. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular a la que se refiere la 
fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 
los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
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ING. AGUSTIN CASTILLO LEIVA 
RUBRICA. 

(R.- 369073) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PRESENCIALES 

CONVOCATORIA No. 10/2013 
 
En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o. párrafo tercero, 54 párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos; 47, 50, fracción I, 53 fracción I y 55 de Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; primero y segundo, fracción II del decreto que tiene por objeto 
establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos; 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, y 31, fracción V, párrafo primero; 34, fracción VII, numeral 4 y 71 fracción III, 87, párrafo segundo y 88 del Estatuto Orgánico de Pemex 
Refinación; el organismo Pemex Refinación convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, para la adjudicación de dos contratos de 
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general del objeto Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Plazo para adquirir 
las bases 

Visita al sitio Junta de 
aclaraciones 

LPN-RSAL-CO-033-2013 
(P3LNO00033) 

 

"Restauración de un sistema de 
protecciones y control de 

velocidad en los compresores 
5KT-1 A/B 

de la Planta Desparafinadora de 
Lubricantes “U-5” de la Refinería 

Ing. Antonio M. Amor, en 
Salamanca, Gto. Incluye 

elaboración de la ingeniería básica 
y de detalle, suministro, 
configuración, puesta 

en operación y capacitación" 

120 días naturales A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta 
el día 21-06-2013 

14 de junio de 2013 
9:00 horas 

17 de junio de 2013 
9:00 horas 
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LPN-RSAL-CO-034-2013 
(P3LNO00034) 

 

"Remodelación de cuarto para 
UPS y banco de baterías para la 
reparación de la Planta de Alto 
Vacío No. 1 (LB), en la Refinería 

Ing. Antonio M. Amor, en 
Salamanca, Gto." 

35 días naturales A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta 
el día 21-06-2013 

14 de junio de 2013 
12:00 horas 

17 de junio de 2013 
12:00 horas 

• Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet: en la dirección electrónica www.ref.pemex.com opción suministros de la 
barra de menú, opción transparencia en suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de que ocupan las oficinas del Area de Contratación de 
Obra Pública adscrita a la Subgerencia de Contratos en Producción, ubicada al interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, con domicilio en la calle Tierra 
Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, en la ciudad de Salamanca, Guanajuato, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas, para mayor información, 
comunicarse al teléfono 014646472737, extensión 32953, con el Arq. Gabriel Alejandro Aguilar Mancera, correo electrónico gabriel.alejandro.aguilar@pemex.com. 

• Las bases de las licitaciones serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la inscripción a cualquiera de estas licitaciones con 
documento en papel membretado, debidamente firmado, y deberá entregarlo en la Subgerencia de Contratos en Producción, con el domicilio señalado en el 
punto que antecede. 

• La visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones de las licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas del Area de Contratación de Obra Pública en la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, en Salamanca, Gto., para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

• Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las 

Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el formato correspondiente de las 
bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes 
que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el propio artículo. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada Bahía 
de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
su participación. 
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MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

E.D. GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
LIC. RODOLFO TAPIA ABARCA 

RUBRICA. 
(R.- 369101) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE DE SERVICIOS: 015-2013 
 
En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 de su 
Reglamento, 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios vigentes en la materia, Pemex Refinación convoca a los interesados en 
participar en las licitaciones públicas nacionales presenciales, para la adjudicación de siete contratos de servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general de las obras Plazo de 
ejecución de 

las obras 

Plazo para adquirir las 
bases de licitación 

Visita al 
sitio 

Junta de 
aclaraciones 

LPN-RSAL-CS-088-2013 
(P3LN604037) 

"Servicio de rehabilitación de los analizadores de 
H2S, H2S/SO2 y S02/O2 de la marca AMETEK 

PROCESS INSTRUMENTS, incluye el sistema de 
seguridad de las casetas, instalados en la planta 

U-12 tren sur de la Refinería 
Ing. Antonio M. Amor de Salamanca, Gto."

45 días 
naturales 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta 
el día 24-06-2013 

14-06-13
8:00 horas 

14-06-13
9:00 horas 

LPN-RSAL-CS-089-2013 
(P3LN604038) 

"Servicio de mantenimiento al sistema de
protecciones de los compresores 4KM-1A, 4KT-1B y 

calentador 4F-1 de la planta U-4 de la Refinería 
Ing. Antonio M. Amor, en Salamanca, Gto."

40 días 
naturales 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta 
el día 24-06-2013

14-06-13
10:00 horas 

14-06-13
11:00 horas 

LPN-RSAL-CS-090-2013 
(P3LN604039) 

"Servicio para retiro de sedimentos y saneamiento de 
la red de drenaje industrial de aguas negras, pluvial, 

químico y aceitoso de las plantas U-10,U-11 tren 
oriente y U-12 en la Refinería 

Ing. Antonio M. Amor, en Salamanca, Gto."

37 días 
naturales 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta 
el día 24-06-2013 

14-06-13
12:00 horas 

14-06-13
13:00 horas 

LPN-RSAL-CS-091-2013 
(P3LN604040) 

"Mantenimiento preventivo, correctivo, calibración
y/o CEIMA de equipos del laboratorio de gases: 

sistemas cromatográficos marca PERKIN ELMER, 
VARIAN, THAR y AGILENT; analizadores de 

humedad marca SHAW; baños de temperatura 
controlada marca KOEHLER; titulador de 

humedad marca METROHM en la

535 días 
naturales 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta 
el día 27-06-2013 

18-06-13
8:00 horas 

18-06-13
09:00 horas 
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Ref. Ing. Antonio M. Amor Salamanca, Gto."
LPN-RSAL-CS-092-2013 

(P3LN608038) 
"Mantenimiento preventivo, correctivo, calibración
y/o verificación de tituladores marcas METROHM 
y MITSUBISHI; conductivímetros marca EMCEE; 

medidores de ph/conductividad; espectrofotómetros 
marcas BUASCH-LOMB y MILTON ROY; analizador 

de presión de vapor y de temperatura en relación 
vapor-líquido marca ERALYTICS en la Refinería Ing. 

Antonio M. Amor en Salamanca, Gto."

535 días 
naturales 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta 
el día 27-06-2013 

18-06-13
10:00 horas 

18-06-13
11:00 horas 

LPN-RSAL-CS-093-2013 
(P3LN608039) 

"Mantenimiento preventivo, correctivo, calibración 
y/o verificación de equipos analizadores de carbón 
marca LECO, en la Refinería Ing. Antonio M. Amor, 

en la Ciudad de Salamanca, Gto." 

535 días 
naturales 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta 
el día 27-06-2013 

18-06-13 
12:00 horas 

18-06-13 
13:00 horas 

LPN-RSAL-CS-094-2013 
(P3LN608040) 

"Mantenimiento preventivo y correctivo de 
campanas, extractores y sistemas de refrigeración 

en la Refinería Ing. Antonio M. Amor, 
en Salamanca, Gto." 

535 días 
naturales 

A partir de la fecha de 
publicación de esta 

convocatoria y hasta 
el día 27-06-2013 

18-06-13 
17:00 horas 

18-06-13 
18:00 horas 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet: en la dirección electrónica: www.ref.pemex.com opción suministros de la 

barra de menú, opción transparencia en suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de que ocupan las oficinas del Area de Contratación de 
Obra Pública, adscrita a la Subgerencia de Contratos en Producción ubicada al interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, con domicilio en la calle Tierra 
Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, en la Ciudad de Salamanca, Guanajuato, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas, para mayor 
información, comunicarse al teléfono 014646472737, extensión 32043, con el Ing. Francisco Andrade Ramos, correo electrónico: francisco.andrader@pemex.com 

• Las bases de licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la inscripción correspondiente a la licitación de 
conformidad con el anexo 1 de las bases, el cual se presentará en papel membretado, debidamente firmado, y deberá entregarlo en Area de Contratación de 
Obra Pública adscrita a la Subgerencia de Contratos en Producción, en el domicilio señalado en el punto que antecede. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos y la junta de aclaraciones de la licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública ubicada al interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, con domicilio en la calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, en la 
Ciudad de Salamanca, Guanajuato, para lo cual los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

• Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: pesos mexicanos. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las 

Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el formato correspondiente de las 
bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• De conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación no podrá contratar obras públicas o servicios, con los contribuyentes 
que se ubiquen en alguno de los supuestos a que se refiere el propio artículo. 
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• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por los artículos 35 segundo párrafo de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en 
Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases de licitación, registrando 
previamente su participación. 

 
SALAMANCA, GTO., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 
ING. JOSEFINO REVUELTA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 369148)



8     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 11 de junio de 2013 

 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA “ING. ANTONIO DOVALI JAIME” 
No. de CONVOCATORIA 031/2013 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 
Se convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación pública nacional: 
Licitación P3LN696031, para la contratación de servicios en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” de Salina 
Cruz, Oax., de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y los servicios serán de origen nacional. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones. (DAC´s). 
 
Número de procedimiento de licitación: P3LN696031 

Descripción 
Restauración general de cambiadores de calor y soloaires de la planta MTBE-TAME de la refinería “Ing. 
Antonio Dovalí Jaime”, en Salina Cruz, Oax. 

 
Lugar de entrega de los servicios: en Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, ubicada en carretera transístmica 
kilómetro 3 en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código postal 70620, de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:30 a 15:30 horas. 
Plazo de ejecución: 21 (veintiún) días naturales. 
 
Cronograma de la licitación:  

Evento Fecha y 
hora 

Lugar 

Junta de aclaraciones 26.06.2013 
9:00 Hrs. 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública, planta alta del edificio técnico administrativo, en 
la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 

Presentación y apertura  
de propuestas 

8.07.2013 
9:00 Hrs. 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública, planta alta del edificio técnico administrativo, en 
la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 

Subsanación Dentro de los siete días naturales posteriores a la presentación de 
propuestas, en la sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública, planta alta del edificio técnico administrativo, en la Refinería 
“Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 

Fallo 22.07.2013 
16:00 Hrs. 

Sala de juntas del Area de Contratación de Obra 
Pública, planta alta del edificio técnico administrativo, en 
la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 

Plazo para suscripción del 
contrato 

Dentro de los siete días naturales posteriores a la notificación del fallo, 
en la sala de juntas del Area de Contratación de Obra Pública, planta 
alta del edificio técnico administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio 
Dovalí Jaime”. 

 
Aspectos generales de la convocatoria 
Bases de licitación: 
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Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta en la convocante, ubicada en el 
Departamento de Contratos, planta alta del edificio administrativo de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
de Salina Cruz, Oax., en carretera transístmica kilómetro 3, en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código 
postal 70620, teléfono y fax directo 01 971 71 4 90 22, los días de lunes a sábado, con el siguiente horario de 
8:30 a 15:30 horas, y en el portal de Pemex Refinación www.ref.pemex.com  
El costo de las bases es de: $2,142.00 (incluye IVA). 
Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por 
institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, en ventanilla de caja de pagos en la 
Superintendencia de Recursos Financieros, Departamento de Programación de Pagos, de lunes a viernes, de 
8:30 a 15:00 horas. 
Fecha límite para adquirir las bases: 7 de julio de 2013. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en peso mexicano. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad 
aquella información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
E. D. DE LA GERENCIA DE REFINERIA 
ING. T. JAIME BRACAMONTES PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 368477)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA “ING. ANTONIO DOVALI JAIME” 
No. DE CONVOCATORIA 032/2013 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
 

Se convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación pública internacional: 
Licitación P3LI696032, para la contratación de servicios en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” de Salina 
Cruz, Oax., de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los servicios a contratar sean 
propuestos por proveedores nacionales o de algún país con los que México tenga celebrado un tratado de 
libre comercio. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones. (DAC´s). 
 
Número de procedimiento de licitación: P3LI696032 

Descripción 
Arrendamiento de grúa hidráulica de 90 y 30 toneladas de capacidad nominal y camión plataforma de 10 
toneladas de capacidad nominal con grúa articulada montada de 6 toneladas de capacidad nominal, para 
utilizarse en los trabajos por administración directa en las reparaciones de las plantas de proceso y tanques 
de almacenamiento de la Refinería "Ing. Antonio Dovalí Jaime" en Salina Cruz, Oax.  
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Lugar de entrega de los servicios: en Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, ubicada en carretera transístmica 
kilómetro 3 en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código postal 70620, de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:30 a 15:30 horas. 
Plazo de ejecución: 153 (ciento cincuenta y tres) días naturales. 
Cronograma de la licitación: 
 

Evento Fecha y 
hora 

Lugar 

Junta de aclaraciones 26.06.2013 
13:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Contratos de Obra 
Pública, planta alta del edificio técnico administrativo, en la 
Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 

Presentación y apertura de 
propuestas 

8.07.2013 
13:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Contratos de Obra 
Pública, planta alta del edificio técnico administrativo, en la 
Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 

Subsanación Dentro de los siete días naturales posteriores a la apertura de propuestas, en 
la Sala de juntas de la Superintendencia de Contratos de Obra Pública, 
planta alta del Edificio técnico administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio 
Dovalí Jaime”. 

Fallo 22.07.2013 
14:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Contratos de Obra 
Pública, planta alta del edificio técnico administrativo, en la 
Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”. 

Plazo para suscripción del 
contrato 

Dentro de los siete días naturales posteriores a la notificación del fallo, en la 
Sala de juntas de la Superintendencia de Contratos de Obra Pública, planta 
alta del Edificio técnico administrativo, en la Refinería “Ing. Antonio Dovalí 
Jaime”. 

Aspectos generales de la convocatoria 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta en la convocante, ubicada en el 
Departamento de Contratos, planta alta del edificio administrativo de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
de Salina Cruz, Oax., en carretera transístmica kilómetro 3, en la ciudad de Salina Cruz, Oaxaca, código 
postal 70620, teléfono y fax directo 01 971 71 4 90 22, los días de lunes a sábado, con el siguiente horario de 
8:30 a 15:30 horas, y en el portal de Pemex Refinación www.ref.pemex.com  
El costo de las bases es de: $2,142.00 (incluye IVA). 
Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por 
institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, en ventanilla de caja de pagos en la 
Superintendencia de Recursos Financieros, Departamento de Programación de Pagos de lunes a viernes, de 
8:30 a 15:00 horas. 
Fecha límite para adquirir las bases: 7 de julio de 2013. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en peso mexicano. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad 
aquella información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
E. D. DE LA GERENCIA DE REFINERIA 
ING. T. JAIME BRACAMONTES PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 368474)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA A LA PARTICIPACION DE CUALQUIER INTERESADO Y FUERA DE LA COBERTURA 
DE LOS CAPITULOS O TITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO CONTEMPLADOS POR LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 35/2013 – LICITACION P3LI332014 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 54 y 55 de la Ley  
de Petróleos Mexicanos (en adelante Ley), 50 Fracción I y Artículo Cuarto transitorio fracción XIII de su Reglamento y de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a todos los 
interesados en participar en la Licitación Pública Internacional Abierta a la participación de cualquier interesado  
y fuera de la cobertura de los capítulos o títulos de compras del sector público contemplados por los Tratados de Libre 
Comercio Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, para la adquisición de bienes consistentes en: 
 
Refaccionamiento para compresores GB 2402 ABS para la planta hidrodesulfuradora de gasóleos de la Refinería de Tula, 
Hgo. 

Visita a 
instalaciones  

Primera junta 
de 

aclaraciones  

Segunda junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis  
y evaluación de  
las propuestas 

Plazo para aclaraciones 
a las propuestas 

presentadas y para 
subsanar omisiones 

Plazo de 
notificación  

de fallo 

No habrá 

visita 

18/06/2013 

11:00 horas 

De ser necesario la fecha 

se establecerá en la 

Primera junta de 

aclaraciones 

1/07/2013 

10:00 horas 

Del 2 al 5 de julio de 2013 Del 2 al 5 de julio de 2013 Del 8 al 12 de 

julio de 2013 
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Plazo de entrega: 120 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la firma del contrato. 
Lugar de entrega: en la receptoría de materiales de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería “Miguel Hidalgo”, clave 3030, en Tula de Allende 

Hidalgo, en la dirección, kilómetro 26.5 carretera Jorobas Tula, en Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800. 
Bases de licitación: 
Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catID=13602&contentID=22688. 
Plazo para adquirir las bases de licitación: Desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, un día antes del acto de presentación y apertura de 
propuestas, que se haya establecido en el cronograma de la licitación. 
Costo: las bases de licitación tiene un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
Forma de pago: mediante transferencia electrónica en Banco BBVA Bancomer, Cuenta: 0176549403, CLABE interbancaria 012180001765494033, Nombre: Pemex 
Refinación –GRF–Licitaciones, la cuenta está habilitada para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 
Las bases de licitación también se encuentran disponibles en la convocante ubicada en Laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11311, entre Lago Chalco y Bahía de San Hipólito, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas, presentando 
el recibo bancario del pago correspondiente. 
Aspectos generales: 
Todos los actos de la licitación de: primera junta de aclaraciones, Segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), Presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas, así como el de Notificación de fallo de la presente convocatoria, se llevarán a cabo en una de las salas de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
en Laguna de Mayrán número 410, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, México, D.F., entre Lago Chalco y Bahía de San Hipólito. La 
entrada sobre Marina Nacional, en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 
Idioma: La presentación de las propuestas será: español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en pesos mexicanos o en dólares de los Estados Unidos de América o país de origen de los Bienes. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de Reserva o Confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular a la que se refiere la 
fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 
los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
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GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. AGUSTIN CASTILLO LEIVA 

RUBRICA. 
(R.- 369072)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 041-13 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional fuera de la cobertura de la 
aplicación de todos los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, presencial 
número P3LI566005 para la adquisición de material eléctrico para la Refinería Francisco I. Madero, bajo la 
modalidad de contrato anual año 2013, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: 134 constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´s). 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC´s. 
Lugar de entrega de los bienes: Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Francisco  
I. Madero, Departamento de Control Técnico de Reabastecimiento y Almacén, Sección Receptoría de 
Materiales, ubicada en avenida Francisco I. Madero (antes avenida Alvaro Obregón) número 3014 Norte, 
puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles, y 
en el siguiente horario de 8:00 a 15:30 y 16:00 a 22:30 horas, teléfonos: (833) 229-11-58 o al conmutador: 
(833) 229-11-00, extensiones 30212, 30221 y 30222. 
Bases de licitación: 
Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $1,500.00 M.N. incluido el IVA y estarán a 
disposición de los interesados para consulta y venta a partir del día en que se publique la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de 
propuestas en Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Francisco I. Madero, 
Departamento de Adquisiciones, ubicado en avenida Francisco I. Madero número 3014 Norte, puerta 3B, 
colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en el horario comprendido de 
8:00 a 15:00 horas, en días hábiles. También podrán consultarse en la página web de Pemex Refinación: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
Cronograma de la licitación: 
 
Número de procedimiento: P3LI566005 para la adquisición de material eléctrico para la Refinería Francisco  
I. Madero, bajo la modalidad de contrato anual año 2013. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones (No aplica) (No aplica) 

Junta de aclaraciones 18/06/13, 9:00 horas Sala de juntas No. 1 de la Superintendencia 
de Suministros y Servicios, de la Refinería 

Francisco I. Madero, Departamento de 
Adquisiciones, ubicada en avenida Francisco I. 
Madero (antes Ave. Alvaro Obregón) No. 3014 

Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, 
C.P. 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

28/06/13, 9:00 horas 

Plazo para aclaraciones a las 
propuestas presentadas y 
para subsanar omisiones 

Del 28/06/13 al 8/07/13 

Fallo 16/07/13, 14:00 horas 
Plazo para suscripción 

del contrato 
Dentro de los 20 días 
naturales posteriores 
a la emisión del fallo 

Plazo de entrega 45 días naturales contados a partir de la fecha de firma 
de la orden de surtimiento correspondiente 
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Aspectos generales: 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de 
anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la 
convocante. No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal  
o de mensajería. 
Idioma: deberán presentarse las proposiciones en español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o dólar de 
los Estados Unidos de América. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en  
Pemex Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja, casco protector 
no metálico con barbiquejo y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les 
será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería Francisco I. Madero. 
La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 11 de junio de 2013. 
 

SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ING. ALFONSO ELIAS JACOBO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 368997)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ADMINISTRACION Y FINANZAS PARA LA G.A.R. PACIFICO 

AVISO MODIFICATORIO 

 

Pemex Refinación a través de la Unidad de Administración y Finanzas para la G.A.R. Pacífico, informa a todas 

las personas físicas y morales las nuevas fechas de los eventos de la licitación pública nacional número 

P3LN412004 publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de junio de 2013, con el número de 

registro 368640, siendo las siguientes: junta de aclaraciones 12 de junio de 2013, presentación y apertura 

de propuestas 25 de junio de 2013, plazo para aclaraciones a las propuestas y subsanar omisiones del 25 de 

junio al 9 de julio de 2013, análisis y evaluación de las propuestas del 25 de junio al 9 de julio de 2013, fallo 23 

de julio de 2013 y plazo para suscripción del contrato del 6 al 13 de agosto de 2013. 

 

GUADALAJARA, JAL., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

JEFE DE UNIDAD, ADMINISTRACION Y FINANZAS PARA GAR PACIFICO 

LIC. RAFAEL ERNESTO GARCIA PUENTE 

RUBRICA. 

(R.- 369104)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
En observancia de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o. párrafo tercero, 54 párrafo primero y 55 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos; 47, 50, fracción I, 53, fracción I y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos; primero y segundo fracción II del Decreto que tiene por objeto 
establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos; 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, y 31 fracción V, párrafo primero; 34 fracción VII, numeral 4 y 71 fracción III; 87 párrafo segundo y 88 del Estatuto Orgánico de Pemex 
Refinación; el Organismo Pemex Refinación, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional presencial, para la adjudicación de un contrato de 
obra pública a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Descripción general del objeto Plazo de ejecución 

de los trabajos
Plazo para 

adquirir las bases
Junta(s) de 

aclaraciones
P3LNO41058 "Rehabilitación de la caldera MP-B1 de 120 TON/HR consistente en: 

cambio de quemadores, cambio de sopladores de hollín, cambio de 
precalentador regenerativo, cambio de la cubierta, cambio de las 
juntas de expansión en los ductos de aire y gases, reposición de 
aislamiento térmico en ductos y cuerpo de la caldera, pintura en 
general, cambio de la chimenea, cambio de instrumentación de 

campo y cambio del sistema de control y protección de la caldera 
MP-B1 de la planta termoeléctrica 1 

de la Refinería Francisco I. Madero, en Ciudad Madero, Tamaulipas"

165 días naturales
 

A partir de la fecha 
de publicación de 

esta convocatoria y 
hasta el día 20 de 

junio de 2013 
 

14 de junio de 2013 
a las 11:30 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet en la dirección electrónica: www.ref.pemex.com opción suministros de la 

barra de menú, opción transparencia en suministros del submenú desplegable, o bien, en el domicilio de que ocupan las oficinas de la Subgerencia de 
Licitaciones y Adjudicaciones, ubicadas en Poniente 134 número 1127 (entre calzada Vallejo y avenida de los 100 metros), colonia San Bartolo Atepehuacan, 
código postal 07730, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. 

• Las bases de licitación serán gratuitas. Será requisito para participar en la licitación, solicitar por escrito la inscripción correspondiente a la Subgerencia de 
Licitaciones y Adjudicaciones, en el domicilio señalado en el punto que antecede, en días hábiles, y en el horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La junta de aclaraciones de la licitación se llevarán a cabo en las oficinas de la Subgerencia de Licitaciones y Adjudicaciones, para lo cual los asistentes deberán 
sujetarse a las reglas de seguridad vigentes de Pemex Refinación. 

• Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano (moneda nacional). 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V Ley de Petróleos Mexicanos y 12 de las Disposiciones 

Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. Los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en sus propuestas, en el formato correspondiente de las 
bases de licitación, a efecto de dar cabal observancia a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

E.D. DE LA GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
LIC. RODOLFO TAPIA ABARCA 

RUBRICA. 



 

 

M
artes 11 de junio 

de
2013

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(C
uarta

Sección)
17

(R.- 369097) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 046-13  
LICITACION P3LI569003 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y artículos 54 y 55 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante Ley) 50 fracción I y artículo cuarto transitorio fracción XIII de su Reglamento y de las Disposiciones Administrativas de Contratación 
en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional, fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio, suscritos por los 
Estados Unidos Mexicanos, presencial, para la adquisición de bienes consistentes en:  
 
Cambiador de calor para uso en la Refinería Francisco I. Madero, bajo la modalidad de contrato normal, de conformidad con lo siguiente:  

Visita a las 
instalaciones 

Primera 
junta de 

aclaraciones 

Segunda junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

Plazo para 
análisis y 

evaluación de las 
propuestas 

Plazo para aclaración 
a las propuestas 

presentadas y para 
subsanar omisiones 

Plazo de 
notificación  

de fallo 

Plazo para  
la suscripción  
del contrato 

No habrá visita 17/junio/2013 
10:00 horas 

De ser necesario la 
fecha se establecerá 
en la primera junta de 

aclaraciones 

27/junio/2013 
10:00 horas 

Del 28 de junio al 5  
de julio de 2013 

Del 28 de junio al 5  
de julio de 2013 

Del 8 al 12 de 
julio de 2013 

Dentro de los 20 
días naturales 

posteriores a la 
emisión del fallo 

 
Plazo de entrega: 140 días naturales, contados a partir del día siguiente a la fecha de la formalización del contrato. 
Lugar de entrega: Receptoría de Materiales del almacén de la Refinería Francisco I. Madero, ubicada en avenida Francisco I. Madero (antes avenida Alvaro Obregón) 
número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles, horario de 8:00 a 15:30 y de 16:00 a 
22:30 horas, teléfono (833) 2291158, conmutador (833) 2291100, extensiones 30221 y 30222. 
Bases de licitación: 
Las bases de licitación podrán consultarse en las siguientes direcciones: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catlD=603. 
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http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catlD=13602&contentlD=22688. 
Plazo para adquirir las bases de licitación: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de 
propuestas, que se haya establecido en el cronograma de la licitación. 
Costo: las bases de licitación tienen un costo de $1,200.00 M.N. (un mil doscientos pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
Forma de pago: mediante transferencia electrónica en Banco BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, clabe interbancaria 012180001765494033, nombre: Pemex 
Refinación-GRF-Licitaciones, la cuenta está habilitada para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 
Las bases de la licitación también se encuentran disponibles en el Departamento de Adquisiciones de la Refinería Francisco I. Madero, ubicado en avenida Francisco 
I. Madero (antes avenida Alvaro Obregón) número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono  
(01) 833 229-11-09 y al conmutador (01) 833 229-11-00, extensiones 30207 y 30385, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de  
9:00 a 14:00 horas, presentando el recibo bancario del pago correspondiente. 
Aspectos generales 
Todos los actos de licitación: primera junta de aclaraciones, segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas, así como la notificación de fallo de la presente convocatoria, se llevarán a cabo en la sala de juntas número 2 de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios, Departamento de Adquisiciones, ubicada en avenida Francisco I. Madero (antes avenida Alvaro Obregón) número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio 
Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 
Idioma: la presentación de las propuestas será: español. 
Moneda: elaborar su propuesta en peso mexicano, dólar de los Estados Unidos de América o moneda origen de los bienes. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de importación. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de Ley, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella información de la que sea titular a la que se refiere la 
fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 
los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja (overol), casco protector no metálico y calzado de seguridad tipo 
industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería Francisco I. Madero. 

 
CIUDAD MADERO, TAMPS., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

E.D. SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
ING. GONZALO PEDRO SANCHEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 
SUBGERENCIA DE ENLACES REGIONALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL  

De conformidad con lo establecido en la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las mismas, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional número LO-018T4I997-N39-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del Enlace Regional de Apoyo administrativo Tampico, 
adscrito a la Gerencia de Abastecimiento de Bienes y Servicios calle Salvador Díaz Mirón número 505 Oriente, 
zona Centro, 3o. piso, edificio Corona, código postal 89000, Tampico, Tamps., teléfono (833)-2291800, extensión 
20220, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas.  

Número de la licitación LO-018T4I997-N39-2013.
Objeto de la licitación "Mantenimiento y modernización de las instalaciones 

eléctricas y aire acondicionado de la escuela primaria 
artículo 123. Lauro Aguirre”.

Lugares y horarios Los detalles lugares y horarios se determinan en la propia 
convocatoria.

Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013.
Visita a las instalaciones El 12 de junio de 2013 a las 10:00 horas, en la instalaciones 

ubicadas en calle Amado Nervo s/n esquina con calle 
Centenario, Col. Arbol Grande, C.P. 89490, en Ciudad 
Madero, Tamaulipas.

Junta de aclaraciones El 14 de junio de 2013 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones El 25 de junio de 2013 a las 11:00 horas.  

MEXICO, D.F., A 7 DE JUNIO DE 2013. 
GERENTE DE ABASTECIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS 

LIC. LUCIANA M. BIONDO IRIARTE 
RUBRICA. 

(R.- 369139)   
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL REGIONAL VILLAHERMOSA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica de carácter internacional, bajo la cobertura de  
los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos número LA-018T4I005-T186-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Gil y Sáenz número 307, colonia Centro, código 
postal 86000, Villahermosa, Centro, Tabasco, teléfono 01993-3142874, de lunes a viernes, en días hábiles, y 
en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de material quirúrgico de especialidades 
médicas para el Hospital Regional Villahermosa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2013. 
Junta de aclaraciones 18/06/2013, 9:00:00 horas. 
Visita a instalaciones Para este procedimiento no hay visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/06/2013, 9:00:00 horas 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 5 DE JUNIO DE 2013. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
L.E. MIGUEL ANTONIO MARTINEZ OLIVARES 

RUBRICA. 
(R.- 368984) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL VILLAHERMOSA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica de carácter internacional, bajo la cobertura de los 
tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos número LA-018T4I005-T190-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Gil y Sáenz número 307 esquina Lino Merino, colonia 
Centro, código postal 86000, Villahermosa, Centro, Tabasco, teléfono 01-993-3142874, de lunes a viernes, en 
días hábiles, y en el horario de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición, desmontaje del actual, instalación del nuevo, 
puesta en operación, pruebas de funcionamiento y 
capacitación de equipo de aire acondicionado para las 
Unidades Médicas de la Subdirección de Servicios de 
Salud de Petróleos Mexicanos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/06/2013. 
Junta de aclaraciones 17/06/2013, 8:00:00 horas. 
Visita a instalaciones Para el presente procedimiento no se realizarán visitas a 

las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/06/2013, 8:00:00 horas. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
L.E. MIGUEL ANTONIO MARTINEZ OLIVARES 

RUBRICA. 
(R.- 369083)   

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO 
FONADIN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-009J0U009-I25-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Paseo de las Flores número 554, Fraccionamiento Virginia, 
código postal 94294, Boca del Río, Veracruz, teléfono 01 (229) 923-14-00 y fax, extensión 5425, los días del 
11 al 24 de junio de 2013, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública internacional electrónica número LA-009J0U009-I25-2013 

Descripción de la licitación Adquisición de activo fijo para la red Fonadin, de la 
Delegación VII, Zona Golfo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013. 
Junta de aclaraciones 24/06/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 1/07/2013, 9:00 horas. 

 
BOCA DEL RIO, VER., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

ENCARGADO DE LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
ARQ. EDUARDO GOMEZ DESFASSIAUX 

RUBRICA. 
(R.- 369137) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE TAMUIN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009JZL026-N2-2013, CUYA CONVOCATORIA QUE 
CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN EL KILOMETRO 5 CARRETERA A ESTACION PALMAS, CODIGO 
POSTAL 79200, TAMUIN, SAN LUIS POTOSI, TELEFONO 4893880345, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES 
DE 9:00 A 18:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION MANTENIMIENTO A INSTALACIONES Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN EL AEROPUERTO DE 
TAMUIN, S.L.P. 

VOLUMEN DE LICITACION LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 6/06/2013. 
JUNTA DE ACLARACIONES 21/06/2013, 12:00 HORAS. 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 21/06/2013, 10:00 HORAS. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES  

28/06/2013, 10:00 HORAS. 

 
TAMUIN, S.L.P., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
LUZ MARIA GONZALEZ FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 369007)   

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO URUAPAN LICENCIADO Y GENERAL IGNACIO LOPEZ RAYON 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009JZL015-N8-2013, CUYA CONVOCATORIA QUE 
CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN AVENIDA LATINOAMERICANA SIN NUMERO, COLONIA SAN JOSE 
OBRERO, CODIGO POSTAL 60160, URUAPAN, MICHOACAN DE OCAMPO, TELEFONO (452) 5 24 64 90, 
EXTENSION 5210 Y FAX (452) 5 23 43 92, EXTENSION 5214, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES DE 10:00 
A 17:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION REHABILITACION Y COMPLEMENTO DE SALIDA 
RAPIDA DEL SEI A PISTA. 

VOLUMEN DE LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 11/06/2013. 
JUNTA DE ACLARACIONES 18/06/2013, 12:00:00 HORAS. 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 18/06/2013, 11:00 HORAS. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES  

25/06/2013, 11:00:00 HORAS. 

 
URUAPAN, MICH., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
ING. ALEX JONATHAN VARGAS JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 369010) 
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COLEGIO DE BACHILLERES 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y BIENES 
SUBDIRECCION DE BIENES Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.gob.mx, o bien, en Departamento 
de Compras con domicilio en Prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Los Girasoles, 
Delegación Coyoacán, código postal 04920, México, D.F., con número de teléfono 56-24-41-00, extensiones 
4230 y 4232, fax 56-84-84-64, correo electrónico: compras@bachilleres.edu.mx. 
 
Licitación pública nacional número LA-011L5N002-N10-2013 

Descripción de la licitación Adquisición de materiales para impresión. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013. 
Junta de aclaraciones 19/06//2013, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/06/2013, 10:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
M. EN A. JOSE LUIS CADENAS PALMA 

RUBRICA. 
(R.- 369085)   

COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE 
ACTIVIDADES ACADEMICAS DEL IPN 

DEPARTAMENTO DE CONTRATACION DE SERVICIOS, REGISTRO Y DISTRIBUCION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-011L6H002-N22-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Tresguerras número 27, colonia Centro Histórico, código postal 06040, Cuauhtémoc, Distrito Federal, 
teléfono 57296000, extensión 65018, los días de lunes a viernes, del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipos de las áreas médico-biológicas en cualquiera
de sus modalidades. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013. 
Junta de aclaraciones 20/06/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 17 de junio. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/06/2013, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. CARLOS ALBERTO CAMARILLO CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 369112) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA MULTIPLE 005 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) que a continuación se indican, cuya convocatoria se encuentra 
disponible para su consulta en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet, en 
la dirección electrónica http://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html; igualmente en las instalaciones 
de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicado en Calzada de Tlalpan 4502, 
colonia Sección XVI, Delegación Tlalpan, código postal 14080, en México, D.F., se pondrá a disposición de los 
licitantes copia de la convocatoria. 
 
Licitación pública internacional 12223001-011-13 

Descripción de la licitación Equipo médico y de laboratorio. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013. 
Junta de aclaraciones 21/06/2013 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 1/07/2013 a las 10:00 horas. 
Lugar de los eventos Aulas del Instituto Nacional de Enfermedades 

Respiratorias Ismael Cosío Villegas, Calzada de Tlalpan 
número 4502, colonia sección XVI, C.P. 14080, Tlalpan, 
Distrito Federal, teléfono: 54871733. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. MARIA EDITH SOCORRO ESCUDERO CORIA 

RUBRICA. 
(R.- 369058)   

INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA Y  
NEUROCIRUGIA MANUEL VELASCO SUAREZ 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se 
encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de 
Recursos Materiales, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 3877, colonia La Fama, código postal 
14269, México, Distrito Federal, teléfono 5606-4657, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
12230001-003-13 CompraNet: LA-012NCK-001-N57-2013 

Descripción de la licitación Adquisición de “Uniformes, médicos, enfermería y 
administrativos”. 

Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/06/13. 
Junta de aclaraciones 14/06/13 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/13 a las 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. EDUARDO NAVARRO SUASTEGUI 

RUBRICA. 
(R.- 369014) 
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CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS 
SUPERIORES EN ANTROPOLOGIA SOCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-03890W999-N19-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien: 
calle Niño Jesús número 251, colonia La Joya, código postal14090, Delegación Tlalpan, México, D.F., teléfono 
54-87-36-90, extensiones 1022, 1028 y fax 54-87-36-90, extensión 1011, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 
horas. 
 

No. de licitación  LO-03890W999-N19-2013. 
Objeto de la licitación 
 

Construcción del edificio que albergará las áreas de 
Investigación, Administración y Servicios de la Unidad 
Peninsular del Centro de Investigaciones y Estudios 
Superiores en Antropología Social en el Parque Científico 
y Tecnológico de Yucatán (PCTYUC). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 junio 2013. 
Junta de aclaraciones 20 junio 2013, a las 16:00 horas. 
Visita a instalaciones  19 junio 2013, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 junio 2013, a las 12:00 horas. 
Fallo 15 julio 2013, a las 17:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. RAUL RUFINO SERRANO SIERRA 

RUBRICA. 
(R.- 369091)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE OBRAS Y CONTRATACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 007 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 019GYN001-015-13, 
019GYN001-016-13, 019GYN001-017-13 y 019GYN001-018-13, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación y que estarán disponibles para consulta en Internet: www.compranet.gob.mx, o bien, en el 
Departamento de Concursos y Contratos de la Subdirección de Obras y Contratación, ubicado en avenida San 
Fernando número 547 edificio “D” planta baja, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, México, 
D.F., código postal 14070, teléfono 01 (55)-54-47-14-24 extensiones 13204 y 13252 y fax 56-06-77-60, los 
días 11, 12, 13, 14 y 17 de junio para las licitaciones 019GYN001-015-13 y 019GYN001-016-13 y 11, 12, 13, 
14, 17 y 18 de junio para las licitaciones 019GYN001-017-13 y 019GYN001-018-13, de 10:00 a 15:00 y de 
16:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  
019GYN001-015-13 

Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas 
correspondientes a la ampliación y remodelación para 
escalar de Unidad de Medicina Familiar tipo 2 con Módulo 
Resolutivo 1 a tipo 4 e implementar el Módulo Resolutivo 
2, ubicada en Guamúchil, Sin. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
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Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013. 
Junta de aclaraciones 17/06/2013, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 17/06/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/06/2013, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación  
019GYN001-016-13 

Supervisión directa en campo, coordinación, vigilancia y 
control de los trabajos de obra civil e instalaciones 
electromecánicas correspondientes a la ampliación y 
remodelación para escalar de Unidad de Medicina 
Familiar tipo 2 con Módulo Resolutivo 1 a tipo 4 e 
implementar el Módulo Resolutivo 2, ubicada en 
Guamúchil, Sin. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013. 
Junta de aclaraciones 17/06/2013, 13:30 horas. 
Visita a instalaciones 17/06/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/06/2013, 13:00 horas. 

 
Descripción de la licitación  
019GYN001-017-13 

Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas 
correspondientes a la ampliación y remodelación para 
actualizar la Unidad de Medicina Familiar tipo 2 e 
implementar el Módulo Resolutivo 1, ubicada en Estación 
La Cruz, Sin. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013. 
Junta de aclaraciones 18/06/2013, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 18/06/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/06/2013, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación  
019GYN001-018-13 

Supervisión directa en campo, coordinación, vigilancia y 
control de los trabajos de obra civil e instalaciones 
electromecánicas correspondientes a la ampliación y 
remodelación para actualizar la Unidad de Medicina 
Familiar tipo 2 e implementar el Módulo Resolutivo 1, 
ubicada en Estación La Cruz, Sin. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013. 
Junta de aclaraciones 18/06/2013, 13:30 horas. 
Visita a instalaciones 18/06/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/06/2013, 13:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE OBRAS Y CONTRATACION 
ING. MANUEL ANTONIO SAUCEDA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 369114) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION REGIONAL PONIENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 4 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, del Sector 
Público, se convoca a todos los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales número 
LO-019-GYN014-N16-2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Parque Lira 156, 4o. piso, 
colonia Observatorio, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11860, en la Ciudad de México, D.F., 
teléfonos 52-76-88-83 y 52-76-88-95, a partir del 11 de junio de 2013. 
 

Descripción de la licitación LO-019-GYN014-N16-2013.- “Conservación y mantenimiento
a azoteas de las estancias de bienestar y desarrollo 
infantil Nos. 16, 41, 46, 55, 135, 155, 156, Centro 
Cultural, Velatorio Revolución, Biblioteca No. 3 y 
hospitales generales Tacuba y Dr. Fernando Quiroz 
Gutiérrez” de la Delegación Regional Poniente. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11/junio/2013.
Visita de obra 18/junio/2013, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 19/junio/2013, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 26/junio/2013, 10:00 horas.
Fallo de licitación 3/julio/2013, 10:00 horas.

 
Para los efectos de esta licitación no se considerará el otorgamiento por parte del instituto de ningún tipo 
de anticipo. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

C.P. D. JULIO TEJEDA MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 369081)   
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 
36 Bis, 46 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los 
artículos 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para 
la adquisición de bienes, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentra disponible 
para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas. 

 
Resumen de convocatoria 004 

Número de licitación LA-019GYR009-N33-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de bienes de inversión para guarderías. 
Volumen a adquirir 64 Bienes. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 20/06/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/06/2013, 10:00 horas. 

 
• Todos los eventos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 Bis, fracción II de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental, al tratarse de licitaciones 100% electrónicas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

TIT. COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. OSCAR MONTOYA PORTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 368934)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO-OBSTETRICIA No. 4 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis, fracción III, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 39 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), 39, 42, 43, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de la licitación LA-019GYR036-T13-2013. 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de instrumental y equipo médico (bienes de inversión). 
Volumen a adquirir 101 equipos mínimo, 203 equipos máximo, 46 piezas mínimo, 93 piezas máximo. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 24/06/2013, 10:00 horas.  
Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 1/07/2013, 10:00 horas. 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones para la licitación LA-019GYR036-T13-2013, fue autorizada por el Dr. Oscar Arturo Martínez 

Rodríguez, con cargo de Director de la UMAE, Hospital de Gineco-Obstetricia número 4 C.M.N. Siglo XXI, el día 27 de mayo de 2013. 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, 

se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones, primer piso, de la Unidad Médica 
de Alta Especialidad, Hospital de Gineco-Obstetricia número 4, ubicada en avenida Río Magdalena número 289, colonia Tizapán San Angel, código postal 01090, 
Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 56160101, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la Oficina de Adquisiciones en el primer piso de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Gineco-Obstetricia 
número 4, ubicado en avenida Río Magdalena número 289, colonia Tizapán San Angel, código postal 01090, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 4 

DR. OSCAR ARTURO MARTINEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 368940)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION BAJA CALIFORNIA SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005-13 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29 y 30 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación que se publica en el resumen de convocatoria 005-13, conforme el artículo 32 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación LA-019GYR030-N18-2013.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Adquisición de bienes de consumo no terapéutico, grupo 

de suministro: 526 accesorios para equipo médico.
Volumen a adquirir 277 piezas.
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013.
Junta de aclaraciones 19/06/2013, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visitas.
Presentación y apertura de proposiciones 26/06/2013, 10:00 horas.

 
• Las bases de participación estarán disponibles para consulta pública en el portal de Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, y son gratuitas. Se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita 
en Cuauhtémoc y Carranza número 2415, colonia La Rinconada, código postal 23040, La Paz, Baja 
California Sur, teléfono 612 125 6869, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples número 1, localizado en el segundo 
piso de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

DELEGADO REGIONAL 
FRANCISCO JAVIER BERMUDEZ ALMADA 

RUBRICA. 
(R.- 368930)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 45 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 51 y 54 
de su Reglamento convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional para la adquisición 
de artículos de oficina (proforma) para el ejercicio 2013. Las bases de participación están disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, mismas que serán 
gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su 
consulta, en la División de Bienes No Terapéuticos, sita en avenida Durango número 291, quinto piso, colonia 
Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F., teléfono 5726-1700, extensiones 
14161 y 14442, de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Licitación No. LA-019GYR120-N14-2013.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Artículos de oficina (Proforma).
Volumen a adquirir Total de piezas 690,526.
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013.
Junta de aclaraciones 18 de junio de 2013, 9:30 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 26 de junio de 2013, 9:30 horas.

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. JESUS RAMON HERNANDEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 368944)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 06/13 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 
fracción II, 29, 30, 32, 33, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en el proceso 
de contratación a través de licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR029-T43-2013 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción de la licitación Para la adquisición de material de consumible de equipo médico. 
Volumen a adquirir 39,583 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 18/06/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/06/2013, 10:00 horas. 

 
• La convocatoria de la licitación, se encuentran disponibles en CompraNet (Internet): https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá 

un ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas, en el Departamento de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, de la Delegación Estatal en Sinaloa, sito en bulevar 
Emiliano Zapata número 3755 Poniente, colonia Industrial El Palmito, código postal 80160, Culiacán, Sinaloa, teléfono 01 667 99 20 121. 

• La reducción de plazos para el acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación LA-019GYR029-T43-2013, se realiza de acuerdo a la 
autorización emitida por el Ing. Armando Villarreal Castillo, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, de fecha 24 de mayo de 2013, 
lo anterior con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la aula magna del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Estatal en Sinaloa del Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicado en bulevar Emiliano Zapata número 3755 
Poniente, colonia Industrial El Palmito, código postal 80160, Culiacán, Sinaloa, teléfono 01 667 99 20 121. 

 
CULIACAN, SIN., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 
TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. ARMANDO VILLARREAL CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 368938) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN IGNACIO GARCIA TELLEZ MERIDA, YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo, y 37 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número LO-019GYR086-N48-2013, evento que llevará a cabo la Unidad Médica de Alta Especialidad en Mérida, Yucatán, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados, exclusivamente para su consulta, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Unidad Médica de Alta Especialidad, ubicado en calle 41 
número 439 x 34, colonia Industrial, código postal 97150, Mérida, Yucatán, teléfono 019999225656, extensión 61622, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario, de 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de licitación LO-019GYR086-N48-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Trabajos relativos a obra civil e instalaciones para la adecuación de diversas áreas comunes de 

la Unidad Médica de Alta Especialidad. 
Volumen a contratar  1,597.86 m². 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013. 
Visita a instalaciones 17/06/2013 a las 9:00 horas. 

Siendo el lugar de reunión el Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Unidad 
Médica de Alta Especialidad, ubicada en Calle 41 No. 439 x 34, Col. Industrial, C.P. 97150, 
Mérida, Yucatán. 

Junta de aclaraciones 18/06/2013 a las 12:00 horas. 
En el Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad, ubicado en Calle 41 No. 439 x 34, Col. Industrial, C.P. 97150, Mérida, Yucatán. 

Presentación y apertura de proposiciones 26/06/2013 a las 12:00 horas. 
En el Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Unidad Médica de Alta 
Especialidad, ubicado en Calle 41 No. 439 x 34, Col. Industrial, C.P. 97150, Mérida, Yucatán. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UMAE 

C.P. LUIS ALVARO SUSTERSIC SERVIN 
RUBRICA. 

(R.- 368939) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37 y 37 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en carretera Durango-México kilómetro 5, colonia 15 de Octubre, 
código postal 34285, Durango, Dgo., con teléfonos (618) 129-80-20 y 129-80-07 y fax (618) 129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Número de licitación LA-019GYR010-N75-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de material didáctico para guarderías. 
Volumen a adquirir 4,440 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013. 
Junta de aclaraciones 19/06/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/06/2013, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR010-N76-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario administrativo, mobiliario médico, equipo de cocina y comedor, equipo 

de servicios generales, aparatos médicos e instrumental de cirugía general.  
Volumen a adquirir 449 piezas y 50 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013. 
Junta de aclaraciones 20/06/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/06/2013, 9:00 horas. 

 
DURANGO, DGO., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. SALVADOR CHAIDEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 368932) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36Bis, 37, 37 Bis, 38, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 
y los artículos 39, 42, 46, 47, 48 y 50 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR002-N77-2013 

Carácter de la licitación Pública nacional. 

Descripción de la licitación Para la contratación del servicio de tamizaje neonatal ampliado al 100%. 

Volumen a adquirir 174 estudios. 

Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 

Junta de aclaraciones 18 de junio de 2013, 9:00 Hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 26 de junio 2013, 9:00 Hrs. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, 

se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta, en Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Periférico Sur número 8000, colonia Santa María Tequepexpan, código postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

• Los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur número 8000, colonia Santa María 
Tequepexpan, código postal45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

 
TLAQUEPAQUE, JAL., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. JOSE GALINDO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 368936) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
25, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento, las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios y demás disposiciones aplicables 
en la materia, se convoca a los interesados a participar en la presente licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y será gratuita o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su 
consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios-Oficina de Adquisición de Bienes 
y Contratación de Servicios), sita en Boulevard Lázaro Cárdenas número 3035, Fraccionamiento Nuevo Mexicali, código postal 21600, en la ciudad de Mexicali, Baja 
California, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el ingeniero José Angel Durán 
Saborit, con cargo de Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento, el día 30 de mayo de 2013, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR003-N220-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de bienes de inversión. 
Volumen a adquirir Mínimos 116 piezas, máximos 290 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013. 
Junta de aclaraciones 19/06/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/06/2013, 9:00 horas. 

 
• Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de  

Servicios–Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), ubicada en Boulevard Lázaro Cárdenas número 3035, Fraccionamiento Nuevo Mexicali, 
código postal 21600, en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

 
MEXICALI, B.C., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. JOSE ANGEL DURAN SABORIT 

RUBRICA. 
(R.- 368948)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N.O. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-019GYR020-T19-2013 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de 
Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, con fundamento en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción II, 29, 30, 
32, 33 Bis, 34, 35, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la licitación pública que enseguida se 
enlista, cuya convocatoria que contiene bases de participación estará disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente 
para su consulta en el Departamento de Abastecimiento, con domicilio en Belisario Domínguez número 1000, 
colonia Independencia, código postal 44349, en Guadalajara, Jalisco, teléfono 0133-3617-2141, los días de 
lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 16:00 horas: 
 
Licitación pública internacional LA-019GYR020-T19-2013 

Descripción de la licitación Contratación de material de osteosíntesis y endoprótesis, 
bajo el esquema de inventario cero. 

Volumen a adquirir 7,418 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013.  
Junta de aclaraciones 18/06/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/06/2013, 10:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo 
los eventos 

Sala de juntas del Departamento de Abastecimiento de la 
Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de 
Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, 
con domicilio en Belisario Domínguez número 1000, 
colonia Independencia, código postal 44349, en 
Guadalajara, Jalisco. 

Autorización de reducción de plazos de 
conformidad al tercer párrafo del artículo 
32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (LAASSP)  

Autorizo: 
Ing. Miguel Mendoza Muñoz. 
Cargo: Director Administrativo.  
UMAE Hospital de Especialidades CMNO. 
Fecha: 22 de mayo de 2013. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de 
los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento de la Unidad 
Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, con 
domicilio en Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia, código postal 44349, en 
Guadalajara, Jalisco. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMNO 

LIC. MARCOS DELGADO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 368950)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 28 
fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 Bis, 37, 38 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 43, 46 y 48 
de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR002-T79-2013. 
Carácter de la licitación Pública internacional bajo la cobertura de tratados. 
Descripción de la licitación Para la adquisición de consumibles grupo de suministro 379, para equipos médicos de 

esterilización Sterrad y Steris. 
Volumen a adquirir 650 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 17 de junio de 2013, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de junio 2013, 9:00 Hrs. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, 

se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Periférico Sur número 8000, colonia Santa María Tequepexpan, código postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

• Los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur número 8000, colonia Santa María 
Tequepexpan, código postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

• La reducción de plazo la autorizó el Lic. José Galindo García, Titular de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento con oficio número 
148001150900/1759/13 de fecha 27 de mayo de 2013. 
 

TLAQUEPAQUE, JAL., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. JOSE GALINDO GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 368937) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL SAN LUIS POTOSI 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 bis, 47 y 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 48 y 85 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR023-T120-2013. 
Carácter de la licitación Internacional bajo los tratados. 
Descripción de la licitación Adquisición del grupo 372 consumibles para equipo de cómputo. 
Volumen a adquirir Para el periodo: julio 1-diciembre 31 de 2013. 

Cant. mínima-Cant. máxima. 
306 piezas 765 piezas. 

Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio 2013. 
Junta de aclaraciones 14/06/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2013, 9:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en la 

plataforma de CompraNet 5.0 y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta 
en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, sita en avenida Conventos número 107, 109 y 111 colonia Hogares Ferrocarriles, Soledad 
de Graciano Sanchez, S.L.P., código postal 78436, teléfono 01 (444) 8 18 21 52, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en avenida de los conventos 107, 109 y 111, 
colonia Hogares Ferrocarrileros, Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., código postal 78436. 

• La reducción de plazos para la licitación pública internacional descrita en el presente resumen de convocatoria, fue autorizada por el C.P. G. Ulises Martínez 
Cabral, titular de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, con fecha 27 de mayo de 2013. 

 
SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. GREGORIO ULISES MARTINEZ CABRAL 

RUBRICA. 
(R.- 368941) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
25, 26, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39, 42, 44, 45 y 47 de su Reglamento, las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios y demás 
disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados a participar en la presente licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y será gratuita o bien, se pondrá ejemplar impreso 
a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios-Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en Boulevard Lázaro Cárdenas número 3035, Fraccionamiento Nuevo 
Mexicali, código postal 21600, en la ciudad de Mexicali, Baja California, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, la reducción al plazo de presentación y apertura de 
propuestas, fue autorizada por el ingeniero José Angel Durán Saborit, con cargo de Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento, el día 30 de mayo de 2013, con 
fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR003-T188-2013. 
Carácter de la licitación Pública internacional bajo la cobertura de tratados. 
Descripción de la licitación Adquisición de bienes de inversión. 
Volumen a adquirir Mínimos 86 piezas, máximos 215 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013. 
Junta de aclaraciones 18/06/2013, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/06/2013, 9:00 horas. 

 
• Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de  

Servicios–Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), ubicada en Boulevard Lázaro Cárdenas número 3035, Fraccionamiento Nuevo Mexicali, 
código postal 21600, en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

 
MEXICALI, B.C., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. JOSE ANGEL DURAN SABORIT 

RUBRICA. 
(R.- 368947)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción II, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las políticas, bases y 
lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios y demás disposiciones 
aplicables en la materia, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y será 
gratuita, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta 
en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios-Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en el Almacén 
Delegacional, Boulevard Lázaro Cárdenas número 3035, frente a Fraccionamiento Nuevo Mexicali, código 
postal 21600, en la ciudad de Mexicali, Baja California, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. La reducción 
de los plazos para la presente licitación fue autorizada por el ingeniero José Angel Durán Saborit, Coordinador 
de Abastecimiento y Equipamiento el día 28 de mayo de 2013, conforme el artículo 32 párrafo tercero de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR003-T201-2013. 
Carácter de la licitación Pública internacional bajo la cobertura de tratados. 
Descripción del bien o servicio a contratar Trinitrato de glicérilo solución inyectable cada frasco 

ámpula contiene: trinitrato de glicérilo 50 mg, envase con 
un frasco ámpula de 10 ml.  
Folitropina beta solución inyectable cada frasco ámpula 
con solución contiene: folitropina beta 50 ui, envase con 
un frasco ámpula con 0.5 ml.  
Acido aminocaproico solución inyectable cada frasco 
ámpula contiene: ácido aminocaproico 5 g, envase con un 
frasco ámpula con 20 ml.  
Acetilcisteína solución al 20% cada ampolleta contiene: 
acetilcisteína 400 mg, envase con 5 ampolletas con 2 ml 
(200 mg/ml).  

Volumen a adquirir Máximo 4,490 piezas y mínimo 1,797 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 18/06/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/06/2013, 11:00 horas. 

 
• Todos los eventos se realizarán en el aula magna de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 

ubicada en Boulevard Lázaro Cárdenas número 3035, frente al Fraccionamiento Nuevo Mexicali,  
código postal 21600, en Mexicali, Baja California. 

 
MEXICALI, B.C., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. JOSE ANGEL DURAN SABORIT 

RUBRICA. 
(R.- 368946) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL SAN LUIS POTOSI 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

AVISO DE FALLO 
 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA DE LOS CONVENTOS 
107, 109 Y 111, COLONIA HOGARES FERROCARRILEROS, CODIGO POSTAL 78436, SOLEDAD DE 
GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER 
LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES ADJUDICADOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS 
INTERNACIONALES REALIZADAS, DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, 
ABAJO MENCIONADAS: 
 

No. DE LICITACION  FECHA DE EMISION DEL FALLO 
OA-019GYR023-T63-2013  9 DE MAYO DE 2013 

 
ADQUISICION DE: GRUPO 372 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 2013 PARA IMSS SLP. 

 
PROVEEDOR 
ADJUDICADO 

DOMICILIO TOTAL DE 
PARTIDAS 

ADJUDICADAS 

MONTO TOTAL 
ADJUDICADO 

S/IVA M.N. 
VALMAR 

DIGITALMICRO 
S.A. DE C.V. 

SAN FELIPE No. 1359, COLONIA 
LADRON DE GUEVARA, C.P. 44600, 

GUADALAJARA, JALISCO 

21 $9’355,260.90 

 
No. DE LICITACION  FECHA DE EMISION DEL FALLO 

LA-019GYR023-T57-2013  26 DE ABRIL DE 2013 
 

ADQUISICION DE: GRUPO 379 CONSUMIBLES PARA EQUIPOS MEDICOS. 
 

PROVEEDOR 
ADJUDICADO 

DOMICILIO TOTAL DE 
PARTIDAS 

ADJUDICADAS 

MONTO TOTAL 
ADJUDICADO 

S/IVA M.N. 
CONSULTORIA 
Y SERVICIOS 

ELECTROMEDICOS DE 
MEXICO S.A. DE C.V. 

SALINA CRUZ 603-B, COLONIA  
LA FE, C.P. 66477, SAN NICOLAS 

DE LA GARZA, NUEVO LEON 

3  $1,398,000.00 

DISTRIBUIDORA DE 
EQUIPO MEDICO E 

INDUSTRIAL DE 
MEXICO S.A. DE C.V. 

AGUA AZUL No. 1008, COLONIA 
JARDINES DEL MORAL, C.P. 
37160, LEON, GUANAJUATO 

40  $83,450.00 

HOSPITECNICA 
S.A. DE C.V. 

AVENIDAD UNIVERSIDAD 771-203 
COLONIA DEL VALLE, C.P. 03100, 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL 

7  $87,896.00 

JOSE ANTONIO 
ESQUIVEL UGALDE 

CALLE 29 No. 317-2 COLONIA 
PRO-HOGAR, C.P. 02600, 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL 

9  $378,770.00 
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RELIABLE DE MEXICO PARQUE DE LOS REMEDIOS 
No. 14, COLONIA EL PARQUE, 

C.P. 53398, NAUCALPAN, 
ESTADO DE MEXICO 

5  $487,619.82 

SARO MEDICAL BONAMPAK 605, COLONIA 
LOMAS DE ANAHUAC, C.P. 64260, 

MONTERREY, NUEVO LEON 

1  $1,860.00 

SERVICIOS MEDICOS Y 
TECNICOS S.A. DE C.V. 

AVENIDA FERNANDO AMILPA 
No. 48, COLONIA C.T.M. EL 

RISCO, C.P. 07090, MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL 

136  $1,716,527.20 

STATION BUSINESS 
GROUP AND SERVICE 

S.A. DE C.V. 

QUINTA PRIVADA No. 42, 
COLONIA PRIVADAS DEL 

PEDREGAL, C.P. 78295, SAN LUIS 
POTOSI, SAN LUIS POTOSI 

1  $1,392.00 

TECNO COMERCIAL 
PAKTLI 

DENARIOS No. 27, COLONIA 
CERRO PRIETO, C.P. 07960, 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL  

68  $258,826.32 

 
SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. GREGORIO ULISES MARTINEZ CABRAL 

RUBRICA. 
(R.- 368943)   

BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y 
SERVICIOS FINANCIEROS, S.N.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-006HJO001-N71-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Río de la Magdalena número 115, colonia Tizapán San Angel, código postal 01090, México, D.F., 
teléfono 5481-3300, extensión 4470 y fax 5481-3406, del 6 al 21 de junio del año en curso, de 9:30 
a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de papelería y artículos de escritorio. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/06/2013. 
Junta de aclaraciones 14/06/2013, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/06/2013, 12:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ALFONSO ABASCAL SERRANO 

RUBRICA. 
(R.- 369095) 
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BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, 
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta presencial número LA-006G1H001-I30-
2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Industria Militar número 1055, colonia Lomas de 
Sotelo, código postal 11200, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, teléfono 5626-0500, 
extensión 2587, los días del 5 al 25 de junio de 2013, de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. 

 
Licitación pública internacional abierta presencial número LA-006G1H001-I30-2013 

Descripción de la licitación Adquisición de equipos de videovigilancia. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2013. 
Junta de aclaraciones 19/06/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/06/2013, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. CESAR JESUS GUARDADO AMADOR 

RUBRICA. 
(R.- 368980)   

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, 
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta presencial número LA-006G1H001-I29-2013, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Industria Militar número 1055, colonia Lomas de 
Sotelo, código postal 11200, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, teléfono 5626-0500, 
extensión 2587, los días del 5 al 25 de junio de 2013, de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. 

 
Licitación pública internacional abierta presencial número LA-006G1H001-I29-2013 

Descripción de la licitación Adquisición de una solución de replicación para el 
esquema electrónico de cobranza. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 5/06/2013. 
Junta de aclaraciones 19/06/2013, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 13/06/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/06/2013, 12:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. CESAR JESUS GUARDADO AMADOR 

RUBRICA. 
(R.- 368981) 
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DICONSA, S.A. DE C.V.  
SUCURSAL REGIONAL CENTRO 

GERENCIA DE SUCURSAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-020VSS011-N10-2013 

RESUMEN DE CONVOCATORIA  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
hace del conocimiento de los interesados en participar en la presente licitación pública nacional, que la 
convocatoria respectiva contiene las bases de participación se publicó en CompraNet en la fecha señalada 
más adelante y que de la misma puede obtenerse de forma gratuita en la dirección electrónica: 
http://compranet.gob.mx, de igual manera que un ejemplar de la convocatoria se encuentra disponible para su 
consulta en la Coordinación de Administración y Finanzas, ubicada en Periférico Manuel Gómez Morín 
número 5401, colonia San Juan de Ocotán, Zapopan, Jalisco, teléfono (01) (33) 3110 0540 y 3110 0450, 
extensión 70122 70115 en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas.  

Licitación pública nacional 
Objeto de la licitación Contratación de servicios mantenimiento correctivo y 

preventivo para vehículos con motor a diesel, gasolina, 
montacargas y cajas secas para los almacenes centrales 
y rurales de las Unidades Operativas de Jalisco, Nayarit y 
Zacatecas. 

Volumen a adquirir Varios servicios para el mantenimiento de la flota 
vehicular.

Fecha de publicación en CompraNet 11/06/13.
Visita a instalaciones 13/06/13, 11:00 horas.
Junta de aclaraciones 19/06/13, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 26/06/13, 11:00 horas.
Fecha de fallo 8/07/13, 13:00 horas.
Fecha de firma de contrato 24/07/13, 14:00 horas.

 
ZAPOPAN, JAL., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

GERENTE REGIONAL 
LIC. JOSE ALBERTO PEREZ FRANCO 

 RUBRICA. (R.- 369065)   
P.M.I.® COMERCIO INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-018T5K001-N22-2013  
Objeto: telefonía celular y comunicación integral entre la red telefónica conmutada y la celular. 
Junta de aclaraciones: 13 de junio de 2013 a las 9:00 horas, en la sala de juntas número 2, ubicada en Marina 
Nacional número 329, Torre Ejecutiva, piso 20, colonia Petróleos Mexicanos, código postal 11311, Delegación 
Miguel Hidalgo, en México, Distrito Federal. Así como en el Sistema CompraNet 5.0. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones: 21 de junio de 2013 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
número 2, ubicada en Marina Nacional número 329, Torre Ejecutiva, piso 20, colonia Petróleos Mexicanos, 
código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, en México, Distrito Federal. Así como en el Sistema 
CompraNet 5.0. 
Publicación de convocatoria en CompraNet: 6 de junio de 2013.  

MEXICO, D.F. A 11 DE JUNIO DE 2013. 
GERENTE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. BRUNO BECERRIL GUADALAJARA 
 RUBRICA. (R.- 368991)   

AVISO 
 
A los usuarios de esta sección se les informa, que las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 
1 de enero de 2013, son las siguientes: 
 

ESPACIO COSTO 
2/8 $3,078.00 
4/8 $6,156.00 
8/8 $12,312.00 

 
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE COATZACOALCOS, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-009J3F001-N11-2013 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación y está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ 
web/login.html, o bien, en edificio API Coatzacoalcos, interior del Recinto Fiscal Zona Franca sin número, 
colonia Centro, Coatzacoalcos, Ver., código postal 96400, teléfono 01 (921)-21 10270, extensiones 70314, 
70263, y fax extensión 70214, desde el día 11 hasta el 26 de junio de 2013, de lunes a viernes, de 9:00 a 
14:00 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación LO-009J3F001-N11-2013 

Descripción de la licitación Dragado de mantenimiento en el Puerto de Coatzacoalcos, 
ciclo 2013-2014. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013. 
Visita a instalaciones 19/06/2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 19/06/2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/07/2013, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE: 

COATZACOALCOS, VER., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
GERENTE DE OPERACIONES E INGENIERIA 

ARMANDO MUÑOZ MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 368993)   
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 
APITOPOLOBAMPO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009J2W001-N60-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de licitación, se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Acceso al Parque Industrial Pesquero sin número, código 
postal 81370, Topolobampo, Sinaloa, teléfono (668) 816 39 70, extensión 72535 y fax (668) 816 39 70, 
extensión 72581, los días de lunes a viernes, de 9:30 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicios de seguridad privada, protección, control y 
vigilancia de las instalaciones. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/06/2013. 
Junta de aclaraciones 13/06/2013, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones 13/06/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2013, 11:00 horas. 

 
TOPOLOBAMPO, SIN., A 6 DE JUNIO DE 2013. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LCP. MARIO GUSTAVO MONTESINOS VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 369049) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional LO-009KDN002-N24-2013; cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o CompraNet 5.0 o bien, en la Subgerencia de Concursos del 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, oficina número 29 del mezzanine, avenida 
Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación 
Venustiano Carranza, Distrito Federal, teléfono 24.82.24.24, extensión 2317, los días de lunes a viernes, 
con horario de: 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de Rodaje Bravo-1 1a. etapa y 
rehabilitación de rodaje Alfa y obras complementarias 
en el Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad 
de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de la publicación en CompraNet 6/06/2013.
Visita al lugar de los trabajos 13/06/2013 a las 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 14/06/2013 a las 13:00 horas.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

21/06/2013 a las 10:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE INGENIERIA 
ING. CARLOS ZENDEJAS LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 368926)   

CENTRO DE INVESTIGACION EN 
MATERIALES AVANZADOS, S.C. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-03890E999-N4-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Miguel de Cervantes número 120, colonia Complejo Industrial Chihuahua, 
código postal 31109, Chihuahua, Chihuahua, teléfono 6144391100, extensión 1180 y fax 6144391100, 
extensión 4884, los días de lunes a viernes, entre el 11 y el 28 de junio de 2013 de 10:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación de servicios generales 2013. 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013. 
Junta de aclaraciones 24/06/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 1/07/2013, 10:00 horas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
C.P. JOSE MARIA ESTRADA GOMEZ 

RUBRICA. 
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(R.- 368966) 
CENTRO DE INVESTIGACION Y DESARROLLO 

TECNOLOGICO EN ELECTROQUIMICA, S.C. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-03890K001-N2-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Parque Tecnológico Querétaro Sanfandila, código postal 76703, Pedro Escobedo, Querétaro, teléfono  
442 211-6019, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas. 
 

No. de licitación conjunta LA-03890K001-N2-2013. 
Descripción de la licitación Suministro de equipo para laboratorio. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/06/2013. 
Junta de aclaraciones 14/06/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2013, 9:00 horas. 

 
PEDRO ESCOBEDO, QRO., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
L.A. KARLA OLIVIA BUSTOS NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 368985)   

CIDE, A.C. 
CENTRO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA ECONOMICAS, A.C. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 11090002-005-13, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Constituyentes número 1046, colonia Lomas Altas, código postal 11950, Delegación Miguel Hidalgo, 
México, D.F., teléfono (55) 5727-9800, extensión 6181 y fax 5757-9877, a partir del 6 de junio del año en 
curso, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Remodelación y ampliación del comedor de la Sede 
Región Centro Aguascalientes del Cide, A.C. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/06/2013. 
Junta de aclaraciones 12/06/2013. 
Visita a instalaciones 10/06/2013. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2013. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. RICARDO ROMERO MARES 

RUBRICA. 
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(R.- 368990) 
CIATEQ, A.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-03890Y999-N12-2013 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Del Retablo número 150, colonia Constituyentes FOVISSSTE, 
código postal 76150, Querétaro, Qro., teléfono 01 (442)-211-26-67, extensiones 2667 y 2669, fax extensión 
2604, los días del 11 al 13 de junio del año en curso, de 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Servicio de transporte de personal”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013. 
Junta de aclaraciones 14/06/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/06/2013, 10:00 horas. 

 
QUERETARO, QRO., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. JOSE ALFREDO SOLIS GALICIA 

RUBRICA. 
(R.- 369094)   

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 016  
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas número LA-011L4J999-I297-2013 y LA-011L4J999-I298-
2013 cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, 
colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 57473800, 
extensión 2293, correo electrónico garuiz@cinvestav.mx, a partir del 11 de junio de 2013 a la fecha límite 
establecida; con el siguiente horario: de 10:00 a 13:30 horas:  

Descripción de la licitación Adquisición de equipos de laboratorio (S-12) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013
Junta de aclaraciones 25/06/2013, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 3/07/2013, 9:30 horas.

 
Descripción de la licitación Adquisición de equipos de laboratorio (S-13) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013
Junta de aclaraciones 25/06/2013, 12:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 3/07/2013, 12:00 horas.

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. VICTOR ASPEITIA SALAZAR 
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RUBRICA. 
(R.- 369050) 

FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL CONSOLIDADA MIXTA LA-021W3N003-N150-2013 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional consolidada mixta número LA-021W3N003-N150-2013, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Tecoyotitla número 100, piso 2, colonia Florida, código postal 01030, Delegación Alvaro Obregón, 
México, Distrito Federal, teléfonos: 5090-4313 y 5090-4613, los días del 6 al 21 de junio de 2013, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Aseguramiento de los Bienes 

Patrimoniales del Fondo nacional de Fomento al Turismo 
y Empresas de Participación Accionaria. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/06/13. 
Junta de aclaraciones 14/06/2013, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2013, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
ALEJANDRO GOSAIN SAYUN 

RUBRICA. 
(R.- 369012)   

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DONACION No. TF093134 
LLAMADO A LICITACION 

LLAMADO No. LPN 08331069-007-13 
CONVOCATORIA 003 

 
1. El Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO) ha recibido una donación del Fondo Mundial del Medio 

Ambiente, administrado por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) en diversas 
monedas para sufragar el costo del Proyecto de Desarrollo Rural Sustentable para el Fomento de las 
Fuentes Alternas de Energía en los Agronegocios, que Promuevan la Eficiencia Energética en el Sector 
Agropecuario. Parte de los recursos de esta donación se destinará a pagos elegibles que se efectúen en 
virtud de la presente licitación. 

2. El FIRCO invita a oferentes elegibles a presentar ofertas a través de documentos impresos o a través de 
CompraNet, para el Suministro de los servicios para la administración de los recursos para la realización 
de las acciones de los componentes (2) Servicios de apoyo a la producción, (3) Fortalecimiento 
institucional y (4) Administración, del Proyecto de Desarrollo Rural Sustentable para el Fomento  
de las Fuentes Alternas de Energía en los Agronegocios, que Promuevan la Eficiencia Energética en el 
Sector Agropecuario. 

3. El oferente deberá elegir sólo uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su 
oferta. Los oferentes que estén interesados en participar a través de CompraNet, deberán contar con el 
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certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal efecto SFP, de acuerdo con lo 
señalado en el Anexo 2 de los documentos de licitación de este procedimiento. 

4. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los 
documentos de licitación hasta un día antes de la fecha de apertura de las ofertas en las oficinas  
del Fideicomiso de Riesgo Compartido, ubicadas en avenida Cuauhtémoc número 1230, piso PH,  
colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, en la Ciudad de México, Distrito Federal,  
teléfono 50621200, extensiones 31034 y 31053 y a los correos electrónicos: servicios@firco.gob.mx, 
sservic2.firco@sagarpa.gob.mx, y mlpineda@firco.gob.mx, los días indicados, o en CompraNet en la 
dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

5. Los oferentes que elijan presentar su oferta a través de CompraNet, deberán obtener los documentos de 
licitación a través de este medio, en la dirección electrónica señalada en el párrafo anterior, los cuales no 
tendrán costo. Sin embargo, será indispensable que el oferente interesado genere el recibo de pago a 
través de este sistema para garantizar su transmisión al sistema. 

6. Los oferentes que elijan presentar su oferta a través de documentos impresos, podrán obtener sin ningún 
costo de manera indistinta, un juego completo de los documentos de licitación ya sea directamente en el 
organismo antes mencionado, o a través de CompraNet en su dirección electrónica. 

7. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los oferentes y en las condiciones generales del 
contrato son las que figuran en los documentos armonizados por la Secretaría de la Función Pública, 
Banco Interamericano de Desarrollo y el Banco Mundial para la Adquisición de servicios de no 
consultoría, mediante la licitación pública, disponible en la dirección 
http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/unaop1.htm. 

8. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 11:00 del 1 de julio de 2013, o antes. 
El oferente que elija enviar su oferta a través de CompraNet, deberá concluir el envío de ésta y contar con 
el acuse de recibo electrónico que emita el sistema a través de CompraNet antes de la hora y fecha 
indicada. 

9. Será responsabilidad del oferente, revisar en la página de CompraNet, si los documentos de licitación han 
sido modificados a través de adenda. 

10. Las ofertas serán abiertas a las 11:00 del día 1 de julio de 2013 en presencia de los representantes de los 
oferentes que deseen asistir, en la sala de juntas de las Oficinas Centrales del Fideicomiso de Riesgo 
Compartido, sito en avenida Cuauhtémoc número 1230, piso PH, colonia Santa Cruz Atoyac, código 
postal 03310, México, Distrito Federal. 

11. Los servicios objeto de esta licitación deberán ser prestados en las instalaciones del proveedor de 
servicios a más tardar del 22 de julio de 2013 al 30 de noviembre de 2016, en la dirección del proveedor 
de servicios conforme al programa de actividades indicado en los documentos de licitación. 

12. El pago se realizará aplicando el porcentaje acordado entre el contratante y el proveedor de servicios, 
sobre la proporción equivalente al monto de los pagos efectivamente realizados por el proveedor de 
servicios en el periodo que corresponda, incluyendo impuestos, con base en las instrucciones que reciba 
del FIRCO. La remuneración pactada se pagará por mensualidades vencidas, previa tramitación de la 
factura correspondiente, acompañada del informe mensual de avance financiero. 

13. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los oferentes, podrán ser negociadas. 

14. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos (México). 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. MA. MINERVA UMEJIDO GUERRERO 
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RUBRICA. 
(R.- 369131) 

HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  
BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

 
EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EL HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO CON 
DOMICILIO EN AVENIDA INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL NUMERO 5160, COLONIA MAGDALENA 
DE LAS SALINAS, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 07760, INFORMA DEL SIGUIENTE FALLO DE FECHA 
19 DE MARZO DE 2013: 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO LA-012NAW001-N3-2013 PARA LA ADQUISICION DE 
“PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS, MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 
CON EQUIPO EN DEMOSTRACION PERMANENTE, 2013” 
SOFILAB, S.A. DE C.V., LAS PARTIDAS 60, 61, 183 Y LOS PAQUETES 1, 2, 7, 13, 14, 15 Y 16, POR UN 
MONTO TOTAL MAXIMO DE $49’347,130.00 (CUARENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO TOTAL MINIMO DE 
$26’018,175.00 (VEINTISEIS MILLONES DIECIOCHO MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 
M.N.), CON DOMICILIO EN LISBOA 14-A, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, CIUDAD DE 
MEXICO, D.F. 
GRUPO JIM PERTH, S.A. DE C.V., LA PARTIDA NUMERO 32, POR UN MONTO TOTAL MAXIMO DE 
$7,020.00 (SIETE MIL VEINTE PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO TOTAL MINIMO DE $2,808.00 (DOS MIL 
OCHOCIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.), CON DOMICILIO EN BASILIO ROMO ANGUIANO NUMERO 
124, PISO 2, COLONIA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 07800, CIUDAD DE MEXICO, D.F., DELEGACION 
GUSTAVO A. MADERO. 

ACCESORIOS PARA LABORATORIOS, S.A. DE C.V., LAS PARTIDAS 3, 4, 25, 35, 37, 42, 44, 47, 51, 57, 
79, 84, 85, 86, 95, 110, 117, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139 Y 140, POR UN MONTO TOTAL MAXIMO DE 
$504,622.88 (QUINIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS 88/100 M.N.) Y UN MONTO 
TOTAL MINIMO DE $204,957.06 (DOSCIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
PESOS 06/100 M.N.), CON DOMICILIO EN JUAN SALVADOR AGRAZ NUMERO 50-401, COLONIA SANTA 
FE, DELEGACION CUAJIMALPA, CIUDAD DE MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 05348. 

GRUPO RUVEL, S.A DE C.V., LOS PAQUETES 21 Y 23 POR UN MONTO TOTAL MAXIMO DE 
$7’125,610.20 (SIETE MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS 20/100 M.N.) Y 
UN MONTO TOTAL MINIMO DE $2’905,293.71 (DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 71/100 M.N.). CON DOMICILIO EN BLVD. LOMAS DE LA 
HACIENDA NUMERO 4, FRACCIONAMIENTO LOMAS DE LA HACIENDA, CODIGO POSTAL 52925, 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, EDO. DE MEXICO. 
ABALAT, S.A. DE C.V., LA PARTIDA 11 POR UN MONTO MINIMO DE $46,208.00 Y UN MONTO MAXIMO 
DE $115,520.00, CON DOMICILIO EN SAN BENITO NUMERO 244, COLONIA PEDREGAL DE SANTA 
URSULA COAPA, CODIGO POSTAL 04600, CIUDAD DE MEXICO, D.F., DELEGACION COYOACAN. 
BIODIST, S.A. DE C.V., LOS PAQUETES 9 Y 26 POR UN MONTO TOTAL MAXIMO DE $5’830,450.00 
(CINCO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) Y 
UN MONTO TOTAL MINIMO DE $2’332,180.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
CIENTO OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), CON DOMICILIO EN SEBASTIAN DEL PIOMBO NUMERO 65, 
COLONIA NONOALCO MIXCOAC, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03700, CIUDAD DE 
MEXICO, D.F. 
ATYDE MEXICO, S.A DE C.V., LAS PARTIDAS 18, 28, 33 Y 56 POR UN MONTO TOTAL MAXIMO DE 
$15,912.50 (QUINCE MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS 50/100 M.N.) Y UN MONTO TOTAL MINIMO  
DE $6,445.00 (SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), CON DOMICILIO 
EN EBANO NUMERO 31 ESQUINA AVENIDA DEL ROSAL, COLONIA LOMA LINDA, CODIGO POSTAL 
53580, NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO. 
PHARMACUR, S.A. DE C.V., LOS PAQUETES 19 Y 20 POR UN MONTO TOTAL MAXIMO DE 
$3’940,250.00 (TRES MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 
00/100 M.N) Y UN MONTO TOTAL MINIMO DE $1’585,760.00 (UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.), CON DOMICILIO EN INSURGENTES SUR 
NUMERO 1833, 2o. PISO, COLONIA GUADALUPE INN, CODIGO POSTAL 01020, CIUDAD DE MEXICO, 
D.F. 
DISTRIBUIDORA REAQUIM, S.A. DE C.V., EL PAQUETE 18 POR UN MONTO TOTAL MAXIMO DE 
$8’723,613.74 (OCHO MILLONES SETECIENTOS VEINTITRES MIL SEISCIENTOS TRECE 74/100 M.N.) Y 
UN MONTO TOTAL MINIMO DE $3’485,074.58 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
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MIL SETENTA Y CUATRO PESOS 58/100 M.N.), CON DOMICILIO EN ACULCO NUMERO 111, COLONIA 
LOMA TLALNEMEX, TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54070. 
GRUPO EOLICA, S.A. DE C.V., LOS PAQUETES 4 Y 12, POR UN MONTO TOTAL MAXIMO DE 
$3’085,925.00 (TRES MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 
M.N.) Y UN MONTO TOTAL MINIMO DE $1’234,370.00 (UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N., CON DOMICILIO EN COAHUILA NUMERO 28, LOCAL 
2, COLONIA ROMA, 06700, CIUDAD DE MEXICO, D.F. 
IL DIAGNOSTICS, S.A., EL PAQUETE 6, POR UN MONTO TOTAL MAXIMO DE $639,020.00 
(SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL VEINTE PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO TOTAL MINIMO DE 
$255,608.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.), CON 
DOMICILIO EN LAGO VICTORIA NUMERO 80, COLONIA GRANADA, CODIGO POSTAL 11520, CIUDAD 
DE MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11520. 
GUERBET MEXICANA, S.A. DE C.V., EL PAQUETE 24 POR UN MONTO TOTAL MAXIMO DE 
$1’965,060.00 (UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SESENTA PESOS 00/100 M.N.) Y UN 
MONTO TOTAL MINIMO DE $786,024.00 (SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL VEINTICUATRO PESOS 
00/100 M.N.), CON DOMICILIO EN MEDELLIN NUMERO 338, 1ER. PISO, COLONIA ROMA SUR, CODIGO 
POSTAL 06760, CIUDAD DE MEXICO, D.F. 
PROVEEDORA MEXICANA DE ARTICULOS DE CURACION Y LABORATORIO, S.A. DE C.V., LAS 
PARTIDAS 39, 186, 187, 188, 189, 190 Y 191, POR UN MONTO TOTAL MAXIMO DE $1’409,865.60 (UN 
MILLON CUATROCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 60/100 M.N.) Y UN 
MONTO TOTAL MINIMO DE $564,121.88 (QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTIUN 
PESOS 88/100 M.N.), CON DOMICILIO EN CARLOS B. ZETINA NUMERO 178-3, COLONIA TACUBAYA, 
CODIGO POSTAL 11870, CIUDAD DE MEXICO, D.F. 
COMPAÑIA REAMEX, S.A. DE C.V., LAS PARTIDAS 14, 15, 16, 26, 52, 55, 62, 90, 91, 92, 93, 94, 96, 107, 
111, 112, 113, 114, 115, 118, 120 Y 144, POR UN MONTO TOTAL MAXIMO DE $256,486.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO TOTAL 
MINIMO DE $102,004.00 (CIENTO DOS MIL CUATRO PESOS 00/100 M.N.), CON DOMICILIO EN AZORES 
NUMERO 221, COLONIA PORTALES, CODIGO POSTAL 03300, CIUDAD DE MEXICO, D.F. 
INGENIERIA DE SERVICIO PARA EQUIPO DE LABORATORIO, S.A. DE C.V., LOS PAQUETES 3, 5, 8, 22 
Y 25 POR UN MONTO TOTAL MAXIMO DE $9’558,057.40 (NUEVE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA 
Y OCHO MIL CINCUENTA Y SIETE PESOS 40/100 M.N.) Y UN MONTO TOTAL MINIMO DE $3’823,222.96 
(TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTITRES MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS PESOS 96/100 M.N.), 
CON DOMICILIO EN AVENIDA SANTA URSULA NUMERO 233, COLONIA PEDREGAL SANTA URSULA 
COYOACAN, CODIGO POSTAL 04600, CIUDAD DE MEXICO, D.F.,  
JESUS ARMANDO RAMIREZ ROMERO, LAS PARTIDAS 6, 54, 121, 141, 146, 148 Y 162, POR UN MONTO 
TOTAL MAXIMO DE $134,928.95 (CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS 95/100 M.N.) Y UN MONTO TOTAL MINIMO DE $64,558.45 (SESENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 45/100 M.N.) CON DOMICILIO EN CALLE 5 DE MAYO 
ORIENTE NUMERO 956, COLONIA MONTERREY, CENTRO, CODIGO POSTAL 64000, MONTERREY, 
NUEVO LEON. 
MEDIDORES INDUSTRIALES Y MEDICOS, S.A. DE C.V., EL PAQUETE 32 POR UN MONTO TOTAL 
MAXIMO DE $2’167,500.00 (DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
M.N.) Y UN MONTO TOTAL MINIMO DE $430,950.00 (CUATROCIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), CON DOMICILIO EN AMERICA NUMERO 181, COLONIA BARRIO SAN 
LUCAS, CODIGO POSTAL 04030, DELEGACION COYOACAN, MEXICO, D.F. 
MEDI-MEDICAL, S.A. DE C.V. EL PAQUETE 33 POR UN MONTO TOTAL MAXIMO DE $564,459.50 
(QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 50/100 M.N.) 
Y UN MONTO TOTAL MINIMO DE $225,783.80 (DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y TRES PESOS 80/100 M.N.), CON DOMICILIO EN AVENIDA SAN BERNABE NUMERO 747, 
COLONIA SAN JERONIMO LIDICE, CODIGO POSTAL 10200, DELEGACION O MUNICIPIO MAGDALENA 
CONTRERAS, MEXICO, D.F. 
QMH ABASTECEDORES, S.A. DE C.V., LAS PARTIDAS 63, 64, 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181 Y 182, 
POR UN MONTO TOTAL MAXIMO DE $434,690.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO TOTAL MINIMO DE $173,776.00 (CIENTO 
SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N., CON DOMICILIO EN 
ORIENTE 182 NUMERO 131 L-5, COLONIA SANTA CRUZ AVIACION, CODIGO POSTAL 15540, 
DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, MEXICO, D.F. 
QUIMICA EMDRIAN, S.A. DE C.V. LAS PARTIDAS 50, 103, 131 Y EL PAQUETE 31 POR UN MONTO TOTAL 
MAXIMO DE $4’026,912.00 (CUATRO MILLONES VEINTISEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO TOTAL 
MINIMO DE $1’617,889.50 (UN MILLON SEISCIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
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PESOS 50/100 M.N.).CON DOMICILIO EN ZOQUEZ NORTE NUMERO 109, COLONIA NUEVA TEZOZOMOC, 
DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02459, CIUDAD DE MEXICO, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. MIGUEL ANGEL TORRES VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 369062) 

HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 009 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de acuerdo a la 
autorización del oficio número DGPOP/06/000151, emitido por la Dirección General de Programación 
Organización y Presupuesto “A”, de fecha 17 de enero de 2013, se convoca a los interesados a participar en 
la licitación pública nacional electrónica número: LA-012NAW001-N67-2013, cuya convocatoria que contiene 
los requisitos de participación, estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx, o bien, en avenida Instituto Politécnico Nacional número 5160, colonia 
Magdalena de las Salinas, México, D.F., código postal 07760, teléfono 01(55) 57-47-75-60, extensión 7335, 
del 11 de junio de 2013 al 26 de junio de 2013 de 9:00 a 16:00 horas. 
 
LA-012NAW001-N67-2013 

Descripción de la licitación “Adquisición de blancos y otros productos textiles, 
excepto prendas de vestir para el Hospital Juárez de 
México, 2013”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013. 
Junta de aclaraciones 18/06/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/06/2013, 12:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. MIGUEL ANGEL TORRES VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 369066)   

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 

CONVOCATORIA 002 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo establecido en las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a la participación de cualquier interesado a la 
licitación pública nacional mixta, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 16 de Septiembre, número 670, colonia 
Centro, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco, México, teléfonos 01 (33) 39-42-61-62 y 39-42-61-27, 
de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Convocatoria a la licitación pública nacional mixta número 040100986-003-13 
Objeto de la licitación La contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo a microcomputadoras de escritorio, estaciones 
de trabajo, equipo portátil e impresoras, en las ciudades de 
Guadalajara, Jalisco, Colima, Colima, Morelia, Michoacán 
y Tepic, Nayarit. 

Medios que se utilizarán para su utilización Mixta. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria. 
Fecha de la publicación en CompraNet 11/06/2013. 
Junta de aclaraciones 19/06/2013, 10:00 horas. 
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Presentación y apertura de proposiciones 26/06/2013, 10:00 horas. 
Carácter de la licitación Nacional. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

ENCARGADO DEL AREA DE LICITACIONES 
MANUEL ARTURO GUTIERREZ DURAN 

RUBRICA. 
(R.- 369135)
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas mixtas, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Héroe de Nacozari Sur 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, código postal 20276, 
Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono (449) 910-53-00 extensiones 4968 y 5653 y fax (449) 462-47-12, los días de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 16:00 
horas. 
 
LA-040100992-N9-2013 

Descripción de la licitación Adquisición de material eléctrico, herramientas menores y prendas de protección personal. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/06/2013. 
Junta de aclaraciones 19/06/2013, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 25/06/2013, 10:00 horas. 

 
LA-040100992-T10-2013 

Descripción de la licitación Adquisición de material eléctrico, herramientas menores y prendas de protección personal. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/06/2013. 
Junta de aclaraciones 11/07/2013, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 17/07/2013, 10:00 horas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 369130) 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
RESUMENES DE CONVOCATORIA 020/2013 – 021/2013 - 022/2013 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
los artículos 33 y octavo transitorio del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, se convoca a personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o extranjera, interesadas en 
participar en las licitaciones públicas que se describen a continuación: 
 

Número de la licitación LP-IFE-020/2013. 
Carácter de la licitación Nacional.  
Descripción de la licitación Actualización y soporte BMC Continuous Support para los productos BMC Remedy con que 

cuenta el Instituto. 
Fecha de publicación en IFE 5 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 17 de junio de 2013, 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  24 de junio de 2013, 11:00 Hrs. 

 
Número de la licitación LP-IFE-021/2013. 
Carácter de la licitación Internacional abierta. 
Descripción de la licitación Adquisición de cintas para respaldo de la base de datos del Padrón Electoral. 
Fecha de publicación en IFE 5 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 18 de junio de 2013, 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de junio de 2013, 11:00 Hrs. 

 
Número de la licitación LP-IFE-022/2013. 
Carácter de la licitación Internacional abierta.  
Descripción de la licitación Adquisición de 3084 cartuchos de tóner de alta capacidad marca OKIDATA para impresoras que 

operan en los Módulos de Atención Ciudadana. 
Fecha de publicación en IFE 5 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 19 de junio de 2013, 16:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de junio de 2013, 11:00 Hrs. 

 
Las convocatorias se encuentran disponibles para obtención y consulta en http://www.compranet.gob.mx, mediante el banner con logo del IFE y en 
http://www.ife.org.mx, o en el Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores, ubicado en Periférico Sur número 4124, 6o. piso, colonia  
Ex hacienda de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., en días hábiles, de 9:00 a 18:00 horas. Los actos de junta de Aclaraciones y Actos de 
Presentación y Apertura de proposiciones, se llevarán a cabo en las horas y fechas citadas, en la sala de juntas del Instituto Federal Electoral, sito en 
Periférico Sur 4124, sexto piso, colonia Ex hacienda de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

BIOL. ARMANDO CONTRERAS LEON 
RUBRICA. 
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INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-004-K00001-N12-2013, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, versión 5.0, o bien, Horacio número 1844, piso 4, colonia Los Morales, código postal 
11510, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 53872400, extensión 16304 en días hábiles, con 
horario de 10:00 a 17:00 horas. 
 

No. de licitación LA-004K00001-N12-2013. 
Objeto de la licitación  Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 

correctivo al parque vehicular asignado a las 
delegaciones federales de Baja California, Chiapas, 
Oaxaca, Sonora, Tamaulipas, Veracruz y Yucatán, con 
reducción de plazos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en CompraNet 4/06/2013. 
Junta de aclaraciones 7 de junio de 2013 a las 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de junio de 2013 a las 10:00 horas. 
Fallo 14 de junio de 2013 a las 16:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. ROGELIO VALLES ROSAS 

RUBRICA. 
(R.- 369151)   

SERVICIOS A LA NAVEGACION EN 
EL ESPACIO AEREO MEXICANO 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número 09C00001-007-13, cuya 
convocatoria está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Avenida 602 
número 161, colonia Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, código postal 15620, 
Venustiano Carranza, Distrito Federal, teléfonos 5786 55 59, 5786 55 71 y 5786 5574, fax 2598 0078, los días 
de lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Acometida eléctrica para la reubicación del VOR/DME de 
Chihuahua y Delicias, Chih. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/06/2013. 
Junta de aclaraciones 13/06/2013, 10:00 horas. 
Visita de sitio Valle de Allende, Chih., el 11/06/2013, 14:00 hora local. 

Chihuahua, Chih., el 12/06/2013, 10:00 hora local. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2013, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ING. JOSE ANTONIO CABALCETA VARA 

RUBRICA. 
(R.- 369067)
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SERVICIOS A LA NAVEGACION EN EL ESPACIO AEREO MEXICANO 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
presencial número 09C00001-006-13, cuya convocatoria está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Avenida 602 número 161, 
colonia Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, teléfonos 5786 5571 y 5786 5574 y fax 
2598 0078, los días de lunes a viernes del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Casetas para la instalación de plantas de emergencia en la torres de control de Torreón, Coah.; Ciudad Juárez, 
Chih.; Guaymas, Son.; Ciudad Obregón, Son.; Uruapan, Mich.; Nuevo Laredo Tamps., y caseta para subestación 
eléctrica para la torre de control y VOR de Loreto, B.C.S. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 6/06/2013. 

Junta de aclaraciones 1/07/2013, 10:30 horas. 

Visita de sitio 15/06/2013, Ciudad Juárez. 
17/06/2013, Guaymas. 
18/06/2013, Ciudad Obregón. 
20/06/2013, Loreto. 
26/06/2013, Uruapan. 
27/06/2013, Torreón. 
29/06/2013, Nuevo Laredo. 

Presentación y apertura de proposiciones 8/07/2013, 10:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ING. JOSE ANTONIO CABALCETA VARA 

RUBRICA. 
(R.- 369068)
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SATI-112-13-1 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62 fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de México 
en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás Disposiciones Aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública internacional número BM-SATI-112-13-1, 
con el objeto de adquirir diversos bienes de cómputo y periféricos. El volumen de los bienes materia de 
licitación es conforme se describe en el anexo “A” de la convocatoria respectiva. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a)  junta de aclaraciones: 26 de junio de 2013. 
b)  Acto de presentación y apertura de proposiciones: 3 de julio de 2013. 
c)  Comunicación del fallo: A más tardar el 23 de julio de 2013. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 7 de junio de 2013, en la página de Internet del Banco de 
México, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-
publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como el 
artículo Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO DE 

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
LIC. JUAN LUZ LEON 

RUBRICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES 
LIC. ENRIQUE SALAZAR LIMA 

RUBRICA. 

 
(R.- 369155)   

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ORGANO DESCONCENTRADO 
CONVOCATORIA No. 05 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 
El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 
primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y normatividad aplicable en la materia, convoca a las personas 
físicas o morales interesadas en participar en la convocatoria de la licitación pública nacional presencial 
LA-909004998-N24-2013, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, sita en Nezahualcóyotl 
número 109, 6o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, código postal 06080, 
de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, con atención de la Lic. María Alicia Sosa 
Hernández, teléfono 5130 44 44, extensiones 1611 y 1612. 
 

Objeto de la licitación Adquisición de dataloger (bitácoras electrónicas). 
Volumen a adquirir 100 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 17 de junio de 2013, 17:00 horas. 
Acto de presentación y apertura 
de proposiciones 

24 de junio de 2013, 10:00 horas. 

Acto de fallo 28 de junio de 2013, 10:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. GRACIELA ELENA FLAMENCO REYES 

RUBRICA. 
(R.- 369071) 
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MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA 
TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 1 
 

EN OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 27, 28 
FRACCION I Y 29, 30, 32, 33, 34 Y 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE: UNIFORMES OPERATIVOS PARA POLICIAS, 
CHALECOS ANTIBALAS Y VEHICULOS EQUIPADOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE LICITACION JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA  

DE PROPOSICIONES 
FALLO 

LA-805030990-N1-2013 14-JUN.-13 
10:00 HRS. 

21-JUN.-13 
10:00 HRS. 

25-JUN.-13 
10:00 HRS. 

 
PARTIDA DESCRIPCION MINIMA CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 UNIFORME PARA POLICIA (PANTALON Y 
CAMISA) 

600 JUEGO 

2 BOTA OPERATIVA 200 PZA 
 

No. DE LICITACION JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA  
DE PROPOSICIONES 

FALLO 

LA-805030990-N2-2013 14-JUN.-13 
12:00 HRS. 

21-JUN.-13 
12:00 HRS. 

25-JUN-13 
12:00 HRS. 

 
PARTIDA DESCRIPCION MINIMA CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

UNICA CHALECOS ANTIBALAS 55 PIEZA 
 

No. DE LICITACION JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA  
DE PROPOSICIONES 

FALLO 

LA-805030990-N3-2013 14-JUN.-13 
14:00 HRS. 

21-JUN.-13 
14:00 HRS. 

25-JUN-13 
14:00 HRS. 

 
PARTIDA DESCRIPCION MINIMA CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

UNICA CAMIONETA TIPO PICK UP 4*4, EQUIPADAS 11 VEHICULO 
 

LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, Y SERAN GRATUITAS, O BIEN SE PONDRA UN EJEMPLAR IMPRESO A 
DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN: LA DIRECCION DE 
ADQUISICIONES DEL MUNICIPIO DE SALTILLO COAHUILA, CON DOMICILIO EN BOULEVARD 
FRANCISCO COSS NUMERO 745, ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 25000, EN LA CIUDAD DE 
SALTILLO, COAHUILA, TELEFONO: (844) 438-2510. LOS EVENTOS LICITATORIOS SE LLEVARAN A 
CABO EN: LA SALA DE JUNTAS DEL EDIFICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN EL DOMICILIO 
CITADO ANTERIORMENTE. 
LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA A LAS LICITACIONES PUBLICAS SE REALIZARAN 
SIMULTANEAMENTE EN CompraNet, EL DIA 11 DE JUNIO DE 2013. 
EL CALENDARIO DE TIEMPOS RECORTADOS ESTA PREVIAMENTE AUTORIZADO POR EL TESORERO 
MUNICIPAL. 

 
SALTILLO, COAH., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

TESORERO MUNICIPAL 
ING. ALEJANDRO SALDAÑA VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 368977) 
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SECRETARIA TECNICA DE INFRAESTRUCTURA 
Y PLANEACION DEL ESTADO DE CHIAPAS 

MEXICO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS 

PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES (PROSSAPYS III) 

PRESTAMO NUMERO 2512/OC-ME 
LLAMADO A LICITACION No. 001 

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 
“Este programa es de carácter público ajeno a cualquier partido político. Queda estrictamente prohibido el uso 
para fines distintos al desarrollo social.” 
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del aviso general de adquisiciones que para este 

Proyecto fuese publicado en el Development Business, edición número 803, de fecha 14 de julio de 2011 
bajo el número de referencia IID736 ISSUE 803. 

2. El Gobierno de México ha Recibido un Préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para 
financiar parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento en Comunidades Rurales (PROSSAPYS III), y se propone utilizar parte de los fondos de 
este préstamo para efectuar los pagos de los contratos indicados en el numeral número 3. 

3. El Gobierno del Estado de Chiapas, a través de la Secretaría Técnica de Infraestructura y Planeación del 
Estado de Chiapas, invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas a través de documentos 
impresos, para las obras que se describen a continuación: 

 
Licitación pública número LO-907073985-N1-2013; contrato número: STIyP-SOP-OBRA-CRUZADA-2013-141 F 

Descripción general 
de los trabajos 

Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Construcción del sistema de agua 
potable por bombeo 

Aurora Buenavista, Municipio 
de Ocosingo, Chiapas 

90 días naturales 
Inicia: 10-julio-2013 

Termina: 7-octubre-2013 
 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Fecha límite para 
presentar propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

17-junio-2013 
9:00 horas 

18-junio-2013 
9:00 horas 

1-julio-2013 
9:00 horas 

1-julio-2013 
9:00 horas 

El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, se llevará a cabo en la Presidencia Municipal 
de Ocosingo, Chiapas. 
 
Licitación pública número LO-907073985-N2-2013; contrato número: STIyP-SOP-OBRA-CRUZADA-2013-142 F 

Descripción general 
de los trabajos 

Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Construcción del sistema de agua 
potable por gravedad 

La Sultana, Municipio 
de Ocosingo, Chiapas 

90 días naturales 
Inicia: 10-julio-2013 

Termina: 7-octubre-2013 
 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Fecha límite para 
presentar propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

17-junio-2013 
9:30 horas 

18-junio-2013 
9:30 horas 

1-julio-2013 
10:00 horas 

1-julio-2013 
10:00 horas 

El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, se llevará a cabo en la Presidencia Municipal 
de Ocosingo, Chiapas. 
 
Licitación pública número LO-907073985-N3-2013; contrato número: STIyP-SOP-OBRA-CRUZADA-2013-143 F 

Descripción general 
de los trabajos 

Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Construcción de tanque 
de captación pluvial 

Barrio Bajchen (Tzunun), 
Municipio de Oxchuc, Chiapas 

90 días naturales 
Inicia: 10-julio-2013 

Termina: 7-octubre-2013 
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Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Fecha límite para 
presentar propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

17-junio-2013 
10:00 horas 

18-junio-2013 
10:00 horas 

1-julio-2013 
11:00 horas 

1-julio-2013 
11:00 horas 

El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, se llevará a cabo en la Presidencia Municipal 
de Oxchuc, Chiapas. 
 
Licitación pública número LO-907073985-N4-2013; contrato número: STIyP-SOP-OBRA-CRUZADA-2013-144 F 

Descripción general 
de los trabajos 

Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución
de los trabajos 

Construcción de tanques 
de captación pluvial 

Canoilja, Municipio 
de Oxchuc, Chiapas 

90 días naturales 
Inicia: 10-julio-2013 

Termina: 7-octubre-2013 
 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Fecha límite para 
presentar propuestas 

Apertura de
proposiciones 

17-junio-2013 
10:30 horas 

18-junio-2013 
10:30 horas 

1-julio-2013 
12:00 horas 

1-julio-2013 
12:00 horas 

El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, se llevará a cabo en la Presidencia Municipal 
de Oxchuc, Chiapas. 
 
Licitación pública número LO-907073985-N5-2013; contrato número: STIyP-SOP-OBRA-CRUZADA-2013-145 F 

Descripción general 
de los trabajos 

Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución
de los trabajos 

Construcción del sistema de 
agua potable por bombeo 

Ignacio Zaragoza, Municipio 
de Salto de Agua, Chiapas 

120 días naturales 
Inicia: 10-julio-2013 

Termina: 6-noviembre-2013 
 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Fecha límite para 
presentar propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

17-junio-2013 
11:00 horas 

18-junio-2013 
11:00 horas 

1-julio-2013 
13:00 horas 

1-julio-2013 
13:00 horas 

El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, se llevará a cabo en la Presidencia Municipal 
de Salto de Agua, Chiapas. 
 
Licitación pública número LO-907073985-N6-2013; contrato número: STIyP-SOP-OBRA-CRUZADA-2013-146 F 

Descripción general 
de los trabajos 

Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución
de los trabajos 

Construcción del sistema de 
agua potable por bombeo 

Vicente Guerrero, Municipio 
de Tonalá, Chiapas 

120 días naturales 
Inicia: 10-julio-2013 

Termina: 6-noviembre-2013 
 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Fecha límite para 
presentar propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

17-junio-2013 
11:30 horas 

18-junio-2013 
11:30 horas 

1-julio-2013 
14:00 horas 

1-julio-2013 
14:00 horas 

El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, se llevará a cabo en la Presidencia Municipal 
de Tonalá, Chiapas. 
 
Licitación pública número LO-907073985-N7-2013; contrato número: STIyP-SOP-OBRA-CRUZADA-2013-147 F 

Descripción general 
de los trabajos 

Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución
de los trabajos 

Construcción de la planta de 
tratamiento de aguas residuales 

El Crucero, Municipio 
de Chamula, Chiapas 

90 días naturales 
Inicia: 10-julio-2013 

Termina: 7-octubre-2013 
 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Fecha límite para 
presentar propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

17-junio-2013 
12:00 horas 

18-junio-2013 
12:00 horas 

1-julio-2013 
15:00 horas 

1-julio-2013 
15:00 horas 

El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, se llevará a cabo en la Presidencia Municipal 
de Chamula, Chiapas. 
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Licitación pública número LO-907073985-N8-2013; contrato número: STIyP-SOP-OBRA-CRUZADA-2013-148 F 
Descripción general 

de los trabajos 
Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución

de los trabajos 
Construcción de la planta de 

tratamiento de aguas residuales 
Puebla, Municipio de 
Chenalhó, Chiapas 

90 días naturales 
Inicia: 10-julio-2013 

Termina: 7-octubre-2013 
 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Fecha límite para 
presentar propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

17-junio-2013 
12:30 horas 

18-junio-2013 
12:30 horas 

2-julio-2013 
9:00 horas 

2-julio-2013 
9:00 horas 

El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, se llevará a cabo en la Presidencia Municipal 
de Chenalhó, Chiapas. 
 
Licitación pública número LO-907073985-N9-2013; contrato número: STIyP-SOP-OBRA-CRUZADA-2013-149 F 

Descripción general 
de los trabajos 

Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución
de los trabajos 

Construcción de la planta de 
tratamiento de aguas residuales 

La Competencia, Municipio 
de Huitiupan, Chiapas 

90 días naturales 
Inicia: 10-julio-2013 

Termina: 7-octubre-2013 
 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Fecha límite para 
presentar propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

17-junio-2013 
13:00 horas 

18-junio-2013 
13:00 horas 

2-julio-2013 
10:00 horas 

2-julio-2013 
10:00 horas 

El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, se llevará a cabo en la Presidencia Municipal 
de Huitiupan, Chiapas. 
 
Licitación pública número LO-907073985-N10-2013; contrato número: STIyP-SOP-OBRA-CRUZADA-2013-150 F 

Descripción general 
de los trabajos 

Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución
de los trabajos 

Construcción de la planta de 
tratamiento de aguas residuales 

El Jardín, Municipio de 
Simojovel, Chiapas 

90 días naturales 
Inicia: 10-julio-2013 

Termina: 7-octubre-2013 
 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Fecha límite para 
presentar propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

17-junio-2013 
13:30 horas 

18-junio-2013 
13:30 horas 

2-julio-2013 
11:00 horas 

2-julio-2013 
11:00 horas 

El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, se llevará a cabo en la Presidencia Municipal 
de Simojovel, Chiapas. 
 
Licitación pública número LO-907073985-N11-2013; contrato número: STIyP-SOP-OBRA-CRUZADA-2013-151 F 

Descripción general 
de los trabajos 

Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución
de los trabajos 

Construcción de la planta de 
tratamiento de aguas residuales 

Las Mercedes Esperanza, 
Municipio de Simojovel, Chiapas 

90 días naturales 
Inicia: 10-julio-2013 

Termina: 7-octubre-2013 
 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Fecha límite para 
presentar propuestas 

Apertura de
proposiciones 

17-junio-2013 
14:00 horas 

18-junio-2013 
14:00 horas 

2-julio-2013 
12:00 horas 

2-julio-2013 
12:00 horas 

El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, se llevará a cabo en la Presidencia Municipal 
de Simojovel, Chiapas. 
 
Licitación pública número LO-907073985-N12-2013; contrato número: STIyP-SOP-OBRA-CRUZADA-2013-152 F 

Descripción general 
de los trabajos 

Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución
de los trabajos 

Construcción de la planta de 
tratamiento de aguas residuales 

Francisco I. Madero, Municipio 
de Las Margaritas, Chiapas 

150 días naturales 
Inicia: 10-julio-2013 

Termina: 6-diciembre-2013 



64     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 11 de junio de 2013 

 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Fecha límite para 
presentar propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

17-junio-2013 
14:30 horas 

18-junio-2013 
14:30 horas 

2-julio-2013 
13:00 horas 

2-julio-2013 
13:00 horas 

El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, se llevará a cabo en la Presidencia Municipal 
de Las Margaritas, Chiapas. 
 
Licitación pública número LO-907073985-N13-2013; Contrato Número: STIyP-SOP-OBRA-CRUZADA-2013-153 F 

Descripción general 
de los trabajos 

Ubicación de los trabajos Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Construcción de la Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales 

Nachauc, Municipio de 
Chamula, Chiapas 

90 días naturales 
Inicia: 10-julio-2013 

Termina: 7-octubre-2013 
 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Fecha límite para 
presentar propuestas 

Apertura de 
proposiciones 

17-junio-2013 
15:00 horas 

18-junio-2013 
15:00 horas 

2-julio-2013 
14:00 horas 

2-julio-2013 
14:00 horas 

El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, se llevará a cabo en la Presidencia Municipal 
de Chamula, Chiapas. 
 
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de licitación pública (LP) establecidos en la 

publicación del banco titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), y está abierta a todos los oferentes de países elegibles, según se 
definen en los documentos de licitación. 

5. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas de la 
Secretaría Técnica de Infraestructura y Planeación del Estado de Chiapas, con el Ing. Leopoldo Padilla 
Cruz, email: concursosycontratos@infraestructura.chiapas.gob.mx, y revisar los documentos de licitación 
hasta un día antes de la fecha de apertura de las ofertas en la dirección indicada al final de este llamado, 
de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 15:00 horas, o en el sistema CompraNet, en la dirección 
electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx. 

6. Los requisitos de calificación incluyen acreditar experiencia y capacidad técnica en obras de magnitud y 
naturaleza similares, así como en las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente 
la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. No se otorgará un margen de preferencia a contratistas 
o APCAs nacionales. 

7. Los oferentes podrán obtener sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los 
documentos de licitación ya sea directamente en el organismo antes mencionado o a través del sistema 
CompraNet en la dirección electrónica citada en el numeral número 5. 

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la sala de juntas de la Dirección de Concursos y Contratos de la 
Secretaría Técnica de Infraestructura y Planeación, ubicada en Unidad Administrativa edificio “A”, segundo piso, 
colonia Maya, código postal 29010, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, México, teléfono 52 (01961) 61-2-80-96 y 
61-8-75-50, extensiones 30451 o 30450, a más tardar en los horarios y fechas establecidos en el numeral 
número 3. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas serán abiertas en los 
horarios y fechas señalados en el numeral número 3, en presencia de los representantes de los oferentes 
que deseen asistir. 

9. Será responsabilidad del oferente, revisar en la página del sistema CompraNet, si los documentos de 
licitación han sido modificados a través de addenda. 

10. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los oferentes, podrán ser negociadas. 

11. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos (México). 

12. No se aceptarán ofertas por medios electrónicos. 
Unidad Administrativa edificio “A”, segundo piso, colonia Maya, código postal 29010, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, México. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

SECRETARIO TECNICO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANEACION DEL ESTADO DE CHIAPAS 
C. ANDRES VIDAL TRESPALACIOS 

RUBRICA. 
(R.- 369056)
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SECRETARIA TECNICA DE INFRAESTRUCTURA Y PLANEACION DEL ESTADO DE CHIAPAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones pública nacionales, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Unidad Administrativa edificio A, primer piso sin número, colonia Maya, código postal 29010, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, teléfono (961) 6187550, extensión 30240 y fax (961) 61280 96, los días de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, Que haga uso indebido de los 
recursos de este Programa, deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente.” 
 
LO-907073985-N14-2013 

Descripción de la licitación Rehabilitación y ampliación del sistema de agua potable (3a. Etapa), en la localidad de Villa Comaltitlán, 
Municipio de Villa Comaltitlán, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de inicio de obra 8/07/2013, 90 días. 
Anticipo para inicio de obra 50%. 
Junta de aclaraciones 17/06/2013, 8:00 horas. 
Visita a instalaciones 14/06/2013, 9:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 24/06/2013, 9:00 horas. 

 
LO-907073985-N15-2013 

Descripción de la licitación Construcción del sistema de alcantarillado sanitario (1a. Etapa), en la localidad de El Parral, Municipio de 
Villacorzo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de inicio de obra 8/07/2013, 90 días. 
Anticipo para inicio de obra 50%. 
Junta de aclaraciones 17/06/2013, 8:30 horas. 
Visita a instalaciones 14/06/2013, 9:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 24/06/2013, 10:00 horas. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

SECRETARIO TECNICO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANEACION 
C. ANDRES VIDAL TRESPALACIOS 

RUBRICA. 
(R.- 369057)
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SECRETARIA TECNICA DE INFRAESTRUCTURA 
Y PLANEACION DEL ESTADO DE CHIAPAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones pública nacionales, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, 
en Unidad Administrativa edificio A, primer piso sin número, colonia Maya, código postal 29010, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, teléfono (961) 6187550, extensión 30240 y fax (961) 61280 96, los días de lunes a viernes 
de 9:00 a 15:00 horas. 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos, Que haga uso indebido 
de los recursos de este Programa, deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y 
ante la autoridad competente” 
 
LO-907073985-N16-2013 

Descripción de la licitación Estudio y proyecto para la rehabilitación y ampliación de 
alcantarillado sanitario, en la localidad de Reforma, 
Municipio de Reforma, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de inicio de obra 8/07/2013, 150 días. 
Anticipo para inicio de obra 10%. 
Junta de aclaraciones 14/06/2013, 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2013, 9:00 horas. 

 
LO-907073985-N17-2013 

Descripción de la licitación Estudio y proyecto ejecutivo para la construcción de un 
dren pluvial, en la localidades de Tlaxcala, Bosques de 
Pedregal, Las Gardenias, Villa Real (zona I) Barrio San 
Ramón (zona 2), en el Municipio de San Cristóbal de las 
Casas, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de inicio de obra 8/07/2013, 150 días. 
Anticipo para inicio de obra 10%. 
Junta de aclaraciones 14/06/2013, 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2013, 10:00 horas. 

 
LO-907073985-N18-2013 

Descripción de la licitación Estudio y proyecto ejecutivo para la rehabilitación
y ampliación del sistema de alcantarillado sanitario y 
saneamiento, en la Localidad de Mazatán, en el Municipio 
de Mazatán, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de inicio de obra 8/07/2013, 150 días. 
Anticipo para inicio de obra 10%, 
Junta de aclaraciones 14/06/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2013, 11:00 horas. 

 
LO-907073985-N19-2013 

Descripción de la licitación Estudio y proyecto ejecutivo para la rehabilitación
y ampliación del sistema de alcantarillado sanitario y 
saneamiento, en la localidad de Yajalón, Municipio de 
Yajalón, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de inicio de obra 8/07/2013, 150 días. 
Anticipo para inicio de obra 10%. 
Junta de aclaraciones 14/06/2013, 9:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2013, 12:00 horas. 
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LO-907073985-N20-2013 
Descripción de la licitación Estudio y proyecto ejecutivo para la construcción de

la planta de tratamiento de aguas residuales, en la 
localidad de Siltepec, Municipio de Siltepec, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de inicio de obra 8/07/2013, 150 días.
Anticipo para inicio de obra 10%.
Junta de aclaraciones 14/06/2013, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2013, 13:00 horas.

 
LO-907073985-N21-2013 

Descripción de la licitación Estudio y proyecto para la rehabilitación y ampliación del 
sistema de agua potable, diagnóstico y proyecto de la 
planta potabilizadora, en la localidad de Chiapa de Corzo, 
Municipio de Chiapa de Corzo, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de inicio de obra 8/07/2013, 150 días.
Anticipo para inicio de obra 10%.
Junta de aclaraciones 14/06/2013, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2013, 14:00 horas.

 
LO-907073985-N22-2013 

Descripción de la licitación Estudio y proyecto para la rehabilitación y ampliación del 
sistema de agua potable, en la Localidad de Reforma, 
Municipio de Reforma, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de inicio de obra 8/07/2013, 150 días.
Anticipo para inicio de obra 10%.
Junta de aclaraciones 14/06/2013, 11:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 21/06/2013, 15:00 horas.

 
LO-907073985-N23-2013 

Descripción de la licitación Estudio y proyecto para la rehabilitación y ampliación del 
sistema de agua potable, en la Localidad de Comitán de 
Domínguez, Municipio de Comitán de Domínguez. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de inicio de obra 8/07/2013, 150 días.
Anticipo para inicio de obra 10%.
Junta de aclaraciones 14/06/2013, 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 24/06/2013, 11:00 horas.

 
LO-907073985-N24-2013 

Descripción de la licitación Estudio y proyecto para la rehabilitación y ampliación del 
sistema de alcantarillado sanitario, en la localidad de 
Francisco Sarabia, Municipio de Soyalo, Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de inicio de obra 8/07/2013, 90 días.
Anticipo para inicio de obra 10%.
Junta de aclaraciones 17/06/2013, 12:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 24/06/2013, 12:00 horas.

 
LO-907073985-N25-2013 

Descripción de la licitación Estudio y proyecto para la rehabilitación y ampliación del 
sistema de alcantarillado sanitario y saneamiento, en la 
localidad de Soyalo, Municipio de Soyalo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de inicio de obra 8/07/2013, 150 días.
Anticipo para inicio de obra 10%.
Junta de aclaraciones 17/06/2013, 13:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 24/06/2013, 13:00 horas.

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

SECRETARIO TECNICO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANEACION 
C. ANDRES VIDAL TRESPALACIOS 

RUBRICA. 
(R.- 369060) 
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INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE CHIAPAS 

DIRECCION DE INGENIERIA DE COSTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-907044997-N5-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Libramiento Sur Poniente número 650, colonia: Penipak, 
código postal 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono 01 961 6170050, extensión 42055, los días del 11 al 
14 de junio de 2013, de 8:00 a 16:00 horas. 

 
Número de licitación LO-907044997-N5-2013. 
Nombre de la obra UNACH, construcción de Sede Universitaria, Simojovel; 

Chiapas. 
Meta Construcción de edificio tipo U2-C de 05 E.E. para 02 

centros de cómputo y videoconferencia, 01 coordinación, 
01 control, 01 área de mantenimiento, 01 site, módulo de 
escaleras y 02 medios baños. 

Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013. 
Junta de aclaraciones 14/06/2013, 12:00 horas. 
Visita a los sitios de los trabajos 14/06/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/06/2013, 13:00 horas. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. JORGE ALBERTO BETANCOURT ESPONDA 

RUBRICA. 
(R.- 369070)   

UNIVERSIDAD DE CIENCIAS Y ARTES DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA N3/2013 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en 
la licitación pública nacional electrónica número LA-907069992-N3-2013, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Primera Sur 
Poniente número 1460, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas (teléfonos 01961 61 70 400, 
extensión 4028), los días del 11 al 20 de junio de 2013, de lunes a viernes, en días hábiles, de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación pública nacional electrónica LA-907069992-N3-2013 

Descripción de la licitación Adquisición de libros.
Volumen a adquirir Se detallan en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013.
Junta de aclaraciones 19/06/2013 a las 12:00 Hrs. En la sala de juntas del Comité de 

Adquisiciones, ubicada en segundo piso del edificio de Rectoría, 
sita en 1a. Sur Poniente No. 1460, Col. Centro, C.P. 29000,
en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

26/06/2013 a las 10:00 Hrs. Sala de juntas del Comité de 
Adquisiciones, ubicada en segundo piso del edificio de Rectoría, 
sita en 1a. Sur Poniente No. 1460, Col. Centro, C.P. 29000, en 
la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

Fallo 10/07/2013 a las 12:00 Hrs. Sala de juntas del Comité de 
Adquisiciones, ubicada en segundo piso del edificio de Rectoría, 
sita en 1a. Sur Poniente No. 1460, Col. Centro, C.P. 29000,
en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. RICARDO CRUZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 369054)
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UNIVERSIDAD DE CIENCIAS Y ARTES DE CHIAPAS 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. UNICACH-LPN-001-13 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con lo establecido en el artículo 15 y 16 fracción I, 
Inciso b), del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Contratación de Servicios de la UNICACH, se convoca a las personas físicas y 
morales a participar en licitación bajo la modalidad de licitación pública nacional, para la adquisición de “mobiliario, bienes informáticos, equipo de administración, 
cámaras fotográficas y de video, equipo educacional y recreativo, equipo médico y de laboratorio, instrumental médico y de laboratorio, equipos y aparatos de 
comunicaciones y telecomunicaciones, herramientas y máquinas”, de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de las bases Junta de aclaraciones 
fecha y hora 

Presentación y apertura técnica  
y económica fecha y hora 

Fallo 
fecha y hora 

Sin costo 18 de junio de 2013 
10:00 horas 

25 de junio de 2013 
9:00 horas 

9 de julio de 2013 
12:00 horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles en la página WEB: www.unicach.mx, y en el Departamento de Recursos Materiales, ubicado en el segundo 

piso del edificio de Rectoría de la UNICACH, sita en 1a. avenida Sur Poniente número 1460 de esta ciudad capital, y podrán ser adquiridas a partir de la 
publicación de la presente convocatoria hasta el día 24 de junio del presente año, hasta las 14:00 horas. 

• La junta de aclaración de dudas, la presentación y apertura de propuestas técnica y económica, así como el fallo de esta licitación, se llevará a cabo en las 
fechas y horarios establecidos en las bases, realizándose en la sala de juntas del Comité de Adquisiciones, ubicado en el segundo piso del edificio de Rectoría 
de la UNICACH, sita en 1a. avenida Sur Poniente número 1460 de esta ciudad capital. 

• El origen de los recursos: estatal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• El tipo de moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a lo estipulado en bases. 
• Plazo de entrega: 20 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
• Las condiciones de pago será: de acuerdo a lo estipulado en bases. 
• El criterio de asignación será: de acuerdo a lo estipulado en bases. 
• Ninguna de las condiciones pactadas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrá ser negociada. 
• En la presente licitación no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 20 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamiento 

de Bienes-Muebles y Contratación de Servicios de la UNICACH. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
PRESIDENTE DEL COMITE 

LIC. RICARDO CRUZ GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 369079)



70     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 11 de junio de 2013 

 

GOBIERNO MUNICIPAL DE CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ADMINISTRACION 2010-2013 
LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-808017990-N1-2013 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
El Gobierno Municipal de Cuauhtémoc, Chihuahua, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Publico, convoca a las personas físicas y morales a participar en la licitación pública 
nacional número LA-808017990-N1-2013 a realizarse en reducción de plazos, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación estará disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx a partir del 
día 11 hasta el 20 de junio de 2013, o bien, en las oficinas de Oficialía Mayor, ubicadas en avenida 
Allende número 15, sector Centro, de la ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua, de 8:00 a 15:00 horas, teléfono 
01-625-581-92-00, extensión 75813. 
 

No. de licitación LA808017990-N1-2013. 
Objeto de la licitación  Adquisición de pick ups modelo 2013 equipadas como 

patrullas de seguridad pública. 
Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 18 de junio de 2013 a las 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de junio de 2013, a las 13:00 horas. 
Fallo 24 de junio 2013 13:00 horas. 

 
CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIH., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

OFICIAL MAYOR MUNICIPAL Y PRESIDENTE DEL 
COMITE DE ADQUISICIONES DEL MUNICIPIO 

PROFR. OSCAR GARCIA ARROYOS 
RUBRICA. 

(R.- 369098)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional número LO-915008995-N9-2013 cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Irrigación número 100-A esquina con avenida 
Independencia Oriente, colonia Independencia, código postal 50070, Toluca, 
México; teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y número fax 2150267, extensión 
1020, los días del 11 al 26 junio de 2013 de 9:00 a 14:00 y de 14:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Ampliación y rehabilitación del sistema de agua potable 
en la comunidad Santa María Atarasquillo (primera 
etapa), Municipio de Lerma. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013. 
Junta de aclaraciones 17/06/2013, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 17/06/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/06/2013, 9:30 horas. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 

C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 369117) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional número LO-915008995-N10-2013 cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Irrigación número 100-A esquina con avenida 
Independencia Oriente, colonia Independencia, código postal 50070, Toluca, 
México; teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y número fax 2150267, extensión 
1020, los días del 11 al 26 junio de 2013 de 9:00 a 14:00 y de 14:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción y equipamiento de una planta 
de tratamiento de aguas residuales en la comunidad de 
Santa María Zolotepec, Municipio de Xonacatlán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013. 
Junta de aclaraciones 17/06/2013, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 17/06/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/06/2013, 11:30 horas. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 

C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 369123)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional número LO-915008995-N11-2013 cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Irrigación número 100-A esquina con avenida 
Independencia Oriente, Col. Independencia, código postal 50070, Toluca, México; 
teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y número fax 2150267, extensión 1020, los 
días del 11 al 26 junio de 2013 de 9:00 a 14:00 y de 14:30 a 18:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Construcción de planta de tratamiento de aguas 

residuales y colector en colorines, Municipio de Valle de 
Bravo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013. 
Junta de aclaraciones 17/06/2013, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 17/06/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/06/2013, 13:30 horas. 
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TOLUCA, EDO. DE MEX., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 

C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 369126) 
H. AYUNTAMIENTO DE LEON, GUANAJUATO 

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEON 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-811020993-N6-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en bulevar J. J. Torres Landa número 2620 Ote., colonia El Paisaje, código 
postal 37480, León, Guanajuato, teléfono 01 477 788 78 45 y fax, los días de lunes a viernes, del año en 
curso de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Rehabilitación de la red de distribución de agua potable 
de la colonia La Piscina CTM. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 18/06/2013, 9:00:00 horas. 
Visita a instalaciones 17/06/2013, 9:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  26/06/2013, 9:00:00 horas. 

 
LO-811020993-N7-2013 
 

Descripción de la licitación Sustitución de colector sanitario en Blvd. Timoteo Lozano 
1er. Etapa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 18/06/2013, 11:00:00 horas. 
Visita a instalaciones 17/06/2013, 11:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  26/06/2013, 11:00:00 horas. 

 
LO-811020993-N8-2013 
 

Descripción de la licitación Rehabilitación de la red de distribución de agua potable 
de la colonia Los Laureles. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 18/06/2013, 13:00:00 horas. 
Visita a instalaciones 17/06/2013, 13:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  26/06/2013, 13:00:00 horas. 

 
LO-811020993-N9-2013 
 

Descripción de la licitación Rehabilitación de la red de distribución de agua potable 
de la colonia San Antonio. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 18/06/2013, 15:00:00 horas. 
Visita a instalaciones 17/06/2013, 15:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  26/06/2013, 15:00:00 horas. 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa.” 
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LEON, GTO., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

PRESIDENTE DEL COMITE TECNICO DE OBRAS Y PROYECTOS DEL  
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEON 

ING. JOSE ENRIQUE TORRES LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 369046) 
SECRETARIA DE OBRA PUBLICA 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

DIRECCION DE REGISTROS, CONCURSOS Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO LO-911008987-N15-2013, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION 
SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 
CIRCUITO SUPERIOR NUMERO 5, COLONIA CONJUNTO ADMINISTRATIVO POZUELOS, CODIGO 
POSTAL 36083, GUANAJUATO, GTO., TELEFONO 01 (473)-73-5-23-00, EXTENSIONES 8120 Y 8197, 
FAX 01 (473)-73-5-23-12, LOS DIAS DEL 12 AL 24 DE JUNIO DE 2013, DE 8:30 A 14:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DE LA VIALIDAD DE ACCESO 
PRINCIPAL AL PARQUE PROVEEDURIA AUTOMOTRIZ, 
TERCERA ETAPA. 

VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 11/06/2013. 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 17/06/2013, 9:00 HORAS. 
JUNTA DE ACLARACIONES 18/06/2013, 11:00 HORAS. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

26/06/2013, 10:00 HORAS. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

SUBSECRETARIO DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE OBRA 
C.P. JOSE LUIS ESCOTO TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 369044)   

H. AYUNTAMIENTO DE TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LA-813077995-N4-2013, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en: oficinas 
Subsemun Municipal, 3er. piso, Presidencia Municipal Boulevard Nuevo San Nicolás sin número, colonia San 
Nicolás, Tulancingo de Bravo, Hgo., teléfono 01775-75-55480, los días del 11 al 18 de junio del año en curso 
de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de vehículos y camionetas.  
Volumen a adquirir 5 camionetas Pick-up doble cabina,10 motocicletas y 1 

camioneta Cargo Van.  
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones el día 18 de junio de 2013, 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de junio de 2013, 10:00 Hrs. 
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TULANCINGO DE BRAVO, HGO., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
ARQ. JULIO CESAR SOTO MARQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 368914) 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y DESARROLLO INSTITUCIONAL. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 03 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad a lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a todo aquel que tenga interés en participar en las siguientes licitaciones públicas nacionales; cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en las oficinas de Dirección del Area de Logística y Desarrollo 
de la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública, ubicadas en avenida Pról. Alcalde número 1351, edificio “B” 
cuarto piso, Guadalajara, Jalisco, código postal 44270, teléfono 01 (33) 38192321 con horario de 9:00 a  
15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-914004997-N7-2013  Contrato: SIOP-CDI-LP-016-08-01/13 

Descripción de la licitación Modernización y Ampliación del camino Villa 
Purificación – Los Pozos – Jirosto (Jirosto del Oro), 
Tramo del km 0+000 al 17+883.57, sub-tramos a 
modernizar del 
km 5+000 al 5+760=0+000 y del 5+760=0+000 al 
16+000=10+240, en el Municipio de Villa 
Purificación.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013. 
Visita a instalaciones 17/06/2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 18/06/2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/06/2013, 12:30 horas. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PUBLICA 
ING. ROBERTO DAVALOS LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 369069)   

H. AYUNTAMIENTO DE URUAPAN, MICHOACAN 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-816102998-N1-2013, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Chiapas número 84, colonia Lomas del Valle Sur, código  
postal 60050, teléfono 452 527 24 65, los días de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Objeto de la licitación Pavimentación de la Avenida Latinoamericana Carril Norte en la Localidad de 

Uruapan, Michoacán.
Volumen de obra Se detalla en la propia convocatoria.
Fecha de publicación 
en CompraNet 

6 de junio de 2013. 

Visita a instalaciones El día 12 de junio de 2013 a las 10:00 horas en la Sala de Juntas de la 
Secretaría de Obras Públicas y Servicios del H. Ayuntamiento de Uruapan, 
Michoacán, sita en Avenida Chiapas No. 84, colonia Lomas del Valle Sur, C.P. 
60050. 

Junta de aclaraciones El día 12 de junio de 2013 a las 11:00 horas en la Sala de Juntas de la 
Secretaría de Obras Públicas y Servicios del H. Ayuntamiento de Uruapan, 
Michoacán, sita en Avenida Chiapas No. 84, colonia Lomas del Valle Sur, C.P. 
60050. 
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Presentación y apertura 
de proposiciones 

El día 21 de junio de 2013 a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de la 
Secretaría de Obras Públicas y Servicios del H. Ayuntamiento de Uruapan, 
Michoacán, sita en Avenida Chiapas No. 84, colonia Lomas del Valle Sur, C.P. 
60050. 

 
URUAPAN, MICH., A 6 DE JUNIO DE 2013. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
ING. ALDO MACIAS ALEJANDRES 

RUBRICA. 
(R.- 368967) 

GOBIERNO MUNICIPAL DE MONTERREY, NUEVO LEON 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-819039982-N1-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Zaragoza y Ocampo sin número, 2a. piso del Palacio Municipal, colonia Centro, código postal 64000, 
Monterrey, Nuevo León, en la Dirección de Adquisiciones, teléfono 01 (81) 81-30-62-68, fax 01 (81) 83-43-87-48, 
los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional electrónica número LA-819039982-N1-2013 

Descripción de la licitación Adquisición de vehículos equipados como patrullas para 
la Secretaría de Policía Municipal de Monterrey, en el 
marco del programa SUBSEMUN 2013. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/junio/2013. 
Junta de aclaraciones 17/junio/2013 a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/junio/2013 a las 12:00 horas. 
Lugar de los eventos Sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada 

en: Zaragoza y Ocampo s/n, 2o. piso, Palacio Municipal, 
colonia Centro, Monterrey, Nuevo León. 

 
MONTERREY, N.L., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
C.P. JORGE OMAR GONZALEZ ALMAGUER 

RUBRICA. 
(R.- 369063)   

CAMINOS Y AEROPISTAS DE OAXACA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 04 
LICITACION PUBLICA NACIONAL  

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION ESTAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, 
O BIEN, EN AVENIDA GERARDO PANDAL GRAFF NUMERO 1, CENTRO ADMINISTRATIVO DEL PODER 
EJECUTIVO Y JUDICIAL GRAL. PORFIRIO DIAZ “SOLDADO DE LA PATRIA” EDIFICIO 1 “RICARDO 
FLORES MAGON”, 1er. PISO, REYES MANTECON, SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAX., TELEFONO 
(01 951) 501 6900, EXTENSION 24392, EN DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 15:00 HORAS.  

No. DE LICITACION LO-920017996-N88-2013.
DESCRIPCION DE LA LICITACION MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO ROSARIO

IBARRA-SANTA URSULA-LOS REYES CERRO DE ORO, 
TRAMO DEL KM 0+00 AL 11+895.59, SUBTRAMO
A MODERNIZAR DEL KM 8+700 AL 11+895.59. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA.

FECHA DE PUBLICACION EN 
CompraNet 

11 DE JUNIO DE 2013.

VISITA A LAS INSTALACIONES 17 DE JUNIO DE 2013, 9:00 HRS.
JUNTA DE ACLARACIONES 19 DE JUNIO DE 2013, 10:00 HRS.
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PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

24 DE JUNIO DE 2013, 10:00 HRS.

 
No. DE LICITACION LO-920017996-N89-2013.
DESCRIPCION DE LA LICITACION RECONSTRUCCION DEL CAMINO E.C. (CUICATLAN-

TELIXTLAHUACA)-SAN JOSE EL CHILAR DEL KM 0+000 
AL 2+000.

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA.

FECHA DE PUBLICACION EN 
CompraNet 

11 DE JUNIO DE 2013.

VISITA A LAS INSTALACIONES 17 DE JUNIO DE 2013, 9:00 HRS.
JUNTA DE ACLARACIONES 19 DE JUNIO DE 2013, 11:00 HRS.
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

24 DE JUNIO DE 2013, 11:00 HRS.

 
No. DE LICITACION LO-920017996-N90-2013.
DESCRIPCION DE LA LICITACION RECONSTRUCCION DEL CAMINO CUARTEL VIEJO-LOS 

FRAILES-PEÑA BLANCA DEL KM 0+000 AL 8+000. 
VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN 
CompraNet 

11 DE JUNIO DE 2013.

VISITA A LAS INSTALACIONES 17 DE JUNIO DE 2013, 9:00 HRS.
JUNTA DE ACLARACIONES 19 DE JUNIO DE 2013, 12:00 HRS.
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

24 DE JUNIO DE 2013, 12:00 HRS.

 
No. DE LICITACION LO-920017996-N91-2013.
DESCRIPCION DE LA LICITACION RECONSTRUCCION DEL CAMINO E.C. (CUARTEL

VIEJO-SAN LUCAS ZOQUIAPAN) AGUA DE PAXTLE DEL 
KM 0+000 AL 4+000. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN 
CompraNet 

11 DE JUNIO DE 2013.

VISITA A LAS INSTALACIONES 17 DE JUNIO DE 2013, 9:00 HRS.
JUNTA DE ACLARACIONES 19 DE JUNIO DE 2013, 13:00 HRS.
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

24 DE JUNIO DE 2013, 13:00 HRS.

 
No. DE LICITACION LO-920017996-N92-2013.
DESCRIPCION DE LA LICITACION RECONSTRUCCION DEL CAMINO: ELOXOCHITLAN DE 

FLORES MAGON-PUENTE DE FIERRO DEL KM 0+000 AL 
6+000. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN 
CompraNet 

11 DE JUNIO DE 2013.

VISITA A LAS INSTALACIONES 17 DE JUNIO DE 2013, 9:00 HRS.
JUNTA DE ACLARACIONES 19 DE JUNIO DE 2013, 14:00 HRS.
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

24 DE JUNIO DE 2013, 14:00 HRS.

 
No. DE LICITACION LO-920017996-N93-2013.
DESCRIPCION DE LA LICITACION 1/1 RECONSTRUCCION DEL CAMINO MAGDALENA 

LOXICHA-QUELOVE DEL KM 0+000 AL 18+000. 
VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA. 
FECHA DE PUBLICACION EN 
CompraNet 

11 DE JUNIO DE 2013.

VISITA A LAS INSTALACIONES 17 DE JUNIO DE 2013, 9:00 HRS.
JUNTA DE ACLARACIONES 19 DE JUNIO DE 2013, 15:00 HRS.
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

24 DE JUNIO DE 2013, 15:00 HRS.

 
No. DE LICITACION LO-920017996-N94-2013.
DESCRIPCION DE LA LICITACION RECONSTRUCCION DEL CAMINO SAN MATEO 
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YOLOXOCHITLAN-LA REFORMA-SAN JOSE 
VISTAHERMOSA DEL KM 0+000 AL 6+000. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

FECHA DE PUBLICACION EN 
CompraNet 

11 DE JUNIO DE 2013.

VISITA A LAS INSTALACIONES 18 DE JUNIO DE 2013, 9:00 HRS.
JUNTA DE ACLARACIONES 20 DE JUNIO DE 2013, 10:00 HRS.
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

25 DE JUNIO DE 2013, 10:00 HRS.
 

No. DE LICITACION LO-920017996-N95-2013.
DESCRIPCION DE LA LICITACION RECONSTRUCCION DEL CAMINO: SAN JOSE 

VISTAHERMOSA-SAN LUCAS ZOQUIAPAM DEL KM 
0+000 AL 4+000.

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA.

FECHA DE PUBLICACION EN 
CompraNet 

11 DE JUNIO DE 2013.

VISITA A LAS INSTALACIONES 18 DE JUNIO DE 2013, 9:00 HRS.
JUNTA DE ACLARACIONES 20 DE JUNIO DE 2013, 11:00 HRS.
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

25 DE JUNIO DE 2013, 11:00 HRS.

 
No. DE LICITACION LO-920017996-N96-2013.
DESCRIPCION DE LA LICITACION 1/1 RECONSTRUCCION DEL CAMINO SANTA MARIA 

XADANI-ZIMATAN DEL KM 0+000 AL 22+000. 
VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA.
FECHA DE PUBLICACION EN 
CompraNet 

11 DE JUNIO DE 2013.

VISITA A LAS INSTALACIONES 18 DE JUNIO DE 2013, 9:00 HRS.
JUNTA DE ACLARACIONES 20 DE JUNIO DE 2013, 12:00 HRS.
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

25 DE JUNIO DE 2013, 12:00 HRS.

 
No. DE LICITACION LO-920017996-N97-2013.
DESCRIPCION DE LA LICITACION RECONSTRUCCION DEL CAMINO: AGUA DE NIÑO-

PLAN DE LA BASURA DEL KM 0+000 AL 6+000. 
VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA.
FECHA DE PUBLICACION EN 
CompraNet 

11 DE JUNIO DE 2013.

VISITA A LAS INSTALACIONES 18 DE JUNIO DE 2013, 9:00 HRS.
JUNTA DE ACLARACIONES 20 DE JUNIO DE 2013, 13:00 HRS.
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

25 DE JUNIO DE 2013, 13:00 HRS.

 
No. DE LICITACION LO-920017996-N98-2013.
DESCRIPCION DE LA LICITACION RECONSTRUCCION DEL CAMINO E.C. (TALEA DE 

CASTRO-SAN BARTOLOME YATONI)-SAN JUAN YAEE, 
TRAMO DEL KM 0+000 AL 9+000.

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA.

FECHA DE PUBLICACION EN 
CompraNet 

11 DE JUNIO DE 2013.

VISITA A LAS INSTALACIONES 18 DE JUNIO DE 2013, 9:00 HRS.
JUNTA DE ACLARACIONES 20 DE JUNIO DE 2013, 14:00 HRS.
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

25 DE JUNIO DE 2013, 14:00 HRS.

 
No. DE LICITACION LO-920017996-N99-2013.
DESCRIPCION DE LA LICITACION RECONSTRUCCION DEL CAMINO PLAN DE BASURA-

SAN JOSE VISTA HERMOSA DEL KM 0+000 AL 5+300.
VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 

CONVOCATORIA.
FECHA DE PUBLICACION EN 11 DE JUNIO DE 2013.
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CompraNet 
VISITA A LAS INSTALACIONES 18 DE JUNIO DE 2013, 10:00 HRS.
JUNTA DE ACLARACIONES 20 DE JUNIO DE 2013, 15:00 HRS.
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

25 DE JUNIO DE 2013, 15:00 HRS.

 
REYES MANTECON, SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAX., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL. 
ARQ. GUILLERMO MARTINEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 369053)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 028/2013  
De conformidad con lo que establecen los artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Pue., 15 
fracción I, 16, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal y 39 
fracción I de la Ley de Egresos del Estado de Pue., para el ejercicio fiscal 2013, de acuerdo con el artículo 20 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y en relación con el artículo noveno transitorio del Decreto del 
Honorable Congreso del Estado que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Pue., se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de carácter 
nacional para la adquisición de bienes y contratación de servicios para diversas entidades y dependencias, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
GESFAL 047 Equipo de cómputo y tecnologías de la información (servidor) para el ISSSTEP 

Costo de 
las bases 

Periodo para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas

Apertura de ofertas 
económicas

$2,700.00 Del 11/junio al 17/junio/2013
De 10:00 a 15:00 Hrs.

27/junio/2013 
12:30 Hrs. 

2/julio/2013
11:00 Hrs.

9/julio/2013
10:00 Hrs.

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo
1 Equipo de virtualización

Total de partidas de la licitación: 1
1 Equipo 15/julio/2013

11:00 Hrs.
 
GESFAL 050 Servicio integral para laboratorio de análisis clínicos y banco de sangre suministros de material de laboratorio y reactivos para el laboratorio de anatomía 
patológica y diversos ser del hospital para el ISSSTEP 

Costo de 
las bases 

Periodo para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas

Apertura de ofertas 
económicas

$2,700.00 Del 11/junio al 17/junio/2013
De 10:00 a 15:00 Hrs.

27/junio/2013 
13:30 Hrs. 

2/julio/2013
12:30 Hrs.

9/julio/2013
11:30 Hrs.

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo
1 Laboratorio de análisis clínicos y banco de sangre 1 Servicio 11/julio/2013

11:00 Hrs. 2 Suministro de material de laboratorio y reactivos
Total de partidas de la licitación: 2

1 Servicio

 
GESFAL 051 Adquisición de tubería de PAD y PVC para agua potable para el SOAPAP 

Costo de 
las bases 

Periodo para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas técnicas

Apertura de ofertas 
económicas

$2,700.00 Del 11/junio al 17/junio/2013
De 10:00 a 15:00 Hrs.

24/junio/2013 
17:30 Hrs. 

28/junio/2013
9:30 Hrs.

3/julio/2013
9:30 Hrs.

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo
3 Tubería de polietileno de alta densidad rd-9 de 1" de diámetro 90 Metro 10/julio/2013

11:00 Hrs. 6 Tubería hidráulica PVC campana anger 
serie inglesa rd-41 de 150 mm

1,291 Metro

9 Tubería hidráulica de PVC campana anger 
serie métrica clase-7 de 315 mm

3,098 Metro

12 Tubería hidráulica de PVC campana anger 408 Metro
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serie métrica clase-7 de 500 mm
Total de partidas de la licitación: 12

GESFAL 052 Adquisición de prendas de seguridad y protección personal para el SOAPAP 
Costo de 
las bases 

Periodo para adquirir bases Junta de 
aclaraciones 

Apertura de propuestas 
técnicas 

Apertura de ofertas 
económicas 

$2,700.00 Del 11/junio al 17/junio/2013 
De 10:00 a 15:00 Hrs. 

26/junio/2013 
13:30 Hrs. 

1/julio/2013 
9:30 Hrs. 

8/julio/2013 
9:30 Hrs. 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Fallo 
3 Bota eléctrica para caballero 186 Par 12/julio/2013 

11:00 Hrs. 6 Casco de motociclista 32 Pieza 
9 Anteojos de seguridad 1,818 Pieza 

12 Impermeable dos piezas para caballero 
Total de partidas de la licitación: 13 

1,290 Par 

*  La procedencia de los recursos es: propios. 
*  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
*  Moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
* Para las presentes licitaciones no aplican anticipos. 
*  Lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Secretaría de Finanzas y Administración, con domicilio en Avenida 11 

Oriente número 2224, colonia Azcárate, Puebla, Pue. 
*  Tiempo y lugar de entrega o prestación del servicio: según bases. 
*  Pago de bases: se realizará en las instituciones bancarias contenidas en la orden de cobro expedida por la Secretaría de 

Finanzas y Administración mediante la Dirección General de Adquisiciones, ubicada en el 3er. piso de la Avenida 11 
Oriente número 2224, colonia Azcárate, Puebla, Puebla, contra la presentación de su constancia de no inhabilitación 
vigente emitida por la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de Puebla. 

*  La garantía de seriedad de propuestas por parte de los licitantes consiste en: cheque cruzado con la leyenda “No 
Negociable” o fianza a favor de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Puebla y será del 
10% mínimo del importe total de la propuesta sin incluir el IVA. 

*  Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas presentadas por los 
licitantes podrán ser negociadas, a excepción de lo que establece el artículo 81 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

*  Se requiere que se presente pago provisional obligado de impuestos federales de abril de 2013 o posterior, así como 
declaración anual de impuestos federales del ejercicio fiscal 2012. 

* No podrán participar aquellas personas que se encuentren impedidas de acuerdo a los supuestos que señala el artículo 
77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal. 

* La orden de cobro para la compra de bases de la presente convocatoria se generará contra la presentación de su 
constancia de no inhabilitación vigente expedida por la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de Puebla. 

* La consulta de bases se puede hacer a través de la página de CompraNet https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o la 
página www.licitaciones.puebla.gob.mx. 



 

 

M
artes 11 de junio 

de
2013

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(C
uarta

Sección)
81

 
PUEBLA, PUE., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 
C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 369143) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones y Arrendamientos del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las siguientes licitaciones públicas 
internacionales bajo la cobertura de tratados presenciales cuyas convocatorias que contienen las bases de participación y disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección General de Adquisiciones, ubicadas en tercer piso del edificio que ocupa la Secretaría 
de Finanzas y Administración, Avenida 11 Oriente número 2224, en la colonia Azcárate, de la Ciudad de Puebla, Puebla teléfono 222 2 29 7000, extensiones 5004 y 
5056 y fax 222 2 29 7000, extensiones 7124 y 7104, a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes 
(días hábiles). 
 
LA-921002997-T91-2013 

Descripción de la licitación Servicio de suministro, instalación y puesta en marcha de equipo para subestación eléctrica para 
la Secretaría de Infraestructura. 

Cantidad No aplica. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013. 
Junta de aclaraciones 21/06/2013, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 2/07/2013, 9:30 horas. 

 
LA-921002997-T92-2013 

Descripción de la licitación Adquisición de vehículos y equipo de transporte terrestre PGJ SPA 2013 para el Consejo Estatal 
de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Cantidad No aplica. 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013. 
Junta de aclaraciones 18/06/2013, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/06/2013, 10:30 horas. 
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ATENTAMENTE 
PUEBLA, PUE., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 
C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 369149)
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MUNICIPIO DE TULUM, QUINTANA ROO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL. 
CONVOCATORIA: 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional LO-823009993-N1-2013, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, 
en avenida Ook-Kot, Región 03 Mz., 130 Lt. 01, interior Plaza Andador Tulum, Tulum, Quintana Roo, teléfono 
(01 984) 871 23 24, del 11 al 20 de junio del año en curso, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. procedimiento LO-823009993-N1-2013. 
Descripción de la licitación Pavimentación de calles en la colonia Tumben Ka,

en la localidad de Tulum del Municipio de Tulum, del 
Estado de Quintana Roo. 

Volumen a construir 24,750 m2. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 20 de junio de 2013. 
Visita a las instalaciones 19 de junio de 2013. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de junio de 2013. 

 
TULUM, Q. ROO, A 11 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 
ING. JESUS HERNADEZ VALENCIA 

RUBRICA. 
(R.- 369086)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE XILITLA, SAN LUIS POTOSI 

2012-2015 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 
 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que abajo se indica, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Coordinación de 
Desarrollo Social Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Xilitla, S.L.P., ubicada en 
Plaza Principal sin número, Zona Centro, Xilitla, S.L.P., código postal 79902, teléfono y fax 01 (489) 365 00 85,  
los días del 11 al 26 de junio del año en curso, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-824054982-N3-2013 

Descripción de la licitación Modernización y pavimentación del camino Ahuehueyo-
Zapuyo-Manteyo, tramo del km 0+000 al 5+660, subtramo 
a modernizar del km 0+000 al 1+000 (terracerías, obras de 
drenaje, pavimentos (concreto hidráulico), trabajos diversos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013. 
Visita a instalaciones 19/06/2013, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 19/06/2013, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/06/2013, 10:00 horas. 

 
XILITLA, S.L.P., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE XILITLA, S.L.P. 
LIC. GERARDO EDEN AGUILAR SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 368959) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE XILITLA, SAN LUIS POTOSI 

2012-2015 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar  
en la licitación pública nacional que abajo se indica, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
la: Coordinación  
de Desarrollo Social Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Xilitla, S.L.P., 
ubicada en Plaza Principal sin número, Zona Centro, Xilitla, S.L.P., código postal 79902, teléfono y 
fax 01 (489) 365 00 85, los días del 11 al 26 de junio del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Licitación pública nacional No. LO-824054982-N4-2013 

Descripción de la licitación Modernización y pavimentación del camino Apetzco 
(Barrio San Isidro)-San Antonio Xalcuayo Dos, tramo: del 
km 0+000 al 3+000, subtramo a modernizar: del km 
0+650 al 3+000 (terracerías, obras de drenaje, 
pavimentos (concreto hidráulico), señalamiento. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
a la licitación.

Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013.
Visita a instalaciones 19/06/2013, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 19/06/2013, 13:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 26/06/2013, 12:00 horas.

 
XILITLA, S.L.P., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE XILITLA, S.L.P. 
LIC. GERARDO EDEN AGUILAR SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 368335)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, con dos copias legibles. 
• Documento a publicar en original con sello legible, fecha de emisión, nombre, cargo y firma autógrafa de 

quien expide el documento, sin alteraciones,  acompañado de dos copias legibles. 
En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar deberá estar impreso en papel membretado y no 
será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en 
medio magnético, en cualquier procesador Word. 

• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema de pago electrónico e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000.  

• El comprobante del pago deberá contener el nombre y el RFC del solicitante de la publicación, en caso de 
las personas físicas y o el nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. Se 
presentará para la gestión del trámite en original y copia simple (el original que devuelve la institución 
bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet).  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios con las siguientes características: ilegibles; con anotaciones o 
alteraciones; con pegamento o cinta adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; 
con sellos diferentes a los de las instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y 
servicios, se podrán tramitar a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario 
Oficial de la Federación a través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico 
el documento a publicar, el pago correspondiente, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona 
para estos efectos la Dirección General Adjunta del Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
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ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA 
COMITE DE ADQUISICIONES Y OBRAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LP-2013-001 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número UAS-SEP-PIFI-LP-2013-001, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en la dirección 
http://dcbi.uas.edu.mx, y en la Dirección de Control de Bienes e Inventarios cuyas oficinas se encuentran ubicadas en la planta baja del edificio central de la 
Universidad Autónoma de Sinaloa, con domicilio en General Angel Flores Poniente sin número, colonia Centro, Culiacán, Sinaloa, teléfonos 01 (667) 7139011 
y 7125221, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de la licitación UAS-SEP-PIFI-LP-2013-001. 

Carácter de la licitación Pública nacional. 

Descripción del objeto de la licitación “Adquisición de equipo de cómputo”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el Anexo “A” de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación  11 de junio de 2013. 

Junta de aclaraciones  20 de junio de 2013 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Control de Bienes e Inventarios, 
ubicada en el primer piso del edificio central de la Universidad Autónoma de Sinaloa, con domicilio en Gral. Angel 
Flores Pte. s/n, Col. Centro, Culiacán, Sin. 

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 26 de junio de 2013 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Planeación y Desarrollo, ubicada en 
la planta alta del edificio central de la Universidad Autónoma de Sinaloa, con domicilio en Gral. Angel Flores Pte. 
s/n, Col. Centro, Culiacán, Sin. 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SIN., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

L.A.E. Y M.A. MANUEL DE JESUS LARA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 369087) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA 
COMITE DE ADQUISICIONES Y OBRAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LP-2013-002 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número UAS-SEP-PIFI-LP-2013-002, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en la dirección 
http://dcbi.uas.edu.mx, y en la Dirección de Control de Bienes e Inventarios cuyas oficinas se encuentran ubicadas en la planta baja del edificio central de la 
Universidad Autónoma de Sinaloa, con domicilio en General Angel Flores Poniente sin número, colonia Centro, Culiacán, Sinaloa, teléfonos 01 (667) 7139011 
y 7125221, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de la licitación UAS-SEP-PIFI-LP-2013-002. 

Carácter de la licitación Pública nacional. 

Descripción del objeto de la licitación “Adquisición de equipo de laboratorio”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el anexo “A” de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación  11 de junio de 2013. 

Junta de aclaraciones  21 de junio de 2013 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Control de Bienes e Inventarios, 
ubicada en el primer piso del edificio central de la Universidad Autónoma de Sinaloa, con domicilio en Gral. Angel 
Flores Pte. s/n, Col. Centro, Culiacán, Sin. 

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 27 de junio de 2013 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Planeación y Desarrollo, ubicada en 
la planta alta del edificio central de la Universidad Autónoma de Sinaloa, con domicilio en Gral. Angel Flores Pte. 
s/n, Col. Centro, Culiacán, Sin. 

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SIN., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

L.A.E. Y M.A. MANUEL DE JESUS LARA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 369082)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE AHOME 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Art. 134, y de conformidad 
con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás 
disposiciones administrativas vigentes en la materia, la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Ahome (Japama), convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de contrato Visita al lugar
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura 
de proposiciones

JAP-PROME-ADQUISICION-13-36 17/06/2013
10:00 Hrs.

17/06/2013
11:30 Hrs.

1/07/2013 
11:00 Hrs. 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 
Adquisición e instalación de centro de control de motores y equipo electromecánico 

para modernización de planta potabilizadora Ing. José Hernández Terán, 
en la ciudad de Los Mochis, Municipio de Ahome, Sinaloa

5/07/2013

 
El sitio de reunión para visita será en la planta Ing. José Hernández Tarán y las actas de visita y junta de 
aclaraciones serán en sala audiovisual de la Planta Potabilizadora” Comisión del Río Fuerte”, sita al pie del 
Cerro de la Memoria, en Los Mochis, Sinaloa, a la hora indicada. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
Los actos de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas se efectuarán en 
la sala audiovisual de la Planta Potabilizadora” Comisión del Río Fuerte”, sita al pie del Cerro de la Memoria, 
en Los Mochis, Sinaloa. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en CompraNet fue el 11 de junio de 2013. 
 

LOS MOCHIS, SIN., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
SUBGERENTE DE CONSTRUCCION 

LAMBERTO GUADALUPE VALENZUELA GAXIOLA 
RUBRICA. 

(R.- 369158)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA 
INSTITUTO DE FORMACION DOCENTE DEL ESTADO DE SONORA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
A PLAZOS RECORTADOS No.- LA-926046926-i1-2013 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta a plazos recortados número la-926046926-i1-
2013, de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación pública 
internacional abierta a plazos recortados 

“Adquisición de equipo de cómputo, equipo periférico y 
equipo audiovisual”. 

Volumen a adquirir Los detalles se establecen en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 3/06/2013. 
Junta de aclaraciones 7/06/2013, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/06/2013, 10:00 horas. 
Fallo 17/06/2013, 14:00 horas. 

 
Las bases de participación están disponibles para consulta y obtención en Internet: http://compranet.gob.mx, y 
serán gratuitas o bien, para sólo consulta en la Coordinación General de Recursos Materiales adscrita a la 
Secretaría General Administrativa del Instituto de Formación Docente del Estado de Sonora sito en avenida 
Madrid sin número entre E. del Castellanos y Dr. Aguilar, colonia Prados del Centenario, código postal 83260, 
en Hermosillo, Sonora, de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 

 
HERMOSILLO, SON., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTORA GENERAL 
PROFRA. ANGELICA MARIA PAYAN GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 368883) 
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UNIVERSIDAD DE SONORA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional cuya convocatoria está disponible para su consulta y 
obtención en www.compranet.funcionpublica.gob.mx, www.dia.uson.mx, o bien, en las oficinas de la 
Subdirección de Obras adscrita a la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones de la Universidad de Sonora, 
ubicada en el Conjunto 3K de la Unidad Regional Centro, con domicilio en calle Luis Donaldo Colosio 
Murrieta, casi esquina con Rosales, colonia Centro, código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 
 

Licitación pública nacional No.  LO-926011997-N4-2013. 
Descripción de la licitación Construcción de laboratorio para cultivo de células madre 

a un costado de Edificio 5-A en el Departamento de 
Ciencias Químico Biológicas, URC (Primera etapa). 

Volumen a contratar Los que se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha publicación CompraNet 11/06/2013. 
Visita a instalaciones No se realizará vista de obra. 
Junta de aclaraciones 14/06/2013, 13:00 horas. 
Present. y Apert. de proposiciones 21/06/2013, 10:00 horas. 

 
“EL SABER DE MIS HIJOS HARA MI GRANDEZA“ 

HERMOSILLO, SON., A 11 DE JUNIO DE 2013. 
DIRECTOR 

M.I. RAFAEL BOJORQUEZ MANZO 
RUBRICA. 

(R.- 368925)   
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
No. LA-827008999-N4-2013 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-827008999-N4-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/ o bien, en la avenida Miguel Hidalgo sin número, colonia Centro, 
código postal 86400, Ciudad Huimanguillo, Tabasco, teléfono y fax 917-37-5-01-61, extensión 120, los días 
del 11 al 18 de junio de 2013, de 9:00 a 13:00 horas. 
 

No. de licitación LA-827008999-N4-2013. 
Objeto de la licitación  Adquisición de chalecos y uniformes para la policía 

municipal dependiente del H. Ayuntamiento de 
Huimanguillo, Tabasco. 

Volumen a adquirir Bota, camisola, pantalón, gorra, fornitura, insignias y 
divisas, esposas niqueladas, chaleco nivel III-A. 

Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013. 
Junta de aclaraciones 19 de junio de 2013 a las 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 25 de junio de 2013 a las 12:00 Hrs. 

 
HUIMANGUILLO, TAB., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE COMPRAS 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

C. BLADIMIR HERNANDEZ SALAYA 
RUBRICA. 
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(R.- 368975) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-929004994-N52-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Licitaciones, Contratos y Precios Unitarios 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en la siguiente dirección: 
kilómetro 1.5 carretera Tlaxcala-Puebla, en la Ciudad de Tlaxcala, teléfonos [246] 46 2 0599, 46 2 0676 y  
46 2 0940, extensión 4025, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SECODUVI Rehabilitación del camino Cuapiaxtla al límite 
del Estado: Terracerías, obras de drenaje, pavimentos, 
señalamiento. 

Localidad Cuapiaxtla. 
Municipio Cuapiaxtla, Tlaxcala. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/06/2013. 
Junta de aclaraciones 11/06/2013, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 11/06/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/06/2013, 9:00 horas. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 7 DE JUNIO DE 2013. 

SECRETARIO 
ARQ. JOSE ROBERTO ROMANO MONTEALEGRE 

RUBRICA. 
(R.- 369102)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-929004994-N53-2013, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Licitaciones, Contratos y Precios Unitarios 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en la siguiente dirección: 
kilómetro 1.5 carretera Tlaxcala-Puebla, en la ciudad de Tlaxcala, teléfonos [246] 46 2 0599, 46 2 0676 y  
46 2 0940, extensión 4025, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SECODUVI rehabilitación de carretera Huitznáhuac y 
Santa Cruz Tlaxcala: Terracerías, pavimentación, obra 
complementaria y señalamiento. 

Localidad Jesús Huitznáhuac y Santa Cruz Tlaxcala. 
Municipio Santa Cruz Tlaxcala, Tlaxcala. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 7/06/2013. 
Junta de aclaraciones 12/06/2013, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 12/06/2013, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2013, 9:00 horas. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 7 DE JUNIO DE 2013. 

SECRETARIO 
ARQ. JOSE ROBERTO ROMANO MONTEALEGRE 

RUBRICA. 
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(R.- 369103)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

ul-secom@veracruz.gob.mx 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUMERO SC-PF-2013-008 

CONVOCATORIA 008 
 
En observancia a lo previsto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 31, 32; y demás relativos de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, se llama a los interesados a participar en la Convocatoria para la licitación pública nacional a precio 
unitario y tiempo determinado, estando disponible para su consulta en https://compranet.funcionpublica.gob.mx, http://www.veracruz.gob.mx/comunicaciones o bien, 
en la Unidad de Licitaciones de la Secretaría de Comunicaciones, con horario de 9:00 a 15:00 horas, sita en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther 
Badillo, código postal 91190, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
• Para inscripción del 11 al 17 de junio de 2013. 
• Todas las juntas de aclaraciones y aperturas de proposiciones serán en la sala de juntas de la Dirección de Vías de Comunicación y Servicios Auxiliares de la 

Secretaría de Comunicaciones del Estado, ubicado en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia María Esther Badillo, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, código postal 91190. 

• La fecha de publicación en CompraNet será el día 11 de junio de 2013. 
 
Convocatoria para licitación pública nacional número LO-930007995-N165-2013 

Objeto de la licitación • Obra Reconstrucción de la carretera Tuxpan-Tamiahua con concreto hidráulico del km 2+500 al 24+400 
• Localidad Tuxpan-Tamiahua 
• Municipio Varios 

Volumen de obra Construcción de carretera 21.9 km. 
Visita al sitio de realización de los trabajos 
(optativa) 

Acceso principal al Palacio Municipal Tuxpan, Veracruz, el día 18 de junio de 2013, a las 13:00 horas. 

Junta de aclaraciones (optativa) 19 de junio de 2013, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de junio de 2013, 13:00 horas. 
Plazo de ejecución de los trabajos 270 días. 

 
XALAPA-ENRIQUEZ, VER., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

SECRETARIO DE COMUNICACIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
ING. FRANCISCO ANTONIO VALENCIA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 368972)
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MUNICIPIO DE SOTUTA, YUCATAN 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE  
Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES III (PROSSAPYS III) 

2512/OC.ME 
LLAMADO A LICITACION 

LLAMADO No.: 01 
 

Segunda etapa para la construcción de 25 sanitarios ecológicos rurales en la localidad de Tibolon, Segunda 
etapa para la construcción de 20 sanitarios ecológicos rurales en la localidad de Zavala, tercera etapa 
para la construcción de 20 sanitarios ecológicos rurales en la localidad de Tabi en el Municipio de 
Sotuta, Yucatán 

1. Este llamado a licitación se emite como resultado del aviso general de adquisiciones que para este 
proyecto fuese publicado en el Development Busines, edición número 803 del 14 de julio de 2011. 

2. El Gobierno de México ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar 
parcialmente el costo del programa para la sostenibilidad de los servicios de agua potable y saneamiento 
en comunidades rurales III (PROSSAPYS III), y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo 
para efectuar los pagos bajo el contrato siguiente: 

 LO-831069981-N1-2013, Nombre del contrato: Segunda etapa para la construcción de 25  
sanitarios ecológicos rurales en la localidad de Tibolon, Segunda etapa para la construcción de 20 
sanitarios ecológicos rurales en la localidad de Zavala, Tercera etapa para la construcción de 20 
sanitarios ecológicos rurales en la localidad de Tabi en el Municipio de Sotuta, Yucatán. 

3. El Municipio de Sotuta, Yucatán invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas a través de 
documentos impresos, para: 

 
Descripción de la licitación: 
LO-831069981-N1-2013 
 

Segunda etapa para la construcción de 25 sanitarios 
ecológicos rurales en la localidad de Tibolon, Segunda 
etapa para la construcción de 20 sanitarios ecológicos 
rurales en la localidad de Zavala, Tercera etapa para la 
construcción de 20 sanitarios ecológicos rurales en la 
localidad de Tabi en el Municipio de Sotuta, Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Medios para presentar propuesta  Presencial. 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de junio de 2013.
Junta de aclaraciones 24 de junio de 2013 a las 13:00 horas. 
Visita al sitio de los trabajos  24 de junio de 2013 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 1 de julio de 2013 a las 11:00 horas. 

 
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de licitación pública (LP) establecidos en la 

publicación del banco titulada: políticas para la adquisición de obras y bienes financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) y está abierta a todos los oferentes de países elegibles, según se 
definen en los documentos de licitación. 

5.  Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas del 
Palacio Municipal, ubicado en calle 23 sin número x 18 y 20 colonia Centro, Sotuta, Yucatán, código 
postal 97690, teléfono 999-906-6000 y atención con C. Geny Otilia Blanco Gómez y revisar los 
documentos de licitación hasta un día antes de la fecha de apertura de las ofertas en la dirección indicada 
al final de este llamado de 8:00 a 13:00 horas de lunes a viernes, o en CompraNet en la dirección 
electrónica http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx 

6. Los requisitos de calificación incluyen contar con capacidad técnica, experiencia en obras similares en 
costo y magnitud, capacidad económica, existencia jurídica, legal y contable. No se otorgará un margen 
de preferencia a contratistas o APCAS nacionales. 

7. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección en las oficinas de: Palacio Municipal Sotuta, Yucatán, en 
Calle 23 sin número x 18 y 20 colonia Centro, Sotuta, Yucatán, código postal 97690, teléfono  
999-906-6000 a más tardar el 1 de julio de 2013 a las 11:00 horas. Las ofertas serán abiertas en el lugar, 
la hora y fecha señalada, en presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir. 

8. Será responsabilidad del oferente, revisar en la página de http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, si 
los documentos de licitación han sido modificados a través de adenda. 

9. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los oferentes, podrán ser negociadas. 

10. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos (México). 

 
SOTUTA, YUC., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SOTUTA, YUCATAN 
C. GENY OTILIA BLANCO GOMEZ 

RUBRICA. 
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(R.- 369078) 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD 

DE LA PENINSULA DE YUCATAN 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 007-2013  

El Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán, por conducto de la Dirección de 
Administración y Finanzas, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la licitación pública que 
enseguida se enlista, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de 
los interesados, exclusivamente para su consulta en la Subdirección de Recursos Materiales sita en kilómetro 8.5 
carretera Mérida-Cholul sin número, colonia Maya, código postal 97134, Mérida, Yucatán, teléfono 01 (999) 942-76-
00, extensión 56113, los días de lunes a viernes, en el horario de 8:30 a 15:00 horas:  
Licitación pública nacional electrónica LA-012NBS001-N37-2013 

Descripción de la licitación Adquisición de uniformes para el personal del Hospital 
Regional de Alta Especialidad de la Península de 
Yucatán.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013.
Junta de aclaraciones 18/06/2013, 11:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 25/06/2013, 11:00 horas.
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en 
la Plataforma del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental CompraNet. 

 
MERIDA, YUC., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE LA PENINSULA DE YUCATAN 
DR. MARCO ANTONIO DE LA FUENTE TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 369088)   

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION DE 
LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 

DIRECCION GENERAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en las oficinas del Instituto, en el 
Departamento de Concursos, ubicado en: Avenida Zamná número 295 por 61 y 63 Fracc. Yucalpetén, código 
postal 97248, teléfono 01 (999) 911-84-00, de 8:00 a 14:00 horas. 
• Licitación pública nacional número LA-931037999-N29-2013. 
• Para consulta del día 11 de junio de 2013 al 24 de junio de 2013. 
 

Descripción de la licitación "Adquisición de mobiliario y equipo diverso para diversos 
Centros de Desarrollo Educativos, ubicados en diversos 
municipios en el Estado de Yucatán". 

Cantidad requerida Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 11/06/2013 
Junta de aclaraciones  14/06/2013, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 25/06/2013, 13:00 horas 

 
MERIDA, YUC., A 11 DE JUNIO DE 2013. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 

ING. VICTOR MIGUEL CASTILLO ESPINOSA 
RUBRICA. 
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(R.- 369047) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

GESTION Y MANIOBRA; MANRENT; PROMOTORA Y DESARROLLADORA MEXICANA; VEFISA; 
MOPRO Y SERMOCA, TODAS SOCIEDADES ANONIMAS DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo 447/2013-V, promovido por MIRIAM KARINA IZAGUIRRE JIMENEZ, 
contra actos de la Junta Especial Número Catorce de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, 
al ser señaladas como terceras perjudicadas y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la 
fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena sus emplazamientos al juicio 
de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que 
en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuentan 
con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurran a 
este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de abril de 2013. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Itzia Rangel Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 367062)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
México, D.F. 

PRAL. 121/2013-I 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 121/2013-I, promovido por Ari Vanello Moreno 
Cárdenas, por conducto de su autorizado en términos del cuarto párrafo del artículo 112 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, Enrique Alberto Pérez Contreras, contra el acto de la Octava 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, consistente en la sentencia de cinco de 
septiembre de dos mil doce, dictada en el toca 1118/2012, derivado del expediente 1066/2011; con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, por auto de siete de mayo de dos mil trece, se ordenó emplazar a juicio al tercero perjudicado 
Sergio Sánchez Brunetta, haciéndole saber que se puede apersonar dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la última publicación que se haga por edictos y 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; con el apercibimiento que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones se harán por lista, conforme a lo previsto en la fracción segunda del artículo 30 
de la Ley de Amparo; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la 
demanda que nos ocupa. 

México, D.F., a 17 de mayo de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Aída Patricia Guerra Gasca 
 Rúbrica. (R.- 368236) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
México, D.F. 

EDICTO 
Emplazamiento a la tercera perjudicada 
ANA CIRA AÑORVE ZAVALETA. 
En los autos del juicio de amparo 236/2012-I, promovido por José Luis García Barajas, contra actos del 

Juez Vigésimo Sexto Penal del Distrito Federal y otras autoridades, en el que hizo consistir en: El auto formal 
de prisión dictado el ocho febrero de dos mil trece, en la causa 208/2012; se le ha señalado a usted como 
tercera perjudicada y como a la fecha, se desconoce su domicilio actual, se ordenó su emplazamiento por 
medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional a elección de la parte quejosa, haciéndole saber que 
debe presentarse dentro del plazo de TREINTA DIAS, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, por sí o por conducto de apoderado que pueda representarla, y se dejan a su disposición en la 
actuaría de este juzgado, copia de la demanda y del auto admisorio, apercibida que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones le correrán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito, con 
fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria, por disposición del artículo 2° de la anterior legislación. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
Atentamente 

México, D.F., a 7 de mayo de 2013. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Tecámac Raymundo Islas Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 367569)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 24/2013, promovido por Simón Moreno Galván, contra actos de 
la Sexta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, se ordenó emplazar por edictos  
a la tercero perjudicada Martha Camacho Pérez, y se le concede un término de treinta días contados a partir 
de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente  
México, D.F., a 6 de mayo de 2013. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Sandra Luz Hernández Vergara 

Rúbrica. 
(R.- 367767)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna 

Torreón, Coah. 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN LA LAGUNA, EN TORREON, COAHUILA. 

GRUPO DOSA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (TERCERA PERJUDICADA) 
En los autos del juicio de amparo 506/2013, promovido por Gerardo de Jesús Castañeda Montañez en 

representación de Tyson de México Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, contra actos 
del Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Mercantil del Distrito Judicial de Viesca, con sede en esta 
ciudad, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, se ha señalado a usted Grupo Dosa, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, como tercero perjudicado, y como se desconoce su domicilio actual, 
se ha ordenado emplazarla por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en los periódicos "Excelsior" y "El Siglo de Torreón", que se editan los 
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dos primeros en la ciudad de México, Distrito Federal y, el último, en esta ciudad de Torreón, Coahuila, por ser 
de mayor circulación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la citada ley, queda a su 
disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que 
por conducto de su representante deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, apercibido que en caso de no comparecer ante este juzgado federal, 
pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio de garantías en su rebeldía, haciéndole las ulteriores 
notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este juzgado, conforme a lo dispuesto por el artículo 
30, fracción II de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
Torreón, Coah., a 10 de mayo de 2013. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna 
Lic. Ulises Martínez Herrera 

Rúbrica. 
(R.- 367750)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 

IRMA NEIGSMITH BOJORQUEZ JACOBO: 
En los autos del juicio de amparo directo número 579/2012, promovido por IVAN CASTRO GARIBALDI, en 

contra de la sentencia dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia 
en esta ciudad, dentro del toca número 2199/2011, por auto de fecha dieciocho de abril de dos mil trece, la 
Magistrada Presidente del Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara al 
tercero perjudicada IRMA NEIGSMITH BOJORQUEZ JACOBO, por medio de edictos para que dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este 
Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento 
que queda a su disposición en la Secretaria de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los 
presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a partir del veintiocho de mayo de dos mil trece. 

Mexicali, B.C., a 18 de abril de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 
(R.- 367206)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Civil Ordinario 337/2012-II 

EDICTO 

En juicio civil ordinario 337/2012-II, promovido Elías Moran Bonales, apoderado general de la Comisión 
Federal de Electricidad, contra Jesús Velasco Sánchez y Sergio Alberto Pérez Vera, en el que se demanda la 
acción reivindicatoria respecto del predio rústico denominado el Horno, en Toluquilla, Municipio de 
Tlaquepaque, Jalisco, el pago de rentas por concepto de daños y perjuicios y pago de gastos y costas que se 
originen por la tramitación del presente juicio. Se ordena emplazar demandado a fin de que dentro treinta días 
siguientes al de la última publicación, se presente a contestar la demanda y a oponer excepciones y defensas 
que estime pertinentes apercibido de que si pasado dicho término, no comparece por sí, por apoderado o por 
gestor que puedan representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones 
por rotulón, que se fijará en la puerta del juzgado. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la Republica. 

Zapopan, Jal., a 25 de abril de 2013. 
La Secretario 

Lic. Alicia Estrada Torres 
Rúbrica. 

(R.- 367678) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

Gerardo González Valencia 
En el lugar en que se encuentre hago saber a Usted que: 
En los autos del juicio de amparo indirecto VI-102/2013-I, promovido por Otoniel Acosta Mercado, contra 

actos del Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de este Distrito Judicial, radicado en este 
Juzgado Segundo de Distrito, se le ha señalado como tercero perjudicado y, como se desconoce su domicilio 
actual, por acuerdo de veintitrés de abril de dos mil trece, se ordenó emplazarlo por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de 
Mayor Circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada 
ley, haciéndole saber que podrá presentarse en este Juzgado a defender sus derechos de considerarlo 
necesario dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de 
no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fija en los estrados de este 
órgano, quedando a su disposición en la Secretaría del mismo copia simple de la demanda de amparo. 

Morelia, Mich., a 29 de abril de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. J. Trinidad Sánchez Ménera 
Rúbrica. 

(R.- 367738)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Emplazamiento de los Terceros Perjudicados 
MANUEL ARJONILLA ALDAY, SOFIA ARJONILLA ALDAY y LAURA ROCIO CASTILLO FUENTES. 
En el juicio de amparo 154/2013, promovido por GUILLERMO INOCENCIO ROBLES JIMENEZ, contra el 

acto de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y Actuario 
adscrito, consistente en la omisión de la autoridad responsable de dictar el laudo correspondiente y notificarlo 
en el juicio laboral 1780/2010, señalados como terceros perjudicados en proveído de veinticuatro de enero de 
dos mil trece, y al desconocerse su domicilio el nueve de abril de dos mil trece, se ordenó su emplazamiento 
por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que deben presentarse 
dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este 
juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidas que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán 
por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda 
de garantías. 

México, D.F., a 17 de mayo de 2013. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 368232)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
Quejosa: HSBC México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, a 

través de su apoderado María Amparo Zúñiga Gurría. 
En los autos del juicio de amparo 269/2012-I, promovido por HSBC México, Sociedad Anónima, Institución 

de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, a través de su apoderada María Amparo Zúñiga Gurría, contra 
actos de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, por auto de veintinueve de 
abril de dos mil trece, este juzgado, al desconocer el domicilio actual de los terceros perjudicados Ramón 
Arámbula Hernández, por conducto de su albacea Alberto Alejandro Arámbula Martínez; Arte en la Piel, 
Sociedad Anónima de Capital Variable e Inmobiliaria Aupetit Jean de León, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordenó su emplazamiento al presente 
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sumario por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, lo anterior para que en el término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, los aludidos terceros perjudicados 
ocurran ante este tribunal y hagan valer sus derechos, por lo que se les hace de su conocimiento que ante la 
secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, apercibidos que en 
caso de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, éstas se le harán por medio 
de lista. 

En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda consistente en que la parte quejosa antes 
referida, promovió el presente juicio en contra de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, reclamando la resolución de primero de marzo de dos mil doce, dictada en el toca 105/2012. 

Atentamente 
México, D.F., a 2 de mayo de 2013. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
María Estela García Aviña 

Rúbrica. 
(R.- 368369)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

Principal 1169/2012-IV 
Promoción 7944 

EDICTO 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de catorce de mayo de dos mil trece, dictado en el juicio de 

amparo 1169/2012-IV, promovido por Mónica Rodríguez Capilla actos de la Segunda Sala Colegiada en 
Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México y otras autoridades; se emplaza por esta vía a los terceros 
perjudicados Elizabeth Ogusu Silva y Jorge Fuentes García, a efecto de que comparezcan al juicio de amparo 
antes referido que se tramita en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, con sede en 
Naucalpan de Juárez, dentro del término de treinta días contados del siguiente a partir de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista que se publica 
en los estrados de este órgano de control constitucional, en términos de lo dispuesto en la fracción III del 
artículo 28, de la Ley de Amparo abrogada. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 14 de mayo de 2013. 
El Secretario del Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de México 

Lic. Tomás Martínez Moscoza 
Rúbrica. 

(R.- 368845)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

Tercera perjudicada: Margarita Gutiérrez. 
En los autos del juicio de amparo 1173/2012-IV, promovido por el Ejido de Huipulco, delegación Tlalpan, 

Distrito Federal: Terceros perjudicados Margarita Gutiérrez y otro; Autoridad responsable: Juez Vigésimo de lo 
Civil del Distrito Federal. Acto reclamado: la falta de emplazamiento y lo actuado en el juicio plenario de 
posesión 698/2000; la orden de desocupación y entrega del inmueble ubicado en el lote veintiséis, manzana 
veinte, calle Retorno uno antes Calle Tampico, Colonia Villa Lázaro Cárdenas, delegación Tlalpan, en esta 
ciudad, promovido por Luis Ferriño Elías contra Margarita Flores Meneses, del índice del juez responsable. 
Auto admisorio de ocho de febrero de dos mil doce. Requiérase a la autoridad responsable su informe 
justificado. Se fijan las diez horas con treinta minutos del cinco de marzo de dos mil doce, para la audiencia 
constitucional. Dése intervención al Agente del Ministerio Público de la Federación de la adscripción. Auto de 
quince de abril de dos mil trece. Hágase el emplazamiento de la tercera perjudicada Margarita Gutiérrez, 
mediante edictos, los que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y un periódico de 
circulación nacional, por tres veces, de siete en siete días, haciendo del conocimiento a dicha tercera, que 
deberá presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio 
de lista en los estrados de este Juzgado Auto de veintiséis de abril de dos mil trece, se difiere la audiencia 
constitucional y se fijan las diez horas con cincuenta minutos del veintitrés de mayo de dos mil trece. 

México, D.F., a 15 de mayo de 2013. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Jorge Elías Alfaro Rescala 
Rúbrica. (R.- 368447) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California 
Tijuana, Baja California 

EDICTO 

En los autos del juicio de garantías número 152/2013-I, promovido por JONATHAN JORDAN MARTINEZ 
LOPEZ, contra actos del Juez Primero de lo Penal de esta ciudad, y otras autoridades, mediante auto de 
quince de mayo de dos mil trece, se ordenó emplazar a juicio mediante edictos, a AURELIANO BORQUEZ 
CAMPAS, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el Periódico Reforma, de la ciudad de México, Distrito Federal, y en el Periódico Frontera de 
Tijuana, Baja California, para el efecto de que comparezca ante este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
de Baja California, con sede en Tijuana, en un término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación, quedando en la Secretaría, la copia simple de la demanda de amparo para su traslado; 
asimismo, indíquese al tercero interesado en mención, que debe presentarse ante este Juzgado en el mismo 
término, en la inteligencia que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se efectuarán por medio de lista 
de acuerdos. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., a 15 de mayo de 2013. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California 
Arlene Segura Madueño 

Rúbrica. 
(R.- 368890)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

CONSTRUCTORA DIMATSA, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio ordinario civil número 452/2010-II, promovido por Instituto Mexicano del Seguro 

Social en contra de Constructora Dimatsa, sociedad anónima de capital variable; al ser señalado como parte 
demandada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se ordena su emplazamiento por medio de edictos que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los siguientes periódicos:  
“EL UNIVERSAL”, “EXCELSIOR”, “REFORMA”, “NOVEDADES”, y el “SOL DE MEXICO”, ya que en 
consideración de la juez federal son de los periódicos de mayor circulación en la República, haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda, y que 
cuenta con un término de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para  
que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de enero de 2013. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Emilio César Santiago Lozano 

Rúbrica. 
(R.- 368928)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

Rosendo Villareal Dávila. 
Tercero Perjudicado 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo 1366/2012, promovido por Marino Castillo Vallejo, en su carácter  

de Director General Jurídico y representante de la Auditoría Superior de la Federación, contra actos del 
Subprocurador Especializado en Investigación de Delitos Federales y otra autoridad, a quien reclama la 
resolución de catorce de agosto de dos mil doce, por medio de la cual se autorizó el no ejercicio de la acción 
penal en la averiguación previa 84/UEIDCSPCAJ/2007 y sus acumuladas, se ordena emplazar por este medio 
al tercero perjudicado Rosendo Villareal Dávila, conforme al artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, y el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 
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Queda a su disposición en la secretaría encargada del trámite de este juicio copia íntegra de la demanda. 
Se le hace saber al tercero perjudicado, que debe presentarse en el término de treinta días, contados  

a partir del día siguiente al de la última publicación a defender sus derechos; en caso, de no comparecer o 
nombrar autorizado para ello en el término referido, continuará el juicio y se le harán las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal por medio de lista. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos de mayor circulación nacional.  

Atentamente 
México, D.F., a 29 de mayo de 2013. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito 
de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Adriana Juárez Soteno 
Rúbrica. 

(R.- 368979)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
Emplazamiento Tercero Perjudicado. 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE CORENA “GRAN CIRCULO DE OBREROS LIBRES”. 
En el juicio de amparo 2851/2012, promovido por el JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, por 

conducto del Director General de Servicios Legales, contra actos del Magistrado Presidente del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje, y Pleno de dicho Organo, consistente en la resolución de tres de octubre 
de dos mil doce, dictada en el expediente R.S. 3/2003, segundo cuaderno; señalado como tercero perjudicado 
y al desconocerse su domicilio, el diez de enero de dos mil trece, se ordenó su emplazamiento por edictos, 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a 
hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. 
Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de 
garantías. 

México, D.F., a 31 de mayo de 2013. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo 

en el Distrito Federal 
Lic. Lourdes Cristina Valadez Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 368976)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 

EDICTO 

QUEJOSOS: CESAR ADRIAN MARTINEZ ROJAS. 
TERCERO PERJUDICADO: RAFAEL ROSAS DELGADO. 
 “INSERTO: Se comunica al tercero perjudicado Rafael Rosas Delgado, que en el Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante auto de dieciocho de enero 
de dos mil trece, se admitió la demanda de garantías promovida César Adrían Martínez Rojas, 
correspondiéndole el número de amparo 34/2013-II, en el que se señaló como acto reclamado la orden de 
aprehensión girada a Cesar Adrian Martínez Rojas y/o Cesar Martínez Rojas, en la Causa Penal 293/2001, el 
veinte de noviembre de dos mil uno, y en la que se señaló como autoridad responsable la que enseguida  
se enuncia: 

Juez Primero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México y otras. 
Asimismo, se les hace de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse dentro del término de 

treinta días, contados a partir de la última publicación. 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Rubén Benítez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 369008) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

GUILLERMO CERVANTES MERCADO. 
En los autos del juicio de amparo número 560/2013 Y SU ACUMULADO 573/2013, promovido por NEW 

PERSONAL Y PROMOCION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y MARCAS DE RENOMBRE 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Junta Especial Número Nueve de la Local 
de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y Actuario adscrito, radicado en el Juzgado Primero de Distrito 
en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se le ha señalado a usted como tercero perjudicado y, toda vez 
que se desconoce su domicilio actual, por auto de tres de abril de dos mil trece, se ha ordenado emplazarlo 
por edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo 
anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado de Distrito, copia simple de la demanda 
de garantías, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contado a partir de la última 
publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así 
también se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de la 
lista en la que se publican los acuerdos emitidos en el juicio de amparo 560/2013 y SU ACUMULADO 
573/2013, del índice de este órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 28, fracción III, de la Ley de 
Amparo, y haciéndosele saber que se fijaron las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTISEIS DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 11 de abril de 2013. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. José Julio Sánchez Orozco 

Rúbrica. 
(R.- 367804)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
J.A. 1105/2012 

EDICTO 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
Emplazamiento 
Imelda Gutiérrez Valadez (tercera perjudicada) Domicilio ignorado. En el juicio de amparo 1105/2012, 

promovido por Roberto Russildi Montellano, en nombre y representación de “Casas Javer S.A. de C.V.”, 
Contra actos del Agente del Ministerio Público Investigador Especializado en Asuntos Registrales del Primer 
Distrito Judicial en el Estado y otras autoridades, de quienes reclama a) el aseguramiento judicial de los 
inmuebles identificados en la forma siguiente: 1) la manzana de terreno marcado con el número (25), con 
expediente catastral número 01-031-001, 2) manzana terreno marcada con el número (26), con expediente 
catastral número 01-032-001, y 3) manzana de terreno marcada con el número (37), con expediente catastral 
número 01-045-001; todos con superficie de 7,022.44 m2, ubicados en el municipio de Escobedo Nuevo León; 
así como también, la ejecución consistente en la indebida ilegal anotación marginal respecto del 
aseguramiento judicial en el o los libros que lleva esa autoridad y que fue ordenada por el Agente 
del Ministerio Público Especializado en Asuntos Registrales; b) así como su ejecución consistente en la 
anotación marginal; se señalaron las nueve horas con diez minutos del veinticuatro de junio de dos mil trece, 
para la celebración de la audiencia constitucional, ordenándose la notificación de la citada tercera perjudicada, 
por edictos, pues se desconoce su domicilio, los cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, 
para que en el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, ocurra ante este Juzgado Federal a 
hacer valer sus derechos; quedando a disposición de usted, en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, 
copia simple de la demanda de garantías y del proveído de siete de mayo de dos mil trece; también en 
cumplimiento a la citada disposición legal adjetiva, se fija copia íntegra del auto aludido, en la puerta de este 
Juzgado. Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, N.L., a 7 de mayo de 2013. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Lic. Samuel Ventura Ramos 
 Rúbrica. (R.- 367818) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACION. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 870/2011-II y sus acumulados 1019/2011-IV y 1072/2011-II, 

promovido por Grupo Sindicalista “General Lázaro Cárdenas” de Obrero y Empleados de la Industria, 

Comercio, Maquilas y Servicios en General de la República Mexicana, quejosa en los juicios de amparo 

870/2011-II y 1019/2011-IV, Jesús Espinosa Negrete, quejoso en el juicio de amparo 1072/2011-II, contra 

actos de la Octava Sala y Juez Trigésimo Noveno, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal, cuyo actos reclamados derivan de los tocas 1743/2011, 1864/2011, así como del juicio 

especial hipotecario, promovido por Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, en contra de Jesús Espinoza Negrete, expediente 991/2009; y como no 

se conoce el domicilio cierto y actual del tercero interesado Alfredo Robles Mac Farland, se ha ordenado 

emplazarlo a juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario 

Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención 

a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de Amparo, 

por tanto, queda a disposición del citado tercero interesado, en la Secretaría de este Juzgado, copias simples 

de la demanda y sus anexos; asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días que se 

computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para que concurra 

ante este Juzgado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 

personal se le harán por lista de acuerdos de este Juzgado. Se reserva señalar fecha para la audiencia 

constitucional, hasta que transcurra el plazo de treinta días contados a partir de la última publicación, 

conforme a lo previsto en el precepto legal invocado. 

Atentamente 

México, D.F., a 21 de mayo de 2013. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. José Antonio Navarro Arredondo 
Rúbrica. 

(R.- 368384)   
AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,539.00 
 2/8 de plana $    3,078.00 
 3/8 de plana $    4,617.00 
 4/8 de plana $    6,156.00 
 6/8 de plana $    9,234.00 
 1 plana $  12,312.00 
 1 4/8 planas $  18,468.00 
 2 planas $  24,624.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

ARRENDADORA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

DONDE SE ENCUENTREN 

EN VIA DE NOTIFICACION SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO PRIMERO DISTRITO, SE 
TRAMITA EL JUICIO AMPARO NUMERO 1605/2012 PROMOVIDO POR MARIA ALEJANDRA LOPEZ 
RODRIGUEZ, APODERADA LEGAL DE SERVICIOS DE INGENIERIA DEL GOLFO, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
CON SEDE EN ESTA CIUDAD Y OTRAS AUTORIDADES, QUE HIZO CONSISTIR EN LA NEGATIVA DE 
DEVOLUCION DEL VEHICULO MARCA DINA, TIPO VOLTEO, MODELO 1991, COLOR BLANCO, MOTOR 
NUMERO 43132478, SERIE NUMERO 1900925C1, CON PLACAS DE CIRCULACION DEL SERVICIO 
PUBLICO FEDERAL 303-AE-9, ASI COMO LA DETERMINACION O ACUERDO DE DIECISEIS DE JUNIO 
DE DOS MIL DOCE, EMITIDO DENTRO DE LA AVERIGUACION PREVIA FECORO-I-2576/2011, EN EL 
QUE SE NIEGA LA DEVOLUCION DE DICHO VEHICULO. 

ESTE JUZGADO PRIMERO DISTRITO, CON FECHA VEINTISEIS DE JULIO DE DOS MIL DOCE, 
PROVEYO ADMISION DE LA DEMANDA ANTES CITADA, SE SEÑALO FECHA Y HORA PARA LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, LA QUE SE DIFIRIO EN DIVERSAS OCASIONES. SE PIDIO INFORME 
JUSTIFICADO AL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, FISCALIA ESPECIALIZADA 
PARA EL COMBATE AL ROBO DE VEHICULOS, CASA HABITACION Y COMERCIO (FECORO), 
RESIDENTES EN ESTA CIUDAD, AL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO Y AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN ESPECIALIZADO EN DELITO DE ROBO DE 
VEHICULOS, CON SEDE EN CULIACAN, SINALOA, Y SE ORDENO EL EMPLAZAMIENTO DE LA 
TERCERA PERJUDICADA ARRENDADORA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 

EN PROVEIDOS DE VEINTITRES DE AGOSTO VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE, DIECISEIS DE 
OCTUBRE, TRECE DE NOVIEMBRE, SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, SIETE DE ENERO, UNO 
Y VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, SE DIFIRIO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, POR 
NO HABER SIDO EMPLAZADA A JUICIO ARRENDADORA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, A PESAR DE HABERSE REALIZADO LAS INVESTIGACIONES A QUE ALUDE EL 
ARTICULO 30, FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO, SE ORDENO FIJAR AVISO EN LOS ESTRADOS 
DEL JUZGADO. 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO, SE EXPIDE EL PRESENTE, PARA SER 
PUBLICADO EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION” Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA; DEBIENDO PRESENTARSE LA CITADA 
TERCERA PERJUDICADA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION, EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTE JUZGADO 
PRIMERO DE DISTRITO, SITUADO EN LA CALLE REFORMA NUMERO CIEN, COLONIA ATASTA DE 
SERRA DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A RECOGER COPIAS DE TRASLADO PARA 
COMPARECER A JUICIO SI A SUS INTERESES CONVIENE, AUTORIZAR PERSONA QUE LOS 
REPRESENTE Y SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD, PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, 
APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE HARAN POR MEDIO 
DE LISTA QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

EXPIDO EL PRESENTE A LOS TRECE DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL TRECE, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

El Secretario de Acuerdos 

Lic. Carlos Serafín Ríos Solís 

Rúbrica. 

(R.- 368188) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

29 Morelia, Mich. 29 
EDICTO 

Que se publica en cumplimiento a lo ordenado en auto de once de marzo de dos mil trece dentro del juicio 
de amparo 8/2012, promovido por Gabriel Medina García, José Salud Medrano Mendoza y J. Refugio Paz 
Cazares y/o J. Refugio Paz Cazarez, Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente del Comisariado de 
Bienes Comunales de la Comunidad Indígena de Zirahuén, municipio de Salvador Escalante, Michoacán, se 
dictó el siguiente auto que a la letra expresa: 

Morelia, Michoacán, once de marzo de dos mil trece. 
Vista la cuenta precedente, agréguese el oficio firmado por el Administrador Regional en Morelia, 

Michoacán, de la Administración Regional del Poder Judicial de la Federación, por medio del cual en 
cumplimiento a lo solicitado por este Juzgado de Distrito, hace del conocimiento que ya cuenta con los 
recursos económicos para el envío y publicación de edictos a costa del Consejo de la Judicatura Federal. 

Atento lo anterior, toda vez que el veintitrés de enero de dos mil trece se ordenó emplazar a Antonio 
Zamora López por medio de edictos a costa del Consejo de la Judicatura Federal, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y el numeral 315, del Código Federal  
de Procedimientos Civiles, los cuales deberán contener una relación sucinta de la demanda y del auto de 
admisión. Los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república. 

De igual forma, se fijará además en la puerta de este juzgado una copia del edicto de que se trata por todo 
el tiempo del emplazamiento. 

Por medio del edicto que se publique hágase saber al tercero perjudicado Antonio Zamora López, lo siguiente: 
a) Que el día seis de enero de dos mil doce este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán, 

residente en Morelia, tuvo por admitida la demanda de garantías promovida por Gabriel Medina García, José 
Salud Medrano Mendoza y J. Refugio Paz Cazares y/o J. Refugio Paz Cazarez, Presidente, Secretario y 
Tesorero, respectivamente del Comisariado de Bienes Comunales de la Comunidad Indígena de Zirahuén, 
municipio de Salvador Escalante, Michoacán, misma que quedó registrada con el número 8/2012 y se decretó 
la suspensión de plano de los actos reclamados para el efecto de que las cosas se mantuvieran en el estado 
que guardaban y la parte quejosa no fuera privada de los bienes que defiende en la presente instancia 
constitucional, que según su dicho los conforman los predios denominados "Joya de los Aguacates",  
"El Tarape", "La Cofradía", fracción "D" del rancho El Tepame y/o El Tepario y/o El Tepamio, compuesto de 
los potreros "El Fresno", "Los Perales", "Agua Verde" y "El Espino", así como la finca urbana situada en el 
Cuartel Tercero, Manzana Primera, todos ubicados en Villa Escalante, municipio del mismo nombre, del 
distrito de Pátzcuaro, Michoacán y los cuales amparan 14906-67-77 hectáreas de las que se ostenta 
propietaria y posesionaria, motivos por los cuales se estimó innecesario la apertura del incidente de 
suspensión en los términos que lo solicitó la parte quejosa. 

b) En su demanda señaló como acto reclamado y autoridades responsables los siguientes: 
1. Del Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil de esta ciudad: 
a) El procedimiento de jurisdicción voluntaria sin número relativo a las diligencias de información ad-

perpetuam para suplir título escrito de dominio, tramitadas en mil novecientos cuarenta por Filiberto Torres 
Caballero, apoderado de Domingo Zamora, en las cuales se declaró a éste último propietario por prescripción 
adquisitiva respecto de los predios denominados "Joya de los Aguacates", "El Tarape", "La Cofradía", fracción 
"D" del rancho El Tepame y/o El Tepario y/o El Tepamio, compuesto de los potreros "El Fresno",  
"Los Perales", "Agua Verde" y "El Espino", así como la finca urbana situada en el Cuartel Tercero, Manzana 
Primera, todos ubicados en Villa Escalante, municipio del mismo nombre, del distrito de Pátzcuaro, Michoacán 
y los cuales a decir de la parte quejosa amparan 14906-67-77 hectáreas de las que se ostenta propietaria y 
posesionaria; 

b) La falta de emplazamiento, notificación y/o citación a la parte quejosa respecto de dicho procedimiento; y 
c) El haberse declarado competente para conocer del procedimiento sin número relativo a las diligencias 

de información ad-perpetuam referidas. 
2. Del Director del Registro Público de la Propiedad Raíz en el Estado, con residencia en esta ciudad: 
a) La inscripción de las diligencias mencionadas en el tomo 58, registro 10184, del distrito de Pátzcuaro, 

Michoacán; y 
b) Las inscripciones subsecuentes en relación con dichas diligencias. 
3. Del Director de Catastro, con residencia en esta ciudad: 
El haber inscrito catastralmente dichas diligencias. 
4. Del Juez de Primera Instancia en Materia Penal de Pátzcuaro, Michoacán: 
La orden o resolución emitida dentro del proceso penal 209/2011, para privar total o parcialmente en forma 

temporal o definitiva de la propiedad, posesión o disfrute de sus derechos a la parte quejosa del bien inmueble 
"El Fresnito" o "La Orillita", el cual también fue materia de las diligencias de información testimonial ad-
perpetuam reclamadas y que a decir de la quejosa, se encuentra en su posesión; y 

5. De todas las autoridades responsables, las consecuencias jurídicas de los actos que se les reclaman. 
c) Se le hace saber que se señalaron las once horas con cuarenta minutos del veintiséis de marzo de dos 

mil trece para la celebración de la audiencia constitucional; sin embargo, si llegada la fecha señalada aún no 
se ha logrado el emplazamiento en los términos mencionados y el tercero perjudicado no ha tenido 
conocimiento de la tramitación del presente asunto, se acordará lo conducente respecto del diferimiento de la 
audiencia mencionada. 
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d) Requiérase a Antonio Zamora López para que en el supuesto de cesación de efectos del acto 
reclamado, o en caso de que se actualice alguna causa notoria de sobreseimiento, lo haga saber a este 
Juzgado Federal, apercibido que en caso de no hacerlo se le impondrá la sanción prevista en el artículo 74, 
fracción IV, párrafo segundo de la Ley de Amparo. 

e) Hágase saber al tercero perjudicada que deberá presentarse ante este juzgado a comparecer al juicio 
de amparo dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación del edicto y 
que si pasado este término, no comparece por apoderado o por persona que pueda representarlo, se seguirá 
el juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por lista que se fija en los estrados de este 
juzgado que se fijará en la puerta del juzgado. 

f) De la misma manera, infórmese al tercero perjudicado, que de conformidad con los artículos 5°, 6° y 7° 
del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, las 
sentencias ejecutorias son públicas y de conformidad con lo establecido en el artículo 8°, del propio 
reglamento puede ejercer el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en la medida que 
no se impida conocer el criterio sostenido por el respectivo órgano jurisdiccional. 

Solicítese al Administrador Regional de la Administración Regional del Poder Judicial de la Federación, 
realice la publicación respectiva, anexando el edicto y disco magnético para tal efecto; asimismo, solicítese 
que entregue mediante oficio a este juzgado los ejemplares del periódico de circulación nacional en donde  
se haya publicado el edicto e indique las fechas de publicación en el Diario Oficial de la Federación, a efecto 
de que su consulta pueda realizarse a través de internet. 

Notifíquese por lista a las partes y cúmplase. 
Así lo acordó y firma el licenciado Salvador Tapia García, Juez Séptimo de Distrito en el Estado de 

Michoacán, quien actúa con el licenciado Oscar Hernández García, secretario que autoriza y da fe. 
“FIRMADO Y SELLADO” “SELLO AL CALCE CON LA LEYENDA JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO  
EN EL ESTADO, MORELIA, MICHOACAN, CON EL ESCUDO NACIONAL DE LOS ESTADOS  
UNIDOS MEXICANOS.” 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 11 de marzo de 2013. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
Lic. Oscar Hernández García 

Rúbrica. 
(R.- 367636)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito en el Estado de Colima 
EDICTO 

Tercero perjudicado: 
Francisco Javier Medina Saldaña. 
A. D. C. 572/2012 
Mediante escrito presentado el veinticinco de junio de dos mil doce, ante la autoridad responsable Sala 

Mixta Civil, Familiar y Mercantil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, Severiano Caraballo Bolín, 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, contra la sentencia dictada por la Sala Mixta Civil, 
Familiar y Mercantil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Colima, dentro de los autos del toca 
98/2013, en la que se modificó la sentencia dictada por el Juez Segundo Mixto Civil, Familiar y Mercantil de 
Tecomán, Colima, en el juicio civil ordinario número 87/2012-C, resultando tercero perjudicado Francisco 
Javier Medina Saldaña. 

Lo anterior, para que dentro del término de diez días comparezca a este tribunal a defender sus derechos, 
dentro del juicio de amparo directo 572/2012, del índice de este órgano jurisdiccional; asimismo, deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Colima, apercibido que de no hacerlo, las 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista que se fijará en los estrados del Tribunal. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación en los siguientes periódicos: 
"Diario Oficial de la Federación". México, Distrito Federal y en uno de los periódicos de mayor circulación 

en la República Mexicana 

Colima, Col., a 24 de abril de 2013. 
Magistrada Presidenta del Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito 

Rosa Elena Rivera Barbosa 
Rúbrica. 

(R.- 369000) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 

PROMOTORA Y CONSTRUCTORA ESTERO DE MANDINGA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA PARA ASAMBLEA GENERAL ANUAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Con fundamento en el artículo décimo tercero y demás relativos de los Estatutos Sociales de Promotora y 
Constructora Estero de Mandinga, S.A. de C.V. (la “Sociedad”), se convoca a los señores accionistas de la 
Sociedad, a la Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas que tendrá verificativo el 28 de junio de 
2013, a las nueve horas, en el domicilio social de la Sociedad, y en el inmueble ubicado en la Avenida General 
Figueroa número 68, colonia Centro, código postal 91700, edificio conocido como Fiesta Inn Malecón en el 
Salón “A”, en la ciudad de Veracruz, Estado de Veracruz , conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Informe que incluye la situación financiera de la sociedad por los ejercicios terminados al 31 de 

diciembre de 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012, en los términos del artículo 
172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y resolución sobre el mismo, previo informe del Comisario e 
informe sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de la sociedad por los citados ejercicios, en 
términos de lo dispuesto por la fracción XX del artículo 86 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

II. Resolución en relación con los resultados de los ejercicios terminados al 31 de diciembre de 2002, 
2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012. 

III. Ratificación respecto a la venta de diversos lotes de la Sociedad. 
IV. Designación de los miembros del Consejo de Administración, del Comisario y funcionarios. 
V. Emolumentos para los miembros del Consejo de Administración y del Comisario. 
VI. Asuntos generales. 

Veracruz, Ver., a 4 de junio de 2013. 
Comisario 

C.P. Jorge Alberto Montalvo Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 368971)   
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
CAMARA DE DIPUTADOS. 
C. LENIN GIOVANI RODRIGUEZ AGUILAR 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/C/12/2012/08/267, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número 712/2010, formulado al Gobierno del Estado de Baja California Sur, como resultado de 
la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2008, dentro del cual se ha señalado como presunto 
responsable, al C. LENIN GIOVANI RODRIGUEZ AGUILAR, en su carácter de Secretario de Seguridad 
Pública del Estado de Baja California Sur y a quien se le atribuye haber causado un daño a la Hacienda 
Pública Federal, toda vez que suscribió el Acta Ordinaria LXXXIX de la Sesión Ordinaria LXXXIX del Comité 
Técnico del Fondo de Seguridad Pública de Baja California Sur (FOSEGBCS) de fecha 19 de diciembre de 
2008, y el contrato de fecha 24 de abril de 2009, para la adquisición de uniformes destinados al personal 
administrativo y no a policías judiciales o su equivalente, de peritos o ministerios públicos de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Baja California Sur; lo que implicó que se aplicaran los recursos del Fondo 
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, en incumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 45 primer párrafo y 49 primer párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal; las 
cláusulas Tercera, Cuarta y Quinta del Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública, celebrado 
entre la Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de Baja California Sur; numeral 21 de los Lineamientos 
para el Ejercicio del Gasto de la Administración Pública Estatal; Cláusulas Tercera y Sexta del Anexo Técnico 
del Programa de Equipamiento de Personal e instalaciones para la Procuración de Justicia, y numeral 2 
contenido en la cláusula sexta de la Mecánica Operativa del referido Anexo Técnico el cual forma parte del 
Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2008, celebrado entre el Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y el Gobierno del Estado de Baja California Sur e inciso K) de las Reglas de Operación del 
Fondo de Seguridad Pública del Estado de Baja California Sur, lo que constituye la causa del daño a la 
Hacienda Pública Federal, por el monto de $50,567.66 (CINCUENTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS 66/100 M.N.), correspondiente al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 
del Distrito Federal; y toda vez que se desconoce su domicilio actual, con fundamento en el artículo 37 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación de acuerdo a su artículo 64, se le emplaza al procedimiento de mérito por medio 
de edictos, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de 
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los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, y se le cita para que comparezca 
personalmente a la audiencia de ley, prevista en el artículo 57, fracción I, de la aludida Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, la cual se celebrará  a las 10:00 horas del día veintisiete de junio de 
2013, en las oficinas que ocupa la Dirección de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y 
Municipios “C”, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 
14140, México, D.F., poniéndosele a la vista en el citado domicilio, en un horario de 9:00 a las 14:00 horas en 
días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su 
derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, así como para que ofrezca pruebas y formule 
alegatos, audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de confianza, apercibido que 
de no comparecer, sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluído su 
derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el 
expediente respectivo. 

México, D.F., a 30 de mayo de 2013. 
El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 368679)   
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
CAMARA DE DIPUTADOS. 
C. LENIN GIOVANI RODRIGUEZ AGUILAR 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/C/12/2012/08/283, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número 658/2010, formulado al Gobierno del Estado de Baja California Sur, como resultado 
de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2008, dentro del cual se ha señalado como 
presunto responsable, al C. LENIN GIOVANI RODRIGUEZ AGUILAR, en su carácter de Secretario de 
Seguridad Pública del Estado de Baja California Sur y a quien se le atribuye haber causado un daño a la 
Hacienda Pública Federal, toda vez que suscribió el Dictamen Técnico de adjudicación número FOSEG-BCS-
A.-D-036-09 con lo cual se contrató el 27 de abril del 2009 el “Suministro e impresión de 1,000 revistas 
informativas sobre Programas del Sistema de Seguridad Publica”, generando el compromiso de pago con 
recursos federales, para estos conceptos que no se encuentran identificados con los objetivos del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, en incumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 45, primer párrafo, y 49, primer párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal; 5 de la Ley de 
Presupuesto y Control de Gasto Público Estatal y Punto 5, Cláusulas Tercera, primero y segundo párrafo, y 
Quinta primer párrafo del Convenio de Coordinación en materia de Seguridad Pública 2008, Celebrado entre 
el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de Baja California Sur, de fecha 29 de enero de 2008, y 
Cláusula Séptima del Anexo Técnico de los Programas del Eje de Seguimiento y Evaluación en relación con el 
punto 1 y 5 de la Mecánica Operativa del Anexo antes referido, lo que constituye la causa del daño a la 
Hacienda Pública Federal por un monto de $17,908.00 (DICISIETE MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 
00/100 M.N.), correspondiente al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal; y toda vez que se desconoce su domicilio actual, con fundamento en el artículo 37 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación de acuerdo a su artículo 64, se le emplaza al procedimiento de mérito por medio 
de edictos, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, y se le cita para que comparezca 
personalmente a la audiencia de ley, prevista en el artículo 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, la cual se celebrará  a las 12:00 horas del día 27 de junio de 2013, en 
las oficinas que ocupa la Dirección de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y 
Municipios “C”, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, 
C.P. 14140, México, D.F., poniéndosele a la vista en el citado domicilio, en un horario de 9:00 a las 14:00 
horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que 
a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, así como para que ofrezca pruebas y 
formule alegatos, audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de confianza, 
apercibido que de no comparecer, sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por 
precluído su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en 
el expediente respectivo. 

México, D.F., a 31 de mayo de 2013. 
El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 368682) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

EDICTO 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
CAMARA DE DIPUTADOS. 
C. FELICIANO ROJAS BUSTOS 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/C/01/2013/08/003, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número 690/2010, formulado al Gobierno del Estado de Zacatecas, como resultado de la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2008, dentro del cual se ha señalado como presunto 
responsable, al C. FELICIANO ROJAS BUSTOS, en su carácter de Director del Instituto de Formación 
Profesional de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Zacatecas y a quien se le atribuye haber 
solicitado mediante los oficios números: DG/DA/097/2009, de fecha nueve de febrero de dos mil nueve; 
DG/DA/603/2008, de fecha 13 de noviembre de dos mil ocho;  DG/DA/624/2008, de fecha catorce de 
noviembre de dos mil ocho; DG/DA/631/2008, de fecha catorce de noviembre de dos mil ocho; 
DG/DA/664/2008, de fecha primero de diciembre de dos mil ocho; DG/DA/662/2008, de fecha primero de 
diciembre de dos mil ocho;  DG/DA/666/2008, de fecha primero de diciembre de dos mil ocho;  
DG/DA/667/2008, de fecha dos de diciembre de dos mil ocho,  DG/DA/97/2009, de fecha nueve de febrero de 
dos mil nueve; DG/DA/103/2009, de fecha nueve de febrero de dos mil nueve;  DG/DA/98/2009, de fecha 
nueve de febrero de dos mil nueve; DG/DA/167/2009, de fecha cinco de marzo de dos mil nueve; 
DG/DA/176/2009, de fecha cinco de marzo de dos mil nueve y DG/DA/166/2009, de fecha cinco de marzo de 
dos mil nueve; el visto bueno para la erogación de recursos del fondo de Seguridad Pública, para el pago de 
cursos correspondientes a la acción de “Policía Preventivo Municipal en Activo” del Programa de Formación 
Especializada correspondiente al Anexo Técnico de los Programas del Eje Estratégico de Formación y 
Profesionalización –Servicio Nacional de Carrera-; lo cual fue causa de la emisión de las órdenes de pago 
números: 015/08/PSP de fecha diez de marzo de dos mil nueve; 012/08/PSP de fecha veintiséis de noviembre 
de dos mil ocho; 013/08/PSP de fecha diez de diciembre de dos mil ocho; 014/08/PSP de fecha dieciocho de 
febrero de dos mil nueve y 016/08/PSP de fecha dieciséis de marzo de dos mil nueve y las consecuentes 
órdenes de retiro ante Nacional Financiera números: 7356251, 7382428, 7568234, 7616612 y 7652030 de 
fechas diez y diecinueve de diciembre de dos mil ocho, veintisiete de febrero,  dieciocho de marzo  y treinta y 
uno de marzo de dos mil nueve; lo que resultaba improcedente, en virtud de tratarse de cursos impartidos a 
elementos que no cumplieron con la totalidad de las evaluaciones de control de confianza y no cuentan con la 
constancia de conclusión, en incumplimiento a lo dispuesto por el Punto 5 del Marco Legal, cláusulas quinta y 
sexta del Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2008; celebrado entre el Gobierno 
Federal y el Gobierno del Estado de Zacatecas, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 
7 de febrero de 2008; artículos 66 fracción III, del  Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 122, fracciones I, II y III de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; cláusulas sexta, séptima y novena del Anexo Técnico de los Programas del Eje Estratégico 
Formación y Profesionalización –Servicio Nacional de Carrera-, así como su Mecánica Operativa del 
Programa de Formación y Capacitación,  primer párrafo y numerales II. Evaluación de Control de Confianza, 
incisos b., c. y g., apartado Operación de las Evaluaciones, numerales 3, 4 y penúltimo párrafo; y III. 
Lineamientos para las Evaluaciones del Personal de Seguridad Pública; apartados del 1 al 7; así como 
numerales 1, 7 y último párrafo de la Mecánica Operativa del Programa de Formación Especializada y 
apartado Constancias de Conclusión en su primer y segundo párrafo, e incisos a) y h) del citado Anexo 
Técnico, lo que constituye causa del daño generado a la Hacienda Pública Federal, por un monto de 
$84,000.00 (OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), correspondiente al Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal; y toda vez que se desconoce su domicilio 
actual, con fundamento en el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria a la ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación de acuerdo a su artículo 64, se le 
emplaza al procedimiento de mérito por medio de edictos, los que se publicarán por tres días consecutivos en 
el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio 
nacional, y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, prevista en el artículo 57, 
fracción I, de la aludida Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, la cual se celebrará  a 
las 10:00 horas del día 28 de junio de 2013, en las oficinas que ocupa la Dirección de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios “C”, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. 
Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14140, México, D.F., poniéndosele a la vista en el citado domicilio, en 
un horario de 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, 
a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, así como 
para que ofrezca pruebas y formule alegatos, audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o 
persona de confianza, apercibido que de no comparecer, sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos 
que se le imputan, y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los 
elementos que obren en el expediente respectivo. 

México, D.F., a 30 de mayo de 2013. 
El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 368684) 
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Organo Interno de Control en el Servicio de Administración Tributaria 
Area de Responsabilidades 

Exp. Admvo. RES-0366/2012 
Oficio 101-03-2013-1841 

ASUNTO.- Citatorio para la audiencia prevista por el artículo 21, fracción I de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

“2013, Año de la Lealtad Institucional y Centenario del Ejército Mexicano.” 
C. JUAN GABRIEL GONZALEZ MARTIN 
PRESENTE. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108, 109, fracción III, y 113 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, fracción III, 4, 7, 8, 21, 24 y 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 37, fracciones XII y XVII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 12 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria; 2, segundo 
párrafo y 39 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria; 3, apartado D, segundo párrafo, 
80, fracción I, punto 1 y 82, párrafo primero del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en 
atención a lo dispuesto en los Artículos Transitorios Segundo, Octavo y Noveno del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece; y de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 21, fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, sírvase Usted comparecer personalmente a las 10:00 horas del décimo día hábil, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente citatorio, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los Diarios de Mayor Circulación Nacional, en las oficinas de este Organo Interno de 
Control, ubicadas en avenida Hidalgo número 77, módulo IV, quinto piso, Centro, colonia Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, en la Ciudad de México, Distrito Federal, para la celebración 
de la audiencia a que hace referencia este último precepto legal, a fin que rinda su declaración en torno al 
hecho que presuntamente irregular se le imputa y que puede ser causa de responsabilidad administrativa. 

Lo anterior, en virtud que mediante oficio número 101 04 00 00 00-2012-4878 de catorce de junio de dos 
mil doce, suscrito por el Titular del Area de Quejas de este Organo Interno de Control, remitió el expediente de 
investigación 2012/SAT/DE2136, a fin de que se instruya procedimiento administrativo de responsabilidades 
contra Usted, con puesto de Subadministrador Local Metropolitano de Auditoría Fiscal adscrito a la 
Administración Local de Auditoría Fiscal de Naucalpan de la Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal del Servicio de Administración Tributaria, consistentes en lo siguiente: 

Usted, presuntamente no cumplió con el servicio público que tenía encomendado, toda vez que en el 
ejercicio de su puesto, omitió rubricar con oportunidad el proyecto de resolución a través del cual se 
determinaba la situación fiscal de la contribuyente Creaciones Escenográficas Display, S.A. de C.V., en el que 
se establecía un crédito fiscal por la cantidad de $3´710,391.97 (tres millones setecientos diez mil trescientos 
noventa y un pesos 97/100 M.N.), como consecuencia de la revisión de gabinete que se le practicó al citado 
contribuyente, con la finalidad de tener pleno conocimiento de su situación fiscal, y estar en aptitud de verificar 
el cumplimiento de las disposiciones fiscales a que ésta afecta como sujeto directo en materia del Impuesto al 
Valor Agregado e Impuesto Sobre la Renta, por el ejercicio comprendido del uno de enero al treinta y uno de 
diciembre de dos mil tres; sin embargo, Usted, no cumplió la obligación mencionada, no obstante que se le 
remitió el proyecto de resolución del crédito fiscal de la mencionada sociedad, mediante correo electrónico de 
veintiocho de mayo de dos mil nueve, sin que le diera trámite autorizándolo con su rúbrica, conservándolo en 
su poder indebidamente hasta que feneció el plazo; lo que ocasionó la deficiencia del servicio público y, por 
tanto, al no rubricar la citada resolución determinativa del crédito fiscal a la citada empresa, provocó que la 
misma no pudiera ser firmada por servidor público facultado para ello, ni notificada a la mencionada 
contribuyente dentro del plazo legal previsto para ello de 6 meses, establecido en el artículo 50 del Código 
Fiscal de la Federación, periodo que a decir de la Primera Sala Regional Hidalgo México, comenzó a 
computarse a partir del dieciocho de diciembre de dos mil ocho y, por tanto, concluía el dieciocho de junio de 
dos mil nueve; lo que posiblemente implicó incumplimiento a disposiciones legales relacionadas con el 
servicio público al no emitirse dentro del plazo legal la mencionada resolución; en consecuencia, no 
salvaguardó los principios de legalidad y eficiencia que rigen, entre otros, el actuar de los servidores públicos 
de la Administración Pública Federal. 
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Lo anterior es presuntamente irregular, toda vez que de conformidad con el artículo 50 del Código Fiscal 
de la Federación, cuando la autoridad fiscal en el ejercicio de sus facultades de comprobación soliciten de los 
contribuyentes, responsables solidarios o terceros, informes, datos o documentos o pidan la presentación de 
la contabilidad o parte de ella, para el ejercicio de sus facultades de comprobación, fuera de una visita 
domiciliaria, en el supuesto de que conozcan de hechos u omisiones que entrañen incumplimiento de las 
disposiciones fiscales, determinaran las contribuciones omitidas mediante resolución que se notificará 
personalmente al contribuyente dentro de un plazo máximo de seis meses contado a partir de la fecha en que 
concluyan los plazos a que se refieren las fracciones VI y VII del artículo 48 de dicho ordenamiento legal, 
cuando se trate de la revisión de la contabilidad de los contribuyentes que se efectúe en las oficinas de las 
autoridades fiscales, lo cual, en el caso del contribuyente Creaciones Escenográficas Display, S.A. de C.V., 
aconteció el dieciocho de diciembre de dos mil ocho, al concluir el plazo de veinte días para que el 
contribuyente manifestara a lo que su derecho correspondía en relación con las observaciones que le fueron 
determinadas en el ejercicio de las facultades de comprobación previstas en el artículo 48, fracción VI del 
Código Fiscal de la Federación, por lo que se debía notificar a la citada empresa la emisión del crédito fiscal a 
más tardar el dieciocho de junio de dos mil nueve; sin que de la fecha en que se le remitió el asunto de la 
mencionada sociedad, a Usted, esto es el veintiocho de julio de dos mil ocho, haya autorizado con su rúbrica 
el proyecto de resolución determinante del crédito fiscal, para que fuera firmada por servidor público facultado 
para ello, y notificada a la referida contribuyente antes del vencimiento del citado plazo. 

Lo anterior se corrobora, toda vez que el C. JOSE ANTONIO LOPEZ LUNA, mediante correo electrónico 
de veintiocho de mayo de dos mil nueve, informó a Usted, respecto de las primera observaciones y solicitaba 
validación de la liquidación de la contribuyente Creaciones Escenográficas Display, S.A. de C.V., señalando 
que le enviaba el correo para remitirse a la Subadministración de Procedimientos Legales, y además, para 
que rubricara en los términos propuestos la resolución determinativa del crédito fiscal a nombre de la 
contribuyente en cita, con los comentarios y observaciones de que había sido objeto con anterioridad por esa 
área a su cargo, considerando el plazo de acuerdo al artículo 50 del Código Fiscal de la Federación, lo que en 
la especie no realizó Usted. 

En este contexto, la C. BEATRIZ RODRIGUEZ LOPEZ, quien era la auditora a cargo del asunto en que 
sucedió la presunta conducta irregular que nos ocupa, en su comparecencia de veintidós de abril de dos mil 
diez, señaló en la parte que interesa lo siguiente: 

“… 
POSTERIORMENTE EL CONTADOR JOSE ANTONIO LOPEZ LUNA, MEDIANTE CORREO 

INSTITUCIONAL DEL 28 DE MAYO DE 2009 REMITIO AL SUBADMINISTRADOR INTERNO JUAN 
GABRIEL GONZALEZ MARTIN PROYECTO DE CORREO ELECTRONICO PARA REMITIR A LA 
SUBADMINISTRACION DE PROCEDIMIENTOS LEGALES LA RESOLUCION DETERMINATIVA DEL 
CREDITO FISCAL AL CONTRIBUYENTE CREACIONES ESCENOGRAFICAS DISPLAY, S.A. DE C.V., 
PARA LO CUAL SE IMPRIMIERON 5 JUEGOS, ENVIANDOLE UNO DE ELLOS PARA SU RUBRICA A 
DICHA AREA… EL 29 DE MAYO DE 2009, YO ENTREGUE RUBRICADOS LOS 5 TANTOS DE LA 
RESOLUCION DETERMINATIVA DEL CREDITO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE CREACIONES 
ESCENOGRAFICAS DISPLAY, S.A. DE C.V., AL CONTADOR JOSE ANTONIO LOPEZ LUNA, HACIENDO 
ESTE LO PROPIO PARA SER ENTREGADO AL CONTADOR JUAN GABRIEL GONZALEZ MARTINEZ, Y A 
PARTIR DE ESTA FECHA ME MANTUVE EN ESPERA PARA RECIBIR LA RESOLUCION RUBRICADA 
POR PARTE DEL AREA DE PROCEDIMIENTOS LEGALES Y REALIZAR EL TRAMITE PARA OBTENER LA 
FIRMA DEL ADMINISTRADOR LOCAL DE AUDITORIA FISCAL DE NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, 
EN ESE ENTONCES EL LICENCIADO ANTONIO ROJAS ORTIZ, HECHO QUE NO SUCEDIO. EN EL 
TRANSCURSO DEL TIEMPO ENTRE EL 29 DE MAYO DE 2009 HASTA EL 22 DE JUNIO DE 2009, FECHA 
EN LA QUE ME FUE INFORMADO POR EL SUBADMINISTRADOR JUAN GABRIEL GONZALEZ MARIN 
QUE EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 50 DEL CFF SE ENCONTRABA VENCIDO…” 

No fue sino hasta que mediante oficio 500 71 03 03 02 2009 38024 de veintinueve de octubre de dos mil 
nueve, rubricado por Usted, la Administración Local de Auditoría Fiscal de Naucalpan, determinó crédito fiscal 
a la contribuyente Creaciones Escenográficas Display, S.A. de C.V., por la cantidad de $3´710,391.97 (tres 
millones setecientos diez mil trescientos noventa y un pesos 97/100 M.N.); inconforme con dicha resolución, la 
empresa que nos ocupa interpuso juicio de nulidad contra la citada resolución, la cual fue dejada sin efectos 
por la Primera Sala Regional Hidalgo México del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, mediante 
sentencia de doce de mayo de dos mil diez, emitida en el juicio de nulidad número 7727/09-11-01-4, por 
considerar lo que a continuación se cita: 
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“… 
En el caso, el oficio de observaciones contenido en el oficio No. 500-71-03-02-2008-37475 de 19 de 

noviembre de 2008, con el cual se concluía la revisión de gabinete practicada a la accionante, se notificó el 20 
de noviembre de 2008, según se desprende de la parte final de dicho oficio que se encuentra visible a folios 
053 a 130 del expediente en que se actúa, siendo que la enjuiciante contaba con un plazo de veinte días para 
desvirtuar lo asentado en dicho oficio, término que se computa del 21 de noviembre al 17 de diciembre de 
2008. 

Derivado de lo anterior, el término de seis meses a que se refiere el artículo 50 del Código Fiscal de la 
Federación, vigente en el año 2007, se computa, en aplicación del numeral 12, cuarto párrafo, del propio 
Código Tributario Federal, del 18 de diciembre de 2008 al 18 de junio de 2009, siendo que la resolución 
determinante de crédito contenida en el oficio No. 500 71 03 03 02 2009 38024 fue emitida y notificada el 
29 de octubre y 14 de diciembre de 2009, respectivamente, esto es, que transcurrió 11 meses con 23 días, 
por lo que la resolución de referencia no se emitió ni notificó dentro del plazo legal previsto en el numeral 
citado, máxime que como se constata de la transcripción que ya se verificó de la contestación de demanda, la 
enjuiciada se allanó a las pretensiones de la enjuiciante, en el sentido de que efectivamente la providencia 
liquidatoria no fue emitida ni notificada dentro del plazo de seis meses, manifestación que en los términos del 
artículo 46 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, hace prueba en su 
contra ante lo cual, procede como consecuencia que se declare la nulidad lisa y llana de la resolución 
de referencia. 

…”(sic) 
De las consideraciones antes precisadas, se desprende que Usted, en el desempeño de su puesto de 

Subadministrador Local de Auditoría Fiscal “3” adscrito a la Administración Local de Auditoría Fiscal 
de Naucalpan de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración 
Tributaria, con su conducta presuntamente irregular infringió lo dispuesto por los artículos 7 y 8, fracciones I y 
XXIV, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, esta última fracción 
en concordancia con el numeral 50 del Código Fiscal de la Federación, vigente en la época de los hechos; 
que al efecto señalan: 

… (se transcribe) 
En ese sentido, es de señalarse que derivado de la conducta desplegada por Usted, presuntamente 

provocó un perjuicio al Fisco Federal, en cantidad de $3´710,391.97 (tres millones setecientos diez mil 
trescientos noventa y un pesos 97/100 M.N.), tal y como se precisó en el Acuerdo de catorce de junio de dos 
mil doce, signado por el Titular del Area de Quejas del Organo Interno de Control. 

Se hace de su conocimiento que en la audiencia tiene derecho a ser asistido de un defensor, 
apercibiéndolo que en caso de dejar de comparecer ante esta autoridad a la celebración de la audiencia, 
en la fecha, hora y lugar antes señalados sin causa justificada, para que rinda su declaración en torno 
a la conducta irregular que presuntamente se le imputa, se le tendrá por cierta la misma, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 21, fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

En su comparecencia a la audiencia, objeto del presente citatorio, deberá traer consigo una identificación 
oficial vigente, con fotografía; por otra parte, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
Ciudad de México, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente a la notificación del 
presente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar 
visible de esta Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control, en el Servicio de Administración 
Tributaria, con fundamento en lo establecido por los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, de conformidad con el numeral 47 de la Ley antes citada. 

No omito manifestarle que se encuentra a su disposición para consulta el expediente de responsabilidades 
RES-0366/2012 y el de investigación 2012/SAT/DE2136, relacionados con los hechos antes señalados, lo 
cual podrá realizar en días hábiles, de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas, en las oficinas que ocupa esta 
Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control, para lo cual deberá traer consigo identificación 
oficial con fotografía vigente. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 14 de marzo de 2013. 
El Titular del Area de Responsabilidades 

Lic. Gabriel Ortiz Capetillo 
Rúbrica. 

(R.- 368924) 
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Comisión Federal de Electricidad 
División de Distribución Centro Oriente 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA No. LPDCOT0213 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 

Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas 
y morales nacionales, a participar el día 27 de junio de 2013 en la licitación pública número LPDCOT0213 
para la venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 
 

No. de 
lote 

Descripción Cantidad y 
unidad de medida 

Valor mínimo 
para venta 

$ 

Depósito en 
garantía 

$ 
1 PLASTICO 2,020 Kg. 0.97 195.94 
2 CARRETES DE MADERA 0.60 M. 70 Pza. 9.85 68.95 
3 DESECHO FERROSO MIXTO 

CONTAMINADO 
10,000 Kg. 1.24 1,240.00 

4 DESECHO FERROSO DE SEGUNDA 37,000 Kg. 2.13 7,881.00 
5 COBRE DESNUDO 11,000 Kg. ** ** 
6 CONDUCTORES ELECTRICOS DE 

COBRE CON FORRO DE PLASTICO 
DE DIVERSOS TIPOS Y CALIBRES 

837 Kg. 59.07 4,944.15 

7 POSTES DE MADERA 16,125 Kg. 0.21 338.62 
8 POSTES DE CONCRETO 2,782 Pza. 24.46 6,804.77 
9 CABLE DE ALUMINIO AAC 4,000 Kg. 34.71 13,884.00 

10 ACERO COBRIZADO COPERWELD 477 Kg. 1.10 52.47 
11 DESECHO FERROSO VEHICULAR 2,310 Kg. 5.42 1,252.02 
12 MAQUINA TRITURADORA  

DE RAMAS 
1 Pza. 8,000 800.00 

 
(**) Los interesados en adquirir el lote número 5, deberán acudir o hablar por teléfono a la Oficina de 

Enajenación de Bienes, ubicada en Prolongación 27 Norte número 52, colonia Santa María la Ribera, Puebla, 
Pue., teléfono (222) 2206613, el día 25 de junio de 2013, donde se les informará del valor para venta y del 
depósito en garantía para dicho lote. 

Los bienes se localizan en el Almacén Divisional San Felipe, con domicilio en Prolongación 27 Norte 
número 52, colonia Santa María la Ribera, Puebla, Puebla, en Anexo 14 Poniente, ubicado en 14 Poniente 
número 2320 entre 23 y 25 Norte, colonia Lázaro Cárdenas, Puebla, Pue.; Almacén Tehuacán con domicilio 
en kilómetro 5 de la carretera federal Tehuacán-Orizaba, en San Nicolás Tetizintla, Pue.; Depósito  
de Postes Calpan, ubicado en kilómetro 6 de la carretera San Pedro Cholula–Calpan, del Municipio  
San Pedro Cholula, Puebla. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de la licitación  
del 11 al 25 de junio de 2013 en los días y horario hábiles, consultando la página electrónica de CFE: 
http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_Ventadebienes/Muebles/Paginas/Muebles2013a.aspx y el pago de 
$1,500.00 (un mil quinientos pesos 00/100 M.N.) más IVA, mediante el depósito bancario al convenio 
000637688, referencia 48035001005 o a través de la cuenta clabe 012914002006376881 del Banco 
BBVA Bancomer y enviar copia del comprobante del pago efectuado anotando previamente su nombre, 
domicilio y RFC al teléfono (222) 220 65 71 o acudir a la caja Divisional, ubicada en Avenida 25 Poniente 
número 1515, primer piso, colonia Volcanes, Puebla, Pue., en horario de 10:00 a 14:00 horas o solicitar 
información en la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, ubicada en Río Ródano número 14, 8o. piso, 
sala 807, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono (555) 2294400, extensión 84237, en horario de 
10:00  a 13:00 horas. 

La verificación física de los bienes se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan del 11 al 
25 de junio de 2013, en horario de 10:00 a 14:00 horas. 
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El registro de inscripción y recepción de la documentación establecida en las bases para participar en la 
licitación se efectuará el 27 de junio de 2013, en horario de 10:00 a 11:00 horas, en la sala número 2 del salón 
de usos múltiples, ubicada en Avenida 25 Poniente número 1515, colonia Volcanes, Puebla, Pue.  
Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheque de caja, expedido por instituciones de banca y 
crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por los importes establecidos para los lotes de bienes que 
se licitan. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el día 27 de junio de 2013, a las 11:00 horas, en 
la sala número 2 del salón de usos múltiples, ubicada en Avenida 25 Poniente número 1515, colonia 
Volcanes, Puebla, Pue., en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las 
bases respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento. 

El acto de fallo correspondiente se efectuará el 27 de junio de 2013, a las 14:00 horas, en la sala número  
2 del salón de usos múltiples, ubicada en Avenida 25 Poniente número 1515, colonia Volcanes, Puebla, Pue. 

De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a su subasta en 
el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor mínimo para 
venta considerado en la licitación y un 10% menos en segunda almoneda. 

El retiro de los bienes se realizará en un plazo máximo de 15 días hábiles, posteriores a la fecha de pago 
de los mismos. 

A fin de dar transparencia a las licitaciones públicas que CFE realiza, esta área invitará a participar en el 
presente evento a un notario público de la localidad, que dará fe del acto de apertura de ofertas, sin derecho a 
voz ni voto. 

 
Atentamente 

Puebla, Pue., a 11 de junio de 2013. 
Gerente General Divisional 
Ing. Carlos González Ríos 

Rúbrica. 
(R.- 368994)   

AVISO AL PUBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 

los siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 

publicación del documento, con dos copias legibles. 
• Documento a publicar en original con sello legible, fecha de emisión, nombre, cargo y firma autógrafa 

de quien expide el documento, sin alteraciones, acompañado de dos copias legibles. 
En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar deberá estar impreso en papel membretado y no 

será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 

magnético, en cualquier procesador Word. 
• El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema de pago electrónico 

e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la 
cadena de la dependencia 22010010000000.  

• El comprobante del pago deberá contener el nombre y el RFC del solicitante de la publicación, en 
caso de las personas físicas y o el nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. Se 
presentará para la gestión del trámite en original y copia simple (el original que devuelve la institución bancaria 
o la impresión original del pago realizado en Internet).  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios con las siguientes características: ilegibles; con anotaciones o 
alteraciones; con pegamento o cinta adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; 
con sellos diferentes a los de las instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para concursos de adquisiciones, arrendamientos, obras y 
servicios, se podrán tramitar a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario 
Oficial de la Federación a través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico 
el documento a publicar, el pago correspondiente, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona 
para estos efectos la Dirección General Adjunta del Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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Petróleos Mexicanos 
Dirección Corporativa de Administración 

Subdirección de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Petróleos Mexicanos, a través 
de la Subdirección de Administración Patrimonial, invita a personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, 
a participar en la licitación pública que se llevará a cabo, a través del procedimiento presencial, para la 
enajenación onerosa de los siguientes bienes localizados en Palmillas, Municipio de San Juan del Río, Qro. 

Licitación 
SUAP-M/ 

Descripción general Valor para venta Cantidad 
y unidad 

Plazo máximo 
de retiro 

116/13 Equipos y componentes que 
formaron parte de la estación 

de compresión No. 11 
(para desmantelar) 

$1’595,800.00 M.N. 1 lote 100 
(días hábiles) 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo al lugar donde se localizan los bienes del 11 al 25 de 
junio de 2013, en días hábiles de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de la licitación estarán disponibles para su consulta, adquisición e impresión a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria en la página de Pemex, a través de la ruta: http://www.pemex.com > 
Productos y servicios > Venta de activos improductivos, también estarán a su disposición en la “Ventanilla 
única”, ubicada en Marina Nacional número 329, edificio “C”, planta baja, colonia Petróleos Mexicanos, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, previa 
presentación del certificado de compra de bases. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases de la presente 
convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos 
Mexicanos, para lo cual deberá utilizar el formato (Guía de Pago) que genera el sistema electrónico en la 
precitada página en Internet. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU.A., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., 
Código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres 
días hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en la licitación pública es requisito indispensable exhibir un ejemplar impreso del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 26 de junio de 2013, a las 10:00 horas, en 
Bahía de San Hipólito número 56, 3er. piso, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11300, México, D.F. y el acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura de 
ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas deberán referirse a la licitación y deberán ser garantizadas mediante transferencia electrónica 
en los términos de las bases respectivas, cuyo importe deberá ser del 10% del monto del Valor de referencia 
para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, la que cubra las dos terceras partes del valor 
para venta considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor información favor 
de llamar al teléfono 01 (55)1944-2500, extensiones 59360 y 59213. 

México, D.F., a 11 de junio de 2013. 
El Coordinador “A” 

Lic. José Alfredo Jiménez Soto 
Rúbrica 

(R.- 368903) 
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Pemex Petroquímica 
Dirección Corporativa de Administración 

Subdirección de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Petroquímica, a 
través de la Subdirección de Administración Patrimonial, invita a personas físicas y morales, nacionales y 
extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se mencionan a través del procedimiento presencial 
para la enajenación onerosa de los bienes muebles que enseguida se enlistan, y que se localizan en el 
Complejo Petroquímico Escolín, en Poza Rica, Ver. 

Licitación 
SUAP-MP/ 

Descripción general Cantidad y unidad 
de medida 

Valor de referencia 
para venta 

Plazo 
máximo 
de retiro 

155/13 Equipos y componentes que 
formaron parte de la planta de 
polietileno de alta densidad. 

(para desmantelar) 

1 unidad $49’468,500.00 M.N. 240 días 
hábiles 

156/13 Equipos y componentes que 
formaron parte de la planta de 

etileno (para desmantelar) 

1 unidad $105’196,600.00 M.N. 240 días 
hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo al lugar donde se localizan los bienes del 11 al 27 de 
junio de 2013 en días hábiles, de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta, adquisición e impresión a partir de la 
fecha de publicación de esta convocatoria en la página de Pemex, a través de la ruta: http://www.pemex.com 
> Productos y servicios > Venta de activos improductivos, también estarán a su disposición en la “Ventanilla 
única” ubicada en Marina Nacional número 329, edificio “C”, planta baja, colonia Petróleos Mexicanos, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, previa 
presentación del certificado de compra de bases. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $50,100.00 (cincuenta mil cien pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases de 
la presente convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre 
de Petróleos Mexicanos, para lo cual deberá utilizar el formato (Guía de Pago) que genera el sistema 
electrónico en la precitada página en Internet. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU.A., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., 
Código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres 
días hábiles, antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de Ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas es requisito indispensable exhibir un ejemplar impreso del 
certificado de Compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez 
que Pemex obtenga del Banco, la confirmación de pago del interesado. 

Previo al acto de presentación y apertura de ofertas se llevará a cabo una reunión de aclaraciones, la cual 
tendrá lugar el día 19 de junio de 2013 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Complejo Petroquímico 
Escolín, ubicada en la carretera Palma Sola sin número, kilómetro 1.0, colonia 5 de Mayo, en Poza Rica, Ver., 
código postal 93350. 

El acto de presentación y apertura de ofertas, se celebrará el 28 de junio de 2013, a las 10:00 horas, en 
Bahía de San Hipólito número 56, 3er. piso, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11300, México, D.F. y el acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura de 
ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas deberán referirse a una o a ambas licitaciones y deberán presentarse de manera individual y 
ser garantizadas mediante transferencia electrónica en los términos de las bases respectivas, cuyo importe 
deberá ser el 10% del monto del valor de referencia para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, la que cubra las dos terceras partes del valor 
de referencia para venta considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor 
información favor de llamar al teléfono 01 (55)1944-2500, extensiones 59360 y 59213. 

México, D.F., a 11 de junio de 2013. 
El Coordinador “A” 

Lic. José Alfredo Jiménez Soto 
Rúbrica. 

(R.- 368907) 
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Pemex Exploración y Producción 
Dirección Corporativa de Administración 

Subdirección de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Exploración y 
Producción, a través de la Subdirección de Administración Patrimonial, invita a personas físicas y morales, 
nacionales y extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se menciona a través del procedimiento 
presencial para la enajenación onerosa de los bienes muebles que enseguida se enlistan, localizados en 
diferentes centros de trabajo. 

Licitación 
SUAP-ME/ 

Descripción general Cantidad y 
unidad de 

medida 

Valor de referencia 
para venta 

Plazo 
máximo 
de retiro 

157/13 Conexiones para tubería de diferentes 
tipos, diámetros y especificaciones, 

válvulas esféricas y refacciones para 
válvulas, compresores, baterías, 

motor fuera de borda, radios trun king 

1 lote $4’383,500.00 M.N. 60 días 
hábiles 

158/13 Tanques de diferentes tipos y 
diámetros, materiales diversos, 
válvulas de diferentes tipos y 

especificaciones, equipos diversos, 
equipo de cómputo diverso y tornillería 

y artículos similares 

1 lote $3’416,600.00 M.N. 60 días 
hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo al lugar donde se localizan los bienes del 11 al 28 de 
junio de 2013 en días hábiles, de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta, adquisición e impresión a partir de la 
fecha de publicación de esta convocatoria en la página de Pemex, a través de la ruta: http://www.pemex.com 
> Productos y servicios > Venta de activos improductivos, también estarán a su disposición en la “Ventanilla 
única” localizada en la avenida Marina Nacional número 329, edificio “C”, planta baja, colonia Petróleos 
Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, 
previa presentación del certificado de compra de bases. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $5,100.00 (cinco mil cien pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases de la 
presente convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de 
Petróleos Mexicanos, para lo cual deberá utilizar el formato (Guía de Pago) que genera el sistema electrónico 
en la precitada página en Internet. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU.A., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., 
Código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres 
días hábiles, antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas es requisito indispensable exhibir un ejemplar impreso del 
certificado de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez 
que Pemex obtenga del banco la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 1 de julio de 2013, a las 10:00 horas, en 
Bahía de San Hipólito número 56, 3er. piso, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11300, México, D.F., y el acto de fallo, se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura de 
ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas deberán referirse a una o a ambas licitaciones y deberán presentarse de manera individual y 
ser garantizadas mediante transferencia electrónica en los términos de las bases respectivas, cuyo importe 
deberá ser el 10% del monto del valor de referencia para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, la que cubra las dos terceras partes del valor 
de referencia para venta considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor 
información favor de llamar al teléfono 01 (55)1944-2500, extensiones 59360 y 59213. 

México, D.F., a 11 de junio de 2013. 
El Coordinador “A” 

Lic. José Alfredo Jiménez Soto 
Rúbrica. 

(R.- 368949) 
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Pemex Gas y Petroquímica Básica 
Dirección Corporativa de Administración 

Subdirección de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Gas y Petroquímica 
Básica, a través de la Subdirección de Administración Patrimonial, invita a personas físicas y morales, 
nacionales y extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se llevarán a cabo, a través del 
procedimiento presencial, para la enajenación onerosa de los siguientes bienes: 

Licitación 
SUAP-MG/ 

Descripción General Valor de referencia 
para venta 

Localización 
Unidades 

Plazo máximo 
de retiro 

81/13 Chevrolet camión Heavy Duty 
con plataforma y redilas 2002 

$53,500.00 M.N. Sector Ductos 
Guadalajara, Jal. 

1 

15 días hábiles 

82/13 Huber motoconformadora 
1974 

$119,300.00 M.N. Sector Ductos 
Guadalajara, Jal. 

1 

15 días hábiles 

83/13 Dodge Ram camión 
con plataforma 1995. 

Chevrolet doble rodada 
con plataforma 1999. 

Dodge chasís cabina 1995 

$191,700.00 M.N. Sector Ductos 
Cd. Madero, 

Tamps. 
3 

15 días hábiles 

141/13 Chrysler Ram pick up 
confort 2002 

$148,200.00 M.N. C.P.G. 
Matapionche, Ver. 

1 
Sector Ductos 
Veracruz, Ver. 

3 

15 días hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 11 de 
junio al 1 de julio de 2013, en días hábiles, de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta y adquisición en la página de Pemex, a 
través de la ruta: http://www.pemex.com > Productos y servicios > Venta de activos improductivos, también 
estarán a su disposición en la “Ventanilla única, ubicada en Marina Nacional 329, edificio “C”, planta baja, 
colonia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, en un horario de 
9:00 a 15:00 horas, previa presentación del certificado de Compra de bases. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario, anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases de la presente 
convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos 
Mexicanos, para lo cual utilizará el formato (Guía de Pago) que genera el sistema en la página de Internet. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., Código 
ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres días 
hábiles, antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas, es requisito indispensable exhibir un ejemplar impreso del 
certificado de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez 
que Pemex obtenga del banco la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas, se celebrará en Bahía de San Hipólito número 56, tercer 
piso, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11300, el 2 de julio 
de 2013, a las 10:00 horas. El acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación, y apertura de 
ofertas en el mismo lugar. 

Las ofertas podrán estar referidas a una o a varias licitaciones, deberán presentarse de manera individual 
y ser garantizadas mediante transferencia bancaria electrónica, en los términos de las bases respectivas, cuyo 
importe deberá ser del 10% del monto del valor de referencia para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, la que cubra las dos terceras partes del valor 
de referencia para venta considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. 

Para mayor información favor de llamar al teléfono 1944-2500, extensiones 59360 y 59213. 

México, D.F., a 11 de junio de 2013. 
El Coordinador “A”. 

Lic. José Alfredo Jiménez Soto 
Rúbrica. 

(R.- 368951) 
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Pemex Exploración y Producción 
Dirección Corporativa de Administración 

Subdirección de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Exploración y 

Producción, a través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a 
personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se llevarán 
a cabo, a través del procedimiento presencial, para la enajenación onerosa de los siguientes bienes, localizados 
en Tuxpan, Ver. A.C.N. Cobos. 

 
Licitación 
SUAP-ME- 

Descripción general Valor de referencia para venta/ 
Unidades 

Plazo máximo 
de retiro 

148/13 
 

Chevrolet chasís cabina 2003
International chasís cabina 

con caseta 2004 

$150,100.00 M.N.
2 unidades 

15
 días hábiles 

149/13 
 

International chasís cabina
contraincendio 1983 

$42,100.00 M.N.
1 unidad 

15
 días hábiles 

150/13 
 

Chevrolet chasís cabina 2002
Chevrolet chasís cabina 2000 

International chasís cabina 2001 
Dina chasís cabina 1997 

$239,300.00 M.N.
4 

unidades 

15
días hábiles 

151/13 
 

International chasís cabina
con caseta 2003 

International chasís cabina 
con caseta 2004 

$160,400.00 M.N.
2 

unidades 

15
 días hábiles 

152/13 
 

International chasís cabina 2004 $156,900.00 M.N.
2 unidades 

15
 días hábiles 

153/13 
 

Chevrolet chasís cabina 2003
Chevrolet chasís cabina 2002 

International minibús 2004 

$127,500.00 M.N.
3 

unidades 

15
 días hábiles 

 
La verificación física se podrá efectuar acudiendo al lugar donde se localizan los bienes, del 11 de junio 

al 2 de julio de 2013 en días hábiles de 8:30 a 15:00 horas. 
Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta, adquisición e impresión en la página de 

Pemex a través de la ruta: http://www.pemex.com > Productos y servicios > Venta de activos improductivos, 
también estarán a su disposición en la “Ventanilla única”, ubicada en Marina Nacional 329, edificio “C”, planta 
baja, colonia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, en un 
horario de 9:00 a 15:00 horas previa presentación del certificado de compra de bases. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario, anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases de la presente 
convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos 
Mexicanos, para lo cual utilizará el formato (Guía de Pago) que genera el sistema en la página de Internet. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070 U.S.A., Código 
ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres días 
hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas, es requisito indispensable exhibir un ejemplar impreso del 
certificado de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez 
que Pemex obtenga del Banco, la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas, se celebrará el 3 de julio de 2013, a las 10:00 horas, en 
Bahía de San Hipólito número 56, tercer piso, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo código 
postal 11300, México, D.F. El acto de fallo, se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura de 
ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas podrán estar referidas a una o varias licitaciones, y deberán presentarse de manera individual 
y ser garantizadas mediante transferencia electrónica, en los términos de las bases respectivas, cuyo importe 
deberá ser del 10% del monto del valor de referencia para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, la que cubra las dos terceras partes del valor 
de referencia para venta considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. 

Para mayor Información favor de llamar al teléfono 1944-2500 extensiones 59360 y 59213. 
 

México, D.F., a 11 de junio de 2013. 
El Coordinador “A” 

Lic. José Alfredo Jiménez Soto 
Rúbrica. 

(R.- 368952) 
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Petróleos Mexicanos 
Dirección Corporativa de Administración  

Subdirección de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Petróleos Mexicanos a través 
de la Subdirección de Administración Patrimonial, invita a personas físicas y morales, nacionales y 
extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se llevarán a cabo, a través del procedimiento 
presencial, para la enajenación onerosa de los siguientes bienes: 

Licitación 
SUAP-M/ 

Descripción general y valor de 
referencia para venta 

Cantidad y 
unidad de 

medida

Localización Plazo 
máximo 
de retiro

131/13 Cartuchos de tóner y tinta, llenos y 
vacíos, de diferentes tipos y marcas 

$299,800.00 M.N. 

3,776
piezas 

288 
piezas

Bodega Nonoalco, 
México, D.F., 
ACN Madero, 

Cd. Madero, Tamps. 

20 días 
hábiles 

132/13 Válvulas, conexiones para tubería, 
de diferentes tipos y 

especificaciones, herramientas, 
refaccionamiento diverso, 

materiales para construcción, 
tornillería y artículos similares, ropa, 

artículos de aseo y sanitarios, 
metales y soldaduras, material 

eléctrico, instrumentos de medición 
y control, materiales diversos, 

empaquetaduras, rodamientos, 
selladores, abrasivos, mesas 

metálicas, generadores de vapor 
$1’571,700.00 M.N.

1
Lote 

 
1 

Lote 
 
1 

Lote 
 
1 

Lote 

ACN Tula 
Atitalaquia, Hgo. 

 
Bodega Nonoalco, 

México, D.F., 
 

ACN Camargo, 
Camargo, Chih., 

 
ACN Madero 

Cd. Madero, Tamps. 

80 días 
hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo al lugar donde se localizan los bienes del 11 al 26 de 
junio de 2013, en días hábiles, de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta, adquisición e impresión a partir de la 
fecha de publicación de esta convocatoria en la página de Pemex, a través de la ruta: http://www.pemex.com 
> Productos y servicios > Venta de activos improductivos, también estarán a su disposición en la “Ventanilla 
única” localizada en la avenida Marina Nacional número 329, edificio “C”, planta baja, colonia Petróleos 
Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, previa presentación del certificado 
de compra de bases. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil bancario anterior a la fecha establecida 
para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases de la presente 
convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos 
Mexicanos, para lo cual deberá utilizar el formato (Guía de Pago) que genera el sistema electrónico en la 
precitada página en Internet. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólar de los 
EE.UU.A., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070, U.S.A., 
código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá  
3 días hábiles, antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas, es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del Banco, la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas, se celebrará el 27 de junio de 2013, a las 10:00 horas, en 
Bahía de San Hipólito número 56, 3er. piso, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11300, México, D.F., y el acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación, y apertura de 
ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas deberán referirse a una o a ambas licitaciones, deberán presentarse de manera individual y ser 
garantizadas mediante transferencia electrónica en los términos de las bases respectivas, cuyo importe 
deberá ser el 10% del monto del valor de referencia para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda la que cubra las dos terceras partes del valor 
de referencia para venta considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. Para mayor 
Información favor de llamar al teléfono 01 (55)1944-2500, extensiones. 59360 y 59213. 

México, D.F., a 11 de junio de 2013. 
El Coordinador “A” 

Lic. José Alfredo Jiménez Soto 
Rúbrica. 

(R.- 368954) 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Centro SCT Hidalgo 

LICITACION PUBLICA No. SCT.01/2013 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales 
y a las Normas Generales para el registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, a través del 
Centro SCT Hidalgo, sita en boulevard Luis Donaldo Colosio kilómetro 12 número 3702, colonia Ex hacienda de Coscotitlán, Pachuca de Soto Hidalgo, llevará a cabo 
la licitación pública número SCT.01/2013, por lo que se invita a todas las personas físicas y morales, mexicanas, que tengan interés en participar en la Enajenación 
de Bienes Muebles clasificados por lotes y unidad: 
 

Número de 
identificación 

Descripción del lote Cantidad Unidad de medida Precio mínimo 
de venta 

Ubicación 

Lote Núm.1 Desecho ferroso mixto contaminado 2,339 Kilogramos aproximados 0.3106 Kg. Bodega El Venado 
Lote Núm. 2 Desecho ferroso de segunda 3,200 Kilogramos aproximados 0.8861 Kg. Bodega El Venado 
Lote Núm. 3 Desecho ferroso vehicular 1,800 Kilogramos aproximados 2.2561 Kg. Explanada de la SCT 

 
Vehículo Terrestre 

Número económico Unidad Tipo Marca Modelo Precio mínimo de venta Ubicación 
P11-1396 Unidad Sedán Dodge Stratus 1996 7,154.00 Explanada de la SCT 

 
El acto de apertura de oferta de esta licitación, se celebrará el día 25 de junio del año 2013, a 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Recursos 

Materiales de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, sita en boulevard Luis Donaldo Colosio kilómetro 12 número 3702, colonia Ex hacienda de Coscotitlán, 
Pachuca de Soto, Hidalgo; donde también se comunicará el fallo respectivo el mismo día a las 14:00 horas. 

Los lotes de Desechos Ferrosos, se encuentran localizados en Bodega el Venado, sita carretera ISSSTE-Venado kilómetro 2, colonia el Venado, Municipio de 
Mineral de la Reforma Hidalgo y en la Explanada de la SCT, sita en boulevard Luis Donaldo Colosio kilómetro 12 número 3702, colonia Ex hacienda de Coscotitlán 
Pachuca de Soto, Hidalgo, donde se podrán verificar los bienes, del 12 al 24 de junio del dos mil trece, de 9:00 a 14:00 horas. 

Las bases para la licitación, estarán a disposición de los interesados para su verificación y consulta en la página de Internet www.sct.gob.mx, a partir de la fecha 
de publicación de la misma. 

Las fechas de pago, los días, horarios y retiro de los bienes, se encuentran contemplados en las bases de la presente licitación. 
Los interesados en participar, deberán garantizar su oferta mediante cheque de caja, expedido por una institución bancaria local, a nombre de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, por el importe correspondiente al 10% del precio mínimo de venta de los lotes o unidad que pretendan adquirir, depósito que será 
devuelto si no le fue adjudicado en ninguno de los que participa. 

Las personas a quienes conforme al fallo, se le adjudique alguno de los lotes o unidad vehicular, deberá retirarlo previo pago dentro del plazo señalado en las 
bases de esta licitación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Pachuca, Hgo., a 11 de junio de 2013. 

Director Gral. del Centro S.C.T. Hidalgo 
Ing. Gerardo Alberto Salomón Bulos 

Rúbrica. 
(R.- 369040) 
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